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Datos (UE) 2016/679.

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 29 D'ABRIL DE 2021

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:25 hores del
dia 29 d'abril de 2021, s’obri la sessió davall la presidència de l’alcalde senyor Joan Ribó Canut,
amb l'assistència de la primera tinenta d’alcalde i vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López, el
segon tinent d’alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo Fernández, els senyors tinents i les
senyores tinentes d’alcalde Carlos E. Galiana Llorens, Isabel Lozano Lázaro, Aarón Cano
Montaner, Mª Luisa Notario Villanueva,  Elisa Valía Cotanda  i Giuseppe Grezzi, els senyors
delegats i les senyores delegades Pere S. Fuset Tortosa, Glòria Tello Company, Lucía Beamud
Villanueva, Alejandro Ramón Álvarez, Emiliano García Domene, Mª Teresa Ibáñez Giménez i
Borja Jesús Sanjuán Roca, i els senyors regidors i les senyores regidores María José Catalá
Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet Vilarrasa, Santiago Ballester
Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia Climent Monzó, Carlos Luis
Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, M29aría del Rocío Gil Uncio, Narciso Estellés
Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris, Francisco Javier Copoví Carrión,
José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela. Assistix per videoconferència la la tinenta
d’alcalde María Pilar Bernabé García.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

__________

El Sr. Alcalde indica que la Sra. Bernabé assistix a la sessió per videoconferència i que cal
autoritzar-ho. El Ple de l'Ajuntament assentix per unanimitat.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 25 de març de 2021.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegida i aprova per unanimitat l'acta de la sessió ordinària
de 25 de març de 2021.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
març i el 15 d'abril de 2021, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de març i el 15 d'abril de 2021, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 17, 26 i 31 de març i de 9 i 16 d'abril de 2021, i extraordinàries i urgents d'1 i 6
d'abril de 2021, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 17, 26 i 31 de març i de 9 i 16 d'abril de 2021,
i extraordinàries i urgents d'1 i 6 d'abril de 2021, a l'efecte del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei
7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000142-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
quedar assabentat de l'Acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme pel qual s'aprova
definitivament la Modificació Puntual del PGOU Antiga Fàbrica de Tabacs.

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), la i el , en representació de laSra. ****** Sr. ******
Plataforma Veïnal del Barri de Penya-roja, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat
en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé la , qui diu:Sra. ******

“Estoy aquí como partícipe de la Asociación Salvem Tabacalera, un grupo de ciudadanos
que llevó a los tribunales y luchó hasta conseguir la nulidad de un pelotazo urbanístico en esta
ciudad. Operación urbanística iniciada en 2005, tras la firma de un convenio entre Guadalmedina
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y el Ayuntamiento, al que la Generalitat dio su consentimiento y cobertura legal con inaudita
rapidez en 2006.

Recordemos, 1999 el Estado adjudica a Altadis la antigua fábrica de tabacos y esta
empresa transmite parte de su patrimonio inmobiliario valenciano a Guadalmedina. Con la
disculpa de obtener la casi la totalidad de la parcela de Tabacalera para oficinas municipales, y
porqué no a toda, el Ayuntamiento entregaba al promotor, previa modificación del planeamiento,
la propiedad del edificio de la plaza América, aumentando suelo, altura y edificabilidad. A su
vez, este mantenía dos solares libres de cesiones y con un aprovechamiento del 100 % del suelo
en Micer Mascó, para lo que era preciso eliminar las naves laterales colindantes de Tabacalera y
dejar espacio libre ajardinado a su alrededor para revalorizar más las futuras viviendas.

Frente a este proyecto surgió Salvem para impedir el derribo del conjunto fabril protegido
y para ello contamos con el apoyo de Carmen Alborch, Juan Soto o el mismo Rafael Rubio y
otros miembros del PSOE e Izquierda Unida en la oposición en el Ayuntamiento.

El valor del conjunto residía en el carácter industrial y como tal fue propuesto por Rita
Barberá para su inclusión en la lista de Patrimonio Industrial de España, obviamente antes de
privatizarlo, sin obviar su contribución a la trama urbana, al impulso de la mujer al trabajo
asalariado para lo que debió tener hasta una incipiente guardería para las tabaqueras, para sus
hijos.

Desde una primera sentencia desestimatoria a la que Salvem interpuso recurso, estimado
por el Supremo, el Tribunal Superior valenciano fallaba en 2015 a nuestro favor. Es decir, la
sentencia declaraba ilegal y anulaba tanto la parte urbanística como el convenio que la
impulsaba. Volvíamos al Plan General de 2006 pero sin su patrimonio y con dos bloques fuera de
ordenación. Año 2021, bajo la falacia de ejecución de sentencia solo se pretende legalizar y
beneficiar a unos propietarios y al promotor que si en su momento no edificó el segundo bloque,
ahora pasada la crisis del 2008 se le traslada la anulada edificabilidad a otro suelo público en
detrimento de la calidad de vida y paisaje de otros vecinos. ¿Se tiene la misma sensibilidad ante
viviendas fuera de ordenación de barrios más humildes?

La tercera capital de España no puede permitir que un pelotazo urbanístico siente ejemplo
y precedente. Ni la ciudad ni los ciudadanos tienen que ser culpables y como tales quienes
paguen los desmanes de sus gobernantes. No se pueden blanquear estos delitos, ni a quienes los
cometen. Hasta donde conozco no se ha responsabilizado a nadie de este fraude que vuelve a
repetirse, permuta y modificación de planeamiento a la medida de determinados intereses
económicos, también utilizado en otras actuaciones como el ATE del València o lo de Jesuitas.
Todo nos ha llevado a tener una ciudad que solo responde a las ansias especulativas de unos
pocos siempre bien tratados y financiados desde el presupuesto público. Esta modificación no
responde a la sentencia en absoluto.

Si bien este Ayuntamiento no es responsable de las actuaciones del anterior consistorio, sí
podemos considerarlo responsable de la actual propuesta y de sus consecuencias. ¿Quién
gobierna en València? ¿Acaso son los mismos técnicos que para justificar su anterior actuación
reinciden en la misma? No puede premiarse a los infractores y dejar que siga siendo el poder
económico especulativo quien decida nuestra ciudad.
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Muchas gracias.”

A continuació, intervé el , qui diu:Sr. ******

“Buenos días.

Como ha indicado Doña ******, la recalificación que ustedes han aprobado no coincide
con la sentencia del Tribunal Superior de Justicia que declaró nula la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Tabacalera y el convenio entre el Ayuntamiento y
Guadalmedina. Y es importante lo que ha dicho porque ustedes llevan diciendo que hacen todo
esto porque les obliga una sentencia. A la vista de lo expuesto hoy aquí, ¿de qué sentencia
estamos hablando?

Nosotros llevamos desde el 22 de febrero de 2019 intentando que no volvieran a cometer el
mismo error y lo han cometido con el agravante de que ustedes no solo eran perfectos
conocedores de que estaba mal lo que hacían, sino que lo criticaron fervientemente cuando
estaban en la oposición, ¿recuerdan?

Nunca hemos pretendido perjudicar a ningún vecino y como asociación vecinal que somos
más bien al contrario, hemos aportado siempre soluciones que nunca han agraviado a nadie y es
vergonzoso, Señora Gómez, que vaya a quitar el suelo público de un colegio y un jardín a un
barrio de gente trabajadora. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
Acabo, señor presidente.

En resumen, todos ustedes son responsables solidarios de lo que ha sucedido aquí; Vicent
Sarrià por impulsar esta recalificación; los funcionarios de urbanismo por permitirlo, Sandra
Gómez por continuar negando cualquier oportunidad de diálogo y los demás miembros del
gobierno, especialmente el señor alcalde, por permitir que esto suceda sin tener la valentía de dar
un paso adelante para detener esta locura. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Termino. No caeremos en el típico tópico de que a ustedes les juzgará la historia, no. Antes
les juzgará los Tribunales en cuya justicia confiamos y a los que solicitamos que no permitan que
prosiga esta recalificación ilegal, innecesaria, injusta y también altamente impopular.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox):

“Muchas gracias, señor alcalde. Buenos días a todos.

Señora Gómez, vamos a ver, han hablado los representantes de los vecinos. Les están
hablando de pelotazo urbanístico, señora Gómez, sí, a usted. De pelotazo urbanístico, de
beneficiar al promotor. Señora Gómez, ¿esto es lo que ustedes prometen? ¿Esto es lo que ustedes
nos cuentan en los medios de comunicación que se debe hacer? ¿Esto es lo que ustedes defienden
en barrios como Benimaclet u otro? No. ¿Aquí es un problema de cuál es el barrio?, ¿cuáles son



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 5

las personas? ¿O su forma de entender que hay distintas posiciones de valencianos? ¿Que hay
valencianos de primera y de segunda, dependiendo de dónde vivan o de dónde nazcan? Curioso.

Le han hablado de falta de sensibilidad, la cual la reitero. ¿Sabe por qué? Porque en el
anterior Pleno se lo dije, reúnase usted con ellos. No lo ha hecho. Pero lo peor es que creo que
usted no tiene ninguna intención de reunirse con esos vecinos.

En definitiva, ustedes siguen llevando a cabo un urbanismo en todo de espaldas a la
ciudadanía, Señora Gómez, hágaselo mirar. Creo que ya no es la primera vez que vienen. Yo de
usted me sentaría con ellos a negociar, qué menos se le puede pedir a la vicealcaldesa de esta
ciudad.

Nada más y gracias.”

Sr. Estellés (Cs)

“Buenos días a todo el mundo.

Este tema tiene ya recorrido pero hoy se lo ha dicho Salvem Tabacalera. Pero es que no se
lo ha dicho en 2021, es que en La SER el 28 de marzo de 2018 dijeron claramente: «Nos
sentimos estafados por el actual gobierno local por la manera que han tenido de hacer esta
operación urbanística». Aquí el tema, y cuando hemos discutido en este Pleno la señora Gómez
siempre ha ido a generar pues confusión con lo que se votó en el Pleno una vez en marzo de 2017
se conoce la sentencia. Aquí lo que vino en mayo que fue el instrumento de planeamiento lo que
se votó fue «la eliminación de la edificabilidad privada de la parcela con fachada a la calle Micer
Mascó, que a fecha de hoy se encuentra pendiente de edificación, trasladando la edificabilidad a
otro punto de la ciudad con valor urbanístico similar al objeto de destinar dicha parcela a usos
dotacionales públicos».

Aquí no ponía Penya-roja, aquí el problema es que un año después, en el mes de marzo de
2018, cuando traen ya no el instrumento de planeamiento sino el inicio de la evaluación
ambiental, lo que estaba es la ubicación en Penya-roja. Y lo que aquí traen a votación, donde ya
no nos encontraron porque, obviamente, ya estaban llevando a cabo una operación urbanística
absolutamente sesgada e indicada y marcada por ustedes con la equis en un lugar de la ciudad
determinado, en dos lugares de la ciudad determinados, eso es lo que se votó después que fue la
evaluación ambiental. Y ahí es donde ya entraba un estudio paisajístico que era increíble cómo
entraba las torres aquellas junto a las naves de Cros y también ustedes negaron aquí que sus
fichas en este caso de desarrollo urbano de los barrios o de calidad de los barrios contemplaran
servicios dotacionales suficientes, cuando sabían que les estaban quitando servicios dotacionales
por debajo del mínimo exigido con la excusa en el caso de los vecinos de Cros que en el río
tienen zonas verdes y con la excusa en el caso de los vecinos de Penya-roja con que en este caso
dotacional escolar había suficiente terreno cuando el colegio que tenían más cercano estaba con
barracones en el parque con unas condiciones deplorables y aparte sus propias fichas de los
barrios así lo decían, del estudio de las zonas.

Por lo tanto, la casualidad que ya no hay que creer en ella en ese 2018 fue en el mismo
momento y se lo dije en el Pleno pasado que en marzo estaban aquí trayendo que fuese
Penya-roja a la vez, la reacción que ustedes hacen es porque 10 días antes en este caso la
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constructora ya inicia un recurso. Entonces, hay una clara casación entre la acción de la
constructora para iniciar el recurso y traer a corriendas, insisto, en pleno mes de marzo, que fuese
en Penya-roja.

Y eso es lo que ha pasado aquí. A partir de ahí, los vecinos han venido innumerables veces
aquí. Se lo han dicho claro. Pero hoy se lo ha dicho claro Salvem Tabacalera. Los vecinos han
venido aquí a decirles innumerables veces que la permuta era innecesaria, injusta e ilegal.
Innecesaria e injusta se ha visto claro. Además, es que llegó un momento incluso en todo el
proceso que la rectificación que hubo sobre el propio planeamiento y el proceso de denegar el
recurso a los vecinos se hizo de manera incompleta documentalmente hablando y ya se les
advirtió en este Pleno que estaban ya llevando a término una acción ilegal. Pero es que les dimos
la oportunidad varias veces de poder rectificar, y el mes pasado con una moción en este Pleno
también les dimos la oportunidad por lo menos de sentarse y dialogar, y no quisieron.

Ahora lo que va a pasar una vez se consume, que ya se ha consumado que la Conselleria ya
decreta, en este caso, ya habilita la modificación de planeamiento definitiva es la fase que los
vecinos hablan de ilegal. Es lo que va a pasar ahora. Los vecinos en el recurso que lanzan al
Síndic de Greuges pues advierten 11 puntos en los cuales se está vulnerando la normativa y la
legalidad. Pues igual algún Tribunal de Justicia tiene a bien admitir alguno de esos puntos. Y a
partir de ahí el proceso que se les abre puede ser muy complejo. Por otra parte, el propio Síndic
de Greuges, que creo que deberían tener en cuenta, les advierte tanto de la participación en el
proceso, de defectos en la participación del proceso, como a la hora de cuando los vecinos
advierten por sendas ilegalidades que por lo menos la Administración tenga en cuenta esas
posibles ilegalidades por con cuanto pueden caer los propios vecinos en vulnerabilidades o
indefensión jurídica; lo dice claramente el Síndic de Greuges.

Por lo tanto, se les abren a partir de este Pleno una etapa donde los vecinos aparte de
decirles que esto es innecesario, es injusto, es posible y están en su derecho a advertirles de esa
ilegalidad por los mecanismos que crean convenientes.

Por lo tanto, buenos días y muy buena suerte que igual les hace falta.”

Sra. Ferrer (PP):

“Hola, buenos días.

Bueno, cada vez que se habla aquí por este tema y oigo respuestas tan poco empáticas y tan
poco permeables a los argumentos distintos, reiterados y consistentes que se les dan a los vecinos
me pregunto por qué. Y me pregunto, hay cuatro razones por las que me pregunto por qué
ustedes, Compromís y PSPV, han llegado hasta aquí, hasta el día de hoy. Por su negativa. Por
qué su negativa contumaz a escuchar a los vecinos, por qué en todos estos años solo se han
querido reunir una vez con ellos, el 1 de junio, y no les han vuelto ni a llamar. No me lo explico.
Ustedes que son los adalides de la participación, de la escucha. Pero ya sabemos que ustedes
dicen una cosa y hacen otra en un tema que es tan trascendente. Y yo les aseguro que eso
significa, esa prepotencia significa un desprecio a preocupaciones auténticas de un barrio de
12.700 personas que si ustedes les hubieran escuchado sabrían que es de verdad veraz y que es de
verdad auténtica, y que es una preocupación por sus familias y por su futuro.
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Por cierto, por cierto que en el Pleno último que hablamos de este asunto mintió usted y lo
tengo que decir, faltó a la verdad, cuando sacó un papel que le habían aportado los vecinos sobre
algunas de las posibles soluciones, y había miles de metros posibles, y dijo usted que ahí se
contenían barrios de Benimàmet y Orriols. No había un solo suelo de Benimàmet, ni un solo
suelo de Orriols. No se lo dijo en el Pleno que no está en ese papel y no lo pongo a disposición
porque es el que traen los vecinos, sino que además se explayó usted y se, en fin, en un tuit sobre
eso. Yo creo que como mínimo no solo ustedes no escuchan, sino que además no dicen la verdad
y así se recogió por cierto en la prensa.

La segunda cosa que me pregunto es por qué han llegado hasta aquí siendo tan
incoherentes, Compromís y PSPV. Un barrio que cuenta con el mayor crecimiento de València,
que están arrinconados, congestionados, que tiene el mayor número de niños, casi 3.000 niños
según las últimas estadísticas. Y que ustedes en vez de hacer lo que dicen siempre, incluso lo que
hacen en otros sitios que es decir voy a recalificar suelos privados para hacerlos públicos, van a
hacer lo contrario que es privarles del único suelo dotacional público que tiene un barrio ya
consolidado que no tienen ninguna otra opción.

Y yo le digo por qué tiene que hacer esto ahí cuando hay otras opciones y cuando como les
ha dicho muy claramente, la sentencia no dice eso. Mi tercera duda, de verdad que es una duda,
es por qué mantienen ustedes está posición a pesar de las advertencias reiteradas de presunta
ilegalidad en esta decisión. En esta decisión porque es la que estamos valorando ahora cuando
somos concejales las 33 personas que estamos aquí. Y bueno por la proximidad a la nave Cros,
por el tema en sí de la recalificación, por las advertencias del Síndic de Greuges. Hoy han
escuchado a Salvem Tabacalera, vinculados a ustedes, donde les dicen que lo que están haciendo
hoy para ellos es ilegal también, no solo para los vecinos que tienen sus preocupaciones como
vecinos.

Pero es que además, los técnicos del Ayuntamiento en una resolución que ustedes
aprobaron el 25 de octubre de 2019 decía que la actuación que se hizo en el 2005 era lógica y
razonable, 2005, sí cuando gobernaba el PP, lógica y razonable. Y además es que el convenio
contenía una clausula suspensiva para el caso de que pasara lo que pasó, que esas cosas no las
suele contar usted. Entonces, yo me pregunte por qué asume usted y ustedes, todos los concejales
de Compromís y PSPV, el riesgo ante procedimientos judiciales que ya están siendo anunciados,
que no serán el nuestro.

Y finalmente hay una última pregunta que yo, de verdad, no entiendo: ¿Por qué han
acometido ustedes toda una modificación del Plan General de Ordenación Urbana cuando usted
misma en la pasada Comisión de Desarrollo Urbano del lunes dijo públicamente que ustedes con
el beneficiario presunto de la provisionalidad del acto de permuta no han siquiera firmado un
convenio urbanístico? ¿Y si el beneficiario después de hacer todo esto decide que no quiere un
suelo conflictivo y que prefiere, conflictivo porque ya han anunciado los vecinos, y prefiere un
suelo donde no tenga esa conflictividad? Es que realmente es inexplicable.

Yo no pienso debatir, no pienso discutir, yo simplemente le digo que están a tiempo por si
quieren escucharle. Y[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
termino, y simplemente que todos ustedes, cada uno de ustedes, y usted misma, usted en
particular, no puedan decir que no repararon en esto y que no se les ha advertido reiteradamente,
no ya por los grupos de la oposición sino por los vecinos y por Salvem Tabacalera.”
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Sra. Gómez (PSPV):

“Gracias, alcalde.

Bueno, en primer lugar me gustaría agradecer expresamente la presencia de la Plataforma
Salvem Tabacalera que efectivamente con muchísima valentía hace, diría yo hace casi más de 15
años denunció a este Ayuntamiento cuando nadie se atrevía a hacerlo y gracias a ellos tenemos
una sentencia que, obviamente, devuelve o sobre todo señala la política de pelotazos urbanísticos
que llevó a cabo el gobierno del Partido Popular.

Señora Sansegundo, el discurso de los vecinos y vecinas en los que usted pretende
apoyarse no coincide en nada con el suyo, ¿eh? No se confunda. Han sido bastante claros y les
quiero agradecer además el detalle y la cronología que tanto la compañera como el compañero
han hecho de cómo hemos llegado a este punto. Y quiero también que sepan los vecinos y
vecinas que ustedes, aparte de no presentar ninguna alternativa, lo que proponen así de tapadillo
es algo que ellos absolutamente tampoco defienden. Ustedes lo que quieren es cambiar
simplemente un suelo por otros barrios. Sí, ya lo hemos visto, si es que lo vimos en el anterior
Pleno. Lo volvemos a reiterar, en los barrios de Font de Sant Lluís, en los barrios de Nou Moles,
en Nazaret, en Sant Isidre, en En Corts. Ustedes no niegan, ustedes no han negado que hay que
pagar una indemnización, simplemente lo que proponen es que se pague con un suelo distinto y
eso no tiene absolutamente nada que ver con lo que ha dicho la Plataforma Salvem Tabacalera.

O sea que no intenten apoyarse en un discurso que difiere radicalmente del suyo, ustedes
simplemente, y además lo ha dicho la Señora Sansegundo, lo acabo de decir, dice que hablemos
y negociemos con el promotor que está segura que aceptará otro suelo. Ya sabemos que ustedes
eran de hacer urbanismo a los gustos del promotor, urbanismo a la carta, urbanismo de las
empresas constructoras y de las que ellas decidan, pero nosotros hacemos un urbanismo que
atiende al interés público que es distinto, que es distinto. ¿O no, señora Sansegundo? ¿De verdad
seguimos negando que hay que pagar el porcentaje de edificabilidad que se elimina en Micer
Mascó? ¿De verdad tenemos que seguir negando en este Pleno, y eso sí que quiero hacer una
reflexión, de que la sentencia efectivamente lo que dice es que tenemos que volver al punto
original del Plan General de Ordenación Urbana?

Miren, el acuerdo que hoy llevamos, el da cuenta de la Comisión Territorial pone orden a
una situación que efectivamente ustedes ocasionaron. Porque si cumplimos estrictamente la
sentencia nos tendríamos que ir de Tabacalera y que volviera a tener un uso industrial que era el
que le daba el Plan General de Ordenación Urbana. Tendríamos que volver a dotar como
dotación pública por ejemplo la finca de plaza América. Ustedes muchas veces lo han dicho:
«No, bueno, es que la sentencia no dice exactamente eso». Ya. Entonces, ¿nosotros tenemos que
asumir la responsabilidad de que este Ayuntamiento se vaya de Tabacalera porque ustedes
aplicaron una política urbanística del pelotazo de las constructoras y de las promotoras?

Nosotros lo que estamos intentado es arreglar su desaguisado y aquí, sinceramente, hace
falta tener cuajo para venir aquí a dar lecciones sobre un problema urbanístico que ocasionaron
ustedes. Y que, por cierto, he de decir que en la Comisión de Urbanismo no dijeron nada, nada.
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Sí, señora Sansegundo, vea a su compañero el señor Giner, no dijeron absolutamente nada, que
se esperan aquí para montar la política del espectáculo. Y usted tampoco Señor Estellés, no dijo
absolutamente nada. Porque saben que no se puede hacer otra cosa.

Este da cuenta que dicen ustedes que van a judicializar si se lo han leído, el acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo, porque a ustedes les falta eso, les falta leer un poquito más,
estudiar un poquito más, han tenido mes más para estudiar, simplemente regulariza el uso de
dotacional público de Tabacalera y punto. Eso y dar un uso residencial a los edificios en donde
hoy viven un centenares de familias, como el de la plaza América. Punto. No regulariza ni
acuerda nada más. ¿Qué hacemos? ¿Seguimos en este impase, en esta incertidumbre jurídica, en
este vacío legal? ¿Seguimos ocupando ilegalmente Tabacalera como un espacio industrial que
actualmente está ocupado por el Ayuntamiento de València? ¿Cuál es su propuesta, cuál es su
alternativa? Es que sigue sin estar claro, siguen sin verbalizarla más allá obviamente, de hacer
urbanismo a la carta y que[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
sea la promotora la que elija el suelo a sus gustos y necesidades. En eso no estamos nosotros, eso
efectivamente ya se judicializó. Y tienen razón las compañeras y compañeros de la Plataforma
Salvem Tabacalera, deberíamos de haber señalado y responsabilizado personalmente que no el
Ayuntamiento  de los 45[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
millones que tenemos que pagar.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“Aquí hay un tema claro que es que nadie aquí ha negado que haya que pagarle o no a la
promotora, aquí los que negaron que hubiera que pagarles fueron ustedes cuando el 18 de
diciembre de 2019 hablan de una operación que tiene una consecuencia, un enriquecimiento
injusto de la mercantil equivalente a 110.000.000 de euros, cuando el 20 de mayo de 2009
ustedes, dos concejales de este Ayuntamiento del PSOE, hablan de un pago a la inmobiliaria de
168.000.000 de euros. Aquí los que, nosotros no hemos cuestionado que haya que pagarle, qué
cantidad o no, lo que usted hablaba de un convenio fantasma que nunca se ha dado. No se ha
dado porque además ahora mismo, desde hace unos meses, la promotora está llevando a cabo un
contencioso-administrativo por si acaso no cobra, eso lo primero. Entonces, los que no han
seguido, los que no han querido y los que no han tenido la capacidad de llegar a un acuerdo y a
llevar un convenio a este Pleno han sido ustedes y nadie más.

Y a la vez de ese convenio y ante la situación con la promotora los vecinos lo que han visto
es que en su zona dotacionales traían eso ahí, cuando en este Pleno lo que se votó unánimemente
y se lo he leído antes, para que no viniese usted nunca más en este Pleno, no líe sobre el tema
porque lía mucho pero no trae un solo dato, aquí lo que se dijo es trasladar la edificabilidad. Pero
dónde, eso fueron ustedes un año después, un año después. Y, luego, desde ese año no han tenido
la capacidad de sentarse una sola vez con los vecinos, hablar con ellos, llegar a un punto de
acuerdo, hablar también con la promotora a ver de qué manera si ustedes hubieran sido capaces
de dialogar poder rebajar edificabilidad, podían haber hecho otra cosa. No, se han negado a llegar
a un punto de acuerdo con lo vecinos, les dimos la oportunidad el Pleno pasado y no fueron
capaces.
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Ahora el tema es el siguiente, los vecinos lógicamente ya les he dicho que tienen 11 y
además está lo del Síndic, ilústrese un poco y léalo, tienen 11 aspectos los cuales pueden estar
vulnerando la normativa. Por lo tanto, ya veremos qué hacen. Pero en este Pleno, en este Pleno se
dijo muy claro que nosotros jamás estábamos por la permuta en Tabacalera.

Y claro que dimos soluciones, y claro que dimos soluciones. Sí las dimos, les dijimos que
trasladasen esa edificabilidad a suelo público que tienen ustedes pendiente de edificar años. Toda
una legislatura entera con cero construcción por parte del Ayuntamiento toda anunciada, pues
trasladen. Tienen ustedes el suelo. Si quieren cojo yo, cójase el listadito y les resuelvo a ustedes
el problema que son el Gobierno. Si no son capaces de dialogar como van a saber elegir un sitio
en la ciudad, donde no engañen a nadie, por favor, venga.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP):

“Usted siempre hace lo mismo y no voy a entrar, usted solo tira balones fuera y no asume
su responsabilidad de hoy. Y yo como concejal de 2019 digo lo que considero porque es mi
obligación y lo que he dicho es lo que considero, y lo voy a repetir cada vez que haga falta y
donde haga falta.

Mire usted, es que ustedes dicen que no han oído -usted tampoco, ¿eh?- a Salvem
Tabacalera, porque les ha dicho que ustedes están cometiendo una ilegalidad y les han dicho que
ustedes están cometiendo un pelotazo. Por cierto, aquellos que ustedes llamaron pelotazo usted
un día lo tuvo que retirar porque se llevó a los tribunales por la vía penal y fue archivado,
archivado. ¿Vale? Archivado. Que conste en acta, que conste en acta. Ahora lo que ustedes están
haciendo si lo llevo a los tribunales no seré yo, pero veremos si lo archivan o no archivan. O sea
que un poquito más de humildad, un poquito más de humildad porque yo creo que hay veces que
pasa usted el […] Pero es que son ustedes, son ustedes la Junta del Gobierno Local y en los
informes de ahora, del año 2019, donde han dicho literalmente: «La cláusula sexta del convenio
urbanístico está sometida a condición suspensiva». Y el segundo párrafo dice: «El
incumplimiento de esta condición no dará en ningún caso a responsabilidad contractual ni
extracontractual del Excelentísimo Ayuntamiento de València, a cuya exigencia renuncian
expresamente las partes». Ustedes dicen literalmente que la jurisprudencia del Tribunal Supremo
porque han negado la responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento, si es que lo ha negado
ustedes en la Junta de Gobierno Local. Y nos dice ahora no sé qué de los demás. Han dicho que
con la anulación del Plan General para poder invocar un daño ha de ser antijurídico y que en este
caso la situación fue lógica y razonable. Es que lo están diciendo ustedes en 2.019 que no en el
2.005, en 2.019. Aclarase usted, si usted considera que realmente tienen un responsabilidad pues
no sé por qué han denegado las responsabilidad patrimonial. Son ustedes incoherentes mire, son
absolutamente incoherentes.

Yo, además, están diciendo, yo no digo que hablen con el promotor o dejen de hablar,
hagan ustedes lo que quieran. Yo les estoy preguntando por qué escuchan a los vecinos, por qué
hacen actuaciones que pueden parecer ilegales, por qué son tan incoherentes con sus
planteamientos y cómo puede ser que en la pasada reunión del lunes mis compañeros estaban allí,
se les preguntara y usted contestara que con todo el lío que llevan ustedes para cambiar todo el
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Plan General y para hacer ahí una edificabilidad, ni lo han hablado con la persona que tiene que
aceptar esa permuta. Porque es que las permutas se aceptan, ¿eh? O sea, es que usted sabe que
tiene derecho, ¿no? Se tienen que aceptar, son negocios jurídicos que se tienen que aceptar y
usted dice que no sabe. A ver si usted monta todo este cirio y ahora llega el tal y esto no nos
sirve, y resulta que no hay más solución.

Han sido ustedes tan negligentes y tan imprudentes de no saber que esta era una solución.
Y además dice que es que no había más soluciones. Mire, mintió usted con los nombres que pone
ahí. Pero es que ustedes tienen la responsabilidad de buscar soluciones y se las han dado… [La

a los vecinos.presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Y le recordaré simplemente una cosa. Mire, estamos pagando el 26 de septiembre de 2.019
35.000.000 de euros por un Plan General de ustedes que nos condenó por una acción ilegal en el
año 2006. Luego hemos pagado 35.000.000 de euros, [La presidència li comunica que ha esgotat

35.000.000 de euros, punto sexto del Pleno del 26 de septiembre deel seu torn d’intervenció] 
2.019. Si hablamos de responsabilidades hablaremos de esa.”

Sra. Gómez (PSPV):

“Sra. Sansegundo, he oído una cosa que me ha sorprendido mucho. Usted dice que es una
concejal de 2019, ¿no? Sí, se está quitando todo el legado del Grupo Popular del que por cierto
llevan toda la semana reivindicando, ¿no? Usted ha dicho aqui que usted es una concejala del
2019, que lo que hiciera Rita Barberá no iba con ella. Se pasan toda la semana intentando
convencernos de que nombremos alcaldesa honorífica a Rita Barberá y apenas 48 horas después
dice que oiga que usted es una concejala del Partido Popular del año 2019. ¿En qué quedamos?,
¿reivindicamos o no el legado?, ¿reivindicamos o no el legado? Señora Sansegundo, si en el
fondo es más coherente, si usted en realidad está siendo coherente. Claro que sí, si usted fue la
diputada que defendió -¿o no?, ¿eh?- expulsar a Rita Barberá como senadora porque no
representaba dignamente los intereses de los valencianos y valencianas. Señora Sansegundo, le
felicito por su coherencia, no pasa nada.

Dicho esto, señor Estellés, hay una cosa que la tengo que reconocer, que me alegro que
entienda por fin que efectivamente la sentencia habla que tenemos que indemnizar la eliminación
y la supresión de un derecho de edificabilidad. Sí, señora Sansegundo, en la parcela de Micer
Mascó, 16.000 metros de suelo. Y me alegro que por fin, les ha costado cuatro años verbalicen la
necesidad de que tenemos que indemnizar, una indemnización -y ahí estoy absolutamente de
acuerdo con la Plataforma Salvem Tabacalera- que quizás la solución sería que respondieran
personalmente las personas que suscribieran ese acuerdo, ese convenio; que por cierto hoy, unos
años después, quieren hacer honoríficos y honoríficas. Solo para empezar, solo de lo que está
probado judicialmente nos ha costado o nos puede costar la friolera de 45.000.000 de euros.

Porque ustedes exactamente qué proponen, vamos a ser claros, proponen trasladar el suelo
de Penya-roja a Nazaret, a Nou Moles, a Font de Sant Lluís, a Sant Isidre, como si esos vecinos y
vecinas valieran menos. Porque, cito literalmente, usted ha dicho: «Donde hagan menos daño».
¿A quién?, ¿a usted?, ¿a sus interés electorales?, ¿a quién? Porque estamos hablando de barrios
de la ciudad de València que tienen los mismos derechos. De hecho, estos barrios tienen un
déficit enorme de dotaciones públicas y de viviendas públicas, y ustedes quieren simplemente
agravar un poquito más la brecha. Sí, sí, que los de siempre, que los de siempre soporten en sus
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espaldas los desmanes de los pelotazos urbanísticos de los de siempre, ¿eh?, eso es lo que ustedes
proponen.

Y perdone, pero nosotros no estamos de acuerdo y vamos a buscar la mejor solución para
este Ayuntamiento, que podamos quedarnos en Tabacalera [La presidència li comunica que ha

 y que esos 45.000.000 de euros, que quizás el Partido Popularesgotat el seu torn d’intervenció]
lo que propone es que los paguemos a tocateja, vayan destinados por ejemplo a las ayudas de la
crisis sanitaria que es lo que ustedes proponen. Y si no queda la tercera opción, la de la
Plataforma Salvem Tabacalera: vamos a estudiar, efectivamente, si se puede hacer una
responsabilidad patrimonial contable de todos los dirigentes del Partido Popular [La presidència

que hoy nos han llevado a esta sentencia, sí.”li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana nº
909, de 30 de octubre de 2015, se estimó el recurso contencioso-administrativo promovido por
Salvem Tabacalera contra la Resolución del conseller de Territorio y Vivienda de la Generalitat
Valenciana de 30 de junio de 2006, por la que se aprobaba definitivamente la modificación del
Plan General de València en el ámbito de las manzanas delimitadas por las calles Amadeo de
Saboya, Micer Mascó, Naturalista Arévalo Baca y Naturalista Rafael Cisternes, de una parte, y
Navarro Reverter, General Navarro Sangrán y Paseo de la Ciudadela, de otra; así como contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril de 2005 por el que se aprobaba el
convenio urbanístico que afectaba al citado ámbito objeto de regulación, actos éstos que se
anulaban por ser contrarios a derecho. Esta última Sentencia del TSJCV fue objeto de recurso de
casación interpuesto por Inmobiliaria Guadalmedina, SA, al que el Tribunal Supremo declaró no
haber lugar mediante Sentencia de 1 de febrero de 2017, por lo que ganó firmeza la citada
Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJCV nº. 909,
de 30 de octubre de 2015.

SEGUNDO. En sesión plenaria de 30 de marzo de 2017, el Ayuntamiento Pleno acordó
quedar enterado de la citada Sentencia del Tribunal Supremo.

TERCERO. Por acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017 se encargó al Servicio de
Planeamiento, en el punto tercero de su parte dispositiva, la redacción y tramitación de un nuevo
instrumento de planeamiento para el ámbito afectado, con sujeción a las premisas básicas que a
continuación se trascriben, desarrolladas en el apartado 1.3 de la Memoria Justificativa del
instrumento de planeamiento objeto de evaluación ambiental:

«- Reconstrucción de las naves laterales del edificio de la Antigua Fábrica de Tabacos con
fachada a las calles Naturalista Rafael Cisternes y Naturalista Arévalo Baca, en la medida que
resulte compatible con el mantenimiento de los actos administrativos firmes y la salvaguarda de
los derechos de los adquirentes de buena fe, al objeto de dejar memoria para las futuras
generaciones de lo que fue el conjunto fabril protegido.
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- Eliminación de la edificabilidad privada de la parcela con fachada a la calle Micer Mascó
que a fecha de hoy se encuentra pendiente de edificación, trasladando la edificabilidad a otro
punto de la ciudad con valor urbanístico similar, al objeto de destinar dicha parcela a usos
dotacionales públicos.

- Recuperación del uso de equipamiento público administrativo-institucional del edificio de
la Antigua Fábrica de Tabacos, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio público
que viene realizándose desde las dependencias municipales actualmente existentes en el mismo.

- Recuperación del uso dominante residencial plurifamiliar de los edificios construidos en
la C/ Micer Mascó 42 y la avenida Navarro Reverter nº. 17, en aras de la seguridad jurídica y en
garantía de los derechos de los terceros hipotecarios adquirentes de buena fe.»

CUARTO. El 5 de julio de 2017, el director general de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje de la Conselleria de Territorio y Vivienda dictó Resolución en ejecución de
sentencia anulando el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València de
fecha 22 de abril de 2005, que aprobó el Convenio Urbanístico para modificación del Plan
General de València en el ámbito de las manzanas delimitadas por las calles Amadeo de Saboya,
Micer Mascó, Naturalista Arévalo Baca y Naturalista Rafael Cisternes, de una parte y Navarro
Reverter, General Navarro Sangrán y Paseo de la Ciudadela, de otra, y la Resolución de
30/06/2006, por la que se aprobó definitivamente dicha modificación.

QUINTO. Por el Servicio de Planeamiento, en cumplimiento del acuerdo plenario de 25 de
mayo de 2017, se elabora una nueva documentación de la Modificación Puntual del PGOU de
València Antigua Tabacalera, incoándose, mediante moción del concejal delegado de
Planificación y Gestión Urbana de 14 de marzo de 2018, el correspondiente procedimiento de
evaluación ambiental territorial y estratégica por el procedimiento simplificado, relativa al
instrumento de planeamiento redactado, previsto en los artículo 50 y siguientes de la Ley 5/2014,
de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana.

SEXTO. La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de 14 de septiembre de 2018,
aprueba el informe ambiental y territorial estratégico por el procedimiento simplificado,
designando la alternativa 1 como la más idónea en materia medioambiental.

SÉPTIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de septiembre de 2018,
acordó el inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas
interesadas en la Modificación Puntual del PGOU de València Antigua Tabacalera, así como su
sometimiento a información pública.

OCTAVO. Por acuerdo plenario de 28 de febrero de 2019, se acordó aprobar
provisionalmente la Modificación Puntual del PGOU de València Antigua Fábrica de Tabacos, y
remitir el expediente a la Comisión Territorial de Urbanismo para su aprobación definitiva.

NOVENO. En fecha 10 de abril de 2019, el Ayuntamiento de València solicita la
aprobación definitiva de la Modificación.
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DÉCIMO. Mediante comunicación del Servicio Territorial de Urbanismo de València, de
fecha 7 de mayo de 2019, se solicitó al Ayuntamiento de València la aportación de un estudio de
impacto de género.

UNDÉCIMO. El Pleno del Ayuntamiento de València, en sesión de 26 de septiembre de
2019, acordó lo siguiente:  Inadmitir los recursos de reposición interpuestos por el representante«
de la Plataforma Vecinos por Penyaroja, el representante de la Comunidad de Propietarios de la
finca del Paseo de la Alameda n.º 39 de València, el representante de la Comunidad de Vecinos
de la finca sita en la calle Don José Meliá Sinisterra nº 7 de València, D.ª B. C. Tordera, con NIF
n.º XX.XXX.010K, y el representante de la Comunidad de Propietarios de la Avenida de Francia
nº 1 de València contra acuerdo plenario de 28 de febrero de 2019 que aprobó provisionalmente
la Modificación Puntual del PGOU de València Antigua Fábrica de Tabacos, por considerar el
acto recurrido un acto de trámite dado que la aprobación definitiva de la modificación de
planeamiento corresponde a la administración autonómica, no impidiendo la aprobación
provisional del instrumento de planeamiento la continuación del procedimiento.»

DECIMOSEGUNDO. Mediante comunicación del Servicio Territorial de Urbanismo de
València, de fecha 18 de noviembre de 2019, se solicitó ampliación de la justificación de la
modificación propuesta, en relación con el cumplimiento de estándares urbanísticos.

DECIMOTERCERO. El Ayuntamiento de València presenta en el Servicio Territorial de
Urbanismo de València, en fecha 14 de enero de 2020, los siguientes documentos: Informes del
Servicio de Planeamiento, de fechas 16 de diciembre de 2019 y 8 de enero de 2020, sobre los
requerimientos efectuados por la Unidad de Inspección del Patrimonio y por el Servicio
Territorial de Urbanismo de València; documentación corregida de la Modificación, según lo
analizado en los informes indicados. También se indica que se remitió la documentación
modificada a la Dirección General de Cultura y Patrimonio, en fecha 17 de diciembre de 2019.

DECIMOCUARTO. Tras los informes emitidos en materia de paisaje y de patrimonio
cultural, el Ayuntamiento de València elabora una documentación corregida de la Modificación,
de fecha diciembre de 2019, que se aprueba por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 11 de
mayo de 2020. Se remite esta documentación al Servicio Territorial de Urbanismo de València
en fecha 14 de mayo de 2020. En fecha 17 de junio de 2020 se remite el informe de impacto de
género y el documento corregido de la Modificación.

DECIMOQUINTO. La Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 15 de julio de 2020,
por unanimidad, acuerda:

«Primero. Solicitar el preceptivo dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana, de conformidad con el art. 57.1.d) de la LOTUP, con carácter previo a la aprobación
definitiva de la Modificación del Plan General de València, relativa a la Antigua Fábrica de
Tabacos.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas durante la tramitación autonómica del
expediente, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.»
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DECIMOSEXTO. El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, en sesión de 7
de octubre de 2020, emitió dictamen favorable respecto a la Modificación del Plan General de
València relativa a la Antigua Fábrica de Tabacos.

DECIMOSÉPTIMO. La Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 9 de diciembre de
2020, por unanimidad, acuerda:

«Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de València, relativa
a la Antigua Fábrica de Tabacos.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas durante la tramitación autonómica del
expediente, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico séptimo de este acuerdo.»

DECIMOCTAVO. El 1 de marzo de 2021, el Registro de Planeamiento de la Conselleria
de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, mediante oficio registrado de entrada con el
número 00110-2021-008768-00, comunica la inscripción en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento de la Comunitat Valenciana de la Modificación Puntual del PGOU
de València relativa a la Antigua Fábrica de Tabacos.

DECIMONOVENO. En el BOP nº 51 de 16 de marzo de 2021, se publica el anuncio sobre
la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de València relativa a la Antigua
Fábrica de Tabacos.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. El procedimiento para la tramitación de la presente modificación de carácter
estructural resulta de la aplicación del artículo 63.1 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, que
dispone que los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto para
su aprobación.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto
7º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto

TERCERO. La competencia para aprobar definitivamente el presente documento,
conforme lo dispuesto en el artículo 44, apartado 2,c) de la ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana,
corresponde a la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad al afectar a la
ordenación estructural.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, se acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 9 de
diciembre de 2020, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del PGOU de
València relativa a la Antigua Fábrica de Tabacos."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2020-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
aprovar definitivament el document de Correcció d'Errors del PGOU de València (Catàleg de
Béns i Espais Protegits) al carrer de Joan Llorens núm. 36.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"HECHOS

PRIMERO. El 10 de febrero de 2020 tiene entrada en el Ayuntamiento de València escrito
de interesado con el NIF nº ****** (RGE 00118-2020-010038-00), solicitando aclaración sobre
la protección del edificio sito en la calle Juan Llorens nº 36 de València.

SEGUNDO. La Oficina Técnica de Información Urbanística (en adelante, OTIU), el 17 de
febrero de 2020, emite informe considerando que el grafismo utilizado en los planos de
ordenación del vigente Plan General, según el cual el patio posterior de la parcela
correspondiente al edificio en cuestión se encontraría protegido, siendo esta circunstancia
posiblemente un error de grafismo; motivo por el cual se sometió la corrección de error a
dictamen de la Comisión Técnica de Patrimonio del Ayuntamiento de València el 5 de marzo de
2020, que asumió el criterio manifestado en el informe técnico del Servicio de Planeamiento de
17 de febrero de 2020, en relación con el edificio sito en la calle Juan Llorens nº 36 (debiendo
figurar en el listado el número 35), y el error en la trama protegida en el Catálogo del PGOU de
València.

TERCERO. Visto el dictamen de la de la Comisión Técnica de Patrimonio del
Ayuntamiento de València el 5 de marzo de 2020, mediante moción de Planificación y Gestión
Urbana de 7 de enero de 2021, se encarga al Servicio Planeamiento que elabore el documento
correspondiente, iniciando así la tramitación del procedimiento de corrección de errores.

CUARTO. El 12 de enero de 2021, el Servicio de Planeamiento presenta el documento de
Corrección de Errores del PGOU de València (Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos) en la
calle Juan Llorens nº 36, detectado en la trama que señala la protección del inmueble sito en el
actual número 36 de la calle mencionada anteriormente.
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QUINTO. El 28 de enero de 2021, el Ayuntamiento Pleno acordó apreciar la existencia de
los errores materiales, aritméticos o de hecho señalados en el Documento elaborado por el
Servicio de Planeamiento denominado Corrección de Errores del PGOU de València (Catálogo
de Bienes y Espacios Protegidos) en la calle Juan Llorens nº 36, de València, e iniciar el proceso
de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas.

SEXTO. Según certificado expedido por la Secretaría del Área I el 26/03/21, el plazo de
información pública de la Corrección de Errores del PGOU de València (Catálogo de Bienes y
Espacios Protegidos) en la calle Juan Llorens nº 36, de València, se ha computado desde el día 18
de febrero de 2021 -siguiente día hábil al de la publicación en DOGV nº 9022, de 17/02/21, del
anuncio de información pública- hasta el día 17 de marzo del mismo año, sin que se haya
presentado ningún escrito de alegación. El anuncio de exposición pública también se insertó en el
diario Levante de 17 de febrero de 2021.

A los antecedentes de hecho descritos, le corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual, las
administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

SEGUNDO. En virtud del artículo 57.1.d) de la LOTUP en relación con los artículos 123.1
i) y 123.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local (modificada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), la
competencia para la aprobación definitiva del documento de Corrección de Errores del PGOU de
València (Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos) en la calle Juan Llorens nº 36, detectado en
la trama que señala la protección del inmueble sito en el actual número 36 de la citada calle,
corresponderá al Ayuntamiento Pleno por mayoría simple de votos al tratarse la corrección de
errores de determinaciones de ordenación pormenorizada.

TERCERO. En virtud del artículo 55.6 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, para su entrada en vigor, procede la
publicación de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, se acuerda:
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PRIMERO. Corregir el error material detectado en el PGOU de València consistente en un
error de grafismo en la trama que señala la protección del inmueble sito en la calle Juan Llorens
número 36 de la ciudad de València, sobre la base de lo informado por la Oficina Técnica de
Información Urbanística el 17 de febrero de 2020.

SEGUNDO. En consecuencia, aprobar definitivamente el documento de Corrección de
Errores del PGOU de València (Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos) en la calle Juan
Llorens nº 36, elaborado por el Servicio de Planeamiento.

TERCERO. Comunicar el presente acuerdo a la Oficina Técnica de Información
Urbanística y a la Sección de Cartografía Informatizada.

CUARTO. Notificar este acuerdo al solicitante con NIF nº ******, en calidad de
interesado en el expediente.

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa
remisión de la documentación, debidamente diligenciada, a la Conselleria de Política Territorial,
Obras Públicas y Movilidad".

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT I RENOVACIÓ URBANA, HABITATGE I MOBILITAT. Proposa
aprovar la modificació parcial dels mecanismes de compensació de l'actuació de dotació per
canvi d'ús de l'edifici situat al carrer de l'Antiga Senda d'en Senent núm. 4.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En el Pleno de 27 de abril de 2017 se acordó aprobar definitivamente la
Modificación Puntual del PGOU de València relativa al cambio de uso del edificio sito en la C/
Antigua Senda de Senent, nº 4, condicionada al cumplimiento de las obligaciones relacionadas en
el fundamento de derecho quinto del citado acuerdo por parte de Cresolamb, SL, promotor de la
actuación, o por la persona física o jurídica que se subrogue en el cumplimiento de las mismas en
caso de una futura transmisión del inmueble.

SEGUNDO. El 18 de febrero de 2021, el representante de la mercantil INVESTALON, SL
(RGE: I00118-2021-0027346) comunica que la mercantil CRESOLAMB, SL, ha cambiado su
denominación a INVESTALON, SL, mediante escritura número 2560 de fecha 28 de julio de
2016, ante el notario Fernando Pascual de Miguel y ha sido inscrita en el Registro Mercantil de
Valencia al tomo 6760, libro 4064, folio 43, sección 8, hoja V 74670, inscripción 7ª, sin aportar
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ni escritura, ni documento de inscripción de la misma en el Registro Mercantil. En dicho escrito
solicita lo siguiente:

«Primero. Que se acepte la sustitución de la cesión de dichos metros cuadrados construidos
por su equivalente en metálico.

Segundo. Que se aplique el mismo sistema de canje a metálico que se utilizó en la
memoria justificativa, apartado 5.3 de la Modificación del Plan General, siendo este de 547,15
€/ua y de 1,402 uas/m²s.

Tercero. Que por tanto el importe a abonar por la mercantil INVESTALON, S.L., según la
fórmula descrita en el exponendo sexto y el sistema de canje expuesto en el solicitando segundo,
resultará de: 151,04 m²s * 1,402 uas/m²s * 547,15 €/ua = 115.863,43 € (Ciento quince mil
ochocientos sesenta y tres euros con cuarenta y tres céntimos).

Cuarto. Que sea acordada por el Pleno del Ayuntamiento la presente propuesta de
sustitución de indemnizaciones y cesiones, adaptación de lo convenido, previos los informes
técnicos y jurídicos municipales correspondientes.

Quinto. Que se notifique formalmente la aceptación de esta propuesta al interesado D. Juan
Bautista Valero Merino, que actúa en representación de la mercantil INVESTALON, SL, por
correo ordinario en la dirección Av. Marqués de Sotelo,5,4 11, 46002, de València, y correo
electrónico jvalero@firmus.es.

Sexto. Que en dicha notificación se indique la cuenta de abono del citado importe o forma
de pago de este.»

TERCERO. El 26 de febrero de 2021, se solicita informe al Servicio de Patrimonio y al de
Gestión Urbanística por si desean realizar alguna observación, sin que se haya hecho
observaciones al respecto.

CUARTO. El 16 de marzo de 2021, con NRE: I-00118-2021-0048507, el representante
legal de la sociedad INVESTALON, SL, aporta escritura de cambio de denominación social de la
mercantil CRESOLAMB, SL, que pasa a denominarse INVESTALON, SL, de la notaría de Don
Fernando Pascual de Miguel, número 2560/2016, de 28 de julio de 2016.

QUINTO. El 8 de abril de 2021, el jefe del Servicio de Planeamiento emite informe
concluyendo que la propuesta planteada por INVESTALON, SL, de reducción de superficie de
locales a ceder al Ayuntamiento proponiendo una sustitución por compensación económica tiene
su causa en la obligatoriedad del cumplimiento de la normativa técnica de la edificación (Código
Técnico de la Edificación), tomando los criterios de valoración utilizados en la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana para la fijación de la cuantía de la compensación económica.

Por consiguiente, se informa favorablemente la sustitución de los metros cuadrados 
construidos que no se pueden materializar en locales a ceder al Ayuntamiento por una
compensación económica, modificándose de esta manera las condiciones de aprobación
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definitiva que se establecieron en el documento de planeamiento –Modificación Puntual del
PGOU aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en fecha 26/6/2017-, que pasan a ser las
siguientes:

- Cesión de 352,96 m  de local comercial construido, y acondicionado para su utilización2

como equipamiento municipal.

- Pago de 74.608,56 € por la diferencia de cesión entre los 504 m  de que dispone la2

superficie de la parcela en cuestión respecto a los 407,74 m  que se debían ceder de forma2

gratuita al Ayuntamiento, como local comercial según la Modificación puntual definitivamente
aprobada.

- Pago de 30.129 € adicionales por la diferencia final de superficie construida que se deja
de ceder al Ayuntamiento, según lo indicado en el documento presentado por la propiedad en

fecha 18 de febrero de 2021, (407,74 m  – 352,96 m2= 54,78 m  x 550 €/m = 30.129 €); lo que2 2 2 

arroja una compensación económica total, resultante de la suma de estos dos últimos conceptos,
de 104.737,56 €.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en los artículos 44.5 y 57.1.c) de la LOTUP
corresponde a los ayuntamientos la formulación, tramitación de los planes de ámbito municipal y
la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada.

Por tanto, la competencia para aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU
de València relativa al cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº. 4
correspondió al Ayuntamiento de València, puesto que sus objetivos regulan determinaciones
propias de la ordenación pormenorizada.

SEGUNDO. En el presente caso no se considera necesario tramitar una nueva
modificación puntual del PGOU, pues la ordenación pormenorizada definitivamente aprobada
por el Pleno mediante acuerdo de 27 de abril de 2017 no se ve alterada, como tampoco se
modifica la compensación que debe recibir el Ayuntamiento como consecuencia de la aprobación
de la actuación de dotación, sino únicamente la forma de materializar una parte de esa
compensación, pues ante la imposibilidad técnica, derivada de exigencias del Código técnico de

la edificación de ceder en especie 54,78 m  de local comercial construido y acondicionado, dicha2

obligación se convierte en el pago de una compensación económica de valor equivalente por
importe de 30.129 €.

TERCERO. A tenor de lo dispuesto en el art. 57.1.d) de la LOTUP, en relación con los
artículos 123.1.i de la LRBRL, la competencia para la aprobación definitiva relativa al cambio de
uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº. 4, correspondió al Pleno de la
corporación. Por lo tanto, será este mismo órgano el competente para modificar los
condicionantes exigidos en la aprobación definitiva de la modificación de planeamiento, que
deben cumplir bien la mercantil CRESOLAMB, SL, o bien la persona física o jurídica que se
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subrogue en el cumplimiento de sus obligaciones, que en este supuesto es la
mercantil INVESTALON, SL.

CUARTO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra
d), punto 7º, del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, el presente
acuerdo precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido
en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido
por el servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma
reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo y Renovación Urbana, Vivienda y Movilidad, se acuerda:

PRIMERO. Aprobar la modificación parcial de los mecanismos previstos para materializar
la compensación que debe recibir el Ayuntamiento de València por la aprobación de la actuación
de dotación que se identifica a continuación, consistente en la sustitución de los metros
cuadrados de local construido y acondicionado que por razones técnicas no se pueden ceder en

especie al Ayuntamiento, que asciende a 54,78 m , por una compensación económica de valor2

equivalente cuyo importe asciende a la cantidad total de 30.129 €, modificándose de esta manera
las condiciones de compensación aprobadas mediante el acuerdo plenario de 27 de abril de 2017,
de aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de València relativa al cambio de
uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent, nº 4, solicitada por INVESTALON, SL, l
18 de febrero de 2021, quedando establecido el total de la compensación que debe recibir el
Ayuntamiento de València en los siguientes términos:

- Cesión de 352,96 m  de local comercial construido, acondicionado para su utilización2

como equipamiento municipal.

- Pago de 74.608,56 € por la diferencia de cesión entre los 504 m2 de que dispone la
superficie de la parcela en cuestión respecto a los 407,74 m2 que se debían ceder de forma
gratuita al Ayuntamiento, como local comercial según la Modificación puntual definitivamente
aprobada.

- Pago de 30.129 € adicionales por la diferencia final de superficie construida que se deja
de ceder al Ayuntamiento, según lo indicado en el documento presentado por la propiedad en

fecha 18 de febrero de 2021, (407,74 m  – 352,96 m = 54,78 m2 x 550 €/m =30.129 €); lo que2 2 2

arroja una compensación económica total, resultante de la suma de estos dos últimos conceptos,
de 104.737,56 €.

SEGUNDO. Requerir al interesado para que proceda a la inscripción de las cargas y
obligaciones a las que se condiciona la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del
PGOU de València relativa al cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de Senent,
nº 4 y el presente acuerdo, en el Registro de la Propiedad, mediante nota marginal, dando cuenta
de ello al Servicio de Planeamiento, quedando suspendida la eficacia del presente acuerdo hasta
la acreditación por parte del interesado de la inscripción registral de cargas y obligaciones.
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TERCERO. Una vez acreditado por el interesado el cumplimiento de la condición a que se
refiere el punto anterior publicar el acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación Puntual
del PGOU de Valencia relativa al cambio de uso del edificio sito en la C/ Antigua Senda de
Senent, nº 4 y el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa remisión del
proyecto diligenciado a la Comisión Territorial de Urbanismo, así como en la web del
Ayuntamiento de València.

CUARTO. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales cuyas competencias
puedan resultar afectadas y notificarla a los interesados."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2021-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe del
tresorer general del primer trimestre de 2021 sobre compliment de terminis per al pagament de
les obligacions municipals.

DEBAT CONJUNT

La presidència informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 27 d'abril de 2021 va
acordar debatre conjuntament els punts núm. 7 a 11  i  14 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament
Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, amb votació separada. El 7 dona compte de
l'Informe del tresorer general del primer trimestre de 2021 sobre compliment de terminis per al
pagament de les obligacions municipals; el 8 dona compte de l'Informe de l'interventor general
municipal de rectificació d'errors materials continguts en l'Informe anual de les resolucions i
acords adoptats pel president de l'entitat local contraris a objeccions formulades, informes
d'omissió del tràmit de fiscalització prèvia i resum de les principals anomalies detectades en
matèria d'ingressos en l'exercici 2020; el 9 dona compte de la relació de subconceptes de crèdit
zero creats en el primer trimestre de 2021; el 10 dona compte dels estats d'execució
pressupostària i de situació de tresoreria a 31 de març del 2021; l'11 proposa aprovar la 4a
Relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions 2021; i el 14
proposa aprovar les Instruccions que, en el marc del Pla Programa d'Harmonització i
Homologació de les entitats del Sector Públic Local, han de regular el procediment d'autorizació
de la massa salarial del sector públic local, així com el circuit de compres-pagament que hauran
d'implementar-les.

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Buenos días,

En este punto de Hacienda, señor Sanjuán, quería hacerle hincapié además de los estados
de ejecución, que vemos que sigue el ritmo de todos los ejercicios desde que están ustedes en el
Gobierno, una pregunta que le hemos hecho a la Comisión que no nos contestó o que nos
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contestó diciendo que era imposible, y era si podíamos tener acceso a los ingresos que tiene el
Ayuntamiento por IBI por una distribución de barrios y de distritos, a ver si pudiéramos tener esa
información. Nos contestan por escrito que no se puede tener esta información, que el coste que
supondría tenerla vale más que lo que podría aportar la información.

Mire, vamos a ver, el IBI es una de las principales fuentes de ingresos que tiene esta casa.
Por lo tanto, yo si estuviese en una empresa y tuviese un cliente fundamental o una línea de
ingresos fundamental intentaría tener la máxima información sobre esa línea o la procedencia de
esa línea de ingresos. A nosotros nos parece que esta distribución por distritos es sumamente
importante. Le voy a poner el ejemplo de las pedanías del sur. Mire, una pedanía, El Perellonet.
Según nos consta a nosotros hay 4.542 viviendas en El Perellonet. Tan solo hay 661 personas o
viviendas empadronadas allí. Esto supone que hay 3.881 viviendas, personas que pagan, casas
que pagan un IBI que no están allí todo el año, que estarán durante un periodo solo. Por lo que el
coste de los servicios que se les da tiene que ser pues de una décima parte o dos décimas partes,
no puede ser el mismo coste que una persona que vive ahí todo el año lógicamente.

Quiero decirle con esto que a mí me gustaría saber El Perellonet cuánto está contribuyendo
al IBI de la ciudad de València, a mí me gustaría saberlo. A mí me gustaría saber El Saler cuánto
está contribuyendo al IBI total de la ciudad de València. ¿Por qué? Porque es la principal fuente
de ingresos este impuesto, el IBI. Por lo tanto, creo que es nuestra obligación tener conocimiento.
Es que es cuando me voy a la parte de ejecución del Perellonet por ejemplo, la ejecución de
inversiones, compruebo que año tras año esta es minúscula o es ridícula. Hace tres años de
80.000.000 de inversiones a las Pedanías del Sur van 4.000.000 y al Perellonet van 80.000 euros.
En el año 2020, el año pasado, unas proporciones parecidas. Este año aún no se ha ejecutado
absolutamente nada, 3.000 euros, 3.000 euros en El Perellonet. Quiero decirle, a mí me parece
que no hay una compensación a lo mejor entre las inversiones que se hacen en esa pedanía y lo
que se está recaudando en esa pedanía.

Por lo tanto, a nosotros sí que nos parece importante que este Ayuntamiento conozca la
distribución de sus ingresos, por qué distritos viene, por qué barrios, y luego su compensación
fiscal a través de los gastos y de las inversiones, porque creo que esto nos permitiría tener un
mayor conocimiento y ser más justos y más equitativos a la hora de la distribución de las
inversiones. Por lo tanto, yo le pediría, desde aquí, que reconsiderase la posibilidad de tener esta
información. Y si la tiene que nos la dé porque a nosotros lo que se nos ha contestado es que no
hay, que no está esa información. Bueno eso es lo que tenemos. Eso por un punto.

Y luego, en el otro punto, quería aprovechar esta intervención. Yo creo que se está
haciendo un trabajo a la hora de aplicar las ayudas que pusimos en el acuerdo presupuestario. Me
parece que se están desarrollando. Yo espero que salgan pronto las ayudas para las peluquerías,
que salgan pronto las ayudas para las floristerías, si esto ya a ver si usted me sabe decir cuándo
estarán preparadas, a mí aún no me está constando.

Pero sí que le tengo que decir que las ayudas al comercio han dejado mucho que desear,
pero muchísimo. Yo no sé si esto se va a ver compensado con el Plan Resistir II y III, etc., pero
me parece que ustedes deberían de reconsiderar cómo están planteando las ayudas al comercio
por muchísimos motivos. Primero, por la publicidad que tienen. Lo segundo por la accesibilidad
a estas ayudas y su complicación que tienen. Y tercero, dicen, nos dicen que en estos momentos
el número de acceso a estas ayudas del comercio son de 2.200 solicitudes. Le hemos preguntado
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cuántas han aprobado, cuántas no se han aprobado, cuándo se van a pagar y aún no saben nada, y
ya estamos en mayo. Yo no entiendo la celeridad que llevan en las ayudas del Plan Resistir y el
retraso tan abismal que llevan con las ayudas del Plan de Comercio, me gustaría que nos diera
alguna explicación.

Gracias.”

Sra. Llobet (PP)

“Sí, buenos días.

Bueno, de los puntos que vamos a tratar hoy en Hacienda a mí me han llamado la atención
particularmente dos cosas. La primera cosa es por qué este Ayuntamiento y el equipo de
Gobierno sigue absolutamente alejado de cuál es la realidad que está viviendo la ciudad de
València, y sigue sin traer ni una sola iniciativa ni una sola propuesta que ayude a paliar uno de
los principales problemas que manifiestan en estos momentos los ciudadanos de València en la
parte económica que es el desempleo. El desempleo ha aumentado en esta ciudad en el último
año en un 14,38 %. Hay distritos de la ciudad, por ejemplo el de Ciutat Vella donde el desempleo
ha aumentado en un 20 %, en Poblats Marítims un 17 %, en Quatre Carreres un 18 %. Y este
Ayuntamiento en lugar de potenciar los planes y las políticas de empleo lo que ha hecho es
recortar en plena pandemia los fondos que destinamos a esta partida, por lo cual están
absolutamente alejados de la realidad y no estamos respondiendo a las necesidades y a lo que
realmente nos están pidiendo los ciudadanos en este momento.

Si habláramos del desempleo juvenil la situación ya es absolutamente dramática, es
especialmente dramática en la ciudad de València. Y hay que hablar de este tema y hay que
abordar y hay que poner todo lo que esté, la facilidad que tenga este Ayuntamiento para apoyar a
los jóvenes en este momento porque la tasa de desempleo juvenil en la ciudad de València ha
aumentado en más de un 40 %, más de un 40 % cuando en España ha aumentado en un 11 % y
en la Comunitat Valenciana en un 32 %, luego estamos muy por encima del resto de España. Hay
distritos en los que es muy dramático. por ejemplo en els Pobles del Nord, la tasa de desempleo
juvenil ha aumentado en un 60 % y nosotros como respuesta lo que hacemos es disminuir las
contrataciones de jóvenes en esta Ayuntamiento en un 73 %. Es algo que no se sostiene que
llevamos diciendo en este grupo muchísimo meses y que mes tras mes esperamos que haya una
reacción por parte del Gobierno municipal y ustedes siguen en sus casas sin dedicarse a lo que
realmente hay que dedicarse en estos momentos.

Otro de los temas que también me ha llamado la atención es la ejecución de las
inversiones, bueno, más bien la no ejecución de las inversiones. Ya se lo dijo mi portavoz en el
anterior Pleno, ustedes son un Gobierno perezoso y son un Gobierno perezoso para invertir. En el
primer trimestre de este año tan solo han invertido 3,3 millones de euros. Luego viene aquí el
concejal de Hacienda, el señor Sanjuán, a vendernos la burra a decirnos que todo va fenomenal y
que le ritmo de inversiones es muy bueno, pues bueno. Y además, a hablarnos de contratos
adjudicados que no tienen nada que ver con la ejecución real que tenemos en este momento. Pues
la realidad es que ustedes traen a este Pleno una ejecución de tan solo un 1,7 % del presupuesto,
cuando el año pasado en las mismas fechas se había ejecutado un 4,8 %. Luego es que en el
momento en que los valencianos más nos necesitan nosotros vamos hacia atrás y somos todavía
más perezosos invirtiendo en los barrios.
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Hay 20 delegaciones que no han invertido ni un solo euro en este año. Si lo vemos por
barrios, en los barrios tan solo han llegado 1,9 millones de euros cuando en la misma fecha que el
año pasado habían llegado 5,3, es decir, han llegado menos de la mitad de las inversiones que en
el año 2020 cuando estamos más necesitados que nunca. Hay 50 barrios y 10 pueblos de
València a los que no les han llegado ni un solo euro y lo que más me preocupa es que el señor
Sanjuán esté orgulloso y que diga que el ritmo de ejecuciones es muy bueno. Es que claro, si uno
no es humilde y ve que realmente hay que mejorar, hay que trabajar para que estos datos no sean
así pues es muy difícil que ponga remedio a esta situación. Entonces, de verdad, o sea, baje a la
realidad y no nos vaya dando datos como siempre, que son datos que no reflejan la realidad e
intentan confundir a la unidad de adjudicaciones, cuando la realidad es que usted va muy por
detrás de las ejecuciones del año 2020.

Su pereza, su pereza para invertir en los barrios de nuestra ciudad, contrasta desde luego
con su afán para recaudar. Ahí sí que no son perezosos, ahí sí que se dan prisa. A fecha de hoy
ustedes ya han recaudado 31,8 millones de euros de los valencianos. Ahí sí que a apretar, cuando
se está pasando mal a apretar pero luego no invertimos en los barrios. Se ha recaudado diez veces
más que lo que este Ayuntamiento ha invertido en los distritos y en los barrios de esta ciudad.
Ustedes tampoco son perezosos a la hora de gastar sin planificar, a la hora de sacar las facturas
de los cajones ustedes eso sí que lo saben hacer bien, ustedes no hacen caso a las
recomendaciones del interventor en numerosas ocasiones donde se les dice que ustedes tienen
que trabajar con una mayor previsión y que tienen que tener en el presupuesto los gastos que
vayan a hacer a lo largo del ejercicio y ustedes ahí sí que llevan más gastos, más facturas sacadas
de los cajones que en el año 2020. Es decir, a ustedes les recomiendan ir por buen camino y
ustedes van por el contrario. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Y, por último, en cuanto al circuito de compras y de pagos, este grupo por supuesto que lo
va a aprobar, cualquier iniciativa que ponga mayor control para el sector público estamos a favor,
pero desde luego consideramos que se tenía que haber hecho antes, [La presidència li comunica

 que debería haber un plan de actuación en el año 2020 yque ha esgotat el seu torn d’intervenció]
haber evitado pues robos como hemos tenido en este Ayuntamiento.

Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Bueno, ni un Pleno sin hablar de Tabacalera ni un Pleno sin hablar de impuestos.

Por hablar de los puntos de los que estamos hablando, que yo entiendo pues que haya a
quien no le interese hablarlos. Se habla, por ejemplo, del informe del periodo medio de pago en
este Ayuntamiento. Este Ayuntamiento pagó hoy en 22,7 días, cerró el año pasado en 24,03. Y
eso contrasta bastante con lo que ha tardado en otras ocasiones en pagar este Ayuntamiento
cuando los proveedores, esas personas a las que ustedes dicen defender, tardaban 169 días en
cobrar.

Vamos a hablar de ejecución. En el primer trimestre, tres meses, hemos adjudicado
59.000.000 de euros que es exactamente todo lo que ejecutaron ustedes en todo el año en el
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último año que hicieron completo en este Ayuntamiento. En tres meses se ha adjudicado tanto
como ustedes hacían en un año. Es decir, vamos cuatro veces más rápido que ustedes pero le
parece que somos perezosos.

En reconocimientos extrajudiciales de crédito, que no es lo mismo que facturas en los
cajones, pero aceptamos pulpo, en reconocimientos extrajudiciales de crédito este Ayuntamiento
lleva ahora mismo 8,6 millones, bastante menos, lo entenderá usted fácil, que los 139.000.000 de
euros que hizo de reconocimiento extrajudicial de crédito este Ayuntamiento marcando un
impresionante récord con el Partido Popular.

En inspección de tributos, que es un acuerdo, es un resultado del que damos cuenta mañana
en la Junta de Gobierno, este año hemos rescatado al fraude fiscal 8,2 millones de euros, de los
cuales 3,2 millones de euros corresponden al impuesto de actividades económicas. ¿Sabe usted la
cifra de lo que obtenían por inspección de tributos en el Impuesto de Actividades Económicas
cuando gobernaban ustedes? Dirá usted, no, será un poco más porque lo hacía ustedes un poco
mejor. No, cero, porque ustedes decidieron que no se tenía que hacer inspección y que el fraude
fiscal era una cosa que no iba con este Ayuntamiento. Por tanto, más pereza que ni siquiera
comprobar que no haya fraude en los impuestos que cobra este Ayuntamiento es bastante
complicado de tener.

Ha hablado usted de fondos de empleo juvenil. Dice usted una mentira que es que hemos
reducido este año los fondos, cuando usted sabe perfectamente que estos fondos se ejecutan con
dinero que viene muchas veces de la Unión Europea y que se tienen que transferir vía las
comunidades autónomas en este caso a los ayuntamientos. Por cierto, ayer se anunció que íbamos
a recibir como autonomía 210 millones que es un incremento muy considerable sobre el anterior
y que por primera vez nos sitúa en nuestro peso poblacional, entiendo que haya usted obviado
este dato pero creo que es importante darlo. De todas maneras, aunque ejecutáramos un euro en
contratos juveniles sería un euro más de lo que ejecutaban ustedes cuando dejaban perder los
fondos de empleo juvenil y ni siquiera los ejecutaban y, por cierto, con cifras de paro juvenil,
bastantes más preocupantes que ahora y además no coyunturales por una pandemia. Así que cada
euro que ejecutamos es un euro más de lo que ejecutaban ustedes, de cero a lo que ejecutamos
todo es incremento. Pero bueno, seguimos.

Ha dicho el señor Giner que por qué no hacemos un IBI territorializado para que podamos
ver si la distribución de inversiones, no solamente de inversiones, de inversiones y de gastos
porque que no aparezca por ejemplo el gasto territorializado no quiere decir que, por ejemplo, el
gasto común en limpieza no actúe sobre ese barrio o que el gasto común en seguridad no actúe
sobre ese barrio o que el gasto en servicios sociales no actúe sobre ese barrio o que las ayudas
económicas no actúen sobre ese barrio. Es imposible territorializar el presupuesto al 100 % del
Ayuntamiento de València.

Y además, hagamos la reflexión de si es deseable territorializarlo porque usted habla de
distribución entre lo que se paga en IBI en un barrio y lo que recibe ese barrio y yo creo que no
es una buena aproximación. Yo no hablo de distribución, yo hablo de redistribución. Porque si en
un barrio por ejemplo pagan más IBI porque los valores catastrales son más altos porque en ese
barrio las viviendas valen más dinero y por tanto tiene más dinero la gente que vive allí, ¿tiene
que recibir más inversiones que los que tienen un barrio donde las viviendas valgan menos y, por
tanto, sean más desfavorecidos? ¿Hay que decir que el que paga más impuestos porque tiene más
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recursos tiene que recibir más inversiones? ¿O tenemos que ir a un modelo que el que paga más
reciba menos porque también necesita menos de lo público? Es que, claro, ojo al modelo que
estamos planteando porque si hacemos balanzas fiscales entre barrios a lo mejor lo que estamos
diciendo es que yo no quiero que en el barrio que paga muchos impuestos porque tiene mucho
dinero se deriven recursos a otros colectivos que lo necesitan más. Y yo con ese modelo no estoy
de acuerdo. Aparte de que creo que no es eficiente destinar los recursos públicos del
Ayuntamiento que son muy escasos a eso, aparte creo que va a ver una foto que probablemente lo
que haga es que tengamos argumentos en contra de la solidaridad. Y mientras al menos dependa,
y mientras al menos dependa de mí, yo intentaré que este Ayuntamiento aporte argumentos a
favor de la solidaridad y argumentos a favor de la redistribución. Y bueno, al final en este Pleno
es más complicado pero afortunadamente el mundo se mueve en otras coordenadas. Voy a
recordar dos frases que ha dicho Joe Biden… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu

 y es: «Ha llegado el momento que los que tienen más contribuyan más» ytorn d’intervenció]
«Estados Unidos no lo creó Wall Street sino las familias trabajadoras». Pues con València pasa
exactamente lo mismo.”  

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Gracias.

Señor Sanjuán , por favor, ¿a qué viene este mitin que ha hecho usted aquí?, ¿a qué viene
esto? Le estoy hablando, vamos a ver si nos entendemos. Vamos, me ha dejado perplejo. Vamos
a ver si nos entendemos. Si yo tengo una fuente de ingresos, si yo tengo… Si me dejan, si me
dejan hablar, hablaré. Si yo tengo una fuente de ingresos, como buen gestor mi obligación es
saber la procedencia de esos ingresos y yo cuanta más información tenga de dónde me vienen
esos ingresos, me interesa saberlo. Eso es una cuestión de gestión, de gestión empresarial o de
gestión del dinero privado o de gestión del dinero público, porque al final todo es dinero, a todo
el mundo le cuesta ganar el dinero.

Por lo tanto, el primer concepto que le he dicho, esa información nos daría capacidad de
gestionar mejor. Y le he dicho, porque podríamos ser o más justos o más equitativos. La justicia
es una virtud, cardinal además, pero indica dar a cada uno lo suyo. Y la equitativa, y la equitativa
–escúcheme- implica darle a cada uno en función de la ponderación que se necesita.

Y estoy de acuerdo con usted, claro que hay que ser la redistribución es otro aspecto pero
qué tendrá que ver la decisión de la redistribución del IBI recaudado con la información del IBI.
Pero por dios, pero qué tendrá que ver. O sea, lo que le estoy pidiendo son herramientas para
tomar la decisión. Luego tomaremos las mejores decisiones o con justicia o con equidad, claro
que sí, por supuesto que sí. A mí no me tiene que dar lecciones de la redistribución a los más
necesitados porque con 56 años si quiere le hago ahora mismo un historial de mi tiempo dedicado
a los más necesitados, pero creo que no esperaá eso de mí.

Por lo tanto, vamos a ver si es usted capaz de centrarse en lo que procede y es que nos dé
información de cómo vienen y de donde proceden los ingresos de esta ciudad para que lo
sepamos. Y luego ya veremos qué decisiones tomamos porque lo que sí que es evidente, y le he
puesto el ejemplo del Perellonet, que de más de 4.000 viviendas solo hay 600 empadronados, son
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3.800 familias que están pagando un IBI, que lo pagaran y correctamente, pero que no hacen los
servicios de una familia que vive todo el año en un barrio. Entonces, a mí sí que me gustaría
saber ahí por qué no se está invirtiendo en El Perellonet y me gustaría saber cuánto El Perellonet
está contribuyendo a la caja, a las arcas del Ayuntamiento de València.

Por tanto, le pido por favor, le pido por favor, porque no voy a tener tiempo ahora de
repicarle, que no tergiverse mis palabras. Porque yo lo que le he pedido única y exclusivamente
es una herramienta para poder tomar decisiones. Si usted no la quiere tener, no la tenga, me
parece perfecto, pero por favor no ponga en mi boca cosas que yo no he dicho, ni me deje en pros
de nada, se lo pido por favor. Porque lo que le estoy pidiendo, insisto, por última vez, son
herramientas para tomar decisiones y como usted ha podido comprobar durante este tiempo
seguro que nos podemos entender a la hora de tomar esas decisiones.”

Sra. Llobet (PP)

“Gracias.

Señor Sanjuán, usted sigue intentando confundirnos con los datos y además es que lo hace
de forma premeditada y con alevosía, porque ya le hemos dicho que aquí estamos hablando de
ejecución, de ejecución presupuestaria y usted me habla de adjudicaciones. Es que no tiene nada
que ver una cosa con la otra, es que la plaza de la Reina se adjudicó hacer tres años y es ahora
cuando empieza a ejecutarse. Qué me está contando. Es que usted piensa que habla para tontos,
usted piensa que el único que sabe aquí y que es el catedrático de economía es usted, y que el
resto no nos enteramos de nada. Sea un poquito más humilde, por favor, y no intente engañar
porque siempre está igual, siempre está igual.

Cuando habla además del tema del empleo juvenil usted pone en mi boca palabras que yo
no he dicho. Yo he hablado de las contrataciones del Ayuntamiento de València y es un hecho, es
una realidad que el Ayuntamiento de València ha disminuido en un 73 % las contrataciones de
jóvenes en el momento en el que más nos necesitan y eso es una realidad. ¿Que es culpa del
señor Puig? Me parece fenomenal. Vaya usted a reclamar al señor Puig, vaya usted a reclamarle
ese Plan Ariadna que anunció en el mes de septiembre que iba a venir a darnos muchísimo dinero
para el desempleo juvenil y que a fecha de hoy no es que no haya llegado un solo euro, es que ni
siquiera se ha empezado a tramitar y no sabemos absolutamente nada de este Plan. Luego, usted
lo que tiene que hacer es complementarlo y si el señor Puig le ha recortado los fondos para el
desempleo juvenil en el momento que los jóvenes más nos necesitan pues usted con fondos
propios lo puede complementar. En lugar de aumentar en un 373 % los puestos a dedo en este
Ayuntamiento cuando es el peor momento para hacerlo, en lugar de aumentar en un 20 % los
cargos directivos de la EMT ponga el dinero donde lo tenga que poner y ponga el dinero para
ayudar a los desempleados de esta ciudad.

Y luego, de verdad, deje de vivir del pasado, asuma su responsabilidad. Ustedes llevan seis
años gobernando, ustedes no pueden estar siempre que si el PP, que si el PP y no asumir nunca
las responsabilidades. Deje de vivir del pasado mire al futuro y trabaje por esta ciudad que es lo
que le están pidiendo, y no se escude siempre en el pasado para no avanzar que es lo que usted
tiene que hacer, para no trabajar, con datos además que no muestran la realidad y baje al terreno
y dedique el presupuesto de este Ayuntamiento a lo que lo tiene que dedicar, que es a salvar a
empresas y salvar empleos.
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Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Lo que nos gusta el pasado para intentar ganar congresos y lo poco que nos gusta cuando
nos recuerdan los resultados. Bueno, ese pasado honorífico del que usted no quiere que le hable,
ese pasado honorífico del que usted no quiere que le dé datos, ese pasado honorífico que me
avergüenzo salvo cuando Camps dice que quiero candidatarme a la ciudad de València. Pero
bueno, al final… [ ]L’alcalde demana que es respecte l’ús de la paraula

Señor Giner, yo creo que al final, yo no le he acusado a usted de falta de sensibilidad ni de
falta de empatía y si lo ha entendido así le pido que me disculpe. También entiendo que usted
cree que lo que hago yo no es un mitin y lo que hace el resto son intervenciones. O mitineros
todos o gestores todos.

Pero yendo al caso que me preocupa, antes no le he respondido y tiene razón, las ayudas a
los diferentes sectores que ha planteado usted con otros sectores que están asociados a lo que es
el sector de ceremonias se aprueban mañana en la Junta de Gobierno, por lo que yo creo que
prácticamente todos los días estoy firmando pagos a sectores afectados por las ayudas Covid,
creo que el ritmo de pago de este Ayuntamiento es muy bueno y el ritmo de ejecución de las
ayudas también.

Pero insisto en que usted ha dicho que es una herramienta para mejorar la gestión el tener
ese tipo de datos territorializados para distribuir, no lo sé, si el gasto o las inversiones y yo
sinceramente le digo que es irrelevante a la hora de tomar las decisiones porque las decisiones
que tiene que tomar este Ayuntamiento a la hora de invertir o de destinar gasto a un barrio no es
lo que pagan de IBI ni lo que pagan por tributos, sino lo necesaria, o no, que es ese gasto y esa
inversión. Y yo no voy a entrar en el juego de intentar asumir que a tanto contribuyes tanto tienes
derecho porque sinceramente, creo que eso no es justicia, la Justicia en este sentido es ciega por
eso la representan con una venda tapándole los ojos, ¿no?, y no tiene por qué atender a la realidad
de lo que ha pagado cada uno a la hora de recibir más o menos inversiones.

Y yo hay una cosa que creo ya que, aparte de que evidentemente van a aumentar los fondos
contra el desempleo juvenil, evidentemente esta era una ciudad, la ciudad que más estaba
reduciendo su desempleo juvenil hasta que llegó el Covid y después del Covid es una de las que
menos ha aumentado. Aparte que son datos que yo sé que a usted no le gustan pero que son
reales, aparte de todo eso de ahí lo que le voy a pedir es que dejen de abonar el extremismo
creando irrealidades y usted no haga comparaciones que son absurdas. Es absurdo comparar el
gasto en altos cargos con los fondos de desempleo juvenil. ¿Qué narices tiene que ver una cosa
con la otra? Queremos ya dejar de hacer ese tipo de falacias y de admitir que están a un paso,
ustedes están a un paso de hacer carteles como los de los mena y los de la pensión de viudedad, a
un paso porque es el mismo principio. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

Es una realidad, un nosotros y ellos señalar a unos culpables, a unos malosd’intervenció] 
malísimos. Y si hay un malo malísimo tendría que ser en todo caso los que tenían record de
desempleo juvenil y no ejecutaban un euro en planes de empleo juvenil.”

ACORD



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 30

"HECHOS

El tesorero general, con fecha 1 de abril de 2021 ha emitido informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterados del informe correspondiente al primer trimestre de 2021 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

INFORME

Primero. Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Segundo. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración,
en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de la Ley 3/2004 y
en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto, todas las
operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos de
personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el sector público.

Tercero. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el Art. 16 de la Orden HAP 2075/2014.

Cuarto. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Anexo I:      

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Anexo II: Situación a 31.03.2021 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal
de pago.

Anexo III: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de
pago mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el art. 10 de la Orden HAP/2082/2014, 
de 7 de noviembre, que modifica el art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de
cada uno de los tres meses."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00409-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe de
l'interventor general municipal de rectificació d'errors materials continguts en l'Informe anual
de les resolucions i acords adoptats pel president de l'entitat local contraris a objeccions
formulades, informes d'omissió del tràmit de fiscalització prèvia i resum de les principals
anomalies detectades en matèria d'ingressos en l'exercici 2020.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 11 i 14  de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.
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ACORD

"HECHOS

PRIMERO.  El Pleno municipal, previo dictamen favorable emitido por la Comisión
Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Empleo en fecha 22 de marzo, adoptó, en sesión ordinaria celebrada
el día 25 de marzo de 2021, acuerdo por el que quedó enterado del Informe anual de las
resoluciones y acuerdos adoptados por el presidente de la entidad local contrarios a reparos
formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y resumen de las principales
anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 2020,  que el interventor general
municipal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 218.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en los artículos 15.6 y 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y en la Base
75.6 de Ejecución del Presupuesto de 2021, emitió en fecha 15 de marzo de 2021.

Al citado informe, se le adjuntaron los siguientes anexos: 

- ANEXO I, sobre Acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de fiscalización
previa, y

- ANEXO II, sobre Anomalías en la gestión de ingresos.

 SEGUNDO. Habiendo sido detectados unos errores materiales en la Tabla del Anexo I-1
(Junta de Gobierno Local) del ANEXO I (Acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de
fiscalización previa) del mencionado Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por
el presidente de la entidad local contrarios a reparos formulados, informes de omisión del trámite
de fiscalización previa y resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos
en el ejercicio 2020, el interventor general municipal, con la finalidad de proceder a la
rectificación de dichos errores, ha emitido en fecha 20 de abril de 2021 el oportuno informe al
que se ha adjuntado el nuevo y definitivo ANEXO I.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se dispone lo siguiente:

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.”

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe del interventor general municipal emitido en fecha 20
de abril de 2021 por el que se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, a la rectificación de los errores materiales contenidos en la Tabla Anexo I-1 (Junta de
Gobierno Local) del Anexo I (Acuerdos con Omisión del trámite de Fiscalización Previa) que se
adjuntó al Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el presidente de la entidad
local contrarios a reparos formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 2020,
emitido en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.1 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, en los artículos 15.6 y 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y en la Base 75.6
de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 2021, por dicha Intervención General en
fecha 15 de marzo de 2021 y del cual se dio cuenta al Pleno municipal en sesión celebrada en
fecha 25 de marzo de 2021.

El citado informe es del tenor literal siguiente:
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##ANEXO-1770134##
 

 

 

INTERVENCIÓ GENERAL 

OFICINA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Expediente: E-00409-2021-00004-00 

Asunto: Rectificación errores materiales contenidos en la Tabla Anexo I-1 (“Junta de Gobierno 

Local”) del Anexo I (“Acuerdos con Omisión del trámite de Fiscalización Previa”) del “Informe 

anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local contrarios 

a reparos formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 2020” cuya dación de 

cuentas al Pleno Municipal fue efectuada en fecha 25 de marzo de 2021. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172.1 y 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con lo previsto en el 

artículo 4.1 b) 6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en 

el artículo 54.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 

València, aprobado definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero 

de 2021, y con la finalidad de rectificar unos errores materiales contenidos en la Tabla Anexo I-

1 (“Junta de Gobierno Local”) del Anexo I (“Acuerdos con Omisión del trámite de Fiscalización 

Previa”) del “Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la 

Entidad Local contrarios a reparos formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización 

previa y resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 

2020” en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emite el siguiente:   

INFORME 

PRIMERO.- Que el Pleno Municipal, previo dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de 

los Sectores Económicos y Empleo en fecha 22 de marzo, adoptó, en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de marzo de 2021, acuerdo por el que quedó enterado del “Informe anual 

de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local contrarios a 

reparos formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y resumen de las 

principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 2020” que esta 

Intervención General Municipal, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 218.1 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 15.6 y 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

Sector Público Local, y en la Base 75.6 de Ejecución del Presupuesto de 2021, emitió en fecha 

15 de marzo de 2021. 

Al mencionado informe, se le adjuntaron los siguientes Anexos:      

- ANEXO I, sobre “Acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de fiscalización previa”, y  

- ANEXO II,  sobre “Anomalías en la gestión de ingresos”. 
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INTERVENCIÓ GENERAL 

OFICINA ADMINISTRATIVA 

 

 

SEGUNDO.- Que el citado ANEXO I contiene una relación de los expedientes que fueron 

tramitados durante el ejercicio 2020, en el que se detalla, entre otros datos, el número de 

expediente, la fecha de los informes de omisión, la fecha de los acuerdos adoptados con 

omisión de fiscalización previa así como su correspondiente importe. 

Los expedientes relacionados en dicho ANEXO I fueron cuantificados por un importe total de 

38.112.140,71€, divididos en dos Tablas, una primera Tabla Anexo I-1 por un importe de 

26.612.676,97€, aprobados por la Junta de Gobierno Local, y una segunda Tabla Anexo I-2 por 

un importe de 11.499.463,74€, relativos a acuerdos de reconocimientos extrajudiciales de 

crédito, aprobados por el Pleno. 

TERCERO.- Que, por unos errores materiales que han sido advertidos, se incluyeron en la Tabla 

Anexo I-1 del ANEXO I varios expedientes respecto de los cuales no se omitió el trámite de 

fiscalización previa ya que fueron informados de conformidad, siendo estos expedientes y sus 

correspondientes importes los siguientes: E-00407201700001900 por importe de 31.895,60€; 

E-00801202000010900 por importe de 891,19€; E-01201202000031300 por importe de 

66.936,45€; E-01201201900087100 por importe de 17.380,96€; E-02224202000009500 por 

importe de 63.740,65€; E-03201201800008900 por importe de 1.524,60€; E-

03801202000015400 por importes de 13.580,56€ y 1.109,22€; E-03801202000001200 por 

importe de 34.111,69€.   

En definitiva, y una vez rectificados los mencionados errores materiales detectados, los 

expedientes relacionados en el citado ANEXO I se cuantifican por un importe total de 

37.880.969,79€, divididos en dos Tablas, una primera Tabla Anexo I-1 por un importe de 

26.381.506,05€, aprobados por la Junta de Gobierno Local, y una segunda Tabla Anexo I-2 por 

un importe de 11.499.463,74€, relativos a acuerdos de reconocimientos extrajudiciales de 

crédito, aprobados por el Pleno. 

Se adjunta al presente informe documento pdf del definitivo ANEXO I que contiene la nueva 

Tabla Anexo I-1 (una vez rectificada) y la Tabla Anexo I-2. 

CUARTO.- Que en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se dispone lo siguiente: 

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes 

en sus actos.” 

Por todo lo expuesto, procede dar cuenta del presente informe así como del nuevo y definitivo 

ANEXO I que al mismo se adjunta al Pleno Municipal, ya que el resto del contenido del 

“Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local 

contrarios a reparos formulados, informes de omisión del trámite de fiscalización previa y 

resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos en el ejercicio 2020” 

emitido por esta Intervención General Municipal en fecha 15 de marzo de 2021, incluido el 

ANEXO II que se adjuntó al mismo, que fue objeto de dación de cuentas a dicho órgano 

municipal en fecha 25 de marzo de 2021, se mantiene en sus mismos términos. 
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##ANEXO-1770136##
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9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05501-2021-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de la relació de
subconceptes de crèdit zero creats en el primer trimestre de 2021.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 11 i 14  de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"Vista la moción del concejal delegado de Hacienda en orden a elevar al Pleno la relación
de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el primer trimestre de 2021 con
importe de 0,00 €, indicando en el caso de conceptos de gastos la bolsa de vinculación en que se
incluyen, conforme a lo dispuesto en la Base 3ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2021.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado de la relación de subconceptos de crédito cero creados en el 1er.
trimestre de 2021:

- Figura como Anexo I de este informe la relación de conceptos y subconceptos de gasto
creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 3ª.3, antes
citada, junto a cada concepto y subconcepto figura el número de los documentos presupuestarios
del tipo V-Alta partidas dentro de Vinculante, mediante los cuales se produce su incorporación al
Presupuesto.

- Figura como Anexo II de este informe la relación de conceptos y subconceptos de
ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la citada
Base 3ª.3, antes citada."
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##ANEXO-1769944##
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10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte dels estats
d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 31 de març del 2021.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 11 i 14  de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

ACORD

"FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al primer trimestre de l’exercici 2021, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 31 de març
de 2021, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 71a de les d'execució
del pressupost per a l'exercici 2021, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

En conseqüència, una vegada coneguts els documents per la JGL, de conformitat amb els
anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la Comissió d’Hisenda, Coordinació
Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació,
s'acorda: 

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text refós de
la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i
de la base 71a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2021, i que comprén la documentació
següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al primer trimestre de l'exercici 2021.

2. Estat resum general de tresoreria a 31 de març de 2021."
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11 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-05501-2021-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la 4a Relació
d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions 2021.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 10 i 14 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor del dictamen amb l'addenda incorporada els 17 regidors i regidores dels
grups Compromís i Socialista; fan constar la seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

"1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la cuarta relación de
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2021 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, y en su caso,
su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal y, en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General,
Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo, y, en su caso, elevación al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda exima de las responsabilidades en que hayan podido incurrir, en su caso,
los servicios que generan el gasto.

5. La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada por
el Servicio Económico Presupuestario.

6. Una vez convocada la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo el pasado 21 de
abril, se remiten al SEP los cinco nuevos expedientes de reconocimientos extrajudiciales de
crédito por importe de 388.826,09 € para su reconocimiento extrajudicial por el Pleno,
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informados por el Servicio Fiscal del Gasto y conformados por la IGAV, que figuran en la
adenda del concejal delegado de Hacienda.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 31ª.3 Competencia del Reconocimiento de la Obligación, del
presupuesto municipal para el ejercicio 2021, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y previo dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Empleo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de
la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de
los Sectores Económicos y Empleo y con la adenda del concejal delegado de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la cuarta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2021, por un importe total de 1.136.125,93 €
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E-04301-2020-116 del Servicio de Contabilidad, por
un importe de 136.944,49 €,y termina con el nº 27, correspondiente al expediente
E-01903-2021-418 del Servicio de Deportes, por importe de 31.714,40 €."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70009-2021-000127-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar la primera
modificació pressupostària del Consell Agrari Municipal del tipus crèdit extraordinari finançat
amb el romanent líquid de tresoreria de 2020.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 27 d'abril de 2021 vapresidència
acordar debatre conjuntament els punts núm. 12   i   13 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament
Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, amb votació separada. El 12 proposa aprovar la
primera modificació pressupostària del Consell Agrari Municipal del tipus crèdit extraordinari
finançat amb el romanent líquid de tresoreria de 2020 i el 13 aprovar inicialment el Reglament
per a la concessió de les distincions honorífiques de Llaurador i Llauradora Exemplars i l’Alta
Distinció del Consell Agrari Municipal.

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Bien, vamos a ver, nosotros queríamos hacer una mención especial sobre el punto 13 del
orden del día en la que se propone aprobar inicialmente el Reglamento para la concesión de la
distinción honoríficas  y  Ejemplares y es que no deja de sorprenderme queLlaurador Llauradora
el Gobierno del lenguaje inclusivo no se acuerde que también hay más gente. Es decir, llaurador
y  ¿por qué? Nosotros propusimos otro título que englobara a más colectivos, quellauradora
englobara también a los colectivos de los ganaderos y que englobara a los colectivos de los
pescadores. Y por lo tanto propusimos, y a mí me sigue gustando mucho más, Aigua, Terra i
Vida, ¿Y por qué digo esto? Porque al final lejos de incluir personas ustedes se quedan en esta
especie de chorrada progre de la izquierda del lenguaje inclusivo. A usted le da igual incluir ahí a
los ganaderos o incluir… Eso da igual. Hay que utilizar el lenguaje inclusivo, esa patada a la
lengua de Cervantes que ustedes utilizan sistemáticamente y que lleva a cosas como este ejemplo
que les voy a poner: en los niños y niñas, comen moco y moca, en la puerta y puerto. Es que es lo
que ustedes hacen, imagínense si sustituimos la moca o el moco, lo sustituimos por el pollo o
utilizamos el femenino, etc. Mire, esto es lo que ustedes nos están planteando. Es que ustedes a la
hora de la verdad les interesa mucho más darle una patada al diccionario y a la lengua de
Cervantes que realmente, que realmente incluir a todos y cada uno de aquellos colectivos que son
importantes. No se preocupen. Mire, solamente por el respeto que les tenemos y que le pediría a
la señora Gómez que lo tenga también y no me interrumpa, oiga, de verdad, es que es muy
molesto, es muy molesto estar escuchándola ahí como una especie de voz en off, oiga, haber
aprobado el ,  i  que les sigo diciendo nos gusta mucho más.Aigua Terra Vida

Pero mire, como nosotros sí que les tenemos un profundo respeto no solamente a los
labradores de esta querida tierra sino también a los ganaderos y a los pescadores, no se lo
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votaremos en contra pero sí que nos vamos a abstener porque entendemos que incluir es incluir a
todas las personas y todas las actividades, e incluir no es utilizar ese lenguaje absurdo, que
solamente atenta, insisto, contra la lengua de Cervantes.

Nada más y gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias, alcalde. Buenos días, compañeros de corporación.

Simplemente en relación al punto 13 del Reglamente de honores y distinciones del Consell
Agrari comentar que vamos a votar a favor al haberse atendido varias de las enmiendas que
hemos presentado. Eso sí, nos gustaría dejar constancia de nuestra discrepancia porque no se
haya atendido nuestra petición de que la entrega de galardones de estas distinciones se continúe
realizando coincidiendo con la festividad de San Isidro Labrador. Nos parece que es sectaria la
argumentación del equipo de gobierno por negarse a esta petición en el sentido de que tiene un
origen de carácter religioso. Pensamos que esta cuestión trasciendo mucho más allá de lo
religioso, estamos hablando de una tradición, estamos hablando de una costumbre y desde luego
que la inmensa mayoría de los agricultores, con independencia de que sean religiosos, de que
sean ateos o de que sean agnósticos, perciben como propia la festividad de San Isidro Labrador.

Dicho esto y aclarado esto, como en relación al contenido del Reglamento hay mucho más
de lo que nos une que de lo que no separa, comentar que vamos a votar a favor.

Gracias.”

Sr. Mundina (PP)

“Bon dia, . Gràcies senyor alcalde per donar-me la paraula.buenos días

A vore si estem tots un poquet més serens, un poquet de serenitat i a vore si podem
debatre, senyor regidor d’Horta d’este tema.

En primer lloc, sobre el tema de la modificació de crèdits que es porta hui ací només que
volem recalcar que l’excedent de tresoreria que hi havia eren 148.500 euros, només que esta
relació, primera modificació de crèdits del Consell Agrari Municipal, només que l’import són
25.000 euros i tal com ens digué el regidor d’agricultura, que quedaven 123.000 euros. I el que
demanem, com demanàrem en el si del Consell Rector, del Consell Agrari l’altre dia, és què
eixos diners, per favor, s’invertisquen en infraestructures agràries, de millores de parcel·les
agrícoles o en la conservació, però que siga dins del si, que també ho apuntà el regidor
d’Agricultura, en el si de la Junta de Síndics perquè creguem que és la millor forma de recolzar
d’una forma directa als llauradors.
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I pel que respecta al punt 13 que és les esmenes que s’han presentat al Reglament que
concedeix les distincions honorífiques del llauradors i llauradora, en primer lloc, agrair que s’haja
acceptat algunes de les nostres esmenes. Creguem que és molt important l’esmena que vàrem
platejar des del Partit Popular de reconéixer un guardó als joves llauradors, creguem que és molt
important, és una forma de reconèixer en una població envellida com és la dels actuals llauradors
en tota l’horta i en tota la Comunitat Valenciana, una forma d’impulsar també que els joves
llauradors s’incorporen, i acceptem. Nosaltres posarem fins els 35 anys són fins el s 40, perfecte.
És una forma de garantir que este sector primari que sempre ix molt perjudicat almenys tinga
gent que des de la seua joventut es dedique al camp.

El que no estem d’acord és perquè se’ns ha, ho ha avançat adés el company de Ciutadans,
perquè se’ns ha denegat l’esmena que proposàvem, com ha sigut tradició. Perquè vull recordar
que des que estan vostés governant, en el 2016 s’entregà estos guardons, s’entregaren el dia 15 de
maig, el dia de Sant Isidre Llaurador; en el 2.017 va ser el dia 12 de maig, pels temes festius més
prop d’esta festa; el 2018 va ser el 19 de maig i en el 2019 va ser 12 de maig; l’any passat no va
ser possible per les circumstàncies de la pandèmia. I no compartim perquè si n’hi haguera un
informe tècnic que desestimara estes esmenes, però és el vicepresident del Consell Agrari, en este
cas el regidor, el que informa les esmenes, està signat pel mateix regidor i en el que es diu que és
una festivitat religiosa i determinaria, seria determinant en la confessionalitat de l’acte. Ho han
dit abans, jo l’únic que vull dir és què en este tema religiós de vegades vostés tenen una obsessió.
Ho hem vist en les Creus de Maig, en la Missa d’Infants, que de seguida és parlar de religió i ho
deneguem. Jo crec que hi ha d’assossegar-se, ho hem fet, ens hem sentat, hem raonat, hem parlat
i se poden trobar solucions. Més quant esta data del 15 de maig està reconeguda en tots els llocs o
inclús vostés afegixen una esmena en el preàmbul de reconéixer que el dia de Sant Isidre
Llaurador, els dies dels Sants de la Pedra es reconeix la labor dels hòmens del camp. Per cert, que
a Catalunya se celebra el dia del 30 de juliol, els Sant de la Pedra i li diuen Sant Nin i Sant Non.
No sé, el que vulguen vostés. Si vol ser el 30 de juliol o el 15 de maig, però ací en la Comunitat
Valenciana en Sagunt o en el mateix Torrent se celebra el dia del llaurador el dia dels Sant de la
Pedra. Aleshores , creguem que hi ha que fixar una data i fugir de condicionaments polítics,
perdó, religiosos, perquè les arrels i les tradicions estan per davant d’ideologies i de partits
polítics, i no té cap importància el fixar una data dins d’este Reglament. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Si acceptarem açò, acabe ja senyor alcalde, si acceptarem açò nosaltres els votaríem a
favor i com estem en un moment de tramitació que encara ha de passar la informació pública. Si
no, ens abstindrem.

Moltes gràcies.”

Sr. Ramón (Compromís)

“Gràcies, senyor alcalde.

Anem a vore, senyor Montañez, vosté s’ha llegit l’expedient? Vosté ha accedit a la
contestació de les esmenes i ho ha estudiat? Perquè vostés des del Grup Vox el que varen
proposar és que substituírem el nom o el títol de Llaurador i Llauradora Exemplar pel títol Agua,

 O siga, vostés estan plantejant que jo al llaurador en compte de dir-li vosté ésTierra y Vida.
Llaurador Exemplar li diga vosté és . O siga, quin sentit té això? Vull dir, ésAgua, Tierra y Vida
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que això no té cap fonament. I vostés explicaven que clar, és què com no només hi havia
llauradors i llauradores que també hi havien ramaders i pescadors que n’hi havia que substituir el
nom. Els hem contestat i els hem donat una solució i una contestació que jo crec que és la més
lògica i és dir-los, i així està recollit en el Reglament, que quan la persona reconeguda siga
ramadera li direm que és Ramader Exemplar i quan siga pescadora li direm que és Pescadora
Exemplar. I ja està, no fa falta ací parlar de ,  i coses rares, però bo.mocos mocas

Contestant al senyor Mundina, aquest Reglament d’honors i distincions del Consell Agrari,
que per cert, el Partit Popular en 24 anys no va tindre temps o no va procedir a elaborar, és un
escrit plural i és un escrit obert on li ho dic en referència a que hem inclòs de manera literal o de
manera transaccional la gran majoria de les propostes que ha fet l’oposició. En aquest sentit, el
primer que vull dir és què, per una banda, sí que consta en el preàmbul, com li ha dit el senyor
Mundina, consta en el preàmbul del Reglament que en anys o en legislatures anteriors s’ha
procedit a l’entrega dels diplomes Llauradors Exemplars amb coincidència amb el dia de Sant
Isidre, això ha passat i és una realitat. Per altra banda, també voldria mencionar que tal volta si
hem de triar a una santedat, millor seria parlar de sant Abdó o sant Senent, que són també
coneguts com els Sants de la Pedra i que són els patrons dels llauradors en la majoria del territori
valencià, i a vosté jo crec que els sonarà eixa frase popular que diu: «Reseu als Sants de la Pedra,
tingueu-los contents en tot que està la collita en l’aire i si pedrega ens fot», és una dita popular de
part del camp valencià que posa de manifest eixa devoció que se li pot tindre per una part de la
gent a aquestos sants.

De tota manera, i curiositats a banda, com nosaltres no som una corporació sectària, saben
vostés quin dia hem marcat per a celebrar aquest homenatge als llauradors? No hem marcat cap
dia, ho hem deixat obert perquè cada corporació puga decidir lliurement quina és la millor data.
O siga, hem sigut flexibles i si vostés en un futur governen i volen celebrar el dia dels llauradors
exemplars el dia de Sant Isidre ho podran fer perquè ho hem deixat obert. I difícilment pense que
es pot trobar una decisió que siga més oberta i més transigent que aquesta i haguera estat genial
que per part de Ciutadans i que per part del Partit Popular que hagueren valorat este gran esforç
que ha fet el Consell Agrari en pro del consens perquè tots se poguéreu sentir còmodes.

Dit açò, i el més important, i fent referència a eixe article 16 de la Constitució espanyola
que assenyala que estem en un Estat aconfessional, pensem que no tenia massa fonament en eixe
sentit basar eixe calendari o els nostres actes institucionals del Consell Agrari en el Santoral. Per
a nosaltres el que resulta important és l’aconfessionalitat de l’acte perquè aquest Reglament de
reconeixement no té perquè comportar una adhesió a cap valor o acte religiós, perquè això no té
perquè ser patrimoni comú de tots els ciutadans i de tots els llauradors. I ací el que busquem és la
plena integració de tots en una jornada on els protagonistes no han de ser els patrons, ni Sant
Isidre, ni Sant Abdó, ni Sant Senent, sinó els protagonistes han de ser els llauradors i llauradores
exemplars que amb el seu esforç constant s’han guanyat eixe reconeixement de les institucions i
eixe reconeixement del Consell Agrari.

Moltes gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)
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“Gracias, señor Alcalde.

Señor Ramón, mire, voy a hacer un ejercicio de esos a ver si ustedes toman buena nota,
voy a responderle, cosa que ustedes habitualmente no lo hacen. A la primera pregunta que me ha
hecho, sí, por supuesto. A la segunda pregunta que me ha hecho, sí, por supuesto, evidentemente
que nos hemos mirado no solamente el expediente sino también las respuestas y las hemos leído
con detenimiento, y por eso le he dicho lo que le he dicho. ¿Sabe qué es entonces lo que sucede?
Que, sin embargo, hay cosas que no podemos leer. Como el Plan Estratégico de la EMT del señor
Grezzi, por ejemplo. No lo podemos leer. Pero, ¿sabe por qué? Porque después de ir a venderlo
por ahí a todos los medios, el fantástico Plan Estratégico, no existe. Nosotros respondemos y nos
leemos lo que ustedes nos pasan, no tenga ninguna duda. Y por eso le hecho las aseveraciones. Y
fíjense, nos lo leemos hasta con, de verdad, el detestable lenguaje este inclusivo. Y le pongo
lenguaje para que usted sepa de lo que le estoy hablando, ¿eh? Porque eso no es lenguaje ni es
nada. Eso directamente, como le he dicho, es una patada al diccionario de la lengua española. Si
es que sí, nosotros nos lo leemos. Y leeríamos más cosas si ustedes, como es el caso del Plan
Estratégico de la EMT, las escribieran antes de ir contando por ahí falacias.

Nada más y gracias.

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias, alcalde.

Simplemente por contestar la intervención del señor Ramón. Efectivamente, en España
estamos en un Estado aconfesional, pero los estados aconfesionales también tienen costumbres y
también tienen tradiciones. Y bueno, por la misma regla de tres negarnos digamos a entregar las
distinciones este día por tener un origen religioso, por esa misma regla de tres también
tendríamos que cambiar el día de la  de las Fallas porque el día de San José, el patrón decrema
los carpinteros, también tiene un origen religioso.

Gracias.”

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, alcalde.

Anem a veure, senyor Ramón, ho ha dit ja el meu company de Ciutadans, no es tracta
d’una vinculació amb una festa religiosa, ara que, mira, em ve al cap que s’ha acostat el senyor
Cano i ell crec que entrega el dia de l’Àngel de la ciutat entreguen les distincions als policies. I és
una realitat, no passa res. Sí, vostés, la Policia Local de València, em sona, potser ho han canviat,

 visc en altre lloc però jo crec que coincideix el dia de l’Àngel de la ciutat amb l’entrega deigual
distincions a policies locals.

Voler fer d’açò, de ficar una data, ja li he de dit, em té igual el dia de Sant Isidre Llaurador,
em té igual el dia dels Sants de la Pedra que evidentment s’entreguen en altres localitats de la
Comunitat Valenciana o de la província de València, com he dit abans en Torrent o en Sagunt.
Però és què vostés en el mateix articulat, en el número 5 diuen que l’acte de lliurament, és a dir,
hi haurà un dia, es farà coincidir amb la celebració anual de l’homenatge a l’horta de València i
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els llauradors, algun dia haurem de posar eixe dia d’homenatge a l’horta de València. Si és què 
no té, jo de veres, no, no, buscar-li tres peus al gat en una cosa que jo no la veig.

I jo crec que sí li he reconegut que ens han acceptat esmenes. No sé si ho ha sentit mal,
però ho he dit. Li he donat les gràcies per acceptar les esmenes. I torne a insistir, crec que una
esmena en la que vostés estan molt d’acord i l’han millorat posant fins els 40 anys del
reconeixement al jove llaurador i llauradora. Però quina importància té fixar un dia on es faja el
que vosté diu en el seu article 5 del Reglament.

En definitiva, crec que és un tema de voluntat política, és un tema de deixar de veure
darrere perquè el que va rebre o els que rebran en el futur eixos guardons no se’ls demana que
tinguen un passat religiós, i deixem eixes coses a banda i ho fem quant els arrels i les tradicions
fins ara ho han fet, igual ara n’hi ha que canviar-ho.

Moltes gràcies.”

Sr. Ramón (Compromís)

“Moltes gràcies.

Este assumpte ja s’ha debatut en la Junta d’este dilluns, s’ha portat a la Comissió
d’Hisenda, i ara també ací al Ple. Jo crec que ja no toca ser tant reiteratius. Jo simplement diré
que tot açò naix d’una proposta que crec que feu el senyor Ballester perquè en la Comissió no
pogué vindre el senyor Mundina, d’atorgar eixa alta distinció als llauradors i després quan vàrem
anar al Reglament la meua sorpresa va ser que no estava recollida eixa figura de l’alta distinció
en cap lloc. I, per tant, hem hagut de treballar en este Reglament d’honors i distincions que ja he
dit que el seu haguera sigut que esta faena s’haguera fet prèviament, tal volta quan vostés estaven
governant. Però ara que ens ha tocat fer-la a nosaltres des del nostre punt de vista no veiem lògic
celebrar el dia de Sant Isidre perquè vostés el que celebraven no era el dia del Llaurador, no era
el dia de l’Horta, sinó que era el dia de Sant Isidre. Simplement és un punt de vista que pense que
és molt raonable. Si vostés volen celebrar-ho eixe dia ho poden fer, però nosaltres el que volem
posar en valor és el dia de l’Horta, el nostre espai productiu i els nostres llauradors, els nostres
ramaders i els nostres pescadors i pescadores.

Dit açò, ja els ho he dit, ho acordarem en la Junta de Síndics i ho acordarem de la manera
més consensuada possible i igual és en maig, a finals de maig, principis de maig o en abril, això
ja ho vorem. Enguany per exemple, i això mira, s’agraïx que siga flexible perquè enguany per
exemple no s’ha pogut celebrar en maig, l’haurem de celebrar després de l’estiu segurament. El
que si que si que vull que quede constància és què anem a ser flexibles i que açò es podrà
celebrar quan tots considerem i de la manera més consensuada i més flexible possible.

Així que sense més jo done per acabat el debat i moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la
sessió.
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La Sra. Catalá s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"1. El Consejo Rector del Organismo autónomo Consell Agrari Municipal de València, en
sesión ordinaria celebrada el día 19 de abril de 2021, acordó aprobar la 1.ª Modificación de
Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo Consell Agrari Municipal del ejercicio 2021,
por Crédito Extraordinario  financiado con el Remanente Líquido de Tesorería para gastos
generales resultantes de la liquidación del Presupuesto 2020, para transferir el importe de su
superávit por importe de veinticinco mil trescientos seis euros con setenta y cinco céntimos de
euro (25.306,75 €) a fin de generar recursos financieros en el capítulo VIII Operaciones
Financieras, del Estado de Ingresos del Presupuesto General del Ayuntamiento de València para
el año 2021.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para que se someta a la aprobación
del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la Base 8.ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2021.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 1.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo
Consell Agrari Municipal del ejercicio 2021, por Crédito Extraordinario  financiado con el
Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del
Presupuesto 2020, para transferir el importe de su superávit de conformidad con lo establecido en
el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe de veinticinco mil trescientos
seis euros con setenta y cinco céntimos de euro (25.306,75 €), con el desglose y aplicaciones
presupuestarias que se detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Importe

2021/943/700.00 AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA  

TOTAL 25.306,75

FINANCIACIÓN

Concepto 870.00 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES

(Superávit Presupuestario)
25.306,75

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15
días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 81

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70009-2020-000326-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar inicialment el
Reglament per a la concessió de les distincions honorífiques de Llaurador i Llauradora
Exemplars i l’Alta Distinció del Consell Agrari Municipal.

DEBAT  

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 12 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

Voten a favor els 23 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans; fan
constar la seua abstenció els 9 regidors i regidores dels grups Popular i Vox presents a la sessió.

La Sra. Catalá s’absenta de la sessió una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte
present, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2
del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

"Vista la propuesta de aprobación del proyecto de Reglamento para la concesión de las
distinciones honoríficas de Llaurador i Llauradora Exemplars i l’Alta Distinció del Consell
Agrari Municipal de València, y teniendo en consideración los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante moción de fecha 5 de noviembre de 2020, dictada por la Vicepresidencia del
Organismo Autónomo Consell Agrari Municipal de València, se dispuso el inicio de los trámites
administrativos pertinentes para la aprobación del proyecto de Reglamento para la concesión de
las distinciones honoríficas de Llaurador i Llauradora Exemplars y l’Alta Distinció del Consell
Agrari Municipal de València, cuyo objeto es, según determina el artículo 1 del proyecto
«premiar especiales merecimientos, ejemplaridad o servicios extraordinarios en los trabajos del
campo, de la ganadería y de la pesca, acreditados en el ejercicio de la trayectoria profesional y
humana». 

II. Conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procedió a la
publicación, en fecha 30 de noviembre de 2020, en la página web municipal y en el tablón de
edictos electrónico, de la consulta pública por el plazo mínimo de 20 días contados desde el día
siguiente a su publicación en la página web municipal y en el tablón de edictos electrónico.

Durante el citado plazo de los 20 días no se presentaron sugerencias ni observaciones sobre
el contenido del anteproyecto elaborado a tal efecto por la Secretaría del Consell Agrari
Municipal.
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Por otra parte, se dio traslado del proyecto a la Junta de Síndicos del Consell Agrari
Municipal, como órgano de carácter consultivo de este organismo autónomo en materia agraria.

III. Consta en el expediente la Memoria justificativa elaborada de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
sobre Principios de buena regulación y el proyecto de reglamento.

IV. La propuesta ha sido informada por la Asesoría Jurídica Municipal, siguiendo lo
establecido en el apartado 2.º letra a) del artículo 69 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración Municipal.

De igual forma, el anteproyecto ha sido informado por razón de la materia, al afectar a la
preparación de actividades de carácter oficial y ceremonial, por el Servicio municipal de
Protocolo.

Obra también en el expediente el Informe de impacto de género, emitido por la unidad
tramitadora y validado por el Servicio municipal de Igualdad y Políticas Inclusivas.

V. Mediante acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 5 de febrero de 2021, el
proyecto ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local.

VI. Durante el plazo de presentación de enmiendas al proyecto del Reglamento para la
concesión de distinciones honoríficas, seguido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110
del Reglamento Orgánico del Pleno, se presentaron las enmiendas siguientes:

Escrito presentado por el Grupo Municipal Ciudadanos, de fecha 10 de marzo de 2021,
número de registro de entrada I-00118-2021-0045272.
Escrito presentado por el Grupo Municipal Popular, de fecha 11 de marzo de 2021, número
de registro de Pleno 00401-2021-257.
Escrito presentado por el Grupo Municipal Vox, de fecha 11 de marzo de 2021, número de
registro de Pleno 00401-2021-330.

VIII. Mediante moción de fecha 20 de abril de 2021, suscrita por la Vicepresidencia del
Consell Agrari Municipal (a la sazón regidor d'Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta), se
elabora  contestación a las enmiendas presentadas por los grupos políticos en la corporación
municipal y se incorporan a la propuesta enmiendas transaccionales, las cuales se recogen en el
proyecto de Reglamento como texto consolidado (anexo I).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia material

El artículo 33.3, letra s) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen
Local de la Comunidad Valenciana, señala que los Ayuntamientos, prestarán a través de los
consejos agrarios Locales la «Gestión y mantenimiento de infraestructuras y servicios comunes
de interés agrario». 
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La consideración de este reconocimiento encuentra su fundamentación en lo establecido en
el artículo 189 del del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (en adelante
citado como ROF), según el cual:

«(…) podrán acordar la creación de medallas, emblemas, condecoraciones u otros
distintivos honoríficos, a fin de premiar especiales merecimientos, beneficios señalados o
servicios extraordinarios».

De forma específica, el artículo 191 del ROF indica que los requisitos y trámites necesarios
para la concesión de los honores y distinciones, se determinarán en reglamento especial.

El contenido del Reglamento, cuya aprobación se propone, se incardina en las múltiples
manifestaciones de la llamada actividad administrativa de fomento, definida por la doctrina
administrativa (Garrido Falla), como «aquella actividad administrativa que se dirige a satisfacer
indirectamente ciertas necesidades consideradas de carácter público protegiendo o promoviendo,
sin emplear coacción, las actividades de los particulares o de otros entes públicos que
directamente las satisfacen». 

Segundo. Procedimiento

Desde el punto de vita procedimental para la aprobación de la Ordenanza, se debe proceder
a efectuar el trámite general que para normas de naturaleza reglamentaria contiene el art. 49 y
concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en
adelante citada como LRBRL), los artículos 107 a 114 del Reglamento Orgánico del Pleno y
artículos 69.2 a) y artículo 112.1 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración, ambos
del Ayuntamiento de Valencia, ajustándose a los trámites siguientes:

Informe de los servicios municipales afectados por el proyecto.
Informe preceptivo de la Asesoría Jurídica Municipal sobre el Proyecto de Reglamento.
Aprobación del Proyecto de Reglamento por la Junta de Gobierno Local.
El Proyecto de Reglamento aprobado será remitido al Registro del Pleno, acompañado de
la documentación que integra el expediente y de los antecedentes necesarios para
pronunciar sobre el texto.
Remisión del Proyecto a los grupos políticos municipales y la apertura de un plazo de 10
días para que puedan presentar enmiendas al texto.
Dictamen de la Comisión informativa competente.
Aprobación inicial por el Pleno.
Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para
la presentación de reclamaciones y sugerencias.
Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y
aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.
Publicación del Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y entrada en
vigor.
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Tercero. Informe de la Secretaría Municipal

De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por la unidad tramitadora, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Cuarto. Competencia orgánica

De acuerdo con lo previsto en los artículos 49 y 123.1.d) de la LRBRL, la competencia
para la aprobación corresponde al Pleno.

Quinto. Dictamen de la Comisión Informativa

En virtud de lo establecido en el artículo 122.4 apartado a) de la LRBRL, en los artículos
98 a 100 y 111 del Reglamento Orgánico del Pleno, y en los artículos 123 a 126 del ROF,
previamente a la adopción del acuerdo se requiere el dictamen de la Comisión correspondiente
(Comisión  de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los
Sectores Económicos y Empleo).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Ocupación, se acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente el Reglamento para la concesión de las distinciones
honoríficas de Llaurador i Llauradora Exemplars y l’Alta Distinció del Consell Agrari Municipal
de València, que figura como anexo a este acuerdo.

Segundo. Someter el Reglamento a información pública y audiencia a las personas
interesadas por un plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publicación del anuncio de
aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia, y a insertar el texto aprobado en el
Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia,
de acuerdo con lo que dispone el último párrafo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional."
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Reglament per a la concessió de les distincions 
honorífiques de Llaurador i Llauradora Exemplars  

i l’Alta Distinció del Consell Agrari que atorga  
el O. A. M. Consell Agrari Municipal de València 

 
 
 
Preàmbul 
 
La tradició vigent a la ciutat i Pobles de València, molt arrelada a l'agricultura, de 
conferir anualment, a través del Consell Agrari Municipal, el títol de Llaurador i 
Llauradora Exemplars, com a símbol d'exaltació de la dignitat de l'agricultura, 
requereixen d'una acció normativa amb el propòsit de ressaltar aquest costum i 
consolidar l'acte de concessió dels distintius, conforme als principis de certesa i 
seguretat jurídica 
 
Aquests reconeixements, que han vingut coincidint en el temps amb les festivitats de 
Sant Isidre Llaurador i de San Abdon i Sant Senent (Sants de la Pedra), tenen la finalitat 
de premiar especials mereixements, exemplaritat o serveis extraordinaris en els treballs 
del camp, de la ramaderia i de la pesca, acreditats en l'exercici de la trajectòria 
professional i humana de les persones o entitats de la ciutat i Pobles de València que 
així ho meresquen.  
 
Amb aqueixa finalitat, l'O.A.M. Consell Agrari Municipal de València proposa elaborar 
un Reglament per a la concessió de les distincions honorífiques de Llaurador i 
Llauradora Exemplars i l'Alta Distinció del Consell Agrari que suposen, d'una 
banda, el reconeixement públic als mèrits de les persones i entitats distingides i d'una 
altra, un estímul per a la realització d'accions que comporten un benefici per a la 
comunitat. 
 
Les distincions regulades en el present Reglament tenen caràcter exclusivament 
honorífic i no es deriva de la seua possessió cap dret administratiu o econòmic. 
 
Aquest Reglament s'estructura en un Preàmbul, Quatre Capítols i una Disposició 
Transitòria. Consta d'un total de 10 articles. El primer capítol tracta dels títols de 
Llaurador i Llauradora Exemplars, el segon de la concessió de l'Alta Distinció del 
Consell Agrari Municipal de València, el tercer de les formalitats per a l'atorgament 
de les distincions honorífiques i el quart tracta del llibre-registre de les distincions. 
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Capítol 1. Dels títols de Llaurador i Llauradora  
Exemplars del Consell Agrari Municipal de València 
  
Article 1. L'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal de València podrà conferir, 
anualment i amb caràcter oficial, el títol de Llaurador i Llauradora Exemplars i Jove 
Llaurador i Llauradora, com a símbol d'exaltació de la dignitat de llauradors i 
llauradores, ramaders i ramaderes, pescadors i pescadores, a fi de premiar especials 
mereixements, exemplaritat en els treballs del camp, de la ramaderia i de la pesca o 
serveis extraordinaris, acreditats durant l'exercici de la seua trajectòria professional i 
humana. 
 
Aquest títol podrà ser concedit, com a pòstum homenatge, a personalitats mortes en 
les quals concorregueren els mereixements citats. 
 
Article 2. Per a la concessió d'aquests títols, l'O.A.M. Consell Agrari Municipal haurà 
d'observar les normes establides en el present Reglament.  
 
Article 3. Totes les distincions a les quals fa referència aquest Reglament tenen un 
caràcter exclusivament honorífic, sense que atorguen cap dret de caràcter administratiu 
ni tampoc econòmic.  
 
Article 4. El títol de Llaurador i Llauradora Exemplars només podrà recaure en veïns 
de la ciutat i Pobles de València que, per les seues destacades qualitats personals o 
mèrits assenyalats, i pels seus serveis en benefici i millora de l'agricultura, ramaderia i 
pesca valencianes, hagen aconseguit consideració general. Així mateix, s'instaurarà i 
reconeix el títol de Jove Llaurador i Llauradora, que només podrà recaure en veïns de 
la ciutat i Pobles de València, menors de 40 anys que, per les seues qualitats de mèrit, 
capacitat i projecció fomenten la continuïtat de l'agricultura, ramaderia i pesca 
valencianes. 
 
Article 5. Una vegada aprovada la concessió del títol de Llaurador i Llauradora 
Exemplars  y Jove Llaurador i Llauradora pel Consell Rector del Consell Agrari 
Municipal, s'acordarà la data de celebració de l'acte de lliurament, que es farà coincidir 
amb la celebració anual de l'Homenatge a L'Horta de València i als llauradors i 
llauradores, ramaders i ramaderes, pescadors i pescadores. L'atorgament d'aquesta 
condecoració quedarà confirmat pel lliurament dels corresponents diplomes o 
medalles, que reflectiran en el seu simbolisme el de la Història de L'Horta de València.  
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Capítol 2. Concessió de l'Alta Distinció del  
O.A.M. Consell Agrari Municipal de València 
 
Article 6. La concessió de la més Alta Distinció del Consell Agrari Municipal podrà 
ser atorgada pel Consell Rector de l'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal a 
aquelles persones físiques, jurídiques, grups d'afectats, unions i entitats sense 
personalitat jurídica que s'hagen distingit en la seua activitat al servei dels interessos 
generals del sector agrari de la ciutat i Pobles de València. 
 
 
 

Capítol 3. De les formalitats per a la  
concessió de les distincions honorífiques 
 
Article 7. Per a la concessió de qualsevol de les distincions que són objecte d'aquest 
Reglament serà indispensable la instrucció de l'oportú expedient per a la determinació 
dels mèrits o circumstàncies que aconsellen o justifiquen el seu atorgament. 
 
Article 8. Les propostes i iniciatives per a la concessió dels títols de Llaurador i 
Llauradora Exemplars i Jove Llaurador i Llauradora correspondran de manera 
individual a cadascuna de les organitzacions i entitats representades en la Junta de 
Síndics Agraris del Consell Agrari Municipal, als Alcaldes i Alcaldesses dels Pobles de 
la ciutat de València i als grups polítics amb representació en la corporació municipal, 
durant els dos primers mesos de l'any. 
  
La petició haurà d'anar acompanyada de la documentació justificativa dels mèrits o 
circumstàncies de la persona proposada i es farà constar les dades, referències, 
antecedents i quanta informació es consideren necessaris. 
  
Article 9. La proposta de candidatures serà confirmada per la Junta de Síndics Agraris 
del Consell Agrari Municipal, amb caràcter previ a la seua remissió al Consell Rector 
per a la seua aprovació. 
 
 
 

Capítol 4. Del llibre-registre de les distincions honorífiques 
 
Article 10. La Secretaria de l'Organisme Autònom Municipal cuidarà que es porte un 
registre en el qual es consignen els noms de les persones i entitats afavorides amb 
alguna de les distincions honorífiques. 
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Disposicions transitòries 
 
Primera. Quantes persones es troben actualment en possessió d'algunes de les 
distincions que són matèria d'aquest Reglament continuaran amb el reconeixement 
atorgat fins hui, incorporant-se al llibre-registre quan constaren en els arxius de 
l'organisme, els antecedents de l'acte i els documents acreditatius necessaris per al 
seu seient». 
 
Segona. En el cas que els guardonats o les guardonades es corresponguen amb 
persones vinculades al sector pesquer i ramader, la denominació del guardó serà la de 
Pescador i Pescadora Exemplar o Ramader i Ramadera Exemplar. 
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Reglamento para la concesión de las distinciones 
honoríficas de Llaurador y Llauradora Exemplars 
y la Alta Distinción del Consell Agrari que otorga 
el O. A. M. Consell Agrari Municipal de València 

 
 
Preámbulo 
 
La tradición vigente en la ciudad y Pobles de València, de honda raigambre agraria, de 
conferir anualmente, a través del Consell Agrari Municipal, el título de Llaurador y 
Llauradora Exemplars, como símbolo de exaltación de la dignidad de la agricultura, 
requieren de una acción normativa con el propósito de resaltar esta costumbre y 
consolidar el acto de concesión de los distintivos, conforme a los principios de certeza 
y seguridad jurídica 
 
Estos reconocimientos, que han venido coincidiendo en el tiempo con las festividades 
de San Isidro Labrador y de los Santos Abdón y Senén (Sants de la Pedra), tienen la 
finalidad de premiar especiales merecimientos, ejemplaridad o servicios extraordinarios 
en los trabajos del campo, de la ganadería y de la pesca, acreditados en el ejercicio de 
la trayectoria profesional y humana de las personas o entidades de la ciudad y Pobles 
de València que así lo merezcan.  
 
Con esa finalidad, el O.A.M. Consell Agrari Municipal de València propone elaborar un 
Reglamento para la concesión de las distinciones honoríficas de Llaurador y 
Llauradora Exemplars y la Alta Distinción del Consell Agrari Municipal que 
suponen, por una parte, el reconocimiento público a los méritos de las personas y 
entidades distinguidas y de otra, un estímulo para la realización de acciones que 
comportan un beneficio para la comunidad. 
 
Las distinciones reguladas en el presente Reglamento tienen carácter exclusivamente 
honorífico y no se deriva de su posesión ningún derecho administrativo o económico. 
 
Este Reglamento se estructura en un Preámbulo, Cuatro Capítulos y una Disposición 
Transitoria. Consta de un total de 10 artículos. El primer capítulo trata de los títulos de 
Llaurador y Llauradora Exemplares, el segundo de la concesión de la Alta 
Distinción del Consell Agrari Municipal de València, el tercero de las formalidades 
para el otorgamiento de las distinciones honoríficas y el cuarto trata del libro-registro 
de las distinciones.  
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Capítulo 1. De los títulos de Llaurador y Llauradora 
Exemplars del Consell Agrari Municipal de València 
  
Artículo 1. El Organismo Autónomo Consell Agrari Municipal de València podrá 
conferir, anualmente y con carácter oficial, el título de Llaurador y Llauradora 
Exemplars i Jove Llaurador i Llauradora, como símbolo de exaltación de la dignidad 
de labradores y labradoras, ganaderos y ganaderas, pescadores y pescadoras, a fin de 
premiar especiales merecimientos, ejemplaridad en los trabajos del campo, de la 
ganadería y de la pesca o servicios extraordinarios, acreditados durante el ejercicio de 
su trayectoria profesional y humana. 
 
Este título podrá ser concedido, como póstumo homenaje, a personalidades fallecidas 
en las que concurrieran los merecimientos citados. 
 
Artículo 2. Para la concesión de estos títulos, el O.A.M. Consell Agrari Municipal habrá 
de observar las normas establecidas en el presente Reglamento.  
 
Artículo 3. Todas las distinciones a las que hace referencia este Reglamento tienen un 
carácter exclusivamente honorífico, sin que otorguen ningún derecho de carácter 
administrativo ni tampoco económico.  
 
Artículo 4. El título de Llaurador y Llauradora Exemplars sólo podrá recaer en 
vecinos de la ciudad y Pobles de València que, por sus destacadas cualidades 
personales o méritos señalados, y por sus servicios en beneficio y mejora de la 
agricultura, ganadería y pesca valencianas, hayan alcanzado consideración general. 
Así mismo, se instaurará y reconoce el título de Joven Labrador y Labradora, que solo 
podrá recaer en vecinos de la ciudad y Pueblos de València, menores de 40 años que, 
por sus cualidades de mérito, capacidad y proyección fomentan la continuidad de la 
agricultura, ganadería y pesca valencianas. 
 
Artículo 5. Una vez aprobada la concesión del título de Llaurador y Llauradora 
Exemplars y Jove Llaurador i Llauradora por el Consell Rector del Consell Agrari 
Municipal, se acordará la fecha de celebración del acto de entrega, que se hará 
coincidir con la celebración anual del Homenaje a L’Horta de València y a los labradores 
y labradoras, ganaderos y ganaderas, pescadores y pescadoras, que organiza el 
Consell Agrari Municipal. El otorgamiento de esta condecoración quedará refrendado 
por la entrega de los correspondientes diplomas o medallas, que reflejarán en su 
simbolismo el de la Historia de L’Horta de València.  
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Capítulo 2. Concesión de la Alta Distinción  
del O.A.M. Consell Agrari Municipal de València 
 
Artículo 6. La concesión de la más Alta Distinción del Consell Agrari Municipal 
podrá ser otorgada por el Consell Rector del Organismo Autónomo Consell Agrari 
Municipal a aquellas personas físicas, jurídicas, grupos de afectados, uniones y 
entidades sin personalidad jurídica que se hayan distinguido en su actividad al servicio 
de los intereses generales del sector agrario de la ciudad y Pobles de València. 
 
 

Capítulo 3. De las formalidades para la  
concesión de las distinciones honoríficas 
 
Artículo 7. Para la concesión de cualquiera de las distinciones que son objeto de este 
Reglamento será indispensable la instrucción del oportuno expediente para la 
determinación de los méritos o circunstancias que aconsejen o justifiquen su 
otorgamiento. 
 
Artículo 8. Las propuestas e iniciativas para la concesión de los títulos de Llaurador y 
Llauradora Exemplars y Jove Llaurador i Llauradora corresponderán de forma 
individual a cada una de las organizaciones y entidades representadas en la Junta de 
Síndics Agraris del Consell Agrari Municipal, a los Alcaldes y Alcaldesses del Pobles 
de la ciudad de València y a los grupos políticos con representación en la corporación 
municipal, durante los dos primeros meses del año. 
  
La petición deberá ir acompañada de la documentación justificativa de los méritos o 
circunstancias de la persona propuesta y se hará constar los datos, referencias, 
antecedentes y cuanta información se consideren necesarios. 
  
Artículo 9. La propuesta de candidaturas será refrendada por la Junta de Síndics 
Agraris del Consell Agrari Municipal, con carácter previo a su remisión al Consell Rector 
para su aprobación. 
 
 

Capítulo 4. Del libro-registro de las distinciones honoríficas 
 
Artículo 10. La Secretaría del Organismo Autónomo Municipal cuidará de que se lleve 
un registro en el que se consignen los nombres de las personas y entidades favorecidas 
con alguna de las distinciones honoríficas. 
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REGLAMENTO DE DISTINCIONES DEL O.A.M. CONSELL AGRARI MUNICIPAL 6 de 6 

Disposición transitoria 
 
Única. Cuantas personas se hallen actualmente en posesión de algunas de las 
distinciones que son materia de este Reglamento continuarán con el reconocimiento 
otorgado hasta la fecha, incorporándose en el libro-registro cuando constaran en los 
archivos del organismo, los antecedentes del acto y los documentos acreditativos 
necesarios para su asiento». 
 
Segunda. En el caso de que los galardonados o las galardonadas se correspondan 
con personas vinculadas al sector pesquero y ganadero, la denominación del galardón 
será la de Pescador y Pescadora Exemplar o Ramader y Ramadera Exemplar. 
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14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00400-2021-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar les
Instruccions que, en el marc del Pla Programa d'Harmonització i Homologació de les entitats
del Sector Públic Local, han de regular el procediment d'autorizació de la massa salarial del
sector públic local, així com el circuit de compres-pagament que hauran d'implementar-les.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 11 i 14  de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 7.

VOTACIÓ

Voten a favor els 25 regidors i regidores dels grups Compromís, Popular i Socialista; fan
constar la seua abstenció els 8 regidors i regidores dels grups Ciutadans i Vox.

ACORD

"El art. 1.27 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local introdujo en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local el artículo 103 bis relativo a la Masa salarial del personal laboral del sector
público local.

Tal norma dispone: «1. Las corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial
del personal laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que se
establezcan con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia
Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la
misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las
administraciones públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades
citadas en este apartado.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de
un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la corporación y en el
Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial en el plazo
de 20 días.»
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El Ayuntamiento de València ha ido adoptando una serie de acuerdos, a propuesta del
grupo de trabajo conformado como Mesa Técnica de Armonización, con el objeto de unificar
diversas normas, procedimientos y controles sobre el conjunto de entidades que conforman su
sector público. En este sentido:

- El Pleno, en sesión ordinaria de 30 de junio de 2016, en su punto 37 adoptó el siguiente
acuerdo: «Cuarto. Para el caso de fundaciones municipales y otros organismos periféricos del
Ayuntamiento de València, el equipo de gobierno elaborará un plan – programa de armonización
y homologación. Sin pretender la uniformidad de los organismos autónomos y fundaciones ya
que cada uno requiere de su propio funcionamiento por sus propias características, entendemos
que deben de dotarse más allá de los preceptos legales de un marco común a transparencia de la
contratación, mayor claridad en los contratos menores y negociados, etc. Asimismo, otras
cuestiones como remuneración de personal directivo deberán armonizarse en esta propuesta».

- En cumplimiento de los acuerdos plenarios referidos, la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el 20 de enero de 2017, y posteriormente el Pleno del Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero del mismo año, aprobaron el Plan Programa de
Armonización y Homologación de las entidades del Sector Público Local, determinándose como
materias sobre las que incidiría el mismo las siguientes:

a) Control económico financiero y fiscalización, a desarrollar por la Intervención General.

b) Aspectos presupuestarios, financieros y contables, a desarrollar por la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos.

c) Evaluación de la eficacia de las entidades dependientes, a desarrollar por la Delegación
de Inspección General de Servicios.

d) Gestión del personal.

e) Transparencia en la contratación.

f) Procedimiento para solicitar autorización a la Junta de Gobierno Local para la concesión
de subvenciones.

g) Adaptaciones estatutarias que sean necesarias: plazos, procedimiento, etc.

- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 24 de
mayo de 2019, se modifica y completa el contenido del Plan Programa de Armonización y
Homologación de las entidades del Sector Público Local, aprobado por el Pleno el 26 de enero de
2017, en lo referente a las directrices de Gestión de Personal y de la Transparencia y rendición de
cuentas en la contratación y los convenios.

- El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2019,
acordó realizar por parte de la Intervención General, una actuación específica en la Empresa
Municipal de Transporte (EMT), sobre el procedimiento de compras y pago de la empresa.
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- Por último, el Plan de Acción del Alcalde para 2021, aprobado mediante Resolución de
fecha 30 de marzo de 2021 (y elaborado a partir del informe resumen del interventor general de
fecha 17 de febrero de 2021), contiene entre sus medidas, la 22, 23, 24 y 25, en las que se recoge
dicho procedimiento ampliado a todas las entidades dependientes, con la indicación que su
implantación se canalice a través de la referida Mesa Técnica. Medidas propuestas que son de
carácter general dada la variada naturaleza de las entidades objeto de las mismas, además del
carácter de mínimos (sin perjuicio de una mayor y mejor implementación), y que el ritmo y grado
de su implantación estará sujeto a las posibilidades que permitan los medios técnicos y humanos
disponibles, sin detrimento de su obligado cumplimiento.

No obstante lo expuesto, el proceso evolutivo del camino emprendido por este
Ayuntamiento en el marco del Plan Programa de Armonización y Homologación de las entidades
del Sector Público Local, requiere la adopción de medidas tendentes a adaptar el mismo a las
circunstancias que han ido cambiando desde su entrada en vigor, así como también la
introducción de modificaciones que completen aquellos ámbitos en los que puedan existir
lagunas, o bien sean el fruto de la resolución de dudas y consultas derivadas de la interpretación
y/o ejecución del mismo por las diferentes entidades que conforman su sector público, dada la
diversa naturaleza jurídica de cada una de ellas, y con ello sus singulares circunstancias.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden HAP/1057/2013, de 10 de junio, por la que se
determina la forma, el alcance y efectos del procedimiento de autorización de la masa salarial.

Vistas las competencias que, en materia de gestión económica, el artículo 127 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Haciendas Locales, atribuye a la Junta de Gobierno
Local, así como aquellas que el artículo 123 de la citada norma atribuye al Pleno del
Ayuntamiento.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 23
de abril de 2021,

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar las Instrucciones que, en el marco del Plan Programa de Armonización y
Homologación de las entidades del Sector Público Local, han de regular el procedimiento de
autorización de la masa salarial del personal del sector público local, así como el circuito de
compras-pagos que deberán implementar las mismas, el tenor literal de las cuales es el que se
detallan a continuación como Anexo I y Anexo II.

Segundo. Modificar/completar con las citadas Instrucciones el contenido de la directrices
del Plan Programa de Armonización y Homologación de las entidades del Sector Público Local,
referidas a gestión de personal y a control económico-financiero y fiscalización.”
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##ANEXO-1770965##

 

 
ANEXO I 

 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LA MASA SALARIAL E N EL 

SECTOR PÚBLICO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
 
1. Concepto de masa salarial. 
 
La masa salarial del personal laboral de las sociedades mercantiles, de las 
fundaciones del sector público y de los consorcios participados 
mayoritariamente por el Ayuntamiento de València y, está integrada por el 
conjunto anual de las retribuciones salariales y extrasalariales y de los gastos 
de acción social devengados. 
 
Para el cálculo de la masa salarial se exceptúan, en todo caso: 
 

a)  Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del 
empleador. 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o 
despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el 
trabajador. 

 
No están sujetos a dicho procedimiento de autorización el resto de entidades 
del sector público, como los organismos autónomos, cuya masa salarial se 
integra junto a la de los empleados municipales por aprobarse de manera 
integrada su presupuesto con el municipal. 
 
 2. Ámbito personal. 
 
La masa salarial comprenderá los conceptos indicados en el artículo anterior 
que correspondan al personal laboral con contrato indefinido excluyéndose, a 
estos efectos, al personal directivo que tenga una relación laboral mediante 
contrato de alta dirección. 
Dentro del personal laboral con contrato indefinido se diferenciará, a su vez, el 
personal cuyas condiciones de trabajo se determinen a través de la 
negociación colectiva y el resto del personal, que tendrá la consideración de no 
acogido a convenio colectivo. A estos efectos, se entenderá incluido en el 
concepto de personal no acogido a convenio colectivo tanto aquél que 
expresamente esté exceptuado de la aplicación de un convenio y cuya 
vinculación con la organización se articule exclusivamente a través de un 
contrato laboral individual, como aquel otro al que se aplique un convenio 
colectivo sectorial cuyas tablas salariales hayan sido mejoradas mediante 
contrato laboral individual. 
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3. Ámbito temporal y condiciones de homogeneidad. 
 
Para calcular la masa salarial se tomará como fecha de referencia la de 31 de 
diciembre del ejercicio anterior, debiendo comunicarse el gasto anualizado y 
devengado por los efectivos de carácter indefinido existentes en cada ejercicio 
a dicha fecha. 
 
Las variaciones experimentadas en la masa salarial entre un ejercicio y el 
siguiente serán objeto de valoración en términos de homogeneidad para los 
dos periodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de 
personal y su antigüedad, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas 
extraordinarias y otras condiciones laborales, computándose por separado las 
cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. 
 
4. Remisión de la solicitud de autorización. 
 
Las propuestas de masa salarial de las sociedades mercantiles, fundaciones 
del sector público y consorcios que integran el sector público deberán ser 
remitidas en el primer trimestre de cada año al Servicio de Personal. 
 
5. Documentación a remitir junto con la solicitud d e autorización de masa 
salarial. 
 
Se habilita a la delegación municipal con competencia en materia de personal 
para determinar y comunicar los formatos en los que se deberá remitir la 
información necesaria para proceder a la autorización de la masa salarial. 
 
En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 
 

1) La documentación que sirva como soporte justificativo de la información 
contenida en el mismo deberá conservarse durante, al menos, cuatro 
años, periodo en el que podrá ser solicitada en cualquier momento por 
los órganos correspondientes para llevar a cabo las comprobaciones 
que se estimen oportunas. 

2) Deberá remitirse, junto con la documentación solicitada, certificado del 
presupuesto de gastos anual de la correspondiente sociedad mercantil, 
fundación o consorcio, en el que figuren los conceptos retributivos 
incluidos en la masa salarial. 

3) Deberá remitirse información separada por cada convenio colectivo que 
rija las relaciones de la sociedad mercantil, fundación o consorcio, así 
como para el resto del personal no acogido a convenio de acuerdo con 
la consideración que a tal efecto se hace en número 2 de la presente 
instrucción. 
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6. Contenido de la solicitud de masa salarial. 
 
La propuesta de masa salarial presentada no deberá contener incrementos con 
respecto a la del año anterior salvo por alguna de las siguientes causas: 
 

• El incremento que pueda establecer, en su caso, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada año. 
• El incremento que se pueda producir por variación de efectivos fijos. 
• El incremento producido como consecuencia de los nuevos devengos del 
concepto de antigüedad de acuerdo con el sistema de antigüedad que legal 
o convencionalmente resulte aplicable. 

 
 
En el caso de que las Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado y 
demás normativa presupuestaria determinen la aplicación de minoraciones de 
la masa salarial, éstas se recogerán en la comunicación del ejercicio que 
corresponda con indicación expresa de los conceptos afectados. 
 
7. Consecuencias de la remisión de la solicitud de masa salarial. 
 
Las propuestas de masa salarial que sean remitidas en plazo y forma y con las 
condiciones recogidas en el artículo anterior, se entenderán autorizadas, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación y control. 
 
En el supuesto de que las propuestas de masa salarial sean remitidas en plazo 
pero incumplan las condiciones recogidas en el artículo 6 la autorización de la 
masa salarial quedará en suspenso hasta que sea objeto de comprobación. 
Tanto en este supuesto como cuando la propuesta de masa salarial no sea 
presentada en plazo por una entidad, se entenderá prorrogada la masa salarial 
del ejercicio presupuestario inmediatamente anterior, previa aplicación de los 
incrementos, minoraciones y demás modificaciones que correspondan en virtud 
de las Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado y demás 
normativa presupuestaria y una vez ajustada a los cambios acaecidos en sus 
condiciones de personal tanto en lo que respecta a efectivos de personal y su 
antigüedad, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas 
extraordinarias y otras condiciones laborales. 
 
En ambos casos la entidad estará obligada a regularizar, con efectos 
retroactivos y conforme a la normativa presupuestaria, todas aquellas medidas 
en materia de personal que se hubiesen adoptado indebidamente en ausencia 
de masa salarial autorizada. 
  
8. Remisión de la masa salarial autorizada a la IGA V. 
 
La masa salarial, una vez autorizada, será remitida a la Intervención General 
del Ayuntamiento de València a los efectos de su conocimiento. 
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9. Vigencia de la presente Instrucción. 
 
La vigencia de esta Instrucción no se verá afectada por el carácter anual de las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, en la medida en que se remitan 
al procedimiento de autorización de masa salarial establecido en el artículo 
27.Tres de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013. 
 
10. Entrada en vigor. 
 
La presente Instrucción entrará en vigor desde su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento, si bien, deberá aplicarse por primera vez  a la masa del ejercicio 
siguiente, esto es, a la del ejercicio 2022. 
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##ANEXO-1770967##

 

1 
 

 
ANEXO II 

 
PROCEDIMIENTO DE COMPRAS-PAGOS EN EL SECTOR PÚBLICO  

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
 

- Las entidades deberán disponer de un fichero maestro de proveedores y 
acreedores, y vincular cualquier operación de adquisición o pago a la 
información contenida en el mismo. 

- La gestión del fichero debe ser informática y la aplicación que lo sustente 
debe garantizar que la introducción de datos y los posibles cambios sólo 
pueden ser realizados y aprobados por el personal autorizado. 

- En la entidad local y en los organismos autónomos que están sometidos 
al ejercicio de la función interventora, la verificación de los datos del 
fichero se realizará por la Intervención municipal. 

- Para darse de alta en el fichero maestro de proveedores se presentará 
una declaración responsable que debe contener, al menos, los 
siguientes aspectos: nombre y apellidos o razón social, CIF, NIF o NIE, 
dirección, y datos bancarios. 

- La declaración se presentará por las personas jurídicas en soporte 
electrónico, mientras que las personas físicas podrán aportar su 
declaración de forma electrónica o en formato papel. 

- Las declaraciones firmadas electrónicamente por las personas jurídicas 
deberán acompañarse de los poderes notariales del responsable de la 
declaración y de un certificado expedido por la entidad bancaria en el 
que se acredite la titularidad de la cuenta presentada, ambos en formato 
electrónico. 

- Las declaraciones firmadas de forma electrónica por las personas físicas 
se acompañarán del certificado electrónico acreditativo de la cuenta 
expedido por la entidad bancaria. En el caso de presentación en formato 
papel se aportará la misma documentación en dicho formato. Además, 
se acompañara del documento identificativo (NIF, NIE, pasaporte). 

- Las tareas de registro y mantenimiento del fichero maestro de 
proveedores deben ser incompatibles con las de solicitud y gestión de 
compras, contabilización de facturas, tramitación y realización de pagos, 
y realización de conciliaciones bancarias.  
 

- Las entidades deberán establecer procedimientos electrónicos de 
comprobación de facturas. 

- Para un adecuado registro y control de los fondos depositados en 
entidades financieras  se deberán realizar conciliaciones periódicas, al 
menos con una frecuencia mensual, de las cuentas bancarias con la 
contabilidad, que tendrán que ir acompañadas del certificado bancario 
que acreditase el saldo en el banco. 

- Las conciliaciones deberán ser elaboradas por una persona distinta a las 
encargadas de realizar tareas contables o de cobros y pagos bancarios, 
y ser firmadas de conformidad por un responsable superior.  
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2 
 

 
- Sin perjuicio de lo anterior, en la entidad local y en los organismos 

autónomos sujetos a la función interventora de la Intervención General, 
la conciliación será firmada por el responsable de la Tesorería, de la 
Contabilidad y de la Intervención General; y por el ordenador de pagos.  

- Asimismo, por parte del responsable de la tesorería se deberán revisar 
diariamente los movimientos, el saldo final y la situación de los fondos 
en las entidades financieras. 

-  Los cobros en efectivo deberán ingresarse indefectiblemente a su 
recepción en cuentas bancarias de las entidades. Para atender a 
determinados gastos menores según su cuantía y naturaleza, se utilizará 
el mecanismo de caja fija, cuya autorización, límite, uso, plazos de 
justificación y realización de arqueos de control tendrán que quedar 
determinados en los manuales de procedimientos de las entidades.  
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-001644-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa sol·licitar a la
Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic de la Generalitat Valenciana el cofinançament del
projecte de rehabilitació del mercat del Grau (Plan Confianza).

VOTACIÓ

Voten a favor els 30 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"HECHOS

Primero. Por acuerdo del Pleno de fecha 17 de noviembre de 2016 se aprobó el Proyecto
Básico de Rehabilitación del Mercado del Grao y se solicitó a la Conselleria de Hacienda y
Modelo Económico la financiación del citado proyecto con cargo al Plan Especial de Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana.

Segundo. Por Resolución del Conseller de Hacienda y Modelo Económico de fecha 21 de
abril de 2017, se autorizó la financiación del citado Proyecto con cargo al Plan de Apoyo a la
Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto Ley
1/2009, de 20 de febrero, del Consell y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del
Consell, con las circunstancias que se detallan:

Denominación del Proyecto: Rehabilitación del Mercado del Grao.

Importe financiable: 2.443.296,00 €.

Período de ejecución: 27 meses.

Tercero. Por acuerdo de la JGL de 28 de septiembre de 2018 se adjudica el contrato de
ejecución de las obras de Rehabilitación del mercado del Grao, a la mercantil SERRANO
AZNAR OBRAS PÚBLICAS, SL, con CIF B-03907185, en su calidad de licitadora que presentó
la mejor oferta, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un importe de 1.674.518,27 €,
más 351.648,84 € en concepto de IVA, al 21 % de IVA, lo que asciende a un total de
2.026.167,11 €, y por un plazo de ejecución de la obra de 11 meses.

Cuarto. El contrato se formaliza el 15 de octubre de 2018 y el acta de comprobación de
replanteo se expide el 23 de enero de 2019 fijándose la fecha de inicio de las obras el 28 de enero
de 2019.

Quinto. Mediante Resolución NV-913, de 15 de abril de 2020, dictada por la teniente de
alcalde delegada de Contratación, se dispuso aprobar la modificación del Contrato para la
prestación de los servicios de redacción del Proyecto de ejecución y dirección facultativa para la
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rehabilitación del mercado del Grao. La modificación se encontraba entre los supuestos del
artículo 205.2b) de la LCSP, por tratarse de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles en el
momento de la licitación.

Sexto. La mercantil Serrano Aznar Obras Públicas, SL, con CIF B03907185, en fecha 31
de julio de 2020, presenta escrito en el cual afirma que no constando la finalización de la
tramitación del proyecto modificado, se solicita se extienda acta de suspensión temporal de las
obras, debiendo unirse a la misma, como anejo, la medición de la obra ejecutada y los materiales
acopiados. Asimismo interesa que se proceda a la regularización del plazo de ejecución,
incrementando el mismo, solicitando se informe sobre la tramitación del proyecto modificado.

De dicha solicitud se da traslado a la dirección facultativa y a la mercantil encargada de la
coordinación de seguridad y salud en las obras de rehabilitación del Mercado del Grao.

Séptimo. En fecha 18 de agosto 2020 se levanta Acta de paralización de las obras hasta la
aprobación del proyecto modificado de ejecución de las obras de Rehabilitación del Mercado del
Grao, indicándose que una vez aprobado el citado proyecto modificado el promotor reanudará los
trabajos, estimándose que en el momento de la paralización la obra se encuentra ejecutada al
cuarenta con ochenta y cuatro por ciento(40,84 %).

Octavo. La contratista Tomás LLavador Arquitectos e Ingenieros, SL, redactora del
Proyecto de Rehabilitación del Mercado del Grao, se comprometió a cumplir las obligaciones
derivadas de la modificación del contrato, formalizándose la modificación del contrato en fecha
29 de abril de 2020, aportándose por sede electrónica la documentación correspondiente al
proyecto modificado en fecha 16 de octubre de 2020.

Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos se informó favorablemente
el mencionado proyecto según lo dispuesto en el artículo 235 de la Ley de Contratos del Sector
Público en fecha 9 de noviembre de 2020, siendo el coste de ejecución del citado proyecto
incluido el modificado, el siguiente:

                                                               .   Proyecto original Proyecto modif Diferencia

Presupuesto ejecución contrata           2.026.167,11 €    2.671.757,13 €     645.590,02

Lo que supone un incremento final de un 31,86 % sobre el presupuesto de adjudicación.

Noveno. La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 13 de noviembre de 2020, aprueba
el proyecto modificado de Rehabilitación del Mercado del Grao. Notificada a la empresa
contratista de las obras la aprobación del proyecto modificado , la mercantil Serrano Aznar Obras
Públicas SL, con CIF B03907185, presenta escrito en fecha 20 de noviembre de 2020 en el que
muestra su conformidad al Proyecto modificado y a la tramitación del contrato modificado de
obras.

Décimo. En fecha 13 de enero de 2021, se formaliza la modificación del contrato para la
ejecución de las obras de Rehabilitación del Mercado del Grao, financiadas con cargo al Plan
Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, con la
referida mercantil Serrano Aznar Obras Públicas, SL.
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En fecha 25 de enero de 2021 se levanta Acta de reanudación de las obras.

Undécimo. Todo ello implica que respecto al coste de la obra inicialmente previsto
2.443.296,00 €, cuya financiación fue autorizada con cargo al Plan de Apoyo a la Inversión
Productiva, se produce un incremento de 228.461,13 € , cantidad que el Ayuntamiento de
València, asumirá con cargo a su presupuesto.

Duodécimo.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2021, se
acordó la aprobación de la 3ª modificación de créditos por incorporación de remanentes, siendo
incorporada al presupuesto del ejercicio 2021 la financiación pendiente del proyecto de
Rehabilitación del Mercado del Grao, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Proyecto inicial:

IB520/43120/6320003 propuesta de gasto 1862/2021, ítem 2021/58260 por importe de
1.199.211.64 €.

IB520/43120/6320001 propuesta de gasto 1857/2021, ítem 2021/58210 por importe de
202.616,72 € (10 % retención crédito adicional)

Proyecto modificado:

Propuesta de gasto 1863/2021 por importe de 645.590,02 €, con el siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320002 Item 2021/58270 por importe de
228.461,13 €.

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320003 Item 2021/58280 por importe de
292.961,89 €

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320004 Item 2021/58290 por importe de
124.167,00 €.

Decimotercero.  Según informe del Servicio de Comercio y Abastecimiento de fecha 13 de
abril de 2021,   procede solicitar a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico la
cofinanciación con el Ayuntamiento de València del citado Proyecto de Rehabilitación del
Mercado del Grao, por el exceso en la financiación autorizada por Resolución del Conseller de
Hacienda y Modelo Económico de fecha 21 de abril de 2017 por importe de 2.443.296,00€. Cuya
cofinanciación sería:

Coste total del Proyecto: 2.671.757,13€

A cargo del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva (PIP GVA): 2.443.296,00 €

A cargo del Ayuntamiento de València: 228.461,13 €.

Decimocuarto.- Por Moción del Concejal Delegado de Comercio de fecha 22 de abril de
2021, se considera que de conformidad con lo informado por el Servicio de Comercio y
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Abastecimiento en su informe de fecha 13 de abril de 2021, procede solicitar a la Conselleria de
Hacienda y Modelo Económico la cofinanciación con el Ayuntamiento de València del citado
Proyecto de Rehabilitación del Mercado del Grao, por el exceso en la financiación autorizada por
Resolución del Conseller de Hacienda y Modelo Económico de fecha 21 de abril de 2017 por
importe de 2.443.296,00€. Cuya cofinanciación sería:

Coste total del Proyecto: 2.671.757,13 €
A cargo del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva(PIP GVA): 2.443.296,00 €
A cargo del Ayuntamiento de València: 228.461,13 €.
Así como solicitar a la citada Conselleria cuantas actuaciones resulten necesarias para el

buen fin de la actuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por Decreto 1/2009 de 20 de febrero, del Consell se constituyó y se dotaron, entre
otros, el Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunidad
Valenciana.

Segundo. Por Decreto Ley 3/2016 de 27 de mayo, del Consell, se regula el procedimiento
de liquidación del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la
Comunidad Valenciana.

Tercero. Por Resolución de fecha 21 de abril de 2017 se autorizó por parte de la
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico los proyectos presentados por el Ayuntamiento de
València para su financiación con cargo al plan especial de apoyo a la inversión productiva en
municipios de la Comunidad Valenciana.

Cuarto. Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo, que en su
artículo 40 establece: «1. Las subvenciones de toda índole que obtengan las entidades locales,
con destino a sus obras y servicios no podrán ser aplicadas a atenciones distintas de aquellas para
las que fueron otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes no reintegrables cuya utilización no
estuviese prevista en la concesión».

Quinto. De acuerdo con el artículo 5.2 del Decreto-ley 1/2009, de 20 de febrero del
Consell, señala que cualquiera de las actuaciones susceptibles de ejecutarse de acuerdo con el
mismo, y con independencia de la Administración responsable de la ejecución, podrá ser objeto
de financiación compartida o cofinanciación, con un único límite: que la aportación de la
administración local beneficiaria, o en su caso de cualquier tercero, nunca puede superar el
importe a financiar por la Generalitat con cargo a la dotación del Plan.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 d) del Decreto Ley 3/2016 de 27
de mayo,del Consell, por el que se regula el procedimiento de liquidación del Plan Especial de
Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, en lo que se refiere
al procedimiento para la autorización de la sustitución de proyectos corresponde al Pleno de la
corporación.
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Asimismo, el artículo 6 del citado Decreto Ley establece en su apartado “g) Si se trata de
un proyecto cofinanciado se especificará el importe de la cofinanciación y el origen de la
misma”. Debiendo acreditar acuerdo del Pleno de la corporación municipal , en el que se decida
solicitar la autorización de todos y cada uno de los proyectos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Solicitar a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico de la Generalitat
Valenciana la cofinanciación con el Ayuntamiento de València del proyecto de Rehabilitación
del Mercado del Grao, tras la aprobación del proyecto modificado de ejecución de las citadas
obras, cuyo coste final es de 2.671.757,13 €, con el siguiente desglose de financiación del citado
proyecto:

A cargo del Plan de Apoyo a la Inversión Productiva (PIP GVA): 2.443.296,00 €

A cargo del Ayuntamiento de València: 228.461,13 €.

La financiación del proyecto de Rehabilitación del Mercado del Grao y el modificado del
citado proyecto pendiente de ejecución y pago, incluido el coste que asume el Ayuntamiento de
València con cargo a presupuesto municipal se encuentra autorizado y dispuesto con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

Proyecto inicial:

IB520/43120/6320003 propuesta de gasto 1862/2021, ítem 2021/58260 por importe de
1.199.211.64 €.

IB520/43120/6320001 propuesta de gasto 1857/2021, ítem 2021/58210 por importe de
202.616,72 € (10 % retención crédito adicional)

Proyecto modificado:

Propuesta de gasto 1863/2021 por importe de 645.590,02€, con el siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320002 Item 2021/58270 por importe de
228.461,13 €.

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320003 Item 2021/58280 por importe de
292.961,89 €

Aplicación presupuestaria IB520/43120/6320004 Item 2021/58290 por importe de
124.167,00 €.
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SEGUNDO. Solicitar a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económica la modificación
en la aplicación CAUCE del importe total del coste del proyecto de Rehabilitación del Mercado
del Grao, para poder acreditar la justificación total del gasto incluido el proyecto modificado por
importe de 2.671.757,13 €, IVA incluido."

__________

S’absenten de la sessió la Sra. Valía i el Sr. Cano.

__________

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1904-2021-000005-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar l'Acord Marc
Estratègic València 2030.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Nosotros pensamos -y por eso votamos a favor- que es necesario como se dijo aquí en el
Consejo Social de la Ciudad, un marco estratégico para orientar el futuro de la ciudad de
València hasta el 2030. Hay que pensar que este marco va a afectar a este Gobierno municipal,
pero al que salga del 2023 al 2027 y al que salga del 2027 al 2031. Por lo tanto, tiene que ser un
compromiso para que el futuro de la ciudad esté pues ya enmarcado estratégicamente como dice
su nombre.

Nosotros agradecemos que se haya incorporado pues nuestra intención de que se trabaje el
desarrollo económico como uno de los factores fundamentales a partir de que podamos estar
todos vacunados, de que se atienda a la educación infantil de 0 a 3 años como uno de los valores
propios de esta ciudad y sobre todo que se atienda y que se haga una València mucho más
inclusiva, sobre todo desde el punto de vista de la accesibilidad. Cuando nos dieron el primer
documento, en general estaba bien, pero está ciudad todavía necesita un ejercicio enorme para
que sea accesible y más inclusiva.

Creo que es un momento, alcalde, para pedirle que en el Consejo Social de la Ciudad esté
una institución como es el CERMI y que esté presente en el Consejo Social de la Ciudad porque
la accesibilidad y la inclusión tendría que ser un eje transversal a cualquier política que se tenga
que hacer desde el Ayuntamiento. No es que tenga que haber un Consejo Social ex profeso para
esta situación sino que debería estar en el gobierno general que es el Consejo Social de la Ciudad,
igual que están las universidades, están los vecinos, están los empresarios, debería estar una
institución como es el CERMI representada en el Consejo Social de la Ciudad.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 110

Tiene mérito, alcalde, y se lo reconozco, el haber llegado a un acuerdo mayoritario para
desarrollar este marco estratégico, igual que a la vicealcaldesa. Ahora, esta misma generosidad
que estamos teniendo desde la oposición por intentar buscar lo que nos une, me parece que
también se hace preciso en un punto que vamos a debatir más adelante que se trata del Puerto de
València. Por lo tanto, esto es una forma de demostrar que si todos queremos nos podemos
entender y podemos llegar a acuerdo, si somos capaces de separar las cuestiones en las que no
coincidimos. Si nos empeñamos en mezclarlas todas, desde luego el caos está garantizado. Por lo
tanto, me gustaría, señor alcalde, que esta predisposición que existe para haber firmado o votar
este marco estratégico se tenga en la moción que después se presenta sobre la regeneración de las
playas del sur de València.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

Bueno, yo la verdad es que quiero comenzar también en primer lugar agradeciendo la
buena voluntad, la generosidad, también en el sentido de acuerdo y de ciudad que han
demostrado todos los partidos políticos que hoy estamos aquí, Ciudadanos, Partido Popular,
Compromís, Partido Socialista, por centrarnos en lo que nos une y no en lo que nos separa que es
la ciudad de València. Gracias por favorecer, por lo tanto, ese acuerdo sobre el marco estratégico
y que, si me lo permiten, los partidos demócratas demos una lección de que a veces hay que
sumar, remar, cohesionar entorno a lo importante que es nuestra ciudad.

Dicho esto, obviamente, las ciudades tenemos un nuevo papel cada vez más importante en
el panorama internacional, concentramos cada vez mayor población y, por lo tanto, cada vez más
talento, oportunidades. Eso nos ha llevado a que tengamos retos demográficos, sociales,
económicos y medioambientales que tengamos que abordar, retos a los que hay que sumar la
crisis sanitaria que nos ha golpeado con fuerza, especialmente a las ciudades, y que por lo tanto
de alguna forma también han modificado o realineado las prioridades y los objetivos que tenemos
que asolar los grandes núcleos urbanos.

Obviamente hay, casi diría yo, la Biblia del siglo XXI de las ciudades que son los ODS, los
Horizontes 2030, que estamos siguiendo todas las ciudades del mundo para ser ciudades más
inclusivas, más sostenibles y por lo tanto también, más equitativas, inclusivas y justas. Pero
nosotros, nosotras, hemos hecho un esfuerzo, esta ciudad ha hecho un esfuerzo para que esa guía,
obviamente, hable de nuestra ciudad. Y es este acuerdo estratégico en donde ponemos en el
centro del acuerdo a las personas, a los valencianos y valencianas que hablan de algo que
tenemos nosotros distinto en nuestra ciudad, de hacer una ciudad más creativa, hacer una ciudad
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más compartida, próspera, sostenible y saludable. Que tenga una mirada que obviamente sea
valenciana y que el marco que nosotros aprobemos valga para nuestra ciudad, y que no vale para
cualquier otra ciudad.

Y eso es también gracias al esfuerzo que se ha hecho por parte de todos los partidos, del
equipo redactor, pero es un esfuerzo que tenemos que seguir caminado. Por eso tenemos que
abrir este acuerdo a las diferentes entidades, obviamente esto no solo puede quedar en la
administración pública, al talento, al conocimiento, a la innovación de nuestras universidades, al
empuje, al emprendimiento y al talento y al dinamismo de nuestra empresas, y obviamente
también,¡ a la vanguardia y al impulso de la sociedad comprometida. Por eso, obviamente, en
octubre en esas jornadas que se van a realizar seguiremos caminando y consolidando ese marco
estratégico que nos dirija la ciudad de fututo.

No significa que esto no haya nada por hacer, o sea, que partamos de cero. Llevamos ya
muchos años trabajando desde el Gobierno en planes estratégicos, en el Plan de Directrices de
Calidad Urbana, desde el ámbito de la movilidad, en el ámbito social, en el ámbito económico,
del turismo, tenemos numerosos planes estratégicos que obviamente inspiran y nos vinculan a
todos y todas.

Pero queremos ir un paso más allá con este marco estratégico e intentar acordar un
contrato, por qué no decirlo, entre todos los partidos y entre toda la sociedad que nos vincule más
allá de gobiernos y de colores políticos. Por eso creo que es una magnífica noticia que hoy haya
un acuerdo, creo que es un magnífico punto de partida. Ya lo demostramos, yo creo, con ese
acuerdo también de Pacto de Reconstrucción en la crisis sanitaria. Y quiero felicitar y agradecer
que esa voluntad de que haya una mirada que vaya más allá de nuestras siglas y de nuestros
colores y que hable de la ciudad de València se traslade a este acuerdo estratégico de ciudad, que
no es solo del Gobierno sino toda de la ciudad gracias a su apoyo.

Muchísimas gracias.”

Sra. Llobet (PP)

“Gracias, Alcalde.

En estos duros momentos es momento de mirar más allá de las elecciones, efectivamente.
Es momento de poner las luces largas del coche, pensar en el futuro que queremos para nuestra
ciudad y sobre todo para marcar una hoja de ruta para València en los próximos años.

Efectivamente, València necesitaba tener un marco estratégico para dejar de dar tumbos
como ahora. Es necesario un marco estratégico alineado con las prioridades de la Unión Europea
para ante la oportunidad histórica que suponen los fondos europeos poder optar a los mismos en
unas mejores condiciones. En Europa el consenso es la forma de trabajar y debemos de estar a la
altura. La arrogancia del señor Sánchez no gusta, a nosotros tampoco.

En esa labor por responsabilidad y por altura política hemos querido realizar aportaciones
porque València necesita un marco estratégico consensuado para avanzar. De un documento con
cierto matiz ideológico con postulados que, bajo nuestro punto de vista poco beneficiaban a la
ciudad, hemos conseguido a través de una veintena de enmiendas -que es de agradecer desde
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luego, que el equipo de Gobierno haya aceptado- un documento alineado con Europa que
estamos en condiciones de asumir y que como ya les hemos adelantado vamos a votar a favor.
Quien busca acuerdos encuentra razones, quien no excusas. Y debatir la València que queremos
para el año 2030 era y es una razón suficiente para dejar aparcadas nuestras diferencias.

Para alcanzar este acuerdo y votar a favor, desde el Grupo Popular, consideremos que era
fundamental que se abordasen temas tan importantes como la mejora de nuestra capacidad de
respuesta ante la pandemia. Importante también poner en valor el municipalismo, el impulso de
un modelo económico favorable a la implantación de empresas, a la inversión, al talento, a la
innovación y a la generación de empleo, fundamental en estos momentos. Menos trabas
administrativas, un marco que genere seguridad jurídica y estabilidad económica. La
preservación de nuestro corazón medioambiental por excelencia, la Albufera. Una movilidad
dialogada, con todos los agentes implicados. Y el impulso de infraestructuras estratégicas para la
ciudad, como; el canal de acceso, el tunes pasante, la nueva estación intermodal, la reforma de la
estación de autobuses, la prolongación del túnel de Serrería o un puerto más competitivo para que
siga siendo el motor económico de nuestra ciudad y un motivo de orgullo para todos los
valencianos.

Definida la València que queremos, la labor que se nos presenta ahora supone un reto
todavía mayor y es fijar unos objetivos tangibles, unos objetivos con acciones y con medidas
concretas a corto y a medio plazo, que nos permita alcanzar estas notas que marcamos en este
Marco Estratégico. Y para ello necesitamos tener recursos para su implantación. El Marco
Estratégico de la ciudad de València no puede ser un documento más, cargado de buenos
propósitos pero como tantos otros se quede sine die en un cajón. Todo lo contrario, este ha de ser
un documento que marque el camino para seguir adelante durante la próxima década y donde
todas fuerzas políticas aquí presentes nos comprometamos para que ante cambios de Gobierno la
ciudad siga caminando hacia donde tiene que seguir, como una ciudad moderna y una ciudad
alineada con Europa. Y bueno, en esto está en juego desde luego la confianza y la credibilidad de
los valencianos ante los duros momentos que estamos viviendo en estos momentos.

Por tanto, bueno, ahora lo que toca es, como ha dicho la vicealcaldesa, abrir este
documento a la ciudadanía contando con la participación de todos sin excepciones y que el
Marco Estratégico sea realmente un documento vivo al servicio de la sociedad valenciana.

Compañeros, desde este grupo estamos remando a favor y esto va a quedar en la
hemeroteca. Pero esto no es un cheque en blanco. Es necesario que ustedes cumplan y que
aterricen este Marco en proyectos que realmente sean beneficiosos para la ciudad de València. El
problema es que, bueno, pues ustedes eso de cumplir spu no lo llevan bien. Prueba de ello es que
el Marco, el Acuerdo Marco de reconstrucción tiene un 48 % de las propuestas comprometidas
que están siendo incumplidas y que ni siquiera han empezado su tramitación. Por tanto, en este
momento nos jugamos mucho. Es necesario que se empeñen al 100 % en traer recursos a esta
ciudad para que el Marco sea una realidad que se aterrice en proyectos en servicios de los
valencianos y de las valencianas.

Gracias.”

Sr. Galiana (Compromís)
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“Gràcies, senyor alcalde.

Companys i companyes, jo crec que hem de felicitar-nos. Este acord per ampla majoria del
grups democràtics del Ple de l’Ajuntament ens marca el camí a seguir els propers anys. Este
Marc Estratègic amb la mirada posada en 2030 és un document que va més enllà dels períodes
electorals i de la crispació política. És un document que ha buscat des del principi el consens dels
qui han tingut l’altura de mires i han preferit dialogar, pactar, arribar a acords i buscar el millor
per a la nostra ciutat, i deixar d’un costat les nostres diferències. Un document del Govern, però
també de l’oposició, d’eixa oposició que ha portat la seu mirada propositiva. Un Marc amb tres
vectors fonamentals, l’Agenda Urbana, l’orientació a missions d’innovació i el context de
recuperació post pandèmia. I és que no resoldrem els nous problemes amb solucions antigues i
moltes de les solucions que estan per construir han de construir-se de manera col·lectiva.

Este Marc Estratègic situa les persones al centre de tot i compta amb totes i tots: amb el
sector privat, amb la societat civil, amb l’acadèmia i, evidentment, amb el sector públic. És un
Marc per a alinear esforços i capacitats al voltant d’objectius compartits. És un punt de partida,
no és un xec en blanc, que haurà de ser concretat en programes i projectes de les següents fases
del procés d’elaboració de l’estratègia, no oblidem que estem pensant a llarg termini. I estem en
un context difícil, un moment d’inflexió en què moltes coses no tornaran a ser com abans. Les
decisions que prenguem en els propers mesos i propers anys seran importants perquè donaran
forma a la nostra realitat durant molt de temps i haurem de triar entre alternatives que definiran
quina classe de ciutat habitarem en el futur.

Per això, hui hem de felicitar-nos. Este és el camí que hem de tindre, és el camí que
esperen els valencians i les valencianes: consens, recuperació i resiliència front a crispació, odi i
violència. Per això, de nou, enhorabona a tots i totes els que heu treballat, hem treballat, de valent
per fer possible este imprescindible document.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ 

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans presents a la sessió, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"Les ciutats arreu del món afrontaran en els propers anys reptes sense precedent en un nou
context climàtic, econòmic i social. Els Objectius de Desenvolupament Sostenible (ODS) i la
seua plasmació en l’Agenda Urbana han definit un horitzó 2030 cap al qual les ciutats hauran
d’avançar a través de processos de transformació de gran profunditat. A més a més, la crisi global
derivada de la pandèmia de la COVID-19 ha agreujat les tensions i ha introduït nous paràmetres
que resulten absolutament essencials a l’hora de repensar les ciutats des de la perspectiva de la
salut.

En este sentit, des de diverses instàncies polítiques, socials i econòmiques s’ha posat de
manifest la necessitat de repensar el model de ciutat de València per tres raons fonamentals. En
primer lloc, perquè fa anys que a penes s’ha plantejat cap reflexió d’esta índole; en segon, perquè
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quan s'ha fet ha sigut des de perspectives limitades i parcials sense un enfocament global i, en
tercer, perquè els canvis socials, econòmics, climàtics i tecnològics actuals ens obliguen a
repensar la ciutat des de les seues diferents perspectives, així com a identificar els reptes de futur
que la ciutat i la seua governança hauran d'afrontar.

A tal efecte, en data 27 de març de 2020, la Junta de Govern Local va aprovar el document
ESTRATÈGIA URBANA VALÈNCIA 2030. MARC GENERAL, que estableix el plantejament
general per al desenvolupament de l'estratègia de la ciutat amb la perspectiva de l'agenda urbana.
Així mateix va decidir emprendre les accions necessàries i impulsar les iniciatives oportunes per
al desenvolupament de l'estratègia d'acord amb els plantejaments descrits al mencionat document.

La situació actual de la pandèmia no ha fet sinó incrementar esta necessitat, tal com ho
reflecteix l’Acord Marc per a la Recuperació i la Reconstrucció de la Ciutat de València en el
context del post COVID-19, aprovat per una àmplia majoria dels grups polítics municipals al Ple
extraordinari del 7 de juliol de 2020.

A partir d’estes consideracions, el Ple de l’Ajuntament celebrat el passat 24 de setembre de
2020 va aprovar una moció relativa a l’Estratègia de Ciutat València 2030 en què, entre d’altres,
s’acordava crear i impulsar un procés de reflexió estratègica per tal de definir i desenvolupar una
Estratègia Urbana València 2030 que articule els ODS i l’Agenda Urbana al conjunt de la ciutat.

Per aquestes raons, i en virtut de la necessària col·laboració i coordinació entre
administracions públiques, es proposa l'acord següent:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, s'acorda:

Únic. Aprovar el document MARC ESTRATÈGIC DE LA CIUTAT DE VALÈNCIA, que
s’adjunta, per tal de per estructurar el desenvolupament de l’Estratègia Urbana València 2030."
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1. INTRODUCCIÓ I PROPÒSIT 

El Marc Estratègic de  la ciutat de València és el document que aporta els elements clau 

per estructurar el desenvolupament de l’Estratègia Urbana València 2030. Està format per 

una sèrie de mirades de ciutat, línies estratègiques, objectius i missions que hauran de ser 

concretades en polítiques, programes i projectes demostratius a través d’un plantejament 

metodològic obert al diàleg i la participació dels diversos agents de la ciutat d’acord amb 

l’establert al document “Marc General de l’Estratègia Urbana València 2030”. 

En essència, el Marc Estratègic de la ciutat concreta l’Agenda Urbana a la nostra ciutat i la 

alinea amb  les polítiques d’innovació  impulsades des de  la Unió Europea a  través de  la 

perspectiva de missions. 

Per  una  banda,  l’Agenda  Urbana  ens  proporciona  un  marc  referencial  d’objectius 

amplament  consensuats  a  nivell  internacional,  estatal  i  autonòmic  que  ens  permet 

orientar  les  transformacions necessàries per  a  garantir una  vida digna  i  saludable  a  les 

futures generacions. De  fet, els deu objectius estratègics de  l’Agenda Urbana espanyola 

posen  en  valor, precisament,  el model de  ciutat mediterrània  com un  referent que  cal 

preservar  i  desenvolupar.  I  ens  inviten  a  realitzar  una  reflexió  en  profunditat  sobre  el 

model de ciutat que aspirem a desenvolupar a la propera dècada. 

Però,  per  altra  banda,  hem  de  reconèixer  que  les  ciutats  ens  trobem  en  un món  cada 

vegada mes  complex,  incert e  i dinàmic. Un món  sotmès a un  canvi  continu accelerat  i 

inclús en ocasions disruptiu.  I  tenim  la necessitat de donar  resposta a  reptes  fins a hui 

desconeguts,  com  donar  resposta  a  una  pandèmia,  afrontar  el  canvi  climàtic  o 

contrarestar la creixent precarització i desigualtat social. Cal reconéixer, per tant, que per 

als nous problemes no ens valen  les  solucions antigues. De  fet, moltes de  les  solucions 

estan  per  construir  i  han  de  ser  construïdes  col∙lectivament.  I  caldrà  fer‐ho  afrontant 

inèrcies i bloquejos. sent creatius i sumant esforços i capacitats mitjançant un diàleg obert 

i  plural,  i  incorporant  una  perspectiva  del  bé  comú  que  tinga  en  compte  les  futures 

generacions. 

Les incerteses derivades de la pandèmia, no han fet sinó incrementar la necessitat de re‐

pensar el  futur de  la  ciutat des d'aquesta mirada oberta al  canvi  i  la disrupció que ens 

aporta  la  innovació. Estem en un context difícil, un moment d'inflexió en el qual moltes 

coses no tornaran a ser com abans. Les decisions que prenguem en els pròxims mesos  i 

anys seran importants, perquè donaran forma a la nostra realitat durant molt de temps i 

haurem de triar entre opcions que definiran el tipus de ciutats que habitarem en el futur. 

La  resposta  a  la  pandèmia  ha  de  ser  un  element  transversal  en  les  nostres  polítiques 

públiques municipals, combinant accions a curt termini, dirigides a minimitzar els efectes 

negatius  derivats  de  la  crisi  sanitària,  amb  especial  atenció  als  col∙lectius  socials més 

vulnerables  i, per  això, més  exposats  a  les  seues  conseqüències,  i en  la  reactivació del 
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nostre teixit productiu; amb accions a curt, mitjà i llarg termini per fer front amb eficàcia a 

la present crisi i preparar a la ciutat de València davant eventuals pandèmies futures. 

Basant‐nos en això, la mirada estratègica de València incorpora el vector de la ciència, la 

investigació  i  la  innovació  com  a  element  clau  per  tal  de  desenvolupar  una  forma  de 

treball  basada  en  la  experimentació,  la  planificació‐acció,  l’avaluació  i  l’aprenentatge 

continu en el procés de transformació de  la ciutat. D’esta manera aspirem a enfortir  les 

institucions, els governs i les seues polítiques públiques i marcs normatius proporcionant 

des de  la pràctica demostradors de com abordar els grans reptes de  la ciutat. Al mateix 

temps, reconeixem que l'èxit de les missions d'innovació a les ciutats no sols vindrà de la 

innovació, sinó que serà imprescindible que s'acompanyen d'unes polítiques i instruments 

públics orientats per l'Agenda 2030 que les reforcen, les impulsen i les potencien. 

En conseqüència, este marc estratègic per a  la ciutat de València es compon d’una sèrie 

d’elements que es desenvolupen al llarg d’este document: 

1. Set principis orientadors de l’estratègia 

2. Dos referents conceptuals clau: ODS i Agenda urbana 

3. Un context excepcional de resposta a la Covid‐19 

4. Sis mirades per a repensar la ciutat 

5. Dotze línies estratègiques per a transformar la ciutat 

6. Sis missions per a orientar la innovació 

7. Un sistema integral d’indicadors 

Este document naix  amb  la  vocació d’obrir‐se al debat  i  a  la participació  ciutadana per 

enriquir‐se amb  les aportacions d’un ventall ampli d’agents,  tant de  les administracions 

públiques com del sector privat, de la societat civil o de l’acadèmia. A tal fi, s’establiran els 

mecanismes necessaris perquè el Marc Estratègic de la ciutat siga amplament consensuat. 

2. PRINCIPIS ORIENTADORS DE L’ESTRATÈGIA URBANA VALÈNCIA 2030 

L’acord plenari de  l’Ajuntament de València de  setembre de 2020 es va  fer  ressò de  la 

necessitat  expressada  des  de  diferents  instàncies  polítiques,  socials  i  econòmiques  de 

repensar el model de ciutat de València per tal d’adaptar‐lo a les noves realitats i anticipar 

els  canvis que  estan per  vindre  a  la dècada pròxima.  La  creació d’un  espai de  reflexió 

estratègic i una estructura organitzativa per definir i impulsar quin model de ciutat volem i 

quins han de ser els seus àmbits i eixos principals esdevé una qüestió clau per al futur de 

la ciutat. 

Es tracta de crear un espai de reflexió, deliberació  i actuació compartit per tal d’integrar 

els  plantejaments  de  les  diverses  institucions  i  entitats  públiques,  privades,  socials, 

ciutadanes, acadèmiques  i culturals sobre el futur de  la ciutat. L’objectiu es elaborar una 

estratègia  amb  visió  a mitjà  i  llarg  termini  i  àmpliament  consensuada  que  aborde  els 

problemes de  la ciutat real  i que aporte una perspectiva de conjunt  i  faça èmfasi en els 
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elements de caràcter transversal. Però, sobretot, incloure la planificació estratègica en la 

manera de treballar els reptes de la ciutat amb un pla viu  i flexible, capaç d’adaptar‐se a 

canvis  cada  vegada més  ràpids  i  disruptius.  Tot  i  que  es  tracta  d’un  pla  de  ciutat,  es 

ineludible assolir una visió metropolitana en el seu desenvolupament per tal d’incorporar‐

hi els elements  fonamentals en  l’escala adequada  i  integrar  la ciutat amb el  seu entorn 

territorial. Així mateix, tot el procés ha d’estar orientat a afrontar els grans reptes actuals 

derivats  de  la  situació  d’emergència  climàtica  i  la  creixent  desigualtat  social  i  la 

necessitat  de  promoure  els  drets  humans  com  a  referents  per  a  un  desenvolupament 

econòmic  sostenible,  integrador,  inclusiu,  innovador  i  intel∙ligent  que  avance  en  la 

transformació del model de ciutat en els seus diferents vessants. Com no podria ser d’altra 

manera,  l’estratègia de ciutat per a  la dècada pròxima estarà  condicionat pels plans de 

recuperació, transformació i resiliència derivats de la crisi de la COVID‐19. 

El  procés  s’elaborarà  amb  un  esperit  de  col∙laboració  i  diàleg  entre  agents  per  tal 

d’integrar un ampli espectre de visions sobre el present  i el futur de  la ciutat  i, al mateix 

temps, aconseguir d’esta manera l’objectiu que el pla siga un  instrument viu, que aporte 

inputs als i les participants i evolucione amb els seus plantejaments. Com a conseqüència, 

durant el  procés d’acció estratègica, caldrà també innovar i donar pes a nous instruments 

de governança. La planificació estratègica de la ciutat ha d’anar més enllà de l’elaboració 

d’un document en forma de pla. En este sentit, el procés és en si mateix tan valuós com el 

mateix resultat. Per tant, aspirem a desenvolupar un procés ampli i enriquidor en el qual 

el diàleg  i  la  reflexió no es plantegen en  termes  teòrics  i generals  sinó que  recolzen en 

experiències concretes desenvolupades pel conjunt d’agents per tal de demostrar noves 

aproximacions,  construir  capacitats  i  testar  la  viabilitat  de  regles  i  principis  que 

posteriorment poden ser replicats a major escala com a part de l’estratègia de ciutat. Així, 

la  planificació  es  planteja  com  un  procés  de  planificació‐acció  recolzat  en  projectes 

demostratius per a desenvolupar estratègies  innovadores que ens permeten afrontar els 

grans  reptes  col∙lectius  de  la  ciutat  i  la  seua  àrea  metropolitana.  No  es  tracta  tant 

d’elaborar una estratègia abstracta  i general, com de desenvolupar projectes estratègics 

demostradors  que  assenten  nous  conceptes,  pràctiques  i  fórmules  organitzatives  i 

interinstitucionals que puguen ser posteriorment escalades i replicades. 

En  este  sentit,  la  planificació  estratègica  de  la  ciutat  incorpora  la  perspectiva  de  la 

innovació com a element transversal i té una orientació a missions. Unes missions globals 

per la transformació de la ciutat que hauran de ser àmpliament consensuades i orientaran 

no  només  les  polítiques  d’innovació  sinó  que  també  aspiren  a  alinear  el  conjunt  de 

polítiques públiques  i  iniciatives privades per aglutinar els esforços  i  les voluntats en pro 

del model de ciutat al qual aspirem.  

En resum, es desenvoluparà un procés amb els principis orientadors següents:  

1. Mirada a llarg termini 

2. Perspectiva de conjunt i èmfasi en els elements transversals 
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3. Visió metropolitana 

4. Col∙laboració i diàleg entre agents 

5. Reptes  clau:  emergència  climàtica,  reducció  de  la  desigualtat,  desenvolupament 

econòmic i recuperació de la pandèmia Covid‐19 

6. Planificació‐acció: orientació a la implementació, l’avaluació i a l’aprenentatge 

7. Orientació a missions 

3. REFERENTS CLAU: ELS ODS I L’AGENDA URBANA 

3.1. Els objectius de desenvolupament sostenible (ODS) 

Els  objectius  de  desenvolupament  sostenible  són  un  conjunt  d'objectius,  metes  i 

indicadors d'aplicació universal que fixen resultats quantitatius en  les tres dimensions —

social, econòmica  i  ambiental— del desenvolupament  sostenible.  Les  ciutats  seran  clau 

per a aconseguir els ODS mundials, ja que han guanyat un espai d’influència important al 

context globalitzat  i disposen de més oportunitats per situar‐se en esta nova realitat. Els 

ODS entren en  vigor en un món  cada  vegada més urbà,  ja que més de  la meitat de  la 

població mundial ja viu a les ciutats. La urbanització ha generat alguns dels majors reptes 

per  al  desenvolupament  en  el  món,  però  també  brinda  enormes  oportunitats  per  a 

impulsar el desenvolupament sostenible.  

Concretament,  l’ODS  11  reconeix  el  paper  fonamental  de  la  urbanització  per  al 

desenvolupament  sostenible  i  insta  a  “aconseguir  que  les  ciutats  i  els  assentaments 

humans  siguen  inclusius,  segurs,  resilients  i  sostenibles”.  Per  als  dirigents  locals  que 

treballen per a millorar la qualitat de vida en entorns urbans, els ODS ofereixen un full de 

ruta  per  a  aconseguir  un  desenvolupament  urbà més  equilibrat  i  equitatiu.  Totes  les 

ciutats aspiren a  incrementar  la prosperitat, promoure  la  inclusió social, així com també 

augmentar la resiliència i la sostenibilitat ambiental. 

3.2. L’Agenda urbana 

L’Agenda  urbana  es  la  concreció  a  nivell  de  ciutats  dels  compromisos  assolits  a  nivell 

internacional  a  través  de  l’Agenda  2030  i  els  objectius  de  desenvolupament  sostenible 

(ODS),  d’acord  amb  els  continguts  de  la  Nova  Agenda  urbana  de  Nacions  Unides 

(Declaració de Quito de 2016)  i  l’Agenda urbana europea  (Pacte d’Amsterdam de 2016), 

així com els aspectes desenvolupats a la Cimera del Clima de París de 2015. 

L’Agenda  urbana  espanyola  va  ser  aprovada  pel  Govern  d’Espanya  al  2019  i  es 

considerada una de  les polítiques  fonamentals per al compliment dels ODS. Estableix un 

diagnòstic  general  així  com  unes  directrius  clares  per  a  orientar  les  polítiques  urbanes 

arreu de l’estat espanyol a través de 10 objectius estratègics a nivell urbà. I, sobretot, fa 

palesa la necessitat d’una visió estratègica i integral de les polítiques urbanes, així com de 

l’actualització dels mecanismes d’intervenció: 
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“Mai en la història de la humanitat les ciutats havien tingut el protagonisme que tenen 

hui. El món és urbà  i  la  societat  també. Per este motiu  reptes globals de  tota mena, 

socials, mediambientals, culturals, alimentaris  i de salut, econòmics  i, per descomptat, 

territorials  s’han d'abordar‐se dins de  les  ciutats  i mitjançant  estratègies de  caràcter 

integrat  i  holístiques.  Els mecanismes  d'intervenció  tradicionals,  tant  sobre  la  ciutat, 

com  sobre  el  territori,  plantegen  limitacions  importants  i  marcs  que  ja  estan 

àmpliament superats. La  innovació permanent obri també nous espais d'oportunitat a 

noves maneres d'entendre  la ciutat  i a noves  formes d'intervenció  sobre ella.  I caldrà 

aprofitar‐la.”  

Agenda urbana espanyola 2019 

L’element  central  de  l’agenda  el  conformen  els  aspectes  relacionats  amb  al model  de 

ciutat que s’ha de desenvolupar, a través d’uns determinats valors que es reflecteixen en 

la definició d’una sèrie d’objectius estratègics. Esta reflexió sobre el model de ciutat és,  i 

ha de ser, permanent en l’elaboració de l’agenda. I resulta d’especial interès perquè posa 

en valor precisament el model de ciutat mediterrània com un referent que cal preservar i 

desenvolupar.  

“Les ciutats espanyoles responen a un model urbà amb valors molt positius que convé 

preservar  i potenciar. És  la ciutat que respon al model mediterrani  i que és compacta, 

densa,  complexa,  de  grandària  mitjana,  amb  mescla  d'usos,  que  disposa  d'espais 

urbans  segurs  i  de  relació  que  protagonitzen  la  vida  en  societat  i  que  fomenten  la 

diversitat social, cosa que facilita el desenvolupament i el benestar comuns. Estos valors 

[…] han sigut  ignorats  internament en els desenvolupaments urbans de  la perifèria de 

moltes ciutats, amb esquemes anodins, aliens a la seua cultura i mancades d'identitat. I 

el que és més greu, han contribuït a augmentar  la vulnerabilitat urbana,  […] no  tant 

com  podria  creure's  a  conseqüència  de  la  crisi  que  s'inicia  l'any  2007,  sinó  com  a 

correlat de la depressió de  la ciutat existent, a canvi de l'aparent qualitat i prosperitat 

de les noves perifèries.”  

L’Agenda s’estableix com un conjunt de deu objectius estratègics que es desglossen en un 

total de 30 objectius específics altament  interrelacionats entre si; així com en un conjunt 

de línies d’actuació en matèria normativa, de planificació, de governança, de finançament 

i  d’intercanvi  i  difusió  de  coneixement.  Incorpora  també  una  sèrie  d’indicadors  per  a 

facilitar‐ne la implementació, així com una sèrie de pautes per tal de fer‐ne el seguiment i 

la  revisió  dels  continguts.  L’Agenda  urbana  s’estableix,  per  tant,  com  un  referent 

ineludible  que  podrà  ser  complementat  amb  altres  plantejaments  com  poden  ser 

qüestions de gènere, salut, d’infància o d’envelliment actiu. 
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Figura 1: Objectius estratègics de l’Agenda urbana espanyola 
Font: Agenda urbana espanyola 

4. UN CONTEXT EXTRAORDINARI: LA RECUPERACIÓ POSTCOVID‐19 

L’elaboració de l’Estratègia urbana València 2030 es produeix en un context extraordinari 

marcat per la crisi múltiple (sanitària, social, econòmica...) derivada de la pandèmia de la 

Covid‐19. Una crisi de caràcter disruptiu que ha capgirat les prioritats i ha posat al centre 

de les nostres preocupacions qüestions absolutament essencials com ara es la preservació 

de  la salut. Una crisi que ha posat en evidència  la crisi en les cures  i  la precarietat de  les 

persones, fonamentalment de les dones cuidadores i en serveis essencials, tant en entorns 

domèstics com en institucionals públics o residencials. Una crisi que ens ha de fer pensar 

el model de ciutat precisament des de la perspectiva de la salut i les cures, però també des 

de  la  resiliència  davant  possibles  crisis  futures  como  ara  pot  ser  la  derivada  del  canvi 

climàtic. 

Com  a  resposta  a  la  crisi,  s’han  articulat  a  nivell  europeu  els  Fons  de  recuperació  i 

resiliència  EU  Next  Generation,  uns  fons  no  només  orientats  a  donar  una  resposta 

contundent i immediata a la crisi sinó també a transformar estructuralment els fonaments 
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econòmics de  la Unió Europea, per tal de convertir‐la en capdavantera en dos àmbits de 

crucial importància, la sostenibilitat i la digitalització. 

Estos fons suposen una oportunitat històrica per a disposar dels recursos i el finançament 

necessari  per  impulsar  transformacions  clau  per  el  nostre  futur  i  el  de  la  propera 

generació. Esta oportunitat ha de tindre necessàriament un correlat a la nostra ciutat i ens 

ha de permetre  reorientar València  cap  a un model més  sostenible, pròsper  i  resilient. 

Esta  transformació  passa  pel  desplegament  d’este marc  estratègic  i  la  seua  articulació 

amb les prioritats definides pels programes de finançament europeu. 

En  este  sentit,  la  referència  fonamental  es  el  Pla  de  recuperació,  transformació  i 

resiliència del Govern d’Espanya que estableix quatre  línies directrius per a una España 

verda,  digital,  sense  bretxa  de  gènere,  cohesionada  i  inclusiva.  Per  a  aconseguir‐ho 

estableix deu polítiques palanca de reforma estructural per a un creixement sostenible  i 

inclusiu que hauran de ser tingudes en compte en el desplegament d’esta estratègia: 

1. Agenda urbana i rural i lluita contra la despoblació.  

2. Infraestructures i ecosistemes resilients.  

3. Transició energètica justa i inclusiva.  

4. Una administració per al segle XXI.  

5. Modernització  i  digitalització  del  teixit  industrial  i  de  la  PIME,  recuperació  del 

turisme i impuls a una Espanya nació emprenedora.  

6. Pacte per la ciència i la innovació. Reforç del sistema nacional de salut.  

7. Educació i coneixement, formació contínua i desenvolupament de capacitats.  

8. Nova economia de les cures i polítiques d'ocupació. 

9. Impuls de la indústria de la cultura i l’esport.  

10. Modernització del sistema fiscal per a un creixement inclusiu i sostenible.  

5. MARC ESTRATÈGIC DE LA CIUTAT 

El marc estratègic de València aposta expressament per una representació concèntrica de 

relacions en forma de malla on les persones són el nucli que justifica l'esforç. És necessari 

reconéixer que els grans reptes als quals ens enfrontem només podran abordar‐se a partir 

del talent  i el treball de tota  la societat: des del dinamisme  i emprenedoria de  les seues 

empreses, des del talent i coneixement de l'acadèmia i els seus centres d'investigació, des 

d'un  sector  públic  impulsor  i  d'avantguarda,  des  d'una  societat  civil  compromesa,  des 

d'uns  mitjans  de  comunicació  que  traslladen  la  rellevància  del  missatge  i  des  d'una 

ciutadania que amb la seua imaginació cívica i les seues decisions individuals i col∙lectives 

serà la vertadera protagonista de les transformacions.  

Amb  estes  premisses,  desenvolupem  a  continuació  la  lògica  i  la  racionalitat  del  nostre 

marc estratègic de València. 
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5.1. En el centre les persones i sobre elles les mirades de ciutat 

El marc estratègic de València  situa  les persones en el  centre,  com a  inici  i  fi de  tot el 

procés. Les persones viuen  i es relacionen a València  i creen  la ciutat. Sobre elles  i sobre 

les seues necessitats i expectatives, incorporem les mirades de València que inspiraren el 

nostre marc estratègic i que representen eixa aspiració a un model de ciutat somiat per a 

València que pretén ser un llegat per a la futura generació.   

Les mirades de València  reconeixen  la nostra  idiosincràsia, els nostres valors  i  la nostra 

manera  de  veure  i  viure  la  vida  i  aspiren  a  repensar  València  com  a  ciutat  saludable, 

sostenible, compartida, pròspera i emprenedora, creativa i mediterrània.  

5.2. Sobre les mirades, el marc estratègic de la ciutat 

Sobre les persones i les mirades a València, incorporem el Marc estratègic de la ciutat que 

aborda els reptes, les estratègies i els objectius identificats en l'anàlisi estratègic inicial de 

la ciutat  i clarament alineats amb els objectius de desenvolupament sostenible  i  la seua 

particularització a les ciutats a través de l'Agenda urbana.  

Les dotze línies estratègiques per a transformar la ciutat que es descriuen posteriorment 

inclouen els objectius estratègics i les línies d'actuació que orienten i serveixen d'inspiració 

i guia per a la formulació de les polítiques públiques dels governs locals emergents en els 

processos democràtics de la ciutat. 

5.3. Les polítiques públiques i els projectes demostradors 

El marc estratègic de València continua creixent ara amb un cercle concèntric clau per a la 

transformació: les polítiques públiques. Són les polítiques públiques les que fan realitat a 

la  ciutat  els  objectius  estratègics  inclosos  en  les  12  línies d'actuació.  Sense  elles,  no  hi 

hauria  acció  política  ni  transformació.  En  eixe  sentit,  és  necessari  reconèixer  que  les 

polítiques públiques tenen un caràcter multinivell, perquè no sols el govern local influeix a 

la ciutat. Per  tant,  la governança multinivell és un actiu que s’ha de desenvolupar per a 

articular  les  polítiques  públiques  autonòmiques,  estatals  i  europees,  amb  un  impacte  i 

protagonisme essencial per a la ciutat. 

Un element essencial d'este marc estratègic és el paper dels projectes demostradors, que 

permeten articular en la pràctica solucions als reptes identificats i demostrar el camí que 

cal  seguir  per  a  la  consecució  dels  objectius  estratègics.  Estos  projectes  de  caràcter 

transformador són impulsats tant des de l'esfera pública com des de la privada i són una 

part essencial del marc estratègic de  la ciutat perquè doten de dinamisme el procés des 

d'un plantejament de planificació‐acció.  

5.4. Les missions d’innovació per a les complexitats majors 

Les missions d'investigació i innovació naixen dins del marc europeu Horitzó Europa 2021‐

2027  i  aspiren  en  la  dècada  vinent  a  relacionar millor  els  esforços  en  R+D+i  amb  les 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 127

Id
. 

d
oc

u
m

en
t:

 h
eM

4
 H

X
1
U

 s
cT

j 
9
lU

a 
x9

U
/ 

R
1
R
G

 r
zg

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ D'HISENDA BORJA JESUS SANJUAN ROCA 26/04/2021 ACCVCA-120 30160010390761473941

187426805523552874

Marc estratègic de la ciutat de València 

 

13 
 

necessitats de la societat i la ciutadania, per a permetre que s'entenga la seua rellevància. 

Pretenen contribuir a  la consecució dels objectius de desenvolupament  sostenible 2030 

des de la investigació i la innovació. 

La  UE  considera  que  una  missió  va  més  enllà  d'un  simple  porfoli  de  projectes 

d'investigació i innovació i la defineix com: “la cartera d'accions transdisciplinaries amb un 

termini  determinat  destinada  a  aconseguir  una meta  audaç  i  inspiradora,  alhora  que 

quantificable, que té un impacte en la societat i la formulació de polítiques i és pertinent 

per  a  una  part  important  de  la  població  europea  i  un  ampli  espectre  de  ciutadania 

europea.” 

València  és  avantguarda  de  ciutats  espanyoles  i  europees  en  investigació  i  innovació 

orientada a missions, de manera que a  la nostra ciutat s’anticipen  les futures estratègies 

europees  i dota d'un avantatge competitiu per a atraure recursos  i  inversions a  la nostra 

ciutat. Des d'esta posició d'aprenentatge anticipat, dotem el marc estratègic de València 

del vernís que la ciència, la  investigació i la  innovació ens proporciona, no com una acció 

pública desconnectada  i vertical,  sinó  com una acció pública  transversal  i  sistèmica que 

impregna d'innovació  tot el marc estratègic de València,  incloent‐hi  les  seues polítiques 

públiques.  I  ho  fem  mitjançant  missions  que  s’han  d’aconseguir  abans  de  2030  que 

orienten l'esforç innovador alhora que repten el talent investigador. 

Esment especial requereixen, de nou, els projectes demostradors  impulsats, ara, des del 

vector de la innovació i a l'albur de les missions, no sols per l'Ajuntament de València, sinó 

també  per  la  resta  de  l'ecosistema  innovador.  Aquests  projectes  transformadors 

d'innovació esguiten d'experimentació i evidències l'estratègia urbana de València i seran 

una de les principals fonts d'aprenentatge i evidència del procés transformador. 

5.5. Un viatge col∙lectiu més que una destinació individual 

Som  conscients  que  només  des  de  l'esforç  públic  no  serem  capaços  d'aconseguir  la 

transformació desitjada. Avançarem, sí, però no arribarem a la destinació final, ni el farem 

abans de 2030. Per això, este marc estratègic de València és, en  si mateix, una  crida a 

l'acció  dirigida  a  tota  la  societat  valenciana  i  a  tot  l'ecosistema  econòmic  i  social de  la 

ciutat:  el  sector  privat,  el  sector  públic,  l'acadèmia,  la  societat  civil,  els  mitjans  de 

comunicació i la ciutadania que seran els vertaders agents del canvi. 

Per  este motiu,  la  lògica  del marc  estratègic  de  València  inclou  l'acció  innovadora  en 

forma de projectes demostradors procedents de la resta de l'ecosistema de la ciutat i que 

seran  imprescindibles  per  a  l'èxit,  tant  de  les  missions  de  València,  com  de  la 

transformació  sistèmica  plantejada  des  de  les  12  línies  estratègiques  d'actuació  per  a 

l'horitzó 2030. 
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En  definitiva,  sabem  que  la  València  saludable,  sostenible,  compartida,  pròspera  i 

emprenedora, creativa i mediterrània que desitgem deixar com a llegat és, sens dubte, un 

viatge col∙lectiu més que una destinació individual. 

6. SIS MIRADES PER A REPENSAR LA CIUTAT 

Les mirades reflecteixen una intencionalitat. Son un punt de partida obert per a repensar 

la ciutat i perfilar col∙lectivament quina es la València que volem per al 2030. S’elaboren a 

partir dels reptes identificats i la seua funció es orientar la definició de les missions, línies i 

objectius estratègics, que seran els que expressen un nivell més específic de compromís 

que s’ha d’aconseguir a mitjà i llarg termini. 

El concepte de mirada pretén reflectir la complexitat i diversitat de la ciutat davant reptes 

i  necessitats  complexos  que  requereixen  també  de  respostes  complexes,  integrals  i 

multidisciplinàries. Així, una política aparentment  sectorial,  inevitablement acaba  tenint 

impactes directes o indirectes en altres sectors i disciplines i, per tant, en àmbits de la vida 

de les persones addicionals als que pretenia abordar.  I a la inversa, un problema  pot ser 

abordat per solucions provinents alhora de diferents sectors. La mirada pretén anar més 

enllà dels tradicionals àmbits o eixos temàtics de la planificació estratègica per orientar el 

pensament estratègic cap a un propòsit que es pot aconseguir des de diferents polítiques 

o sectors, anticipant ja així d’alguna manera, la lògica conceptual de les missions.  

Per a València, s’han identificat 6 mirades per a repensar la ciutat: 

 Ciutat saludable 

 Ciutat sostenible 

 Ciutat pròspera i emprenedora 

 Ciutat compartida 

 Ciutat creativa 

 Ciutat mediterrània 

6.1. Ciutat saludable 

Segons la definició de l'Organització Mundial de la Salut, “una ciutat saludable és aquella 

que dona una alta prioritat a  la salut en totes  les seues actuacions. Qualsevol ciutat pot 

ser  saludable  si es  compromet amb  la  salut,  té una estructura per a  treballar per ella  i 

comença un procés per a aconseguir més salut. La salut és més que l'absència de malaltia 

o  l'activitat  curativa  dels  servicis  sanitaris:  pot  crear‐se  si  l'entorn  on  vivim  ens  facilita 

estils de vida més sans.“  La València de 2030 ha d’acomplir amb esta definició.  

Els determinants  socials de  la  salut  són  les  circumstàncies en què  les persones naixem, 

creixem, aprenem, vivim, treballem, envellim..., i que, juntament amb el sistema de salut,  

expliquen la major part de les desigualtats en salut. Desigualtats que són, en si mateixes, 

evitables. I la ciutat és el lloc on prenen forma tots estos determinants. 
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Per tant, la mirada saludable ens porta a una València 2030 on el codi postal no determine 

la salut de les persones, ni tampoc ho fa el gènere, l’ètnia, l’edat, la classe social o l’estatus 

migratori. Perquè tots els barris son entorns saludables amb aire net tots els dies de l’any i 

lliures de contaminació, residus i soroll perjudicial. Barris pensats per a una vida saludable 

a  totes  les etapes de  la  vida, especialment per  a  la  gent major  i els  xiquets  i  xiquetes. 

Barris facilitadors d’estils de vida actius i saludables, com caminar i fer esport, en contacte 

amb la natura gràcies a l’aprofitament de les infraestructures verdes i blaves en connexió 

amb l’Horta, el riu o la mar. Barris on l’alimentació saludable i de proximitat és un valor i 

està  a  l’abast  de  tothom.  Amb  un  urbanisme  integrador  i  habitatges  accessibles  i  de 

qualitat.  Barris  cohesionats  per  a  viure‐hi  i  conviure‐hi,  amb  sòlides  i  actives  xarxes 

ciutadanes i comunitàries promotores de la salut i del capital social, que fomenten la salut 

física, mental, emocional i relacional de les persones. 

6.2. Ciutat sostenible 

La mirada sostenible fa referència a la interrelació i interdependència entre les persones i 

el medi ambient, és a dir, entre la ciutadania de València i el territori que habita. La ciutat 

sostenible és aquella on l'entorn i els seus habitants gaudeixen de dignitat i qualitat, sense 

posar  en  risc  els  recursos  existents  i  tenint  en  compte  les  generacions  futures,  per  a 

procurar  justícia  social,  mitjançant  una  transició  ecològica  justa  i  inclusiva  davant 

l’emergència climàtica. 

Esta mirada ens porta a una València 2030 com a ciutat resilient davant el canvi climàtic, 

que  ha  sabut  integrar  el  verd  i  el  blau  urbà  a  nivell metropolità,  i mantindre  la  seua 

biodiversitat, a través de l’horta, el litoral, els llits del riu Túria i l’Albufera. Una ciutat que 

ha  reduït  l'emissió de  gasos d'efecte hivernacle per  a millorar  la qualitat de  l'aire, que 

utilitza  energies  renovables  i  és  eficient  energèticament  i  que  ha  descarbonitzat  la 

mobilitat metropolitana promovent  l'ús del  transport públic  i  la mobilitat activa. És una 

ciutat  que  practica  un  urbanisme  respectuós  amb  el  territori,  fomenta  el  consum 

responsable i la producció local i sostenible amb un sistema agroalimentari dinàmic, just i 

de proximitat. Una ciutat que fa una gestió sostenible del cicle integral de l’aigua i aposta 

per  l'economia circular per reutilitzar, reparar, reciclar  i reduir els residus que genera. La 

ciutat  proporciona  en  2030  un  entorn  saludable  a  les  persones  i  la  sostenibilitat  és  el 

motor  del  nou  model  econòmic  amb  la  generació  de  noves  activitats  econòmiques  i 

d’ocupació. 

6.3. Ciutat compartida 

La mirada de  la  ciutat  compartida és  aquella que  imaginem des de  la  relació entre  les 

diferents  persones  que  habiten  la  ciutat  i,  per  tant,  s’orienta  a millorar  les  relacions 

donant centralitat a  la vida, a una vida digna de ser viscuda. Respon als principals reptes 

globals per tal de garantir que cap persona es queda enrere. 
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Des  d’esta  mirada,  València  en  2030  haurà  de  ser  una  ciutat  més  inclusiva,  justa  i 

equitativa. Una ciutat que ha reduït els nivells de desigualtat i discriminació;  que ofereix 

el mateix nivell d’oportunitats a totes les persones per al progrés i el benestar col∙lectiu, i 

que garanteix l’exercici dels drets i l’accés als usos públics, sense bretxes ni gentrificació. 

La ciutat compartida garanteix el dret a  la ciutat, és a dir, el dret de tota  la ciutadania a 

viure a la seua ciutat d'una manera digna, amb accés a l'habitatge, a l'educació, als servicis 

públics, a  les polítiques de benestar o a  la mobilitat. La ciutat compartida es una ciutat 

feminista que posa la igualtat entre dones i homes al centre de totes les qüestions per tal 

de  garantir  que  les  dones  puguen  gaudir  i  exercir  els  seus  drets  en  igualtat  a  tots  els 

àmbits. 

La ciutat compartida és la ciutat de la convivència i el respecte a les altres persones. Com a 

ciutat  compacta,  accessible  i  de  proximitat,  és  una  ciutat  que  genera  espais  per  a  la 

trobada,  les  interaccions  socials,  l’accés  als  servicis  i  la  vida  en  comunitat.  La València 

compartida del 2030 es una ciutat participativa que treballa des d’enfocaments de gènere, 

d’inclusió social  i de sostenibilitat, amb  la  implicació  i participació de  la ciutadania en el 

disseny  i producció de polítiques públiques orientades al bé comú. Impulsa  la gestió dels 

comuns  urbans  des  de  les  comunitats,  enfortides  amb  eines  per  a  desenvolupar 

innovacions  socials  que  transformen  la  ciutat.  Es  una  ciutat  on  les  xarxes  ciutadanes  i 

sociocomunitàries detecten dificultats, satisfan necessitats  i  innoven en  la  formulació de 

solucions,  de manera  que  societat  civil  i  institucions  dialoguen  de manera  constructiva 

avançant en la coproducció de polítiques públiques. 

Com a  resposta a  les  tendències  socidemogràfiques,  la València del 2030 haurà d’haver 

consolidat  els  servicis  socials  com  a  quart  pilar  de  l’estat  del  benestar,  amb  un  sòlid  i 

eficient  sistema  públic  d’atenció  a  la  dependència,  l’exclusió  i  la  vulnerabilitat.  Serà,  a 

més, una ciutat cuidadora, que posa  l’atenció  (pròpia, col∙lectiva  i de  l’entorn)  i  la  seua 

reproducció  social al centre de  les polítiques urbanes. La ciutat compartida es  també  la 

ciutat de la convivència i el respecte entre tots els éssers vius amb qui compartim ciutat i 

vida. 

6.4. Ciutat pròspera i emprenedora 

La  ciutat  pròspera  i  emprenedora  està  basada  en  un  desenvolupament  econòmic 

integrador  i  sostenible,  que  vincula  la  producció  a  les  necessitats  socials  i materials,  i 

contribueix  al  desenvolupament  de  tot  el  seu  potencial  humà.  És  una  ciutat  que  dona 

oportunitats a  les persones per a desenvolupar  les seues capacitats per a dur a terme  la 

vida i els projectes que tenen raons per a valorar. És una ciutat que expandeix la llibertat 

de les persones i contribueix a una prosperitat per a tots i per a totes, sense escletxes. 

En esta línia, la València del 2030 haurà de ser una ciutat atractiva per a les persones i per 

al talent. No només per la seua qualitat de vida i el seu entorn urbà saludable, sinó també 

per  les  oportunitats  laborals  i  de  desenvolupament  professional  que  hi  brinda.  La 
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diversitat,  l'aprenentatge  i  l'enriquiment  mutu  són  la  base  d’una  ciutat  innovadora  i 

creativa que genera prosperitat i oportunitats per a tothom. Les persones emprenedores 

son una figura de vital importància amb un paper fonamental en estimular la innovació i la 

inversió.  L’emprendedurisme  com a  capacitat de  crear projectes,  iniciatives o empreses 

amb flexibilitat i perseverança es el motor transformador cap a una economia més plural i 

diversa, una economia que es projecta al món a través dels seus valors i actius locals.  

València  ha  d'aspirar  a  situar‐se  com  la  ciutat  espanyola  més  dinàmica  de  l'arc 

mediterrani,  sent un  referent en  termes de  competitivitat,  innovació, desenvolupament 

digital  i emprenedoria. Per a aconseguir aquest objectiu, hem de dotar a  la  ciutat d'un 

marc que genere seguretat  jurídica, estabilitat  institucional  i certitud econòmica per a  la 

realització  d'inversions,  convertint  València  en  un  entorn  propici  a  la  inversió, 

l'emprenedoria empresarial i la captació de talent. 

Com a conseqüència, empreses dinàmiques  i punteres en els  sectors de  la  innovació,  la 

tecnologia  i  el  coneixement  generen  nous  pols  d’activitat,  al  temps  que  es  potencien  i 

modernitzen sectors més  tradicionals. L’activitat  local  i de proximitat constitueix  la base 

fonamental d’una economia que genera ocupació digna  i de qualitat per  a  tots  i  totes, 

amb integració laboral plena de joves i migrants. Al 2030 la ciutat estarà immersa en una 

transició tecnològica  i digital  inclusiva en continua evolució que crearà unes condicions  i 

un  entorn  propici  a  la  inversió  i  l’emprenedoria  amb  impacte  econòmic,  social  i 

mediambiental, transformadora de la ciutat. 

Així mateix, la seua administració local és àgil i eficient alhora que oberta i transparent. Ha 

incorporat plenament la digitalització i treballa en un sistema de governança multinivell a 

escala metropolitana que enforteix  la  regió  funcional urbana  real. Es una  administració 

que facilita  i promou que  les coses passen  i coopera amb els diferents àmbits territorials 

de  l’Administració,  les  empreses,  la  societat  civil  i  l’acadèmia  per  tal  de  gestionar 

polítiques i projectes estratègics per a la ciutat. 

6.5. Ciutat creativa 

La mirada  creativa,  com  la  ciutat mediterrània, està plenament  vinculada  a  la història  i 

caràcter  de  la  nostra  ciutat.  Al  igual  que  en  el  passat  la  creativitat  ha  generat  sectors 

econòmics  capdavanters, manifestacions  artístiques  i  culturals  conegudes  a  tot el món, 

grans  professionals  en  estos  i  altres  àmbits  científics  i  tecnològics  amb  prestigi  i 

reconeixement  internacional, València aspira a ser en 2030 una  referència consolidada  i 

pol internacional del disseny, la innovació i la creativitat.  

En  este  sentit,  la  ciutat  creativa  és  una  ciutat  on  el  seu  ecosistema  de  R+D+i    està 

òptimament  articulat  i  integrat  i  dona  suport  a  sectors  econòmics,  socials  i  ambientals 

dinàmics. La ciutat es constitueix en un  laboratori urbà on  les  innovacions  i  la creativitat 

són motor d’avanç per dissenyar les noves solucions que aborden els reptes del futur. És 

una  ciutat on el disseny està present  tant  als  sectors empresarials  i  socials,    com  a  les 
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polítiques públiques i la innovació és un element clau del nou model econòmic, també per 

a  la  sostenibilitat  i  la  cohesió  social.  Una  ciutat  on  la  cultura  i  els  processos  creatius 

culturals impregnen la vida quotidiana de la ciutat i on el sector cultural i festiu ha mostrat 

la  seua  resiliència  i  contribueix  a  l’economia,  la  cohesió  i  la  projecció  internacional  de 

València. 

6.6. Ciutat mediterrània 

La mirada mediterrània és una mirada que ens permet pensar València  com una  ciutat 

oberta al món des d’una ubicació clara, una identitat pròpia i una història compartida. És 

una mirada  que  ens  parla  d’integració  i  solidaritat  entre  dos  vores  d’una mar massa 

travessada per  la desigualtat  i  la  injustícia. El vessant mediterrani de  la  ciutat ens paral 

d’una ciutat acollidora que posa en valor  la seua història  i  la seua herència de diversitat, 

interculturalitat i mestissatge. 

És una mirada que perfila la projecció internacional de la ciutat. Com ja ho va ser en el seu 

Segle  d’Or,  València  al  2030  aspira  a  ser  una  ciutat  amb  lideratge  i  prestigi  en  el 

Mediterrani  en  àmbits  com  la  sostenibilitat,  el  disseny,  la  innovació,  la  investigació  i 

l’oferta universitària. Una ciutat que atrau talent  i activitat econòmica d’alt valor afegit  i 

amb  retorn  social  que  renoven  el  model  econòmic  i  productiu  amb  captació  de 

finançament per a una investigació i innovació de referència entre els països mediterranis. 

La  mediterraneïtat,  eixa  qualitat  impossible  de  separar  de  l’hospitalitat.  Una  ciutat 

cosmopolita  i  acollidora que  capta  l'atenció de persones  viatgeres de  tot  el món  i que 

desitgen  ser  testimonis  de  la  seua  transformació,  de  la  seua  hospitalitat,  de  les  seues 

irrefutables propostes, que sàviament combinen  la història,  la tradició  i  la  identitat, amb 

les  més  avantguardistes  experiències.  Cultura,  gastronomia,  esport,  entreteniment, 

estudis i aprenentatge, salut i benestar i, per descomptat, la natura i la sostenibilitat, són 

tots  ingredients que  la ciutat marida per a oferir‐los als viatgers  i  les viatgeres del segle 

XXI, ambaixadors dels valors en els que creiem i altaveus per a la captació del millor talent 

global. Visitants del món que es reuneixen en  la ciutat per aprendre o per fer  intercanvi 

comercial,  persones  forasteres  que  cerquen  interpretar  i  gaudir  del  nostre  patrimoni 

històric  i de  les nostres manifestacions culturals, persones que coneixen noves persones, 

en un  intercanvi que beneficia tothom, amb una rellevant aportació directa e  indirecta a 

l’economia local.  

La mirada mediterrània reconeix València com una ciutat amb litoral, un litoral que s’ha de 

regenerar  i  ha  d’exercir  un  paper  clau  en  l’articulació  territorial,  la  sostenibilitat  i  la 

resiliència de la ciutat. És una mirada que posa en valor un model de ciutat propi, el de la 

ciutat  compacta, densa,  complexa  i  amb barreja d'usos,  amb espais urbans  segurs  i de 

relació  que  protagonitzen  la  vida  en  societat  i  que  fomenten  la  diversitat  social  i  el 

benestar  comuns.  La  ciutat mediterrània  fa  referència  tant al dinamisme  cívic  com a  la 

dieta  pròpia,  la  mediterrània,  amb  tota  una  sèrie  de  virtuts  en  matèria  de  salut  i 
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sostenibilitat.  I fa referència, sobretot, a  la qualitat de vida  i a una forma molt pròpia de 

viure i de gaudir de la vida. 

7. DOTZE LÍNIES ESTRATÈGIQUES PER A TRANSFORMAR LA CIUTAT 

Com no podria ser d’altra manera, l’Estratègia urbana / Missions València 2030 no parteix 

de zero. Al contrari, es nodreix de tot el treball desenvolupat a nivell estratègic per part de 

les diferents àrees de govern de  la ciutat que, en diàleg  i amb  la participació dels actors 

clau, han desenvolupat tot un ventall d’estratègies sectorials o territorials sustentades en 

els seus corresponents diagnòstics. 

L’anàlisi  d’estos  diagnòstics  i  estratègies  existents  ha  estat  el  punt  de  partida  per  a 

l’elaboració del marc estratègic de  la ciutat. En total s’han analitzat 23 estratègies entre 

les quals destaquen tres pel seu caràcter transversal: 1) Acord marc per a la recuperació 

PostCovid‐19, que estableix els eixos  i  línies  fonamentals d’actuació a  la ciutat; 2) El Pla 

especial de directrius de qualitat urbana, que aporta territorialitat a l’anàlisi i defineix els 

objectius de desenvolupament per a cada una de  les unitats  funcionals de  la ciutat;  i 3) 

L’Estratègia d’innovació Missions Valencia 2030, que  identifica  les  àrees  claus per  a  la 

definició de missions d’innovació per a València. 

A  través de  l’anàlisi de  les  temàtiques  recurrents a  les diverses estratègies urbanes  i  la 

seua correlació amb els ODS, l’Agenda urbana, el context de recuperació PostCovid‐19 i la 

seua  dimensió  metropolitana,  s’han  identificat  una  sèrie  de  reptes  de  ciutat  que 

posteriorment s’han traduït en línies i objectius estratègics. 

7.1. LE1. Resiliència climàtica, territori i renaturalització de la ciutat 

Esta  línia  estratègica  conjuga  la  integració  territorial  de  la  ciutat  a  través  de  la 

infraestructura verda, la reducció de la contaminació i l’economia circular com a model de 

producció  i  consum.  De  cara  a  la  preservació  del  cor  verd  de  la  nostra  ciutat,  resulta 

urgent  adoptar  totes  les  actuacions  necessàries  en matèria  de  depuració  i  sanejament 

d'aigües;  garantir  l'arribada  de  suficients  aportacions hídriques de  qualitat  a  l'Albufera; 

fomentar el desenvolupament d'instruments de col∙laboració públic‐privada per a la seua 

conservació e impulsar la declaració de l'Albufera com a Reserva de la Biosfera. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

OE1  Integrar territorialment la ciutat a través de la infraestructura verda i 
blava a nivell metropolità 

  Objectiu  orientat  a  integrar  la  ciutat  en  el  seu  territori  amb  espais  de 
transició amables per a les persones, l'entorn i la biodiversitat. Preten que 
la  infraestructura  verda  de  l'horta,  el  litoral,  el  riu  Túria  i  la  Devesa‐
Albufera  guanye  en  resiliència  i  capacitat  d'adaptació.  I,  així mateix,  es 
vincule als espais verds de la ciutat a través de connectors renaturalitzats 
per  a  potenciar  conjuntament  el  seu  paper  en  la  lluita  contra  el  canvi 
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climàtic, la qualitat de vida urbana i el foment de la biodiversitat. 
 

OE2  Adaptació al canvi climàtic 
  València  com  a  ciutat  de  litoral ha de donar una  resposta  contundent  i 

anticipada als efectes més greus del canvi climàtic sobre el nostre territori, 
com poden ser  l'augment de  la  temperatura mitjana,  la disminució de  la 
precipitació, els esdeveniments climàtics extrems o l'augment del nivell de 
la mar. La adaptació davant els  impactes econòmics, socials  i ambientals 
ha de ser enfrontada de manera planificada. 
 

OE3  Reduir la contaminació atmosfèrica 
  Objectiu  que  aspira  a  reduir  en  la  totalitat  de  la  ciutat  de  València  els 

nivells  de  contaminació  acústica  i  atmosfèrica  d'acord  amb  els  límits 
recomanats per a una bona salut física i mental. 
 

OE4  Avançar cap a un model circular de producció i consum 
  Objectiu que pretén  transformar d'arrel el model de consum  i producció 

de la ciutat per a consolidar pràctiques de reducció, reutilització, reparació 
i reciclatge. 
 

OE5  Millorar la qualitat de les aigües de les nostres platges 
  Objectiu que pretén donar resposta als efectes produïts en el nostre litoral 

per  la contaminació per aigües residuals, productes químics  i plàstics que 
durant  tot  l'any es produeixen a  les platges  ja  siga per  fortes  tempestes 
com pels abocaments produïts en  les depuradores  i  trencaments que es 
donen en els emissaris d'aigües submarines. 
 

 

7.2. LE2. Transició energètica justa i inclusiva 

Esta  línia estratègica  s'orienta  a desenvolupar un model energètic  sostenible  i  just que 

supere les expectatives plantejades per la Unió Europea per al 2030, basat en la producció 

descentralitzada  i autònoma d'energia  renovable  i  l'eficiència  i  responsabilitat en el  seu 

ús. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

OE6  Incrementar la producció d’energies renovables 
  Objectiu  dirigit  a  incrementar  la  producció  d'energies  renovables  a  la 

ciutat i impulsar la proliferació del teixit empresarial local en la matèria. 
 

OE7  Canviar  la  cultura  energètica:  augmentar  l’autoconsum,  el  consum 
energètic responsable i l’eficiència energètica en edificis 

  Objectiu  orientat  a  avançar  en  un model  energètic  descentralitzat,  que 
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subministra energia a tota la ciutat, on els agents consumidors produeixen 
la seua pròpia energia i en el qual s'aconsegueix optimitzar i reduir l'excés 
de consum energètic en les llars i edificis de la ciutat. 
 

OE8  Dret a l’energia 
  Objectiu orientat a consagrar el dret a  l’energia com un dret  fonamental 

per a totes  les persones a  la ciutat de València com a element clau per a 
una  vida digna e  independent  i  com  a dret  instrumental per  a  l’exercici 
d’altres drets relatius a la salut, la educació, la alimentació... 
 

OE9  Accelerar la descarbonització de la mobilitat 
  Objectiu dirigit a descarbonitzar  l'actual sistema de  transport  i mobilitat, 

tant  públic  com  privat,  a  través  de  l'electrificació  per  a  reduir 
significativament les emissions d'efecte d'hivernacle. 
 

 

7.3. LE3. Mobilitat urbana i metropolitana sostenible, inclusiva i eficient 

Esta  línia  estratègica  s'orienta  a  continuar  avançant  en  el  model  de  mobilitat  urbà 

sostenible i a incorporar la qüestió metropolitana com a element clau en la transformació 

de la mobilitat de la ciutat. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

OE10  Consolidar un model no contaminant basat en la mobilitat activa i l’ús 
del transport públic 

  Objectiu orientat a consolidar un model de mobilitat urbana basada en els 
desplaçaments  a  peu,  amb  bicicleta  i  en  transport  públic.  Este  model 
haurà de  tindre una especial  consideració  sobre  les persones  joves  i  les 
persones majors.  Inclourà  el  foment  dels  vehicles  de mobilitat  personal 
elèctrics. 
 

OE11  Promoure la mobilitat segura i autònoma per a totes les edats 
  Objectiu  dirigit  a  garantir  un  espai  públic  amable  per  a  vianants,  per  a 

garantir  la  seguretat  i  l’autonomia  en  els  desplaçaments  i  convertir  la 
ciutat en un espai accessible  i amable per als desplaçaments de xiquets, 
xiquetes, dones  i persones majors.  La  recuperació d'espai públic per  als 
vianants  ha  de  comptar  amb  la  participació,  el  diàleg  i  el  consens  dels 
principals  agents  implicats  i  anar  acompanyada  per  la  consolidació  i 
millora continua dels serveis del transport públic col∙lectiu. 
 

OE12  Millorar la connectivitat a nivell metropolità 
  Objectiu  encaminat  a  augmentar  la  connectivitat  entre  nuclis  urbans, 

suburbans  i  rurals  i  entre  pols  d'activitat  econòmica  de  l'àrea 
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metropolitana,  per  tal  d’assegurar  desplaçaments  eficients  i  còmodes  a 
través d'una  forta xarxa de transport públic així com d'una àmplia oferta 
de mitjans de transport sostenible amb integració tarifària i una adequada 
regulació de les noves modalitats de mobilitat sostenible. 
 

OE13  Augmentar l’eficiència del sistema de logística  
  Objectiu  dirigit  a  augmentar  l'eficiència  i  sostenibilitat  dels  sistemes  de 

logística urbana i la gestió de l'espai dedicat a l'aparcament en superfície, 
de manera que la mobilitat de les persones convisca perfectament amb la 
mobilitat de mercaderies. 
 

OE14  Impulsar les infraestructures estratègiques 
  Impulsar  unes  infraestructures  dignes  per  a    València  per  part  de  les 

administracions  autonòmica  i  estatal  per  a  millorar  la  mobilitat,  els 
intercanvis  comercials  i  la  sostenibilitat  de  la  nostra  ciutat.  El  Corredor 
Mediterrani,  el  canal  d’accés,  el  túnel  passant,  l’estació  central,  la 
prolongació  del  túnel  de  Serradora,  els  accessos  per  ferrocarril  i  la 
intermodalitat al Port de València, un port modern,  sostenible, eficient  i 
competitiu, i la remodelació de l’Estació d’Autobusos han de ser objectius 
fonamentals per aconseguir al 2030. 
 

 

7.4. LE4. Alimentació sostenible i de proximitat 

Esta línia estratègica s'orienta al fet que València continue sent reconeguda per les seues 

polítiques agroalimentàries i per comptar amb un sistema agroalimentari just, sostenible i 

de proximitat que reforça l'horta com a espai identitari, cultural i productiu. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

 

OE15  Impulsar la transició agroecològica i revitalitzar el sistema agrícola de la 
ciutat de València per a enfortir el comerç de proximitat 

  Objectiu  dirigit  a  promoure  canvis  en  la  cultura  agroalimentària  cap  a 
models  social  i  mediambientalment  més  responsables  i  impulsar  la 
transició  agroecològica  en  els  sistemes  productius  agrícoles,  ramaders  i 
pesquers. Relocalització de  l'economia alimentària per a generar cadenes 
de valor més justes i millorar la rendibilitat de les explotacions acurtant les 
vies  de  comercialització  i  garantint  la  sostenibilitat  econòmica  dels  i  les 
agricultores,  per  a  permetre  així  la  dinamització  i  modernització  del 
sistema i la continuïtat de l'activitat agrícola al voltant de València posant 
especial interès als mercats municipals i els mercats d’agroalimentació. Els 
esforços han de  focalitzar‐se en reforçar  la rendibilitat de  la agricultura  i 
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que els agricultors i les agricultores tinguen la possibilitat de fer rendible el 
seu treball adaptant‐se a la realitat actual de la nostra societat. 
 

OE16  Enfortir els vincles físics, ecològics i culturals entre l´horta i la ciutat 
  Objectiu dirigit a convertir l´Horta en un espai identitari i accessible per a 

la  ciutadania que  forme part de  l'ecosistema natural de  la  ciutat,  com a 
exemple d'agricultura periurbana artesanal i innovadora, integrada amb la 
ciutat de València,  a  través d'una  connexió  física,  comercial  i  identitària 
potent.  Desenvolupar  una  planificació  territorial  que  incorpore  la 
perspectiva agroalimentària i consolidar una governança alimentària local, 
participativa i transparent. 
 

OE17  Garantir el dret a una alimentació sostenible i saludable 
  Objectiu orientat a garantir el dret a l'alimentació sostenible i saludable a 

través de l'actuació de les administracions i de la societat civil, prioritzant 
els col∙lectius en risc d'exclusió social. 
 

 

7.5. LE5. Ciutat inclusiva i de proximitat 

Esta  línia estratègica s'orienta a fer de València una ciutat reconeguda pel seu model de 

ciutat  inclusiu  i de proximitat, basat en barris dinàmics  i  cohesionats. Així,  tots els  seus 

barris  compten  amb  els  equipaments,  servicis,  espais  públics  i  verds  necessaris  per  a 

garantir  la qualitat de vida. També s'orienta a consolidar una estructura policèntrica, on 

els barris són  llocs de trobada  i convivència  i on es pot accedir a tot el necessari per a la 

vida quotidiana en un radi de 15 minuts a peu o amb bicicleta. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

OE18  Aconseguir un equilibri territorial en la distribució dels equipaments 
públics de la ciutat 

  Objectiu dirigit a augmentar  la dotació d'equipaments de qualitat en tots 
els barris de la ciutat, especialment en aquells menys afavorits. 
 

OE19  Millorar la dotació d’espais públics i verds en los barris per a fomentar la 
renaturalització 

  Objectiu  dirigit  a  consolidar  les  xarxes  d'espais  públics  i  verds,  per  a 
millorar la distribució d'estos a través dels barris de la ciutat i potenciar la 
renaturalització i el desenvolupament de xarxes verdes interconnectades, 
tenint en compte especialment la vegetació autòctona. 
 

OE20  Consolidar la pluricentralitat urbana en un model de ciutat de 15 minuts 
  Objectiu  dirigit  a  potenciar  un model  de  ciutat  descentralitzat  i  d'usos 

mixtos on  tot el que és necessari per a  la vida quotidiana  (equipaments 
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públics,  subministraments,  comerç,  alimentació,  cultura,  oci,  esport, 
oportunitats d'ocupació,  innovació,  creativitat...) es puga  trobar a peu o 
bicicleta, aproximadament, en 15 minuts. 
 

 

7.6. LE6. Regeneració urbana basada en la cohesió social i l’accessibilitat  

Esta  línia estratègica  aspira  a establir un procés de  regeneració urbana  contínua, en el 

qual es contraresten els  fenòmens de  la gentrificació d'una manera activa  i  s'avançe en 

l'accessibilitat universal  tant d'edificis com d'espais públics. València ha de completar  la 

revisió del Pla General d’Ordenació Urbana i adaptar els seus instruments de planificació i 

la seua normativa als nous criteris en matèria d’urbanisme i de protecció patrimonial per 

tal de garantir la cohesió, l’accessibilitat i dotar de protecció a aquells edificis o espais que 

pels seus valors arquitectònics, històrics, socials, ambientals i/o culturals ho mereixen. 

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

 OE21  Desenvolupar un model de regeneració urbana sense gentrificació 
  Objectiu dirigit a regenerar les àrees en desús o deteriorades, tenint com a 

prioritat la preservació dels actuals veïns i veïnes. València ha de dignificar 
els  seus  accessos  i  resoldre  les  seues  vores  urbanes  com  a  espai 
d’oportunitat  per  desenvolupar  una  transició  adequada  entre  la  ciutat  i 
l’horta  històrica.  Els  desenvolupaments  urbanístics  han  de  respondre  a 
una mirada mediterrània que combine una vinculació amb el territori i un 
model de ciutat compacta, densa i de usos mixtes. 
 

OE22  Aconseguir el estatus de València  com a  ciutat plenament accessible e 
inclusiva per a totes les persones 

  Objectiu dirigit a que les persones amb discapacitat puguen gaudir de tots 
els seus drets i beneficiar‐se plenament d'una participació en l'economia i 
la  societat de  la  seua  ciutat,  la  seua autonomia personal  i apoderament 
per a una vida  independent. Aconseguir aquest objectiu  i assegurar una 
posada en pràctica efectiva dels seus drets exigeix coherència  i el suport 
necessari  per  al  finançament,  la  investigació,  la  sensibilització,  la 
recopilació  de  dades,  l'elaboració  d'estadístiques  i  la  implementació  de 
projectes. L'Estratègia s'ha de centrar en la consolidació de la supressió de 
barreres, la implementació de l'accessibilitat sobre la base del disseny per 
a  tots  i  el  desenvolupament  efectiu  de  projectes  inclusius  en  tots  els 
àmbits:  participació,  igualtat,  ocupació,  educació  i  formació,  cultura, 
protecció  social, atenció  integral,  sanitat, vida  independent, oci, esport  i 
temps lliure. 
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7.7. LE7. Habitatge accessible 

Esta línia estratègica assumeix que l'accés a l'habitatge és un component fonamental en el 

desenvolupament  d'una  ciutat  inclusiva  i  que  ha  de  reforçar‐se  des  d'una  òptica 

metropolitana.  

Els objectius estratègics que es plantegen són: 

OE23  Garantir l’accés a un parc d’habitatge assequible i de qualitat 
  Objectiu dirigit a generar fórmules innovadores d'accés a l'habitatge públic 

i  lliure, que permeten a  la  totalitat de  la població  l'accés a un habitatge 
digne  i  de  qualitat.  Este  objectiu  ha  de  tindre  especial  sensibilitat  a  les 
condicions de  les persones  joves en el moment de començar un projecte 
de  vida  propi.  Ha  d’incorporar  una  visió  d'àrea  metropolitana  en  la 
formulació de les actuacions i considerar el paper essencial de l’habitatge 
públic.  
 

OE24  Incrementar la qualitat del parc residencial construït 
  Objectiu dirigit a impulsar la rehabilitació d'habitatges del parc residencial 

de  la  ciutat  per  a  garantir‐ne  la  qualitat  i  l’habitabilitat,  amb  especial 
èmfasi  en  la  rehabilitació  energètica  que  permeta  exercir  la  vida 
quotidiana  en  condicions  de  temperatura  adequades  en  les  llars,  i 
assegurar així el benestar i salut dels seus habitants. 
 

OE25  Incentivar l’ús sostenible de les vivendes buides de la ciutat 
  Objectiu dirigit a reduir els índexs d'habitatge buit, per a brindar solucions 

a  les  diferents  causes  que  impedeixen  el  lloguer  o  venda  d'habitatges 
sense habitar. 
 

 

7.8. LE8. Teixit associatiu i xarxes ciutadanes intergeneracionals i interculturals 

Esta  línia estratègica assumeix que els processos de  regeneració urbana a València han 

d'estar  acompanyats  de  l'enfortiment  de  la  vida  de  barri  i  de  les  xarxes  ciutadanes  i 

comunitàries.  Per  això,  és  crucial  alimentar,  secundar  i  enfortir  el  teixit  associatiu  que 

vertebra  l'activitat    dels  barris,  per  a  crear  espais  de  trobada  entre  veïns  i  veïnes  i 

augmentant la cohesió social.  

Els objectius estratègics que es plantegen són els següents: 

OE 26  Enfortir el teixit associatiu i les xarxes ciutadanes i comunitàries 
  Objectiu  relacionat  amb  l'impuls  al  teixit  associatiu  i  a  l'enfortiment de  les 

xarxes  ciutadanes  i  comunitàries,  amb  especial  èmfasi  en  la  perspectiva 
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intergeneracional  i  el  paper  de  les  persones  joves,  la  interculturalitat,  la 
representativitat i la participació en la presa de decisions de dones, així com 
persones  en  risc  d'exclusió,  persones  amb  discapacitat,  migrants  i  altres 
col∙lectius de població vulnerable. 
 

 

7.9. LE9. Benestar, educació i salut i  a totes les etapes de la vida 

Este línia estratègica s'orienta a fer de València una ciutat on abunden les oportunitats de 

desenvolupament  integral per a tota  la seua ciutadania. Hem de fer una aposta clara pel 

municipalisme, a fi d'acostar el màxim possible la presa de decisions als seus destinataris, 

situant el benestar dels nostres veïns  i veïnes com  la clau de volta de  tot el conjunt de 

polítiques públiques. Aquesta aposta passa necessàriament per un finançament just de les 

nostres entitats locals i, en particular, per l’arribada de fons extraordinaris per a garantir la 

viabilitat  i per  a  reforçar  la  capacitat de  resposta dels  serveis municipals, especialment 

davant de situacions de crisi com  la derivada de  la pandèmia de la Covid‐19. Així mateix, 

s’ha de garantir la neteja i la seguretat de la ciutat.  

Els objectius estratègics que es plantegen són els següents: 

OE27  Enfortir i augmentar la resiliència del sistema d’atenció social a les persones 
vulnerables 

  Objectiu dirigit a consolidar el sistema d'atenció social com a quart pilar de 
l'estat del benestar  i garantir el desenvolupament de  les xarxes d’atenció a 
persones en situació de vulnerabilitat. 
 

OE28  Reduir les bretxes existents en els condicionants socioeconòmics de la salut 
  Objectiu dirigit  a  reduir  les diferències  existents  entre barris  en  termes de 

condicionants socioeconòmics de la salut i garantir la millor qualitat possible 
del sistema d’atenció de salut. 
 

OE29  Fomentar conductes saludables 
  Objectiu orientat a afavorir i crear les condicions per al desenvolupament de 

conductes  saludables  en  tots  els  àmbits  i  etapes  de  la  vida,  amb  especial 
atenció  al  desenvolupament  de  l'alimentació  saludable,  l'activitat  física, 
l’esport i la prevenció de trastorns addictius.  
 

OE30  Desenvolupar València com a ciutat educadora 
  Desenvolupar  la  ciutat  educadora  implica  garantir  el  dret  fonamental  de 

totes les persones a una educació inclusiva i de qualitat com a requisit per fer 
realitat  altres  drets  fonamentals.  Suposa  considerar  la  ciutat  com  a  espai 
educador on les persones puguen desenvolupar les seues capacitats. Implica 
reconéixer  la  importància de  l’aprenentatge en  totes  les etapes de  la vida  i 
posar èmfasi en l’autonomia dels xiquets i xiquetes a través de la mobilitat en 
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llibertat i la participació. 
 

OE31  Augmentar l'accés a l'educació infantil 
  Objectiu dirigit a garantir que  totes  les  famílies valencianes  tinguen accés a 

l'educació  infantil mitjançant mesures  com,  per  exemple,  el  desplegament 
d’una xarxa d’escoletes públiques o l’ampliació del xec escolar, oferint espais 
de qualitat per a la socialització i el desenvolupament infantil. A més, aquest 
objectiu s’orienta a ajudar les mares i pares a conciliar la vida laboral amb la 
personal. 
 

OE32  Garantir un envelliment digne i actiu 
Objectiu dirigit a garantir una vida plena, vital i autònoma per a les persones 
majors de la ciutat tenint en compte totes les dimensions rellevants com son 
l’envelliment  actiu,  les  cures,  el  model  de  residències  o  els  serveis 
domiciliaris. 
 

OE33  Reduir les desigualtats de gènere de manera transversal en la ciutat 
  Objectiu  dirigit  a  la  reducció  de  les  bretxes  de  gènere  que  existeixen  a 

València a través de la incorporació transversal de la perspectiva de gènere i 
el desenvolupament de polítiques actives d’igualtat perque les dones puguen 
gaudir dels seus drets en igualtat a tots els àmbits: laboral, educatiu, cultural, 
universitari, espai públic, mobilitat, atenció de persones vulnerables, atenció 
social... 
 

 

7.10. LE10. Desenvolupament econòmic integrador i sostenible 

Aquesta  línia  estratègica  s'orienta  a  fer  de  València  una  ciutat  dinàmica,  ideal  per  a 

emprendre i desenvolupar negocis en sectors clau com la sostenibilitat o la digitalització i 

que ofereix oportunitats laborals de qualitat, per a reduir les bretxes d'ocupabilitat entre 

homes i dones i altres col∙lectius com els i les joves.  

Els objectius estratègics que es plantegen són els següents: 

OE34  Desenvolupar  nous  pols  d’activitat  econòmica  basada  en  la  innovació,  el 
coneixement i el medi ambient 

  Desenvolupament de nous pols d'activitat econòmica basada en la innovació, 
la  tecnologia,  el  coneixement,  el medi  ambient,  la  cultura  i  el  disseny que 
atraga  inversions  globals  i  contribueixa  a  la  consolidació  d'activitat 
econòmica d'alt valor afegit a la ciutat. Tot això, com a element tractor per a 
la  millora  del  clima  d'inversió  i  la  dinamització  de  l'emprenedoria  per  a 
consolidar  un  entorn  favorable  a  l'atracció  de  capital  i  la  proliferació  de 
petites  i mitjanes empreses, així com per al creixement de  l'activitat de  les 
persones autònomes. 
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OE35  Aumentar els índexs d’ocupació de les dones i la integració laboral de joves 
i migrants 

  Objectiu  dirigit  a  revertir  els  baixos  índexs  d'ocupació  de  les  dones  i 
augmentar  les oportunitats  laborals a  la ciutat posant especial èmfasi en  la 
integració  laboral  d'aquells  col∙lectius  vulnerables,  com  les  persones  joves, 
les dones víctimes de violència de gènere i masclista, els majors de 45 anys i 
els  parats  de  llarga  durada,  que  usualment  tenen més  dificultats  dins  del 
mercat  laboral.  A  tal  fi,  es  necessari  el  desenvolupament  de  programes 
formatius específics per a la seua inserció socio‐laboral.  
 

OE36  Digitalitzar  l’economia,  amb  la  finalitat de  reduir  el  risc d’exclusió  social, 
econòmica i de gènere provocat per la transformació digital 

  Objectiu dirigit a avançar en  la  transformació digital de  l'economia urbana, 
especialment del xicotet comerç,  i  reduir, al seu entorn,  les bretxes digitals 
existents que poden crear majors desigualtats entre col∙lectius vulnerables. A 
aquest  efecte,  resulta  imprescindible  formar  a  tota  la  societat  en 
competències digitals, introduint les matèries adequades en totes les etapes 
formatives, especialment, en  les més primerenques. En el mateix sentit, cal 
aconseguir  la plena connectivitat de tot el territori de  la ciutat perquè no hi 
haja veïns discriminats per aquesta causa. 
 

OE37  Potenciar  l'empreniment,  l’autoocupació  i  la consolidació de  les empreses 
existents a la ciutat 

  Reforçar el paper de les persones autònomes i emprenedores com a element 
fonamental  d’un  desenvolupament  econòmic  integrador  i  sostenible. 
Fomentar  la  formalització  i  el  creixement  de microempreses,    xicotetes  i 
mitjanes empreses, així com la consolidació dels negocis existents a la ciutat. 
 

   

7.11. LE11. Innovació, cultura i turisme sostenible 

Línia  estratègica  orientada  a  fer  de  València  una  ciutat  on  la  innovació,  la  cultura  i  el 

turisme  sostenible  siguen  eixos  econòmics  clau  del  seu  desenvolupament  i  elements 

transformadors de la capital de la Comunitat Valenciana. És una línia orientada a retindre i 

atraure el talent humà i les i els visitants a la ciutat. Aspira a convertir València en un pol 

de  innovació,  cultura  i  turisme  sostenible  per  a  contribuir  a  la  qualitat  de  vida  per  a 

residents i visitants a través d’un model basat en la innovació, la transformació digital i la 

millora de  la governança com a  ingredient  fonamental del  seu model econòmic,  social  i 

ambiental.  

Els objectius estratègics que es plantegen són els següents: 

OE38  Integrar el R+D+i dins dels sectors econòmic, social i ambiental 
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  Objectiu dirigit a articular  l'ecosistema de R+D+i per a accelerar  i consolidar 
els processos de transformació i desenvolupament de manera transversal a la 
ciutat de València, de manera que es done  resposta als diferents  reptes de 
ciutat articulats a través de les Missions. 
 

OE39  Consolidar València com un pol de cultura, disseny i innovació 
  Objectiu dirigit a consolidar València com una metròpoli de referència a nivell 

mediterrani,  europeu  i  internacional  en  cultura,  oci  creatiu,  disseny  i 
innovació.  Una  ciutat  capaç  de  retindré  i  atraure  el  talent  humà  i  les 
inversions vinculades amb estos sectors. Hem de redoblar els esforços per fer 
de  la nostra ciutat una Smart City posicionada a nivell  internacional dins de 
l'ecosistema  innovador,  tecnològic,  sostenible  i  digital,  com  a  hub  de 
referència a la mar Mediterrània. Així mateix, València ha de convertir‐se en 
un  gran  laboratori  urbà  d'innovació,  identificant  espais  de  la  ciutat 
susceptibles de postular‐se  com  sandboxes on empreses,  startups,  instituts 
tecnològics,  centres d'investigació  i universitats puguen  traure  la  innovació 
dels  seus  laboratoris  i  acostar‐la  a  la  ciutadania,  provar‐la  els  barris  de  la 
nostra ciutat i adaptar‐la a les necessitats de tots els nostres veïns i veïnes. 
 

OE40  Dinamitzar i incrementar la resiliència del sector cultural local i festiu 
  Volem  ser un  lloc  obert  al món, punt  de  trobada  entre  cultures,  amb  una 

oferta cultural de qualitat, diversificada  i accessible a tots els públics, on els 
nostres  joves creadors puguen desplegar tot el seu potencial  i on es senten 
reconeguts i encoratjats a desenvolupar ací la seua trajectòria. Cal impulsar i 
dinamitzar un ecosistema cultural plural i divers a la ciutat amb una especial 
atenció a la seua distribució i arrelament en els diversos barris i pobles de la 
ciutat, millorant  i  desconcentrant  l'oferta  cultural  del  centre,  creant  noves 
centralitats, a  fi d'acostar  la cultura a  tots els nostres barris  i potenciant el 
Jardí del Túria com a eix vertebrador a nivell cultural. Cal accelerar totes  les 
inversions  culturals  pendents  a  la  nostra  ciutat  i  continuar  impulsant  la 
recuperació  del  nostre  patrimoni  històric  degradat  promovent  la  seua 
protecció davant d’actes vandàlics e  incívics.. Especialment s'augmentarà  la 
capacitat  d'adaptació  de  l'ecosistema  cultural  davant  possibles  escenaris 
adversos,  per  tal  d’assegurar  la  continuïtat  i  sostenibilitat  de  les  diverses 
iniciatives  locals. Així mateix,  s’intensificarà el  suport  institucional a  la gran 
varietat  de  sectors  culturals  de  la  ciutat,  que  constitueixen,  a  més,  pols 
essencials  de  la  seua  activitat  econòmica  i  valors  clau  per  a  l’atracció  de 
visitants  internacionals  i  la  comunicació  d’una marca  de  ciutat,  com  són, 
entre altres, el sector de  la música, el disseny o el de  les tradicions festives. 
Una ciutat que potència l'accessibilitat a la cultura mitjançant el treball per a 
evitar  la bretxa digital,  amb  l'objectiu de democratitzar  les  ferramentes de 
coneixement entre la ciutadania. 
 

OE41  Promoure, mantindre i potenciar les Falles de València 
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  Objectiu orientat a la promoció, manteniment i potenciació de les festes més 
importants,  tradicionals  i  econòmicament  essencials  per  a  la  nostra  ciutat 
com són les Falles. Declarades Patrimoni Cultural Immaterial de la Humanitat 
per la UNESCO des de 2017, son també un dels majors motors econòmics de 
la ciutat. 
 

OE42  Avançar en  la millora permanent de  la destinació  turística en matèria de 
sostenibilitat i intel∙ligència 

  Objectiu  orientat  a  complir  amb  els  principals  estàndards  nacionals  i 
internacionals  amb  certificació  i  ésser  una  destinació  neutra  en  carboni. 
Monitorar  la  sostenibilitat  turística  de  la  destinació  per  a  minimitzar  els 
impactes  socials  i  ambientals  negatius  del  turisme  i  maximitzar‐ne  els 
positius. Involucrar a la societat local en la reactivació i millorar la qualitat de 
vida  i  les  relacions  amb  les  persones  visitants.  Impulsar  un  sistema 
d'intel∙ligència que aporte  informació de valor per a  la presa de decisions a 
empreses i institucions. 

   

OE43  Innovació i creació de valor en el disseny de l'oferta turística 
  Posada  en  valor  i  suport  a  activitats  turístiques  a  la  ciutat,  acuradament 

triades  perquè  transmeten  valors  associats  a  la  salut,  la  cultura,  l'esport, 
l'hospitalitat, la cura al medi ambient, la innovació, el disseny o la participació 
de la ciutadania. Fomentar la reactivació de l'oferta turística i el consum local 
sostenible  i  atraure  nous  segments  segons  diferents motivacions  com  ara: 
cultura  i  oci  creatiu,  esport,  naturalesa,  experiències  i  emocions,  turisme 
MICE  (Meetings,  Incentives,  Conventions  and  Exhibitions/Events)  o 
Gastronomia. 
 

OE44  Consolidar  la marca  València  en  relació  amb  la  innovació,  la  cultura  i  el 
turisme sostenible 

  Impulsar  l’estratègia  de  consolidació  de  la marca  València  en  relació  amb 
valors  vinculats  a  la  innovació,  la  cultura  i  la  configuració d’una  destinació 
sostenible  fent  èmfasi  en  els  elements  de  màrqueting  digital  i  noves 
tecnologies, fent costat amb altres administracions i el sector empresarial. 
 

 

7.12. LE12. Governança urbana i metropolitana 

Esta  línia  estratègica  s'orienta  a  propiciar  la  transformació  i modernització  integral  de 

l'administració  pública municipal  i  dels  diversos  espais  i  del mecanisme  de  governança 

urbana i metropolitana. 

Els objectius estratègics que es plantegen són els següents: 

OE45  Enfortir  l’administració  municipal  com  a  instrument  per  a  oferir  unes 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 145

Id
. 

d
oc

u
m

en
t:

 h
eM

4
 H

X
1
U

 s
cT

j 
9
lU

a 
x9

U
/ 

R
1
R
G

 r
zg

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
REGIDOR-DELEGAT - DELEGACIÓ D'HISENDA BORJA JESUS SANJUAN ROCA 26/04/2021 ACCVCA-120 30160010390761473941

187426805523552874

Marc estratègic de la ciutat de València 

 

31 
 

polítiques publiques que posen al centre a les persones 
  Objectiu  adreçat  a  garantir  una  administració  formada  per  un  personal 

qualificat  i  en  constant  procés  de  formació  i  adaptació  a  la  realitat  on 
s’integra.  Una  organització  que  gestiona  el  coneixement  generat  per 
incrementar la productivitat i el rendiment col∙lectiu dels serveis públics. Una 
administració  orientada  a  la millora  dels  processos,  amb  l’establiment  de 
catàlegs de competències  i de serveis municipals amb cartes de serveis que 
constitueixen compromisos de qualitat envers la ciutadania i l’establiment de 
mecanismes d’avaluació de  l’acompliment. Una administració que  incorpora 
una  perspectiva  transversal  i  treballa  coordinadament  entre  les  diverses 
àrees de  l’Ajuntament  i altres administracions públiques. Una administració 
que vincula tant el pressupost municipal com  les planificacions, programes  i 
inversions municipals  amb  els Objectius  Estratègics  del Marc  Estratègic  de 
València  i els ODS de  l'Agenda 2030. Garanteix  així una  incorporació  real  i 
transformadora  dels  objectius  de  desenvolupament  sostenible  de  l'Agenda 
2030 al disseny de pressupostos  i planificacions de  l'Ajuntament, així com al 
seguiment de l’execució. 
 

OE46  Potenciar el govern obert, la transparència i la participació en l’elaboració i 
implementació de les polítiques públiques  

  Objectiu dirigit a augmentar l'accés a la informació per a tota la ciutadania, la 
rendició de comptes i la confiança en el maneig dels recursos per a consolidar 
la  institucionalitat  del  govern  local.  Pretén  consolidar  els  instruments  i 
processos de participació ciutadana que permeten a la ciutadania ser part de 
la presa de decisions, per a crear nous espais de participació  física  i digital; 
així com augmentar  la coordinació i maximitzar  les sinergies amb agents del 
sector privat, públic, acadèmic i la ciutadania.  
 

OE47  Desenvolupar un model de governança metropolità 
  Objectiu dirigit a aconseguir un model de governança metropolità consolidat 

que permeta prendre decisions de manera conjunta i coordinada per a donar 
respostes a les necessitats des d'una perspectiva metropolitana.  
 

OE48  Potenciar  la  digitalització,  modernització  i  coordinació  per  a  un  govern 
municipal eficient 

  Este  objectiu  pretén  accelerar  la  digitalització  de  l'administració  pública  i 
potenciar  l'ús  de  la  infraestructura  de  dades  desagregades  per  sexe  i 
augmentar el coneixement  i ús d'eines digitals,  l'ús de dades en  la presa de 
decisions,  així  com  l'operativitat  i eficiència dels  servicis municipals digitals 
dirigits  a  la  ciutadania.  Integrar  criteris  d'innovació  i  sostenibilitat  en 
l'organització municipal  especialment  a  través  de  la  compra  pública  per  a 
enfortir, per mitjà de  la demanda en  la  contractació municipal,  els  sectors 
d'innovació  i sostenibilitat,  i de brindar millors servicis  i  infraestructura a  la 
ciutat.  En  particular  s’han  de  facilitar  tots  els  tràmits  administratius  per  a 
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l’establiment  de  noves  empreses  i  per  a  les  empreses  ja  establertes  a  la 
ciutat, agilitzant la tramitació de llicències per reactivar la economia i generar 
ocupació. 
 

8. SIS MISSIONS PER A ORIENTAR LA INNOVACIÓ URBANA 

8.1. La idea d’una innovació orientada a missions 

La idea d'una investigació i innovació orientada a missions té els seus orígens en la recent 

proposta  de  la  Unió  Europea,  Horitzó  Europa,  que  constitueix  la  política  europea  en 

matèria  d'investigació  i  innovació  per  al  període  2021‐2027.  Esta  idea  es  basa  en  els 

conceptes i postulats de l'economista Mariana Mazzucato. La definició d’una bona missió 

per a València ha de complir les característiques següents: 

 Ha  de  ser  inspiradora  i  amb  àmplia  rellevància  per  a  la  ciutadania,  i  postular  un 

propòsit  transcendent amb un  impacte  clar  i positiu en  la vida de  les persones que 

viuen o es relacionen a València. 

 Ha  de  marcar  una  direcció  clara  i  perdurable,  orientada  al  resultat,  mesurable  i 

delimitada  en  el  temps,  que  siga  comprensible  per  la  ciutadania  i  que  done  a 

l'ecosistema  innovador una seguretat  i visibilitat de  futur que permeta  les  inversions 

en el mitjà o llarg termini. 

 Ha  de  ser  ambiciosa,  però  realista,  i  fins  i  tot  incloure  una  dosi  de  risc,  sempre 

responsable, necessari per a assegurar que  les persones  investigadores  i  innovadores 

siguen  reptades  a  oferir  el  millor  de  si  mateixes,  així  com  l'atracció  d'inversions 

destinades a impulsar estes investigacions i innovacions. 

 Ha de permetre encreuar disciplines, encreuar sectors, mesclar agents d'innovació. Els 

grans reptes de  la humanitat no poden resoldre's des d'un únic camp, agent o vector 

d'actuació.  Així  de  simple.  Així  de  complex.  Per  això,  ha  d'encoratjar‐se  que  els 

projectes  de  R+D+i  seleccionats  o  impulsats  entrecreuen  disciplines  abans  no 

barrejades o relacionades, provinguen de qualsevol sector, qualsevol àmbit, qualsevol 

activitat,  qualsevol  tecnologia  o  qualsevol  camp  de  coneixement,  incloent‐hi  les 

humanitats.  

 Ha  de  permetre  que  les  solucions  es  generen  per  diferents  camins  d'investigació  i 

innovació que permeten un enfocament de baix a dalt de múltiples tipus de solucions. 

Pot ser que algunes d'estes solucions fracassen o hagen de ser ajustades i reorientades 

al llarg del seu camí, però este fet, lluny de ser negatiu, és intrínsec a l'experimentació 

com a matèria primera de la innovació. 

8.2. El procés de selecció de les missions d’innovació de València 

En un context on  la  societat mira constantment a  la ciència  i a  la  innovació perquè ens 

proporcione solucions i respostes als grans reptes globals, la ciutat de València va aprovar 
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amb  una  àmplia majoria  el  projecte Missions  València  2030.  Es  tracta  d’un model  de 

governança per a una  innovació orientada a missions que pretén sumar tot el talent  i  la 

creativitat de l'ecosistema innovador. Un model que no exclou ningú, perquè les missions 

d'una  ciutat  s'aconsegueixen  des  de  la  diversitat  i  amb  la  suma  de  totes  les  fonts  de 

coneixement.  

El procés de selecció de les missions s'ha basat en un enfocament incremental i cíclic per a 

anar  afinant  els  plantejaments  i  sumant  els  consensos  necessaris.  Amb  l'objectiu 

d'identificar  i  co‐decidir  amb  representants  de  les  quatre  hèlices  de  l'ecosistema 

innovador es va desenvolupar un procés de diàleg  intens  i participatiu que va definir un 

conjunt d'àrees de rellevància per a les missions a València. 

 

Figura 3: Àrees de rellevància per a la formulació de missions 

Sobre aquest catàleg de possibles missions s'actuarà en una doble vessant. D'una banda, 

el govern de  la ciutat  triarà  fins a 3 missions buscant amplis consensos polítics. Per una 

altra,  el  govern  de  la  ciutat  impulsarà  un  procés  participatiu  oberts  amb  la  societat 

valenciana per a l'elecció de fins a altres 3 missions d'innovació per a la ciutat de València. 

El conjunt de les 6 missions d'innovació de València per a 2030 seran el focus dels esforços 

públics en matèria d'investigació i innovació i s'articularan les aliances necessàries perquè 

l'ecosistema innovador de la ciutat s'adherisca a elles i aporte solucions innovadores amb 

impacte en les missions des de la seua activitat i coneixement, creant així la constel∙lació 

Missions València 2030 de projectes d'innovació. 

8.3. 1ª missió: València ciutat climàticament neutra al 2030 

En  línia  amb  la  missió  proposada  per  la  Comissió  Europea  d’aconseguir  100  ciutats 

europees climàticament neutres abans de 2030 per (i per a) la ciutadania, l’Ajuntament 

de València va aprovar, al ple de febrer de 2021  i amb una ampla majoria,  la primera de 

les seues missions, la missió València Ciutat Neutra amb el propòsit d’aconseguir almenys 

3 barris, pobles o  zones d’especial  interès de  la  ciutat  climàticament neutres  abans de 

2030.  D’aquesta manera  pretén  alinear  tots  els  esforços  de  la  ciutat  per  secundar  la 
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iniciativa europea i encetar processos de transformació sistèmica per demostrar com una 

ciutat pot accelerar la transició cap a la neutralitat climàtica. 

9. UN SISTEMA INTEGRAL D’INDICADORS 

L'Estratègia urbana València 2030 ha de dotar‐se d'un quadre de  indicadors integrals per 
tal  de  a  mesurar  l'avanç  de  la  ciutat  cap  a  les  missions  i  els  objectius  definits.  Es 
imprescindible establir formes de mesurar el benestar de les persones i la sostenibilitat de 
la  ciutat  i articular un  sistema global de governança de  les dades. En aquest  sentit,  cal 
desenvolupar  una  infraestructura  pública  de  dades  que  aporte  evidències  sobre  les 
transformacions que es produeixen en  la ciutat. A  tal  fi, comptem amb els Objectius de 
Desenvolupament  Sostenible  i  l’Agenda  Urbana,  que  proporcionen  una  bateria 
d'indicadors agrupats en quatre grans eixos: planeta, persones, prosperitat  i governança. 
La bateria d’indicadors per fer el seguiment de l’estratègia haurà d’estar disponible en el 
moment d’aprovació de l’estratègia per tal de dotar a la ciutat d’una seqüència temporal 
de dades que possibilite un seguiment de l’evolució de la ciutat durant el desplegament de 
l’estratègia.   

Un  aspecte  fonamental  del  sistema  d’indicadors  es  la  seua  territorialització. De  cara  a 
avaluar els impactes de les polítiques públiques en  les missions i els objectius estratègics 
de  la  ciutat,  cal  desglossar  territorialment  els  indicadors  en  barris  o  districtes  per 
personalitzar  els  resultats.  La  informació  que  interessa  en  aquest  sentit  no  es  només 
l’agregat a nivell de ciutat sinó la realitat més propera a les persones. 

València ja té una llarga trajectòria de recollida i anàlisi estadístic d'informació així com en 
el desenvolupament de eines de ciutat intel∙ligent que produeixen centenars de variables i 
milions de dades sobre l'estat de la ciutat. Totes estes variables han de ser integrades per 
orientar‐les a donar suport a la presa de decisions estratègiques. Y no només en el sentit 
de donar resposta intel∙ligent a preguntes preexistents, sinó també a servir de suport per 
a formular‐ne de noves. 

10. UN DOCUMENT OBERT AL DIÀLEG I LA PARTICIPACIÓ 

El  Marc  Estratègic  de  la  ciutat  de  València  ha  de  ser  elaborat  amb  un  esperit  de 
col∙laboració i diàleg entre actors que permeta integrar un ampli espectre de visions sobre 
el present  i el  futur de  la  ciutat  i,  al mateix  temps,  aconseguir que  l’estratègia  siga un 
instrument viu que evolucione amb els canvis en el context que es puguen produir. 

Una volta s’haja assolit el consens polític necessari per aprovar el Marc Estratègic al ple 
municipal, s’obrirà un procés obert de diàleg i col∙laboració que pivotarà al voltant de dos 
processos principals: 

1. Procés de participació obert  i plural al voltant de  les sis mirades de ciutat per tal 
de:  1)  clarificar  i  perfilar  els  seus  continguts,  2)  reflexionar  críticament  sobre  la 
situació de la ciutat, 3) analitzar tendències, 4) identificar barreres i potencialitats, 
5)  contrastar  i  comparar  experiències  e  iniciatives  d’altres  ciutats,  6)  formular 
possibles missions  i,  7)  plantejar  iniciatives  i  projectes  de  caràcter  estratègic  i 
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demostrador. A través d’aquest procés es revisarà i validarà el Marc Estratègic que 
tornarà al Ple Municipal per a  la seua aprovació definitiva en un termini d’uns sis 
mesos. 

2. Posada en marxa dels Grups de Treballs, tal com estan definits al Marc General de 
l’Estratègia Urbana València 2030, per  tal de: 1) aprofundir en els diagnòstics de 
cada una de les línies estratègiques, 2) analitzar els temes crítics, 3) definir la fulla 
de  ruta  a  seguir,  4)  perfilar  la  definició  de  programes  d’actuació,  i  5)  impulsar, 
promoure  i acompanyar els projectes demostratius vinculats a  la  línia estratègica 
corresponent.  El  grups  Incorporaran  la  perspectiva  de  la  quíntuple  hèlix  amb  la 
participació d’actors provinents dels  cinc àmbits  següents: administració pública, 
sector  privat,  societat  civil,  universitats‐centres  d’investigació  i  mitjans  de 
comunicació. Constitueixen, d'aquesta manera, el centre de la reflexió i aporten les 
premisses  de  les  decisions  estratègiques.  Són  l'espai  clau  per  al  diàleg  i  la 
deliberació entre els diferents actors involucrats 

L’elaboració de  l’Estratègia Urbana València 2030 es recolzarà en aquests dos processos 
per tal de culminar la seua redacció definitiva en un termini de, al voltant, d’un any i mig, 
amb  la  conformació  de  tot  el  sistema  de  governança  previst  en  el Marc  General  de 
l’Estratègia Urbana València 2030. 
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__________

S’absenten de la sessió el Sr. Estellés i la Sra. Gil.

__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Valía i el Sr. Cano. 

__________

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2018-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa sol·licitar la
delegació de competències per a la rehabilitació del CEIP Teodor Llorente en el marc del Pla
Edificant.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.

__________

Sra. Climent (PP)

“ , alcalde. Buenos días a todos.Moltes gràcies

De nuevo nos vemos nosotros en la obligación de intervenir en este punto de las
resoluciones porque para nosotros es una ocasión para manifestar nuestra desconfianza total con
este Plan y denunciar su demora. Hoy traen al Pleno la aprobación de la solicitud de delegación
de competencias del CEIP Teodoro Llorente, en principio un trámite ordinario que no tiene
mayor importancia si no fuera por la tremenda inoperancia de este Plan que una vez más queda al
descubierto.

Verán, la solicitud de delegación de competencias para la realización de este colegio se
acuerda hoy, en abril de 2021. Desde enero del 2018 que se adhirió al Plan han tardado tres años
para dar solo el primer paso. Y lo que te rondaré porque luego, además, vendrá la aceptación de
la solicitud de competencias, la ampliación del plazo de esta delegación de competencias, la
reformulación de anualidades… En fin, lo de siempre que ya conocemos del Plan Edificant.

Mire, en enero se cumplieron tres años de la adhesión de València al Plan, un programa
que se aprobó, y hay que recordarlo, por Decreto-ley porque era urgente y porque era necesario
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para agilizar la ejecución en el menor plazo posible como decía su preámbulo y del que, a fecha
de hoy, lo que tenemos es solo un trasiego de expedientes de Conselleria al Ayuntamiento, del
Ayuntamiento a Conselleria, pero ni una sola obra en marcha de la primera fase.

Verán, de los nueve centros que tendrían que estar ya en marcha, tres de nueva
construcción y seis rehabilitaciones, solo dos, el IES de Patraix y el CEIP de Santo Ángel de la
Guarda. tienen en marcha la redacción del proyecto y estos son los dos más avanzados. Solo tres,
el CEIP de Malilla, el Padre Salvador y el San José de Calasanz, han recibido la aceptación de
competencias y ahí están en espera. El resto, que son el Raquel Payá, el Lluís Vives, el Salvador
Tuset, han solicitado la delegación de competencias. Al igual que el Colegio Teodoro Llorente,
que por fin lo hace hoy después de tres años de estar esperando en la cola.

Y esto es lo que hay, señores. La evidencia de que el Plan Edificant no avanza y que está
en modo espera desde su inicio. Y así es. Y como dice el refrán: el que espera, desespera. ¿Y qué
pasa? Pues que aquí estamos y así estamos nosotros ya desesperados, desesperados y deseando
que se hagan las inversiones prometidas. Pero al mismo tiempo estamos sufriendo, sufriendo
porque la operativa que ha impuesto la Generalitat es totalmente improductiva y nuestra
esperanza y también nuestra paciencia ya se agota por muchos motivos.

En sus seis años de mandato no han comenzado ninguna de las sobras importantes, solo
han ejecutado intervenciones menores de mantenimiento, de conservación, que debería haberle
dado a la Conselleria directamente, ya lo hemos dicho muchas veces en este Pleno. Las
anualidades de los distintos centros nunca se cumplen, nunca, a pesar de que se trasladó gran
parte de las inversiones al 2021 al 2022 y se han dejado sin ejecutar el 2019 y el 2020.

En el Grupo Popular, como ya hicimos en Comisión, nos vamos a abstener y, en fin, así
siempre lo hemos hecho y así siempre lo hemos dicho, porque entendemos que este instrumento
no es el adecuado para la rehabilitación y la construcción de los colegios que necesita esta
ciudad, no lo es. Esta dinámica no es seria, nos parece ya una tomadura de pelo y se lo vamos a
seguir recordando cada vez que tengamos ocasión en este Pleno.

Muchas gracias.”

Sra. Notario (Compromís)

“Moltes gràcies, vicealcalde.

Jo, senyora Climent, jo sent molta empatia per vosté perquè parlar de la dignificació de
l’escola pública tenint en compte que durant els anys que el seu partit va governar l’educació
pública era sinònim de degradació, destrucció i corrupció, vaja, tota la meua simpatia en el marró
que el seu grup li encomana cada volta que parlem de l’Edificant. Perquè, clar, és què si
descontextualitzem les coses  clar, això és una perversió absoluta de tot el que s’està fent en el,
Pla Edificant, una perversió absoluta.

El que portem hui ací a este Ple és un nou avanç en el marc del Pla Edificant, amb la
sol·licitud de la delegació de competències de la Generalitat Valenciana a l’Ajuntament de
València. Perquè li vaig a explicar algunes coses, a vosté i al seu grup. El col·legi Teodor
Llorente és un centre històric que va ser obra de l’arquitecte municipal escolar de la ciutat de
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València i es va construir en 1948, fa exactament 73 anys. El projecte inicial era de 1944 eh però
una volta iniciades les obres davant la ràpida construcció d’habitatges en el barri i el conseqüent
augment de la població en edat escolar, es produeix en eixe moment una modificació del
projecte, estem parlant de 1944, i fruit d’eixa modificació són algunes de les deficiències que
anem a solucionar i anem a corregir en esta intervenció.

Jo no vaig a parlar de tot el que comporta la rehabilitació perquè això està disponible en
l’expedient, però esta obra que serà una obra amb un pressupost total de quasi 3.000.000 d’euros,
2.790.799 euros suposa que una volta fem esta intervenció, la comunitat educativa del CEIP
Teodor Llorent estarà més a prop de tindre el centre digne que no han tingut en els últims anys i
adaptat a les necessitats després de tants anys d’abandó.

Perquè mire, Senyora Ciment, vosté ha dit algunes coses i és què un dels majors problemes
que tenen vostés, el Partit Popular, és que existeix l’hemeroteca, clar, i de sobte el que hui
demanen ací fa un temps estaven demanant un altra cosa i estes coses que, clar. I ara, es peguen
colps al pit defensant les instal·lacions de les escoles i jo vaig a recordar-li que des de 2011, des
de 2011, la comunitat educativa d’este centre i l’AMPA estaven reclamant, estaven i estaven
reivindicant la rehabilitació del col·legi. Una rehabilitació que, a més, en un Pla, en un Pla, que
segurament la senyora Catalá se’n recordarà, el Pla Millora Escola, els van dir que farien una
reforma estructural, una reforma estructural que mai va arribar, mai. Però mire, això és el que té 

 tindre eh l’hemeroteca i memòria, i sobretot memòria.pues

En la Junta de Districte d’Abastos de setembre de 2.013, eh?, el vocal del Grup Socialista
va demanar, va presentar una moció instant l’Ajuntament de Rita Barberà perquè exigirà a la
Conselleria de Maria José Catalá que executara de manera prioritària les actuacions de millora i
reforma de les instal·lacions d’este centre, del CEIP Teodor Llorent. I el seu partit, el vocal del
seu partit, va presentar una esmena, o siga una alternativa, literalment deia: «Seguir insistiendo
ante la Conselleria, seguir insistiendo para que priorice las actuaciones necesarias en el CEIP

». I que va fer la senyora Catalá? Ja li ho dic jo, res, res.Teodoro Llorente

Però tot això com vosté diu i com vostés diuen és afortunadament una cosa del passat
perquè el present, el present d’este centre, d’este centre i de tants altres, que ja tenim per cert
redaccions de projectes fetes i en licitació, eh?, és què este centre veurà la rehabilitació del seu
centre feta.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Climent (PP)

“Senyora Notario, parlar d’este tema per a mi no es ningun marró com vosté diu, al
contrari, perquè ho faig convençuda, ho faig totalment convençuda. I parlar de que el Partit

 Y mire,Popular pues mai va fer res pels col·legis públics, tampoc és veritat, és què no és veritat.
el balance, lo he comentado varias veces en este Pleno, pero lo vuelvo a recordar, parece que se
nos olvida: en 20 años el Partido Popular construyó 50 centros, 50, 240 millones invertidos, lo
que supone dos o tres colegios al año. Y su balance en seis años, ¿cuál es? De momento cero,
cero patatero.
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Pues bien, desde nuestro grupo, verá, señora Notario, siempre hemos manifestado una cosa
y es que el Plan Edificant es una mera declaración de intenciones, es como un ejercicio de
voluntad, eso es lo que es. Solo ha servido para endosar la responsabilidad a los ayuntamientos,
para crear más carga administrativa y para aplazar sine die las inversiones año tras año. Es
simplemente un gran anuncio de grandes inversiones, aquí todo es muy grande pero nunca se
cumple.

La inversión en infraestructuras educativas comprometida por la Generalitat con esta
ciudad es de 50.000.000 de euros, nada más y nada menos. Pero en tres años y medio solo han
ejecutado trabajos menores, trabajos de mantenimiento en colegios por poquito más de 1.000.000
de euros. Y de los 49 restantes para obras realmente importantes de los nuevos colegios, que
según las memorias estaban previstas una inversión para este año, para el 2021, de 24 millones y,
sin embargo, ¿sabe cuánto hay en el presupuesto de esos 24 millones? Solo se han incluido 16.

Pero es que, además, llueve sobre mojado porque el año pasado, en el 2020, de lo que
había previsto en las memorias, en los expedientes, 12 millones, solo se consignaron 6 millones,
la mitad. Pero lo más demoledor no es eso, es que solo han sido capaces de ejecutar 26.000 euros
del gasto real, eso es lo que han sido capaces de ejecutar, solo un 0,5% del Plan Edificant. Y eso
son los datos oficiales y esa es la cruda realidad, y nos parece, de verdad, escandaloso e
injustificable.

En definitiva, ustedes están empecinados en defender y en seguir adelante con un plan que
perjudica a València porque perjudica a la comunidad educativa, no avanza. Señoras y señores
del Gobierno, tanto Compromís como PSOE, estamos hablando de algo muy serio, de una de las
inversiones más importantes [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

que tiene comprometida la Generalitat con este ciudad y el balance es negativo yd’intervenció] 
la evolución muy crítica. Y le pedimos tanto a Compromís como al PSOE, una vez más, que no
defiendan lo indefendible y que reaccionen, que salgan de ese modo espera [La presidència li

y que exijan a Conselleria, a la Generalitat unreitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
compromiso real y un plan viable para los colegios de València.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió i a la presidència el senyor Alcalde.

__________

Sra. Notario (Compromís)

“El Pla Edificant és una ferramenta perfecta, magnífica per a escometre de la manera més
ràpida possible totes les obres i totes les intervencions que el govern del seu partit no va fer en
molts anys, en molts anys, i acabar amb la situació de degradació que es troben molts col·legis
d’esta ciutat, especialment d’esta ciutat perquè el Pla Edificant involucra a 316 municipis de la
Comunitat Valenciana.
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Però la inversió, que li vaig a corregir la data que vosté ha dit, la inversió en la ciutat de
València és de 62.000.000 d’euros, més de 62.000.000 d’euros, perquè les actuacions de
l’Ajuntament de València van en paral·lel a les actuacions que s’estan fent des de la Conselleria
d’Educació, no sé si vosté ho sap, que ja ha adjudicat l’obra, per exemple, del col·legi Pare
Manjón, que en fase de licitació les obres de l’IES Cabanyal, també està el CEIP Les Arts, el
CEIP 103 que de sobte sembla que se’ns ha oblidat el CEIP 103, el CEIP 103.

Mire, senyora Catalá ja que la oigo  per baix, saps el que es açò? Sabeu el que ésrunrunrun
açò? Sabeu el que és açò? Jo li ho vaig a explicar: los primeros contratos del Edificant en 

, . Estan governant vostés, vostés. Alicante los primeros Proyectos para tres colegios 217.000
euros, noticia de hace dos meses, los primeros, los primeros. ¿Ustedes nos dicen a nosotros que
somos lentos? ¿Ustedes nos dicen a nosotros que somos lentos? Tenemos el CEIP Malilla con la
redacción del proyecto adjudicado, el San José de Calasanz a punto de licitar el proyecto de

.redacción, el Carles Salvador con el proyecto en redacción

És què, vostés, clar, ara que estan en l’oposició, ara tot és lent, ostres, de veres, em sembla
molt, molt, molt poqueta eh... Mire, el AMPA El Somni se concentrara frente al retraso del Plan

e. Xe, per la mort de Déu, parlen vostés amb els seus companys a vore,Edificant en Alicant
sobretot pel tema de l’agilitat. És que vostés, clar. . Doce obras menores, dice Doce obras
menores, Sergi, doce obras menores, doce obras menores. El Luis San Ángel del Saler llevaba 20
años, 20 años pidiendo que se les quitara, entre otras cosas, un depósito de gas que tenían en el
patio de infantil, 20 año. y con esa obra, menor, que para usted es menor eh el Colegio ha

La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervencióquitado ese depósito de gas. [ ]
Así que esas obras menores han dignificado y han solucionado muchas reivindicaciones que

.”estaban haciendo al Gobierno de Rita Barberá

VOTACIÓ

Voten a favor els 21 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans
presents a la sessió, i fan constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox.

ACORD

"HECHOS

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2017 se ha publicado en el DOGV Decreto Ley
5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación
entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros públicos docentes de la
Generalitat, en un contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio público
fundamental del derecho a la educación, contemplado en el artículo 27 de la Constitución
española.

Segundo. El objeto de este Decreto Ley es establecer el régimen jurídico que articule la
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para
las competencias de construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat. Dicha cooperación se materializa a través de la delegación,
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por parte de la Generalitat, del ejercicio de las mencionadas competencias. Con carácter general,
esta delegación se formalizará mediante resolución de la persona titular de la Conselleria con
competencias en materia de educación, pudiendo también formalizarse mediante convenio y
exigirá en todo caso la previa aceptación por el municipio interesado.

Tercero. Según lo dispuesto en el artículo 7.1 del citado Decreto Ley, las administraciones
locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto en el mismo, deberán presentar la
correspondiente solicitud ante la Conselleria competente en materia de educación. La solicitud,
deberá identificar la actuación concreta a realizar y deberá ser suscrita por el órgano competente
y en el caso de los ayuntamientos, la decisión de presentar dicha solicitud será adoptada por
acuerdo plenario.

Cuarto. El Pleno del Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el 25 de enero de
2018, ha acordado la adhesión al plan de cooperación previsto en el Decreto Ley 5/2017, la
autorización a la concejala de Educación para realizar cuantos trámites sean necesarios durante la
ejecución del citado plan de cooperación, y la autorización al secretario D. Hilario Llavador
Cisternes para suscribir solicitud electrónica de adhesión a dicho plan.

Quinto. Las instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación de gestión para
entidades locales dictadas en el marco del Decreto Ley 5/2017, publicadas en la web de la
Conselleria y que se incorporan al expediente, establecen una plataforma de gestión telemática
denominada EDIFICANT, a través de la cual se debe presentar la solicitud previa de adhesión
junto con la selección de operaciones, cuyo orden de introducción marcará la prioridad de la
solicitud para la entidad solicitante, meramente a efectos informativos y no vinculantes para la
Generalitat, sin que sea necesario en esta fase aportar ninguna documentación.

Sexto. Que el precedente telemático previsto en las citadas instrucciones contempla una
'adhesión previa' o 'solicitud previa de adhesión' al Plan que no está contemplado en el Decreto
Ley 5/2017 y que es necesario cumplimentar siguiendo dichas instrucciones de forma telemática.

Séptimo. Se ha evacuado consulta previa al Consejo Escolar Municipal de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Ley 5/2017, acordándose por unanimidad la
adhesión al Plan Edificant, conforme al orden de prioridad de actuaciones a llevar a cabo en base
a informe técnico incorporado al expediente del Servicio de Educación del Ayuntamiento de
València, como así consta en certificado de 19 de febrero de 2018 de la Secretaría del
mencionado Consejo.

Octavo. Por Resolución de la concejala de Educación OS-155, de fecha 1/03/2018, se
acuerda formular la solicitud previa de adhesión al Pla Edificant, de conformidad con las
instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación, así como autorizar al secretario D.
Hilario Llavador Cisternes para suscribir la misma, a través de la plataforma de gestión
telemática EDIFICANT, y a seleccionar las actuaciones que se desean ejecutar por delegación
según el siguiente orden de prelación, conforme al informe técnico mencionado en el anterior
antecedente:

- nueva construcción CEIP Fernando de los Rios.

- nueva construcción IES núm.41 de Patraix.
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- nueva construcción CEIP Santo Àngel de la Guarda.

- rehabilitación CEIP San José de Calasanz.

- rehabilitación CEIP Lluís Vives.

- rehabilitación CEIP Carles Salvador.

- rehabilitación CEIP Salvador Tuset.

- rehabilitación CEIP Raquel Payá.

- rehabilitación CEIP Teodoro Llorente.

Noveno. En fecha 05/03/2018, se lleva a cabo la suscripción referida en el ordinal anterior.

Décimo. Por Acuerdo Plenario de fecha 19/12/2019 se autoriza al secretario D. José
Vicente Ruano Vila para suscribir solicitud electrónica de adhesión al plan de cooperación
establecido en el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, a través de la plataforma de
gestión telemática EDIFICANT, y a seleccionar las actuaciones que se deseen ejecutar por
delegación y resto de actuaciones necesarias.

Undécimo. Se recibe de la Subdirección General de Infraestructuras Educativas,
dependiente de la Secretaría Autonómica de Educación, por correo electrónico, la conformidad
para solicitar la delegación de competencias, y pone a disposición del Ayuntamiento de Valencia
la información y documentación necesaria para la elaboración de la memorias técnicas de
actuación de las correspondientes propuestas de actuaciones que se desean ejecutar por
delegación, a las que se refiere el apartado octavo de este acuerdo.

Duodécimo. Por el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos del
Ayuntamiento se recibe en fecha 7/04/2021 la Memoria Técnica relativa a la actuación de
rehabilitación del CEIP TEODORO LLORENTE, por lo que procede, en aras de la celeridad,
solicitar la delegación de competencias de contratación y ejecución de las obras relativas a este
centro, sin perjuicio de elevar al Pleno las sucesivas solicitudes de delegación de las restantes
actuaciones, conforme se vayan emitiendo las memorias de las mismas.

Decimotercero. El artículo 7 del Decreto Ley 5/2017, en consonancia con las Instrucciones
de la Secretaría Autonómica de Educación de gestión para entidades locales en el marco del
mencionado Decreto Ley, requiere para la presentación de la solicitud de delegación de
competencias de la Generalitat a favor del Ayuntamiento, acuerdo plenario municipal adoptado al
efecto, acompañado de descripción técnica de la actuación (Memoria Técnica), incluyendo el
importe máximo previsto del coste de intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat.

II. Instrucciones de la Secretaría Autonómica de Educación para la gestión para la puesta
en ejecución del Decreto Ley 5/2017 por las entidades locales, publicada en la web de la
Conselleria.

III. Artículo 27 de la Constitución española, que considera la educación como un derecho
fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan las
condiciones para su efectivo disfrute.

IV. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, artículo 7 puesto
en relación con el artículo 27, respecto a las competencias de las entidades locales atribuidas por
delegación.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, cuyo artículo 47
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y el artículo 48 respecto a
convenios que tengan por objeto la delegación de competencias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho y con el dictamen
favorable de la Comisión de Bienestar y Derechos Sociales, Educación, Cultura y Deportes se
propone al Pleno el siguiente acuerdo:

Primero. Solicitar la delegación de competencias de la Generalitat Valenciana en favor del
Ayuntamiento de València relativa a la actuación de rehabilitación del CEIP TEODORO
LLORENTE, en el marco de la cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de
la Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento
de centros públicos docentes de la Generalitat, acompañada de la Memoria Técnica
correspondiente en la que se indica el importe máximo previsto del coste de la intervención,
según obra en el expediente, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 7 del
Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell.

Segundo. Autorizar al secretario D. José Vicente Ruano Vila para suscribir
telemáticamente la solicitud de delegación de competencias mencionada anteriormente, a través
de la plataforma de gestión EDIFICANT."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000313-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PARTICIPACIÓ, DRETS, INNOVACIÓ DEMOCRÀTICA I PROTECCIÓ CIUTADANA.
Proposa la modificació del nomenament d'un conseller del Consell Social de la Ciutat.

VOTACIÓ
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Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans presents a la sessió; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"FETS

PRIMER. Mitjançant acord del Ple de l'Ajuntament de data 31 d'octubre de 2019, es va
acordar aprovar el nomenamente dels consellers i conselleres integrants del Consell Social de la
Ciutat.

SEGON. Dins del Grup IV denominat Administració Autonòmica i Municipal, s'ha acordat
proposar al Sr. ****** com a representant titular en substitució del Sr. ****** proposant el
cessament i nou nomenament de l'integrant del Consell.

  FONAMENTS DE DRET

I. Seguint el que es preveu en l'article 75  i 76 del Reglament de participació ciutadana,
correspon a aquesta Alcaldia la proposta nomenamet i cessament dels consellers i conselleres que
seran aprovats pel Ple de l'Ajuntament.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

PRIMER. Modificar el nomenament dels consellers i conselleres efectuats per acord
plenari de 31 d'octubre de 2019, substituint al integrant del Consell Social de la Ciutat en les
següent persona:

Grup IV.  Denominat Administració Autonòmica i Municipal.

Sr.****** (en nom de l'Ajuntament de València), en lloc de Sr. ******.

SEGON. Notificar el present acord a la persona nomenada."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-000906-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa autoritzar compatibilitat per a activitat pública de professora
associada a la Universitat de València.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"FETS I FONAMENTS DE DRET
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Primer. La Sra. ******, funcionària interina d’esta corporació amb la categoria d’agent de
desenvolupament local, sol·licita, mitjançant instància de data 5 de febrer de 2021, l’autorització
de compatibilitat per a exercir com a professora associada a temps parcial en el Departament de
Geografia de la Universitat de València, per al curs 2020/2021.

Segon. D’acord amb l’art. 3.1, paràgraf 2n, de la Llei 53/84, de 26 de desembre,
d’incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, per a l’exercici de la
segona activitat és indispensable la prèvia i expressa autorització de compatibilitat.

Tercer. L’exercici d’un lloc de treball en l’esfera docent, com a professor universitari
associat en règim de dedicació no superior a la de temps parcial i amb duració determinada, es
contempla com a activitat pública susceptible d’autorització de compatibilitat en els arts. 3 i 4.1
de la Llei 53/84, de 26 de desembre, i art. 3.1 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, requerint-se,
en tot cas, que es desenvolupe fora de la jornada i horari d’esta Corporació i no se superen
determinats límits retributius, sense que s’aprecie que l’exercici de l’activitat pública secundària
puga impedir o menyscabar l’estricte compliment dels seus deures funcionarials o comprometre
la seua imparcialitat o independència.

Quart. No se superen els límits retributius previstos en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, per quant
la quantitat per ambdós llocs de treball o activitats no supera la remuneració prevista en els
Pressupostos Generals de l’Estat per al càrrec de director general (l’article 20 de la Llei 11/2020,
de 30 de desembre, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l’any 2021, concreta en 14.363,28
el sou base, en 15.126,72 el complement de destinació i en 26.170,00 el complement específic,
en 822,81 l’import a percebre en concepte de sou en les pagues extres i en 1.260,56 l’import a
incloure en les pagues extres com a complement de destinació), ni supera la remuneració
corresponent al principal, estimat en règim de dedicació ordinària incrementada en un 30 per 100
per als funcionaris del grup A (subgrup A1) o personal de nivell equivalent.

Es fa constar que la interessada percebrà per l’exercici de les seues funcions, com a
funcionària d’esta Corporació, unes retribucions brutes anuals en concepte d’havers i part
proporcional de les pagues extraordinàries, en règim de dedicació ordinària i exclosos conceptes
no fixos ni periòdics ni els derivats de la seua antiguitat de 43.069,60 €, i segons escrit remés pel
vicerector d’Ordenació Acadèmica i Professorat de la Universitat de València, la retribució
íntegra mensual serà de 450,58 euros, no superant, d’esta manera, les retribucions previstes en
l’article 7 de l’esmentada llei.

Així mateix, l’esmentat article disposa que els servicis prestats en el segon lloc de treball o
activitat no es computaran als efectes de triennis ni de drets passius, podent suspendre’s la
cotització a este últim efecte. Les pagues extraordinàries, així com les prestacions de caràcter
familiar, només podran percebre’s per un dels llocs de treball, qualsevol que siga la seua
naturalesa.

Cinqué. Que a l’empara de l’art. 9 de la Llei 53/84, la Universitat de València emet un
informe favorable a l’autorització de compatibilitat, amb data 11 de març de 2021, basant-se en
els arts. 4.1 i 7 de la Llei 53/84.

Sisé. De conformitat amb allò que disposa l’article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de 
desembre, d’Incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, i en
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l’article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, de Bases del règim local, la resolució de
l’expedient d’autorització de compatibilitat correspon al Ple de l'Ajuntament, previ dictamen de
la Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu,
s'acorda:

Únic. Accedir a la sol·licitud d’autorització de compatibilitat formulada per la Sra. ******,
funcionària interina d’esta Corporació amb la categoria d’agent de desenvolupament local,
adscrita a lloc de treball de personal tècnic superior AE en el Servici d’Emprenedoria i Innovació
Econòmica, i en conseqüència, autoritzar l’exercici de l’activitat pública secundària de professora
associada a temps parcial, per al curs acadèmic 2020/2021, adscrit al Departament de Geografia
de la Universitat de València, d’acord amb el que disposen els arts. 3, 4.2 i 16.3 de la Llei 53/84,
de 26 de desembre, d’incompatibilitats del personal al servici de les administracions públiques, i
arts. 3. i 15.2 del Reial Decret 598/85, de 30 d’abril, no superant-se els límits retributius previstos
en l’art. 7.1 de la Llei 53/84, i vistos la sol·licitud subscrita per la interessada, l’informe del
Servici de Personal i el dictamen de la Comissió de Gestió de Recursos, Administració
Electrònica, Personal i Control Administratiu.

L'esmentada autorització expressa a l’exercici de la segona activitat, pressuposa l’estricte
compliment dels seus deures i obligacions en l’activitat municipal, sense que puga suposar
modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que disposa l’art. 3 de
l’esmentada Llei, no sent-li computats els servicis prestats en la segona activitat als efectes de
triennis ni drets passius, i no podent rebre pagues extraordinàries o prestacions de caràcter
familiar per part de la Universitat de València, de conformitat amb l’art. 7.2 de la Llei 53/84.

La present autorització tindrà validesa mentre no varien les circumstàncies de la seua
actual concessió, en concret, en l’aspecte relatiu a horaris i retribucions, ni es modifique la
legislació vigent, i caducant, en tot cas, quan es vulnere el que disposa la vigent normativa sobre
incompatibilitats.

És procedent, així mateix, advertir a la interessada que l’article 20 de l’esmentada Llei
d’Incompatibilitats, determina que “l’incompliment d’allò que disposen els articles anteriors, serà
sancionat conforme al règim disciplinari d’aplicació.”

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-001041-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa autoritzar la compatibilitat per a activitat pública de veterinari
assessor de la presidència de festejos taurins.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD
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"Primero. Mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 30 de julio de 1999, se
acordó mantener la compatibilidad reconocida por acuerdos de la Comisión de Gobierno de
fechas 22 de marzo de 1996 y 14 de noviembre de 1997 a D. ******, funcionario de carrera de
esta corporación con la categoría de veterinario, adscrito a puesto de trabajo de personal técnico
superior AE, en orden a realizar, exclusivamente, funciones de asesoramiento a los presidentes de
Festejos Taurinos, que tienen la condición de autoridad pública, de conformidad con lo
establecido en el art. 6 de la Ley 53/84 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, siempre que no se modifique la jornada de trabajo y
horario del interesado, a tenor del art. 3 de dicha Ley y se respeten los límites retributivos
señalados en el art. 7 de la misma, teniendo en cuenta que dicha autorización de compatibilidad
no puede extenderse al ejercicio de actividades privadas como veterinario, en virtud del artº. 14
de la Ley 53/84.

Segundo. Mediante instancia de fecha 25 de febrero de 2021, el interesado solicita que,
habiendo sido adscrito a un nuevo puesto de trabajo, en concreto al puesto de jefe de Sección
(TD) en la Sección de Vigilancia Alimentaria I del Servicio de Sanidad y Consumo, referencia
1019, se le mantenga la compatibilidad que tenia autorizada con el desempeño del nuevo puesto
de trabajo.

De la documentación aportada por el interesado en fecha 16 de marzo de 2021, se
desprende que no existe variación en cuanto a las circunstancias que en su día motivaron la
concesión de dicha compatibilidad, siendo la actividad para la que solicita dicha compatibilidad
la de veterinario asesor de festejos taurinos a celebrar en plazas permanentes, portátiles y otras no
habituales de la provincia de València, para las que pueda ser designado por la Dirección
Territorial de Justicia, Interior y Administración Pública, que no supondrá modificación de la
jornada de trabajo ni estimándose que puedan superarse los límites retributivos establecidos en el
artículo 7 de la Ley de Incompatibilidades, ya citada.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y
Control Administrativo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo, se acuerda:

Único. Acceder a la solicitud de compatibilidad formulada por D. ******, funcionario de
carrera de esta corporación con la categoría de veterinario, adscrito al puesto de trabajo de Jefe
de Sección (TD) en la Sección de Vigilancia Alimentaria I del Servicio de Sanidad y Consumo,
referencia 1019, y, en consecuencia, autorizar el ejercicio de la actividad pública secundaria de
veterinario, en orden a realizar, exclusivamente, funciones de asesoramiento a los presidentes de
festejos taurinos, que tienen la condición de autoridad pública, de conformidad con lo establecido
en el art. 6 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, siempre que no se modifique la jornada de trabajo y horario del
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interesado a tenor del art. 3 de dicha Ley y se respeten los límites retributivos señalados en el art.
7 de la misma, teniendo en cuenta que dicha autorización de compatibilidad no podrá extenderse
al ejercicio de actividades privadas como veterinario, en virtud del art. 14 de la citada Ley.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a horarios y retribuciones, ni se modifique la
legislación vigente y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo que dispone la vigente
normativa sobre incompatibilidades.

Es procedente, así mismo, advertir al interesado que el artículo 20 de la citada Ley de
Incompatibilidades, determina que el incumplimiento de lo que disponen los artículos anteriores,
será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Estellés.

__________

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1903-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Fuset i el Sr Galiana, regidor i portaveu respectivament
del Grup Compromís, sobre l'accés universal a les vacunes de la COVID-19 per a la població
mundial.

ESMENA

Esmena subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular:

“La propuesta alternativa o enmienda parcial de modificación consiste en:

Primero. La segunda propuesta de acuerdo, sustituirla por el siguiente texto alternativo y
complementario:

«Instamos al Gobierno de España, a la Comisión/Consejo Europeo y a los organismos
internacionales competentes a conjugar los derechos de propiedad intelectual e industrial con el
derecho a la salud de la población. En cuanto los titulares de patentes no produzcan las dosis
necesarias y haya otras compañías con capacidad para asumir con garantías éticas, legales y de
calidad estos procesos tecnológicamente complejos, es fundamental avanzar en medidas para
ampliar los acuerdos de colaboración en orden a la transferencia de patentes compensada que n o
desincentive la investigación e inversiones futuras, así como para procurar una aplicación
excepcionalmente más flexible del Acuerdo sobre los ADPIC respecto a medicamentos, vacunas,
pruebas diagnósticas u otras tecnologías dirigidas a la prevención, contención y tratamiento de la
COVID-19 en todos los países miembros de la OMC mientras dura la pandemia y hasta que se
consiga la inmunidad de grupo mundial, garantizando así mismo el cumplimiento de los
contratos con las empresas suministradoras, acelerando la vacunación y manteniendo
mecanismos de solidaridad global.
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Segundo. En la tercera propuesta de acuerdo, donde dice «garantizando su gratuidad»
añadir «para la población». Es decir, «garantizando la gratuidad para la población y sin
discriminación de ningún tipo».”

ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel Grup Ciutadans:

"Per tot això plantegem les següents propostes alternatives:

1. L'Ajuntament de València insta el Govern a posar en marxa de manera urgent, l'ajuda
humanitària per la situació de la pandèmia del Covid-19 als països les poblacions dels quals
pateixen especial vulnerabilitat a conseqüència de bloquejos, ocupacions i altres causes
d'inestabilitat social, política i econòmica, tal com es va aprovar en els pressupostos de 2021.

2. L'Ajuntament de València insta el Govern d'Espanya i la Comissió Europea a continuar i
reforçar la cooperació a escala mundial i eliminar els possibles obstacles que no garantisquen que
les vacunes es desenvolupen i fabriquen a bastament i distribueixen a temps i de manera inclusiva
a tot el món. Això abasta prestar assistència tècnica i econòmica a altres estats, col·laborar en
mecanismes establits per l'OMS per a compartir ciència i recursos COVID-19, com ara
l'Accelerador de l'Accés a les Eines contra la COVID-19 (ACT-A) i el seu pilar per al
repartiment equitatiu de vacunes entre països (COVAX), abstindre's d'adoptar acords bilaterals
amb les empreses farmacèutiques que comprometen la capacitat d'altres estats i a fer una crida a
les empreses farmacèutiques perquè compartisquen la seua investigació i s'unisquen a la
iniciativa C-TAP, de l'Organització Mundial de la Salut, per a compartir recursos entre empreses
perquè les vacunes es puguen produir més ràpid en diferents parts del món, i totes les persones
puguen accedir a les vacunes com més prompte millor i a un preu més baix. 

3. L'Ajuntament de València insta el Govern d'Espanya i la Comissió Europea al fet que
s'elaboren i apliquen polítiques per a garantir la disponibilitat, accessibilitat, assequibilitat,
acceptabilitat i qualitat dels productes sanitaris contra la COVID-19 per a totes les persones,
garantint la gratuïtat de les vacunes a nivell mundial a totes les persones que ho necessiten sense
discriminació de cap mena.

4. L'Ajuntament de València insta el Govern d'Espanya i la Comissió Europea a treballar
en l'àmbit de l'OMC per un canvi de posició dels països desenvolupats per a aconseguir l'accés
gratuït i igualitari a les vacunes contra la COVID-19 per a totes la població en tots els països del
món.

Por todo ello planteamos las siguientes propuestas alternativas:

1ª. El Ayuntamiento de València insta al Gobierno a poner en marcha de manera urgente,
la ayuda humanitaria por la situación de la pandemia del Covid-19 a los países cuyas
poblaciones sufren especial vulnerabilidad como consecuencia de bloqueos, ocupaciones y otras
causas de inestabilidad social, política y económica, tal y como se aprobó en los presupuestos de
2021.
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2ª. El Ayuntamiento de València insta al Gobierno de España y a la Comisión Europea a
continuar y reforzar la cooperación a escala mundial y eliminar los posibles obstáculos que no
garanticen que las vacunas se desarrollan y fabrican en cantidad suficiente y distribuyen a
tiempo y de manera inclusiva en todo el mundo. Esto abarca prestar asistencia técnica y
económica a otros Estados, colaborar en mecanismos establecidos por la OMS para compartir
ciencia y recursos COVID-19, tales como el Acelerador del Acceso a las Herramientas contra la
COVID-19 (ACT-A) y su pilar para el reparto equitativo de vacunas entre países (COVAX),
abstenerse de adoptar acuerdos bilaterales con las empresas farmacéuticas que comprometan la
capacidad de otros Estados y a hacer un llamamiento a las empresas farmacéuticas para que
compartan su investigación y se unan a la iniciativa C-TAP, de la Organización Mundial de la
Salud, para compartir recursos entre empresas para que las vacunas se puedan producir más
rápido en diferentes partes del mundo, y todas las personas puedan acceder a las vacunas
cuanto antes y a un precio más bajo.

3ª. El Ayuntamiento de València insta al Gobierno de España y a la Comisión Europea a
que se elaboren y apliquen políticas para garantizar la disponibilidad, accesibilidad,
asequibilidad, aceptabilidad y calidad de los productos sanitarios contra la COVID-19 para
todas las personas, garantizando la gratuidad de las vacunas a nivel mundial a todas las
personas que lo necesiten sin discriminación de ningún tipo.

4ª. El Ayuntamiento de València insta al Gobierno de España y a la Comisión Europea a
trabajar en el ámbito de la OMC por un cambio de posición de los países desarrollados para
conseguir el acceso gratuito e igualitario a las vacunas contra la COVID-19 para todas la
población en todos los países del mundo."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), la  en representació de Metges Sense FronteresSra. ******
(MSF), a qui li ha cedit la paraula l’Associació per a la Cooperació entre Comunitats (ACOEP),
per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la
corporació, qui diu:

"Bon dia. Excel·lentíssim alcalde, senyores i senyors regidors.

Gràcies, companys d'ACOEP per convidar-me a parlar d'aquesta moció.

Sóc ******, delegada de Metges Sense Fronteres. És un plaer i un orgull per mi estar ací
parlant-vos i sent testimoni d’un fet important per milions de persones com és aquesta moció per
l’accés universal a les vacunes COVID.

Ara mateixa, aquest mateix matí els meus pares estan sent vacunats al seu centre de salut
ací a València. La sensació de tranquil·litat que ens dona és enorme. Segur que molts de vostés
l’hauran sentit quan la vacuna ha arribat als nostres majors. I és una sensació que sols els que
vivim en països rics tenim.
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A la fi dels any noranta jo estava treballant amb Metges Sense Fronteres a Kenya. Eren els
anys en què l’epidèmia del VIH, del virus de la immunodeficiència humana, la Sida, feia estralls
a l’Àfrica Subsahariana.

Les meues companyes mèdiques veien amb desesperació com encara que ja existien
tractaments per als seus pacients, aquest eres tan cars que era impossible accedir a ells. Recorde
la impotència amb què vivien aquella situació quan tornaven a casa després de tot el dia a
l’hospital, havien estat testant a persones i gairebé donant-los una sentència de mort sense poder
fer molt més que recomanar-los que continuessin venint a la clínica però sabent que no podrien
donar-los res més que tractaments pal·liatius.

Els antiretrovirals estaven patentats i les farmacèutiques que ostentaven el monopoli
cobraven deu mil dòlars per pacient i any pel triple còctel de medicaments, un preu del tot
inassolible per a les persones amb VIH en països de baixos recursos.

Per a fer front a semblant injustícia va sorgir un moviment global enfront del domini de les
patents sobre medicaments vitals. Els pioners d’aquesta lluita, organitzacions de la societat civil,
sobretot persones amb VIH, aquests pacients de les meues companyes es van enfrontar a l’abús d
ela indústria farmacèutica i a la inacció dels Governs, i van obrir el camí perquè avui hi hagi
versions genèriques més assequibles dels antiretrovirals.

En superar els monopolis sobre aquests medicaments i fomenta la producció i la
competència dels genèrics, el preu dels medicaments antiretrovirals va caure un noranta nou per
cent en deu anys; en 2019, vint-i-sis milions ja estaven rebent antiretrovirals i els cost del
tractament se situa per sota del setanta dòlars per persona i any.

Aquesta història d’èxit ens agradaria que es repetís, aquesta força que te la societat civil
que ens agradaria també mobilitzar ara. I aquesta moció és un exemple.

Durant aquesta pandèmia hem vist com la resposta enfront de la COVID depenia molt en
diferents parts del món perquè incidia de manera diferent, però també per la capacitat de resposta
dels propis països. I sobretot ho veiem ara si ens centrem en què està passant amb la vacuna de la
COVID. 

En temps rècord s’ha trobat una vacuna, menys d’un any. Els estats s’han bolcat recolzant
a la indústria farmacèutica per a trobar una solució a aquesta pandèmia. Molta inversió pública
però sense requisits.

El sistema actual de vacunes no és un sistema que tingue com a principal objectiu la salut
pública o evitar morts sinó que són altres condicionants econòmics i comercials.

És clar que en temps de pandèmia no valen les lleis del mercat. La indústria farmacèutica
té el poder, però podríem llevar-li'l.

La desigualtat en l’accés a vacunes ésevident, el sistema actual no és equitatiu i com a
ciutadans ens toca ser conscients i fer el que sigui a les nostres mans per a canviar-ho. Des de la
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societat civil ho estem intentant, organitzacions com Amnistia Internacional també ens
acompanyen.  I aquesta[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
moció és un pas endavant per al canvi.

Si alguna cosa no tenim no tenim en aquest pandèmia és temps, anem permanentment
darrere d’ella. És fonamental accelerar els ritmes de fabricació-i e producció de vacunes i
assegurar un accés equitatiu a tot el món, no sols als països de rendes altes. [La presidència li

Perquè enfront d’una pandèmia mundial fins quereitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
no estiguem tots vacunats ningú estarem fora de perill.

Moltes gràcies."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Fuset (Compromís)

“Moltes gràcies, alcalde. Companyes.

Moltíssimes gràcies, Mila. Gràcies a MSF per abanderar esta causa de la qual hui volem
ser portaveus en coherència amb eixa iniciativa que ja Compromís va presentar al si del Consell
del Botànic i que va acabar convertint-se en una declaració institucional, i que està fent que
afortunadament el Consell de la Generalitat Valenciana estiga liderant eixe debat en el conjunt
d’Espanya. Volem per tant donar continuïtat, anem a treballar amb totes les institucions, també
ací. I volem que València siga capdavantera en un discurs per una solució ràpida, justa i efectiva
per a la pandèmia.

Portem un any de pandèmia mundial, tres milions de morts. Però açò només és la punta de
l’iceberg d’una crisi sanitària, econòmica i social mundial sense precedents. I tenim la solució: es
diu vacuna. Més de 25.000 milions d’euros públics han ajudat a fer-ho possible, més de 25.000
milions d’euros de tots i totes a la disposició de la ciència per a trobar una vacuna. Però una
vacuna que tenim i que no està arribant per igual a tota la població mundial. Tenim un coll de
botella. Només cinc o sis empreses de tot el món tenen eixa recepta i la població mundial no pot
esperar, no pot estar en mans només de cinc o sis empreses. Elles decidixen on, quan, com i a
quin preu es distribuïxen les vacunes. Hi ha foscor, hi ha diferents velocitats i hi ha una guerra
bruta entre vacunes estenent la sospita d’unes a altres.

Però si els països rics tenim problemes, no cal més que llegir el diari de qualsevol dia, i
som només el 16 % de la població mundial encara que tenim el 50 % o més de les vacunes
reservades, què passarà amb la resta de països? Hauran d’esperar a l’any 2023 o 2024 per a poder
ser vacunats? Allargar esta pandèmia és un perill sanitari, és un perill econòmic i és un perill
social. I a més a més és un perill per a les pròpies vacunes perquè allargar esta pandèmia mundial
afavorix també l’aparició de noves variants, allargar esta pandèmia mundial més del necessari
suposa un risc per a la població mundial en vides, en salut, en salut mental i també en economia.
Només estarem protegits, ho ha dit molt bé quan totes i tots ho estem. Cal una vacunació
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mundial, cal accelerar eixa vacunació mundial per acabar amb una pandèmia mundial, cal deixar
de competir per la vacuna i passar a cooperar perquè el bé comú està per damunt del negoci,
legítim però que no pot ser il·limitat de cinc o sis empreses farmacèutiques.

Volem donar suport a una proposta que al seu dia van presentar Sudàfrica i l’Índia davant
l’OMC que ja compta amb el suport de 103 estats de 164, de diferents premis Nobel, del papa, sí,
el Vaticà també està a favor d’esta proposta, de l’ONUSIDA, de l’OMS, no sé si els sonarà.
Volem que Espanya i la UE deixen de bloquejar eixa proposta i que es passen al costat correcte
de la història, que es passen a espentar i a ajudar a superar esta pandèmia mundial. Volem
mesures excepcionals per superar una situació excepcional, volem un alliberament temporal de
les patents que possibilite acabar amb eixe coll de botella i començar a fabricar la vacuna en
massa; amb garanties per descomptat, però com dic substituint una competició per una
cooperació.

Crec que és evident que tots i totes estem a favor dels drets de les patents, dels drets de la
propietat intel·lectual, però crec que és evident que hem d’entendre la situació excepcional que
estem afrontant. No podem pensar que els interessos d’estes cinc o sis empreses farmacèutiques
que han comptat amb més de 25.000 milions d’euros en ajudes públiques amb una compra
anticipada poden estar per damunt dels interessos de qualsevol de nosaltres, dels nostres amics i
amigues, dels nostres veïns i veïnes, de les nostres famílies, del conjunt de la població mundial.

Cal ser valents, cal ser agosarats, però no cal inventar la pólvora. Ho ha explicat molt bé
MSF,  el que estem[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
proposant ja es va fer i va ser efectiu, i va ajudar a salvar milers i milers de vides davant la
pandèmia del VIH. Ara, en una situació de pandèmia mundial de la COVID és el moment de
fer-ho.

Moltes gràcies.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Sr. Fuset, está hablando de una moción de política estatal, de política nacional. Yo le voy
a recordar lo que dijo en pasados días su compañera la Sra. Tello en una comisión y que tenía
razón, tenía razón. Mire, lo que dijo la Sra. Tello es que cuando vayamos en este Pleno a traer
cuestiones que traigamos cuestiones de aquí, de València, cuestiones locales y muy
específicamente y excepcionalmente cuestiones generales o que excedan el ámbito realmente de
lo que es el propio Pleno del Ayuntamiento de València. Es este caso lo excede absoluta y
totalmente. Yo, en esa regla general que dijo su compañera la Sra. Tello estoy con ella y desde
luego en mi grupo municipal sí que estamos intentando que las mociones sean lo más focalizadas
posibles. Hay veces que no se consigue pero creo que es importante decirlo y resaltaron en este
salón, y no en el ámbito solo de aquella comisión.ç

En cualquier caso, el criterio de Vox. Yo quiero dejar sentado y claro cuál es el criterio de
Vox respecto de las vacunas. Miren, entendemos que la vacuna es absolutamente segura,
absolutamente segura. En segundo lugar, que sea completamente voluntaria. Que se vacune a
quien quiera y quien no quiera que no se vacune, esto tiene que ser así siempre, no puede existir
jamás ninguna lista negra de vacunados sí o vacunados no. Usted se ha vacunado, puede hacer
esto. Usted no se ha vacunado, no puede hacerlo. Eso no puede existir.
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Y por supuesto, y tal y como acordamos aquí en este salón de plenos, por supuesto
tenemos que perseguir, castigar a los que ya se han saltado el calendario de vacunaciones. Sin
ningún tipo de dudas y sean de las siglas políticas que sean, las que sean Sr. Fuset.

Lo he dicho antes y lo reitero, es absolutamente fundamental que la vacunación sea
absolutamente libre, de esa libertad individual del ser humano que cada uno tenemos que decidir
si lo hacemos o si no lo hacemos. Pero en cualquier caso le digo una cosa, el tener derecho a la
vacuna que estoy de acuerdo con usted que tenemos derecho a que el que quiera se pueda
vacunar no significa que la vacuna sea gratuita, para nada, en absoluto. Todas las cosas, todas las
cosas tienen un precio y el precio sale de nuestro bolsillo o sale del bolsillo nuestro previamente
porque hemos pagado impuestos y lo paga el Estado. Pero sale de nuestro bolsillo absolutamente.

Hablan en la moción de COVAX. Mire, COVAX realmente es una iniciativa de la OMS
que yo sí que conozco y le respondo a la pregunta que ha formulado antes, y es una alianza entre
estados y las grandes empresas para hacer llegar, para posibilitar la llegada de las vacunas
realmente a todos los países del mundo lo cual me parece inicialmente una buena opción. Pero en
cualquier caso nosotros lo que opinamos en Vox clarísimamente y lo decimos alto y claro para
que nadie se llame a engaño, para que nadie piense lo que no es, es que mientras en España exista
un español o un residente legal sin vacuna lo que nosotros no podemos hacer es dedicarnos a
exportar vacunas. Primero estamos los de casa, siempre. Porque entre otras cosas la solidaridad
realmente empieza por uno mismo.

Habla usted de la exención de las patentes. Mire, esto supone un absoluto ataque a la
propiedad intelectual, a nuestro modelo económico del cual usted come, todos los de la izquierda
comen de este modelo económico. Y usted con esta petición la ataca, su partido la ataca. Y
además esa petición provocaría absolutamente una clara desincentivación de la investigación,
totalmente. Si yo investigo por más ayudas públicas que hayan tenido, si yo empresa
farmacéutica investigo lo que quiero sacar es rédito a la investigación evidentemente.

En todo caso, ustedes que están en el Gobierno de la Nación apoyándolo, que están en el
Gobierno de la Generalitat apoyándolo y sosteniéndolo. Ustedes son los que tienen que coger al
presidente de la comunidad autónoma y al presidente de la nación, cogerlos y decirles que
efectivamente hagan real esa entrega de vacunas para que todos y cada uno de los españoles nos
podamos vacunar si es que es nuestro deseo vacunarnos. Eso es lo que tienen que hacer ustedes.
Y por supuesto más cuando no ha sido capaz de hacer eso y cuando ha sido un Gobierno incapaz
absolutamente de cumplir con los plazos de vacunación. Y más cuando la guinda del pastel la ha
puesto el Sr. Sánchez, el presidente del Gobierno de España criticando que cuando estemos
vacunados en España el 50 % empezará a exportar vacunas fuera. Mire, lo que dice el Sr.
Sánchez…  Termino[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
enseguida, Sr. Alcalde. Lo que nos está diciendo el Sr. Sánchez clarísimamente es, y
parafraseando a su alcalde, a nuestro alcalde, que va a dejar atrás al 50 % de la población
española. Eso es lo que quiere[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
el Sr. Sánchez, dejar atrás al 50 % dela población española.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Gil.
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__________

Sr. Copoví (Cs)

“Bon dia companys i companyes de corporació.

El 8 de desembre de 2020 Amnistia Internacional va publicar un informe titulat ‘Una
burxada justa. accés universal al diagnòstic, tractament i vacuna de la COVID-19’. En dit
informe estableixen una sèrie de conclusions en el seu resum executiu que han sigut font de les
propostes d'esta moció.

Hem de reconéixer i agrair el gran treball sanitari i científic que ha suposat treballar a
contrarellotge per a la consecució de la vacuna i la necessitat de promoure majors recursos, tant
econòmics com sanitaris i de materials higiènics, i la inversió que s'ha dut a terme i s'està duent a
terme davant la crisi de la COVID 19.

Les diferents vacunes que s'han desenvolupat i que s'estan desenvolupant contra la
COVID-19 han de ser considerades un bé públic global, és a dir, han de ser distribuïdes i
administrades de manera universal en tots els països sense cap cost per als ciutadans.

Per a això, apostem per impulsar iniciatives per a fer les vacunes accessibles per als països
en desenvolupament, com GAVI o COVAX, en la línia del Pla d'Accés Universal: Compartint les
Vacunes contra la COVID-19, elaborat conjuntament pel Ministeri d'Afers Exteriors, Unió
Europea i Cooperació, i el Ministeri de Sanitat del Govern d'Espanya.

L'objectiu a nivell global d'este Pla és contribuir a la vacunació d'un significatiu
percentatge de la població mundial mitjançant el suport a l'accés ràpid a la vacuna dels països i
les persones amb major dificultat de fer-ho, utilitzant també per a això dosis provinents de la
dotació de vacunes adquirides per Espanya, sense perjudici del procés de vacunació del conjunt
de la població espanyola, i canalitzar els esforços globals per a un accés universal, equitatiu i
assequible a les ferramentes de combat a la Pandèmia incloent el desenvolupament, distribució i
administració de les vacunes a través de la iniciativa ACT-A (Access to COVID-19 Tools-
Accelerator), iniciativa que es construeix sobre tres partenariats verticals: prevenció (vacunes),
diagnòstic i tractament; i un element transversal, el reforç dels sistemes de salut de tots els països.
Ccada pilar està liderat per una iniciativa internacional baix la supervisió final de l'OMS.

El pilar dedicat a vacunes s'articula a través del COVAX Facility, una iniciativa coliderada
per GAVI (l'Aliança de Vacunes) i CEPI (Coalició per a la Innovació en la Preparació contra
Epidèmies), l'objectiu principal de les quals és accelerar el desenvolupament i fabricació de
vacunes contra la COVID-19 i assegurar l'accés a tots els països de la vacuna de manera justa i
equitativa.

Dins de COVAX, Espanya ha aprovat la donació de 50 milions d'euros al Compromís de
Mercat Avançat (AMC), a través de GAVI. Espanya, així mateix, ha aprovat una contribució
financera a CEPI per valor de 75 milions d'euros. i la Cooperació Espanyola contribuïx
activament al reforç dels sistemes sanitaris dels països socis.
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La Unió Europea està donant forma a un mecanisme propi baix l'esperit , perTeam Europe
a establir conjuntament un procediment de donació de vacunes a països tercers.

Per mitjà d’estes iniciatives els països més industrialitzats poden contribuir mitjançant
compres de dosis addicionals o donació de vials de les seues pròpies campanyes de vacunació a
la consecució de l'objectiu de combatre de manera universal, equitativa i assequible a la COVID
19.

Per tot això hem plantejat les següents propostes alternatives que els hem donat.

Moltes gràcies.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Muchas gracias, alcalde.

Señoras y señores, si algo nos ha enseñado o debería haber enseñado esta pandemia es que
no estamos exentos de lo que ocurre en otras partes del mundo, que ninguno somos una isla, que
evitar el sufrimiento ajeno además de una muestra de empatía suele ser un rasgo de inteligencia.
Y que pese a ello, hoy los países que tienen ingresos altos tienen 4.600 millones de dosis
confirmadas, los que tienen medio-altos, 1.535; y los que tienen bajos ingresos solamente tienen
770. Más del 80 % de las vacunas está en los países con más ingresos.

Y se imaginan asumir que aquí en nuestro país, España, la distribución de vacunas se
hiciera por los mismos motivos, se hiciera por nivel de renta. Que dentro de nuestros protocolos
una persona de 85 años que cobrara la pensión mínima iría por detrás a la hora de vacunarse que
un directivo que tuviera mucho dinero y tuviera 40 y ningún factor de riesgo. Y si esto es
inimaginable cerca de casa con los que algunos consideran los nuestros, ¿por qué nos da igual
cuando ocurre al otro lado de la frontera? Si aquí diríamos que es absurdo, diríamos que es
inhumano, es que además diríamos que es poco inteligente. Pues evitemos un rasgo fundamental
del fascismo que es la diferenciación entre el nosotros y el ellos que está en el origen de las
peores injusticias, y evitemos cosificar -porque eso es lo que se hace- a quienes tienen otro país
de origen, a quienes tienen otro color de piel, a quienes tienen otra cultura… Porque si alguien no
se ha dado cuenta en esta pandemia nuestra comunidad de solidaridad es el mundo. O es que no
nos hemos dado cuenta a estas alturas de que juntos vivimos, juntos progresamos, que es falso
aquello que se dice de que solamente importa el esfuerzo individual. O es que se ha esforzado
más en la vida Santiago Abascal que un joven negro que cruza la frontera y se juega la vida,
quién tendría entonces que tener más recompensas vitales. Pues sobre todo que cuando todo va
mal, pues lloramos por lo mismo, enfermamos de las mismas causas y hasta morimos de las
mismas enfermedades.

Y nuestra seguridad está también en los otros, nuestra seguridad no está solamente en
nosotros mismos. Y que esté vacunada la población vulnerable cuanto antes en nuestro caso hace
que si enfermamos de otra cosa las UCI no estén colapsadas y nos puedan atender. Y que esté
vacunada la población mundial desde ya hace que en otra parte del mundo no surja una cepa a la
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que no estemos preparados con nuestras vacunas y que todo lo que hayamos andado no valga
para nada. La empatía salva vidas, la empatía nos salva. Y ese sálvese quien pueda solamente
conduce a un desastre colectivo.

Y no quiero decir con esto que esta desigualdad no ocurra con otras, no seamos tampoco
cándidos, ni con enfermedades y situaciones, lo ha comentado muy bien la compañera de MSF
que al girar la esquina de nuestras calles no veamos desigualdades que son insoportables. Ni esta
pandemia no nos ha hecho mejores, ni nos hará mejores automáticamente, pero sí que ha puesto
el foco en algunas vergüenzas del mundo que habitamos. Y como ha dicho el director general de
la OMS en esto es ahora o nunca. Y tampoco existe justificación posible para que no sea ahora.
Ni existe dicotomía entre salud y economía, en primer lugar, porque una muerte es irrecuperable,
no es una curva económica. O porque la vida no puede cuantificarse en precio, no se puede poder
precio en vidas en miles en puntos del PIB.

Y en segundo lugar porque yo creo que hay una trampa en este debate sobre la propiedad
privada y el desarrollo de las vacunas. Las patentes tienen dos elementos, el primero es garantizar
una recompensa a quien investiga y el segundo es que sea atractiva la inversión en investigación
pues el 90 % del desarrollo de estas vacunas ha sido financiado con investigación básica o
inversión directa de recursos públicos o sin ánimo de lucro. Y esto contrasta con que ya hay unos
cuantos milmillonarios por el desarrollo de las vacunas, así que tampoco parece que sea muy
correcto patrimonializar desde lo privado aquella inversión. La realidad es que sin la financiación
pública no tendríamos vacunas, la realidad también es que por cierto la investigación básica
detrás de las vacunas es fruto de dos hijos de inmigrantes turcos en Alemania, por si quieren
hacer un cartel para el metro con esto también.

Y nadie debe creer que proteger el beneficio empresarial por encima de todo, en todo
momento, en estos momentos es proteger su propio beneficio. Es más, es nuestra propia
Constitución prevé que la riqueza está subordinada al interés general y ser constitucionalista hoy
sería decir que en estos momentos las patentes no pueden frenar el acceso a las vacunas.

Y en momentos así se agradecen mucho las voces valientes como la del  Puig quepresident
fue una de las primeras autoridades en dar la cara, la del expresidente Zapatero, la de Mary
Robinson, la de François Hollande, las palabras del presidente Sánchez el otro día en la Cumbre
Iberoamericana, la de este Pleno que de forma modesta y probablemente casi sin relevancia al
menos elige el lado de la dignidad [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

para que propuestas como el Fondo de Acceso a la Tecnología COVID-19d’intervenció] 
(C-TAP) o COVAX ni sean ni un grito en el desierto ni una forma de lavar conciencias. Para que
en nuestros países las vacunas lleguen más rápido, pero sobre todo para que no haya personas a
las que no lleguen.

Muchas gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Bueno, consideramos que la moción de Compromís reclamando la liberalización de
patentes puede ser tan bien intencionada como incompleta. Bien intencionada, se lo dije ayer al
Sr. Fuset al que llamé para proponerle una ligera enmienda que me temo no nos va a aceptar.
Pero bueno, voy a seguir.
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Esta es una cuestión muy compleja y creemos que esto no se ha resuelto bien en el estudio
que se hace con la moción. Queremos agradecer el trabajo a MSF y su presencia aquí. Aquí
tenemos que conjugar el garantizar ese bien común, ese deseo que tenemos todos de que haya
vacunas universales para todo el mundo en todo lugar y cuanto antes con garantizar todos los
derechos y además el derecho, ¿no? Y analizar cuáles son los problemas. Porque vamos a ver, en
primer lugar, el mayor problema aquí no es la producción. En el año 2021 según los estudios de
las universidades se va a alcanzar la producción de 14.000 millones de dosis, con 11.000 se
llegaría a la inmunización global. Se ha alcanzado además más de 280 acuerdos de transferencia
de tecnologías entre empresas que tienen patentes y otras que no tienen patentes, algo que la UE
y nosotros también protegemos.

Hay un problema, que hay muy plantas en el mundo, alrededor de 15, que son capaces, con
la tecnología suficiente para producir este tipo de fármaco que requiere unos proceso y requiere
más de una inversión realmente extraordinaria. No se trata de fabricar paracetamol, entendemos
todos que es un proceso muy complicado y no hay plantas en el mundo que fabriquen vacunas
para humanos, no hay un número importante en cuanto esto. Y además hay que hacerlo desde
estados donde haya un control ético, legal, y también de calidad porque si no nos podemos
encontrar con si lo liberalizamos y cualquiera lo puede hacer con estados o empresas que realicen
con niveles de inmunización que no lleguen al necesario o con un mercado secundario paralelo
llamémosle negro que sería absolutamente aberrante en una situación así. Y además las materias
primas son escasas. Hacen falta 280 materiales de 19 países distintos y de productores distintos
para fabricar una sola vacuna. Yo quisiera que eso se supiera.

Y hay otros problemas, aquí tenemos un problema y es que el Sr. Borja Sanjuán ha
llamado fascistas, cosificar, que no hay razones a quienes no voten sí hoy. Pero es que su Grupo
Socialista en la Eurocámara acaba de votar que no y rechaza liberalizar las patentes, con el apoyo
del PSOE en este debate. Bueno, ¿que más adelante lo podemos ver si todas estas circunstancias
cambian? Nosotros también estamos dispuestos y de hecho teníamos creo que una enmienda que
yo creo que además era de mente abierta porque sí que proponía, sí que proponía ampliar de
alguna manera, flexibilizar y no podrá desmentirlo el Sr. Fuset, es decir, lo que es la aplicación
de la ley. Cooperar, ampliar, flexibilizar.

Pero es que además nuestra legislación actual permitiría lo que se llama la licencia
obligatoria, está en el art. 91 de la Ley de Patentes. Actualmente el Gobierno de España podría si
quisiera. Es decir, si es por razones o por motivos de interés público. Por cierto, tampoco es
cierto. Hay muchas empresas que sí que lo han hecho. Pero yo no vengo a esto, es que garantizar
los derechos de propiedad de cualquier en el mundo, por ejemplo en lo que son inversiones
farmacéuticas supone garantizar las inversiones futuras porque si dejamos de tener incentivos a la
inversión ya veremos qué pasa en la próxima cepa, ya veremos qué pasa en la próxima pandemia
y quien lo va a hacer.

Por eso nosotros hablábamos de compensación, hablábamos de colaboración, hablábamos
no de expropiación. Porque qué es liberalización, qué es liberalizar. Esa es la palabra, qué es
liberalizar. Yo le he pedido simplemente que cambiáramos esa palabra por colaborar, por
ampliar, por flexibilizar en la enmienda. No me da tiempo pero era una enmienda absolutamente
blanca. Pero bueno, nos empeñamos. Y ese es un… que es excesivamente inconcreto y que puede
dar lugar a politizaciones en un contexto además que no es complicado. Y la prueba es que el
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propio Paritdo Socialista… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
Sí, voy a terminar ya. Que el propio PSOE ha votado que no en Europa y que la ministra Darias
el mes pasado decía que no y ahora ya se abre a decir que sí. No será tan claro el debate cuando
su propio grupo tiene dudas.

Nosotros seguimos manteniendo nuestra enmienda [La presidència li reitera que ha
, con esta enmienda votaríamos que sí y es una enmienda deesgotat el seu torn d’intervenció] 

mente muy abierta.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Fuset (Compromís)

“Moltes gràcies.

A mi m’agradaria que recordàrem perquè estem ací. Estem per defensar els interessos en
este cas de la població de València, que està en este planeta, alguns no ho sé, les polítiques
d’alguns pareixen extraterrestres però València està en este planeta, i que per tant estem
representant a milers de persones i hem de defensar els seus interessos. A mi m’agradaria que
posàrem per tant els seus interessos, el bé comú, per damunt dels interessos de les grans empreses
farmacèutiques.

A mi m’agradaria que tinguérem present una idea central i és que açò no és una carrera. O
millor dit, no és una carrera individual, no és a vore qui arriba el primer. És que l’últim en creuar
la meta arribe com més prompte millor. Perquè imagine’s que vacunàrem tot este costat d’ací
però este d’ací queda sense vacunar, és que no s’acabaria així la pandèmia, és que no s’acabaria
així el perill, és que no s’acabarien les restriccions a l’economia fins que l’últim país d’este
planeta, fins que l’últim racó del món no estiga immunitzat no haurem superat la pandèmia.

I això requerix de mesures excepcionals, això requerix d’alliberament de patents i per això,
Sra. Ferrer Sansegundo, a la qual li agraïsc i en tot cas li retrucaré la seua bona voluntat però que
no acabe de concretar, això requerix l’alliberament temporal de patents. Perquè el que està en tela
de judici és si els interessos de les grans empreses farmacèutiques estan per damunt dels
interessos de la resta de la població mundial. No és que estem parlant del 99,9999 % o el 0,00001
%, és que és tan evident, és que no estem parlant d’afonar i expropiar les empreses
farmacèutiques, estem parlant de què no passe això amb la població mundial que és la que ho
està patint.

Estem parlant de cooperar i no de competir. Si no ho fan vostés per la salut mundial
facen-ho per l’economia. Miren, Gabin Yamech, el director de l’Institut de Salut Global diu

diu que si el món ric continuem acaparant les vacunes la pandèmia es prolongarà pot ser
fins a set anys més. És que n’hi ha raons financeres, l’economia mundial perdrà fins a 9,2 bilions
de dòlars si no garantix als països pobres l’accés a les vacunes contra la COVID. Les economies
avançades assumiran fins a 4 bilions d’estes pèrdues. I el càlcul no és d’un socialcomunista, eh?
és de la Fundació per la Investigació de la Cambra de Comerç Internacional. És que en este
moment en esta no carrera la solidaritat i l’egoisme van de la mà perquè fins que l’últim racó del
món no estiga ben protegit no ho estarem ningú.
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Jo, m’agradaria apel·lar a la seua consciència personal. [La presidència li comunica que ha
M’agradaria apel·lar a la consciència personal de cadascú deesgotat el seu torn d’intervenció] 

vosaltres, dels meus companys i companyes, i que defenseu els interessos de la població mundial
per damunt de les empreses farmacèutiques.

Moltes gràcies.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Sr. Fuset, el subconsciente le ha fallado, no sé si se da cuenta. En los primeros segundos
de su intervención ha dicho que representan a los valencianos y como representa usted a los
valencianos y yo también, y los 33 que estamos aquí también, lo primero son los valencianos y lo
primero son los residentes legales en València, y lo primero son los españoles. Y lo primero
también para vacunarse son los residentes legales en España y esto es una realidad.

Yo deseo de verdad que todo el que se quiera vacunar esté donde esté, todo el globo
terráqueo, se vacune, así de claro y así de simple. Pero igualmente le digo que la solidaridad
siempre empieza por uno mismo, siempre. A pesar de lo que ha dicho su compañero el Sr.
Sanjuán.

Por cierto, Sr. Sanjuán, ayer se lo dije y hoy se lo repito. El cartel, el dicho cartel ese del
que tanto les gusta hablar, siempre lo sacan ustedes, yo no lo saco nunca, siempre lo sacan
ustedes. Es un cartel absolutamente verídico, absolutamente real y absolutamente validado por la
Administración de Justicia, las tres cosas. Es más, compara el gasto, el coste que tiene para la
Administración un mena y el gasto o coste que tiene para la Administración una viuda, una
pensión de viudedad de ese tipo. Y usted sabe que es verdad, pero vamos lo ha dicho la Justicia
que esto es así y es completamente verídico.

Mire, lo que ocurre aquí es que ustedes están completamente rabiosos, absolutamente
rabiosos porque Vox está aquí sentado, está en la Diputación, está en las Cortes y está en el
Congreso y en el Senado, y está en el Parlamento europeo y seguiremos estando. Y ustedes están
absolutamente rabiosos. Y si lo están pues oiga tómense un tranquimazin, tómense un litro de
tila, tómense lo que les apetezca pero tranquilícense un poquito.

Yo les recuerdo por ejemplo hablando de la publicidad electoral, usted quizás no había ni
nacido pero yo sí que lo recuerdo perfectamente un anuncio del PSOE que eran unos doberman
atacando, muy agresivos. Y atacaban a estos señores, al PP; les iban atacando al PP, era así. Pues
si era al revés, Sra. Gómez, es igual de malo, exactamente igual de malo o peor quizás. Mire, yo
lo único que le tengo que decir es que Vox ha llegado, está y se va a quedar. Lo van a tener que
aguantar ustedes, les guste o no les guste.

Y en la cuestión de la vacuna, evidentemente me reitero en todo lo que he expuesto
anteriormente y creo que es absolutamente razonable todos y cada uno de los puntos que hemos
dicho.”

Sr. Sanjuán (PSPV)
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“Gran ejemplo el que hemos vivido hoy aquí de que el anuncio era al revés pero me da
igual porque como lo que importa no es que sea verdad lo que cuento. El fascismo siempre
requiere grandísimas dosis de ignorancia. Primero son los valencianos. Qué frase, ¿eh? Y
comparándolo con el… Además una frase, e insisto, de ignorancia porque es de no entender
absolutamente nada de lo que ha pasado con esta pandemia. ¿O es que se cree alguien que el
primer caso de COVID fue un valenciano? ¿No tendrá sentido que lo que pasa en otra parte del
mundo al final tiene consecuencias en lo que pasa aquí? ¿No será eso más razonable? ¿No tendrá
sentido que intentemos evitar que haya nuevas cepas que pongan en riesgo al mundo en su
conjunto, a los de aquí y a los de allá? Porque ya sé que a usted no le importa absolutamente nada
lo que le pase a una persona que tiene otro color de piel, otro país de origen o que tiene otra
cultura, pero aunque solamente fuera por egoísmo, aunque solamente fuera por inteligencia
entendería que es bueno para todos que todo el mundo se vacune.

Ha sacado usted el cartel famoso y usted además lo hace también con grandes dosis de
cobardía que también es muy fascista porque les llaman menas porque no se atreven a decir que
un mena es un menor no acompañado. Porque meterte con niños normalmente está mal visto pero
es lo que hacen ustedes además mintiendo, porque que un niño tenga un coste de 4.700 euros
para la Administración no es equivalente a que una persona mayor o en este caso una pensión de
viudedad solamente tenga un coste para la Administración de 470 euros porque esa persona
mayor por ejemplo no paga sus medicamentos o tiene asistencia social, o tiene recursos públicos
distintos, todos esos costes que cuentan para el niño no los cuentan para la persona mayor
intentando culpabilizar al niño, por cierto, 270 en una población de 7 millones en Madrid que es
de lo que estamos hablando, 270 personas, de que una señora mayor tenga una pensión de
viudedad de solo 470 euros. Y como además son cobardes les llaman menas para no llamarle
niño.

Y claro, Sra. Ferrer Sansegundo, que yo dudo. Yo dudo todo el rato y dudo precisamente
para no parecerme a esa gente que tiene usted sentada detrás. Porque dudar es un antídoto contra
el fanatismo y no se trata, que lo explicaba bien el candidato Gabilondo el otro día, de decir que
las otras personas no tienen valores sino en qué escalas sitúan sus valores. Claro que a nosotros
nos parece bien que la investigación tenga rédito, que pueda haber beneficio empresarial, que
cuando hay inversión la persona que ha hecho inversiones evidentemente para que sea atractivo
que la siga haciendo tenga beneficio. Pero aquí hay dos cosas que son verdad. La primera, que 9
de cada 10 euros son de inversión pública. Y la segunda es que cuando confrontan en la escala de
valores proteger la vida o el beneficio empresarial hasta nuestra propia Constitución dice que
primero va el interés general.

Y lo siento mucho pero ser constitucionalista en el año 2021 quiere decir que no es
razonable que por una cuestión de protección a la propiedad privada haya gente que esté
retardando su vacuna. Y eso es ser constitucionalista y eso es ser demócrata. Y lo primero que
tenemos que hacer es ponernos todos de acuerdo en que no existen unos otros o ellos, y que en
todo caso lo único que queda fuera del nosotros [La presidència li comunica que ha esgotat el

son los que no son demócratas se meten con niños, dicen mentiras y sonseu torn d’intervenció] 
absolutamente ignorantes y cobardes.”

Sra. Ferrer (PP)
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“Claro, claro que dudamos en los asuntos complejos, naturalmente también. Y hemos
presentado una propuesta. Si hubiéramos querido votar que no, no hubiéramos presentado
ninguna propuesta y es una propuesta que si la han leído ustedes lo que dice es que cuando los
titulares de patentes no produzcan las dosis necesarias y haya otras compañías con capacidad
para asumir con garantías éticas, legales y de calidad estos procesos tecnológicamente complejos,
porque eso es lo que se discute entre otros por la UE, es contraria a liberalizar las patentes de
vacunas para aumentar la producción en este momento. Pero sí que es partidaria de otras medidas
de flexibilización que yo estoy proponiendo aquí y que ustedes no se han permitido ni dudar
porque si no pone liberalización pues ya no nos vale la moción. Hace un esfuerzo de redacción
para incluir transferencias de patentes ampliando acuerdos de colaboración, procurar una
aplicación excepcionalmente más flexible del acuerdo sobre los API respecto a los
medicamentos. ¿Qué es una aplicación excepcionalmente más flexible? Pues es no aplicarlo,
excepcionalmente. Pero ustedes si no pone la palabra fetiche, la que políticamente les define y
tal, y es liberalización, ya hubiera podido escribir veinte folios diciendo cosas que yo creo que
son positivas para Europa, positivas para España, positivas para la humanidad que ustedes no lo
hubieran aceptado. Y ese es el problema.

Y usted dice que si no lo votamos somos -no sé cómo nos ha llamado- antidemócratas y
tal. Oiga, ¿entonces qué es Inmaculada Rodríguez-Piñero y sus parlamentarios en el Parlamento
europeo? Oiga, que han votado que no ayer, esta semana. ¿Cómo que no? Han votado que no,
está aquí: «La Eurocámara rechaza liberar las patentes con el apoyo del PSOE». No creo que no
lo sepa, entonces está mintiendo a esto. Pero es que el presidente Sánchez hasta hace poco decía
que no. Le doy ahora mismo dos declaraciones de la ministra de Sanidad con un mes de
diferencia donde en una decía que no y en la otra decía que sí.

Ustedes si quieren que lleguemos a un acuerdo, que a mí de verdad que me hubiera
gustado, a mi grupo nos hubiera gustado, es que en un tema complejo porque como decía
Einstein hemos de hacer que las cosas sean lo más simple posibles, pero no más simple de lo que
lo sean. Evidentemente, si la Comisión Europea, si la OMC que va a celebrar en junio -lo sabrá-
un certamen sobre esto porque tiene dudas y contradicciones y a lo mejor nos ayuda en este
debate. Pero es que tenemos que votar hoy. A lo mejor en junio pienso otra cosa después de oír a
la OMC y por eso este grupo proponía positivamente unas medidas que sí que suponían avanzar
que no era el encastillarse en el no, que era vamos a hacer una aplicación flexible, a compartir, a
colaborar de las propias normas. Y ya digo, hasta la propia Ley de Patentes española el art. 91
permitiría la licencia obligatoria hasta… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

expropiación.d’intervenció] 

Yo les pediría otra vez que leyeran bien la enmienda porque la enmienda es muy bien
intencionada y hubiéramos apoyado su moción.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Grup Ciutadas i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 19 regidors i regidores grups Compromís,
Socialista i Vox; voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans. A
continuació, se sotmet a votació l'esmena subscrita pel Grup Popular  i el Ple de l'Ajuntament
acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores grups Compromís i Socialista;
voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans, i fan constar la seua



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 177

abstenció els 2 regidors del Grup Vox. Per últim, se sotmet a votació la moció i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista; voten en contra els 2 regidors del Grup Vox, i fan constar la seua
abstenció els 14 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans.

ACORD

" De conformitat amb la moció subscrita conjuntament pel Sr. Fuset i el Sr Galiana, regidor
i portaveu respectivament del Grup Compromís, sobre l'accés universal a les vacunes de la
COVID-19 per a la població mundial, el ple de l'Ajuntament de València adopta el següent
acord:

'Un any després de l'inici de la pandèmia de la COVID-19 podem dir que esta ha provocat
una crisi mundial sense precedents, que s'ha cobrat la vida de més de 2,5 milions de persones i ha
suposat el col·lapse dels sistemes sanitaris i de l'economia a gran escala. Una crisi sanitària,
econòmica i social que ha agreujat desigualtats i ha afectat desproporcionadament les poblacions
en situació de major vulnerabilitat. Actualment, s'han administrat ja més de 300 milions de
vacunes contra la COVID-19. No obstant això, només 10 estats concentren el 80 % de les dosis
administrades i en més de 100 països no s'ha posat ni una sola vacuna.

Estats, empreses farmacèutiques, organitzacions intergovernamentals i instituts
d'investigació de tot el món han fet un esforç històric sense precedents en recerca i
desenvolupament, esforç per als quals han sigut decisius els més de 10.000 milions d'euros de
finançament públic, per a desenvolupar productes mèdics que puguen previndre, diagnosticar i
tractar la COVID-19, donant lloc des de la cooperació pública i privada a una carrera sense
precedents i un esforç titànic per produir vacunes en un temps rècord. Un pas imprescindible per
albirar el principi de la fi de la pandèmia.

Tenim per fi vacunes però no s'ha trobat la fórmula -o no s'ha volgut fer-ho- per a superar
el coll de botella que planteja una gegantesca producció que responga a una descomunal escala
global. Des de gener, assistim a un context de profunda tensió entre la capacitat de fabricació de
vacunes, i la demanda i urgència d'estes a nivell mundial. Dins de la pròpia Unió Europea, les
notícies sobre tensions amb diverses farmacèutiques per distorsions en el calendari de lliuraments
previstos en són una bona prova. En molts altres llocs, senzillament, la vacuna no ha arribat.

Es plantegen, per tant, extraordinaris reptes en matèria de salut pública i drets humans,
especialment respecte a la producció de les vacunes, la seua distribució, per a qui i a quin preu.
Uns reptes de salut pública que per raons òbvies tenen efectes més que evidents també en l'esfèra
econòmica i social de tot el planeta.

Al maig de 2020, l'Assemblea Mundial de la Salut, màxim òrgan decisori de l'Organització
Mundial de la Salut, va reconéixer “la funció de la immunització extensiva contra la COVID-19
com a bé de salut pública mundial.” El secretari general d'ONU va afegir que havia de ser
accessible per a totes les persones.

La producció de vacunes, com els de tants béns, està regida pels acords de Propietat
Intel·lectual (ADPIC) i es veu, per tant, condicionada pel sistema de patents actual. L'empresa
que ostenta la patent té el règim de monopoli de la vacuna i altres companyies només poden
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produir-la si arriben a acords amb aquesta. Fàbriques amb capacitat de producció de milions de
dosis esperen resposta de les companyies que posseeixen la patent mentre milions de persones
esperen. Una espera que com ja hem explicat té notables efectes sobre la salut pública mundial i
també sobre l'economia global, i de manera molt especial sobre la població en situacions de
vulnerabilitat.

Ens enfrontem així a l'enorme risc d'una vacunació mundial a diferents velocitats en funció
de la renda, on mentre alguns s'asseguren unes reserves superiors fins i tot a la seua població
molts altres tenen serioses dificultats per accedir a les mateixes. Un fet que genera greus
desigualtats i que pot allargar molt la crisi sanitària, econòmica i social derivada de la pandèmia.
Una situació que, com la mateixa OMS ha reiterat , només podrem superar si ho fem totes i tots,
sense deixar cap població arrere, per tal de poder controlar de manera efectiva la propagació
mundial del virus.

Per tot l'exposat, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Subratllem la importància que tots els estats cooperen a escala mundial i s'eliminen
els possibles obstacles que impedisquen garantir que les vacunes es desenvolupen i fabriquen a
bastament i distribueixen a temps i de manera inclusiva a tot el món.

Segon. Instem el Govern espanyol i la Comissió Europea a assegurar que els drets de
propietat intel·lectual no impedeixen a cap país garantir el dret a la salut de la seua població. És
fonamental que no s'obstaculitze l' exempció d'unes certes disposicions de l'acord ADPIC per a la
prevenció, contenció i tractament del COVID-19 que permetria a tots els països membres de
l'OMC optar per situacions d'excepcionalitat, alliberament i/o majors flexibilitats pel que fa a les
patents i altres mesures de propietat intel·lectual en medicaments, vacunes, proves de diagnòstic i
altres tecnologies de COVID-19 mentre dura la pandèmia, fins que s'aconseguisca la immunitat
de grup mundial.

Tercer. Fem una crida a què estats, empreses i organismes internacionals elaboren i
apliquen polítiques per a garantir la disponibilitat, accessibilitat, assequibilitat, acceptabilitat i
qualitat dels productes sanitaris contra la COVID-19 per a totes les persones, garantint la seua
gratuïtat i sense discriminació de cap mena. Han de fer-ho fomentant la cooperació internacional
i eliminant els obstacles a la disponibilitat i assequibilitat en tots els països.

Quart.   Animem el Govern d'Espanya a col·laborar amb els mecanismes establits per
l'OMS per a compartir coneixement tecnològic i recursos COVID-19, com ara: l'Accés
Mancomunat a Tecnologia contra la COVID-19 (C-TAP), on les empreses i els estats poden
compartir tecnologia, dades i patents sobre les seues innovacions. I el mecanisme COVAX, on
els estats, més enllà de la donació de fons, han de garantir que almenys el personal de salut i les
persones més vulnerables de tots els països tenen accés a la vacuna.

Cinqué.   Mostrar el suport de la corporació a les organitzacions no governamentals que
estan treballant en diverses campanyes de conscienciació social sobre estos objectius."
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22 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000126-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Copoví i el Sr. Giner, regidor i portaveu respectivament
del Grup Ciutadans, sobre el Pla de formació en tracte adequat a les persones amb discapacitat.

MOCIÓ

"La conducta humana es el reflejo de un complejo conglomerado de factores muchas veces
difíciles de entender determinado por tres aspectos fundamentales de carácter biológico,
psicológico y social. La interrelación entre personas viene marcada por las características
diferenciales entre los interlocutores, su personalidad, su desarrollo individual, formación,
diversidad funcional y su psicología diferencial que marca su conducta ante los distintos
estímulos en el día a día.

La interrelación con personas con discapacidad que por su diversidad funcional a veces
poco visible, como es el caso de personas con discapacidad intelectual, cognitiva, con TEA, con
problemas de salud mental, con disfunciones sensoriales y de comunicación, etc., es mucho más
difícil sino se tiene un mínimo de formación en el conocimiento de las conductas de estas
personas y sus características diferenciales.

Esto conlleva no comprender o mal interpretar sus conductas y actitudes reaccionando en
esa interrelación de una manera incorrecta, inadecuada, ilógica e incluso dañina y perjudicial, no
de manera consciente sino por desconocimiento.

La plena inclusión social de las personas con discapacidad, es una cuestión muy lenta, pero
cada vez un poquito más cercana, pero esta inclusión requiere de una labor de concienciación,
visibilización, aceptación y formación sobre la diversidad funcional de las personas con
discapacidad, sus conductas, sus necesidades y derechos como personas y su plena accesibilidad
en una sociedad que se ve enriquecida por la diversidad.

Desgraciadamente las situaciones de confinamiento que hemos vivido han marcado de
manera especialmente dura la falta de concienciación de la población sobre la aceptación de la
realidad de la diversidad de las personas, con rechazos a sus necesidades específicas e incluso
reacciones violentas.

Esta situación es entendible por la falta de conocimiento sobre esta realidad pero no
podemos admitir ese desconocimiento pues crea una clara discriminación y falta de empatía,
generando situaciones de angustia, ansiedad, desesperación y conductas dañinas y muy
perjudiciales para las personas con discapacidad y su entorno familiar.

Queremos manifestar nuestro firme apoyo y reconocimiento a los agentes de la Policía
Local de València profesionales que tienen como misión la defensa de los derechos de los
ciudadanos, su protección ante las agresiones, discriminaciones y cualquier acto lesivo contra la
integridad de las personas.

Del mismo modo que los agentes de la Policía Local no son sanitarios pero reciben
formación básica en primeros auxilios, no son mediadores pero reciben formación en mediación,
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no son Psicólogos pero reciben formación en atención a las víctimas, etc. y en general reciben
una formación que permite su eficacia, como lo demuestran constantemente sus intervenciones,
en situaciones muy diversas.

Ponerse en el lugar de aquel a quien tratamos de ayudar es un principio básico que, si bien
no garantiza el éxito de nuestros esfuerzos, sí mejora la eficacia de éstos. Ser capaces de
ponernos en sus zapatos nos permitirá conocer las peculiaridades de su relación con el entorno,
sus puntos fuertes y débiles, sus necesidades y las estrategias que mayor probabilidad de éxito
tendrán para lograr una aceptable relación entre dicha persona y su entorno.

Por ello es extremadamente importante la visibilización y concienciación de toda la
población ante la realidad de la diversidad y la aceptación de la plena inclusión y especialmente
la formación en el trato adecuado a las personas con discapacidad con enfoque de género del
personal de atención al público del ayuntamiento, los agentes del Cuerpo de la Policía Local, de
los efectivos del Servicio de Bomberos y de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y
del personal de la Empresa Municipal de Transportes, de la EMT, así como de todos los
organismos autónomos del consistorio local en los aspectos básicos de la conducta, la diversidad
y la forma de interrelacionarse con las personas.

Todo ello con el fin de ser capaces de analizar la diversidad de las personas y en
consecuencia la aplicación de una praxis de actuación correcta y adecuada a la situación,
respetuosa con la integridad y los derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social
y desde una perspectiva de género.

Es esencial que las administraciones públicas se comprometan con la accesibilidad de las
personas con discapacidad, la visibilización de la diversidad, la inclusión y la formación
especialmente en lo relativo a los derechos, conductas diferenciales y específicas y atención
adecuada y praxis de interrelación con todas las personas.

La desagradables situaciones que a veces sufrimos las personas con discapacidad, no son
consecuencia de una mala praxis de los agentes o empleados y por supuesto no es fruto de una
acción consciente sino de la falta de protocolos de intervención adecuados ante las características
diferenciales de una persona con discapacidad y la falta de formación adecuada ante la
diversidad.

Entendemos que se trata de una cuestión transversal que afecta a las concejalías de Gestión
de Recursos, Bienestar y Derechos Sociales y Seguridad Ciudadana.

Por todo ello, planteamos las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Que desde el Ayuntamiento de València así como de sus empresas municipales y
organismos autónomos se continúe trabajando, y con más intensidad, en campañas de
visibilización, concienciación y aceptación de la sociedad de la diversidad, derechos, la no
discriminación y la plena inclusión de todas las personas.

Segundo. Que se estudie la implementación de manera urgente del plan de formación en el
Trato Adecuado a las personas con discapacidad, con enfoque de género desarrollado por el
CERMI, CV, en coordinación con la OMAD y el Consell Municipal de personas con
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discapacidad para el personal del Ayuntamiento con atención al público, de la Policía Local,
Bomberos, Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y personal de los Organismos
Autónomos y Empresas Municipales( EMT, etc.) sobre la diversidad, conductas, praxis de
actuación adecuada en la interrelación con las personas con discapacidad y protocolos de
intervención adaptados en base a su diversidad funcional, necesidades y características
diferenciales."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la regidora d'Organització i Gestió de Persones:

"Primero. Que desde el Ayuntamiento de València, así como de sus empresas municipales
y organismos autónomos, se continúe trabajando, y con más intensidad, en campañas de
visibilización, concienciación y aceptación de la sociedad de la diversidad, derechos, la no
discriminación y la plena inclusión de todas las personas.

Segundo. Que se estudie la viabilidad de incorporar en el Plan de Formación Municipal del
Ayuntamiento de València el plan de formación sobre el trato adecuado a las personas con
discapacidad con enfoque de género, desarrollado por el CERMI, CV, en coordinación con la
OMAD y el Consell Municipal de personas con discapacidad, sobre la diversidad, conductas,
praxis de actuación adecuada en la interrelación con las personas con discapacidad y protocolos
de intervención adaptados en base a su diversidad funcional, necesidades y características
diferenciales."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), el Sr. Luis Vañó Gisbert en representació de CERMI-CV, per
haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la
corporació, qui diu:

"Moltes gràcies a tots i a totes per haver-nos acceptat esta compareixença nostra com
Ciudadanosmanifestació i que ho sàpiguen de la moció presentada per .

La discapacidad como circunstancia en la vida de las personas es un elemento más que
refleja la diversidad y la riqueza de los seres humanos. Reconocerla implica suprimir
connotaciones interpretativas al hecho de la discapacidad y actuar desde el compromiso de la
inclusión con plena igualdad de oportunidades. La discapacidad no es una circunstancia estanca
sino que forma parte del crisol de la sociedad. En definitiva, la diversidad define la riqueza de la
sociedad. Dentro de cualquiera de los públicos objetivos que trata el Ayuntamiento siempre habrá
personas con discapacidad. Y por tanto, reconocerlas lleva consigo, un discurso y un trato
coherente y adecuado, para comenzar a tenerlas en cuenta y saber comprenderlas adecuadamente.

Y por esta plasmación que he enunciado es tan importante establecer un programa de
formación, información, comunicación y sensibilización específica en trato adecuado a personas
con discapacidad dentro del Ayuntamiento de València; para impartirlo a personal que tratan con
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la ciudadanía: policías locales, funcionarios de atención directa, agencias de turismo municipal,
Protección Civil municipal, conductores de la EMT, etc. Esta formación para el trato adecuado a
personas con discapacidad, que recordemos que es el sector de la sociedad más diverso que hay
pues cada discapacidad tiene sus particularidades específicas de trato y atención, y desde que un
enfoque contextualizado y explicando las circunstancias del entorno de cada una de ellas, va a
contribuir a acercarse correctamente al mundo de la discapacidad y contar con unos servidores y
empleados públicos municipales perfectamente inclusivos y con una accesibilidad actitudinal
correcta. Evitar el lenguaje discriminatorio y estigmatizante que pone el énfasis en la
discapacidad por delante de la condición de persona, ya que es necesario tener un cuidado
especial a la hora de elegir las palabras con las que se definen a las personas con discapacidad
pues hay que tener en cuenta que el lenguaje es la herramienta que condiciona la representación
mental de cualquier realidad.

En esta formación se muestran a las personas con discapacidad en situaciones cotidianas
diversas para subrayar sus capacidades y favorecer una visión normalizada. Comprender que
cuando hablamos de personas con discapacidad no estamos hablando de un otro, una otra que
está del otro lado de una línea imaginaria, no, pues  no existe un universo diferenciado para las
personas con discapacidad y para las personas sin discapacidad, sino un único en el cual
interactuamos absolutamente todos y todas. Este universo de la diversidad no está dividido entre
nosotros, nosotras, ellos y ellas. Diversidad no es un término que le compete a alguien por tener
una característica diferente a la mayoría o a lo que considera usual, la discapacidad no es lo que
nos hace diversos.

Por lo cual, la propuesta de esta formación que se realiza a través de los modelos
formativos del Movimiento CERMI-CV constan de 10 protocolos y 12 vídeos de material
audiovisual de trato adecuado que abarcan a todas las clases de discapacidad, hará que se
supriman las barreras actitudinales hacia la discapacidad que hacen que no haya accesibilidad en
la comunicación y que son aquellas conductas, palabras, frases, expresiones, sentimientos, puntos
de vista, ideas, expectativas, creencias, preconcepciones o estigmas que impiden u obstaculizan
el acceso de las personas con discapacidad a la inclusión y participación en los ámbitos de la
sociedad, y, por tanto, al desarrollo de sus capacidades y al ejercicio real y efectivo de sus
derechos.

Y no olvidemos que las barreras actitudinales están basadas fundamentalmente en
estereotipos y el estigma, que construyen el sistema de creencias sobre las personas con
discapacidad que posteriormente condiciona el comportamiento de los individuos hacia sí
mismos a través de su autoimagen, dentro del colectivo de las personas con discapacidad y entre
personas con y sin discapacidad. Y el resultado, señorías, de este comportamiento basado en
estereotipos y perjuicios conduce a qué, a la falta de autoestimas, la discriminación, la exclusión
social, el déficit de participación y la desigualdad.

En definitiva, es formar en el procedimiento adecuado o correcto para una mejor calidad de
vida para todos y todas y saber perfectamente una serie de protocolos de atención adecuados
hacia la heterogeneidad de la discapacidad, para poder así mejorar la calidad de comunicación y
la relación, y eliminar las barreras actitudinales, de comprensión y de comunicación hacia
personas con discapacidad.
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No nos conviertas en héroes, heroínas, víctimas o culpables por nuestro tipo de
discapacidad. Comprende, conoce, empatiza con esa discapacidad. Trátanos como seres
humanaos únicos, iguales que tú, con las mismas aspiraciones y derechos. Seamos accesibles
porque el acceso a los derechos no es solo una rampa, el acceso al derecho puedes ser tú mismo.

Moltes gràcies."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Buenos días, compañeros y compañeras de corporación. Dar las gracias al presidente del
CERMI por su intervención.

La conducta humana es el reflejo de un complejo conglomerado de factores muchas veces
difíciles de entender determinado por tres aspectos fundamentales de carácter biológico,
psicológico y social. La interrelación entre personas viene marcada por las características
diferenciales entre los interlocutores, su personalidad, su desarrollo individual, formación,
diversidad funcional y su psicología diferencial que marca su conducta ante los distintos
estímulos en el día a día.

La interrelación con personas con discapacidad que por su diversidad funcional, a veces
poco visible, como es el caso de personas con discapacidad intelectual, cognitiva, con TEA, con
problemas de salud mental, con disfunciones sensoriales y de comunicación, etc., es mucho más
difícil si no se tiene un mínimo de formación en el conocimiento de las conductas de estas
personas y sus características diferenciales. Esto conlleva no comprender o mal interpretar sus
conductas y actitudes reaccionando en esa interrelación de una manera incorrecta, inadecuada,
ilógica e incluso dañina y perjudicial, no de manera consciente sino por desconocimiento.

La plena inclusión social de las personas con discapacidad es una cuestión muy lenta, pero
cada vez un poquito más cercana. Pero esta inclusión requiere de una labor de concienciación,
visibilización, aceptación y formación sobre la diversidad funcional de las personas con
discapacidad, sus conductas, sus necesidades y derechos como personas y su plena accesibilidad
en una sociedad que se ve enriquecida por la diversidad.

Desgraciadamente las situaciones de confinamiento que hemos vivido han marcado de
manera especialmente dura la falta de concienciación de la población sobre la aceptación de la
realidad de la diversidad de las personas, con rechazos a sus necesidades específicas e incluso
reacciones violentas. Esta situación es entendible por la falta de conocimiento sobre esta realidad,
pero no podemos admitir ese desconocimiento pues crea una clara discriminación y falta de
empatía, generando situaciones de angustia, ansiedad, desesperación y conductas dañinas y muy
perjudiciales para las personas con discapacidad y su entorno familiar.

Ponerse en el lugar de aquel a quien tratamos de ayudar es un principio básico que si bien
no garantiza el éxito de nuestros esfuerzos, sí mejora la eficacia de estos. Ser capaces de
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ponernos en sus zapatos nos permitirá conocer las peculiaridades de su relación con el entorno,
sus puntos fuertes y débiles, sus necesidades y las estrategias que mayor probabilidad de éxito
tendrán para lograr una aceptable relación entre dicha persona y su entorno.

Por ello, es extremadamente importante la visibilización y concienciación de toda la
población ante la realidad de la diversidad, y la aceptación de la plena inclusión y especialmente
la formación en el trato adecuado a las personas con discapacidad con enfoque de género del
personal de atención al público del Ayuntamiento, así como de todos los organismos autónomos
del consistorio local, en los aspectos básicos de la conducta, la diversidad y la forma de
interrelacionarse con las personas. Todo ello con el fin de ser capaces de analizar la diversidad de
las personas y en consecuencia la aplicación de una praxis de actuación correcta y adecuada a la
situación, respetuosa con la integridad y los derechos de las personas con discapacidad y su
inclusión social, y desde una perspectiva de género.

Es esencial que las administraciones públicas se comprometan con la accesibilidad de las
personas con discapacidad, la visibilización de la diversidad, la inclusión y la formación
especialmente en lo relativo a los derechos, conductas diferenciales y específicas, y atención
adecuada y praxis de interrelación con todas las personas.

La desagradables situaciones que a veces sufrimos las personas con discapacidad no son
consecuencia de una mala praxis de los funcionarios o empleados, y por supuesto no es fruto de
una acción consciente sino de la falta de protocolos de intervención adecuados ante las
características diferenciales de una persona con discapacidad y la falta de formación adecuada
ante la diversidad. 

Por todo ello hemos planteado las propuestas de acuerdo.

Muchas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, alcalde.

Sr. Copoví, vamos a apoyar la moción, no hay ningún tipo de duda en el apoyo absoluto a
esta moción, a esta iniciativa.

Pero yo quiero que conozcan todos realmente cuál es la posición de Vox con las personas
con discapacidad y por eso una de las 100 medidas de nuestro programa marco como partido y es
la medida 79 y dice así: «Desarrollo de un plan integral de las personas con síndrome de Down
tratadas como condición personal, no una discapacidad, y amparándolas ante la persecución que
sufren por parte de quienes se han propuesto exterminarlas». Para nosotros, para Vox, todas las
personas son exactamente iguales, todas las personas son exactamente igual de dignas tienen la
misma dignidad y tienen la misma, y tienen la misma dignidad desde el momento en que son
concebidas y hasta la muerte natural evidentemente, como digo en muchas ocasiones.
Evidentemente, también condenamos firmemente todas las actuaciones violentas y
discriminatorias contra cualquier persona, pero con mayor ahínco, Sr. Copoví, con mucho mayor
ahínco si cabe y con mucha mayor contundencia si cabe si la persona agredida, si la persona
discriminada es una persona que tiene una discapacidad.
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De hecho, y quiero dar dos pinceladas muy breves de dos peticiones que hicimos en este
Pleno hace algunos meses y una de ellas era la instalación de pictogramas, el señalamiento con
pictogramas de las oficinas y servicios municipales para que las personas con autismo tuvieran
una mayor facilidad para la localización y acceso a los servicios municipales. El Gobierno no lo
aceptó, Compromís y el PSOE no lo aceptaron. ¿Por qué? Porque venía de Vox. Una moción
absolutamente blanca, una moción totalmente social fue absolutamente rechazada frontalmente
por el Gobierno de izquierdas. Igualmente, y mucho más recientemente, pedimos que iluminan
en azul edificios de la ciudad, no solo los dos edificios que ya se iluminaban sino muchos más
edificios, que se diera traslado de esta petición también a la Diputación, a las Cortes e incluso al
Gobierno central por los edificios que pueda tener en la ciudad. Tampoco fue aceptada, tampoco
fue aceptada, Y este Gobierno, este Gobierno de izquierdas que se las da de defensor de todos,
única y exclusivamente fue a mínimos. Iluminó los dos edificios que iluminó dos edificios que
había iluminado en años anteriores y de ahí no pasó.

Nuestro apoyo, Sr. Copoví, sin ninguna duda en esta moción al 100 %.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, alcalde. Senyores i senyors regidors.

Desde el Grupo Popular apoyaremos esta moción, estamos a favor de esta moción. Y
quisiera que mis primeras palabras quieran fueran también para para felicitar y agradecer al
presidente del CERMI, a Luis Vañó, sus palabras, su sensibilización con este tema, su defensa a
favor de todas las personas con discapacidad y cómo la preparación está en esta tribuna.

Pero también me quiero acordar pues de todas las iniciativas que se han presentado en este
ayuntamiento en favor de las personas con discapacidad. Y me voy a centrar sobre todo en esta
moción en los dos puntos de la moción del Grupo Ciudadano. En el primer punto en que instaba
que el Ayuntamiento continuara trabajando en esta línea y a seguir fomentado y elaborando
campañas de sensibilización. Y quiero recordar que fue precisamente el Grupo Municipal
Popular quien ya en el mes de diciembre pasado, hace ya cuatro mes, pues presentó una iniciativa
de estas características, una la campaña de sensibilización para que todos fuéramos conscientes
de la importancia que tienen las plazas de aparcamiento que están reservadas para personas con
discapacidad para que todos los respetáramos. Esa moción se aprobó por unanimidad y, bueno,
pues todavía no ha hecho esta campaña. Pero bueno, yo creo que el dia de hoy puede ser también
un día importante para impulsar y recordar que estas iniciativas no se tienen que quedar en un
cajón.

Y quiero también felicitar al CERMI por todas las iniciativas que llevan a cabo no
solamente en el día de hoy con su intervención, sino también quiero recordar que en el mes de
junio del año pasado compareció el presidente de CERMI en las Cortes Valencianas donde hizo
numerosas propuestas para que se pudieran implicar, propuestas transversales que se pudieran
aplicar en la elaboración de la Ley de la Función Pública Valenciana. Es muy importante que
todas estas medidas sean consideradas y sobre todo que se puedan establecer planes de formación
dirigidos a los profesionales en materia de discapacidad. Y como muy bien dice el presidente del
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CERMI, aquí digo textualmente sus palabras porque me gusta mucho cómo las expresó, él
hablaba en esta comparecencia de que se tiene que realizar un blindaje legislativo de enfoque
inclusivo.

La terminología es muy importante. Tenemos que conocer todos cuáles son las diferentes
discapacidades y tenemos que saber tratar a todas las personas. La accesibilidad debe de
constituir un principio rector dentro de la de la función pública y la atención y el trato adecuado a
la ciudadanía tiene que ser muy importante, no solamente las funciones del Ayuntamiento sino
también en todas aquellas personas que están en las diferentes empresas y organismos
autónomos.

Me llama la atención la enmienda que se ha presentado por parte del equipo de gobierno en
el cual dejan fuera, pues bueno, las empresas públicas, los entes, cuando muy recientemente
tuvimos un asunto que ocurrió en un autobús de la EMT y nosotros desde el Grupo Popular
preguntamos sobre este hecho, el por qué, qué ocurrió con esa persona a la que bajaron del
autobús y llamaron a la Policía, una persona con autismo. El propio presidente del Consejo nos
dijo que habían dado traslado a la Policía y que la Policía está investigando este hecho. Nosotros
vamos a seguir detrás de este acontecimiento porque creemos que se tiene que tratar con igualdad
de trato y con un trato especial a las personas con discapacidad.

Y también queremos tener un recuerdo muy especial de una persona con discapacidad, una
discapacidad auditiva, como es Lucía. Lucía probablemente, y si no se lo digo a usted, salió en
los medios de comunicación este fin de semana, el domingo quiso presentarse -afortunadamente
al final pudo realizar ese examen- a una oposición de la Generalitat Valenciana para el puesto de
ingeniería técnica en informática. Pues bueno, cuatro días antes a Lucía le dijeron que no podía
realizar ese examen, que no se podía presentar porque no podía realizar ese examen con los
audífonos puestos. Fíjense ustedes, unos audífonos nada extraordinario, algo similar a lo que
puede significar pues el llevar unas gafas o el llevar un marcapasos. Bueno, cuatro días antes le
dijeron que no se podía examinar. Pero afortunadamente Lucía denunció y gracias a la denuncia
de Lucía y gracias al apoyo del CERMI pues Lucía pudo el domingo realizar su examen. Por eso
aprovecho para anunciar desde aquí que nosotros, desde el Grupo Popular, también vamos a
seguir muy de cerca este asunto y en las Cortes Valencianas nuestro grupo va a presentar una
iniciativa para conocer la raíz de esta discriminación y evitar que vuelva a suceder.

Y termino ya agradeciendo y felicitando la labor de los de funcionarios del Ayuntamiento,
especialmente los trabajadores de la OMAD que hacen una labor fantástica ayudando y
facilitando la labor a todas las personas.... [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

que trabajan a favor de la discapacidad.d’intervenció] 

Muchas gracias.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Moltes gràcies, alcalde.

En primer lloc, agrair la lúcida i entusiasta intervenció del president del CERMI, Luis
Vañó. Intervindré jo en relació amb la primera proposta d’acord, després compartiré el temps
amb la meua companya Luisa Notario que és l’encarregada de formació del personal municipal.
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En quant a la primera proposta d’acord evidentment, Sr. Copoví, la nostra resposta és un sí
absolut a eixe compromís, reiterar eixe compromís de totes les àrees del Govern municipal,
continuar treballant en campanyes de sensibilització i d’acceptació de la diversitat en la nostra
societat. I bo, prova d’eixe compromís comentar-vos que estem preparant una campanya respecte
a les places, al respecte de les places d’aparcament reservades per a persones amb mobilitat
reduïda que era una proposta que ja estàvem treballant i teníem plantejada en la delegació; la
proposta del PP se suma a això però era una iniciativa del Govern. I també eixe impuls tindrà
cabuda dintre del Pla d’inclusió i cohesió social on un dels eixos fonamentals d’eixe pla és el que
va adreçat a accions a les persones amb discapacitat. També dintre del nou recurs, la nova oficina
de no discriminació s’impulsaran campanyes per a evitar les situacions de discriminació,
d’estereotips i de prejuís cap a les persones amb discapacitat. I un àmbit que serà fonamental per
a l’impuls en general de les polítiques pels drets de les persones amb discapacitat i la igualtat de
tracte és la pròxima convocatòria que ja anem a fixar per al dia 26 d’abril per a la constitució del
Consell Municipal de Persones amb Discapacitat. En eixe fòrum podrem abordar moltíssimes
qüestions i donar un impuls molt més potent a totes les polítiques municipals en relació amb esta
qüestió.

Moltes gràcies.”

Sra. Notario (Compromís)

“Gràcies.

En primer lloc, volia també saludar al Sr. Vañó i donar-li la benvinguda a esta casa i
agrair-li la seua intervenció.

Fer de l’Ajuntament de València un espai inclusiu i integrador i convertir-lo en un referent
és una aposta clara d’este equip de govern i a més és un eix transversal en tota la nostra acció de
govern, jo crec que és important destacar això perquè som conscients que les institucions tenim la
responsabilitat de treballar per tombar totes eixes barreres que impedixen a les persones amb
diversitat funcional gaudir de la ciutat i dels servicis públics amb autonomia i igualtat. I són
moltes les accions que ara no vaig a enumerar.

Per això, jo salude esta proposta del Sr. Copoví -que no el veig, ahí- que està totalment
alineada i ahir ho parlàrem amb les polítiques que estem desenvolupant per millorar la vida de les
persones, de totes les persones, i garantir el dret a la igualtat d’oportunitats. I en este sentit, la
formació del personal municipal és clau per millorar les seues competències i habilitats per oferir
a la ciutadania uns servicis eficients i de qualitat. I tenim clar que la millora del rendiment a
través de la formació és una necessitat davant de tots els canvis socials, culturals i tecnològics
que es produïxen constantment. I per això és un dels elements que puntuen en la carrera
professional i en 2015 nosaltres, este equip de govern, creàrem el Servici de Formació, el
dotàrem de mitjans i de recursos per desenvolupar un pla de formació den igualtat de qualitat,
rigorós, en què li donem una especial importància a tota la formació en igualtat.

I al llarg dels últims anys ja ha inclòs, ahir també ho parlava amb el Sr. Vañó, diverses
accions formatives dirigides a aconseguir una millor atenció de les persones amb diversitat
funcional com tallers d’aproximació a la llengua de signes, inclusió de les persones amb
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discapacitat, la diversitat funcional-actualització d’aspectes legals, accessibilitat cognitiva,
l’oferta és molt diversa.

I també sóc conscient que des de Protecció Ciutadana el company Aarón Cano està
desenvolupant diferents accions dirigides especialment a la PLV en la formació específica que
rep la Policia des de l’IVASPE.

I malgrat l’oferta que ja tenim al nostre pla de formació, anem a explorar este pla, que ja
hem tancat una reunió, i [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
l’incorporem al Pla de formació municipal, clar que sí.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Simplemente comentar que Isabel ha dicho que la constitución del Consejo Municipal de
Personas con Discapacidad sería el 26 de abril. Debe de haber habido un baile en la fecha. Por
eso lo comentaba, debe de ser otra fecha posterior pero supongo que será inmediata.

Y en segundo lugar, se ha presentado una moción alternativa por parte del Gobierno. Es
una pequeña modificación de la moción presentada por nosotros donde simplemente se quita
exactamente las personas a las que va dirigido este plan de formación y supongo que al hacer esa
moción se da por entendido que es a todo el personal municipal

Por tanto, lo importante en ese caso -insisto- es conseguir la inclusión de las personas,
conseguir el trato adecuado de todas las personas y por tanto vamos a apoyar la moción
alternativa.

Gracias.”

Sra. Torrado (PP)

“Muy breve, porque ya lo he dicho en mi primera intervención. Como el ponente de la
moción ha aceptado la enmienda de sustitución nosotros pues también votaremos a favor.

Ya he hablado de que nosotros consideramos que también tiene que darse estos cursos de
sensibilización a todos los técnicos, a todos los trabajadores de los diferentes organismos
públicos. He comentado el caso de la EMT donde también tengo que decir que no solamente
consideramos que es importante, pero quiero decir que también hay muchas personas
trabajadores de la EMT, que nos lo han dicho a lo largo de todos estos años muchas personas con
discapacidad, que los conductores son unas personas muy sensibles con todo este tema y que en
muchas ocasiones, sobre todo hace años, cuando tenían dificultades porque muchas veces la
rampa de los autobuses enganchaba y tenía que bajar el conductor del autobús a ayudarles, pues
sí que muchas personas con discapacidad han encontrado el apoyo y la sensibilidad de los
conductores de la EMT.

Pero es importante que todos los trabajadores del Ayuntamiento, tanto los funcionarios que
están en la casa como los que están en los diferentes organismos autónomos, pues sean
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conscientes de lo que implica y lo que significa el tener una discapacidad. Yo creo que es
importante que esto vaya llegando a cuantas más personas mejor. Y desde luego, por eso
nosotros también vamos a apoyar esta enmienda alternativa.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la regidora d'Organització i
Gestió de Persones, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors
i totes les regidores presents a la sessió. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Grupo Ciudadanos sobre el Plan de formación en trato
adecuado a las personas con discapacidad y de conformidad con la alternativa suscrita por la
concejala de Organización y Gestión de Pesonas, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Que desde el Ayuntamiento de València, así como de sus empresas municipales y
organismos autónomos, se continúe trabajando, y con más intensidad, en campañas de
visibilización, concienciación y aceptación de la sociedad de la diversidad, derechos, la no
discriminación y la plena inclusión de todas las personas.

Segundo. Que se estudie la viabilidad de incorporar en el Plan de Formación Municipal del
Ayuntamiento de València el plan de formación sobre el trato adecuado a las personas con
discapacidad con enfoque de género, desarrollado por el CERMI, CV, en coordinación con la
OMAD y el Consell Municipal de personas con discapacidad, sobre la diversidad, conductas,
praxis de actuación adecuada en la interrelación con las personas con discapacidad y protocolos
de intervención adaptados en base a su diversidad funcional, necesidades y características
diferenciales."

23 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Ballester, la Sra. Ferrer i la Sra. Catalá, regidor, regidora i
portaveu respectivament del Grup Municipal Popular, sobre la suspensió de l' execució del
projecte Arcs d'entrada al barri Xinés i diàleg amb el veïnat.

MOCIÓ

"En la presente edición de los Presupuestos Participativos Decidim VLC (2020/ 2021), se
permitió pasar la fase de estudio viabilidad a la Propuesta de Inversión con Código 4296
denominada Arcos de Entrada al Barrio Chino, por la que, según su tenor literal, se prevé «la
colocación de dos arcos en los cruces de la calle Xátiva con las calles Pelayo y Convento
Jerusalén», fachada en pleno BIC Conjunto Histórico de Ciutat Vella, muy cerca de la estación
del Norte y de la plaza del Ayuntamiento. Una propuesta que quedó en cuarto lugar del distrito
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de Extramuros por 342 votos y con la que se pretende señalizar, según su promotor, la «entrada
al barrio chino (Chinatown) que identifica el barrio donde existen mayores negocios de origen
chino (...) para hacer fotos y selfies».

El rechazo y disconformidad con este proyecto ha sido puesto de manifiesto por los
vecinos del barrio, «desde el respeto máximo para la comunidad china y sin ánimo de provocar
ningún tipo de controversia cultural».

Así, han reivindicado ser barrio histórico valenciano, con patrimonio arquitectónico y
cultural, como demuestran el Trinquet de Pelayo y nuestras Fallas centenarias, con un histórico
arraigo popular y rico en comercios locales», además del también característico mercado de
Jerusalén. Destacan así mismo estar en desacuerdo con una categorización que no coincide con la
realidad, debida al  «único objetivo de construir artificialmente un atractivo turístico»  y que
implica, entre otros, «riesgo de gentrificación», oponiéndose a «perder la identidad que todavía
nos queda».

Hay que recordar, por lo demás, que la Fundación de la Pilota Valenciana tiene solicitado
al Ayuntamiento acondicionar la calle Pelayo, en la que se proyecta uno de los arcos chinos,
instando una serie de hitos escultóricos que tengan como temática conductora nuestro deporte
autóctono, en las proximidades del Trinquet Pelayo considerado como la catedral de la  .pilota

Es por todo ello, y otras razones en el orden de la seguridad, que en las últimas semanas los
vecinos del barrio han iniciado una campaña de recogida de firmas en contra de la instalación de
los arcos chinos, al considerar que su colocación contribuiría a desnaturalizar uno de los barrios
históricos con tradición valenciana de la ciudad.

A estas voces críticas, legítimas en cuanto directamente afectadas, se han unido entidades
como la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, Lo Rat Penat, la RACV y la Federación
de Asociaciones de Vecinos de València, quienes igualmente se han pronunciado en contra de
este proyecto, reclamando la conservación de la idiosincrasia tradicional del barrio de La
Roqueta, con los entornos singulares entornos Jerusalén y Pelayo.

Los procesos como el DecidimVLC, si se organizan adecuadamente, pueden ser un buen
instrumento de participación. Pero no deben dar nunca la espalda a la auténtica voluntad
ciudadana, ni renunciar a averiguar cuál es esta.

Para determinar cuál es la real voluntad mayoritaria, en los casos que se patentiza de forma
tan clara la oposición de un número relevante de vecinos, hay que escucharlos y ponderar a fondo
qué piensan de verdad los afectados. Y si con carácter excepcional se constata un rechazo
significativo y fundado al proyecto, establecer mecanismos para revisarlo.

Esa actuación posterior podría evitarse si, en la configuración del DecidimVLC, los
ciudadanos pudieran manifestar previamente su disconformidad con el proyecto que se plantea
para su barrio, porque tan democrático es un voto a favor, como un voto en contra, pero la actual
imposibilidad de votar no en los presupuestos participativos, impide dar voz a todas las posturas,
mostrando una imagen sesgada de la aquiescencia real de los vecinos afectados y dando vía libre
a proyectos surgidos sin el suficiente consenso.
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Ante todo ello, resulta necesario, y como mínimo prudente, suspender, cuanto antes, la
ejecución del proyecto Arcos de Entrada al Barrio Chino, por la falta notoria de consenso con los
vecinos y otros hitos emblemáticos del barrio, a fin de escucharles y encontrar una solución
dialogada, en la que se aúnen las posturas de todas las partes implicadas.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes propuestas de acuerdo:

Primera.  Suspender de inmediato la ejecución de la Propuesta de Inversión Arcos de
Entrada al Barrio Chino, Código 4296 de los Presupuestos Participativos Decidim VLC 2020/
2021 en el distrito de Extramurs, por falta notoria de consenso con los vecinos, comerciantes y
otros hitos sociales emblemáticos del barrio de la Roqueta como la Pilota Valenciana, el mercado
de Jerusalén o las Fallas centenarias, a fin de, por parte del gobierno municipal, escucharles y
encontrar una solución dialogada, en la que se aúnen las posturas de las partes afectadas.

Segunda. Destinar como mínimo el importe de la inversión a mejoras consensuadas en el
barrio.

Tercera. Reconocer, proteger y potenciar, realizando las actuaciones municipales oportunas
para ello, los elementos esenciales que identifican al popular e histórico barrio de la Roqueta,
como el mercado de Jerusalén, los comercios locales de proximidad, las Fallas centenarias y,
muy especialmente, la   valenciana.pilota

Cuarta.  Acordar que, cuando en algún proyecto participativo se constate un rechazo
relevante y fundado de los vecinos o agentes sociales afectados por el mismo, se establezcan con
carácter excepcional mecanismos para revisarlo.

Quinta.  Configurar las bases reguladoras de próximas ediciones de los presupuestos
participativos DecidimVLC, de modo que los vecinos tengan la opción de mostrar tanto su
adhesión como su disconformidad con las propuestas que se plantean para el barrio."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal:

"Primero. Reafirmar el compromiso de esta ciudad con DECIDIMVLC como herramienta
de democracia directa y priorización de inversiones, dentro de los presupuestos participativos,
para los distritos y pueblos de la ciudad.

Segundo. Llevar a cabo la iniciativa planteada, como todas las surgidas de DECIDIMVLC,
definiendo la ejecución con el máximo consenso con las partes implicadas."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.
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__________

Sra. Ferrer (PP)

“Gracias.

Vamos a ver, esta es una moción constructiva que lo que hemos hecho es trasladar lo que
escuchamos en el barrio afectado, a los múltiples colectivos del barrio afectado, para pedirles al
equipo de gobierno que les escuche y que les escuche de verdad. Veo que al alcalde no le importa
nada lo que opinen los otros vecinos de La Roqueta, un tema del que tanto se ha hablado.

Las razones que ellos nos transmiten primero que La Roqueta no es un barrio chino, no es
un barrio chino. Es un barrio histórico de València, adosado a lo que era la muralla medieval de
la ciudad, cerca de la puerta de Sant Vicent, cerca del mercado de Jerusalén. Es la población
china de ese barrio del 8 por ciento, la población residente es del 8 por ciento, es el barrio 11 de
València en cuanto a población china. Hay también comercio local. Los comercios chinos no son
además de productos específicamente chinos sino que son básicamente como saben ustedes las
peluquerías, cafeterías. Y tanto los titulares de comercios chinos como los titulares de comercios
locales consideran que hay un riesgo de gentrificación ante la llamada de que esto es un barrio
que realmente no coincide con lo que es un barrio realmente multicultural. Es verdad que es un
barrio donde ahí conviven amablemente y sin ningún problema sudamericanos, pakistaníes,
rusos, árabes, chinos y también valencianos y de otras nacionalidades. Por tanto, ellos consideran
que es topificar, para hacer  como dice la propuesta, en un arco es categorizar de formaselfies
distinta la realidad, lo que supone realmente este barrio.

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Alcalde.

__________

Pero es que además es un barrio con idiosincrasia valenciana, en pleno centro de València,
ojo, con patrimonio arquitectónico y cultural. La fachada de la calle Xàtiva es un entorno BIC,
bien de interés cultural. Solo por eso hubiera requerido un informe especial de Patrimonio o del
Consell Valencià de Cultura que no está en expediente. Por lo tanto, consideramos que en esa
fase de viabilidad, como ha ocurrido en otros temas que se han retirado, ha habido un error. Un
error que la Concejalía delegada debería rectificar porque está afectando a un entorno BIC. Y
además, bueno, pues hay hitos emblemáticos en ese barrio, las fallas centenarias, el mercado de
Jerusalén, el trinquete de Pelayo, que la Fundación de la Pelota nos ha dicho literalmente que
están absolutamente en contra del proyecto de los arcos chino y que merecen ser protegidos,
potenciados y no invisibilizados y ninguneados con el proyecto que se pretende llevar adelante.

Pero es que además tienen ustedes el rechazo de la plataforma Salvem la Roqueta que se ha
tenido que constituir ante su actuación porque, por cierto, la asociación que había tuvo que
disolverse de hecho porque perdieron la subvención municipal de 2017 con su Gobierno. La
Fundación de la Pilota Valenciana que lo ha manifestado expresamente. La recogida de firmas
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que ha realizado el mercado. Pero también la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
La Federación de Asociación de Vecinos de València dice que: «Hacen que pierda la identidad
del barrio y que hay mejoras más urgentes que hacer, y no respeta las tradiciones».

Las consultas de los presupuestos participativos es un buen instrumento de participación.
Pero es algo que si te lo puede tener errores y eso no quiere decir que no pueda tener fisuras y eso
no quiere decir que no se puedan corregir. Y cuando uno se basa no en su voluntad de gobierno
sino la voluntad ciudadano, lo que hay que ver es que realmente esté respaldado por esa, por una
auténtica voluntad ciudadana y averiguar cuál es esa. Y cuando se encuentra, como ocurre en este
caso, que no pasa con casi ninguno, pero cuando se encuentra un rechazo tan frontal, tan fundado
y tan patente lo que hay que hacer es realmente corregir, corregir la cuestión.

Mire, convirtiendo artificialmente un barrio histórico valenciano, La Roqueta,
Jerusalén-Pelayo en un parque temático, Chinatown, Compromís y PSPV ningunean su
identidad, confunden la parte con el todo. Así que escuchen el rechazo frontal de sus vecinos ante
un proyecto tan importado como impostado. Y lo único que pedimos es eso. Hay un rechazo
fundado no sólo de ellos, sino en general de la sociedad valenciana como es la Real Academia de
Arte de San Fernando, la Real Academia de Cultura Valenciana, que simplemente suspenda la
ejecución, revisen para que coincida con la auténtica voluntad ciudadana y busquen el consenso,
el diálogo, que es lo que decimos y que apliquen… [La presidència li comunica que ha esgotat el

y que por tanto, revisen excepcionalmente. Continuaré. Porque laseu torn d’intervenció] 
participación y la democracia exige recabar cuál es la verdadera voluntad de los vecinos y aquí
está claro que no es…”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Bueno, en esta moción hablamos de un barrio de València, hablamos de La Roqueta. Yo
me niego a llamarlo Chinatown, absoluta y totalmente.

Debatimos, señor alcalde, sobre participación ciudadana. Debatimos sobre esa conexión
real, cierta y verdadera entre los ciudadanos y usted, alcalde, primer concejal de esta ciudad. Pues
mire, yo tengo claro que la primera premisa de un gobernante, y usted es gobernante de esta
ciudad, de un alcalde que no esté desaparecido, de un alcalde que gestiona una ciudad, de un
alcalde que quiere a València y que quieren a los valencianos, sin ninguna duda la primera
premisa, la primera virtud que tiene que tener es escuchar a los valencianos, escuchar a sus
administrados. Y usted no lo hace, usted no los escucha. Usted vive aislado en su despacho,
exento de todo lo que pasa fuera de él. Usted realmente en este asunto de La Roqueta ha puesto
un muro entre usted y los vecinos de allí. Los ignora, pasa de ellos y le importa a usted un
auténtico bledo. Y parafraseando nuevamente su frase estrella, los deja atrás. Literalmente, Sr
Ribó.

Mire, es muy importante leer y saber el contenido del documento de recogida de firmas de
los vecinos. No de cualquier valenciano, de los vecinos del propio barrio de La Roqueta. Y estos,
que han firmado mil vecinos de este barrio, dicen: «Desde el respeto máximo por la comunidad
china y sin ánimo de provocar ningún tipo de controversia cultural, los vecinos del barrio de La
Roqueta rechazamos frontalmente la colocación de los arcos chinos en nuestras calles. Somos un
barrio histórico valenciano, con patrimonio arquitectónico y cultural, como demuestran el
Tinquet de Pelayo y nuestras calles centenarias, con un histórico arraigo popular y rico en
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comercios locales. Desde hace años hemos acogido numerosos comercios chinos que han sido
tratados siempre con respeto y voluntad integradora.

Pero Pelayo no es un barrio chino, la grandísima mayoría de los residentes en el barrio no
somos de origen oriental, igual que muchísimos comercios, y por ello no aceptamos una realidad
impuesta con el único objetivo de construir artificialmente un atractivo turístico. Creemos que no
se han analizado las implicaciones económicas, culturales y sociales de este proyecto, y el riesgo
de gentrificación. Pero sobre todo la propuesta, votada por 342 personas, no se ha consultado ni
se ha contado con la aprobación de los vecinos afectados». Usted clarísimamente y se lo dicen
los vecinos, no se lo dije, no se lo dije a los vecinos de València, usted ignora a los vecinos de La
Roqueta

Este proyecto sin ninguna duda ha creado un clarísimo conflicto social aquí en València y
de ninguna manera, de ninguna manera, se debe proceder a la ejecución de esta obra, de ninguna
manera. Cuenta con infinitamente menos respaldo. Rechazo 342 votos a favor frente a mil firmas
de vecinos, eso sí que son vecinos del tal Roqueta y no los 342, que dicen que no quieren esos
arcos chinos que rechazan mayoritariamente -y vecinos del barrio, repito- la instalación de esos
arcos chinos. Estamos en democracia, señor Ribó, y las mayorías se respetan. Y la mayoría de la
población que se ha pronunciado a este respecto es muy claro, le están diciendo que no los
ejecuten. Escúchelos, señor Ribó, escuche a los vecinos.

Y yo tengo absolutamente claro que si estos actos chinos se ejecutan será por la soberbia,
por su soberbia y porque esa soberbia suya se impone a la voluntad vecinal, a la voluntad de esas
mil firmas que le han dicho que no los haga. Si hace oídos sordos, si pasa de ellos, si los ignora
ejecutará usted entonces esa obra de los arcos chinos aprobada única y exclusivamente por 342
valencianos frente a 1.000 que le han dicho que no lo quieren.”

Sr. Copoví (Cs)

“Buenas tardes ya, compañeros y compañeras de corporación.

Los presupuestos participativos de inversiones son un instrumento de democracia directa
que permite a los vecinos y vecinas de nuestra ciudad involucrarse en la toma de decisiones
respecto a la ejecución de una parte del presupuesto municipal destinado a realizar inversiones.
Los objetivos de estos presupuestos participativos no son otros que implicar a la ciudadanía de
los 19 distritos de València a presentar propuestas y decidir dónde poder invertir el presupuesto
destinado por el Ayuntamiento, para mejorar sus barrios de una forma democrática y
transparente.

La convocatoria de DecidimVLC 2021 ha aportado en líneas generales mejoras
significativas en su implementación y ha conseguido resultados de participación más
significativos con respecto a ediciones anteriores. Pero siempre, como todo proceso, es mejorable
y su incidencia de participación en relación con la población de València sigue siendo baja. Una
de las mejoras que creemos necesaria y que propusimos en la última Comisión de Participación,
propuesta que fue aprobada por unanimidad, es la promoción y visibilización de este proceso no
solo en el fomento de la participación sino en la difusión y comunicación de los proyectos a
seleccionar por los vecinos en su última fase de votación.
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Es un elemento fundamental en los procesos vecinales el conocimiento de los proyectos
que inciden en la vida de los barrios para de esta manera motivar e incitar a la participación en su
selección o rechazo, no con un voto negativo sino derivando sus votos a los proyectos que
consideren más oportunos, dado que consideramos que todo proyecto vecinal impulsado y
desarrollado por un vecino puede ser válido siempre que sea seleccionado por el resto de vecinos
y pase la fase técnica de viabilidad. Votar en contra de cualquier proyecto sería negar el propio
proceso participativo, votar aquellos que crees que se ajustan a las necesidades del barrio o que lo
mejoran enriquece el proceso.

Es evidente que en el caso que nos ocupa y posiblemente por falta de comunicación pese a
ser un proceso claro y transparente, la participación de los vecinos en relación con el número de
habitantes de Extramurs ha sido baja provocando un rechazo de los arcos chinos por parte de
vecinos que no participaron en el proceso de la selección, insisto, en base a un correcto proceso
de votación pero tal vez una falta de difusión y comunicación. Por ello creo que no se trata de
juzgar el proceso participativo en sí sino el rechazo vecinal a un proyecto democráticamente
aprobado pero con escasa participación.

Consideramos importante y estamos a favor de la comunicación y debate entre los vecinos
y el Ayuntamiento para buscar soluciones y propuestas consensuadas que den, por un lado,
legitimidad al proceso de presupuestos participativos y a la voluntad de la mayoría de los vecinos
para la mejora del barrio de la Roqueta. Y consideramos que una posible propuesta de consenso
sería la instalación de los arcos no de manera permanente sino de forma temporal todos los años
en los momentos previos y durante la celebración de los festejos del Año Nuevo Chino que viene
celebrándose en este barrio desde hace varios años.

Por todo ello, manifestamos nuestro apoyo a esta moción con las reservas que hemos
manifestado en nuestra intervención e instamos al Sr. Alcalde a que inicie un proceso de diálogo
con los movimientos vecinales que se manifiestan contrarios a la propuesta permanente de los
arcos chinos que permita la búsqueda de una solución consensuada.

Muchas gracias.”

Sra. Valía (PSPV)

“Bueno, esta moción en realidad no va de ningún proyecto de los presupuestos
participativos. Para esta moción se ha elegido un proyecto, en concreto este proyecto, como
excusa para atacar la esencia de los presupuestos participativos. Pero siempre pretendiendo que
no se note, ¿no? Que parezcamos todos muy pro participación, pero luego atacamos la
herramienta más potente que tiene el Ayuntamiento de participación ciudadana de democracia
directa. Parece que se cuestiona un proyecto, pero si cuestionamos el proyecto cuestionamos el
proceso porque realmente lo que aquí se cuestiona es el proceso.

El origen de esta moción es el rechazo absoluto del PP, la alergia que tiene el Partido
Popular a la participación. Ustedes gobernaron durante 24 años en esta ciudad, dejaron cualquier
espacio de participación agonizando y realmente no hicieron nada estructural que canalizarse la
participación ciudadana en ningún ámbito. Pero no por dejadez como en otros casos que dejaron
de hacer cosas por dejadez y por desidia, sino porque es que no se lo creen, no se creen la
participación ciudadana. Y en este debate estamos ahora mismo confrontando dos modelos de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 196

hacer política más allá de lo que hagamos, más allá de las propuestas políticas, de cómo lo
hacemos. Y está bien, porque representamos modelos distintos de sociedad, representamos
proyectos políticos distintos, pero es que también representamos formas distintas de hacer las
cosas. Y eso desde el 2015 está meridianamente claro, hacemos política de forma distinta más
allá de que también persigamos objetivos distintos.Y es bueno también que se confronten. Es
decir, es bueno que mientras nosotros defendemos un proceso participativo tan potente y tan
robusto como es el DecidimVLC que otros que no creen, lo ataquen de forma directa o
indirectamente.

Pero este gobierno tiene un compromiso con la participación ciudadana, con involucrar a la
ciudadanía, pero sobretodo con asumir lo que sale de la participación ciudadana. Porque
proponer revisar lo votado, ¿de verdad? O sea, ¿ustedes presentan una moción para revisar lo que
se vota? ¿Lo están diciendo en serio? ¿Y quién lo tiene que revisar?, ¿el gobierno o la oposición?
¿O quién lo revisa? Ahí no nos van a encontrar, ahí no nos van a encontrar porque eso no es que
sea antiparticipación es que es, antidemocrático. Establecer un sistema de votación en donde lo
que se vota luego hay que enmendarlo, en enmendar votaciones ciudadanas a nosotros no nos van
a encontrar.

Sobre el consenso quiero decir que los proyectos que salen del Decidim son proyectos
como los demás. Se priorizan las inversiones en una cantidad de 8 millones. Pero como todos los
demás, el concejal correspondiente, en este caso Emiliano García, evidentemente antes de
ejecutar el proyecto se sentará con todo el mundo. Pero es que cuando se vota un parque tampoco
el señor Campillo llega allí y pone lo que a él le gusta. Porque esto no va de gustos personales, el
Sr. Campillo se sentará allí con las entidades del barrio y dirá qué necesidades hay, qué queréis,
qué os gusta. Y entonces generará un consenso alrededor de un proyecto. Y esto mismo es lo que
va a ser Emiliano García con este proyecto. Sentará a la Fundación de la Pelota, que por otra
parte fueron los primeros que se reunieron con el equipo de gobierno, intentando llegar a un
consenso. Al menos es verdad que Ciudadanos tiene una actitud mucho más constructiva, plantea
por lo menos algo para desatascar, para salir, para generar consenso. Pero es que revisarlo
votando, es que me chirría tanto que no salgo de mi asombro.

Nosotros sabemos lo que ustedes van a hacer con los presupuestos participativos cuando
lleguen al gobierno, que esperemos que tarden. Pero cuando lleguen los desmantelarán. Como
han hecho en Madrid, como han hecho en Zaragoza, lo desmantelarán porque es que no se lo
cree. Y mientras tanto, mientras están en la oposición la cuestión es ir minando la credibilidad del
proceso, cosa que nosotros no vamos a permitir.

Su moción es un despropósito para cualquiera que pretenda gobernar con algo de seriedad
y con algo de rigor. Vuelven ustedes a pedir que se vote en contra. Pero esto que hacen ustedes
de pedir una y otra vez lo mismo en un pleno, en una comisión, otra vez en el pleno en otra
comisión. El tema de votar en contra lo hemos debatido en todos los foros habidos y por haber, es
que nos hemos preguntado por qué no se puede votar en contra. Esa estrategia de presentar
siempre lo mismo en todos los sitios que no solo lo hacen con esto, lo hacen con más cosas. ¿Es
que no tienen más ideas? Todo el resto de València funciona perfectamente, lo estamos haciendo
fenomenal y lo tienen que presentar una y otra vez.

Plantear los presupuestos participativos y en general la participación como un espacio
donde unos votan a favor y otros votan en contra va contra la esencia de la participación, pero
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también con la presencia de la democracia que es generar consensos, buscar concentración, no
crear confrontación, mejorar la convivencia, mejorar la cohesión. Y lo que ustedes presentan es
justamente lo contrario. Yo entiendo que ustedes se sienten cómodos en un clima de
confrontación porque su proyecto político entienden que gana con eso, pero es que nosotros no
hacemos política de esa manera. Nosotros vamos a confrontar a los vecinos para que se peleen y
digan yo estoy a favor, yo estoy en contra, y generar un clima irrespirable.

Y por eso hemos planteado una moción alternativa que es [La presidència li comunica que
 la búsqueda de consenso y el refuerzo de la participación enha esgotat el seu torn d’intervenció]

esta ciudad.”

__________

S’absenta de la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador, i el substituïx el
vicesecretari general, Sr. Martínez.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ferrer (PP)

“Sra. Valía, es el discurso más radical que ha dirigido contra este partido y aprovechando,
esto sí que es aprovechar que el Pisuerga pasa por Valladolid, no hay un partido del que estamos
aquí que haya hecho más propuestas a favor de mejorar los presupuestos participativos que este.
Y que haya estado más preocupado, incluso fomentando la participación que este. O sea, que
mentiras nos diga aquí. Vayamos al grano y déjese de tonterías porque eso sí que es fomentar la
crispación y la confrontación, y es un insulto a la democracia y a la voluntad constructiva de este
partido está manifestando continuamente y además en su comisión, y lo sabes perfectamente. Y
me duele especialmente y nos duele especialmente que lo diga.

Vamos a ver, ¿que nosotros hemos planteado una confrontación? ¿Usted ha escuchado a la
Plataforma Salvem que se ha creado por la crispación que han creado ustedes? ¿Usted ha
escuchado a la Fundación de la Pilota Valenciana? ¿Usted ha escuchado a todas las fallas del
sector? ¿Usted ha hablado con los comerciantes? O sea, ¿nosotros hemos creado la crispación?

Mire usted, vamos a ver, gracias a que traemos esta moción ayer Compromís se reunieron
con la plataforma y el lunes se reúnen ustedes. Gracias a eso. No, no. Sí señora. Gracias a esto.
Ríase lo que usted quiera pero el caso es que ustedes… Mire la democracia, la democracia. Aquí
lecciones de democracia y creo que en fin.

Los procesos participativos pueden ser rentables y este tiene errores y el error, y lo que
decíamos decir es que cuando haya y es lo que decíamos que no se puede el proceso
participativo, en mor del presupuesto participativo lo que no se puede es dar la espalda a lo que
es la voluntad sobre todo y renunciar a averiguar cuando esa voluntad. Y decíamos en la moción
que cuando excepcionalmente, excepcionalmente se constate -segunda palabra- un rechazo
relevante –adjetivo- y fundado, en ese momento se establezcan mecanismos, que no digo yo cuál
tiene que ser pero que se establezcan mecanismos para realmente revisar esa situación. Porque
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evidentemente ustedes mediante esto que por cierto ha presentado una persona que ni es vecino,
tiene bemoles el tema, entonces es diferente el tema. Hagan ustedes ese diálogo, los vecinos,
suspendan, hablan con los vecinos. Si yo no digo que no lo hagan finalmente. Oiga, si usted
finalmente llega a un acuerdo con los vecinos y esa es la decisión del mercado, de las fallas, de la
pilota, de tal, nosotros no le vamos a decir nada. Pero lo que digo es que, hombre, no ejecuten
hasta que no hablen con los vecinos. Es lo que estamos diciendo.

Respecto al tema del votar sí o no. Vamos a ver, en un referéndum es igual de democrático
votar adhiriéndose que votan buscando disconformidad. La auténtica voluntad se determina así.
Esto no es confrontación, esto es la democracia más pura de cualquier referéndum y esto es un
referéndum a escala pequeña.

Mire, yo sólo le voy a hacer una cosa. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
Lo que pedimos es que escuchen, que reflexionen y como piden, que salventorn d’intervenció] 

La Roqueta.”

Sra. Valía (PSPV)

“Voy a compartir el turno con Emiliano García que es el concejal del proyecto.

Sí que quiero un poco resaltar una cosa. Yo no entiendo cómo pueden criticar que quien lo
ha propuesto no viva en el barrio cuando han pedido reiteradamente que se pueda votar en varios
distritos. Es decir, ustedes dicen que se puede votar en varios distritos, cosa que no se puede
hacer que ya le he explicado por qué pero lo dicen. Y parece que, oye, si tú pides que se pueda en
varios distritos no puedes vivir en todos los distritos a la vez, con lo cual implícitamente estás
permitiendo que la gente vote en un distrito donde no vive. Pero ahora resulta que un problema
que el señor que ha propuesto la cuestión de los arcos chinos no viva en el barrio. Hombre, un
poquito de coherencia con tanta propuesta. No, es que no se puede proponer una cosa y la
contraria, ¿vale? Vamos a centrarnos en qué proponemos.”

Sr. García (PSPV)

“Buenas tardes, compañeros y compañeras.

Como ya ha comentado, mi compañera Elisa, creo que es importante que respetemos las
iniciativas y propuestas que lanza la ciudadanía de los presupuestos participativos, que además
van avaladas por los votos de los vecinos y vecinas del distrito. Pero ahora nos corresponde como
siempre ocurre en política a nosotros trabajar para llegar a la mejor solución para todos y para
todas.

El proyecto del arco chino se conceptúa como proyecto de integración y de reconocimiento
de la diversidad del barrio. A través de esta iniciativa, lo que se busca es poner en valor
determinados rasgos de una cultura de manera que pueda convivir con la nuestra, defendiendo la
diversidad y al mismo tiempo la singularidad de sus características. Aun así, somos conscientes
de que se han suscitado opiniones encontradas, distintas formas de valorarlo y alguna posición
frontal.
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Yo les pido a todas las partes, también a los grupos municipales, que intentemos tener un
debate empático y sosegado. Les doy mi palabra que este gobierno así lo hará. En primer lugar,
escuchando a todas las partes. Sin ir más lejos, el próximo lunes la vicealcaldesa y yo mismo
tenemos una reunión con los vecinos. No, pero yo estoy manteniendo reuniones desde el
principio. Con estos señores va a ser el lunes pero antes he tenido con otros. Ya nos hemos
reunido también con el trinquete, con comerciantes y nos reuniremos todas las veces que sean
necesarias. Desde este Gobierno municipal estamos trabajando para llegar a una propuesta de
consenso entre el vecindario del barrio de La Roqueta: la población china, las entidades del
barrio, así como los impulsores de la iniciativa.

Por eso les pediría que no intenten hacer una confrontación política de una iniciativa
ciudadana, que colaboren en llevarla a cabo haciendo que todas las partes se sientan lo más
cómodas posible. Les invito a hacer una lectura de esta iniciativa que vayan más allá de un arco
en una ubicación determinada. La intención es acoger, dar la bienvenida a una cultura con una
importante presencia en el barrio, por otro lado muy arraigada al comercio de la zona, de la que
seguro que podemos aprender y compartir con ellos. [La presidència li comunica que ha esgotat
el seu torn d’intervenció]

No se trata de excluir a nadie. Se trata de cohesionar, de abrir las puertas, de ser una ciudad
como es el caso de València. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores grups Compromís i
Socialista; voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox. En
conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Grupo Municipal Popular sobre la suspensión de la
ejecución del proyecto Arcos de entrada al barrio Chino y de conformidad con la alternativa
suscrita por el Gobierno municipal, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Reafirmar el compromiso de esta ciudad con DECIDIMVLC como herramienta
de democracia directa y priorización de inversiones, dentro de los presupuestos participativos,
para los distritos y pueblos de la ciudad.

Segundo. Llevar a cabo la iniciativa planteada, como todas las surgidas de DECIDIMVLC,
definiendo la ejecución con el máximo consenso con las partes implicadas."

24 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000126-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre projectes d'inversió per a la
regeneració de les platges del sud de València.
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La presidència informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 27 d'abril de 2021 va
acordar debatre conjuntament els punts núm. 24 i 27 de l’orde del dia relatius a dos mocions
sobre la regeneració de les platges del sud, amb votació separada.

MOCIONS

Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre projectes d'inversió per
a la regeneració de les platges del sud de València:

"Hasta tres de los objetivos de la Agenda 2030 sobre Desarrollo Sostenible, firmada por los
193 países miembros de la ONU en 2015, hacen referencia a la necesidad de proteger y
salvaguardar el patrimonio natural, fortalecer la resiliencia y capacidad de adaptación a los
riesgos del clima y los desastres naturales y gestionar y proteger los ecosistemas costeros para
evitar efectos adversos adoptando medidas para restaurarlos. Estos compromisos, algunos de
ellos ya caducados en 2020, como el relativo al ecosistema costero, no se están cumpliendo en el
litoral de la ciudad de València.

A la afección natural que sufren todos los litorales por el efecto adverso del cambio
climático, como las sucesivas tormentas de los últimos años, se suma la afección que han sufrido
las playas del sur de la ciudad por las ampliaciones del puerto de València. Muchos informes han
clarificado las razones por las que las Playas del Sur de València se encuentran en una peligrosa
regresión que afecta ya no solo al arenal, que se ha visto reducido en al menos 300.000 metros
cúbicos de arena según un reciente estudio de la Universitat Politécnica de València, sino
también al ecosistema protegido dunar, barrera natural que separa las aguas salinas de las del
lago de la Albufera y por consiguiente poniendo en peligro la pervivencia del Parque Natural de
la Albufera tal y como lo conocemos.

El informe técnico realizado por el Ministerio de Fomento Estrategia de actuación en la
costa sur de València (Puerto de València-Puerto de Dénia), de 2015, reconoce textualmente
que: «La costa sur de València se ha visto enormemente condicionada en su evolución histórica
por el puerto de València que divide la costa sin prácticamente conexión entre el norte y sur del
puerto», o que «El tramo norte, desde el puerto de València o desembocadura del río Turia hasta
el cabo Cullera, playa del Dosel, se encuentra sedimentariamente descompensado debido
principalmente a tres causas: El efecto sombra y de difracción que provocan las obras exteriores
del puerto de València; la falta de aportes sedimentarios del río Turia y de la costa al norte; y el
continuo transporte longitudinal de sedimentos neto hacia el sur»; así mismo en el proyecto de
construcción de Regeneración de las playas del Saler y Garrofera (València) de 2015 de la
Demarcación de Costas en València, reconoce en su texto el «estado de regresión grave debido
principalmente a la falta de aportes sedimentarios del río Turia y de la costa al norte del puerto, al
efecto sombra y de difracción que provocan las obras de abrigo de este puerto».

También en la Declaración de Impacto Medioambiental en vigor del proyecto de
Ampliación del Puerto de València, formulada en 2007 por el Ministerio de Medio Ambiente, se
consideraba la afectación de la obra indicando que «Al sur del Puerto de València se encuentra la
actual desembocadura del río Turia, desviado durante la última ampliación del Puerto, y las
playas de Pinedo y Saler. En las últimas décadas estas playas han venido sufriendo un retroceso
producido por la interrupción del transporte litoral, debido al crecimiento del Puerto y al
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1.  

2.  

3.  

4.  

descenso de aportes sólidos del río Turia»  e indicaba medidas a adoptar en el apartado de
medidas correctivas y correctoras.

Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria de Valncia, se comprometió recientemente a
invertir 15 millones de euros en la regeneración de las playas de la Comunidad Valènciana que
están afectadas por la presencia de infraestructuras portuarias. Esta inversión, debería destinarse
principalmente a las playas del sur de València y la propuesta de inversión depende directamente
del Ministerio de Transición Ecológica, en concreto de la Demarcación de Costas.

Con estos precedentes la obligación del Ayuntamiento de València es la de urgir al
Ministerio de Transición Ecológica y la Demarcación de Costas, que son competentes en la
materia, a que desbloquee las inversiones que mantienen sin ejecutar y que elabore nuevos
proyectos para las distintas fuentes de financiación que se dirijan a revertir de forma urgente la
degradación del litoral sur de la ciudad.

Por todo lo expuesto el portavoz que suscribe presenta la siguiente propuesta de acuerdo:

- Instar a la Demarcación de Costas en València, dependiente del Ministerio para la
Transición Ecológica a:

Elaborar un proyecto acordado tanto con el Ayuntamiento de València como con la
Generalitat Valenciana para la regeneración y mantenimiento de las playas sur de València.
Dicho proyecto deberá sumarse y ser compatible con el de Regeneración de las playas del
Saler y la Garrofera (València)' que se encuentra en trámite actualmente.
Presentar dicho proyecto a la Autoridad Portuaria de València y a Puertos del Estado para
que financien con la máxima cantidad la regeneración y mantenimiento de las playas sur de
la ciudad de València.
Desarrollar este proyecto con celeridad con el objeto de no perder la oferta económica
hecha por Puertos del Estado y en paralelo presentarlo como Proyecto financiable para los
Fondos Europeos en su vertiente de Transición Ecológica.
Aprobar y ejecutar con la máxima celeridad el proyecto 'egeneración de las playas del
Saler y la Garrofera (València)."

Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i els Srs. Giner i Mundina, portaveu i
regidors respectivament del Grup Popular, sobre la regeneració de les platges del sud de la ciutat
i la finalització de l'ampliació del port de València:

"Tras los cambios introducidos en el proyecto de Ampliación Norte del Puerto renunciando
a los aspectos más debatidos como el dragado del canal de acceso y la prolongación del dique
principal, la Autoridad Portuaria de València elevó una consulta a Puertos del Estado para que se
pronunciara desde el punto de vista técnico si dichos cambios eran compatibles con la
Declaración de Impacto Ambiental, aprobada en 2007.

El pasado 9 de abril se conoció que Puertos del Estado, dependiente del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, había remitido a la Autoridad Portuaria de València
una nota te'cnica y un informe juri'dico donde se señalaba que la DIA de la Ampliación Norte
estaba vigente  «puesto que no incurre en ninguno de los supuestos de caducidad de las
legislaciones en materia de evaluacio'n ambiental, incluyendo la actual Ley 21/2013, de 9 de
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diciembre, de evaluación ambiental». Asimismo, señala «que las modificaciones planteadas en el
anteproyecto de las obras a realizar para el desarrollo de la terminal de contenedores en la
ampliación norte del puerto de València no parecen incurrir en ninguno de los supuestos del
artículo 7.2.c de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, que determinan cuando las
modificaciones de proyectos que cuentan con DIA en vigor deben someterse a nueva evaluación
ambiental».

Por otro lado, Puertos del Estado realiza una serie de recomendaciones en materia de
vigilancia medioambiental que desde el Partido Popular consideramos que deben llevarse a cabo
por parte de la Autoridad Portuaria de València dado que la ampliación de esta infraestructura
estratégica no debe ser incompatible con la protección de nuestras playas.

Cabe recordar que el proyecto de Ampliación Norte del Puerto siguió hace más de una
década todos los trámites administrativos necesarios obteniendo una Declaración de Impacto
Ambiental favorable dictada en 2007 bajo un Gobierno dirigido por el Partido Socialista. La
construcción de los diques de abrigo se realizó en su momento, quedando en suspenso el relleno
de los mismos por la crisis económica. Por tanto, la actuación necesaria para la ampliación se
realizó en 2012 y ahora sólo resta terminar el proyecto.

En estos momentos, cuando la ciudad de València tiene dramáticas cifras de paro con más
67.000 desempleados, desde las instituciones valencianas no se puede obstaculizar inversiones
privadas generadoras de puestos de trabajo, como es el proyecto en cuestión.

La Ampliación Norte del Puerto de València supone una inversión privada de 1.000
millones de euros que, según los estudios, generará sólo en el proceso constructivo, 15.000
puestos de trabajo adicionales, con un impacto sobre el empleo con la terminal operando de más
de 44.000 empleos, y permitirá ampliar la capacidad del recinto en 5 millones de TEU.

El Puerto de València constituye, por tanto, una infraestructura estratégica para la ciudad
de València, un polo de creación de empleo, riqueza y competitividad que repercute directamente
en la sociedad Valènciana. El recinto portuario de València debe mantener su posición de
liderazgo y no debe perder posiciones estratégicas frente a otros puertos españoles y europeos,
pero ello no es incompatible con llevar a cabo un plan de protección y regeneración de las playas
de la ciudad. Y es ahí donde deben aunarse todos los esfuerzos de las administraciones públicas,
desde la central, a la autonómica y a local.

En este sentido, la llegada de los fondos europeos Next Generation, uno de cuyos ejes de
actuación es la sostenibilidad, constituye una oportunidad histórica para llevar a cabo proyectos
tan importantes como la regeneración de nuestra costa.

Por todo ello, la portavoz y concejales que suscriben presenta en su nombre y en nombre
del Grupo Municipal Popular las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Trasladar a la Autoridad Portuaria de València el apoyo del Ayuntamiento de
València a la finalización de la ampliación norte del puerto de València como elemento
estratégico para la economía y competitividad de la ciudad y de la Comunitat Valenciana.
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Segundo. Instar al Gobierno municipal a respetar y acatar los informes técnicos y jurídicos
del Puertos del Estado que avalan la vigencia de la DIA, y a dirigirse a la Autoridad Portuaria de
València para que impulse todos los trámites necesarios para llevar a cabo la finalización de la
ampliación norte del puerto de València con todas las garantías jurídicas y medioambientales.

Tercero. Instar a la Autoridad Portuaria de València a que lleve a cabo todas y cada unas
de las recomendaciones realizadas por Puertos del Estado en materia de vigilancia
medioambiental, así como el resto de medidas que los técnicos y expertos determinen para la
protección y regeneración de las playas del sur de València.

Cuarto. Instar al Gobierno central a que implemente de forma inmediata un plan de
regeneración de las playas del sur de València aumentando el presupuesto destinado al control y
regresión de la costa, así como para la protección y recuperación del sistema litoral valenciano.

Quinto. Instar al Consell a captar fondos europeos para llevar a cabo un plan integral de
regeneración de la costa de la Comunitat Valenciana y, en especial, de las playas de la ciudad."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal als punts núm. 24 i 27:

"Primer. El port del futur ha de ser més sostenible, competitiu i integrat a la ciutat per a
així continuar sent valor positiu a València i un motor d’ocupació fonamental en el marc de
l’economia blava.

Segon. El port ha de treballar per la seua descarbonització, garantint la reducció de les
emissions fins assolir l’objectiu de zero emissions abans de 2030.

Tercer. Hem de garantir el compliment de tota la normativa ambiental respecte al
desenvolupament del port i per això demanem que es realitzen les mesures correctores que estan
previstes en la Declaració d’Impacte Ambiental de 2007 per a compensar l’actual basculament de
les platges del Nord (el Cabanyal i la Malva-rosa), així com la greu repressió de les platges del
Sud (Pinedo, el Saler, el Perellonet, etc.).

Quart. Potenciar el desenvolupament del transport ferroviari de mercaderies del port de
València i la seua connexió amb el corredor mediterrani i el corredor atlàntic fins assolir quotes
similars en l’ús del tren a les que tenen els majors ports europeus.

Quint. Sol·licitar a l’Autoritat Portuària, com a òrgan substantiu, que valore la realització
d’un estudi d’impacte ambiental, tal com suggereix el Ministeri de Transició Ecològica, que
continga com a mínim els aspectes següents i els mecanismes corresponents de pal·liació:

- Anàlisi de l’augment de mobilitat que suposa el projecte d’ampliació i mesures de gestió
sostenible de la mateixa.

- Increment de materials necessaris per a la construcció de la nova plataforma on s’ubicarà
la terminal.
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- Estudi paisatgístic de la nova terminal i de la seua afecció a les platges del Cabanyal i la
Malva-rosa."

DEBAT CONJUNT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Buenas tardes.

Sr. Alcalde, nosotros hemos presentado una moción, como le dije en la Junta de Portavoces
y como hemos podido hablar, única y exclusivamente sobre la regeneración de las playas del sur
de València, única y exclusivamente. Nos interesaba poderlo debatir conjuntamente para poder
conocer cuál es su postura, cuál es su postura sobre cómo hay que financiar la regeneración de las
playas del sur de València.

Vamos a ver, en estos momentos que a nosotros nos conste hay tres posibilidades de
financiación fundamentalmente. Uno son los 28 millones de euros que están en manos de Costas.
Otros son hasta los 15 millones que tiene la Autoridad Portuaria a nivel nacional. Y luego
tenemos, además el proyecto de casi 600.000 del puerto, que puede estar incluido en los tres que
ellos contabilizan. Y luego tenemos la opción que el Gobierno de España ha solicitado a Europa
de 2.091 millones para la regeneración del litoral de España, de todo lo que es nuestra nación.

Vamos a ver, Sr. Ribó, le voy a hacer una primera pregunta: ¿Usted cuántas veces ha
solicitado fondos europeos para la recuperación de las playas del Sur? No que se apliquen los 28
millones de Costas sino esta nueva coyuntura. ¿De alguna manera usted verbal u oficialmente
-que sería lo lógico- ha reclamado fondos europeos para las playas del sur? ¿Sí o no? Me gustaría
que me lo contestase, Sr. Ribó. En segundo lugar, ¿usted ha pedido fondos europeos Next
Generation para su proyecto de las dunas? Me gustaría que me lo contestase, Sr. Ribó. En tercer
lugar, ¿usted ha pedido fondos europeos para el proyecto del nuevo cauce de la desembocadura
del Turia, del  y el ? ¿Ha pedido usted fondos europeos?, ¿sí o no? Porque nos dallit nou riu nou
la impresión, Sr. Ribó, que para las playas del sur. Usted no ha solicitado financiación europea y
me gustaría tener que despejar esa duda.

Es que si no lo hace así, señor Ribó, usted lo que está provocando es poner un muro
económico desde la zona del nuevo cauce hacia el sur de la ciudad de València. Parece o da la
impresión, señor Ribó, que la excusa de que se están degenerando las playas del sur a usted le
conviene para poder criticar al puerto, si no me contesta. Y si no, dígame, Sr. Ribó a otra
pregunta que me gustaría que me conteste: ¿Usted conoce alguna correlación existe entre el
nuevo proyecto del puerto y la degeneración de las playas del sur? No los anteriores, no las
ampliaciones anteriores sino del que estamos hablando. ¿Usted conoce alguna correlación directa
que puede afectar lo que se va a hacer y agravar más las playas del sur? Porque nosotros lo que le
estamos proponiendo es desagregar los problemas para buscar soluciones y que de momento nos
centremos en las playas del sur, Sr. Ribó. Pero parece que a usted eso le interesa muy poco. Por
lo tanto, si usted no me contestase cuando tenga su turno, yo entenderé que esa correlación no
existe.
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Y en segundo lugar, el punto que me gustaría poner encima de la mesa: la contaminación.
Según los estudios que a nosotros nos costan, la contaminación tanto de gases como de partículas
como acústica del puerto está siempre dentro de los límites establecidos. Tanto la contaminación
en SO2, NO2, O3 y NO, en todos los contaminantes dentro de los límites. En las partículas PM10
no hay ni un solo día que a nosotros nos conste que se haya superado esos índices, y en las
partículas PM2,5 está dentro de los límites que se marcan.

Por lo tanto, ¿qué es lo que parte de la contaminación le está preocupando a usted del
puerto, Sr. Ribó? Porque yo le voy a enseñar este mapa. Este mapa que ven aquí es la
contaminación que tenemos en la ciudad de València. Usted fíjese, NO2, dióxido de nitrógeno.
Mírelo usted aquí, Sr. Ribó. Toda la zona de Patraix, de Malilla, donde hay puntos hay colegios y
donde hay producción hay hospitales. Esa es su ciudad o nuestra ciudad mejor dicho en febrero
del 2020. Antes de entrar la pandemia, un mes antes, señor Ribó. Dígame usted qué problemas de
contaminación hay porque según este informe de València per a l’aire, el puerto lo saca como
una zona limpia. Y sin embargo, la zona de Malilla y de Patraix la saca altamente contaminada.

Entonces, nuestra idea, señor Ribó, para que se nos aclare, porque me gustaría saber si
usted está defendiendo una causa verdadera o está haciendo política. Díganme la correlación
entre el puerto y la inversión que se va a hacer ahora en el puerto [La presidència li comunica

 y la regeneración de las playas del sur, y los niveles deque ha esgotat el seu torn d’intervenció]
contaminación que usted conoce del puerto.”

Sra. Catalá (PP)

“Bueno, buenas tardes a todos.

Este no es un debate reduccionista, no es un debate simplista. Para nosotros no hay una
dicotomía, no debe haberla. No tenemos que elegir entre el progreso y las playas de València.
Para nosotros la tecnología, la innovación, la preparación en este momento hace posible que
progresemos y que cuidemos el medioambiente, hace posible que lideremos el transporte de
mercancías del Mediterráneo y al mismo tiempo que cuidemos las playas, hace posible que
avancemos y progresemos, y hace posible que cuidemos de nuestro entorno. Pretender dar a
elegir a los ciudadanos y a los vecinos o convertirse de alguna forma en, no sé, en una especie de
defensor del reduccionismo entre progreso y medio ambiente es absurdo en este caso.

Por eso nosotros presentamos esta moción en la que efectivamente abordamos como
partido que creemos en el liderazgo del puerto de València, pero que también creemos en la
apuesta necesaria por la regeneración de las playas del sur. Miren, tenemos un problema de
regresión en nuestra costa que no es solo consecuencia de las obras del puerto. Ni la del 2007, ni
la del 2012, ni la que pueda hacerse en adelante. Tenemos un problema de regresión que va más
allá de eso. Y eso ha llevado a hablar sobre los bancos de arena de Cullera, sobre los tres
millones de euros consignados por el Puerto para regeneración de playas. Eso ha llevado a
trabajar en este contexto sobre un proyecto mucho más global. Por tanto, dividir o pretender
dividir a los vecinos para que elijan entre progreso y medio ambiente no sólo es demagógico, es
reduccionista, es simplista, es interesado y absolutamente es cínico, es cínico.

Mire, nosotros decimos sí al progreso y sí a las playas, sí. Y por eso presentamos esta
moción con una serie de puntos en las que abordamos claramente que creemos que el puerto de
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València tiene que seguir liderando por delante de otros puertos y que no tenemos ningún interés
en absoluto, en absoluto particular, ni personal, ni político. A lo mejor otros tienen intereses
políticos en que otros puertos lideren el transporte del Mediterráneo y no nuestro. Pero no nos
gustaría saber que aquí hubiera nadie que quiera ser la comparsa de ERC, una comparsa que está
muy interesada en que el puerto de Barcelona lidere el transporte de mercancías y no el puerto de
València. Esa es la comparsa a la que yo no quiero que mi alcalde, que mi gobierno pertenezcan.
No sean ustedes la charanga de ERC, no sean ustedes la comparsa de ERC. No vengan ustedes
con discursos demagógicos y con discursos absolutamente trasnochados que nos hacen elegir
entre progreso y medio ambiente. Señores, no es verdad, no es verdad.

Miren, pensamos que puede hacerse la ampliación del puerto, queremos que se haga la
ampliación del puerto. Con todas las garantías jurídicas, con todas las garantías
medioambientales, que los elementos correctores de la DIA del año 2007 se pongan por delante.
Que el puerto no invierta tres millones, que invierta quince millones en regeneración de las
playas. Todo eso lo queremos. Pero también queremos -y además, yo agradezco también la
exposición inicial del compañero de Ciudadanos, señor Giner, que aprovechemos este momento
histórico para hacer proyectos y para pedir proyectos al Gobierno de España y la Generalitat
Valenciana para regenerar las playas y que vayan más allá de los 330.000 euros que el Gobierno
de España en este momento está poniendo para toda la provincia de València para la
regeneración de las cosas. Porque señor Ribó, usted se fue a pedir 28 millones de euros. Pero lo
cierto es que tenemos 330.000 para toda la provincia de València para regeneración de playas.
Entonces, sinceramente, no aprovechar los fondos europeos, los Next Generation, la oportunidad
que tiene la Generalitat, la oportunidad que tiene el Ayuntamiento de València de liderar ese
proyecto para poder pedir esos fondos necesarios sería absurdo.

Insisto, no hagamos activismo político, no hagamos demagogia. Ese falso progresismo, ese
falso ecoesnobismo. Los mismos que ponen pastillas de lejía en las acequias, los mismos. Los
mismos que tienen una fisura e uno de los, bueno, de las infraestructuras que desembocan en la
Malvarrosa y permiten que de octubre a ahora estén virtiéndose aguas no suficientemente
depuradas, por no técmicamente hablar de agua fecales. [La presidència li comunica que ha

. Termino. Y que están investigados por el Seprona.esgotat el seu torn d’intervenció]
Olvidémonos del activismo político, vamos a olvidarnos de todo esto. Vayamos a altitud de
miras,  vayamos por encima de[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
todo esto. Nuestra ciudad necesita concentrarse y esto es un consenso necesario, Sr. Ribó.

Gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Campillo.

Vamos a ver, empezaré con el Sr. Giner, con la moción que presenta Ciudadanos. Vaya por
delante que desde el Grupo Municipal Vox apoyaremos siempre el mantenimiento y la
regeneración de nuestras costas o de cualquier otro tipo de activo que tenga esta ciudad y en
general la totalidad del territorio español siempre. Que me hubiera encantado poderle decir ahora,
señor Giner, que vamos a votar a favor su propuesta. Pero ya le adelanto que no va a ser así. Y a
pesar de que estoy totalmente de acuerdo con usted en todo el planteamiento que ha hecho,
cuando usted le solicita al alcalde que diga cómo lo va a generar. Pero yo al final lo que tenemos
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que votar es una moción. Y claro, la moción que ustedes presentan parte ya de una trampa con la
que usted entiendo que involuntariamente le está haciendo juego a este terrorista ecológico que
utiliza excusas baratas como es el tema de la degradación de las cosas del sur para intentar
boicotear uno de los grandes proyectos y el principal núcleo de actividad económica que tiene
esta ciudad que es el puerto de València.

Porque claro, es que usted en el punto de su moción, señor Giner, dice: «Presentar dicho
proyecto -el de la regeneración de las costas- a la Autoridad Portuaria de València y a los Puertos
de España para que financien con la máxima cantidad la regeneración». Si esto es más simple
que todo eso. Si yo le voy a responder a usted lo que le debería de responder el señor alcalde, es
decir oiga, es que tenemos 2.091 millones para regeneración del litoral. De ahí debe de salir. Y
dejemos de enredar y de darles opciones a esta progresía ecológica para que utilicen el puerto
como una excusa para llamar a la movilización ciudadana. Señor Ribó, insisto a la movilización
ciudadana que es lo que usted ha hecho para convertirse -como le ha dicho perfectamente la
señora Catalá- en la comparsa de Esquerra Republicana. Si todos sabemos, todos sabemos y
tenemos aquí muy claro que a usted lo que le encantaría es que el primer puerto del Mediterráneo
y el primer puerto de España fuera el de Barcelona.

Pero lo siento y es que usted no se ha enterado de una cosa importante y es que en materia
portuaria el enclave estratégico y el enclave geográfico marcan. Y la diferencia es que nosotros
somos un puerto mucho más accesible, con una infraestructura que usted además, al estar en la
Autoridad Portuaria debería de conocer tremendamente potente como es el Muelle Sur que ha
permitido posicionarnos en los niveles en los que estamos, ni más ni menos que aportando más
del 2 por ciento del PIB a esta comunidad.

Bien, y en referencia a la propuesta del Partido Popular pues un poco lo mismo. Nosotros
nos hemos querido salir de esto porque no vamos a entrar en el debate de la degradación de las
costas del sur y de las playas del Sur como motivador o como elemento que así lo haga. Como
luego, después, en la moción que presentaremos vamos a defender que acepcte la mesa. Son las
infraestructuras portuarias.

Pero bueno, tengo que decir que estamos de acuerdo en otros los puntos y por tanto lo
votaremos a favor. Es más, señor, Giner, si usted el punto número 2 lo retira de la moción
nosotros estaremos encantados de apoyarla. Porque insisto, siempre apoyaremos la regeneración
de los activos de esta ciudad.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

Vamos a ver, allí se pronuncia una palabra que me parece muy importante que la quiero
poner en valor que es la palabra consenso. Y yo la quiero agradecer porque creo que en esta
moción o en este debate tampoco estamos tan lejos y casi hemos podido llegar a un punto de
consenso y acuerdo en la moción que hemos planteado. Yo creo que en el fondo tanto el
Gobierno como la oposición no estamos planteando cosas distintas. Ha quedado claro con el
acuerdo y el cuerpo de la moción alternativa que nosotros tampoco queremos plantear ninguna
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dicotomía. Para nosotros tan importante es proteger nuestro patrimonio natural como también,
obviamente, que València siga siendo una ciudad inclusiva y que dé oportunidades a todas las
familias trabajadoras de nuestra ciudad. Y es cierto que desde la Administración, los
representantes públicos y los políticos y políticas tenemos que tener la ambición suficiente para
hacer posibles ambas cuestiones. No podemos plantear un modelo de progreso, de desarrollo
económico que no sea inclusivo social o medioambientalmente, como tampoco podemos plantear
a las familias trabajadoras de nuestra ciudad que decidan entre empleo o medio ambiente después
de todo el esfuerzo que hemos hecho esta generación política porque las cuestiones del cambio
climático sean absolutamente prioritarias e indiscutibles para los políticos y políticas porque
estaríamos dando un paso atrás, porque quizás escucharíamos una respuesta que no nos gusta a
nadie.

Por eso, tenemos que tener la mirada puesta en que ambas cuestiones sean compatibles y
por eso yo creo que es importante que lleguemos a un consenso. Y en donde haya puntos que
trascienden o que de alguna forma yo creo que trascienden a esta generación de la ciudad
intentemos buscar el acuerdo. Y eso es también el puerto. Yo creo que València es una ciudad
obviamente fluvial y es una ciudad marítima. Es una ciudad que tiene el puerto, el mar, una
importancia muy importante para su desarrollo. Nuestra historia, sobre todo la de los barrios
marineros y  tienen una absoluta ligazón tiene un absoluto acuerdo, tiene unaels poblats maritims
absoluta trascendencia de su historia con respecto al mar y a esa València marítima.

Por eso yo creo que es importante que ese valor, esa historia, ese relato, esa identidad, siga
siendo positiva. Y por lo tanto, le tiramos también al puerto de hoy que haga un esfuerzo por
seguir siendo un valor positivo recibido por la mayoría de los vecinos y vecinas. Porque es
verdad que nuestra sociedad ha avanzado mucho, nuestra ciudad ha avanzado mucho, lo decía
anteriormente. Ahora es absolutamente casi indiscutible, menos por los negacionistas de Vox,
que existe un cambio climático, que existe un problema en nuestras playas, que existe un
problema en la calidad de nuestro aire que puede afectar a la salud de todos nuestros ciudadanos
y ciudadanas. Es obvio que ha habido un gran acuerdo mayoritario en donde las cuestiones que
tienen que ver con nuestro patrimonio natural tienen que ser absolutamente importantes e
indebatibles.

Es por ello que eso lo tenemos que trasladar a todas las instituciones, administraciones y
obviamente también al puerto. Por eso nosotros tenemos poner en valor en esta moción la
necesidad también de hablar de que es importante abrir un nuevo momento en el puerto, un
nuevo puerto, un modelo para que sea a la par competitivo con ser sostenible, que se ponga como
objetivo llegar a ese 20/30 por la descarbonización y garantizar que haya un impacto de cero
emisiones en nuestro puerto. Que también se ponga a hablar, como no podía ser de otra manera,
de las inversiones y de las compensaciones absolutamente necesarias que tiene que tener el
puerto sobre todo con los barrios que más han sufrido su desarrollo, los barrios del sur, Nazaret.

Por eso yo creo que es una magnífica noticia que el otro día en la Comisión Puerto-Ciudad,
lográramos arrancarle ese compromiso a la Autoridad Portuaria de que financiara el 75 por ciento
del parque de Desembocadura que sobre todo va a dar un servicio a todos los vecinos y vecinas
de Nazaret. O que pague, por ejemplo, la prolongación de la línea 10 para que los vecinos y
vecinas del barrio Nazaret puedan conectar por fin con el resto de barrios marineros de València,
con , gracias a FGV, gracias a MetroValència, en una línea pagada yels poblats maritims
costeada íntegramente por el puerto.
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Luego seguimos. Eso son las cuestiones importantes que también tenemos que destacar.”

Sr. Alcalde (Compromís)

“Bo, estem davant d’unes obres que van a durar molts anys, jo crec que tots ho sabem, i
que tenen grans conseqüències per a la ciutat, i tots ho sabem també. I hem de mirar les obre
pensant que difícilment seran operatives abans de 2030. Com es podem imaginar que seran les
coses en 2.030? Abans que res, com volem que siguen les coses en 2030?

Avui, hem acordat majoritàriament un Pla Estratègic i els recorde que en este Pla, en este
tema hi ha una idea fonamental: aconseguir que València siga neutra a nivell d’emissions de
gasos d’efecte de canvi climàtic. Per açò, els fiquem en la moció alternativa el punt segon, eh?,
que és taxativa en este tema. Però no podrem aconseguir açò sense pensar en la mobilitat, també
la mobilitat del port. En este marc no té massa trellat continuar pensant en una mobilitat portuària
basada, com ara, en el camió. els posaré dos exemples, miren, molt recents. El Port d’Hamburg
trasllada les seues mercaderies, és el segon d’Europa, en un 55 % amb tren, el Port de Rotterdam,
un 33 % en barcasses i un 18 % en tren, i en estos moments s’està fent una línia de mercaderies
ràpida entre Rotterdam i Alemanya. El Port de València, un 5 % escàs en tren i la resta en camió.
El Port, per tant, està terriblement endarrerit en l’ús del tren com a medi de transport.

Així no podem continuar. Però per desgràcia no es pensa d’esta manera sinó es pensa en
consolidar l’actual situació, amb dates, perquè jo si que estic en l’Autoritat Portuària. S’està fent
un estudi encarregat per l’Autoritat Portuària de l’accés nord, amb cinc possibilitats, jo vaig ficar
que es ficara la possibilitat ferroviària perquè no estava. Una d’elles la ferroviària, efectivament.
Però, per este motiu en el punts quatre i cinc de la moció alternativa els parlem d’este tema
perquè em sembla important. Este tema és fonamental per al futur i exigeix una planificació
coordinada amb el nodus de la ciutat de València que ha de ser en el Corredor Mediterrani.
També és fonamental, perquè alguns de vostés han parlat del Port de Barcelona, és fonamental
per mantenir la competitivitat del Port de València amb el Port de Barcelona. Per quin motiu?
Doncs, miren vostés, per un motiu clar: el Port de Barcelona ja està connectat en estos moments
per tren amb Europa, amb línies europees.

El segon aspecte és el que plantejava el senyor Giner, és el tema de les platges del
municipi. La DIA del 2007 contempla, i llig textualment: «Para evitar la regresión o acceso de
basculamiento de las playas situadas tanto al norte como al sur se propondrán las medidas

», BOEcorrectoras en un proyecto específico promovido por la Autoridad Portuaria de València
del 16 d’agost de 2007. Per tant, eixe és , eh?, a nivell depájaro en mano, no cien volando
finançament, jo vull que quede clar. Però per desgracia, fins ara poquetes coses s’han fet i no s’ha
fet massa per a mitigar els efectes del Port de València sobre les platges, és imprescindible que
açò es faça. Que tenim problemes molt seriosos amb les platges és totalment objectiu. Informe
del Grup de Cartografia i Teledetecció de la Universitat Politècnica, signat per******, on
compara la situació de dunes i platges del 2015 a març del 2020, evidenciant en ambdós casos
unes fortes pèrdues. A la platja del Saler hi ha llocs que el front dunar s’ha endarrerit 15 metres,
l’efecte és molt visible en el búnquer i el tram nord de la platja, en el tram de la rambla i la platja
dels Ferros el retrocés també ha estat molt fort. Es dona també un fort retrocés tant al nord com al
sud de la gola de Pujol arribant en el muntanyar de Pujol als 50 metres d’endareriment i
continuant de forma molt cridanera fins a quasi 1.000 metres al sud de la Gola. No són
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especulacions, són dades d’un estudi científic, ho repetisc, fet fa molt poquet. Les comparacions
realitzades entre març i octubre del 2020 proven que la recuperació natural de l’impacte del
temporal es produeix, però de forma molt insuficient ja que abasta només al 23 % del material
que es va perdre, només al 23 %, una quarta part no arriba, eh?, durant la fase erosiva del
temporal Glòria, fent palés la necessitat de concretar les actuacions previstes en el dia, en la DIA
de 2007. Per açò es plantegem el punt tercer de la moció alternativa.

I, el tercer aspecte sobre el qual no me va a donar temps parlar i és el tema dels materials
necessaris, que en parlaré després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Vamos a ver, alcalde. Es que estamos hablando de dos cosas distintas. Por supuesto que
sí. Yo le he hecho una pregunta y no me ha contestado. ¿Usted ha pedido oficialmente fondos
europeos para la recuperación de las playas del sur?, ¿sí o no? Porque sí que ha dicho que los ha
pedido para su proyecto de las dunas o sí que has dicho que las ha pedido para su proyecto de la
desembocadura del Turia. Yo quiero saber si el alcalde, si este Ayuntamiento ha pedido
financiación de Europa. Es lo que quiero saber. Yo ya sé que la Autoridad Portuaria pone 15
millones y que Costas tiene 28, eso está ahí. Pero por qué vamos a desestimar fondos. Todo lo
que sé para captar mejor que mejor. Y esa es la primera pregunta.

La segunda pregunta. Usted no me ha contestado si esta actuación que no es una
ampliación que vamos a tener, es realizar un muelle dentro del abrigo de la ampliación que se
hizo en 2012. Si esta actuación va a tener repercusión o no en las playas del Sur. La situación
claro que la conocemos. Entonces, ¿qué es lo que sucede, señor alcalde? Que nos encontramos
ante una realidad en el 2021. Si yo me pudiera retroceder en el tiempo a 2007, pues igual aquí
decía otra cosa. Pero como concejal o usted como alcalde se encuentra con una obra semiacabada
y entonces la pregunta es: ¿Acabarla tiene o no tiene consecuencias para la contaminación o tiene
consecuencias para la regeneración de las playas del sur? Y no me contesta. Porque lo que le he
escuchado es que usted quiere coger ese muelle y llevárselo a Sagunto. ¿Usted sabe ese muelle lo
que costó? 240 millones, 70 de fondos europeos que son finalistas. A lo mejor lo tendría que
explicar allí. Tendría que pedir otra DIA para hacer esa actuación.

Es decir, ¿qué es lo que usted quiere hacer? ¿Sembrar el caos? ¿Qué propone? Porque he
leído su propuesta alternativa. Hay puntos que me gustan. Yo estoy de acuerdo con la cuestión
del ferrocarril. También le digo que no todo el contenedor que tiene que ver con la ampliación
tiene que salir por tierra, porque puede ser un puerto  y desde ahí redistribuir. Yo te tengo quehub
decir para que usted lo sepa, por si no lo sabe, que el comercio marítimo en la ecuación volumen
transportado, volumen de contaminación, es más rentable que existe desde un punto de vista
ecológico, contamina mucho menos que cualquier otro medio. ¿Por qué? Por la cantidad que
tenemos que es lo que está abasteciendo de la sociedad en la que estamos viviendo, el comercio
marítimo. Usted no puede ir contra eso.

Entonces, la pregunta que usted tiene que contestar en este Pleno y a los ciudadanos es:
¿Qué es lo que está proponiendo? Porque si usted no me explica ninguna correlación de
contaminación o de regresión, ni de nada, no entiendo el punto en el que usted dice valorar otra
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DIA. Porque ya han dicho las autoridades, e imagino que las autoridades no se equivocarán, que
la DIA del 2007 sirve. Y la he estudiado, la DIA del 2007. Por lo tanto, tengo que hacer caso a la
legislación que tenemos y lo que dicen las autoridades, porque si no menuda legislación tenemos,
Sr. Ribó. ¿O usted sabe más que los que legislan? ¿O usted quiere cambiar la ley? Pero lo que no
puede ser es que tengamos una legislación y usted esté en contra de esa legislación.

Por lo tanto, señor Ribó, tiene que aclarar cuál es su postura [La presidència li comunica
 porque si no, acabo y disculpen, me voy a sentarque ha esgotat el seu torn d’intervenció]

pensando que usted lo único que le interesa es sembrar el caos y, no dan ninguna solución.”

__________

Es reincorpora a la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador.

__________

Sra. Catalá (PP)

“Bueno, yo efectivamente he analizado la propuesta alternativa que nos pasa al equipo de
gobierno y, en consonancia con la intervención que ha hecho la señora Gómez, creo que se ha
hecho un esfuerzo de consenso que es reconocible. Yo creo que en ese esfuerzo de consenso se
detecta claramente que este equipo de gobierno avala la DIA del año 2007 y todas sus medidas
correctoras que puedan incidir sobre las playas del sur en la finalización de las obras de
ampliación del puerto de València. Y esto sinceramente creo que es un avance que esta
corporación, que este alcalde asuma la validez de la DIA del año 2007 y que se puede seguir
trabajando y avanzando en la ampliación del puerto con esas medidas correctoras me parece un
avance muy interesante.

Es verdad que es un avance interesante y que contrasta mucho con la postura que yo he
escuchado y leído, y en primera persona, a los diputados de Compromís en las Cortes
Valencianas, que no sólo no avalan la DIA del año 2007 sino que pide la demolición de la obra
de 203 millones que amplió en el año 2012 el puerto de València. Creo que deberían, deberíamos
todos como representantes la ciudad València conseguir que todos los grupos políticos, las Cortes
y nuestros compañeros, todos, vayan en la misma dirección porque es verdad que si no el debate
a la gente la confundimos. Allí le decimos que queremos demoler el dique y aquí decimos que
efectivamente la DIA de 2007 vale y que se puedan hacer las obras de ampliación.

Hay dos cuestiones que tengo que decirles la emoción alternativa que a nosotros no nos
acaban de gustar, no porque no nos gusten a nosotros sino porque además hemos hecho la
correspondiente consulta. La primera a la que me referiré es al interés en poner que el Ministerio
de Transición Ecológica sugiere la realización de un estudio de impacto ambiental. Yo proponía
que se eliminara eso porque, Sr. Ribó, si usted se va al Consejo del Puerto y plantea y dice allí
que el Ministerio les ha dicho que evalúen la posibilidad de un estudio de impacto ambiental le
van a decir que no, que la nota del Ministerio, que yo también la tengo aquí, no dice eso. Es más,
no solo eso sino que la nota del Ministerio de Puertos del Estado dice otra cosa. Entonces, yo
creo que todo esto usted lo sabe. No hace falta que yo se lo diga-
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A partir de ahí, yo estoy absolutamente, soy favorable al transporte de ferrocarriles, pero
creo que estamos mezclando dos debates distintos: el acceso norte con la ampliación. El acceso
norte, usted como yo, hemos estado escuchando a Vicent Boira hablarnos, como usted ha hecho
aquí ahora mismo, de una solución que a todos nos gusta. Pero yo no estoy hablando de esto, yo
estoy hablando efectivamente de la ampliación, no del acceso. El acceso es otro tema y en eso
nosotros vamos a estar con usted. El acceso por transporte ferroviario es la solución y hay que
pelearla, pero hay que pelearla. Como hay que pelear también la regeneración de las playas,
como hay que pelear también los fondos para regenerar las playas, como hay que pelear también
para que se pague todo lo de la DANA y todo lo de los temporales que no sea pagado por parte
del Gobierno de España. Hay que pelear porque se pongan más 330.000 euros en regeneración de
las playas en toda la provincia. Hay que pelear porque ustedes no se vayan el Sr. Campillo y
usted a pedir 28 millones de euros y no nos hagan ni caso. Hay que pelear por los fondos para la
recuperación de las playas del sur.

Insisto, yo creo… Sí,[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Sr. Alcalde. Insisto, no hay dicotomía. Progreso y playas son posibles, y podemos avanzar en esa
dirección. Y ahí nos van a tener a todos.

Gracias.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, Sr. Campillo.

Vamos a ver, señor Ribó, las consecuencias de las obras. Mire, yo le voy a decir las
consecuencias de las obras y si no se hace, y es que usted seguirá sumiendo a esta ciudad en una
ciudad con más paro, con más pobreza y con más miseria, que al parecer es el entorno en el que
usted y su grupo se mueven muy bien.

Y también me gustaría saber qué opinan al respecto los señores, sus socios de gobierno.
Más que nada porque en Madrid cuentan una cosa y aquí, por lo que leemos en la alternativa que
ustedes nos plantean, dicen la contraria. Vamos a ver cómo se lo explican ustedes al señor
Ábalos.

Mire, habla usted de emisión neutra de gases. Usted que está en la Autoridad Portuaria
debería de saber que hay varios proyectos en estos momentos en esta línea. Es más, le diré que
hay un proyecto que seríamos el primer puerto a nivel mundial que cargasen los barcos y
pudieran tener uso de electricidad generada directamente con aerogeneradores, sería el primero.

Habla usted de la movilidad portuaria. Mire, oiga, el puerto de València ha invertido más
de 50 millones de euros en mejoras en las líneas férreas del puerto. Pero lo que usted no puede es
pretender cargar a una infraestructura como es el puerto que España sea uno de los países con
peor red ferroviaria existente. Ese es el motivo por el que el tráfico de mercancías en este país -y
el puerto no iba a ser distinto, no iba a ser distinto- se producen en camión, que parece que a
usted tanto le molesta. De cualquier modo, lejos de hacer terrorismo ideológico plantee
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alternativas que estoy seguro, seguro que se pueden estudiar y consensuar, y que en ningún
momento pasan por la destrucción del puerto o por anclar en un pasado a una de las mayores
infraestructuras.

Y sobre la degeneración de las playas, nos ha comentado usted este estudio de la
Universidad Politécnica, ¿verdad? Que habla del retraso de las playas, que yo no niego que sea
así. Pero eso entre 2015 y 2020, ¿verdad? Mire este, que además usted este documento, esta
fotografía la conoce perfectamente. Esta es la línea que se marca en la DIA como consecuencia
del gradiente del campo de las corrientes marítimas por el cual esta sería la zona que podría estar
afectada por una falta de llegada determinada arena, que por tanto se produce esta situación. Este
es el puerto en su parte sur. Aquí no está pintado el norte, este que usted quiere pedir una
segunda DIA. Y este es el motivo por el que el Ministerio no ha accedido a que haya una segunda
DIA porque básicamente si usted superpone esto junto a la nueva escollera puede ver que no
afecta absolutamente en nada. De hecho, usted que está en la Autoridad Portuaria sabe bien que
fue este el motivo por el que se recortó la longitud precisamente del dique. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Bien, a partir de entonces todas las obras son puramente interiores. Con lo cual, déjese de
demagogia, no cuente lo que no es y cumpla con su obligación como alcalde que es apoyar la
prosperidad de esta ciudad.

Nada más y muchas gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Si, muy breve. Simplemente para reiterar que para nosotros es tan importante que el
puerto sea sostenible como competitivo para que siga siendo, como decía anteriormente, un valor
positivo para nuestra sociedad. Y por eso yo también quiero transmitir algo que nos tiene que dar
tranquilidad a todos y a todas que también el Ministerio de Transición Ecológica obviamente se
esté involucrando y se esté coordinando con la Autoridad Portuaria de València para que el
proceso que se haga de obras cumpla obviamente con toda la normativa de protección
medioambiental.

Por eso, obviamente, también se incorpora ese punto número 5 para que la Autoridad
Portuaria trabaje coordinadamente con el Ministerio. Yo creo que eso es algo positivo que nos
tiene que dar la tranquilidad, sobre todo a todos y a todas que cualquier obra, cualquier desarrollo
como el que queda pendiente por hacer en el puerto va a hacerse cumpliendo estrictamente con
todas las garantías y con toda la normativa medioambiental, que yo creo que al final es lo que
queremos todos y todas. Yo no creo que ningún partido que esté posicionado en el sí o el no al
puerto, incluso a una ampliación. Yo creo que podemos buscar una vía de consenso y acuerdo
que obviamente como decía anteriormente, menos los negacionistas de Vox, estaremos de
acuerdo en que cualquier infraestructura deberá de cumplir con toda la normativa
medioambiental.

Y dando ese paso más allá en el que yo también estoy de acuerdo, y además, me atrevería a
decir que había una falta de ambición a lo largo de las décadas, da igual el gobierno, en hacer un
plan ambicioso que nos permita no solo seguir salvaguardando, defendiendo esa arena que vamos
perdiendo año a año en nuestras playas del sur, sino que haya un plan ambicioso que realmente
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permita ganar la batalla y volver a recuperar ese espacio que se perdió con la ampliación sur de
todas nuestras playas. Yo creo que eso obviamente es una cuestión muy importante que hemos
sacado también en este pleno como un gran acuerdo, aunque luego cada uno obviamente tenga
sus matices o sus acentos. Yo creo que eso también nos tiene que dar fuerza como ciudad y como
ayuntamiento en concreto para negociar y para exigir. Y ahora que, como también se ha
aportado, va a haber fondos europeos que tienen precisamente como finalidad también la lucha
contra el cambio climático, proteger nuestro patrimonio natural, incluir un plan ambicioso y
realista que nos permita recuperar, no sólo defender sino recuperar las playas del sur. 

Gracias.”

Sr. Ribó (Compromís)

“  (Compromís)Sr. Alcalde

“Jo vull agrair-li, senyora Catalá, el to més mesurat d’aquesta segona intervenció respecte
al primer en què ha aparegut comparsa, demagògic, cínic, simplista... M’alegre que en la segona 
intervenció haja estat molt més mesurada.

Em pregunta si avale la DIA del 2007, doncs evidentment la DIA del 2007 està ahí, però hi
ha molts dubtes respecte a una sèrie de temes, eh? I vosté presenta un dubte respecte a la moció
alternativa, però és què aquesta carta que vosté ha visualitzar està signada pel secretari d’Estat de
Medi Ambient, que no és qualsevol cosa, és el número dos del Ministeri, i posa una sèrie, jo he
dit suggeriments per utilitzar el to menor, però efectivament hi ha una sèrie de coses ahí que s’ha
de parlar. Ja n’hem parlat de dos en el meu cas, però en vull citar dos més. El tema de la quantitat
de materials que ens fa falta, que augmenta en una quantitat important, en tres i pico milions de
metres cúbics, que açò s’haurà de buscar i estava en la DIA de 2007, per això es va utilitzar
l’opció número quatre i no altres. I el segon tema, tot el sistema del port s’atansa
aproximadament un kilòmetre de les platges del Cabanyal, la Malva.rosa, etc., i això és un
problema de visualitat i paisatgístic que s’haurà d’estudiar.

I dit açò, jo vull que es pare? No, jo no he dit açò. Algú ha sentit alguna vegada que jo haja
dit que es pare? No. Jo vull que es faça bé, que es faça amb totes les garanties, que es faça amb
claredat, eh? I mentrestant jo demanaré que es facen els estudis el dia que aparega açò en
l’Autoritat concretament del Port, perquè crec que és imprescindible per a la ciutat que es faça
amb totes les garanties mediambientals. Jo no he dit mai que no es faça, eh? El que diguen els
meus companys que ho diguen, jo no sóc l’alcalde d’esta ciutat i jo prenc decisions com a
persona que és l’alcalde d’esta ciutat. I pose moltes pegues, clar que sí. I mire, he estat plantejant
alternatives. Vaig plantejar l’alternativa concretament ferroviària del túnel de l’accés nord, vaig
plantejar també la connexió elèctrica que s’ha mencionat a tots els creuers i algunes ja estan
funcionant, concretament esta última. Aleshores, a mi em sembla bé i jo celebre que el Port tinga
una actitud més positiva respecte a la ciutat com es posa de manifest en això que ha comptat la
meua companya, i ho celebre.

Ara, les coses s’han de fer bé perquè sinó tindrem moltíssims problemes en esta ciutat. Que
esta ciutat viu del Port, sí, però també del turisme, també de les seues platges, també necessita
tenir unes alternatives clares en un sentit que és el que plantegem en la moció alternativa, la
descarbonització de la ciutat. Però açò no està en els papers. Jo el que demane és que s’estudie,
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perquè es vaja en eixa direcció. Eixe és el problema i eixa és la idea, jo voldria que quedara clar.
Confondre el dir que es facen les coses bé amb que no es facen en definitiva em sembla un poca
visió de futur.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores grups Compromís i
Socialista; voten en contra els 2 regidors del Grup Vox i fan constar la seua abstenció els 14
regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita pel Grup Ciutadans sobre projectes d'inversió per a la regeneració
de les platges del sud de València i la moció subscrita pel Grup Popular sobre la regeneració de
les platges del sud de la ciutat i la finalització de l'ampliació del port de València, i de
conformitat amb l'alternativa subscrita pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Primer. El port del futur ha de ser més sostenible, competitiu i integrat a la ciutat per a així
continuar sent valor positiu a València i un motor d’ocupació fonamental en el marc de
l’economia blava.

Segon. El port ha de treballar per la seua descarbonització, garantint la reducció de les
emissions fins assolir l’objectiu de zero emissions abans de 2030.

Tercer. Hem de garantir el compliment de tota la normativa ambiental respecte al
desenvolupament del port i per això demanem que es realitzen les mesures correctores que estan
previstes en la Declaració d’Impacte Ambiental de 2007 per a compensar l’actual basculament de
les platges del Nord (el Cabanyal i la Malva-rosa), així com la greu regressió de les platges del
Sud (Pinedo, el Saler, el Perellonet, etc.).

Quart. Potenciar el desenvolupament del transport ferroviari de mercaderies del port de
València i la seua connexió amb el corredor mediterrani i el corredor atlàntic fins assolir quotes
similars en l’ús del tren a les que tenen els majors ports europeus.

Quint. Sol·licitar a l’Autoritat Portuària, com a òrgan substantiu, que valore la realització
d’un estudi d’impacte ambiental, tal com suggereix el Ministeri de Transició Ecològica, que
continga com a mínim els aspectes següents i els mecanismes corresponents de pal·liació:

-        Anàlisi de l’augment de mobilitat que suposa el projecte d’ampliació i mesures de
gestió sostenible de la mateixa.

-               Increment de materials necessaris per a la construcció de la nova plataforma on
s’ubicarà la terminal.
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-        Estudi paisatgístic de la nova terminal i de la seua afecció a les platges del Cabanyal i
la Malva-rosa."

25 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-C1906-2021-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Bernabé, regidora d'Esports, i la Sra. Gómez,
portaveu del Grup Socialista, contra el racisme i la violència en l'esport.

MOCIÓ

Moció subscrita conjuntament per la Sra. Bernabé, regidora d'Esports, i la Sra. Gómez,
portaveu del Grup Socialista, contra el racisme i la violència en l'esport:

"Actualmente, y por desgracia, el racismo, la xenofobia y la homofobia siguen presentes en
el deporte, en las competiciones deportivas, como los capítulos acontecidos recientemente en
varios recintos deportivos de nuestro país.

Los ejemplos más recientes son los sucedidos el pasado 04 de abril en el estadio Ramón de
Carranza, en el partido que disputaba el Cádiz y el València, CF, entre los jugadores Mouctar
Diakhaby y Juan Cala. Y el 17 de abril, durante el encuentro de liga de waterpolo entre CN
Terrassa y el CN Sabadell, entre los jugadores Víctor Gutiérrez y Nemanja Ubovic.

Tal y como se recoge en el Preámbulo de la Ley 19/2007 del 11 de julio, contra la
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, destaca que:  «Existe una
radical incompatibilidad entre deporte y violencia, cualquier forma de violencia, incluida la
verbal o aquella otra más sutil, fundamentada en la trampa, el engaño y el desprecio del juego
limpio. Desde hace décadas esta idea central orienta el trabajo que, de forma concertada, vienen
desarrollando la Unión Europea y sus instituciones, los poderes públicos competentes en materia
de deporte de cada uno de sus países miembros, así como el Comité Olímpico Internacional y las
distintas organizaciones que conforman el sistema deportivo internacional. El objetivo central
que cohesiona la acción diversificada de tan amplio espectro de actores públicos y privados es
erradicar la violencia del deporte, además de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier
manifestación violenta en el ámbito de la actividad deportiva, muy especialmente cuando
adquiere connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante».

En este sentido, el Ayuntamiento de València reconoce la labor de la sociedad civil de
apoyo a los derechos humanos, la lucha contra el racismo, la xenofobia, y la violencia en el
deporte, cuyo esfuerzo debe acompañarse de políticas públicas y en su caso, medidas especiales
que favorezcan la participación de todas las personas en la sociedad independientemente de su
origen.

En este sentido, desde la corporación queremos mostrar nuestro apoyo y fomento por el
impulso a iniciativas destinadas que reduzcan y hagan desaparecer estas manifestaciones que
empañan la cohesión que el deporte aporta a las sociedades, y que en nuestra ciudad se realiza
desde hace años con innumerables campañas potenciando el juego limpio en el deporte,
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inculcando él mismo a los más jóvenes con nuestras Escuelas Deportivas y Juegos deportivos
organizados por la Fundación Deportiva Municipal, y a los más adultos en todas nuestras
instalaciones municipales.

En el caso concreto sucedido con un equipo deportivo de la ciudad, con el València, CF, es
lo que nos lleva a la presentación de esta moción, al lamentable hecho acontecido el 4 de abril en
la ciudad de Cádiz y dentro de la Liga de Primera División de nuestro país, donde se produjo, tal
y como declara una de las partes afectadas, violencia verbal con connotaciones racistas. Por todo
lo acontecido, y por no volver atrás en el camino de la erradicación de cualquier tipo de violencia
en el ámbito deportivo, se debe continuar trabajando y condenando la más mínima acción de este
calado.

Por todo lo expuesto, elevamos la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero. Mostrar nuestra máxima repulsa y condena a cualquier manifestación racista,
xenófoba, LGTBIfobia o intolerante en el deporte y en cualquier otro ámbito.

Segundo. Mostrar nuestro más rotundo y contundente rechazo por el episodio racista en el
estadio de fútbol Ramón de Carranza. Y nuestro apoyo más firme a Mouctar Diakhaby y al
València, CF.  

Tercero. Instar a La Liga de Primera División y a sus máximos representantes a manifestar
una condena firme y rotunda a los hechos acaecidos en el estadio Ramón de Carranza durante el
partido entre el Cádiz y el València, CF. 

Cuarto. Instar a la Liga de Primera División a seguir analizando e investigando los hechos
ocurridos, para la elaboración de un nuevo informe y en su caso, aplicar las sanciones que
contempla la RFEF cuando el responsable es una persona con licencia deportiva. 

Quinto. Instar a la Liga de Primera División a establecer mayores mecanismos y medidas
de control para que se puedan esclarecer con mayor rapidez hechos como los acontecidos y
narrados."

ESMENA

Moció d'addició subscrita conjuntament pel portaveu del Grup Compromís, Sr. Galiana, i
per la regidora d'Igualtat i Polítiques de Génere i LGTBI, Sra. Beamud:

"Recentment la Fiscalia de Delictes d’Odi de València assenyalava que un dels problemes
principals que es trobava davant la persecució de fets discriminatoris i dels delictes d’odi era que
en moltes ocasions les víctimes no denunciaven. Aquest fet està relacionat amb el
desconeixement de les víctimes dels drets que els assisteixen, de la interiorització i acceptació
d’estereotips, de la desconfiança del resultat de la denúncia, de la situació d’exclusió social, de la
por davant de possibles represàlies o de la por a no obtindré una resposta ferma davant la
denúncia.

Davant aquestes circumstàncies són les entitats socials defensores dels Drets Humans les
que tradicionalment han acompanyat les víctimes en aquests procediments que, a pesar de
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resultar estigmatitzador en algunes ocasions, és necessari perquè aquests fets delictius no queden
impunes i oblidats. Aquestes entitats també actuen quan la por de la víctima és més gran que el
seu desig de justícia prenent el testimoni denunciant públicament les situacions discriminatòries
que afecten els seus col·lectius.

Elles s’erigeixen en altaveu de les víctimes evitant que aquestes situacions queden
impunes, donant veu als que no tenen veu amb compromís, determinació i valentia. És per
aquesta decidida defensa que se situen en el punt de mira dels intolerants, que els ataquen des de
l’anonimat.

Davant d’aquests atacs l’Administració ha d’actuar com a garant dels drets de totes les
persones. Si en l’escalada de la discriminació i difusió de discurs d’odi mirem cap altra banda,
farem que el següent graó siga cada volta més greu, més agosarat, més lesiu contra els nostres
valors de justícia i solidaritat.

Atacs con els patits recentment per Lambda, col·lectiu LGTB+ per la diversitat sexual, de
gènere, la Federació Unió Africana d’Espanya en València o els fets discriminatoris viscuts a
Benicalap no tenen cabuda en la nostra ciutat. Per això, l’Ajuntament de València pren partit i
demana tolerància zero front a les expressions d’odi i fets discriminatoris al municipi que
darrerament s’han succeït, fets que ens semblen absolutament inacceptables.

Per això,

Primer. Sol·licitem la investigació perseverant i sistemàtica dels fets denunciats i
l’enjudiciament de les persones responsables.

Segon. Ens solidaritzem amb les persones i entitats atacades pels seus ideals democràtics
com ara Lambda, col·lectiu LGTB+ per la diversitat sexual, de gènere i família, i la Federació
Unió Africana d’Espanya.

Tercer. Oferim el nostre absolut suport al moviment Benicalap lliure de racisme i el seu
desig de convivència pacífica al barri i contra les actituds d’odi i racisme.

Quart. Animem a la implicació de tota la societat per rebutjar fets tan execrables com els
descrits anteriorment, fent pública la nostra clara determinació d’eradicar-los i treballar per una
societat justa, solidària i intercultural, una societat orgullosa i respectuosa amb les aportacions de
totes les seues cultures i totes les persones."

INTERVENCIONS CIUTADANES

minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i
participació ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del
Reglament orgànic del Ple (BOP 10 de maig de 2018), als representants de les entitats cíviques
que així ho han sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la
corporació.

En primer lloc, intervé el , en representació del Col·lectiu Lambda, qui diu:Sr. ******
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"Bona vesprada ja.

Vull començar aquesta intervenció agraint que es permeta la nostra participació al Ple.
Sabem que és el nostre dret però com a activista pels drets LGTB, que són drets humans,
efectivament comprovar que aquesta és la casa de totes i tots és un orgull.

El meu nom és ******, sóc el nou coordinador general de Lambda, el col·lectiu LGTB+
per la diversitat sexual, de gènere i familiar. Per a qui no ho sàpiga, sóc d’un poble d’Albacete,
sóc docent de Ciències, sóc creient i sobretot sóc activista. Potser alguna d’estes vessants isca al
llarg de la meua intervenció. Hui se sotmet a votació una qüestió que per a mi no hauria de ser
necessari votar en una societat democràtica, però quan la zitzània - -la cizaña, en castellano
infecta un espai s’acaba havent de votar si un ajuntament com a institució condemna o no la
violència contra persones i col·lectius que són l’exemple de la diversitat d’aquesta ciutat. La
zitzània es una planta de color verd, s’assembla molt al blat i per això es cola en els camps. I de
manera similar s’ha colat a la nostra societat l’odi i el feixisme que legitima a determinades
persones per a fer pintades a les nostres companyes antiracistes, per a posar silicona a les nostres
portes, per a insultar esportistes, per a trencar tabics nasals i fèmurs. I és que així com la zitzània
solta la llavor tòxica allà on arrela, el discurs d’odi intoxica les societats i cultures on se’ls dona
cabuda.

Senyor alcalde, senyores i senyors regidors i regidores de Compromís, del PSPV, de
Ciutadans, del PP, des dels col·lectius LGTB+ mantenim amb algunes de les seues formacions
idees diametralment oposades però hui no volem posar en valor els desacords, hui el que
necessitem és centrar el debat en la defensa de l’essència de la democràcia. I la democràcia no
pot florir mentre la zitzània no siga extirpada. Fins que no fumiguem contra l’odi i condemnem la
violència contra entitats i persones que són exemple de diversitat mai la nostra democràcia
donarà fruit.

Per anar acabant, m’agradaria dirigir-me a cadascun dels regidors i regidores, però per
temps m’adreçaré als qui ens representen: Joan, Sergi, Sandra, Carlos, Fernando, Mª José, apel·le
a vosaltres com a ajuntament i com a portaveus dels vostres grups municipals, però em dirigisc a
vosaltres pel vostre nom perquè açò va més enllà de les sigles, açò va de persones. Us demane
altura moral, us demane unitat, us demane un front comú sense fissures, que pose negre sobre
blanc qui defensa la paraula i qui empara la violència. I us demane que aquest compromís siga
coherent, ací, a Madrid o a Albacete. Perquè com diu una dita alemanya, si nou persones estan a
la mateixa taula que un feixista s’alçaran deu feixistes. I qui diu taula diu govern.

Y un mensajito en castellano para evitar que algunos no se den por aludidos porque digan
que no me entienden dado el manifiesto desprecio que muestran hacia el valenciano, que por
cierto también es mi lengua. Ustedes son la cizaña y desde que entraron en este Ayuntamiento no
ha vuelto a salir adelante una declaración institucional en favor de los derechos humanos. Así
que no voy a gastar saliva, no espero nada de ustedes. Mientras no entiendan que los ataques a
la democracia en forma de pintadas, en forma de silicona, en forma de balas, en sobres, en
forma de navajas, en forma de huesos rotos, se deben condenar sin ambages. Sigan haciendo
como hasta ahora, nada. Sigan cobrando un sueldo por no hacer nada. Sigan aportando lo que
aportan a la sociedad, nada. Sigan aportando lo mismo que hasta ahora a la democracia, nada.
Hagan como la cizaña, pónganse secar al sol, que es lo suyo, y sigan haciendo la fotosíntesis.
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A la resta, per favor, mantingeu-vos en el costat bode la història.

Moltes gràcies."

Seguidament, intervé el , en representació de SOS Racisme País Valencià, quiSr. ******
diu:

"Bona vesprada a totes i tots, sóc ******, de la Federació Unió Africana Espanya; una
associació nacional representada a tota Espanya i que té la seua seu nacional aquí al País
Valencià.

Avui volem seguir en el valuós missatge de l’alcalde de València, Joan Ribó, per a
treballar la cohesió social i rebutjar l’odi al País Valencià. Volem també agrair als grups polítics
de Compromís i del PSOE per brindar-nos l’oportunitat de rebutjar el racisme i la xenofòbia.
Pensem que la ciutat de la llum, d’arròs i tartana; de Joaquim Sorolla, de Tirant lo Blanc entre
altres eminències valencians no menyscabe l’odi. El tuit de l’alcalde de València el guardarem
per la memòria històrica. Rebutgem les pintades en el nostre local amb paraules com «Africans a
l’Àfrica», «Fora traïdors i invasors»  i les agressions al Col·lectiu LAMBDA no caben al País
Valencià.

Però, als intolerants volem dir-los: si tens odi dins, obri un llibre i cura’t. Adelina Cortina,
valenciana catedràtica d’ètica diu: «Necessitem totes les cultures per resoldre els problemes
socials que tenim com a éssers humans». El que vol dir que la població local valenciana necessita
el catorze per cent de la població immigrant que forma part del veïnat valencià i viceversa per
una societat intercultural, diversa i més igualitària.

Al mateix temps, per finalitzar, vull compartir amb vostés un proverbi africà de Senegal, 
, el que vol dir: «Una mà no aplaudeix, necessitem dues mans per aplaudir».Ben lokho do taccu

Moltes gràcies a totes i tots."

A continuació, intervé el , en representació de l'Associació de Veïns de Patraix,Sr. ******
qui diu:

"Buenas tardes. Vicealcaldesa, vicealcalde y resto de la corporación municipal.   Muchas
gracias por darme la posibilidad de participar en este Pleno.

Importantes son los motivos por los cuales participo hoy con ustedes como presidente de la
Agrupación de Peñas Valencianista, representado a trescientos cincuenta y siete peñas y más de
veinte mil peñistas repartidos por toda nuestra comunidad, por el territorio nacional y el resto del
mundo. Asimismo, como directivo de Aficiones Unidas, asociación que agrupa a todas las
federaciones de peñas del fútbol profesional y segunda B en España.

Hoy aquí se propone un acuerdo imprescindible para nuestra sociedad y que todos
compartimos totalmente: la manifestación constante de rechazo absoluto a la violencia de
cualquier índole al racismo, la xenofobia y la intolerancia en el ámbito deportivo y resto de ellos.
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En los estatutos de las dos asociaciones que represento tenemos como uno de nuestros fines todo
lo mencionado hace unos instantes y también el fomento de la afición al fútbol y cultura
deportiva en general.

Quiero dejar constancia, y tras los hechos acontecidos el pasado cuatro de abril con nuestro
jugador Diakhaby, al cual manifestamos nuestro apoyo incondicional públicamente, porque en
aquel partido algo sucedió, seguro, todos creo que lo tenemos claro. Nuestro apoyo a la propuesta
de acuerdo que hoy espero que aprueben ustedes. Aprovecho este momento para solicitar a la
Liga de Fútbol Profesional, a la Real Federación Española de Fútbol y al Consejo Superior del
Deporte que continúen las investigaciones sobre los casos que estamos observando últimamente,
que se creen protocolos y normativas contra este tipo de hechos y consignamos erradicar estas
acciones racistas, xenófobas, intolerantes y todo tipo de violencia.

Para finalizar, he sido breve, darles de nuevo las gracias por poder estar aquí hoy y pedirles
que se sensibilicen con la preocupación existente en la ciudadanía y en el valencianismo sobre
los problemas actuales de nuestro València, CF.

Un saludo  a todos y muchísimas gracias por escucharme."

Per últim, intervé el , en representació de la Unió de Consumidors d'Espanya,Sr.  ******
qui diu:

" . Buenas tardes.Moltes gràcies

Represento a la Federación de Natación de la Comunitat Valenciana y queremos compartir
con el Pleno de esta ciudad en la que estamos ubicados como sede un comunicado que ya
hicimos partícipes a toda la comunidad de la natación de la Comunidad Valenciana:

Entendemos la diversidad como la capacidad que tiene nuestra sociedad de ser diferentes y
plural, y en consecuencia, lo que la convierte en una sociedad enriquecedora. Es por ello, que
desde esta Vocalía de Transparencia y Diversidad de la Federación de Natación de la CV
estamos trabajando para fomentar el respeto y conseguir entre todos que esta integración sea real,
haciendo de este modo que todos nuestros deportistas puedan practicar todos nuestros deportes
acuáticos sin ningún tipo de discriminación y de modo seguro. Dicho esto, queremos poner de
manifiesto que desde la Federación de Natación de la Comunitat Valenciana serán rechazadas
todas las actitudes y actos discriminatorios sean de la índole que sean.

Como punto de arranque, desde esta Vocalía y su grupo de trabajo nos proponemos
potenciar e impulsar el respeto al colectivo LGTB+ teniendo como objetivo alcanzar un
compromiso de clubes, entrenadores y entrenadoras, jueces y juezas, y deportistas en el trabajo
por la igualdad del colectivo LGTB de forma activa. En primer lugar, animamos a todos los que
estamentos federativos y deportistas a que tengan gestos de solidaridad y eviten los
comportamientos y comentarios homófobos, tránfobos o bífodos para que se puede crear el
ambiente adecuado donde todos los compañeros y compañeras se encuentren en igualdad y
puedan disfrutar de su vida privada independientemente de su orientación sexual o identidad de
género. Se informará a clubes, entrenadores y demás estamentos en la diversidad de expresión de
género, identidad de género y orientación afectivo-sexual. Asimismo, se formará al colectivo
arbitral que pida a las y los árbitros que recojan en las actas arbitrales las actuaciones
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LGTBifobas en las competiciones que esta Federación organice. Pudiendo quedar estas
actuaciones sujetas al régimen disciplinario federativo.

Muchas gracias por su atención, buenas tardes."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, vicealcalde.

Me gustaría comenzar agradeciendo a las entidades que han participado hoy aquí,
empezando mostrando toda mi solidaridad con el colectivo Lambda, que han tenido que aguantar
por sexto fin por este fin de semana consecutivo violencia, agresión y amenazas dentro de su
sede social, lo que es absolutamente intolerable en nuestra ciudad. También de la misma manera
quiero apoyar a la Federación Africana de España, que también ha recibido insultos racistas
dentro de su sede social. A ambos les quiero decir que esta ciudad es una ciudad abierta, diversa
y ellos forman mucho más parte de nosotros y de nosotras que los xenófobos, homófobos y
racistas que les insultan y que les amenazan y coaccionan.

Quiero agradecer especialmente también a la Federación de Natación que hoy haya
mostrado aquí su apoyo indiscutible al nadador ******, con esa manifestación y con ese
manifiesto ejemplar de lo que tiene que hacer una federación deportiva cuando ocurre algo como
el que hoy nos ocupa. Y por último, quiero agradecer a la Agrupación de Peñas Valencianistas su
apoyo indiscutible a nuestro club, al València Club de Fútbol, a su jugador frente al racismo que
sufrió el pasado 4 de abril. Porque si realmente queremos acabar con algo tan extendido como es
el racismo en nuestro deporte, es importantísimo que sean nuestros aficionados los que lideren
que ya basta y que ese tipo de actitudes no caben, porque de eso trata esta moción.

Es cierto que el racismo, la xenofobia, la homofobia están muy presentes en diferentes
esferas de nuestra vida. Pero tampoco es menos cierto que si hay un espacio en el que está
especialmente normalizado o donde es más fácil encontrarnos que muchas personas con
responsabilidades se ponen de perfil es precisamente en el mundo del deporte. El mundo del
deporte se ha normalizado y muchas veces se ha banalizado con determinados insultos que han
pasado absolutamente desapercibidos. Y por eso yo creo que este Pleno tiene que agradecer
enormemente la valentía de estas dos personas que, además, agradeciendo la relevancia pública
que tienen, lanzaron un mensaje inequívoco de que ya basta.

Estamos hablando de ****** que como sabéis fue insultado refiriéndose a su orientación
sexual, como si eso fuera un insulto, y que hizo un llamamiento público y dijo una frase que es
absolutamente importante y es que no podía callarse más, porque se estaba haciendo un flaco
favor a sí mismo si la dejaba pasar. U otro de los acontecimientos que fue muy popular, además
ampliamente reconocido que fue el pasado 4 de abril en donde nuestro jugador del València,
******, fue insultado llamándole negro de mierda por un jugador del Cádiz.
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Y quiero hacer una reflexión sobre sobre ambos acontecimientos que tuvieron dos
víctimas, porque el odio genera víctimas, pero que en cambio las consecuencias fueron muy
diferentes y por eso quiero que nos centremos en esto en el debate de hoy. En primer lugar, la
Federación de Waterpolo de Natación fue absolutamente impecable. Abrió una investigación,
sancionó al jugador y además se pidieron disculpas expresamente a ******. ¿Qué ha pasado en
cambio en el caso de fútbol? Todos estuvimos de acuerdo que fue una imagen humillante y
vergonzosa, y que era una derrota casi a la humanidad ver al jugador solo en el banquillo
mientras el resto del partido seguía transcurriendo tras ser insultado como negro de mierda. Tuvo
el apoyo de sus jugadores, de su equipo. Pero su equipo se vio amenazado y coaccionado
directamente de que si no salían a jugar se sancionará al club. Es decir, tenemos la paradoja que
quien insulta está dentro del partido, quien es racista está dentro del juego y la víctima está fuera
del campo. Y eso es inasumible.

Y tenía una oportunidad de oro, una oportunidad de oro, la Liga para decir que ese tipo de
comportamientos no caben en nuestro deporte, abrir una investigación, pedir disculpas y hacer un
cambio de reglamento. Lo siento mucho pero es frustrante y a mi me ha dado mucha pena ver
cómo no se ha hecho, cómo encima parece que se esté cuestionando a la víctima. Cuando
tenemos 20.000 cámaras que nos dicen si ha habido una lesión, pero somos incapaz de ver si
realmente se puede certificar que realmente se le insultó. Estamos cuestionando a las víctimas y
estamos amparando quizás este tipo de comportamientos y el fútbol es uno de nuestros deportes
más populares. Debemos de ser ejemplares y, perdón, tenemos que tener la osadía y sobretodo la
valentía de sancionar este tipo de actitudes. 

Luego continúo.”

__________

Presidix el Sr. Alcalde.

__________

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, en primer lugar, dejar absolutamente clara la condena por parte de Vox de
cualquier acto de violencia y de discriminación, sea en un campo de fútbol, sea en uno de cricket,
en una piscina o aquí delante en la plaza del Ayuntamiento, nos da exactamente igual donde sea,
lo condenamos todo exactamente por igual.

Y respecto a estos sucesos del partido del Cádiz con el València, parten de una denuncia,
efectivamente, de un insulto racista por parte de un jugador a otro. Yo a usted la tengo como
jurista, señora Gómez, y espero que siga siéndolo, pero que cambie su discurso. Mire, lo que
ocurre tras esa denuncia es lo que ocurre siempre con cualquier denuncia, se abre un expediente.
Este expediente lo sigue y lo persigue la liga profesional. Y lo que hay que ser muy claro y hay
que ir a la prueba, hay que ir a la fuente de verdad para ver efectivamente qué es lo que pasó allí,
en ese campo, qué es lo que se ha demostrado que pasó en ese campo. ¿Y qué es lo que ha hecho
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la Liga? Pues yo se lo voy a leer literalmente del comunicado de la misma: «Tras el análisis de
los elementos se concluye que no se han encontrado en ninguno de los soportes disponibles en la
Liga prueba alguna de que el jugador ******, ******, insultara los términos denunciados por
******». Y continúa: «Concretamente han sido examinados los archivos audiovisuales y
digitales disponibles, se han analizado los audios del encuentro, las imágenes emitidas y lo
difundido en distintas redes sociales». Y añade la Liga, que son los que saben del tema de verdad,
los que han estudiado el tema de verdad: «Para poder complementar el informe se ha contratado a
una empresa especializada que ha realizado un análisis de lectura de labios de las conversaciones
y un estudio del comportamiento de los jugadores». La conclusión a la que llega la Liga que ha
estudiado qué es lo que pasó y qué ha visto realmente lo que ocurrió es: «No se ha encontrado en
ninguno de los soportes disponibles en la Liga prueba alguna de que el jugador ******, ******,
insultara en los términos denunciados por Mouctar Diakhaby». Esto lo dice la Liga. No lo digo
yo, lo dice la Liga. Esto es obviado en su moción, su moción parte de una situación que no es la
que se ha demostrado finalmente. Además,******, el presunto insultador, compareció y dio
todas las explicaciones, a pecho descubierto, sin ningún tipo de tapujos, delante de todos los
periodistas.

Quiero dejar absolutamente claro, absolutamente claro, nuevamente, la condena por parte
de mi grupo municipal, por parte de mi partido político, de todo acto de violencia y de todo acto
de discriminación. Yo no sé si al final de tanto repetírselo a lo mejor no lo acaban entendiendo. Y
lo condenamos tanto en el deporte, que es de lo que va esta moción, como fuera del ámbito
deportivo siempre. Pero por supuesto, por supuesto, y usted como jurista debería saberlo y
debería aplicarlo, debería aplicarlo, yo sí que respeto lo que dicen los expedientes
administrativos, en este caso el de la Liga, que ha llegado a la conclusión de que ahí no pasó lo
que ustedes dicen que pasó. Y por supuesto, por supuesto, y como dice la moción, nosotros
también apoyamos el juego, el juego limpio.

Esto es lo que le tengo que decir luego. Luego seguiré.”

Sra. Gil (Cs)

“ , alcalde.Moltes gràcies

Bueno, primero agradecer la participación en este pleno y concretamente en esta moción a
la Asociación de Peñas Valencianistas, a la Federación de Natación de la Comunidad Valenciana,
al colectivo LAMBDA y a SOS Racismo. Ellos han sido muy claros y contundentes: condena al
odio, condena al odio ya. Además, esa condena al odio deberíamos de también practicarla y
ejercerla aquí todos los representantes políticos, porque nosotros también representamos a la
ciudadanía y nosotros debemos de ser igual de claros y contundentes que han sido todos los
colectivos y las asociaciones que han pasado hoy por aquí.

Por ello, y como no puede ser de otra forma, mi partido, nosotros vamos a apoyar esta
moción porque ya está bien. Al final llega un momento en el que tenemos que decir basta. Todas
las personas que hemos jugado en algún equipo o colectivo sabemos de la importancia que esto
conlleva, sabemos de la importancia de que exista deportividad entre los equipos. Y solo
condenando todos los representantes de los ciudadanos que estamos hoy aquí diremos Basta ya.
Por eso queremos que esto no quede aquí. Porque, señor Gosálbez, yo también le presumo jurista
y entiende que la Liga es la organizadora, y la organizadora ha sido la que ha hecho una
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investigación, pero no es juez y aquí no hay una carga de la prueba jurídica. Por tanto, nosotros
entendemos que esto no puede quedar aquí.

También sabemos que la Federación Española está haciendo una investigación paralela.
También pedimos que al Consejo de Deportes que haga una investigación porque no podemos
quedarnos en un informe que dice, bueno, pues dice a todas luces que hay dudas, ¿no? Porque
todo el mundo que vea el partido o que ha visto la reacción del jugador ****** tiene megamente
claro que algo ocurrió.

¿Y qué es lo que ocurrió? Pues lo que ocurrió es la frase esta tan desagradable que no
pienso ni reproducir aquí y que incluso el València se planteó abandonar el partido y con lo que
ello conlleva de que le sancionaron con tres puntos. Y sabiendo que somos futbolistas o
futboleros y somos yo del València, sabemos que el València sí pierde otros puntos está en riesgo
de descenso. Entonces, que algo ocurrió está claro. Que todos los dirigentes políticos que
estamos aquí tenemos que condenar el odio, el racismo, la xenofobia y todas estas lacras de la
sociedad que al final nosotros tenemos que condenar también está claro.

Por ello, en estos tiempos tan difíciles políticos que antes en anteriores debates han salido,
creo que debemos de ser claros, debemos de poner un muro de contención frente a estas
manifestaciones. Y por eso pedimos que la investigación no se quede aquí. Hay que continuar
para saber exactamente qué es lo que se dijo. Y por supuesto, tenemos que ir todos unánimes a
condenarlo, porque aunque me hubiese gustado que esto hubiese sido una declaración
institucional, también tengo que decir que hay veces que es mejor que no sea una declaración
institucional, porque aquí todos los partidos tienen que salir y decir lo que realmente piensan. Y
eso es lo que hace que partidos que también están en este hemiciclo y que también representan a
los ciudadanos de forma democrática, pues se aparten de la condena del odio.

Es por ello que nosotros, como ya he dicho, vamos a apoyar esta moción y queremos que
la investigación continúe porque está claro que algo se dijo.”

Sra. Torrado (PP)

“Gracias alcalde.

Desde el Grupo Popular quisiéramos que nuestras primeras palabras fueran de
agradecimiento y de felicitación a todos los colectivos que han intervenido aquí en esta mañana
en este tema, en concreto al colectivo Lambda, a la Federación Africana, a las Peñas
Valencianistas y a la Federación de Natación. Y queremos decirles claro y rotundamente que
desde el Partido Popular, desde el Grupo Municipal Popular condenamos con absoluta firmeza
todos estos actos y que, desde luego, los fanáticos no nos van a atemorizar.

Y ahora, por centrarme en lo que es la moción, moción que originalmente hablaba del
deporte y de los hechos que desgraciadamente ocurrieron el pasado 4 de abril y que
posteriormente pues se les ha añadido una enmienda de adición con lo que se pretendía que fuera
una declaración institucional, desde el Grupo Popular apoyaremos esta esta moción porque
estamos de acuerdo con todo lo que lo que se dice. Sí que es verdad que con todo lo que está
pasando, empezaré hablando primero con lo que ha ocurrido en el fútbol, echamos en falta un
protocolo. Y esa falta de protocolo pues la hemos estado viendo porque se han estado echando la
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pelota desde la Federación de Fútbol, el Comité de Competición, la Liga. No se sabe exactamente
por qué no hay un protocolo que pueda tipificar todo lo que está ocurriendo.

Creo que en ese sentido también aprenderíamos mucho de lo que está ocurriendo en otros
países de Europa, como en la Premier League y la Liga inglesa, donde están avanzando mucho en
este campo y están haciendo muchas acciones de sensibilización, sobre todo pensando en la gente
más joven. Sí que me gustaría centrarme al hablar de esta falta de protocolos que todo el mundo
llama la atención sobre ello que ahí tiene mucho que decir el Consejo Superior de Deportes, tal
vez porque en estos dos últimos años se ha podido perder mucho el tiempo. Dos últimos años en
los cuales ha habido muchos cambios en el Consejo Superior de Deportes. En apenas dos años
hemos tenido tres presidentes del Consejo Superior de Deportes. La primera fue una deportista,
una esquiadora. La segunda persona, pues bueno, la señora Irene Lozano no tenía mucha idea del
deporte, prácticamente no tenía ni idea del deporte y entonces, pues bueno, en ese aspecto poco
ha podido avanzar. Esperemos que con el nuevo presidente del Consejo Superior de Deportes, el
antiguo delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid, el señor José Manuel Franco, pues
se puedan impulsar todas estas actuaciones para que se elaboren ya unos protocolos que puedan
aumentar las sanciones. Es algo que yo creo que se debería estudiar, un aumento de las
sanciones. Quizás las sanciones son excesivamente ridículas y además tenemos que pensar en
esas personas, en esos deportista,, que cada persona es un mundo y a algunos no les afecta tanto
un insulto, pero por desgracia a muchas personas esos insultos les afectan y podemos estar
hablando de que se pueden llegar a situaciones de suicidio. Ojalá esto no ocurra nunca.

Desde luego no tiene nada que ver el jugar en Primera División donde, como se ha dicho,
aquí hay cámaras. Pero fíjense ustedes que pese a que había cámaras, pues no se ha podido
probar hasta el final exactamente qué es lo que dijo el futbolista. Yo creo que en este tema todos
debemos de ir unidos. Tenemos que sobretodo apoyarnos en esas campañas de sensibilización
hacia la gente más joven para erradicar totalmente el racismo en la sociedad y también en el
deporte, la educación y el respeto. Es el único camino.

Y si me lo permiten, también quisiera tener unas palabras de recuerdo hacia los vecinos de
Benicalap, una de las también de los insultos de las frases racistas que se han hecho ha sido en
una frutería de Benicalap. Yo no vivo en Benicalap, pero por determinadas circunstancias es un
barrio que me pateo mucho y compro en alguna de esas fruterías. Entonces, creo que también
tenemos que tener un recuerdo hacia esas personas que fueron insultadas en Benicalap.

Y cómo no, insistir en que desde el Partido Popular estamos en contra de todas las
amenazas y de cualquier tipo de violencia. Apostamos por una sociedad libre y tolerante. Y no
quiero terminar mi intervención sin recordar que, por desgracia, hay todavía 70 países en el
mundo que sancionan las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo. Y que, por
desgracia, y ahí tenemos que ir todos juntos, todavía hay siete países en el mundo en el que estas
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo conllevan la pena de muerte. Países como
Irán, Arabia Saudí, Yemen, Nigeria, Sudán, Somalia y Brunei. Yo creo que esto no se puede
permitir en pleno siglo 21 y aquí yo creo que tenemos que ir todos unidos porque tenemos que
combatir el racismo y la xenofobia.

Muchas gracias.”

Sra. Beamud (Compromís)
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“Molt bona vesprada.

Volia escomençar la meua intervenció fent un agraïment ampli però especialment al
col·lectiu Lambda, a SOS Racisme, a la Federació Unió Africana d’Espanya, a l’Agrupació de
Penyes valencianistes i a la Federació de Natació de la Comunitat Valenciana, però també a totes
i a cadascuna de les associacions que han treballat i continuen treballant per una societat més
inclusiva on tots tinguem cabuda, una societat més justa i solidària. Gràcies per ser defensores
dels drets humans, gràcies per donar veu als qui no tenen veu amb el vostre compromís, la vostra
determinació i la vostra valentia defensant els drets, el dret a ser, lluitant i donant veu a les
víctimes de la xenofòbia, del racisme, del masclisme.

Podríem agafar qualsevol mes però és que este mes ha sigut potser excepcional per la
violència produïda, però durant este mes hem vist insults racistes i homòfobs en competicions
esportives d’elit, s’han viscut fets discriminatoris xenòfobs al barri de Benicalap i que per cert el
seu barri i la seua ciutadania va tindre una resposta exemplar, immediata, reclamant un Benicalap
lliure de racisme, exemplar. També hem viscut com la Federació d’Unió Africanes d’Espanya ací
a Torrefiel ha sigut assenyalada amb simbologia nazi. Hem viscut també que de forma reiterada
la seu de Lambda ha sigut atacada. I no podria oblidar-me del fet tan greu que ahir ens vàrem
assabentar que un home a Alacant pel simple fet de ser homosexual ha rebut una pallissa brutal,
una pallissa brutal, pel simple fet de voler ser i d’estimar lliurement. Des d’ací tot el meu suport i
de tota la corporació, i condemna absoluta a aquesta agressió brutal.

Totes les agressions estan comeses des de la intolerància, des de persones que no han entés
ni la llibertat ni la diversitat. I totes i cadascuna d’elles, tota la societat i cadascuna de les
persones que estem ací presents les hauríem de condemnar sense comes ni peròs, rotundament.
Per una qüestió de moralitat hem d’exigir tolerància zero cap a qualsevol fet o expressió que
discrimine o que vaja cap a delictes d’odi perquè són simplement inacceptables. Totes les
agressions venen motivades per un clima indubtablement polític i mediàtic perquè mentres uns
preparen el terreny, mentres uns escampen la gasolina uns altres tenen a les mans el misto.
Mireu, el nazisme no va escomençar en les càmeres de gas, el nazisme va escomençar per un
discurs antisemita contra les persones d’esquerres i contra persones LGTBI, i que va saber molt
bé encoratjar la societat alemanya.

Quan es deshumanitza un col·lectiu, quan es normalitza un discurs d’odi el que s’està fent
en certa manera és deslegitimar la discriminació i els delictes d’odi, perquè la normalització dels
discursos d’odi amb la deshumanització d’un col·lectiu en certa manera el que s’està fent és que
la gent entenga que és assumible que certs col·lectius puguen ser castigats, que es puga cometre
contra ells tota la violència i tot l’odi pot estar escampat contra ells, un odi que ha sigut aprés
prèviament per eixos discursos.

L’extrema dreta és una qüestió que també és de fons i també hem d’observar. L’extrema
dreta aporta solucions fàcils a problemes complexos que realment no solucionen els problemes de
la gent perquè el que fan és assenyalar com a culpables dels problemes socials i econòmics a
estos col·lectius, a elles, a les altres persones com ells diuen. Però quan realment se’ls diu quines
propostes teniu per a solucionar els problemes socials i econòmics d’esta societat resulta que no
tenen res que aportar i la prova està palesa com ací a la ciutat de València per ficar un exemple
proper quan tenien la possibilitat d’arremangar-se les mans, ficar-nos totes a treballar per a ficar
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les solucions factibles a una situació de crisi que està assolant esta societat com mai hem vist es
varen fer a un costat. I això és completament inacceptable.

Permeteu-me que parafrasege unes frases d’una política per cert de dretes, Angela Merkel:
«La llibertat d’expressió té els seus límits i eixos límits comencen quan es propaga l’odi,
comencen quan la dignitat d’una altra persona és violada, este parlament -jo afegiria este ple- [La

ha de plantar cara als discursospresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
extremistes. Si no ho fa, la nostra societat deixarà de ser una societat lliure». L’extrema dreta,
senyores i senyors, no pot ser una opció democràtica més, no pot consolidar-se ni assolir ni per a
pactar governs.  No és una[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
opció democràtica més.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

La verdad es que quiero celebrar el acuerdo de todos los partidos democráticos que
formamos parte de este Pleno. Y como no podía ser de otra manera, una vez más los
negacionistas de Vox siempre se quedan al margen de los principios y valores más básicos.
Negacionistas que niegan el cambio climático, que niegan la violencia que se ejerce contra las
mujeres cuando niegan la violencia de género y que niegan por ejemplo, en este caso, el racismo.
Cuando absolutamente toda la Comunidad Futbolística Valenciana le ha pedido a la Liga y a la
Federación que, como efectivamente decía nuestra compañera Rocío, no den carpetazo a esa
investigación que se ha emprendido. ¿Por qué? Porque es muy curioso, es cuanto menos curioso
que existan 20 cámaras que nos permitan mirar al detalle, al milímetro, si ha habido fuera de
juego, si ha habido una agresión o si ha habido una lesión. Y oye, qué casualidad, no seamos
capaces de dilucidar si dijo negro de mierda o mierda. Porque, eso sí, usted ha omitido parte de
ese informe final. Porque lo que sí que dice claro ese expediente es que se dijo no sé qué mierda,
pero que les falta precisamente esa primera palabra. Ay, vaya, ¡qué casualidad! ¡Qué cosas!
Vaya. Es que es más cómodo ponerse de perfil. Es que más cómodo decir, bueno, algo pasaría
pero no acabamos de tenerlo exactamente claro. Es más fácil decir que, como dicen los árbitros,
jueguen, jueguen, que aquí no ha pasado nada.

En fin, afortunadamente somos la mayoría los que queremos que todo esto suponga un
cambio, ¿no? ¿Cómo piensa usted que se sentía el jugador que estaba en la grada solo mientras
veía el resto de sus compañeros, mientras veía al que le había insultado seguir jugando? Se sentía
seguro, frustrado, apenado, pero sobre todo se sentía humillado y desamparado. Yo no sé cómo
se sentía usted, pero yo le aseguro que la mayoría de la sociedad valenciana nos sentimos
también derrotados porque la imagen era lamentable y vergonzosa. Pero le diré más, ¿cómo cree
usted que se sienten todas esas personas anónimas que no tienen la capacidad mediática de poder
denunciar este tipo de actitudes y que veían cómo ni incluso un jugador profesional de fútbol de
primera división conseguía romper con el racismo que vivimos en nuestros campos deportivos?
¿Cómo se pueden sentir el resto de personas que juegan en otro tipo de categorías o que, da igual,
son vilipendiados, insultadas, discriminadas con motivo del origen de su orientación sexual,
origen, raza o religión? ¿Cómo? Por esto, este tema es absolutamente importante.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 229

Y déjenme que le diga una cosa. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
 Qué casualidad desde que el jugador Cala ahora salga y dé explicaciones. Vaya,d’intervenció]

¡qué casualidad! Cuatro días después, cuando ya tenía todo el mundo claro que la Federación
había dicho que no tenía imágenes que certificaron los insultos.

Gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Mire, yo realmente me alegro muchísimo, señora Gómez, que usted haya dejado la
abogacía, porque con la falta de respeto que tiene usted hacia la presunción de inocencia es mejor
que se dedique a otras cosas. Gracias a Dios no la veremos por los juzgados.

Mire usted, este es un asunto que llenó de portadas los periódicos, llenó mucha exportadas.
Pero la realidad, la realidad que tenemos ahora mismo es que no se acreditó ese insulto y esto es
así. Y esto hay que respetarlo. Yo lo respeto y usted debería respetarlo exactamente igual.

A Ciudadanos le tengo que decir que, evidentemente, si luego hay más pruebas y resulta
que hay un vídeo en el que se ve, por supuesto, que se cumplan las medidas que se tengan que
tomar. Pero la prueba que tenemos hoy en día es la que tenemos y no hay más, y hay que
respetarla.

Mire usted esta moción, esta moción del Partido Socialista lo que evidencia sin ningún tipo
de duda es que ustedes acusan sin pruebas. Pero esto no es habitual. Eso es normal y habitual en
ustedes, porque usted mismo lo ha visto y nos lo ha dicho que a usted le importa un rábano la
presunción de inocencia reconocida en la Constitución española. Mire usted, así lo hicieron
ustedes con la Ley de Violencia de Género. Pero es que compañeros suyos, políticos, Pablo
Iglesias, el señor Echenique, Irene Montero, Ione Belarra…, también se pasaron por el forro la
presunción de inocencia, en este caso concreto con el jugador Juan Cala. Absoluta y totalmente
por el forro, como lo han hecho ustedes. Totalmente y en el mismo sentido. Estos lo tenían y
ustedes tienen a ****** como culpable antes de enjuiciarlo. Y después de enjuiciarlo, después de
las pruebas que hoy siguen teniéndolo como culpable. Y esto es una auténtica realidad.

No le compete realmente al Ayuntamiento decirle a la Liga si tiene que seguir o no seguir,
no le compete para nada, en absoluto. Podemos instar como siempre hacemos y como su
compañera de gobierno le dice que no lo haga, pero ustedes están como están. Le corresponderá a
la Federación, al Consejo Superior o a quien sea, pero desde luego no a este Ayuntamiento.

Yo lo que les pido es que ustedes respeten de verdad, respeten de verdad lo que ha
sucedido en ese expediente administrativo, en ese expediente instruido, en esa prueba que se ha
practicado, respeten la presunción de inocencia, por supuesto.

Y ya que hablan ustedes de ataques, yo les voy a pedir por favor también que se
solidaricen, por ejemplo, con esos 200 ataques aproximadamente que hemos recibido nosotros en
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Vox en las elecciones de Madrid. Solidarícense ustedes un poquito, sean realmente congruentes y
no hipócritas como siempre, absolutamente siempre ustedes la izquierda. Y cuanto más se
radicalizan, más hipócritas son.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, alcalde.

Nosotros desde el Partido Popular condenamos y rechazamos cualquier tipo de violencia,
cualquier actuación que se haya hecho contra el Grupo Vox, contra cualquier otro grupo político,
porque nosotros por desgracia también lo hemos sufrido. Insistir en que nosotros desde el Partido
Popular votaremos a favor de esta moción.

Pero sí que me gustaría reiterar que para nosotros la educación es algo fundamental, es una
parte fundamental. Por eso apostamos por programas destinadas a los más jóvenes, a los chicos y
chicas, a los jóvenes que tienen que ser educados a través de la importancia de los valores como
la igualdad y la inclusión. Y en ese sentido, pues bueno, todos los que practicamos deporte
sabemos los valores que ellos conlleva, los valores del juego limpio, del no hacer trampas, del
esfuerzo, de la tolerancia. Todo eso queremos que se siga incentivando a la juventud valenciana.

Y centrándonos en el fútbol, pues el fútbol debe de seguir estrechando los lazos entre
jugadores, entre seguidores de todas las procedencias y a través de los partidos. Porque el fútbol
es el deporte más seguido. Un partido de fútbol he seguido en todo el mundo. Por lo tanto, es un
ejemplo para muchas sociedades, son un ejemplo para muchos niños y para muchos jóvenes. Y
por todo ello, los seguidores y también los futbolistas tienen que aportar toda su pasión, toda su
emoción, toda su rivalidad, pero para crear un ambiente positivo en cada partido. Y desde luego,
queremos dejar muy claro que no hay espacio para el racismo en nuestro fútbol, igual que
tampoco hay espacio para la intolerancia en nuestra sociedad.

Muchas gracias.”

Sra. Beamud (Compromís)

“Hi ha una diferència substancial entre l’actuació que es va fer en la Lliga de Futbol i en la
Federació Valenciana de Natació, és una diferència realment substancial. És que directament es
va protegir a la víctima i es va protegir directament i es van investigar els fets, i la forma
d’actuació. És això el que s’està reclamant absolutament, a banda dels protocols. I és una
diferència molt, molt, molt important.

I a més, és una cosa que jo ho he dit en la meua primera intervenció, davant els fets
discriminatoris, davant les expressions que inciten a la discriminació, a l’odi, després hi ha
l’escalada de violència, perquè és una escalada de violència que va en augment, no n’hi ha peròs,
no n’hi ha comes, no n’hi ha res d’això. Aleshores, de poc servix tindre la boca gran i dir:
absolutament,  qualsevol yo defiendo hecho de agresión, pero luego pones un pero y pones una

i després es vota el que es vota i després es diu el que es diu, no? Estos discursos. No calcoma, 
que comences citant a tantes i tantes diputades de Vox, inclús felicitant l’aniversari de Hitler,
vaja.
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L’odi com he dit comença amb els discursos, després hi ha una escalada. Com no passa res
amb els insults, com no passa res amb el discurs d’odi després anem cap a una violència material,
com amb la violència material no passa res després anem a una pallissa. Li ha passat a este home
en Alacant, no? Anem pujant l’escala de violència. I això és una qüestió que les persones
decents, les persones demòcrates hem de rebutjar absolutament sense peròs ni comes, ni punts i
coma, ni res absolutament. L’extrema dreta.no és una opció democràtica, no ho és. La dreta a
Europa ho té molt clar, la dreta a Europa ho té molt, molt clar. No es pot vendre la democràcia
d’una manera tan baixa pactant, consolidant i afiançant governs d’eixa manera.

I efectivament, és molt important l’educció perquè en l’educació es treballa amb la
prevenció. Ací a l’Ajuntament vàrem augmentar justament l’educació en les escoles, l’educació
familiar, l’orientació, diversitat, no és nou , violència de gènere, de 15.000 a més de 90.000
euros. Ens una cosa que ens ho creguem molt. Jo espere que també vos ho cregueu de veritat el
PP quan arribeu als governs i no pacteu, no?, i després no regaleu conselleries d’Educació com
pot ser a Múrcia. Les coses no només es diuen amb la boca gran ací en una tribuna sinó que
després es demostren amb fets i és amb els fets on després cada un es retracta. Jo sincerament
espere que açò siga una[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
qüestió que tots ens ho fem mirar i començar a saber i a fer com la dreta europea, que l’extrema
dreta no és una opció democràtica.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació la moció subscrita pel Grup Socialista amb l'esmena d'addició subscrita
pel Grup Compromis i assumida pel Grup proponent, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la
pels vots a favor dels 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista, Popular i
Ciutadans; voten en contra els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament per la Sra. Bernabé, regidora
d'Esports, i la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, contra el racisme i la violència en
l'esport, i amb la moció d'addició subscrita conjuntament pel portaveu del Grup Compromís, Sr.
Galiana, i per la regidora d'Igualtat i Polítiques de Génere i LGTBI, Sra. Beamud, assumida pel
Grup Socialista, el Ple de l'Ajuntament adopta l''acord següent:

'Actualmente, y por desgracia, el racismo, la xenofobia y la homofobia siguen presentes en
el deporte, en las competiciones deportivas, como los capítulos acontecidos recientemente en
varios recintos deportivos de nuestro país.

Los ejemplos más recientes son los sucedidos el pasado 04 de abril en el estadio Ramón de
Carranza, en el partido que disputaba el Cádiz y el València, CF, entre los jugadores ****** y
******. Y el 17 de abril, durante el encuentro de liga de waterpolo entre CN Terrassa y el CN
Sabadell, entre los jugadores ****** y******.

Tal y como se recoge en el preámbulo de la Ley 19/2007 del 11 de julio, contra la
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, destaca que: «Existe una
radical incompatibilidad entre deporte y violencia, cualquier forma de violencia, incluida la
verbal o aquella otra más sutil, fundamentada en la trampa, el engaño y el desprecio del juego
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limpio. Desde hace décadas esta idea central orienta el trabajo que, de forma concertada, vienen
desarrollando la Unión Europea y sus instituciones, los poderes públicos competentes en materia
de deporte de cada uno de sus países miembros, así como el Comité Olímpico Internacional y las
distintas organizaciones que conforman el sistema deportivo internacional. El objetivo central
que cohesiona la acción diversificada de tan amplio espectro de actores públicos y privados es
erradicar la violencia del deporte, además de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier
manifestación violenta en el ámbito de la actividad deportiva, muy especialmente cuando
adquiere connotaciones de signo racista, xenófobo o intolerante».

En este sentido, el Ayuntamiento de València reconoce la labor de la sociedad civil de
apoyo a los derechos humanos, la lucha contra el racismo, la xenofobia, y la violencia en el
deporte, cuyo esfuerzo debe acompañarse de políticas públicas y en su caso, medidas especiales
que favorezcan la participación de todas las personas en la sociedad independientemente de su
origen.

En este sentido, desde la corporación queremos mostrar nuestro apoyo y fomento por el
impulso a iniciativas destinadas que reduzcan y hagan desaparecer estas manifestaciones que
empañan la cohesión que el deporte aporta a las sociedades, y que en nuestra ciudad se realiza
desde hace años con innumerables campañas potenciando el juego limpio en el deporte,
inculcando él mismo a los más jóvenes con nuestras Escuelas Deportivas y Juegos deportivos
organizados por la Fundación Deportiva Municipal, y a los más adultos en todas nuestras
instalaciones municipales.

En el caso concreto sucedido con un equipo deportivo de la ciudad, con el València, CF, es
lo que nos lleva a la presentación de esta moción, al lamentable hecho acontecido el 4 de abril en
la ciudad de Cádiz y dentro de la Liga de Primera División de nuestro país, donde se produjo, tal
y como declara una de las partes afectadas, violencia verbal con connotaciones racistas. Por todo
lo acontecido, y por no volver atrás en el camino de la erradicación de cualquier tipo de violencia
en el ámbito deportivo, se debe continuar trabajando y condenando la más mínima acción de este
calado.

Por todo lo expuesto, se acuerda:

Primero. Mostrar nuestra máxima repulsa y condena a cualquier manifestación racista,
xenófoba, LGTBIfobia o intolerante en el deporte y en cualquier otro ámbito.

Segundo. Mostrar nuestro más rotundo y contundente rechazo por el episodio racista en el
estadio de fútbol Ramón de Carranza. Y nuestro apoyo más firme a****** y al València, CF.

Tercero. Instar a La Liga de Primera División y a sus máximos representantes a manifestar
una condena firme y rotunda a los hechos acaecidos en el estadio Ramón de Carranza durante el
partido entre el Cádiz y el València, CF. 

Cuarto. Instar a la Liga de Primera División a seguir analizando e investigando los hechos
ocurridos, para la elaboración de un nuevo informe y en su caso, aplicar las sanciones que
contempla la RFEF cuando el responsable es una persona con licencia deportiva. 
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Quinto. Instar a la Liga de Primera División a establecer mayores mecanismos y medidas
de control para que se puedan esclarecer con mayor rapidez hechos como los acontecidos y
narrados."

Així mateix, de conformitat amb la moció d'addició subscrita conjuntament pel portaveu
del Grup Compromís, Sr. Galiana, i per la regidora d'Igualtat i Polítiques de Génere i LGTBI,
Sra. Beamud, assumida pel Grup Socialista, el Ple de l'Ajuntament adopta l'acord següent:

"Recentment la Fiscalia de Delictes d’Odi de València assenyalava que un dels problemes
principals que es trobava davant la persecució de fets discriminatoris i dels delictes d’odi era que
en moltes ocasions les víctimes no denunciaven. Aquest fet està relacionat amb el
desconeixement de les víctimes dels drets que els assisteixen, de la interiorització i acceptació
d’estereotips, de la desconfiança del resultat de la denúncia, de la situació d’exclusió social, de la
por davant de possibles represàlies o de la por a no obtindré una resposta ferma davant la
denúncia.

Davant aquestes circumstàncies són les entitats socials defensores dels Drets Humans les
que tradicionalment han acompanyat les víctimes en aquests procediments que, a pesar de
resultar estigmatitzador en algunes ocasions, és necessari perquè aquests fets delictius no queden
impunes i oblidats. Aquestes entitats també actuen quan la por de la víctima és més gran que el
seu desig de justícia prenent el testimoni denunciant públicament les situacions discriminatòries
que afecten els seus col·lectius.

Elles s’erigeixen en altaveu de les víctimes evitant que aquestes situacions queden
impunes, donant veu als que no tenen veu amb compromís, determinació i valentia. És per
aquesta decidida defensa que se situen en el punt de mira dels intolerants, que els ataquen des de
l’anonimat.

Davant d’aquests atacs l’Administració ha d’actuar com a garant dels drets de totes les
persones. Si en l’escalada de la discriminació i difusió de discurs d’odi mirem cap altra banda,
farem que el següent graó siga cada volta més greu, més agosarat, més lesiu contra els nostres
valors de justícia i solidaritat.

Atacs con els patits recentment per Lambda, col·lectiu LGTB+ per la diversitat sexual, de
gènere, la Federació Unió Africana d’Espanya en València o els fets discriminatoris viscuts a
Benicalap no tenen cabuda en la nostra ciutat. Per això, l’Ajuntament de València pren partit i
demana tolerància zero front a les expressions d’odi i fets discriminatoris al municipi que
darrerament s’han succeït, fets que ens semblen absolutament inacceptables.

Per això, s'acorda:

Primer. Sol·licitem la investigació perseverant i sistemàtica dels fets denunciats i
l’enjudiciament de les persones responsables.

Segon. Ens solidaritzem amb les persones i entitats atacades pels seus ideals democràtics
com ara Lambda, col·lectiu LGTB+ per la diversitat sexual, de gènere i família, i la Federació
Unió Africana d’Espanya.
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Tercer. Oferim el nostre absolut suport al moviment Benicalap lliure de racisme i el seu
desig de convivència pacífica al barri i contra les actituds d’odi i racisme.

Quart. Animem a la implicació de tota la societat per rebutjar fets tan execrables com els
descrits anteriorment, fent pública la nostra clara determinació d’eradicar-los i treballar per una
societat justa, solidària i intercultural, una societat orgullosa i respectuosa amb les aportacions de
totes les seues cultures i totes les persones."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

26 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000126-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre la senda ecològica per a la
platja del Recatí, en el Perellonet.

MOCIÓ

"Son muchas las localidades de España que poseen un cordón dunar protegido y que
disfrutan de un recorrido por las dunas construido con materiales ecológicos, como puede ser de
madera. Estamos hablando de lugares como el propio sendero litoral educativo de la playa del
Saler en València, el sendero del Parque Natural de las Salinas de Santa Pola o el sendero del
sistema dunar de Peñísmar, en Peñíscola. También tenemos ejemplos en el resto de España como
el sendero dunar Punta del Boquerón en Cádiz, sendero Camí d'es Comú en Mallorca, el sendero
de la Ruta de la Costa en Noja en Cantabria o el sendero dunar de Doñana Sur en Matalascañas.

La Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC) impulsa una red de
Senderos Azules que pretenden promover el desarrollo sostenible del litoral y la diversificación
de la oferta turística, respetando los valores naturales y patrimoniales de la costa.

La Playa del Recatí en el Perellonet, con una longitud de más 3.630 metros y bandera azul,
posee un ecosistema dunar que, aun estando incluido en el Parque Natural, carece de un camino
litoral ecológico paralelo a la costa, como el que existe en la Playa de El Saler. En caso de
crearse podría constituir, por sus características, el segundo sendero azul de la ciudad.

Por todo lo expuesto el portavoz que suscribe presenta las siguientes propuestas de
acuerdo:

Primero.  Iniciar los trámites oportunos para crear un nuevo sendero en el ámbito del
Parque Natural de la Albufera para la Playa del Recatí, en el Perellonet, cumpliendo los criterios
del programa Senderos Azules, mediante pasarelas fabricadas con materiales naturales y
ecológicos. El sendero serviría tanto para ayudar a la preservación del sistema dunar y su
entorno, como para conectar de forma accesible cada uno de los accesos a la playa.
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Segundo. Que el sendero transcurra en paralelo a toda costa del Perellonet respetando los
accesos a la playa que existen hoy día."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Gracias. Bueno, buenas tardes.

Lo que les presentamos es una moción impulsora de una idea. Tan solo traemos la idea
para que desde este Pleno se pueda impulsar lo que es el desarrollo de un itinerario ecológico en
las playas del Recatí, de València. La idea que nosotros proponemos es un itinerario que salga
desde la Gola del Perellonet y que llegue hasta la Gola del Perelló. Esta idea de un itinerario
ecológico la planteamos a partir de la guía, que me imagino que la conocerán, de la guía de
interpretación de los senderos azules, que la diseña DEAC y que está avalada esta guía tanto por
el Gobierno de España como por el Ministerio de Transición Ecológica y de Reto Demográfico.
Aquí, en este programa de senderos azules se habla de iniciativas que siempre consideran -se lo
voy a leer textualmente- «que los proyectos de trazado de los senderos azules deben de
contribuir, en la medida de lo posible, a frenar los procesos erosivos que actúan sobre el litoral de
la recuperación natural y paisajística del entorno». Un ejemplo podrían ser las acciones
encaminadas a la estabilización de las dunas.

En España hay 73 senderos azules, en la Comunidad Valenciana hay 13 y en València
provincia hay 5. Ustedes conocerán el Perellonet, me imagino que habrán pasado en alguna
ocasión por aquí. Yo les querría, sobretodo aprovechando que me va a contestar el concejal de
Playas y también de Seguridad Vial. ¿Usted conoce esta carretera? Esta es la única forma sin
mojarse los pies que hay de pasar del Perellonet al Perelló en estos momentos. Señor Campillo,
este contenedor le pedimos que lo retirase y esta foto es de ayer, aprovecho la ocasión para
decírselo. Fíjese usted para pasar por aquí. O conoce usted también, señor Grezzi, porque me
parece que como responsable de seguridad vial es importante. Esto es la forma que tienen, el
alcance que tiene la gente para poder trasladarse los 3,6 kilómetros que hay desde el Perellonet
al. Perelló.

Una alternativa de un sendero ecológico que digo, insisto, es la idea. Habrá que trazarla
como digan los técnicos. Una alternativa supondría coger menos coche, porque la gente tendría la
opción de coger el coche, sobre todo ahora de mayor calado. Una alternativa de este estilo
supondría mayor seguridad para las personas que tienen que pasar por la carretera y sobre todo
para la gente más joven o la gente mayor. Una alternativa ecológica, en definitiva, ayudaría a que
tanto los vecinos como los visitantes tuvieran más posibilidades para su desplazamiento y eso
aumentaría lo que es el esparcimiento, el ocio y el disfrute de nuestras playas.

Esto está todo de un concepto, señor Grezzi, y me dirijo a usted porque es que me han
dicho que va a contestarme, esto está en un concepto de desestacionalizar las playas. En nuestra
opinión, tenemos un activo patrimonial natural que son las playas y solo las estamos empleando
en los meses de verano. Ya le propusimos que en los horarios de playas de baños se ampliaran
desde Pascua hasta octubre. Nos dijeron que la ordenanza, que sólo lo están haciendo los fines de
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semana en Pascua y solo en la Malvarrosa y en el Cabanyal. En las playas del sur no se está
utilizando esta nueva ampliación del horario y se lo estamos pidiendo, incluso para disfrutar todo
el año, que las playas sean accesibles. Y por último, que se hagan controles sobre las aguas. Es
una idea de ampliar el concepto de la playa para que los valencianos la podamos disfrutar durante
todo el año, el máximo tiempo posible.

Por lo tanto, este itinerario viene a realizar esta situación. Por lo que sí que nosotros
entendemos es que tiene que ser plenamente accesible y tiene que respetar todos los formatos de
permeabilidad para que, como dice la guía, tenga que proteger las dunas. Pero le insisto, Sr.
Grezi, esto es una cuestión que nosotros se lo trasladamos a quien lo tenga que hacer. Nosotros lo
que aquí hoy le proponemos es impulsar la idea. Es impulsar la idea para que se pueda
desarrollar, porque al final quien lo tiene que autorizar es Costas, pero que nosotros tengamos la
voluntad política de iniciar este itinerario ecológico que nos parece ciertamente necesario.

Veamos si hay complicaciones de tipo presupuestario. Nosotros entendemos que con las
inversiones que se están haciendo en el Perellonet, lo que tiene que hacer la delegación de playas
es tener mayor presupuesto económico. Es decir, que no sea la partida presupuestaria quien
imposibilite el desarrollo de la idea porque, si no, sería una lástima. Porque entendemos como
estrategia, dentro del marco estratégico que hemos aprobado esta mañana, que el disfrute de las
playas del sur y del norte de la ciudad de València tiene que ser un eje estratégico para el disfrute
y esta agenda 2030 que todos nos hemos marcado.”

Sra. Climent (PP)

“ , señor alcalde. Muy buenas tardes a todos.Gràcies

En primer lugar decir, señor Giner, que la posición del Grupo Popular respecto a esta
iniciativa que se va a debatir pues es clara. De hecho, estamos a favor de que se impulse y se cree
un sendero ecológico en la playa del Recatí. Y lo estamos porque entendemos que este proyecto
debe tener como finalidad el promover el desarrollo sostenible en la zona del litoral. Fomentar
además actividades saludables en contacto con la naturaleza y respetando el medio ambiente.
Convertirse además también, por qué no, en un recurso educativo ambiental. Eso es compatible y
debería ser así. Y en definitiva, poner en valor los espacios naturales protegidos del cuidado de la
conservación de los hábitats.

En definitiva, apoyamos cualquier iniciativa o cualquier infraestructura que suponga dar
una mayor calidad de vida a los vecinos y vecinas de València, facilitar un mayor disfrute de
nuestro parque natural y concretamente de nuestras playas, siempre que se garantice, por
supuesto, la preservación del sistema, donar y su entorno. Y tanto es así que fue el Gobierno del
Partido Popular el que dotó al parque natural de seis itinerarios peatonales, incluido el lúdico, que
si no he leído mal con ustedes hacen referencia al itinerario al itinerario lúdico de playa del Saler,
como consta en la exposición de motivos de les emoción. Y esto se hizo para permitir un mejor
conocimiento de ese entorno único que era desconocido para muchos vecinos y vecinas de la
ciudad. Y gracias a esa actuación, en la actualidad es posible recorrer ocho kilómetros con
temática diversa y disfrutar de un ecosistema dunar, histórico y paisajístico, de un valor que es
inestimable.
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Y lo quiero recordar porque no se ha hablado antes aquí, pero este grupo sí que está
orgulloso del legado del anterior Gobierno popular, siempre lo ha estado, porque se hizo mucho y
se hizo bien. Pero tampoco hace falta irse tan lejos, solo en el presente mandato nuestro grupo
municipal ha presentado más de 20 iniciativas, tanto a Comisión como a Pleno, con el único
objetivo de mejorar el estado y conservación de nuestro parque natural, el lago, los arrozales, el
bosque y las playas en su conjunto, porque somos perfectamente conscientes del privilegio que
supone contar con un parque natural en nuestra ciudad.

No se nos escapa, y usted ya lo ha adelantado, señor Giner, que el proyecto que se plantea
hoy para la pérdida del Recatí no es un proyecto sencillo, no lo es, porque se trata de un área de
máxima protección, porque hay varias administraciones y departamentos involucrados,
implicados. Está por un lado el Servicio de Playas, pero también el Servicio de Devesa-Albufera,
además está la Conselleria y, por supuesto, el Ministerio de Transición Ecológica, lo cual, pues
no nos engañemos, complica las cosas, ¿no? Eso siempre es así. Además, requiere de
autorización de la Dirección General de Costas del Ministerio y además se trata de una
intervención de un coste elevado tanto en su construcción, porque, en fin, la extensión es grande,
son tres kilómetros, y también los materiales que tendrían que ser de primerísima calidad y
además ser materiales naturales y ecológicos. Y otra cosa importante tener en cuenta, el
mantenimiento. El mantenimiento diario, pero sobre todo en los meses de frío y con los
temporales.

Por último, recordar que este no es un proyecto novedoso. Ya fue solicitado por este
Ayuntamiento en el último mandato del Partido Popular a la Demarcación de Costas para su
impulso y para su ejecución. En aquel momento se propuso realizar un paseo ecológico con el
objetivo de preservar y ensalzar los valores medioambientales y paisajísticos de esa zona. Por lo
tanto, es una reivindicación que ya conocen porque ya se trasladó en su momento al ministerio
competente. Y nosotros, ya llegados a este punto, lo que esperamos es que algún día, si puede ser
pronto, finalmente se acuerde su viabilidad económica y su viabilidad técnica y ya pueda ser una
realidad.

Muchas gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Bona vesprada ja.

Abans que tot, d’alguna manera vull agrair la presentació d’esta moció perquè ens dona
peu a poder reflexionar sobre l’estat de les nostres platges, ja que estem fent alguns debats al
respecte i podem fer el punt de com està la situació. I la veritat és que ens agradaria poder donar
a aquesta moció. Però per honestedat i per rigor ja li podem dir, Sr. Giner, que no podem donar
suport a aquesta moció i ara passaré a explicar-li perquè, perquè hi ha criteris tècnics i també
criteris ambientals i de conservació.

Com acaba de dir Julia, ja des de l’any 2009 hi ha antecedents i hi ha un expedient i
documentació vària al respecte d’una petició que s’estava fent a partir d’aquell moment per part
del Govern del PP. De fet, els antecedents és que ja en el 2009 es va sol·licitar a la Demarcació
de Costes crear un passeig a la platja, es va reiterar la petició en l’any 2012, al març del 2012, i a
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l’abril del 2012 fins i tot es va sol·licitar pressupost a una empresa per poder realitzar eixe
passeig com es va denominar en aquell moment, passeig ecològic. I es va remetre al Ministeri i
fins i tot el Ministeri va contestar que estava interessat i que es podia fer una reunió. Però ahí
s’interrompen les comunicacions. En l’expedient nosaltres no hem trobat perquè després no es va
materialitzar eixa reunió, no s’ha tornat a sol·licitar per part de la Delegació de Platges d’eixe
moment, de l’any 2012 a l’any 2015, l’establiment d’eixe passeig ecològic. I a partir d’ahí
silenci, no ha hagut contactes ni ha hagut peticions en eixe sentit.

Ara mateix i atenent també a estos antecedents s’ha de dir que hi ha unes coses noves que
han passat a les nostres platges tant a nivell normatiu, tenim el PATIVEL que està plenament en
vigor i que a més a més determina que en platges naturals que denominen N2, amb presència de
flora i habitats dunars, com la del Perellonet, és incompatible posar passarel·les paral·leles. Això
ho determina en una de les reglamentacions el PATIVEL.

I a més a més, tenim qüestions fisiològiques de la platja, que de fet Devesa-Albufera a
petició de Platges i tractant este tema després de la seua moció ens ha informat, ens ha fet també
un xicotet informe al respecte. De fet, diu que encara que això pot semblar una bona idea perquè
tenim passarel·les perpendiculars que faciliten l’accés a les platges i la paral·lela discorreria
d’alguna manera a prop de les dunes, i les dunes que estan protegides amb estaques i cartells, sí
que existeix una passarel·la que desenvoluparia el trajecte paral·lel a la línia de costa, quan fins i
tot les passarel·les perpendiculars reben l’embat dels elements i sobretot quan n’hi ha algun
temporal per la força de les ones ja estan en perill per la forma de les paral·leles també tindríem
un problema afegit. I fins i tot, perquè eixa passarel·la hauria d’estar tot l’any perquè estem
parlant d’un passeig que es vol mantindre tot l’any.

Cal destacar que a més, diuen en Devesa-Albufera, que el sistema de platja amb sistemes
dunars són un element dinàmic que forma un únic conjunt i s’està experimentant durant tot l’any
l’intercanvi de sediments i també d’intercanvi de tot el que hi ha allí, l’arena i unes altres coses.
Això posant una passarel·la paral·lela s’interrompria eixe intercanvi d’elements dinàmics i de la
sorra de l’aportació a les dunes, i a més a més seria un problema per al propi del sistema i per al
manteniment d’esta. I encara que aquesta es construïsca pilotada, o siga, amb alguns pilons tal
com s’ha vist en alguna figuració... [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Seguim després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Sí, señor Grezzi. Vamos a ver, esta es la que usted dice. Pero esto es una simulación que
nosotros hemos traído, que hemos presentado. Pero no dice esto la moción. La moción es una
moción impulsora que habla de la voluntad de iniciar este itinerario, lo presentado para que se
pueda apreciar de lo que estamos hablando. Pero en ningún momento hemos presentado un
proyecto concreto de nada. Es decir, no entiendo cómo me está diciendo que no puedo hacer algo
que no le he presentado porque le estoy hablando de algo impulso, de una voluntad de hacer algo.
No sé cómo me dice que no puede pasar al aire si yo no le he enseñado lo que voy a hacer, no le
he enseñado la permeabilidad del proyecto. Es que no entiendo cómo me dice eso. Es como si
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estuviésemos hablando de tener un vehículo para desplazarnos o alguna mayor comodidad y me
dijera que no le gusta el color verde de lo que le he presenta. Es que no le presentó nada. Le he
presentado una voluntad, una moción impulsora. En primer lugar.

En segundo lugar, si cogemos el PATIVEL, señor Grezzi, en el capítulo sexto en la guía
del litoral, en el artículo 17 habla de la directriz 137 y dice que se tiene que atener. Y habla desde
esta realidad. Por lo tanto, en la directriz 137 habla de crear un eje estructural que forme parte de
la infraestructura verde del litoral, posibilitando un recorrido integral a lo largo de la costa
valenciana. Habla de establecer sendas secundarias. No se lo voy a leer entero, pero el PATIVEL
lo que está intentando explicar por qué no lo prohíbe, sino que lo promociona. Es más, está
diciendo ciertas advertencias como es su obligación. Además esto les recuerdo que es una ley de
ustedes que se encuentra en el estado en que se encuentra. Pero no me diga que el PATIVEL lo
prohíbe porque no es así, y se lo estoy enseñando. Entonces, vamos a ver, aspectos técnicos que
usted me dice, no hay proyecto para que usted me diga que eso es imposible porque no le he
traído nada. Le he traído una idea, una voluntad.

Dos, el PATIVEL. Ya le digo que el PATIVEL sí que reconoce esta posibilidad. La guía
de interpretación de los senderos azules. Es decir, el Gobierno de España y el Ministerio de
Transición Ecológica así lo hace, que ya tenemos en València, que hay hasta en el Parque de
Doñana. Es que no estoy diciendo que esto se esté poniendo en la calle Colón, es que está en el
Parque de Doñana y hay senderos azules. ¿Quiénes son los senderos azules? Los que dan la
categoría de playa azul. El Perellonet es una playa azul y me parece una lástima que no
pongamos la voluntad como bien se ha dicho de intentar desarrollar esta idea.

Mire, yo creo que la idea de mantenimiento, de coste de instalación y de mantenimiento
puede ser. Pero señor Grezzi, dígame por favor lo que va a costar las dunas, el proyecto de las
dunas que han propuesto y su mantenimiento. Dígame también el alcance económico que tiene lo
que es el , esos proyectos qué coste tienen. Porque claro, si queremos unaLlit nou, riu nou
València sostenible para el 2030 tendremos que destinar nuestros proyectos ahí. [La presidència
li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Por lo tanto, -acabo, señor alcalde- no creo que la partida presupuestaria deba ser el
problema cuando yo le podría poner ejemplos de dinero que se ha tirado en el Perellonet la CV y
aquí enfrente en la plaza del Ayuntamiento.

Gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Sr. Giner, jo el que demanava és un poc de serietat i rigor perquè podem parlar de tot.
Comparar xurres amb merines no convé i sobretot en una qüestió com aquesta en la qual s’ha de
tindre rigorositat i també voluntat conservacionista als valors ambientals.

El projecte que es va presentar l’any 2012 té un cost de 850.000 euros i a més, ara li ho
explique perquè ho veja, ja hi ha unes figuracions de com podria ser, no hem d’inventar res
perquè està inventat. Però si els tècnics competents de Devesa-Albufera ens diuen que no és
aconsellable crear una passarel·la que puga ser una barrera que puga afectar a les dunes, de les
poques dunes que queden a la platja del Recatí, en una platja del Recatí que ha tingut una
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reducció de 10 m i que pot anar en augment, nosaltres podem demanar el que volem, podem fer
certa demagògia, demagògia que per cert vosté m’anomena la carretera quan som nosaltres des
de l’any 2015 que hem fet projectes d’accessibilitat i de seguretat vial en eixa carretera perquè
hem fet els passos de vianants i els semàfors i hem mostrat la preocupació que tenim per
l’accessibilitat universal en eixe entorn, em pareix un poc forçar la màquina. Però jo li puc passar
eixe informe, vosté em demana l’expedient. mire, ací hi ha un dibuix de com podria ser, jo no
m’ho estic inventant. I ja existeix en l’expedient una proposta com aquesta, aquí està.

Vull dir, ens hem de referir a una cosa que ja està feta que feren al seu moment on
proposen com podria ser i ha de ser una cosa pareguda a esta. I ací hi ha un exemple també amb
una foto. No vull dir que vosté ha presentat un projecte que s’estudie, nosaltres ho hem estudiat
com tenim costum i més el nostre costum és fer cas als tècnics. Si els tècnics ens alerten, que són
els competents que estan vetllant pel manteniment ambiental, per la preservació de les dunes en
les platges i ens diuen que no és aconsellable per una sèrie de raons, per això nosaltres li diguem
que no. Ens podria parèixer una opció interessant regenerar això però si ens diuen que és perillós,
no és aconsellable i és incompatible amb el manteniment adequat dels valors ambientals i de les
dunes que tenim ahí, nosaltres per això li diguem que no és possible. Però no per una altra raó.
No és qüestió d’estar al govern o a l’oposició, és una qüestió de posar-nos d’acord si de veritat
volem preservar les platges que tenim i volem que tinguen un bon estat i ho preservem pel futur. 

.”[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre la senda ecològica
per a la platja del Recatí, en el Perellonet, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

27 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá i els Srs. Giner i Mundina, portaveu i regidors
respectivament del Grup Popular, sobre la regeneració de les platges del sud de la ciutat i la
finalització de l'ampliació del port de València.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm.  24  de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores grups Compromís i
Socialista; voten en contra els 2 regidors del Grup Vox i fan constar la seua abstenció els 14
regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD
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"Vista la moció subscrita pel Grup Ciutadans sobre projectes d'inversió per a la regeneració
de les platges del sud de València i la moció subscrita pel Grup Popular sobre la regeneració de
les platges del sud de la ciutat i la finalització de l'ampliació del port de València, i de
conformitat amb l'alternativa subscrita pel Govern municipal, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Primer. El port del futur ha de ser més sostenible, competitiu i integrat a la ciutat per a així
continuar sent valor positiu a València i un motor d’ocupació fonamental en el marc de
l’economia blava.

Segon. El port ha de treballar per la seua descarbonització, garantint la reducció de les
emissions fins assolir l’objectiu de zero emissions abans de 2030.

Tercer. Hem de garantir el compliment de tota la normativa ambiental respecte al
desenvolupament del port i per això demanem que es realitzen les mesures correctores que estan
previstes en la Declaració d’Impacte Ambiental de 2007 per a compensar l’actual basculament de
les platges del Nord (el Cabanyal i la Malva-rosa), així com la greu regressió de les platges del
Sud (Pinedo, el Saler, el Perellonet, etc.).

Quart. Potenciar el desenvolupament del transport ferroviari de mercaderies del port de
València i la seua connexió amb el corredor mediterrani i el corredor atlàntic fins assolir quotes
similars en l’ús del tren a les que tenen els majors ports europeus.

Quint. Sol·licitar a l’Autoritat Portuària, com a òrgan substantiu, que valore la realització
d’un estudi d’impacte ambiental, tal com suggereix el Ministeri de Transició Ecològica, que
continga com a mínim els aspectes següents i els mecanismes corresponents de pal·liació:

-        Anàlisi de l’augment de mobilitat que suposa el projecte d’ampliació i mesures de
gestió sostenible de la mateixa.

-               Increment de materials necessaris per a la construcció de la nova plataforma on
s’ubicarà la terminal.

-        Estudi paisatgístic de la nova terminal i de la seua afecció a les platges del Cabanyal i
la Malva-rosa."

28 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre la millora de la seguretat
ciutadana, eradicació de l'ocupació il·legal i major implicació municipal en l'atenció a les
necessitats dels veïns del districte de Benimàmet-Beniferri.

MOCIÓ

"Al Grupo Municipal de Vox, asumiendo su labor de oposición en el presente mandato,
viene realizando comisión a comisión y pleno a pleno propuestas constructivas que den respuesta
a las necesidades de los vecinos. Vecinos de los ochenta y ocho barrios de nuestra ciudad, con los
que desde este grupo municipal mantenemos contacto y visitamos de forma continuada para
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recoger sus consideraciones, para atender sus peticiones, ya que desde Vox tenemos claro que
nadie sabe más del barrio que los vecinos que en él habitan. Pero también tenemos claro que en
este pleno debemos y tenemos que debatir de lo que le interesa a los valencianos, buscar la
máxima implicación de este Ayuntamiento, y exigir al alcalde y a su equipo de gobierno
contestación a las peticiones de los vecinos. Aunque también somos conscientes que nos
enfrentamos a una forma de gobernar que antepone el rodillo a la palabra, la alternativa a la
propuesta, la justificación a la autocritica y la soberbia a la humildad.

 Aunque esa actitud despótica, lejos de mitigar nuestra acción, más bien al contrario la
activa y refuerza, para que de forma constante, continuada y sin decaer, ser la voz y el altavoz de
los valencianos de los diecinueve distritos en seguridad ciudadana; frente a la ocupación ilegal;
en defensa de las familias y familias numerosas; en apoyo a la hostelería; a los autónomos; a la
natalidad; a nuestras señas de identidad; a nuestra lengua valenciana y las normas del Puig; a
nuestra cultura; a nuestras tradiciones; a nuestras fiestas; a nuestro patrimonio; a nuestras Fallas
que son siempre valencianas; al comercio, que día a día levanta la persiana; a los agricultores; a
las pymes; al fomento del empleo; a las personas en situación de necesidad extrema, invisibles
para esta administración en las colas del hambre; a la mejora de las instalaciones deportivas,
educativas, culturales, sociales y dotacionales de nuestros distritos; a la mejora en la
accesibilidad de las aceras, canalización y urbanismo de nuestros barrios; a la frecuencia de paso
del servicio público de transporte y a todos los temas que como le importan a los Valèncianos,
nos importan al Grupo Municipal de Vox, aunque le incomoden al alcalde y a sus concejales.

Por eso, hoy traemos a este Pleno la situación actual de Pueblos del Oeste que conforman
los distritos de Benimamet - Beniferri. Un distrito que si lo visita, Sr. Alcalde, podrá comprobar
que presenta unas instalaciones deportivas en las que es preciso intervenir, pues su deterioro y
falta de mantenimiento en nada ayuda al fomento de la práctica del deporte base. Un distrito que
tanto el Parque Lineal como el de las Cuevas Carolinas tienen pendiente actuaciones de
desarrollo y gestión urbanística. Un distrito en que muchas de sus calles y plazas requieren
necesariamente una mejora en la accesibilidad, plan de aceras y reurbanizaciones integrales. Un
distrito en que sus redes de acceso y comunicación por Burjassot y València deben de
reorganizarse pensando más in situ y menos desde un despacho alejado de la realidad. Un distrito
en que los usuarios del Centro de Salud sufren una gran demora en el tiempo de espera de la
atención especializada. Un distrito donde la penumbra domina en las noches por falta de
intensidad del alumbrado público en muchos de sus entornos. Un distrito que acumula denuncias
de sus vecinos, por roturas de las ventanillas de sus coches, estacionados en sus calles,
especialmente en la zona colindante al Velódromo Luis Puig. Un distrito que está sufriendo
oleadas de robos en sus comercios, locales y domicilios, más de una treintena en este trimestre, el
último el fin de semana del 18 de este mes, aunque el que mayor angustia ha generado a la
población, ha sido el atraco al supermercado por la presencia de encapuchados con hachas y el
del estanco por la violencia de los delincuentes. Un distrito para el cual, este grupo municipal, ha
presentado una moción en la Comisión de Participación y Seguridad Ciudadana, para establecer
un reten domiciliado de Policía Local, ya que la seguridad ciudadana, es una de sus principales
preocupaciones, tal y como reflejan datos publicados por la oficina de estadística municipal.

Un distrito que ha presentado quinientas firmas de vecinos, solicitando a este
Ayuntamiento, una implicación frente al problema de convivencia social que les supone la
ocupación ilegal, sin autorización del propietario o sin título legítimo de viviendas, casa y
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locales, que hasta la fecha, no ha tenido una respuesta firme para su resolución, con la única
excepción de la correcta intervención realizada en la calle Felipe Valls, que debería extenderse y
no convertirse, en un oasis de una actuación municipal, que se pierde en excusas y
justificaciones, denotando su incapacidad para gestionar y dar respuesta a los valencianso. Hecho
que lleva a los vecinos a anhelar, operaciones como la denominada Fake House en la provincia
de València, que de manera coordinada entre las fuerzas y cuerpos de la Seguridad del Estado y
los efectivos de Policía Local de esos municipios, consiguieron restablecer la legalidad, en más
de cincuenta inmuebles. 

En ese sentido, muchos vecinos, nos comentan y se preguntan: «y si allí se puede, aquí que
pasa que Ribó no hace nada, nos abandona». Un distrito que reivindicaba hace años una piscina
de verano, descubierta, y lo que se ha ejecutado ha sido una  «piscina de chalet», con unas
dimensiones aproximadas de 5 por 10 metros para un censo poblacional de 13.500 personas. Una
piscina sin prácticamente espacio para estar, para tomar el sol, tumbarse, etc.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al Pleno del Ayuntamiento
de València, para su debate y aprobación si procede, el siguiente acuerdo:

Primero. Que el Ayuntamiento de València garantice la seguridad y protección ciudadana,
el derecho a la propiedad e impida la ocupación ilegal de los inmuebles de los vecinos del distrito
de Benimamet-Beniferri.

Segundo. Que el Ayuntamiento de València aumente la presencia de agentes de barrio que
realizan vigilancia preventiva, e incremente las patrullas diurnas y de noche, así como su
frecuencia de paso tanto en días laborables como festivos, y apruebe en el presente año establecer
un retén o unidad de distrito de la Policía LDocal, domiciliado en el distrito de Benimamet.

Tercero. Instar al Alcalde de València para que reclame incrementar significativamente el
número de efectivos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en el distrito de
Benimamet-Beniferri.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de València, inste, se implique y colabore, a través de la
Policía Local con la Delegación de Gobierno, para que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado desalojen los inmuebles ocupados a la fuerza y sin título de legitimidad en el distrito de
Benimamet-Beniferri, restableciendo la legalidad y previniendo futuras ocupaciones ilegales.

Quinto.  Que el Ayuntamiento de València establezca y ejecute un Plan integral de
reurbanización bianual 2021-2022 en la mayoría de las calles de Benimamet – Beniferri. Que
incluya una mejora de la accesibilidad vial en los pasos de peatones y plan de actuación de
aceras. Entre otras, calle de les Penyetes, calle Espronceda, calle San José, Felipe Valls y
adyacentes, calle Yesa.

Sexto.  Que el Ayuntamiento de València apruebe y desarrolle en el presente ejercicio
presupuestario un proyecto de inversión en las instalaciones, dependencias y dotaciones del
polideportivo Benimamet, Campo de futbol ocho, para la mejora y fomento del deporte base en
unas condiciones deportivas optimas para los niños menores de doce años de dicho distrito.
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Séptimo. Que el Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de Salud y consume,
inicie las gestiones ante la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública para que reduzca el
tiempo de espera en la atención especializada que sufren los usuarios del Centro de Salud del
distrito

Octavo.  Que el Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de Movilidad
Sostenible e Infraestructuras del Transporte Público conjuntamente con la Conselleria de Política
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, mejore las vías de comunicación y acceso del distrito de
Benimamet desde Burjassot."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Sí, gracias, alcalde.

Bueno, la moción que hoy traemos no es más que una muestra absolutamente evidente de
lo que queremos que sea Vox para la ciudad, para València y, bueno, para ser la voz de todos los
valencianos, de todos esos valencianos que viven en esos 88 barrios y en esos 19 distritos.
Distritos, barrios, señor alcalde, que si me lo permite usted parece que ni conozca, ni visita, ni
patea, ni aparece por los mismos porque usted literalmente vive realmente en la inopia, vive en su
realidad, en la realidad de su despacho. pero no es la realidad verdadera y cierta de la ciudad de
València.

Nosotros hoy le traemos una moción sobre un barrio muy concreto, sobre un distrito muy
concreto, Benimàmet-Beniferri. Yo me imagino que a usted le sonará esta parte de nuestra ciudad
y en la que viven y trabajan cerca de 15.000 valencianos. Barrios lógicamente que como alcalde
son su competencia y son su responsabilidad. Y barrios, le reitero, que mi visita y al parecer ni se
informa, ni le preocupan, ni se entera, ni al parecer se quiere enterar. Barrios que existen, 15.000
personas viven allí. Barrios efectivamente que pagan sus impuestos religiosamente, los altos
impuestos de este gobierno socialcomunista, pero que para usted solo existen para recaudar. Para
recaudar usted sí que se acerca por allí y les ponen la mano y que le paguen los impuestos.

¿Está usted al tanto de lo que está pasando en Benimàmet y Beniferri, Sr. Ribó? Yo se lo
voy a contar, se lo voy a contar que lo hemos estado pateando yo pero sobre todo el equipo
nuestro de aquel distrito. Mire, inseguridad a diestro y siniestro, robo de vehículos y en
comercios, 30 en el último trimestre. Inseguridad por la que ya les solicitamos en su momento un
retén, también se lo han solicitado otros partidos en este hemiciclo, y que usted la respuesta
siempre es la misma: no, no al retén, no aumentar la presencia policial. Un barrio con un nivel de
ocupación, de okupas, absolutamente descomunal, que me imagino que usted no desconocerá
este dato porque tanto en prensa como en redes sociales, como en prensa digital, por todas partes
ha salido publicado. Pero bueno, de todas formas tampoco me extrañaría que usted no supiera
este dato o le diera igual, porque usted realmente es un alcalde, como le hemos dicho en
innumerables ocasiones, un alcalde desaparecido que ni está ni se le espera.
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Un distrito, señor Ribó, con los accesos muy, muy mejorables. Le invito a que se acerque
por allí, a que se dejen caer por el distrito y lo pueda comprobar usted personal y directamente.
¿Qué decir de la iluminación? Hay muchísimas zonas del distrito con una iluminación nefasta,
con una penumbra realmente, que convierten zonas en realmente peligrosas, donde se concentran
ladrones, chorizos, maleantes, estos que se refugian en esa València triste, sucia, gris y oscura
que usted ha creado y que usted está fomentando. Qué hablar de las instalaciones deportivas que
tienen un estado absolutamente lamentable. Pase por allí y visítelas. Esa piscina municipal que
reclamaba el barrio desde hace muchísimo tiempo y que usted les ha construido una piscina,
como digo yo y como le llamo yo, la piscina de pin y pon, de aquellas muñequitas pequeñitas que
había hace muchos años; no se si seguirán existiendo. En definitiva, un barrio, un distrito con
unos vecinos abandonados y desesperados con su alcalde.

Por ello, nosotros le exigimos, le pedimos y le solicitamos que, por segunda vez y con
carácter de urgencia, se pongan ya de verdad a trabajar por València y por los valencianos, a
aumentar la seguridad. ¿Por qué? Porque sin seguridad, señor Ribó, no hay libertad. Es
imposible. Le proponemos que aumente la presencia policial. Usted, desde que es alcalde ha
perdido 180 efectivos a fecha de hoy aproximadamente, a fecha de hoy usted tiene 180 menos
policías que en 2015. Le pedíamos el retén, pero no es la primera vez que se le pide el retén en
este Ayuntamiento. Yo le voy a decir que esta petición del retén para Benimàmet-Beniferri viene
del 26 de octubre de 2005 y esto es lo presentaba un amigo suyo que usted conocerá bien y que
se llama José Luis Ábalos Meco. Esta propuesta, esta iniciativa, la presentaba el Partido
Socialista pidiendo lo mismo que pedimos ahora hace ya 15 años y ni el Partido Popular que
gobernaba entonces, ni usted que gobierna ahora ha de hecho ni puñetero caso a la petición
vecinal.

Le instábamos también a que le dijera al Ministerio del Interior que incrementara el
número de efectivos, que se implicara en el desalojo de los inmuebles ocupados, que estableciera
y ejecutara un plan integral de reurbanización bianual para la mejora de la accesibilidad vial y
plan de actuación de aceras, e invertir, por supuesto, en todas esas dependencias deportivas. [La

Termino con dos puntos, señorpresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
alcalde. Y gestionar evidentemente también el tiempo, la reducción del tiempo de espera en el
centro de salud y gestionar la mejora de las vías de comunicación del distrito de Benimàmet.”

Sr. Estellés (Cs)

“Pues yo no voy a dudar de la voluntad de hacer una València mejor que tiene Vox
respecto a los barrios, respecto a los distritos. Pero antes de entrar a unas preguntas que quiero
hacer muy concretas, señor Gosálbez, yo quería referirme, hacer unas valoraciones. Es decir, aquí
yo lo que detecto, detectamos que cada vez que un barrio reclama que se paralice algo o reclama
en este caso que se reactive algo o reclama por un por un tema al final algo está pasando. Y lo
dije el día de la Devesa del Saler que vinieron los vecinos. Algo está pasando en este mandato,
algo está pasando con el Gobierno de la Nau y con el Gobierno del Rialto que al final los vecinos
tienen que acabar movilizándose. Malilla, con el centro de salud. Penya-roja, claro ejemplo en
este Pleno. Vecinos de la avenida Burjassot con el famoso carril bici. Los propios vecinos de
Benimàmet con el parque Lineal, los vecinos de Rascanya con el tema del proceso participativo.
Además, en más ámbitos, no solamente en el seguridad. Los vecinos de la Punta, los propios
vecinos de la Devesa del Saler. Es decir, algo está pasando con este Gobierno que para que se
reconozca una situación, para que se reconozcan problemas tienen que venir los vecinos aquí,
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tienen que movilizarse en la calle. Entonces digamos que no hay un fluir natural de lo que sería
unos gestores que tienen que solucionar y poner la vida más fácil a las personas que forman parte
de los distritos y los barrios.

Por lo menos el otro día en el tema de Benimàmet, por lo menos a nivel de seguridad
ciudadana, los grupos de la oposición y también el equipo de gobierno coincidimos en el
diagnóstico de que de una situación actualmente, y porque allá por 2004 como muy bien nos
ilustró el Sr. Aarón Cano hubo problemas también, pero actualmente una situación normal
porque si vamos al barómetro del 2019, si vamos al último que se hizo completo de felicidad que
lo he podido revisar, a nivel de seguridad la puntuación era de 3, era en los problemas medios, el
pecado estaba en los más graves y en cuanto a robos era cero, algo se ha producido y por lo
menos esa disrupción de ese fenómeno de robos, sobre todo entre enero y marzo, se dio en
Benimàmet. Y hubo un reconocimiento

¿Que echamos en falta y ahora ya concretamente el concejal de Seguridad? Pues hombre,
ya que asume que hay un problema y que ya que ha ido después de que el Grupo Ciudadanos
estuvo hablando con los vecinos, dio la casualidad, seguro, fue dos días después con el
subdelegado del Gobierno reconociendo que había un problema y se había producido detenciones
que sí que ayudaron obviamente la semana anterior, por lo menos que reconociese que hay un
problema y una alternativa podría haber sido seguir trabajando en una dirección. Y sobre todo, y
el segundo tema de esta reflexión, ¿cuál es el plan? Cuál es el plan por lo siguiente. Es decir, se
produjeron robos en València en ciertas zonas y se detuvo a las bandas. Pero, ¿qué se está
haciendo para evitar que situaciones de este tema se mantengan en el tiempo?

Segundo tema, en Benimàmet. Se ha solucionado puntualmente. Me consta que la
Delegación de Gobierno está en contacto prácticamente diario con los vecinos, pero ¿cómo se va
a mantener el tiempo esta situación? ¿Qué se va a mejorar? ¿Qué efectivos policiales de Policía
Local se van a poner en marcha? ¿Qué coordinación hay con la Policía Nacional y cómo se va a
sostener este tema en este caso con unas instalaciones definitivas que habrá que estudiar y que
habrá que dedicarle el tiempo suficiente para Benimàmet en materia de seguridad. Y luego si eso
en la réplica entraré con los otros puntos de la moción.

Y por último, ¿cuál es el papel? Y ahí yo creo que, señor Aarón Cano, y tiene usted ahora
cinco minutos para explicarnos que en la mente del concejal de Protección Ciudadana tiene la
Policía Local. Porque si al final todos los problemas, que sí, de índole penal, pasan a formar parte
de la Policía Nacional, pero negamos la labor de mediación de en este caso coactiva de la Policía
Local, de presencia, de poder velar por el cumplimiento de unas normas de convivencia básicas
por contribuir a poner orden y por lo tanto poder actuar también con ese otro fenómeno que usted
no quiere tocar nunca, que en este Pleno lo niega, que es de la ocupación y forma parte también
de ese plan. Por lo tanto, los tres ámbitos es aceptación, plan y el papel de Policía Local están
intrínsecamente ligados y luego ya si quiere, podemos seguir debatiendo.

Y por último, con el señor Gosálbez, una pregunta muy concreta: ¿Con qué asociación de
vecinos inscrita en las asociaciones de vecinos de València o qué asociación de vecinos de
Benimaclet han hablado ustedes? Y también, obviamente, al estar inscrita con relación íntima y
formando parte de la Federación de Vecinos, para traernos una batería de en este caso soluciones
consensuadas se supone con vecinos. ¿Con quién han hablado ustedes? Díganoslo porque ha
dicho usted que ya ha paseado por el barrio, con gente entiendo de su grupo. Pero hombre, yo
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creo y no es por darle reelecciones, pero si viene usted aquí con mociones que tienen que ver con
la realidad de los barrios, existe una asociacionismo vecinal en la ciudad de València, con el cual
mínimo, mínimo, ya que hacen alusión a 88 barrios, mínimo, tengan esa... [La presidència li

Tengan esa curiosidad por saber de primeracomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
mano qué piden los vecinos.

Nada más. Gracias.”

Sr. Ballester (PP)

“Buenas tardes. Gracias, alcalde.

Brevemente, para dar sentido a nuestro voto.

La verdad es que la moción que nos trae el Grupo Municipal de Vox hoy aquí recoge todas
las propuestas que nosotros hemos venido reivindicando y denunciando desde julio del 2020,
como puede ser el caso cuando se solicitó un retén de Policía Local de València para Benimàmet.
Con lo cual, evidentemente ya le adelanto que le votaremos a favor. Le votaremos a favor por
coherencia, por coherencia y también por insistencia de muchos de los vecinos que
puntualmente, también es verdad, están sufriendo una convivencia por lo menos difícil.

Lo que dice usted en su moción de que se necesita un plan de actuación en las aceras, un
proyecto de inversión y adecuación en las instalaciones deportivas, mayor seguridad para los
vecinos, etcétera, es evidente. Mire, yo les quiero recordar que durante los últimos años del
Partido Popular, en Benimàmet se invirtieron 23 millones en equipamientos deportivos, 5
millones en parques y jardines, 14 millones en obras de mejoras para la vía pública. Hicimos el
actual polideportivo, el mercado municipal, el ambulatorio, todas las aceras de la pedanía, todo el
sistema de alcantarillado, la biblioteca, el parque de Panache dejamos el parque Lineal aprobado,
la reforma y ampliación del cementerio, y lo más importante, del soterramiento de las vías del
metro.

Pero los años evidentemente pasan y todas estas estructuras y obras que se van
acometiendo pues necesitan un mantenimiento, como puede ser el polideportivo. También darle
un impulso al mercado comercial al mercado de allí. La biblioteca necesita una remodelación en
la valla. El parque lineal sigue con parcelas aún sin expropiar. Hay calles que necesitan ser
asfaltadas en su totalidad, calles pendientes de urbanización como la calle de Verdún o la
Espronceda. Las escaleras mecánicas de la estación del metro no funcionan casi nunca. Etcétera.

Pero actualmente, sí que es cierto, lo que más preocupa en esta pedanía es el tema de
seguridad. Sabemos que existen, ha habido robos a comercios a plena luz del día, butrones en
comercios, palizas a comerciantes -como el señor del estanco, que la atracaron el otro día-,
saqueos de vivienda, apertura de coches y roturas de cristales, robos de coches, ocupación de
vivienda, menudeo de drogas.

Sí que es verdad que esta mañana he leído una nota de prensa del señor Cano donde dice
efectivamente los resultados obtenidos por los dispositivos que están realizando en las pedanías
de Benimàmet y Beniferri la Policía Local de València junto con la Policía Nacional, donde se ha
realizado 123 identificaciones, 75 controles de vehículos, ha interpuesto 8 denuncias por droga y
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2 atestados por alcoholemia o sustancias de estupefacientes. Con ello quiero decirle, todo esto no
es una percepción, es un hecho lo que está sucediendo en Benimàmet, un hecho puntual. Bueno,
desde el mes de julio sí que es cierto que nosotros veníamos diciendo que existía una pequeña
subida, pero estos hechos gordos han sido puntuales.

Pero bueno, no nos queda más caso. Ya le he dicho que por coherencia y porque todas
estas cosas que nos ha planteado en la moción las fuimos presentando nosotros que votarle que
sí. O sea que cuenta con nuestro voto.”

Sr. Cano (PSPV)

“Muchas gracias, alcalde.

Bueno, pues yo esta moción, sinceramente, pensaba que ya la teníamos más que debatida
en la Comisión. Creo que el señor Ballester, el Estellés, al Sr. Gosálbez yo ya le di las
informaciones creo que necesarias, ¿no? Es bueno escuchar que lo que dice la oposición y es
bueno escuchar sobre todo lo que dice el proponente de la moción. Claro, cuando habla de la
València triste y sucia. Oiga, ¿usted quiere ganar votos en Benimàmet diciéndoles que viven en
València triste y sucia? Eso son palabras suyas, no son palabras mías. Están grabadas, no se
preocupe. Si es que no es una cuestión de… Si de verdad usted está calificando de Benimàmet
como eso. En fin. Bueno, la verdad es que ya destila clasismo, pero estoy ya lo verbaliza que es
la cuestión.

Es importante también describir lo que ha sucedido. Es evidente que ha habido hechos
delictivos que podemos calificar como graves, pero en pasado. No usen al presente. ¿Por qué
usan el presente conscientemente? Porque yo los creo capacitados para saber cuándo usan los
tiempos verbales. Y si me hablan en presente están faltando a la verdad, porque hablamos del
pasado, de un pasado reciente pero pasado. ¿Saben? Porque yo les he dado las informaciones
oportunas, los tres, especialmente ustedes, señor Gosálbez, que gracias al trabajo coordinado de
la Policía Local y la Policía Nacional se han producido las detenciones que presuntamente porque
hasta que no haya juicio no se podrá sustanciar, que ha provocado la detención de las personas
que han realizado todos estos hechos delincuenciales. O sea, que no diga usted que la situación
de Benimàmet es una situación coyuntural, no es una situación estructural.

Ustedes me han nombrado lo del retén en el año 2005. Mire, yo no sé dónde estaba usted
en el 2005. Se lo voy a decir, ya lo sabe pero se lo voy a decir. ¿Sabe dónde estaba yo en el
2005? En Benimàmet, bibliotecario. ¿Sabe por qué la biblioteca de Benimàmet está blindada? Lo
sabe, pero se lo voy a volver a decir. ¿Lo saben ustedes?, ¿por qué está blindada? ¿Por qué todas
las ventanas están rodeadas de contrafuertes de metal? ¿Lo saben? Porque todos los fines de
semana, cuando este bibliotecario llegaba allí, estaba vandalizada la biblioteca. En el año 2005,
¿sabes lo que pasaba en Benimàmet? El híper de la droga, donde no se podía circular por toda
aquella zona de los caminos de huerta porque era un verdadero peligro. Peligro tanto para quien
conducía como para las personas verdaderamente enfermas que circulaban por allí. O sea, no me
no equipare situaciones. Con 185 policías más en la plantilla, ¿sabe cuántos policías locales
habían por turno más en Benimàmet que ahora? Uno. ¿Pero usted le ha explicado a los vecinos
de Benimàmet que estos hechos delincuenciales han quedado esclarecidos? Igual que ha ido y ha
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pateado, como usted dice, el barrio de Benimàmet, el  de Benimàmet. ¿Usted ha ido y les hapoble
dicho: «No, no os preocupéis, están detenidos»? ¿O se ha callado? Yo creo que se habrá callado.
Esa parte habrá corrido un telón de silencio. Y es que, ¿qué quieren que les diga?

Ahora, luego el Partido Popular va a presentar una moción de apoyo a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. Seguramente usted la votará a favor y hasta se darán golpes en el pecho.
Pero aquí ha habido un trabajo policial coordinado entre Policía Local y Policía Nacional que ha
dado sus frutos y usted no va a ser capaz de reconocerlo porque presenta esta moción, sabiendo
que los hechos han esclarecido, sabiendo que hay presencia policial y sabiendo que ha habido
una buena coordinación. Pero claro, queda muy bonito decir qué grandes son nuestras fuerzas.
Ah, pero cuando lo hacen bien vamos a callarnos porque, claro, no sea que saque rendimiento
político al que gobierna. Señor Gosálbez, la Policía es la Policía, independientemente de quién
gobierna y hacen su trabajo.

Mire, me llama también la atención mucho, mucho, que en dos años, dos años no ha
presentado ni una sola iniciativa respecto del retén en Benimàmet. Si no había problema en
febrero, si no había problema en enero, ¿por qué ahora es tan urgente el retén? ¿Qué son?, ¿estos
hechos delincuenciales lo que han provocado su petición? Me está dando la razón. ¿O es que en
febrero no había esos problemas acuciantes de inseguridad? ¿No lo sabía en enero?, ¿y en
diciembre?, ¿y en noviembre? ¿En dos años no lo ha habido? Y ahora viene y me los presenta.
Claro, es una situación insostenible. Aquello es la València triste y sucia, es el Bronx de los años
70. Ahora, ¿no? En abril.

Sr. Gosálbez, de verdad, usted en esta moción no insulta. Hay que reconocérselo. Lo que
hace es destilar odio, odio por todos los poros. ¿Y sabe por qué? Mire, vuelve, vuelve al mantra
de ocupación y delincuencia. Y siempre la misma. ¿Usted le explica a los vecinos de Benimàmet
lo que es la usurpación? ¿Usted le explica a los vecinos de Benimàmet lo que es el allanamiento?
¿La diferencia?  ¿Usted les[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
explica a los vecinos de Benimàmet cómo hay que actuar? Usted no se lo dice. Usted alienta el
miedo usando el desconocimiento y eso es odio.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, señor alcalde.

Bueno, yo voy a continuar donde me había quedado, en el punto que me había quedado
antes. Bien. Le reitero, garantizar la protección y la seguridad ciudadana ante la oleada de
viviendas ocupadas. Le gustará a usted o no le gustará a usted, pero es la realidad, esa es la
realidad. Y hay muchas viviendas ocupadas que es corresponsabilidad suya, aparte de la
responsabilidad suya como concejal de Policía.

Mire, aquí lo que es curioso es que en este país cuando heredas una vivienda, el gobierno
quiere quedarse la mitad con el impuesto de sucesiones. Pero cuando coges una vivienda y te la
ocupan nadie quiere saber nada, el Gobierno no quiere saber nada. Mire, ¿saben lo que ocurre
con la propiedad privada? ¿Sabe lo que pasa con la propiedad privada? Y se lo digo a ustedes,
que son comunistas y socialistas. Mire, lo que ocurre con la propiedad privada es que hasta que a
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un comunista no se le quita su Rolex, se le quita su iPhone, se le quita sus bienes más preciados,
esos que quiere de verdad, y con la excusa de dárselo a uno que lo necesita mucho, mucho,
mucho, en ese momento, ahí es cuando el comunista le sale la propiedad privada y te explica en
tres palabras claramente eso es mío. Ahí es cuando un comunista lo explica o cuando a un
comunista con multitud de propiedades se le ocupa su apartamento o se le ocupa su chalé en una
zona residencial. ¿Verdad? Ahí un comunista también explica rápidamente lo que es la propiedad
privada.

Mire, le llevan ustedes seis años de vacaciones. Pónganse a trabajar, pónganse a proteger y
a cuidar València y a todos los valencianos, también a los de Benimàmet. Y déjense de
historietas, porque todos, todos los valencianos pagamos impuestos allí y los de todos los
distritos. Y somos todos exactamente iguales. Para mí todos son ciudadanos de primera. Para
usted hay de primera, de segunda y a lo mejor incluso de tercera, de cuarta.

Y al señor alcalde se lo dijimos al principio de esta legislatura y se lo recuerdo ahora y se
lo recordaré constantemente. Le quedan dos años, señor Ribó, dos años le quedan, porque
empieza su cuenta atrás. Dentro de dos años, dentro de dos años nosotros estaremos trabajando
por y para València, como ahora, pero en el Gobierno, no tengo ninguna duda. Y para hacer de
esta València una ciudad punta de lanza, exactamente lo que ustedes nunca, nunca han querido
que sea.

Decirle, señor Cano, y también a los señores del PP en cierto modo, vamos a ver, siempre
están ustedes iguales, siempre están hablando igual, hablando de lo que pasó hace 15 años, hace
20 años. Siempre, siempre, constantemente. Nosotros hicimos, nosotros hicimos. Y ustedes les
dicen a los otros: Ustedes no hicieron. La gente está cansada del y tú más que emplean ustedes y
estos señores, están cansados del y tú más siempre. Y esa València triste, oscura y sucia
efectivamente la están fomentando ustedes y solo ustedes, porque esto es una realidad. [La

Si, termino enseguida señorpresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
alcalde. Y es curioso que aquí sí que haya empleado usted la presunción de inocencia para esos
delincuentes, que ha hecho bien utilizándola. Pero su compañera y su grupo en la moción anterior
a Juan Cala no se la querían. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Esto es una realidad y eso lo único que significa es que son unos absolutos hipócritas. [La

.”presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Sr. Estellés (Cs)

“Sí, vuelvo a insistir. Ya no sólo para el concejal de Policía Local, es que encargados aquí
desde este grupo de centralidad, de contacto vecinal, de haber traído la voz de los vecinos a este
Pleno en innumerables ocasiones, de poder decir de primera mano que hemos visto problemas y
los hemos consensuado con los vecinos y hemos traído y hemos tenido sus propuestas,
obviamente analizadas y obviamente discutidas, cómo no.

Vuelvo a insistir en tres ejes: la aceptación de los problemas, el hecho de que la calle, los
barrios, las personas que integran la sociedad valenciana no les digan que tienen un problema
reiteradamente. Y cuando ya ha pasado un tiempo, actúen. Cuando se producen las detenciones,
la parte política que tenía que hacerse cargo del problema no había llegado todavía. Había un
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desfase entre la profesionalidad de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de Estado, y con las dos
detenciones que ayudaron mucho, si bien aún se siguieron produciendo una serie de robos la
semana siguiente a esa situación.

Lo otro, el otro tema del otro eje: el plan, el plan. Una vez se ha solucionado puntualmente,
una vez ha habido una acción correctiva sobre un problema, qué plan hay para evitar, para
prevenir las situaciones y para mejorar el ecosistema en este caso de seguridad, pero también en
el urbanístico o social de un barrio. El plan. Y seguir sosteniendo en el tiempo esas actuaciones y
esa vigilancia. Eso depende de ustedes. Son los que gobiernan. Nosotros desde la oposición,
desde esta centralidad alejado de los debates extremos de podemos traer a este Pleno los
problemas. Como trajo mi portavoz hace unos días los problemas de La Punta, como hemos
traído los problemas de Penya-roja. Pero para poderlos hablar aquí y establecer ese eje de
conexión con los vecinos que ustedes en un momento olvidaron.

Y por último, no me ha contestado y espero que nos pueda contestar en esta parte porque le
atañe directamente y es más prácticamente una interpelación lo que le hacemos al delegado de
Policía Local. Es, para él, ¿cuál es el papel de la Policía Local? Porque tiene muchísimos papeles
de mediación, de coordinación con los vecinos, de poder ser proactivos ante situaciones. En
Benimàmet si usted incrementa la dotación policial, y aparte, y los moviliza a pie, seguro, y
aparte de la patrulla, seguro que tiene más éxito. Además, si al final se llega a llevar a cabo una
instalación definitiva en Benimàmet, por supuesto, porque entonces nos evitamos los tiempos de
idas y vueltas, y en este caso de actuación.

Y aportarle un tema. Es decir, ya la excusa con las promociones que vienen quizás ya no
sea la ausencia planteado dentro de un tiempo. Ahora sí. Ahora, por ejemplo, usted dice que
tengo que movilizar más agentes. Pues espabile porque este año, por ejemplo, ahora mismo tiene
16 efectivos menos. Pero no es óbice para poder traer agentes de otras unidades y llevarlos aquí.
Lo que pasa es que cada vez que les preguntamos información y datos para poderles ayudar no
aporta ningún dato, ya se lo dije en la comisión y me parece un problema preocupante y quiero
hablar con usted en persona por qué no colaboramos y por qué no se nos deja a la oposición
desde esa perspectiva, con una aportación de información, poder colaborar en la solución de
problemas.

Gracias.”

Sr. Ballester (PP)

“Bueno, muy brevemente.

Hacerle un ruego al señor Cano, que continúe, por favor, el dispositivo en coordinación
con la Policía Local de València y la Policía Nacional. Porque no es un hecho, es un hecho
puntual, pero no un hecho pasado. No sé si ustedes sabrán, me imagino que sí, que lo sabrá, que
esta mañana han atracado a una señora y le han robado el bolso, la han tirado en la calle con
lesiones. Que anoche rompieron tres cristales en la calle, precisamente en la calle María José
Grimaldo, la del velódromo. O sea, que es un hecho que se está estirando. Y por lo menos que se
siga manteniendo ese dispositivo de coordinación de la Policía Local con la Policía Nacional.
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Y como no puede ser de otra manera y lo quería haber dicho antes pero se me ha olvidado,
pero todo nuestro agradecimiento al esfuerzo de la Policía Local de València y a la Policía
Nacional.

Muchas gracias.”

Sr. Cano (PSPV)

“Si rápidamente para que me dé tiempo.

Respecto al retén, creo que es importante trasladánsedolo porque yo sé que tanto
Ciudadanos como PP serán capaces de hacerlo. Miren, es importante que sepan una cosa. Cuando
nosotros reestructurar las unidades de Policía Local el año pasado podíamos haber vuelto al
modelo que tenían la Policía Local en el año 2014-2015, donde Benimàmet dependerían de la
Quinta Unidad de Distrito, la unidad del distrito que está en la zona de Orriols más o menos.
Optamos porque fuera dependiente de la Cuarta Unidad de Distrito. La Cuarta Unidad de Distrito
está en el Molino del Sol. Lo que está no cerca, sustancialmente más cerca. De hecho, el
responde policía que está a siete minutos de la calle Campamento que es el centro, uno de los
centros neurálgicos de Benimàmet. Creo que esto es importante para saber en qué condiciones se
encuentra mínimamente en estos momentos en lo que a instalaciones se refiere.

También es importante saber que el mantenimiento de la plantilla de presencia de la Policía
Local es permanente y uniforme, y va a seguir siéndolo. Igual que el Cuerpo Nacional de Policía.
Esto ya lo hablamos en su momento en la Comisión. Por eso, esto parece el día de la marmota
porque yo estoy volviendo a hablar de cosas que ya hablamos en su momento, pero bueno,

Pero es que el Sr. Gosálbez dice: oleada de ocupación. Eso sí. Que no hay datos, ¿eh? No
dice nada, no dice cuántas, ni cuál es, ni dónde, ni cómo. Oleadas, ya no oleada, ¿eh? Oleadas.
¿Cuántos? ¿Han llegado los vikingos como el siglo X y han arrasado Benimàmet? Por favor,
hombre, señor Gosálbez, lo sabe. Si uno quiere hacer una oposición digna, dígnese a dar datos de
cifras. El problema es que no los puede dar.

Y se vuelve a olvidar de las acciones que la Policía Local ha realizado para evitar
ocupaciones. Y se vuelve a olvidar de que los propietarios si no denuncian no se puede desocupar
una vivienda. Y se vuelve a olvidar de qué estamos hablando de usurpaciones, no de
allanamientos. Luego hablaremos de este tema, que es largo e interesante comentarlo.

Por eso, miren, para hipócritas, ya para terminar, ¿qué justificante tenía usted para ir a
Madrid, señor Gosálbez? Aquí estamos pidiéndole a la población valenciana esfuerzos y
sacrificios, y usted se va de atrezzo a Madrid a un mitin. ¿Con qué justificante? ¿Qué iba a hacer
allí? Y nos dice y a mí y a este gobierno les llama hipócrita. Ustedes además se califican esta
moción como que Vox es la palabra frente al rodillo, es la propuesta frente a la alternativa, [La

 la autocrítica frente a lapresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
justificación, la humildad frente a la soberbia. Usted no tiene abuela.”

VOTACIÓ
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La moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre la millora de la
seguretat ciutadana, eradicació de l'ocupació il·legal i major implicació municipal en l'atenció a
les necessitats dels veïns del districte de Benimàmet-Beniferri, és rebutjada pels vots en contra
dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 15 regidors i
regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

__________

S’absenten de la sessió el Sr. Giner Grima, la Sra. Ferrer y la Sra. Gil.

__________

29 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá, la Sra. Climent i el Sr. Mundina, portaveu i
regidors respectivament del Grup Popular, en defensa, suport i reconeixement del sector
arrosser en l'àmbit del Parc Natural de l'Albufera.

La presidència informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 27 d'abril de 2021 va
acordar debatre conjuntament els punts núm. 29 i 30 de l’orde del dia relatius a dos mocions
relatives a l'Albufera, una del Grup Popular i l'altra del Grup Vox, amb votació separada. 

MOCIONS

Moció subscrita conjuntament per la Sra. Catalá, la Sra. Climent i el Sr. Mundina, portaveu
i regidors respectivament del Grup Popular, en defensa, suport i reconeixement del sector
arrosser en l'àmbit del Parc Natural de l'Albufera:

"La propuesta del Ministerio de Agricultura para la aplicación en España de la futura
Política Agraria Común (en adelante PAC), correspondiente al periodo 2023/2027, plantea una
medidas que suponen la disminución de ayudas directas a las explotaciones arroceras de los
Parques Naturales de la Albufera, de la Marjal de Pego-Oliva y también de la Marjal de
Almenara. La reducción de las ayudas directas al sistema de producción arrocera en el ámbito del
Parque Natural de la Albufera a niveles mínimos, condiciona seriamente, pone en riesgo la
viabilidad y supervivencia del cultivo del arroz que actualmente se desarrolla en el mismo,
existiendo estudios e informes elaborados por las principales y más representativas asociaciones
agrarias como son AVA-ASAJA y LA UNIÓ, que cifran pérdidas superiores a los 35 millones de
euros.

Ante esta situación se han diseñado en España ecoesquemas impulsados por el Ministerio
que no solo desconocen la realidad del cultivo del arroz en el ámbito de nuestro Parque Natural,
sino que además conllevan restricciones irrealizables y sobrecostes económicos que difícilmente
pueden ser asumidos por los agricultores.

Igualmente, desde el sector arrocero del Parque Natural de la Albufera que se siguen
reclamando la aplicación de medidas concretas y puntuales que inciden directamente en la
preservación del espacio natural, y en el mantenimiento del cultivo tradicional del arroz, toda vez
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que sin la intervención del agricultor, en este caso de los arroceros, no hay futuro para el sector y
para el medio natural donde se cultiva.

Por ello, se tienen que buscar soluciones inmediatas y la adopción por el Gobierno de
España, y en su caso de la Generalitat, de una serie de medidas compensatorias para el cultivo del
arroz en nuestro Parque Natural que garanticen su mantenimiento y supervivencia con
anterioridad a la aplicación de la convergencia a partir del 2023.

Por todo lo anteriormente expuesto, formulamos las siguientes propuestas de acuerdo:

Primero. Instar al Gobierno de España a negociar una PAC que garantice las ayudas
directas a las explotaciones agrarias destinadas al cultivo del arroz en el ámbito del Parque
Natural de la Albufera, y, en cualquier caso a pactar una convergencia en el que se fijen los
plazos más amplios posibles al objeto de  garantizarla pervivencia, suficiencia y viabilidad del
sector arrocero, y en consecuencia como el modo de contribución directa al mantenimiento y
sostenibilidad del parque natural.

Segundo. Igualmente, instar al Gobierno de España a que adapte los ecoesquemas
diseñados desde la Administración central y adaptarlos al cultivo del arroz en la Comunidad
Valenciana, y en particular al cultivo tradicional que desde tiempo inmemorial que practica en el
Parque Natural de la Albufera.

Tercero. Asimismo, reclamar al Gobierno de la nación que revise  los porcentajes de los
fondos que dotan el Plan de Desarrollo Rural, y en particular se incremente en un porcentaje
superior al 2,46 % que tiene asignado la Comunidad Valenciana.

Cuarto. Instar al Ministerio de Agricultura para que ajuste y adecue la definición de
'Agricultor genuino', en el que la misma tenga acogida y se encuadre la figura del agricultor a
tiempo parcial, una realidad que existe en la Comunidad Valenciana y en la ciudad de València
en particular, así como la figura del pequeño agricultor, goce y disfrute de un régimen flexible y
adecuado a la realidad existente en las obligaciones de control a la que está sujeto, en aras de
eliminar el exceso de burocracia que está condicionando el abandono de los titulares de pequeños
explotaciones que conforman la mayoría de la huerta de València.

Quinto. Instar a la Generalitat Valenciana a que incremente las dotaciones presupuestarias
en el Parque Natural de la Albufera y se impulsen e implementen medidas concretas, como el
 dragado de acequias y canales de la Albufera, el mantenimiento de motas, el Plan de gestión de
retirada de la paja del arroz consensuado y la gestión de los niveles de las aguas del lago que sean
compatibles con el cultivo del arroz."

Moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre l'Albufera:

"El Parque Natural de l’Albufera, con 21.000 hectáreas de superficie, es uno de los
humedales más importantes de Europa y un ejemplo de la interacción hombre naturaleza. En este
entorno de gran valor natural se pueden diferenciar tres ecosistemas: El lago de l’Albufera, que
da nombre al parque, es el corazón de este entorno natural. Tiene una superficie de unas 2.100
hectáreas, casi las mismas que toda la ciudad de València. Rodeando al lago encontramos el
segundo ecosistema, formado por el marjal y sus campos de arroz. Este cultivo es una actividad
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compatible con la conservación de la naturaleza. Por último, el lago está separado del mar por la
Devesa, el tercer ecosistema de l’Albufera y uno de los bosques costeros más valiosos del
Mediterráneo.

El origen del lago de l’Albufera se remonta a más de un millón de años. Su formación es el
resultado del cierre de un golfo marino por un amplio cordón litoral. Las montañas que rodeaban
este golfo fueron erosionándose y los ríos, sobre todo el Turia, así como numerosos barrancos,
fueron aportando sus sedimentos al mar. Las corrientes marinas depositaron estos sedimentos en
las cercanías de la costa, creando una barra de arena o restinga que afloró por encima del nivel
del mar. Sobre esa barra de arena crecerían las dunas y la vegetación que hoy conocemos.
L’Albufera quedó así aislada y su comunicación con el mar se redujo a una única gola o canal. El
lago se extendía entonces por todo lo que hoy es el Parque Natural, ocupando unas 30.000
hectáreas de superficie. Ya los romanos y los musulmanes dejaron constancia de su admiración
ante la belleza del lago y su entorno.

En  1927 el Ayuntamiento de València adquirió en propiedad la titularidad de la Albufera.
Durante muchos años los distintos gobiernos locales han puesto sobre la mesa diferentes acciones
para conservar tan impresionante paraje. Fue en 1986 cuando la Generalitat le otorgó protección
legal a este entorno al declarar Parque Natural las 21.000 hectáreas de superficie que ocupan el
lago, la Devesa y los arrozales, convirtiéndose l’Albufera en el primer parque natural creado en
la Comunidad Valenciana. Desde ese momento y fuera de especulaciones urbanísticas fue el
propio entorno y los ecosistemas naturales los mejores galantes de la conservación de l’
Albufera.

Sin embargo,   en los últimos tiempos se ha querido estigmatizar a ciertos sectores
culpándolos de la destrucción de la Albufera ante la falta de ayudas por parte de la
Administración. En esta moción queremos poner en valor la labor de ciertos sectores como el
sector agrícola, en especial el cultivo del arroz, el sector pesquero, la ganadería y la caza. Y
reconocer la labor que durante siglos ha permitido que la Albufera mantuviera un ecosistema
propio de autorregulación. Y son, por lo tanto también responsables y/o participes que la
Albufera sea parque natural.

Por lo expuesto, el grupo municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y
aprobación si procede, los siguientes acuerdos:

Primero.  Reconocer la labor que durante siglos han desempeñado el sector ganadero,
pesquero, caza y agrícola, en especial el arrocero, en aras de la conservación y mantenimiento de
l’Albufera.

Segundo. Apoyo total por parte del consistorio y de los grupos políticos aquí representados
para defender a estos sectores cuando se vea vulnerada o atacada su continuidad como elementos
dentro del ecosistema de l’ Albufera."

DEBAT CONJUNT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)
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“Bona vesprada. . Gràcies alcalde.Buenas tardes

Bo, esta moció que porten hui ací que presentem compta des de l’exposició de motius fins
l’última proposta d'acord amb el vistiplau de les dos associacions agràries majoritàries: la Unió y
AVA, És a dir, nosaltres com a Partit Popular no hem afegir cap punt ni cap consideració en les
propostes d'acord que hui portem ací. Creguem que este tema és important i per això mateix
pensàvem que podríem comptar amb el suport de tot l'hemicicle i que fora una declaració
institucional, però pareix ser que al final no ha pogut ser.

Esta moció es va traduir i va tindre una visibilitat en una tractorada que va tindre lloc el dia
30 de març, vingueren tractors de moltes localitats, també de la ciutat de València i es varen
concentrar front a la Delegació del Govern. I bàsicament el que es demanava ahí era la defensa
dels arrossers, en este cas del cultiu de l'arròs i el que ens afecta al nostre terme municipal de la
forma tradicional del camp, del cultiu de l'arròs en València i en l'Albufera front a les mesures
que es preveuen en la pròxima PAC que s'està pactant en l’Horitzó 2023 2027.

Per això creiem que és molt important que ací nosaltres com a representants polítics de tots
els valencians que han optat a les seues opcions polítiques donem un suport a estes
reivindicacions que estan fent ciutadans de València, en este cas dedicats al sector arrosser.
Estem parlant de la supervivència i de la viabilitat d'un sector com és el sector arrosser en la
ciutat de València. Crec que és molt important perquè este sector, en concret el sector arrosser, si
esta PAC conforme esta negociant-se arriba al final tindrà molts problemes per a poder continuar
amb la seua producció i es produirà l’abandó de terrenys de cultiu que són absolutament
necessaris per a mantindre la producció i per a mantindre el Parc Natural de l'Albufera tal com el
coneguem.

Les dos entitats disposen d'un estudi amb quantifiquen en més de 35 milions de euros els
perjudicis que se li poden causar com a conseqüència de la PAC que s'estan negociant a
Brussel·les. I ells varen reivindicar, tant el secretari general de la Unió com el president d’AVA,
la importància que té el cultiu de l'arròs, i estic referint me ja al que és el Parc Natural de
l'Albufera, la importància que té la preservació i la continuïtat del parc tal com el coneguem. Per
a mi tenen tota la credibilitat, no sols per ser representants dels llauradors i perquè coneixen
millor -almenys que el que parla- la situació i la producció de l'arròs en el Parc Natural. Però
digueren coses tan clares com estes. El dia 30 de març el secretari general de la Unió va parlar
que si volen uns parcs naturals com l'Albufera, ahí també es parlava de la marjal de Pego-Oliva i
de la marjal d'Almenara- amb un bon estat, si no hi ha arròs i no hi ha arrosers, no hi ha futur per
a estos parcs. I el president d’AVA va ser més explícit quan va dir que el sector arrosser és la
garantia dels parcs naturals i va dir: sense arròs estos serien un canyar ple de mosquits. Poden
visitar les webs, tant d’AVA com de la Unió, i voran una taula reivindicativa on apareixen més
de set reclamacions referides a la PAC. I una que té a veure i que al final no ha pogut ser, el que
arribàrem a un acord amb l’equip de govern, que era reclamar a la Generalitat Valenciana o instar
la Generalitat Valenciana una cosa molt manida que s'ha parlat moltes vegades i ho ha defensat la
meua companya Julia sobre el dragatge de l'Albufera, del seus canals, de les seues séquies, del
manteniment de les motes o el nivell de l'aigua, que [La presidència li comunica que ha esgotat

sense dubte es necessari i precís per a mantindre no sols la produccióel seu torn d’intervenció] 
de l'arròs en el Parc Natural sinó l’ecosistema de l'Albufera tal com la coneixem en estos
moments.
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Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Señor alcalde.

Vamos a ver, la moción que trae hoy a este Pleno mi grupo tiene en primer lugar como
esencia el darle el valor que creo que estaremos absolutamente todos de acuerdo que tiene el
Parque Natural de la Albufera y cómo es algo que sé que se crea geológicamente hace
muchísimos, muchísimos, muchísimos años, y cómo ha llegado hasta ahora y entiendo la
obligación además de mantenerlo eternamente. Es decir, creo que es uno de los principales
activos que tiene esta ciudad y esta comunidad.

A partir de ahí, exactamente igual que nos preocupamos por determinados aspectos de la
fauna y flora característica propia de ese parque, creo que no estamos siendo justos cuando no
entendemos que los habitantes de la Albufera y todos los pueblos que lo rodean, y todas las
actividades que allí se llevan a cabo, forman parte necesaria e indisoluble del ecosistema de la
Albufera.

Pues bien, esa es la esencia de la moción que hoy presentamos y es que se considere tanto
a los agricultores, en especial a los del arroz, como a los cazadores, como a los pescadores, como
la ganadería de la zona, se consideren parte de ese ecosistema especial que tenemos. Y que
además, y eso es un poco los acuerdos que traemos en la moción, se reconozca la labor que
realizan todos y cada uno de estos profesionales para el desempeño de sus tareas, bien en el
sector ganadero, pesquero, caza, agrícola, como conservación necesaria del actual ecosistema. Y
que no criminalicemos determinado tipo de sectores o de actividades puesto que estaban en la
Albufera mucho antes que nosotros hubiéramos nacido y nuestro objetivo es que si la Albufera
ha de seguir, necesariamente ha de seguir con ellos.

Y para eso, exactamente igual que hacemos actuaciones para mantener determinadas
actuaciones de dragado sobre las acequias, etcétera, etcétera, también hay que hacer actuaciones
que les permitan a esta gente ganarse dignamente la vida. Y por tanto, lo que instamos es que
todos los miembros de este Pleno apoyemos todas sus reivindicaciones que les permitan seguir
desarrollando la actividad dentro de ese ecosistema como parte indisoluble del mismo. Ese es el
sentido de nuestra moción. Entendemos que tiene que ser absolutamente respaldada por todos y
cada uno de los que estamos aquí porque no vemos ninguna otra opción, porque al final es una
obviedad lo que estamos planteando, pero es muy importante que los apoyemos.

En referencia a la moción del Partido Popular, donde va un poco más allá y entra en
determinadas reivindicaciones, como es el tema de la PAC, que por supuesto que estamos de
acuerdo, insisto. Pero desde este punto de vista, desde el hecho de que todo lo que sea ayudar a
los habitantes proactivos de la Albufera, en este caso arroceros como ustedes plantean, pero
también los cazadores, también los pescadores, en definitiva estamos ayudando al parque natural.
Y por tanto, siempre, siempre van a contar con el apoyo de nuestro grupo municipal. Y por
supuesto en esta moción así será también.

Nada más y muchas gracias.”
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Sr. Pardo (Cs)

“Gracias, alcalde. Buenas tardes de nuevo.

Adelantar que, por supuesto, vamos a apoyar estas dos mociones presentadas por el Grupo
Popular primero y por Vox después. Y bueno, antes que nada lo que me gustaría es manifestar
nuestro reconocimiento y nuestra gratitud a nuestros agricultores, los cuales ante la mayor crisis
sanitaria desde la gripe española de 1918 y ante la mayor crisis económica desde la Gran
Recesión de 1929 han continuado al pie del cañón, trabajando de sol a sol, poniendo en riesgo su
salud para que todos podamos satisfacer una de las necesidades más básicas del ser humano
como es la alimentación. Creo que esto nos debería hacer reflexionar como sociedad de la
enorme importancia que tiene para la humanidad el sector agrario, así como el escaso
reconocimiento y apoyo real que en general ha venido recibiendo por parte de las diferentes
administraciones públicas.

La propuesta del Ministerio de Agricultura en relación a la aplicación de la reforma de la
PAC nos parece que es dar la puntilla a un sector que ya se encuentra en una situación
insostenible como consecuencia de precios injustos y también en muchas ocasiones de
competencia desleal. En términos generales, estamos hablando de una previsible reducción de las
ayudas directas del 20 por ciento, afectando sobremanera a los arroceros valencianos, muchos de
los cuales desarrollan su actividad en la zona de Albufera y, por lo tanto, en el término municipal
de València. Estamos hablando de una actividad deficitaria que necesita de ayudas directas para
sobrevivir y esta desproporcionada reducción prevista lo que hace es poner en serio peligro su
propia supervivencia.

Por otro lado, también nos preocupa que con la definición legal de agricultor genuino se
pretenda dejar fuera de las ayudas de la PAC a una buena parte de los agricultores que
desarrollan su trabajo a tiempo parcial. Porque desgraciadamente, con los precios actuales, la
agricultura sin ayudas no es rentable ni a tiempo completo ni a tiempo parcial tampoco. Por no
hablar del diseño de los ecoesquemas totalmente alejados de realidades como las del sector
arrocero valenciano, el cual con este enfoque se verá obligado a soportar drásticas restricciones,
así como importante sobrecostes económicos.

Asimismo, consideramos, y esto es de competencia municipal, que tal y como vienen
reclamando desde hace mucho tiempo las principales organizaciones agrarias a las que también
se ha referido el señor Mundina, AVA-ASAJA y la Unió, resulta necesario un considerable
aumento del dragado y la limpieza en los canales de la Albufera.

Gracias.”

Sr. Ramón (Compromís)

“Després d'escoltar a part de l’oposició, les paraules del company, del senyor Mundina,
crec que podem coincidir i podem estar d'acord en alguns punts com que la PAC ha de donar més
importància a l'agricultura mediterrània, i no volem una estratègia agrícola que només fique al
centre els cultius continentals com poden ser les grans superfícies de cereal extensiu o la
producció lletera perquè això margina al xicotet productor valencià que com tots sabem és
eminentment hortofructícola.
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L'horta mediterrània, a més, per les seues característiques minifundistes necessita de
consideracions detallades i adaptades a la nostra realitat, al nostre territori i al clima valència,
característiques que res tenen a veure amb la major part de la activitat agrària europea. O dit
d'altra manera, pense que estarem tots d'acord en què el que cal és valencianitzar la Política
Agrària Comuna.

A més, el cultiu de l'arròs en l'Albufera és un cultiu mil·lenari al que hem de donar suport i
mantindre perquè el gran arrossar que creix a les mateixes portes de la ciutat no sols forma part
d'una ancestral tradició cultural i productiva, sinó que es configura com a imprescindible per a
poder mantindre l'Albufera. Quan referim a aquestos espais no podem pensar-los l'un sense l'altre
ni ambientalment ni econòmicament, perquè el llac aporta als cultius eixe cabal necessari per a la
seua inundació i aquests serveixen també de filtres naturals per a l’oxigenació i la neteja natural
de l'aigua, també com a espais per a alimentació dels ocells i com un recurs paisatgístic
privilegiat.

Per sort, ara estem en un moment on diverses administracions estem invertint recursos i
estem fent esforços en la gestió del parc tant en la seua vessant mediambiental com en la vessant
més agrícola. De fet, ara mateix la Conselleria d'Agricultura ha finalitzat un projecte que està
orientat precisament a la restauració d'hàbitats, al reforçament de les motes en el llac de
l'Albufera, amb un pressupost de 600.000 euros. Per altra banda, també vull recordar que quan el
Partit Popular parla de refer les motes i de dragar varen ser vostés en 2011 quan governaven que
van deixar de prestar el servei de dragatge en l’Albufera i que va ser company Campillo, el nostre
vicealcalde, que des de l’any 2016 va recuperar els treballs de dragatge i de manteniment de tots
els canals i de totes les motes de propietat municipal, i que des d'eixe moment fins ara s'han
dragat més de 51.000 metres de canals i s'han desbrossat més de 165.000 metres quadrats en
motes i vores municipals.

Per altra banda, també vull assenyalar que s'està treballant en el pla de gestió de la palla
impulsat per la Conselleria d'Agricultura i en el qual estem treballant conjuntament amb la
Conselleria des de la Regidoria de Devesa-Albufera i també des de la Regidoria d’Horta i
Agricultura, i evidentment en coordinació amb el sector arrosser, dins del qual ja s'han recollit en
les temporades 2018, 2019 i 2020 més de 4.000 tres centes tones de palla, incloses també les
1.350 arrossegades per les pluges del passat 5 i 6 de novembre, en marjals de diferents termes, a
les quals cal afegir 450 metres cúbics de palla i d'altres restes vegetals que va retirar este
Ajuntament de sèquies i de marjals dins del terme municipal.

Per altra banda, el que també vull fer es ficar en valor el treball que estem desenvolupant
des del Consell Agrari i recordar que som nosaltres l'únic municipi, recordar i ficar de relleu que
de tots els municipis que tenen terme dins del parc natural nosaltres som l'únic municipi que està
recollint palla de l'arròs amb mitjans propis. I alguna cosa estem fent bé si tenim en compte que
si en 2010 ja vàrem arreplegar 150 tones, en 2020 hem aconseguim multiplicar aquesta xifra fins
a arribar a les 400 tones de palla. O el que és el mateix, hem arreplegat 1.463 bales en l'última
campanya.

El nostre compromís amb el parc natural i els seus agricultors és més que evident i per a
mostra pocs hem incrementat percentualment en els últims anys la contracta de retirada de la
palla, un servici al qual l'Ajuntament no estem obligats a prestar perquè la palla de l'arròs és un
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producte o subproducte que no hem generat nosaltres, però per sensibilitat i perquè tenim
consciència ambiental ho estem fent per ajudar els llauradors i per a poder protegir el seu hàbitat
natural. Podrem fer més, segur, però ja estem fent més que qualsevol corporació anterior.

Dit açò i després d'escoltar el debat dels companys, el que propose al secretari és in voce
una alternativa, una moció alternativa la qual és igual a la presentada pel Grup Popular llevant o
eliminant el seu punt cinqué de les propostes de l'acord. I ho faig en base a l'article 121 punt 3 del
Reglament. 

Moltes gràcies.”

La  dona un interval perquè es valore l’alternativa in voce. A continuació, obripresidència
el segon torn de paraules.

Sr. Mundina (PP)

“Continuem.

Volia dir-li al company de Compromís que agraïsc el to de la seua intervenció. Per suposat,
des del PP anem a votar a favor la iniciativa presentada per Compromís. I agraïsc també a
Ciutadans el seu recolzament a la nostra moció.

Jo no puc afegir res més que des del punt de vista de la fonamentació d’esta iniciativa quan
està recolzada, i vull insistir en esta qüestió, per les dos associacions agràries majoritàries com és
la Unió i com és AVA-ASAJA que no puc dir rés més. Jo crec que estic d’acord i ens hem de
creure que si hem de defendre l’agricultura ací en el nostre terme municipal i com és en
particular l’agricultura mediterrània, és de veres que des de Brussel·les tenen una visió que és
impossible si no venen, ens visiten i veuen com es treballa ací perquè els criteris continentals
quan ací la principal característica de la nostra agricultura radica en el minifundisme i això és una
realitat, i a partir d’eixa realitat venen moltes més. Aleshores, és molt difícil que des de
Brussel·les entenguen com es treballa ací.

Jo torne a insistir, crec que personalment sent debilitat pel sector agrari però per una
qüestió: sempre estan treballant. Quan nosaltres estem molt còmodes en casa ells estan, ploga,
trone o caiguen rellamps.

Llavors, crec que totes les mesures el que hem de fer és escoltar-los i ficar-nos al seu
costat. I eixe era l’esperit d’esta moció que hui hem portat ací.

I lògicament el punt quint que instava la Conselleria és possible, i no ho vaig a negar, que
en la nostra època a partir del 2011, perquè abans sí que es feia, s’aplicaren eixes retallades que
vostés denunciaven potser perquè no hi havia recursos per a arribar a tot. Però bo, la qüestió ara
és el present que estem, 2021, i des del PP anem a estar al costat d’estes associacions agràries i
anem a continuar demanant que tots els actors que tenen alguna cosa a vore amb el Parc Natural
de l’Albufera, des dels arrossers, caçadors, pescadors, poguérem arribar a un consens sobretot per
mantindre eixe espai mediambiental i natural únic. I si més no, [La presidència li comunica que

acabe ja, alcalde, defensar al sector arrosser, en este cas alsha esgotat el seu torn d’intervenció] 
llauradors que és el cultiu més extensiu al parc natural.
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Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Mire, me voy a dirigir en este caso para los agricultores, pescadores, cazadores y toda
persona que forma parte del ecosistema necesario de la Albufera. Lo que dice nuestra moción y
que el Gobierno se va a negar a aprobar es lo siguiente: Reconocer la labor que durante siglos
han desempeñado el sector ganadero, pesquero, caza y agrícola, en especial el arrocero, en aras
de la conservación y mantenimiento de la Albufera. Dos. Apoyo total por parte del Consistorio y
de los grupos políticos aquí representados para defender a estos sectores cuando se vea vulnerada
o tocada su continuidad como elementos dentro del ecosistema de la Albufera.

Mire, se lo voy a decir muy claro, señor Ramón, usted no tiene vergüenza. Es decir, si
usted que se esgrime en el defensor de los agricultores tiene las narices de votar a esto en contra
le aconsejo que usted ya no vaya ni por la Albufera. De verdad, son ustedes unos sectarios.
Luego son los que nos llaman a nosotros fascistas. Esto que ustedes van a hacer aquí, esto sí que
es fascismo. Y le aconsejaría que vaya y se lo cuente usted directamente a los agricultores, a los
pescadores de la Albufera y a toda la gente de bien que vive allí. De verdad me parece su actitud
de hoy y la del equipo de gobierno absolutamente indignante. Quedan ustedes calificados como
lo que son. Al final los fascistas, los intransigentes, los insolidarios y los que se han olvidado de
las personas son ustedes, los señores de Compromís y los señores del PSPV por apoyarnos.

Nada más y muchas gracias.”

Sr. Ramón (Compromís)

“Moltes gràcies, senyor alcalde.

Mire, senyor Montañez, no només vaig a tornar l'Albufera sinó que vaig a tornar a conrear
el camp d'arròs que és de la meua família i a ficar els peus dins del fang i a birbar i a treballar la
terra com hem fet des de moltes generacions en la meua família.

Dit això, el més trist i el més idoni que és que vostés ara s'estan presentant se com a
defensors del camp valencià quan moltes voltes l’oposició a ser present representa el contrari. I
vull dir-los la mateixa frase que els va dir Baldoví al Congrés: « », menysMenos fotos y más votos
fotos oportunistes amb les organitzacions agràries i més votar quan toca i on toca. I m'estic
referint al que va fer el Partit Popular, Ciutadans i Vox el 12 de febrer de 2020 en el
l'Europarlament. Els seus partits van votar a favor de l'entrada d'arròs de Vietnam en la Unión
Europea. Ací defensem l'arròs valencià però després voten a favor de l'arròs vietnamita. Van
votar vostés a favor del lliure comerç amb aquest país eliminant el 99 per cent dels aranzels sobre
els béns que se comercialitzen entre la Unió Europea i Vietnam.

Aquestes mesures que per suposat no tenen en compte cap criteri de sostenibilitat o de
drets humans, i no entraré a parlar en la petjada de carboni que té un quilo d'arròs sembrat a més
de 10.000 quilòmetres de distància i consumit ací perquè no n'hi ha temps però el que sí que els
diré és que vostès estan ficant en perill en estes votacions la competitivitat i la rendibilitat de la
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producció arrossera valenciana. I perquè es puguen fer una idea de l'amenaça que vostés han
creat els diré que en España se cultiven se cultiven 0,83 milions de tones d'arròs. Però, saben
quantes es cultiven en Vietnam? El doble? El triple? Deu vegades més? No, en Vietnam es
produeixen cinquanta cinc vegades més arròs que en Espanya. Arriben a les 44,2 milions de
tones a l'any. I segons les dades del Ministeri d'Agricultura, actualment la resta biennal està en
335 euros per tona mentre que el valencià està en 485. És a dir, produeixen 55 voltes més i ho fan
un 45 per cent més barat. I arribats a este punt si volen pues me poden dir això que deia el seu
company de: « ». Perfecte, però després no tinguen la poca vergonya i diguenEso es el mercado
que defensen el camp valencià o als llauradors valencians perquè estan fent just el contrari. I com
pense que vostés no són el Partido Popular de Hanoi, ni tenen la seu Ciutadans ni Vox en Ho Chi
Minh, el que li demane és que abans de presentar estes mocions ací on no tenim competències
que parlen primer amb els seus companys eurodiputats on sí es pot defensar molt bé l'arròs
valencià. Parlen amb els[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
seus companys eurodiputats i que voten a favor dels interessos valencians i que defensen els
nostres llauradors i no als del sud-est asiàtic. 

Moltes gràcies.”

La presidència li dona la paraula al Sr. Secretari perquè formule exactament l’alternativa in
voce abans de votar.

Sr. Secretari

“De la reunió que hi ha hagut amb els portaveus i els proponents, si no he entés malament,
s’ha quedat en què la moció presentada pel Grup Popular, la núm. 29, es presenta una moció
alternativa in voce en el debat per part del Sr. Ramón que tindria la mateixa redacció llevant el
punt cinqué. És correcte? Eixa és la que es vota.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa formulada in voce en el transcurs del debat
pel regidor d'Agricultura i Horta, Sr. Ramón, en el sentit de suprimir el punt cinqué de la moció, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores grups
Compromís i Socialista; fan constar la seua abstenció els 12 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por el Grupo Popular  en defensa, apoyo y reconocimiento del
sector arrocero en el ámbito del Parque Natural de la Albufera, y de conformidad con la
enmienda alternativa formulada in voce en el transcurso del debate por el concejal de Agricultura
y Huerta en el sentido de suprimir el punto quinto de la propuesta de acuerdo de la moción, el
Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

'La propuesta del Ministerio de Agricultura para la aplicación en España de la futura
Política Agraria Común (en adelante PAC), correspondiente al periodo 2023/2027, plantea una
medidas que suponen la disminución de ayudas directas a las explotaciones arroceras de los
Parques Naturales de la Albufera, de la Marjal de Pego-Oliva y también de la Marjal de
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Almenara. La reducción de las ayudas directas al sistema de producción arrocera en el ámbito del
Parque Natural de la Albufera a niveles mínimos, condiciona seriamente, pone en riesgo la
viabilidad y supervivencia del cultivo del arroz que actualmente se desarrolla en el mismo,
existiendo estudios e informes elaborados por las principales y más representativas asociaciones
agrarias como son AVA-ASAJA y LA UNIÓ, que cifran pérdidas superiores a los 35 millones de
euros.

Ante esta situación se han diseñado en España ecoesquemas impulsados por el Ministerio
que no solo desconocen la realidad del cultivo del arroz en el ámbito de nuestro Parque Natural,
sino que además conllevan restricciones irrealizables y sobrecostes económicos que difícilmente
pueden ser asumidos por los agricultores.

Igualmente, desde el sector arrocero del Parque Natural de la Albufera se siguen
reclamando la aplicación de medidas concretas y puntuales que inciden directamente en la
preservación del espacio natural, y en el mantenimiento del cultivo tradicional del arroz, toda vez
que sin la intervención del agricultor, en este caso de los arroceros, no hay futuro para el sector y
para el medio natural donde se cultiva.

Por ello, se tienen que buscar soluciones inmediatas y la adopción por el Gobierno de
España, y en su caso de la Generalitat, de una serie de medidas compensatorias para el cultivo del
arroz en nuestro Parque Natural que garanticen su mantenimiento y supervivencia con
anterioridad a la aplicación de la convergencia a partir del 2023.

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Instar al Gobierno de España a negociar una PAC que garantice las ayudas
directas a las explotaciones agrarias destinadas al cultivo del arroz en el ámbito del Parque
Natural de la Albufera, y, en cualquier caso a pactar una convergencia en el que se fijen los
plazos más amplios posibles al objeto de  garantizar la pervivencia, suficiencia y viabilidad del
sector arrocero, y en consecuencia como el modo de contribución directa al mantenimiento y
sostenibilidad del parque natural.

Segundo. Igualmente, instar al Gobierno de España a que adapte los ecoesquemas
diseñados desde la Administración central y adaptarlos al cultivo del arroz en la Comunidad
Valenciana, y en particular al cultivo tradicional que desde tiempo inmemorial se practica en el
Parque Natural de la Albufera.

Tercero. Asimismo, reclamar al Gobierno de la Nación que revise los porcentajes de los
fondos que dotan el Plan de Desarrollo Rural, y en particular se incremente en un porcentaje
superior al 2,46 % que tiene asignado la Comunidad Valenciana.

Cuarto. Instar al Ministerio de Agricultura para que ajuste y adecue la definición de
'Agricultor genuino', en el que la misma tenga acogida y se encuadre la figura del agricultor a
tiempo parcial, una realidad que existe en la Comunidad Valenciana y en la ciudad de València
en particular, así como la figura del pequeño agricultor, goce y disfrute de un régimen flexible y
adecuado a la realidad existente en las obligaciones de control a la que está sujeto, en aras de
eliminar el exceso de burocracia que está condicionando el abandono de los titulares de pequeños
explotaciones que conforman la mayoría de la huerta de València."
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30 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre l'Albufera.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 29 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre l'Albufera, és rebutjada
pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor
els 12 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Giner Grima i la Sra. Gil.

__________

31 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, de suport al Port de València com a
motor de l'economia de la ciutat.

MOCIÓ

"En los últimos días el puerto de València ha sido noticia tras el informe de Puertos del
Estado donde avala la ampliación del puerto en su zona norte sin necesidad de exigir un nuevo
informe de impacto ambiental. Con este informe se da luz verde a poner en marcha una
ampliación que consolidará a València como referente nacional en materia portuaria. Hay que
recordar que actualmente València está situada en el número 1 a nivel nacional, 5 de Europa y
ocupa la posición 27 a nivel mundial. Por lo tanto, dentro la carrera comercial a nivel mundial
debe de ser un gran orgullo situar a nuestra ciudad como imagen de progreso, competitividad y
futuro.

Este grupo municipal ha visitado las instalaciones del puerto de València de la mano de la
Autoridad Portuaria. Allí hemos podido ver in situ la situación real y hemos constatado que es de
vital importancia para la ciudad de València seguir con el crecimiento del mayor núcleo
comercial no solo de València sino de España.

En el tema medio ambiental, verdadero conflicto de esta ampliación, hemos comprobado
que no afecta en absoluto a los estudios de las corrientes marinas ya que las obras de ampliación
quedan dentro de estas influencias y por lo tanto son ajenas a estos cambios.
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Es por lo tanto urgente salir en defensa de los ataques que está sufriendo esta ampliación
ya que pone en riesgo no solo la propia ampliación sino que ralentiza el proceso final de
ejecución en perjuicio de la competitividad de Valencia con la pérdida económica, laboral y
social. La ampliación norte del puerto y todo el futuro desarrollo de la Autoridad Portuaria de
València es fundamental para la economía valenciana.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al Pleno municipal para su debate y
aprobación, si procede, los siguientes acuerdos:

Primero.  Instar al equipo de gobierno a dar absoluto respaldo a la ampliación norte del
puerto de València.

Segundo.  Dar por válidos todos los informes emitidos hasta la fecha que avalan dicha
ampliación."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Hoy hemos presentado una moción en defensa única y exclusivamente de la ampliación
que se quieren realizar en el dique norte del puerto, de un puerto de València que forma parte
junto al de Sagunto y al de Gandía de la Autoridad Portuaria, que tiene 74,58 millones de
toneladas, que transporta en el último año más de 5,38 millones de Teus, que ha dado transporte
y cobertura a más de 416 000 pasajeros y 425.000 mil vehículos que se han cargado, etcétera. Un
puerto que se ha posicionado como el primer puerto de España, el quinto de Europa y el 27 en el
ranking nacional. Un puerto que aporta el 2,30 por ciento del PIB de la comunidad con su
actividad. Un puerto que aporta más de 38.800 empleos, de los cuales más del 50 por ciento son
directos.

Estos son los datos en materia de empleo y de volumen que este puerto, que va a ser
ampliado al doble de capacidad, tendría que llegar. Es decir, echen unos números a eso que tan
mal le parece al señor alcalde. Permitiría colocar a todos los jóvenes de esta ciudad, por ejemplo.
O permitiría reducir el desempleo de esta ciudad en un 55 por ciento.

Pero es que, además, ustedes aquí cuando hablan de puerto se olvidan de un concepto
importantísimo que es el concepto de , de concentrador. Que aquí no es un problemahub
solamente de las mercancías que salen para exportarse o que vienen porque han sido importadas.
Es que más del 60 por ciento del tráfico que recibe el puerto de València es un tráfico que entra y
sale, y que pagan la correspondiente tasa. Un puerto que ha sido un modelo en todo el mundo en
cuanto a niveles de crecimiento. Este es el crecimiento que ha tenido el puerto de València que
en estos momentos y si no se amplía el dique norte quedaría totalmente estanco porque ha
llegado al máximo de su capacidad. Aquí de lo que estamos hablando es que esta curva siga esa
progresión durante los próximos años o por contra se estanque.
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Y hay que reconocer, además, que el puerto de València no solamente es una
infraestructura que aporta riqueza y valor a la ciudad, sino que también aporta riqueza y valor a la
totalidad y al conjunto de la comunidad y de España, puesto que el 38,16 por ciento de los
contenedores que circulan por España son operados desde este puerto. Y es que este puerto tiene
muchas ventajas, pero entre otras cosas, un enclave geográfico que en un radio de 350
kilómetros, el 55 por ciento del PIB de España se encuentra en ese ámbito de cobertura.

Por otro lado, el hecho de ser el puerto del Mediterráneo le permite estar enclavado en una
de las zonas de tráfico de mercancías de mayor crecimiento, dado que el 45 por ciento de los
contenedores que vienen, ya bien sea en cuestión de tránsito o como cuestión de importación y
exportación, son provenientes de China y estamos hablando de la única zona que crece a nivel
mundial en dos dígitos. Hemos conseguido en este puerto que tres de las cinco principales
navieras estén ubicadas. El objetivo con esto es llegar a las cinco primeras, que representaría el
81 por ciento de tráfico.

A todo esto, el señor alcalde llama a la movilización de las gentes para que se pongan en
contra de un proyecto que, señores, se trata de esto. Se trata, ni más ni menos que de esto que ya
está realizado. Donde estaba pensado hacer el muelle en este lado, la modificación es
simplemente hacerlo en el contrario que permite una mayor rapidez en la carga y descarga y, por
tanto, la asunción de un mayor tráfico de contenedores. Esto es a lo que ustedes dicen que no y
buscan excusas para que no sea así.

Pues bien, nosotros lo que les pedimos es muy simple. Que cumpla. Señores del PSOE,
que su socio cumpla lo que ha prometido. Lo que les ha dicho su ministro, es muy fácil. Oiga,
que no se pongan trabas a la ampliación del puerto. Ya tienen la playa [La presidència li

y el estudio de impacto ambiental, con lo cualcomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
nosotros les instamos a que realmente no pongan trabas y ayuden en todo lo posible a que
València se convierta en el[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
primer  del Mediterráneo, que entendemos que es el sitio natural que los valencianos y loshub
ciudadanos de esta ciudad se merecen.

Gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Muchas gracias, alcalde.

Hay un adagio latino que dice: .In claris non fit interpretatio, in claris non fit interpretatio
La posición del Partido Popular sobre la ampliación del puerto ha quedado suficientemente clara
y explicada esta mañana por la portavoz del Partido Popular, María José Català, y nosotros no
tenemos nada más que añadir.

Muchas gracias.”

Sr. Galiana (Compromís)

“[...] demanem passar directament a votació.
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Gràcies.”

VOTACIÓ

La moció subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, de suport al Port de València
com a motor de l'economia de la ciutat, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1916-2021-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Valía, regidora del Cicle Integral de l'Aigua, i la Sra.
Gómez i el Sr. Galiana, portaveus dels grups Socialista i Compromís, sobre l'execució de les
mesures del Pla Hidrològic de la Demarcació Hidrogràfica del Xúquer.

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Sr. Montañez, del Grup Vox:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Estando de acuerdo en el diagnóstico de vulnerabilidades de la exposición de motivos
debemos manifestar ciertos matices a la moción.

Por un lado, manifestamos nuestra absoluta convicción que el agua es un bien común que
no debe de tener más propietario que el conjunto de los españoles y que debe de ser a ellos y a
nadie más la calificación de su propiedad y distribución. Consideramos que el agua es un bien de
todos, indispensable y generador de riqueza allí donde hay abundancia, y por eso entendemos que
es de extrema necesidad que las infraestructuras hídricas que se acometan se enmarquen dentro
de un plan que abarque todas las demandas hidrológicas de las regiones de España y un sistema
nacional de suministros hídricos que integre la gestión de cuencas y garantice el acceso al agua a
todos los españoles.

Por otro lado, somos plenamente conscientes de que es de total importancia para la ciudad
de València solicitar una infraestructura que asegure y mejore el suministro de agua; sin embargo
no podemos condicionar esa infraestructura a condiciones técnicas en las modificaciones
expuestas. Lo realmente importante es la realización de dichas infraestructuras y no bajo que
programa se acometan.  

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Vox propone al Pleno municipal para su debate y
aprobación si procede, los siguientes acuerdos:

El Ayuntamiento de València insta al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico del Gobierno de España a la ejecución de las actuaciones necesarias para el
desarrollo de unas infraestructuras necesarias cuyo objeto será la reducción de la vulnerabilidad y
la mejora de la garantía de suministro de agua bruta a las plantas de tratamiento de agua potable
del Área Metropolitana de València."
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Valía (PSPV)

“Bueno, esto es una moción que intento presentar como declaración institucional en el mes
pasado y parece que había ocurrido pero al final no lo hubo y, por lo tanto, como todos los
grupos la conocen y todos los grupos que tienen una mínima sensibilidad medioambiental,
aunque sea mínima, están de acuerdo, y tampoco vamos a ver mucho más allá con el debate, pido
que se pase a votación directamente.”

Sr. Montañéz (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Voy a ser breve, porque además ya empieza a pasar factura. Vamos a ver, sí que queremos
marcar muy claro, y yo creo que lo hemos hecho a través de esta alternativa, cuál es la posición
de Vox. Desde luego, señora Valía, coincidimos en el diagnóstico de la situación totalmente. Es
verdad que es yo creo que la obligación de los 33 que estamos aquí solicitar y reivindicar
cualquier tipo de actuación a efectos de generar un sistema de redundancia que permita, frente a
una catástrofe, frente a cualquier corrimiento de tierras o lo que sea, que la ciudad de València y
alrededores no se quede sin suministro hídrico. Hasta ahí estamos de acuerdo.

¿Dónde no estamos de acuerdo con ustedes y es por lo que planteamos la moción
alternativa? Nosotros no estamos de acuerdo en que se aplique directamente dos proyectos que
ustedes han definido. ¿Por qué no estamos de acuerdo? Porque entendemos que no es una
competencia de este Ayuntamiento. Es decir, nosotros apoyaremos y apoyamos cualquier
iniciativa que se establezca por parte de las confederaciones hidrográficas para solventar esta
problemática. Pero no vamos a ser nosotros la que apoyemos una concretamente de un Plan
Hidrológico que nosotros, por otro lado, entendemos que adolece de importantes carencias, como
así hemos manifestado en el Congreso de los Diputados a través de una PNL que se ha
presentado con estas condicionantes. Si ustedes no condicionan a que sean esos dos proyectos
que ustedes ya han etiquetado con la referencia correspondiente, nosotros lo votaríamos a favor.
Si no es así, desgraciadamente tendremos que abstenernos.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Grup Vox que només rep el
vot a favor dels dos regidors del Grup Vox. A continuació, se sotmet a votació la moció i el Ple
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de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista; fan constar la seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió.

ACORD

"'De conformidad con la moción suscrita conjuntamente por la Sra. Valía, concejala del
Ciclo Integral del Agua, y la Sra. Gómez y el Sr. Galiana, portavoces de los grupos Socialista y
Compromís, sobre la ejecución de las medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación
Hidrográfica del Júcar, el Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

'Conforme con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, cuatro
quintas partes de la asignación del abastecimiento del Área Metropolitana de València tienen
como origen el río Júcar. Asimismo, la parte superficial del abastecimiento de la Ribera y del
Camp de Morvedre procede de dicho río.

Las aportaciones para los abastecimientos citados se realizan a través del Canal
Júcar-Turia, el cual suministra asimismo la dotación de agua superficial del embalse de Tous
correspondiente a los riegos mixtos de la zona regable de dicho canal.

El Canal Júcar-Turia pasa por los términos municipales de Tous, Alzira, Guadasuar,
l´Alcudia, Benimodo, Carlet, Alfarp, Alginet, Benifaió, Picassent, Torrent, Aldaia, Quart y

Manises, es capaz de transportar un caudal máximo de 32 m /s y tiene su inicio en el embalse de3

Tous.

La cota de arranque del Canal (76,78 m) forzó la necesidad de un primer tramo de algo
más de 5 Km en túnel, conocido como Túnel de la Escala por atravesar el macizo del mismo
nombre. Desde la salida del túnel, el trazado del canal se desarrolla en sentido Sur-Norte hasta el
río Turia dando lugar a una longitud total de algo más de 60 km, casi todos en lámina libre y a
cielo abierto, a excepción de unos pequeños tramos en falso túnel y otros dos túneles (el Túnel
del Vedat, de 2 km de longitud aproximadamente, y el Túnel de Manises, en los últimos 6 km
aproximadamente del trazado). Además, existen un total de 11 acueductos con una longitud total
de 2,178 km, siendo destacable el del río Magro con casi 1,4 km de longitud. Estos acueductos,
por su estructura y tipología, se considera que son los puntos más vulnerables del canal.

El abastecimiento al Camp de Morvedre se completa con un bombeo desde Manises hasta
Sagunto con origen en la parte final del canal.

El canal Júcar-Turia permite la conexión de la presa de Tous con las diferentes estaciones
de tratamiento de agua potable.

Es indudable la importancia del abastecimiento del Área Metropolitana de València, puesto
que suponen una población que asciende a casi dos millones de habitantes, siendo la tercera
ciudad y área metropolitana más poblada de España. A esa cifra, deben añadirse, como ya se ha
dicho, la población del Camp de Morvedre y la Ribera que, teniendo concesión para
abastecimiento desde el Júcar, también reciben el agua bruta para abastecimiento a través del
canal. Todo ello pone de manifiesto el alto valor estratégico del Canal Júcar-Turia.
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1.  

1.  

Dado que el canal suministra en continuo agua para las plantas potabilizadoras y para el
uso de riego, la explotación del mismo se realiza de forma ininterrumpida, lo que dificulta y
prácticamente impide que el canal se pueda dejar en seco para labores de mantenimiento y
conservación, salvo las estrictamente indispensables.

Teniendo en cuenta que esta infraestructura se puso en servicio en 1979, sus más de 40
años de antigüedad, unido a su carácter estratégico y a la vulnerabilidad de una conducción que
transporta agua para abastecimiento a cielo abierto, hacen necesario dotar de una alternativa que
asegure una mayor robustez en el sistema de abastecimiento del Área Metropolitana de València.

Con la finalidad de minimizar los problemas de abastecimiento de dicha área, dentro del
proyecto de obras de modernización de la Acequia Real del Júcar se construyó la Estación de
Bombeo de Benifaió, que permite, en caso de emergencia, bombear agua al Canal Júcar-Turia a
través de la Acequia Real del Júcar. Así, si el canal sufriera una rotura o un ataque que impidiese
su correcto funcionamiento hasta el punto donde conecta la tubería proveniente del bombeo de
Benifaió, se puede garantizar, mediante un itinerario alternativo, la llegada de agua bruta a las
ETAPs que abastecen de agua potable al Área Metropolitana de València. Sin embargo, si se
produce algún problema en el canal Júcar-Túria, entre el punto de conexión de la tubería que
proviene desde el bombeo de Benifaió y la planta del Realón, no existe ninguna posibilidad de
suministro a las ETAPs del Realón (T.M. Picassent) y la Presa (T.M. Manises). Esta situación
dejaría sin abastecimiento y sin alternativa posible al Área Metropolitana.

Programa de Medidas Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar

Cabe señalar que en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Júcar se
incluye, en el Programa de Medidas necesarias para alcanzar los objetivos de la planificación
hidrológica:

Actuaciones de refuerzo contra la vulnerabilidad actual por canal abierto del suministro de
agua bruta a las potabilizadoras del Realón y La Presa, incluida en el anexo 10 del Plan
Hidrológico (Medida 08M055x)

Estas actuaciones consisten en desarrollar nuevas infraestructuras (en general tuberías a
presión) que conecten la presa de Tous con los puntos de toma de las potabilizadoras del
abastecimiento al Área Metropolitana de València; permitiendo una gestión independiente por
usos y facilitando su explotación y mantenimiento. Así, las actuaciones que forman parte de esta
medida son:

Tubería de alimentación exclusiva para abastecimiento desde la presa de Tous hasta la
ETAP de El Realón.
Elevación de aguas del Turia hasta la ETAP de El Realón y tubería reversible de
alimentación exclusiva para abastecimiento desde la ETAP de El Realón hasta la ETAP de
La Presa y viceversa.

Balsa de agua bruta de 200.000 m  a partir del P.K. 31 del Canal Júcar-Turia más3

intubación cerrada desde la balsa hasta la ETAP El Realón también incluida en el anexo 10
del Plan Hidrológico (medida 08M0430). Dicha medida consiste en la construcción de una
balsa de agua bruta con el fin de lograr una cierta regulación del volumen de entrada a la
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1.  

ETAP desde el Canal Júcar-Turia que prevenga episodios puntuales de contaminación y
mejore así los pretratamientos de desinfección, y permita optimizar el nivel de garantía.,

Por todo ello, el Ayuntamiento de València acuerda:

Único. Manifestar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico del
Gobierno de España su apoyo a la ejecución de las actuaciones necesarias para el desarrollo de
las medidas 08M0559 y 08M0430 contempladas en el programa de medidas del Plan Hidrológico
de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, y que tienen por objeto la reducción de la
vulnerabilidad y la mejora de la garantía de suministro de agua bruta a las plantas de tratamiento
de agua potable del Área Metropolitana de València, para que las mismas se incluyan dentro del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España y el nuevo Fondo
de Recuperación Next Generation de la Unión Europea, actualmente en desarrollo."

__________

Presidix el vicealcalde, Sr. Campillo.

__________

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1905-2021-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Lozano, regidora d'Habitatge, i la Sra. Gómez i el Sr.
Galiana, portaveus dels grups Socialista i Compromís, de suport a la Llei estatal que garantisca
el dret a l'habitatge.

ESMENA

Esmena de modificació subscrita pel Grup Ciutadans:

"Enmienda de modificación moción Ley Estatal de Vivienda.

Por todo ello planteamos una enmienda de modificación para poder apoyar esta moción:

La eliminación del punto 1.3 de la primera propuesta de acuerdo el texto:

«Prendre mesures que permeten la regulació dels lloguers a preus adequats en les zones
»."tensionades de cada municipi

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Sr. Giner en nom del Grup Popular:

"En virtud de lo previsto en el artículo 148.3 de la Constitución española, todas las
comunidades autónomas han asumido, a través de sus estatutos de autonomía, competencias
exclusivas en materia de vivienda. Concretamente el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana establece que: «La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una
vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este
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derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas,
personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas».

En el ámbito local, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de régimen Local establece en
su artículo 25 que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los
términos de la legislación del Estado y de las comunidades autónomas, en las siguientes materias:
… Promoción y gestión de la vivienda de protección De otra parte, y en cuanto al ámbito estatal
se refiere, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ha efectuado una Consulta
previa a la redacción del anteproyecto de Ley Estatal por el Derecho a la Vivienda, cuyo plazo
expiró el pasado 15 de noviembre. Desconocemos si el Ayuntamiento de València trasladó por
escrito al Gobierno de España sus solicitudes sobre medidas para evitar los desahucios, ampliar
el parque público de alquiler social y asequible, adopción de medidas que permitan precios de
alquiler adecuados en las zonas tensionadas de cada municipio, así como, garantizar a las
familias en situación de vulnerabilidad el suministro de agua, luz y gas, así como el acceso a las
telecomunicaciones para evitar la brecha digital.

pública.

En efecto existe un derecho constitucionalmente garantizado de acceso a una vivienda
digna que los poderes públicos deben garantizar y existen diferentes formas de garantizar este
derecho. La creación de empleo y la construcción de viviendas son dos acciones que
indiscutiblemente vienen a facilitar este derecho. Una afección directa en el problema del acceso
de los jóvenes a la vivienda lo encontramos en la tasa de paro juvenil. Concretamente en la
ciudad de València se ha incrementado en un 41,13 %. Toda acción política directa en favor del
empleo atenúa indirectamente el problema de la vivienda.

A juicio de este grupo municipal no se trata de legislar con intervención en las libertades
individuales, si no de actuar

En virtud de lo expuesto, se propone las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

Primero. Que el Ayuntamiento de València, como Administración pública afectada,
participe activamente en las ampliaciones de moratoria y las fases previas de tramitación de la
Ley por el Derecho a la Vivienda, demostrando de esta manera un interés concreto y no abstracto
sobre el problema que los vecinos de la ciudad de València tienen con la vivienda.

Segundo. Que el Ayuntamiento de València, desde su condición preferencial de tercera
capital de España, reclame al Gobierno de España asignación necesaria en el reparto de los
fondos europeos para vivienda social y políticas sociales de vivienda en nuestra ciudad.

Tercero. Que el Ayuntamiento de València solicite al Gobierno de España un incremento
presupuestario para el fomento y desarrollo de vivienda social y políticas sociales en València.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de València garantice las necesidades energéticas, de
consumo de agua y telecomunicación básicas a los valencianos en situación de vulnerabilidad y
extrema necesidad.
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Quinto. Que al Ayuntamiento de València impulse actuaciones de rehabilitación,
construcción o adquisición, al objeto de duplicar el parque público de viviendas municipales,
antes de finalizar la presente legislatura.

Sexto. Que el Ayuntamiento de València se comprometa a ejecutar en la presente
legislatura el Plan estratégico de la empresa municipal AUMSA, al objeto de incrementar las
viviendas en alquiler asequible y dar respuesta a la creciente demanda de los valencianos.

Séptimo. Que el Ayuntamiento de València dé solución inmediata a las más de 1.800
personas inscritas en el registro de demandantes de alquiler social.

Octavo. Que el Ayuntamiento de València dé prioridad en la concesión de licencias de
obra de nueva planta de viviendas de protección pública."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“Bo, intentaré ser breu per les hores que són i el cansament que portem. Sabeu que en estos
moments s'està treballant per una proposta de llei estatal pel dret a l'habitatge i que, bo, això ens
dóna una meravellosa oportunitat per a protegir i avançar d'una manera efectiva en la consecució
d'un dels drets socials més oblidats per la democràcia espanyola en les últimes dècades i pitjor
protegit. Les dades són absolutament escandaloses, no? Més de 32.000 persones vivien al carrer,
12 milions de persones en risc d'exclusió social, més d'1 milió de persones desnonades entre
2008 i 2020, un 36 per cent de la població gasta més del 40 per cent dels seus ingressos en pagar
vivenda. I per altra banda un parc públic estatal que representa el 2,5 per cent quan la mitjana
europea està en 9,3 per cent. En fi, que duem un retard històric en inversió en vivenda pública i
en protecció dels inquilins. El marc jurídic i legal ha sobreprotegit els interessos del mercat. I bé,
això junt amb un mercat laboral precari i un índex d'atur elevat dona com a resultat una crisi
residencial que abasta ja en estos moments una gran majoria de la població. A partir del 2008 la
crisi es veu en tot el seu esplendor.

La crisi del coronavirus. a més. ha agreujat esta dramàtica realitat i per tant necessitem una
llei d'habitatge forta que done un marc normatiu de protecció real. I el que plantegem en esta
moció són una sèrie de punts que considerem fonamentals que la llei d'habitatge estatal continga,
com esperem que així siga, com és que cap persona puga ser expulsada de la seua casa si no té
possibilitats de trobar una alternativa, garantir els subministraments bàsics, ampliació del parc
públic de lloguer social i assequible, regulació, possibilitat de regular els preus de lloguer i
mecanismes de segona oportunitat que també donen eixa capacitat a les famílies de poder
remuntar les seues vides. També reclamem a la consellera de Vivenda eixe registre d'habitatge
buit per a poder aplicar el recàrrec en l'IBI que tenim preparat des de l'Ajuntament de València i
també reiterar una mesura que ja va ser aprovada en un anterior ple de la moratòria de
desnonaments fins a l'aprovació de la nova llei.

Esperem el consens perquè este és un dels punts, dels eixos fonamentals que també
necessiten d'un consens polític ampli. És una qüestió fonamental que tingam més a sintonia i no
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perquè siguen mesures que plantegen unes determinades formacions polítiques sinó que són
qüestions que estan demanant el Pacte Internacional de Drets Econòmics Socials i Culturals,
perquè n'hi ha dictàmens de l'ONU i dels tribunals europeus que van en les mateixes línies de
protecció del dret a la vivenda. I per tant, esperem altura de mires i eixe consens general perquè
estes mesures, esta moció puga ser aprovada i eixa llei de veritat done cobertura i siga el principi
d'un camí de garantia d'un dret fonamental

En relació amb la alternativa que s'ha presentat dos dels grups de l'oposició, l'alternativa de
Ciudadanos no la podem acceptar perquè suposa l'eliminació d'un dels punts on parla de prendre
mesures que permetran la regulació dels lloguers. I l’alternativa que presentar el senyor Giner,
del Partit Popular, és un  un poquet estrany perquè clar les tres primeres propostespastiche
d'acord ja estan d'alguna manera reflectides en la nostra moció i després n'hi ha una sèrie de punts
que ja estem contemplant, bé siga a partir dels acords de reconstrucció on ja estan arreplegats en
l'impuls d'actuacions de rehabilitació construcció o adquisició de vivenda, en fi, el Pla Estratègic
d’AUMSA evidentment clar que es va a executar, en això s'està treballant per dur-lo endavant. I
el tema dels subministraments per part de l’Ajuntament de València és que ja ho estem fent, des
de les prestacions econòmiques dels Serveis Socials s'està fent un esforç gegant. Però clar, el que
necessitem és que eixe esforç no estiga només en les esquenes de l'Ajuntament sinó que hi haja
un acord a nivell marc estatal amb acords amb les empreses subministradores, que no siguen a
base de voluntarietat i de signar convenis puntuals d'espera per a estes qüestions sinó que n'hi
haja una cobertura general per a tot l'Estat. I per tant, tal com està, no sé, no la veig viable ni molt
menys.

Moltes gràcies.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcalde.

Bueno, es una moción que a nosotros nos llama un poco la atención porque hablan ustedes
del derecho a la vivienda y sin embargo no nombran para nada el artículo 47 de la Constitución
que establece el derecho a una vivienda digna y adecuada. Por cierto, que ese artículo 47 señala
como titulares de ese derecho y como no puede ser de otra manera a los españoles, dice así el
artículo: «Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna y adecuada». Eso, trasladado
al Estatuto de Autonomía se refiere a los valencianos. Eso se lo digo para que lo lleven en cuenta
y que lo tengan clarito también el tema. Vamos a ver, yo creo que aquí el mensaje del legislador
en ese sentido es claro respecto a ese derecho a una vivienda digna.

Pero realmente es una moción que nosotros no le vemos nada detrás. No le vemos nada
detrás porque realmente no hay nada, es decir, no hay un documento físico que estudiar, que ver
para hacer enmiendas, para estar de acuerdo o no estar de acuerdo. Es un poco humo todo lo que
ustedes venden, como habitualmente hacen. Mucho humo, mucho blablablá, mucha palabrería, ,
etcétera, pero no hay , no hay miga.molla

Es una moción nuevamente, como decía antes, que vuelve a hablar de competencias
estatales. Y veo a su compañera Gloria Tello y reiterarles exactamente lo mismo que ella, con
buen criterio además, establecía pero que ustedes en el resto del grupo al parecer o no le hacen
caso o tienen otro criterio distinto; eso ustedes sabrán.
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En cualquier caso, yo lo que quiero desde este atril sí que quiero decir y dejar bien clara
cuál es la postura y las posiciones y las propuestas que ha hecho Vox, sí, en el Congreso de los
Diputados, donde hay que hacerlas que es allí, no es aquí. Y allí, por ejemplo, hemos propuesto
medidas necesarias para garantizar que sean las partes en un contrato de arrendamiento quienes
decidan cuál es la renta, por supuesto. Eso se llama libertad, eso que ustedes odian y detestan,
pero eso es libertad. Libertad para que las partes puedan decidir cuál es la renta de su local o de
su vivienda que ponen en alquiler. Promover evidentemente la adopción o la supresión en caso de
que las haya habido de todas aquellas medidas que limiten o controlen el precio, por supuesto
que hay que eliminarlas. O la penalización que ustedes pretenden promover también por tener
viviendas vacías. Promover también la creación de un programa que permita la asignación de
créditos fiscales a los promotores inmobiliarios para la construcción de viviendas de rentas bajas.
Fomentar que los propietarios pongan sus viviendas vacías en alquiler mediante medidas fiscales.
Fomentar la colaboración público-privada para aumentar el parque público de viviendas de
protección oficial. Promover medidas de agilización de licencias, ese atasco tan brutal que
tenemos aquí en el Ayuntamiento, tan absolutamente brutal, con el incremento de medios
técnicos y medios personales. La digitalización de los procesos también en la petición de las
licencias. Promover la colaboración público-privada para la rehabilitación de viviendas, también
es importante ese dato. Y todo esto lo hemos pedido donde se ha de pedir que en el Congreso de
los Diputados y, repito, no es aquí en el Ayuntamiento de València.

Y por supuesto, una cuestión que a nosotros nos preocupa y nos preocupa mucho que es la
modificación del Código Penal para endurecer las penas del delito de usurpación, señor Cano, del
delito de usurpación, y para dotar de mayores medios a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para
desalojar los inmuebles ilegalmente ocupados. Permitir también que por vía cautelar se pueda
desalojar a los okupas en 48 horas. Y por supuesto también que esos juicios por delitos de este
tipo, delito de usurpación por la ocupación de estas viviendas, se tramite por la vía del juicio
rápido. Y sin ningún lugar a dudas, otra medida que hemos propuesto allí es impedir que un
okupa pueda empadronarse en una vivienda ocupada.

Hay unos datos que son importantes también comentar y decir. Miren, en la actualidad
tenemos en la Comunidad Valenciana aproximadamente un parque público de vivienda que se ha
visto reducido en 1.300 viviendas, en un 10 por ciento aproximadamente desde que gobierna la
izquierda. Hemos pasado de 14.000 a 12.500. Ustedes han destruido uno de cada diez viviendas
públicas en la Comunidad Valenciana, se han cargado el parque público de todos los valencianos.
Y además hay casi 1.300 viviendas ocupadas de forma ilegal, una de cada diez que están
ocupadas de forma ilegal.

Ustedes, sin ningún tipo de duda, señores de Compromís y señores del PSOE, representan
la absoluta ruina y la absoluta política de la miseria para España. Pero es más, uno para que
ustedes se den cuenta que es a eso a lo que lleva las políticas de la izquierda, uno de sus paraísos,
uno de sus paraísos soñado, Venezuela, encabeza el ranking del índice de la miseria mundial [La

 con una puntuación de 3.827,6,presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
seguido de Zimbabue, por 547. Esto es a lo que lleva realmente la izquierda.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Ferrer.
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__________

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, Sr. Vicealcalde. Buenas tardes, compañeros y compañeras de corporación.

Hay aspectos de esta moción que no acabamos de compartir. Consideramos que es
fundamental el desarrollo de una ley de estatal para el derecho de vivienda digna. Coincidimos
plenamente en el establecimiento de medidas para evitar los desahucios de personas vulnerables
sin alternativas de viviendas dignas y adecuadas, y sin que afecte a los propietarios de las
viviendas.

Debe ser un objetivo primordial y urgente de todas las administraciones públicas, europeas,
estatales, autonómicas y locales aumentar los presupuestos e inversiones en el parque público de
viviendas sociales, promoción de viviendas asequibles para las nuevas generaciones, así como
continuar y potenciar la colaboración público-privada para aumentar las viviendas de alquiler
social incrementando la oferta de viviendas asequibles, lo que entre otras consecuencia bajará los
precios del alquiler de las viviendas al aumentar la oferta. Se debe garantizar a las familias en
situación de vulnerabilidad económica o en riesgo de exclusión social los suministros básicos de
agua, luz, gas, y el acceso a las telecomunicaciones.

Y por supuesto, apoyamos la potenciación de la Ley de segunda oportunidad: «España
necesita un verdadero mecanismo de segunda oportunidad para que nuestros emprendedores
puedan volver a levantarse después de un revés empresarial, una Ley de Segunda Oportunidad
efectiva que proteja a los particulares frente al sobreendeudamiento, una ley que de verdad sirva
para reestructurar las deudas, tanto de las familias como de los autónomos, sin poner en riesgo
sus necesidades esenciales como la vivienda o los alimentos de las unidades familiares.
Asimismo, consideramos muy urgente la ampliación de la actual moratoria a los desahucios hasta
la entrada en vigor de la nueva ley de vivienda.

Pero estamos en contra de la regularización de los precios del alquiler. La solución
alternativa pasa por una ley más flexible, desarrollo de parque de vivienda, dotar de mayor
seguridad en el alquiler de viviendas tanto al inquilino como al arrendador, reforzar el mercado
de alquiler, mejora de las comunicaciones y transportes entre municipios, aumento de la oferta
pública de viviendas, potenciación de la colaboración público-privada, entre otra medidas que
facilitarán los problemas generados en el asunto de los alquileres.

En summum, ante esta nueva posible ley de vivienda, desde Ciudadanos consideramos que
debemos incentivar nuevos comportamientos que todavía no están arraigados, como la
rehabilitación, la eficiencia energética y la accesibilidad universal. Hay que ahondar en la mejora
de la eficiencia energética en función de las características de cada territorio, mejorar las ayudas
a la accesibilidad y la mejora integral de nuestros barrios, porque no hay que perder de vista que
el objetivo principal es facilitar el acceso a la vivienda a los sectores de población con menos
recursos.¿ E incluso el plan debería poder centrarse en la potenciación de mecanismos de
conciliación de forma que las viviendas vacías no ocupadas disponibles, ya sean de titularidad de
las administraciones públicas, de empresas públicas, de entidades financieras o de cualquier otro
tenedor de vivienda, puedan ser ocupadas por sectores de la población más vulnerable siempre a
través de unos mecanismos de conciliación.
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Es una lástima, como bien ha dicho la compañera Isabel Lozano, que no podamos llegar a
un acuerdo por un punto tan concreto como es el control de los precios de alquiler, dado que,
como bien ella ha comentado, creo que es una ley importante. Es una ley además respaldada por
la propia Organización de las Naciones Unidas. Pero en ningún momento se habla evidentemente
del control de los alquileres. Es una de las. Por eso hemos planteado nuestra propuesta.

Muchas gracias.”

Sr. Giner (PP)

“Gracias, vicealcalde.

Señora Lozano, nos ha pedido consenso y le hemos traído a las nueve y media de la
mañana un texto sobre el que debatir y consensuar, y me entero ahora, casi a las seis de la tarde,
que los rechaza plenamente. Así resulta complicado consensuar nada. pero bueno.

Ustedes dicen en su moción que en España las viviendas sociales suponen tan solo el 2,5
por ciento del total de las viviendas y añaden que no tiene nada que ver con otros países de
nuestro entorno, como Holanda, que suponen un 30 por ciento. Austria, un 24 por ciento, Reino
Unido, un 17,6 por ciento, Francia, un 16 por ciento. Ustedes dicen en su moción que 32.000
personas viven en la calle y que en España hay 12 millones de personas en riesgo de exclusión
social. Ustedes dicen todo esto en su moción y yo le recuerdo que esta triste realidad que
describen en su moción está pasando en la España gobernada por los gobiernos de izquierdas y
progresistas del PSOE y de Podemos, siendo presidente del Gobierno de la Nación D. Pedro
Sánchez Pérez Castejón.

Ustedes hablan en su moción del pacto internacional de los derechos económicos, sociales
y culturales y de los dictámenes de las Naciones Unidas y de los tribunales europeos, hablan de
nuestro deber de proteger y garantizar un derecho humano básico. Y al oír todas estas
proclamaciones pues me traía a la memoria un artículo del conocido filósofo que publicó a
principios de los años 90 de Karl Popper que se llamaba  y queLa libertad contra el cinismo
viene de alguna manera a desenmascarar las mentiras que entraña el comunismo.

A nosotros nos preocupan las 32.000 personas que están viviendo en la calle en España, sí.
Pero nos preocupan más las 831 personas que están viviendo en la calle, en València, en nuestra
ciudad, porque son los que tenemos al lado, los más próximos, porque detrás de cada uno de esos
831 hay un drama, porque todos y cada uno de ellos tienen nombre y apellidos. Nos preocupan
los 5.000 valencianos de esta ciudad, de esta ciudad, jóvenes que están en el paro. Nos preocupan
las más de 65.000 personas en esta ciudad, en València, que están en el paro.

Y por eso le hemos querido dar ese giro a la moción, con ánimo de consensuar. Y lo que le
pedíamos era centrarnos en València y que el Ayuntamiento de València como administración
pública afectada participe activamente en las ampliaciones de moratoria y las fases previas de
tramitación de la Ley por el derecho a la vivienda, demostrando de esta manera un interés
concreto y no abstracto sobre el problema que los vecinos de la ciudad de València tienen con la
tienen con la vivienda. Que el Ayuntamiento de València, desde su condición preferencial de
tercera capital de España, reclame al Gobierno de España asignación necesaria en el reparto de
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los fondos europeos. Esto creo que no es ningún pastiche, es pedir los fondos europeos. Que el
Ayuntamiento de València solicite al Gobierno de España un incremento presupuestario para el
fomento y desarrollo de la vivienda social y políticas sociales de València. Que el Ayuntamiento
de València garantice las necesidades energéticas de consumo, agua y telecomunicaciones
básicas a los valencianos en situación de vulnerabilidad extrema y necesidad. Que el
Ayuntamiento de València impulse actuaciones de rehabilitación, construcción o adquisición al
objeto de duplicar el parque público de viviendas municipales antes de finalizar la presente
legislatura. Que el Ayuntamiento de València se comprometa a ejecutar en la presente
legislatura, porque al paso que van se les está pasando la legislatura y han ejecutado muy poco, el
plan estratégico de la empresa municipal de AUMSA al objeto de incrementar las viviendas en
alquiler asequible y dar respuesta al crecimiento. Que el Ayuntamiento de València de solución
inmediata a las más de 1.800 personas inscritas en el registro de demandantes alquiler social.

Si todo esto es lo que ustedes rechazan pues yo creo que menos solemnes proclamaciones
de derechos abstractas y más hechos, más acciones, más realidades concretas por València, por
los valencianos y para València.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“Moltes gràcies.

A vore, per parts. Sr. Copoví, n’hi ha un punt ahí de discrepància. No és que siga el punt
fonamental perquè són moltes accions, esta és una possibilitat més. Vull dir, per què ens tanquem
a una possibilitat més? Tenir capacitat per a regular determinades circumstàncies en zones
tensionades especialment, esta possibilitat. No és l’essència de la llei, ni molt menys, però és un
element més que crec que tota política, tota acció suma a este objectiu. I per tant, clar que estem
d'acord en incrementar el parc públic, rehabilitar-lo, la col·laboració publicoprivada per la
construcció de vivendes amb lloguer assequible, etcètera. Tot això són mesures a mig i llarg
termini. Vull dir, és que n'hi ha que compaginar les mesures més immediates amb les mesures a
més llarg termini.

I després, senyor Giner, és que no sé, el títol de la moció parla, emmarca l'objectiu de la
moció. Estem parlant de la llei estatal pel dret a la vivenda. Eixa és la proposta, fer destacar
aspectes que pensem que són fonamentals que eixa llei contemple. Si vol presenta per al ple una
moció que parle de les accions de vivenda del Govern municipal i debatem la qüestió. Però és
que, a banda, les propostes que em fa en la seua alternativa és que bàsicament són propostes que
ja estan arreplegades en l'acord, en l'Acord de reconstrucció de la ciutat de València en relació
amb els punts de vivenda, del dret a la vivenda.

Per tant, és que no sé exactament quina és l'orientació de la seua alternativa. Fa un
batiborillo de coses que, per una banda, ja estan en la moció que presenta el Govern i, per l’altra,
és que ja hem pactat els grups d'este hemicicle per a dur endavant en relació amb polítiques de
vivenda i polítiques socials pel tema de subministraments. Per tant, no és que no volia concreció.
És que no és l'objecte de la moció debatre els compromisos que té este Govern amb el tema de la
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vivenda sinó garantir que la llei estatal de vivenda tinga unes qüestions mínimes. I això és
simplement.

Gràcies.”

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, Sr. Vicealcalde.

Precisamente por eso, señora Lozano. De todos los puntos de las propuestas que se han
presentado en esta moción que queremos, de verdad nos gustaría aprobar, porque en mi
intervención he leído todo lo que estamos de acuerdo. Sólo hay un pequeño punto que ni siquiera
es un punto completo, es un texto muy concreto del punto 1.3. Eso es consenso. Evidentemente,
de todas las propuestas que, insisto, creo que son muy adecuadas y que apoyamos, que lo he leído
así en la intervención, solamente se trata de la eliminación de: «Prendre mesures que permeten la
regulació dels lloguers a preus adequats en les zones tensionades de cada municipi», de totes les
propostes que vosté ha presentat és l’única qüestió que demanem.

Gràcies.”

Sr. Giner (PP)

“Señora Lozano, si creyese verdaderamente en lo que dice me hubiera desde las diez de la
mañana… Usted ha dicho: «Hay propuestas que ya están incluidas». Pues mire qué bien
habríamos empezado, el punto de conexión. Podríamos ver a estas horas de la tarde llega a un
acuerdo. Eso si verdaderamente usted buscaba el consenso, que yo creo que no. Si usted
verdaderamente. Porque me ha dicho, traigo una moción sobre política de vivienda. Pues el
fracaso de la política de vivienda del Gobierno de esta ciudad sí que merece una moción. Y no lo
descarto, y no lo descarto.

Pero si a usted verdaderamente le importase la ley de vivienda estatal, si a este
Ayuntamiento verdaderamente le importase eso y no venir al Pleno a hacer una soflama de todo
lo que he dicho antes. Por ejemplo, yo le hago una pregunta clara y concreta. El pasado 15 de
noviembre de 2020 terminó el plazo que abrió el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana para que se hiciesen consultas y aportaciones al anteproyecto de Ley de Vivienda.
¿Cuáles son las aportaciones que ha hecho el Ayuntamiento de València? Si nos creemos, si nos
creemos la Ley de Vivienda… La Conselleria, no. Estamos en el Ayuntamiento de València,
estábamos pensando en los 831 de esta ciudad que no tienen casa, que están viviendo en la calle.

Mire, quizá ahí un diario de difusión que se lee mucho en esta ciudad que de manera
gráfica pues resume las políticas de vivienda de este Gobierno: «La miseria se instala en el cauce
de la ciudad». Creo que hay que dejar ya las solemnes proclamaciones y ponerse con hechos
concretos. Nos hubiese encantado llegar a un acuerdo y lamentamos no poderle votar su moción.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ
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Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena de modificació subscrita pel Grup Ciutadans i
el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels
grups Compromís i Socialista; voten a favor els 6 regidors i regidores del Grup Ciutadans, i fan
constar la seua abstenció els 10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox. A continuació, se
sotmet a votació l'alternativa subscrita pel Grup Popular i el Ple de l'Ajuntament acorda
rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores grups Compromís i Socialista; voten a
favor els 10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox, i fan constar la seua abstenció els 6
regidors i del Grup Ciutadans. Per últim, se sotmet a votació la moció i el Ple de l'Ajuntament
acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista; voten en contra els 10 regidors i regidores dels grups Popular i Vox, i fan constar la
seua abstenció els 6 regidors i del Grup Ciutadans. 

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament per la Sra. Lozano, regidora
d'Habitatge, i la Sra. Gómez i el Sr. Galiana, portaveus dels grups Socialista i Compromís, de
suport a la Llei estatal que garantisca el dret a l'habitatge, el Ple de l’Ajuntament de València
adopta el següent acord:

'El Govern de l’Estat està elaborant l’anomenada Llei pel dret a l'habitatge, la qual s’ha
anunciat que aviat entrarà al Consell de Ministres per a remetre-la al Congrés.

Considerem que esta nova llei ha de protegir i garantir de manera efectiva el dret a
l'habitatge en tot el territori, acomplint les necessitats d’una bona part de la societat que
l’esperem amb fonamentat desig i anhel per tal de començar a resoldre els greus desiquilibris,
desigualtats i inequitats que la manca d’habitatge accessible ve provocant a tot l’Estat. I en eixe
sentit ha de suposar un avanç històric en la cobertura d'aquest dret fonamental.

Les dades que provoca la crisi residencial en l’Estat espanyol l’atestiguen: més de 32.000
persones sense casa vivint al carrer; 12 milions de persones en risc d'exclusió social; més d'un
milió de desnonaments entre 2008 i el tercer trimestre del 2020, molts agreujats amb clàusules
abusives i executats amb una legislació contrària als estàndards europeus, sense importar que hi
haguera menors o persones majors dependents.

El 36,1% de la població destina més del 40% dels seus ingressos al pagament d'habitatge i
subministraments bàsics; i altres milers de llars joves ni tan sols poden constituir-se. De fet,
únicament el 18,5% de la població entre 18 i 29 anys s'ha emancipat per les enormes dificultats
per a accedir i mantindre un habitatge estable.

A l'Estat, els habitatges socials representen únicament un 2,5 % del parc d'habitatges
principals, res a veure amb els percentatges d'alguns països europeus del nostre entorn (Holanda
30 %, Àustria 24 %, el Regne Unit 17,6 %, França 16,8 %).

Fins a hores d’ara, una gran part de la població ve suportant que els beneficis privats
estiguen per damunt de la vida i la salut de milions de persones. És el moment de què les
administracions públiques assumim les nostres responsabilitats i complim amb el nostre deure de
protegir i garantir un dret humà bàsic per a assegurar la integritat física, la dignitat, l'accés a
altres drets fonamentals i el desenvolupament personal que totes les persones mereixen.
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Per tot això, és imprescindible que aquesta nova Llei pel dret a l'habitatge estatal, blinde
les legislacions autonòmiques més progressistes, com la de la Comunitat Valenciana, i done
compliment d'una vegada al PIDESC (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales) i als dictàmens de Nacions Unides i dels Tribunals Europeus, sense retardar la seua
aplicació a desenvolupaments normatius posteriors.

Es per tot allò exposat anteriorment que el Ple de l’Ajuntament de València acorda:

1. Expressar el suport de l’Ajuntamente de València per una Llei estatal pel dret a
l’habitatge que, entre altres, incloga els següents aspectes: 

1.1. Mesures per evitar els desnonaments de persones vulnerables sense alternativa
d'habitatge digne i adequat.

1.2. Assegurar i ampliar el parc públic de lloguer social i assequible, com a mínim per
arribar a la mitjana europea en vint anys, fent front a l'emergència residencial de manera
prioritària.

1.3. Prendre mesures que permeten la regulació dels lloguers a preus adequats en les zones
tensionades de cada municipi. Modificació de la Llei d'arrendaments urbans per a donar major
protecció i estabilitat als inquilins del conjunt del país, especialment front a pràctiques
d’assetjament immobiliari.

1.4. Garantir a les famílies en situació de vulnerabilitat els subministraments bàsics
d'aigua, llum i gas, així com de l’accés a les telecomunicacions per a evitar la bretxa digital com
a part d'un habitatge digne.

1.5. Garantir una segona oportunitat efectiva per a les llars amb deutes hipotecaris, d’acord
amb els estàndards europeus, amb especial protecció de la vivenda habitual i ampliació de
justicia gratuïta, i desenvolupar mesures contra el sobreendeutament i els abusos financers i
immobiliaris.

2. Instar la Conselleria d'Habitatge i Arquitectura Bioclimàtica a impulsar el registre
d'habitatge buit que permeta l’aplicació del recàrrec d'IBI als grans tenedors que ja tenim regulat
a l'Ajuntament de València. 

3. Demanar al Govern de l’Estat un increment pressupostari suficient per a habitatge social
i polítiques socials d'habitatge que permeta arribar a la mitjana europea de parc públic, així com
l’assignació d'una part suficient dels fons europeus de recuperació a aquest objectiu.

4. Demanar al Govern de l’Estat l’ampliació de l'actual moratòria dels desnonaments fins a
l'aprovació i entrada en vigor d’esta nova Llei d'habitatge."
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34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000128-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació formulada pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre Balanç de l'Acord
marc per a la recuperació i la reconstrucció de la ciutat de València en el context del
postCOVID-19.

INTERPEL·LACIÓ

"La pandemia de la COVID-19 ha generado una crisis mundial sin precedentes y con
consecuencias gravísimas sobre la vida, la salud, la economía y el bienestar social de las
personas. La situación excepcional generada requería de unidad y de una respuesta institucional
consensuada para afrontar la recuperación y reconstrucción de la ciudad.

El pleno del 30 de abril del 2020 del Ayuntamiento de València estableció desarrollar un
acuerdo marco para la recuperación y reconstrucción de la ciudad de València en el contexto del
posCOVID-19 a través de tres ejes fundamentales de actuación: 1) salud de las personas; 2)
reactivación económica; y 3) equidad y garantía de derechos sociales.

Por ello, se creó una Comisión Especial de Reconstrucción, con la participación de todos
los grupos políticos para trabajar desde el consenso, la unidad y la interlocución con el tejido
social, cívico, cultural, empresarial y académico de la ciudad.

El borrador de acuerdo fue presentado a la Comisión Especial de Reconstrucción para su
debate y consideración, con la intención de complementarlo con las aportaciones de sus
miembros a fin de llegar a un planteamiento conjunto y a un consenso amplio en la elaboración
de una respuesta concertada a la crisis del post COVID-19 en la ciudad de València.

El Acuerdo marco para la recuperación y la reconstrucción de la ciudad de València en el
contexto del posCOVID-19, fue aprobado en sesión extraordinaria por el Pleno municipal de 7 de
julio de 2020, el cual, recoge un total de 39 medidas que se articulan en diferentes líneas de
actuación dentro de cada uno de los siguientes ejes:

Elementos trasversales

Eje1: Ciudad saludable y sostenible.

Eje 2: Reactivación económica.

Eje 3: Equidad y derechos sociales.

Por lo expuesto, el portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos interpela al sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valencia, sr. Ribó, solicitando que explique la siguiente
cuestión que se le formula:

¿Qué nivel de cumplimiento se ha llevado a cabo en relación con las 39 medidas recogidas
en el Acuerdo marco para la recuperación y la reconstrucción de la ciudad de València en el
contexto del posCOVID-19?"
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

“La interpelación va dirigida al señor alcalde de València.

En el marco de la Comisión de Reconstrucción, en abril de 2020, la mayoría de partidos de
este Pleno fuimos capaces de llegar a ententes, de hacer un proceso dialogado, consensuado, de
escuchar a todo el mundo, de escucharnos todos y llegar en este caso a un acuerdo marco de
reconstrucción para la ciudad de València en julio de 2020. Ese acuerdo dialogado nos trajo tres
ejes o también un ámbito transversal de elementos transversales y 39 propuestas. A fecha de hoy,
en ausencia de un proceso continuo de pilotaje y monitorización, había dos ámbitos para poder
establecer un contacto continuo y poder ver cuál es la evolución de esas 39 medidas. Está la Junta
de Portavoces, a la cual se podía haber hecho, y el proceso natural de las preguntas que hacemos
los grupos de oposición.

Y entonces, en este tema que es muy importante como todos los temas de gobierno
municipal. Pero este tema, qué duda cabe, forma parte del presente y posiblemente del futuro de
esta legislatura y va a arrastrar todo lo que conlleve la política de este consistorio. Qué duda cabe
que las respuestas pensamos que tendrían que tener más claridad, más concreción y deberían
aportar más información.

Nos hemos encontrado dos tipos de respuestas. Una es, como digo, muy inconcretas, y
otros ámbitos donde las respuestas negativas si estamos casi ya de aquí nada el verano y ha
pasado un año donde nos llama la atención, por ejemplo, por resumir, en elementos transversales
respecto al estudio de impacto de la COVID-19, nos hemos encontrado que no nos han
contestado, respecto al ámbito de institutos tecnológicos y de investigación para las
colaboraciones nos han dicho que no hay nada ahora mismo, también nos han contestado que no
sobre la creación de herramientas informáticas de apoyo a seguimiento de las rutas de infección.

En cuanto al eje primero, en resumen, del ámbito de sanidad y salud, nos han dado una
respuesta, por ejemplo, en tres documentos que hemos pedido: Plan Verde y de Biodiversidad, la
Estrategia de Arbolados y estos documentos están en fase de tramitación todavía. Y ya digo, de
aquí a nada ya ha pasado un año. También hemos preguntado por la relación a los controles
sanitarios de aguas sobre la adquisición de PCR, de equipos PCR; nos han dicho que no.
También si se ha valorado la implementación de un sistema de detección de bacterias resistentes
a antibióticos para la medición y nos han dicho que no. En relación a la adaptación de las playas
nos hemos quedado con la información de los tres puntos accesibles y los dos puntos de ayuda,
pero evolución de playas accesibles no nos han dado información extra.

Respecto al eje económico, que nos preocupa también muchísimo, hemos preguntado
sobre el tema del , nos ha dicho que no hay nada. Sobre el tema de habilitación dedesmarketing
espacios para el crecimiento de las iniciativas empresariales nos han referido al tema de la
Harinera, pero a ningún ámbito más. Respecto al ámbito de la oficina de inversiones nos dicen
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que están trabajando en ello, pero no hay concreción. Respecto al  estratégico tampocobranding
hay concreción más que están trabajando en ello. Y sobre el plan de digitalización de pymes y
comercios nos han dicho que están elaborando el borrador de convenio.

Insisto, los dos bloques de respuestas son aquellas que no tienen concreción respecto de
están trabajando en ello y el otro ámbito son aquellas que a estas alturas no hay nada hecho.
Entonces, nos preocupa ese seguimiento continuo y de ahí estamos definiendo esta interpelación.

Sobre el eje social, sobre el eje tercero en el ámbito de la acción voluntaria y las redes
solidarias nos han dado una respuesta que nos llama la atención porque es muy habitual que nos
la den en otros ámbitos, pero que tienen que ver y es genérica, es absolutamente genérica. Nos
dicen que las acciones vinculadas a las líneas de trabajo en participación ciudadana de
documentos de planificación estratégica, como el Acuerdo Marco del cual hemos hablado, se
encuentran en proceso de estudio, revisión y adaptación y que han de alinearse al diseño la
Estrategia Urbana València 2030 que es el plan de ciudad para la próxima década. Y con eso nos
resumen prácticamente muchas de las medidas.

Entonces ya, y recordando las frases de nuestro portavoz Fernando Giner cuando
estábamos formando parte de la Comisión de Reconstrucción y también en el debate del Acuerdo
Marco, donde pudimos acordar y aparte comentar algún aspecto, insistía mucho nuestro portavoz
en el tema del presupuesto y del desarrollo del plan, y el tiempo le ha dado la razón. Ahora
mismo nos encontramos con que si no estaba dotado suficientemente las medidas, puede ser que
muchas de estas que están diciendo que no, no tengan un futuro cercano. Y en el desarrollo del
plan, pues fechas, en este caso plazos, indicadores de ejecución, hitos y logros. Es decir, que se
pueda tener un control continuo de la situación y poder llegar a este Pleno y poder hablar de ello.
Hoy es el primer punto de ese control continuo que pedimos y le estamos pidiendo que nos dé
cuenta en el seno de este Pleno sobre la evolución y el desarrollo de cada una de las 39 medidas
recogidas en el Acuerdo Marco.

Muchas gracias.”

Sr. Alcalde (Compromís)

“Anem a veure, la primera cosa que volia ressaltar és que estem en un dels anys més
difícils de la història recent i que s'ha de fer una menció important a totes aquelles persones que
ens han deixat.

L'Acord marc va ser un instrument fonamental que ens vàrem dotar a l'Ajuntament de
València, un acord fruit d'un consens molt ampli, 31 sobre 33 entre les principals forces
polítiques, i crec que és un exemple de què la majoria de les forces acosten el muscle quants quan
s'ha d'arribar a acords importants. El Govern municipal ha treballat activament en aquest acord. A
mi m'agradaria comentar, és que crec que vostés han comés un xicotet error. Parlen de les 39
mesures. Són les 39 mesures de l'Eix número 3. En realitat són 113 mesures a les quals ens hem
referir. I ja li avance que en el moment que es faça l'any nosaltres tenim previst fer un balanç
global que avui amb els temps que tenim no hi haurà massa temps.

A veure, en l'eix 0, elements transversals, vam fer un acte de reconeixement de les
víctimes. Hem estat treballant en la participació i la transparència de treballadors i treballadores
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mitjançant el Comitè de Seguretat i Salut i la Mesa General de Negociació. Hem treballat
activament per tindre el màxim de recursos de l'Estat per fer front a la pandèmia. És un dels
elements que es plantejava sobretot perquè hem vist com hi ha hagut transferències a Madrid i a
Barcelona que la resta no hem rebut i que més tard reivindicant d'una manera clara. I així mateix,
estem reclamant una participació directa i proporcional tant en els fons europeus Next Generation
com en altres fons. Hem congelat totes les taxes, impostos i preus públics municipals, tal com es
va acordar en el seu momento, i ens hem preparat com a Ajuntament per a garantir la prestació
dels serveis bàsics.

En el pressupost del 2021 hem complementat amb 18 milions per a fer front directe a la
pandèmia: 5,4 milions a la part sanitària, 5,4 a la part social i 7,3 a la crisi econòmica. Vaig anar
ràpidament per la ciutat sostenible i saludable que és l’eix 1, però sí que hi ha un treball en este
tema important. Des de formació de les famílies en matèria de salut en campanyes d'educació
ambiental, adaptació de l'espai públic des del tema de places, varies places, projectes que
s'estenen a diferents barris, reurbanització de carrers i bulevards preparant actuacions en barris
per desenvolupar súper illes, renaturalització de la ciutat incloent el Pla d'Agricultura urbanes,
inversió -i molt important- en neteja i desinfecció amb caràcter extraordinari en la via pública i
en instal·lacions de jocs infantils. En matèria d'energies s'està desenvolupant una fulla de ruta per
a la transició energética. Des de Serveis Socials, en col·laboració amb la xarxa d'entitats socials
hem garantit el subministrament d'aigua a la població en habitatge precari. I està en tràmit
expedient administratiu per a la posada en venda de quatre mercats de venda no sedentària.

Passe a la part de reactivació económica, a l'eix número 2. Miren, el pressupost del 2020
vàrem incorporar un total de 29,8 milions per a diferents actuacions. Varem subvencionar les
falles amb 2,7 i pico milions d'euros, vàrem ajudar al comerç amb 1,6 milions d'euros. Vàrem
també ajudar a persones autònomes, xicotetes i mitjanes microempreses amb 2,5 milions d'euros,
els espais culturals amb 0 25 milions d'euros, el sector de l'hostaleria amb 1,6 milions d'euros, a
l’emprenedoria amb 0 45 milions d'euros i ampliàrem el programa Re-Activa amb 1,5 milions
d'euros.

En l’any 2021 hem impulsat el programa Resistir amb un import total de 28,8 milions
d'euros dels quals s'han abonat a data d'avui, demà serà més ja, 12,8 milions, amb un total de
5.332 beneficiaris. Uns 2,3 milions d'euros per a ajudes als sectors econòmics vinculats a les
tradicions valencianes i les falles. Ajudes al sector del taxi pressupostades en 5,5 milions d'euros;
convocatòria de 4 milions d'euros per a ajudes al sector de la cultura. S'ha obert la convocatòria i
no s'han donat encara. Hi haurà ajudes per al sector de celebracions -perruqueria, bellesa, flors i
fotografía- per a un total de 6 milions d'euros.

I continue després amb el sector de l'Eix tercer.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés (Cs)

"Señor alcalde, agradecido que por lo menos en esta primera intervención ha exprimido su
tiempo cinco minutos dándonos un desarrollo económico que va a continuar en la segunda parte.
Aprovechar que es nuestro último turno para comentarle el aspecto de que, insisto, agradeciendo
la información que debido a la importancia de este tema que, insisto, va a llevar durante toda la
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legislatura y va a ser absolutamente clave para el desarrollo de la misma por cuanto estamos
hablando de la reactivación de la ciudad València tras una pandemia, algo inusitado. Pues que a
nivel de esfuerzo, a la hora de concretar respuestas, a medida que hagamos una batería de
respuestas para el desarrollo de los temas, pues puedan concretar. Se lo pedimos porque
entendemos que es un ejercicio de transparencia. Nuestro compromiso es que aquellas cosas que
hayan sido respondidas en un margen de tiempo suficiente y no estar cada equis tiempo por lo
menos muy recientemente preguntando por lo mismo, vamos a evitarlo. Pero que en ese periodo
de tiempo nos puedan contestar con detalle. Creo que ese ejercicio de transparencia y ese
esfuerzo será bueno para todos.

Por otra parte, en espera también de que el mecanismo de contacto entre portavoces y
también el alcalde se pueda seguir desarrollando la Junta de Portavoces y seguir hablando del
tema, y en espera también ante la importancia del asunto que estos parámetros de calado
económicos y las medidas, el desarrollo de los mismos y la evolución de los mismos invitarle a
que tengan a bien, si es posible, desarrollarlo como lo han hecho en otros ámbitos, como han
podido hacer en Decidim, al menor escala. Como han podido hacerlo también a nivel de
mociones, una moción del 2016 nuestra sobre la evolución de las mociones de pleno para ver
cómo están. Pues ya digo, con mayor desarrollo poder tener un sistema de monitorización
continua no sólo a fin de cuentas, no sólo para la oposición que es lo de menos, sino para los
valencianos, para saber cómo están esas medidas.

Gracias.”

Sr. Alcalde (Compromís)

“Si, li’n vull comentar alguna. Hi ha un tercer eix que és molt important que és el de drets i
equitat social. El Servei de Benestar Social i Integració té previst en estos moments està
treballant en augmentar el nombre de centres municipals de Serveis Socials, pròxima obertura del
del Cabanyal, en període d'obres Benicalap i Russafa. S'han signat nous convenis amb la
Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, la Delegació de Govern, Càritas i Metges del Món
per a atenció a persones en situació de prostitució. S'han creat noves subvencions per afavorir la
conciliació i responsabilitat entre homes i dones i altres projectes d'igualtat. S'ha adaptat en cada
moment de la pandèmia el Servei d'Atenció a les dones víctimes de violència de gènere. S'ha
donat continuïtat al programa PAE consistent en una prestació econòmica periòdica de
subsistència per a procurar la cobertura de les necessitats bàsiques d'aquelles famílies o unitats de
convivència en situació de risc o exclusió social. S'està procedint a impulsar un nou pla
municipal d'inclusió i cohesió social 2021-2025 de tipus transversal a totes les àrees. S'ha creat
nous recursos municipals d'atenció i allotjament per a persones sense sostre com el centre de
persones sense llar a Ciutat Vella, amb 50 places ampliable a 90. S'ha obert el Centre d'atenció a
Emergències Socials, SAUS, de forma continuada durant els mesos de duració de l'Operació
Fred. S'està elaborant un nou contracte d'ampliació del Servei d'Atenció a Urgències Socials a la
ciutat de València d'ampli espectre de situacions possibles derivades d'urgències i emergències
socials durant les 24 hores del dia. L'equip d'Atenció Integral ha fet intervencions en tots els
assentaments segregats de la ciutat, amb un total de 610 persones. Les convocatòries de l'últim
any ha augmentat el pressupost que el Servei de Benestar Social i integració ha destinat a ajudes
de menjador, s'han concedit un total de 2.400 ajudes 1.000.
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En resum, jo crec que la cosa està funcionant d'una forma adequada. L'acord de
recuperació. Li de reconéixer, hi ha dificultats i n'hi ha una que vostè coneix perfectament que és
el tema del transport públic, que és una dificultat econòmica màxima donada la situació. Però no
és un problema d’ací també és un problema de Valladolid, és un problema de Sevilla i és un
problema de totes les grans ciutats excepte Madrid i Barcelona que han rebut diners per un altre
mecanisme.

És difícil fer un balanç en un temps tan limitat, però jo em compromet a fer un balanç
seriós que li presentarem, que el presentarem quan es complica el any de la signatura del Pacte de
Reconstrucció. És a dir, concretant en el Ple de juliol. La pandèmia no s'ha acabat, estem tenint
problemes encara seriosos, jo crec que estem a punt de veure la llum la final del túnel, però hem
de fer un balanç amb molta tranquil·litat.

Res més i moltes gràcies.”

__________

Presidix el Sr. Alcalde.

__________

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Interpel·lació formulada la Sra. Catalá i el Sr. Mundina, portaveu i regidor respectivament del
Grup Popular, sobre el projecte del nou llit del riu Túria.

INTERPEL·LACIÓ

"En virtud del artículo 133 de Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
València, según el cual: «las interpelaciones versarán sobre los motivos o propósitos de la
actuación del gobierno municipal en cuestiones de política general del Ayuntamiento», la
portavoz del Grupo Municipal Popular y el concejal Carlos Mundina interpelan al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valencia, Sr. Ribó, solicitando que explique la siguiente
cuestión que se le formula:

¿Cómo tiene previsto el equipo de gobierno municipal llevar a cabo el proyecto sobre el
nuevo cauce del Río Turia?" 

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Moltes gràcies, senyor alcalde.
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Jo que m'havia fet la il·lusió que anava a estar vosté, però està el senyor Campillo que
també coneix del tema.

Llit nou, riu nou. La veritat és que per a etiquetar projectes vostés són originals el que
passa que llit nou ja té 50 anys, però bé, és original: Llit nou, riu nou.

Les preguntes que volem fer en este torn de la interpel·lació són vàries. La primera seria
quin és el full de ruta d’este projecte. Com el van a portar endavant. Quins són els socis que es
van a sumar a este projecte. Quines autoritzacions del titular del llit tenen. Han parlat amb la
Confederació i han parlat amb el Ministeri que són els titulars, però tenen la seua autorització?
Han firmat algun document per a cedir l'ús d'esta infraestructura hidràulica? Una cosa que és
fonamental per a nosaltres i per este projecte és el cost real del projecte. I convindran amb
nosaltres que 11,8 kilòmetres des de l’assut del Repartiment, en Quart, fins la desembocadura del
mar, 150 hectàrees, és molta superfície per actuar. I crec que com digué el senyor alcalde que va
dir un kilòmetre d’AVE val més que naturalitzar el riu. Home, no ho sé, no ho sé. Igual això ho
tindrien que mirar.

Una altra cosa que ens pareix fonamental i és una altra pregunta molt important. I és: Han
parlat, s'han reunit en el Ministeri de Foment, titular de la V-30 que s’ha decreuar per a poder
accedir al llit nou? Saben que n'hi ha un projecte d'ampliació de la V-30, la V-30 a debatut abans
en el tema del port. Hui en dia el port només que té un accés i és eixe, per les marginals de la
V-30. S'ha parlat amb el titular d’eixa via per a poder plantejar este projecte?

Una cosa que a mi em pareix també molt fonamental i jo no ho he llegit en ninguna de les
informacions que han eixit i són el tema dels cabals, que es parla d'un cabal ecològic y un de
reserva. Sabem de la carestia d’aigua del riu Túria i sabem el que costa el aigua i sabem el bon
aprofitament que es fa en esta ciutat i en general en esta Comunitat Valenciana de l’aigua. Quins
són i si això pot suposar que els titulars de comunitats de regants, municipis o séquies tinguen
que vore retallades els seus drets.

N'hi ha també una qüestió molt important. En el 2008 un informe d’Acuamed va
quantificar les obres que creien que eren precises que professors de la Universitat Politècnica
replegaven i eren per l'alt risc d'inundacions era el recreixement dels talús i la col·locació de new

, això eren respectivament 18 milions que estaven en els pressupostos de l'any 2008, onjerseys
estava el govern del senyor Rodríguez Zapatero i 10 milions la col·locació d'estos .new jerseys

Qui va ser, per a mi també és una qüestió molt important, qui serà el responsable
administratiu que després de fer una inversió, habilitar ahir unes activitats en cas d’unes danes
com les que hem tingut o d’unes gotes fredes, qui va ser el responsable en el cas -Déu no vullga-
que hi hagen víctimes o es produïsquen danys materials. Perquè vull recordar que la Comunitat
Valenciana encapçala les pèrdues a nivell nacional que han provocat situacions de fortes pluges
en més de 3.350 milions d’euros.

En definitiva, són moltes qüestions que jo crec que ens tenen que resoldre. I citaré, ja per
acabar, catedràtics com ****** y ******, de la Facultat de Geografia y de la Universitat
Politècnica de València, abans en la intervenció del port l’alcalde ha fet referència als estudis
científics per a qüestionar l'actuació del port, [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
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acabe ja, senyor alcalde, que la infraestructura està pensada per a evitartorn d’intervenció] 
futures inundacions. I una altra cosa, que no siga eixe fi és equivocar-se. Aleshores, quines són
eixes altres solucions que vostés parlen front a [La presidència li reitera que ha esgotat el seu

les evidències científiques?torn d’intervenció] 

Gràcies.”

Sr. Campillo (Compromís)

“Bona vesprada.

Bo, jo m’he llegit la seua interpel·lació i el que diu és: «¿Cómo tiene previsto el equipo de
?». Jo ligobierno municipal llevar a cabo el proyecto sobre el nuevo cauce del Río Turia

contestaré això i de pas algunes de les preguntes, o totes intentaré, que m’ha formulat.

És evident que quan es va fer la infraestructura del nou llit del Túria, el Pla Sud, estàvem
en un context històric molt diferent del que tenim ara on el medi ambient i el respecte pel
patrimoni no es tenia en compte i per tant es va decidir que per evitar les inundacions a la ciutat
de València recurrents, l’última el 1957 que va ser catastròfica, era millor desviar del riu. Eixa
solució hui en dia no es faria, com no es fa en cap altra ciutat perquè les ciutats que són fluvials
tenen molta experiència. Només cal veure Saragossa o París quan el riu Sena o l'Ebre creix i n'hi
ha zones de la ciutat visitables, parcs, camins, passejos..., que s'inunden i no passa res. Però ací es
va optar per una solució que es desviem el riu completament i es va optar per fer una solució sud
que va ser evidentment una solució des del punt de vista de l'enginyeria hidràulica segurament
molt adequada, però que va afectar de ple a tota la banda sud del territori de la ciutat que va
provocar pèrdua de molta terra cultivada, de nuclis poblacionals, de patrimoni arquitectònic. I
evidentment en el segle XXI crec que és un deure per part dels governants, per part de la societat
civil, perquè esta no és una idea del Govern, és una idea que partix de la societat civil, és un
deure repensar la infraestructura i adaptar-la a les noves polítiques públiques sobre concepció del
que és el que estem fent. I no estem fent una altra cosa molt diferent del que ja han fet altres
ciutats.

Vosté, senyor Mundina, segur que ha vist pel·lícules com  o . SegurGrease Terminator 2
que les ha vistes. Sí, sí, segur que les hem vistes, espere que les haja vistes. No sé si recorda en 

 que n’hi ha una carrera de cotxes per un llit d'un riu que té un fil d'aigua. Eixe riu és el riuGrease
de Los Angeles que va ser desviat de la ciutat en una operació molt paregut a la que férem en
València per a evitar inundacions en la ciutat de Los Angeles. Ara mateix, a Los Angeles n'hi ha
un projecte de renaturalització de tot eixe riu nou, d’eixa infraestructura molt pareguda a la
nostra, encaixonada amb ciment, per a fer-la una infraestructura verda i blava per a la ciutat. Vull
dir que el que presentem ací no és una cosa tan estranya. Es pot perfectament compatibilitzar la
funció de desguàs hidràulic amb una infraestructura blava, una renaturalització que podria ser
també un lloc de biodiversitat i que connectaria a més dos parcs naturals molt importants per a
valencians com és el Parc Natural del Túria i el Parc Natural de l'Albufera.

Vosté fa preguntes que encara no podem respondre perquè diu: Com pensen dur a terme
eixe projecte? No ho sabem encara. Per què? Perquè nosaltres el que férem és exactament açò: 
Estudios previos para establecer el potencial medioambiental y de uso público para la ciudad de

. No és un projecte. Som plenament conscients que ésValencia de nuevo a causa del rio Turia
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una infraestructura que depén de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer i per això hem tingut
reunions per abordar el full de ruta, que és com s'han de fer les coses. Li presentàrem el projecte
a la ministra per a la Transició Ecològica i el Repte Demogràfic, on estava també el secretari
d'Estat de Medi Ambient. Presentàvem el projecte a la Generalitat Valenciana perquè és
l'administració competent en matèria ambiental. Presentàrem el projecte als ajuntaments del Parc
Natural del Túria i els ajuntaments directament afectats pel llit del Túria, pel nou llit: Xirivella,
Mislata i Quart. I també li hem presentat este estudi previ a la Confederació Hidrogràfica del
Xúquer i hem anat a parlar amb el seu president i amb l'equip tècnic de la Confederació per a
dir-los que l'Ajuntament de València està interessat en desenvolupar este estudi previ.

Fins a on podem arribar? No ho sabem encara. Per què? Perquè anem a muntar una
comissió tècnica interadministrativa entre les diferents administracions per abordar l'abast del
projecte. Quan començarem esta comissió? En maig este, pròxim mes de maig ens posarem en
contacte de nou amb el president de la Confederació -perquè així quedarem en la reunió fa un
mes crec que va ser- per a formar eixa Comissió Tècnica. [La presidència li comunica que ha

.”esgotat el seu torn d’intervenció]

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gràcies, alcalde.

Senyor Campillo, de  no me’n recorde però de  ara que ho diu sí queGrease Terminator 2
anava en moto i el camió per dins del llit. Veus? Eixa és. Sí que me’n recorde.

Bé, jo no dic que siga estranya. Jo no dic que estos estudis previs, pareix ser que ara tot
està -dit en castellà- en , no? Agarrat amb agulles. Però és que ha tingut prou publicitat.mantilla
Vosté mateixa ens ha mostrat un llibre en el qual l’Ajuntament ha participat, ha atorgat contractes
per a fer estudis. És a dir, bo, jo crec que preguntar, com sempre es diu, preguntar no és ofendre.

Ens ha dit que va eixir de la societat civil. Jo vaig sentir al senyor Alcalde crec recordar en
el debat de l’estat de de la ciutat del 2017 o 2018, va ser un anunci. vull dir, que isqué de la
societat civil. Però jo crec que en esta ciutat almenys l’oposició, no se seria part de la societat
civil i l mitjans de comunicació eixa va ser una noticia en aquell moment.

Jo estes preguntes les faig perquè evidentment eixe llit nou, eixe riu nou desviat, una
solució que es prengué en el seu dia, seria la millor? Jo no sé si ara, segurament ara no es faria, ni
haurien altres mesures, però eixe és realitat. Però sobre ella en realitat n'hi ha una altra -i torne a
insistir- és que l’única comunicació viària al port de València va justament per eixes dos
marginal. Haurem d’arribar a acords perquè l’alcalde ho ha dit abans i la meua portaveu també.
Jo també vaig tindre la sort de sentir al senyor Boira i el tema este de Sagunt, de carregar els
camions de plataformes ferroviàries molt bé, seria una forma de descarregar. Però és que la
realitat de hui és eixa, la realitat que tenim hui és eixa.
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I jo torne, a mi em pareix que és una cosa que és important i és el tema dels cabals que es
parla en eixe document o en una versió més reduïda eixos cabdals ecològics i de reserva. Espere
que això no supose que alguns usuaris hui d’eixes aigües del riu Túria per este projecte tingueren
unes minves perquè tots sabem la importància de l’aigua i més en este territori.

I jo crec que ara n'hi han unes sobretot després de la intervenció o les declaracions de
l'actual responsable en la comunitat de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer que digué [La

 que este no és el moment. Apresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
pesar d’això van a continuar vostès endavant?

Gràcies.”

Sr. Campillo (Compromís)

“Clar que anem endavant perquè és que jo personalment a més he parlat l’última volta la
setmana passada amb el president de la Confederació Hidrogràfica del Xúquer, Miguel Polo, el
nou president, i acordàrem la comissió tècnica per a maig.

Mire, vosté abans ha fet una referència i és que l'alcalde va parlar d'un quilòmetre d'AVE i
és que és veritat, és que en este país tenim diners sempre per al mateix. Quan es tracta de fer
grans infraestructures mai falten diners. En este país i ens hem gastat 50.000 milions d'euros en
fer quilòmetres d'AVE. Cada quilòmetre d’AVE costa de mitjana 24 milions d'euros, en els trams
més difícils perquè n'hi ha túnels o hi ha pendents 40 milions d'euros. Però es proposa un projecte
de renaturalitzar el nou llit del Túria per a connectar el Parc Natural de l'Albufera amb el Parc
Natural del Túria que serviria per a renaturalitzar i per a fer una cosa tan estranya com que el riu
Túria torne a la mar, que va perdre la seua connexió en els últims 50 anys, un riu que l'ésser
humà ha desviat i ha impedit que arribe a la mar i tot són problemes. D'on anem traure els diners,
d'on anem a traure l'aigua. Què estrany que demanem una cosa tan absurda com que un riu arribe
a la mar. Doncs mire, no se preocupa. Este Govern no està a favor de llevar-li la concessió a
ningú. Estem parlant amb la Confederació d'utilitzar aigua reciclada perquè veja la cura que
tenim amb este tema. Però tampoc seria tan estrany de demanar que el riu Túria quan arriba a
l’assut del Repartiment se deriva a totes les séquies del nord de la ciutat poguera anar un poquet
un fil d'aigua pel sud pel nou llit del Túria. És una cosa estranyíssima que un riu arribe a la mar.
El que és estrany és el que hem fet ací que es desvia un riu totalment impedint la seua
connectivitat amb la mar, la qual cosa de pas impedix que espècies tan importants per als
valencians com l'anguila puga migrar del riu a la mar i en el riu Túria ha desaparegut l'anguila
precisament per això, per haver tallat la connexió amb la mar d’eixe riu, és una cosa lògica.

Mire, vosté parla de la V-30. Doncs, serà objecte d'eixa comissió d'estudi tècnica com
decidirà. Però n’hi ha algunes coses que es diuen ponts que serveixen per salvar obstacles. Igual
com es fa un pont per a salvar el nou llit del Túria se'n pot fer un pont per salvar la V-30 i poder
entrar en el nou llit. S'ha d’entrar el nou llit? No ho sabem. Tal vegada només el projecte acaba
en una renaturalització que siga inaccessible per a l'ésser humà. No sabem si podrà arribar a ser
com un Besòs on n’hi ha[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
esplanades perquè la gent puga caminar. No ho sabem encara, hem fer esta comissió. El que sí
que saben és que es pot renaturalitzat i això és un objectiu irrenunciable d’este govern.”
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__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

__________

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre el compliment de l'acord de protocol
de vacunació.

"En el Pleno de este Ayuntamiento de València celebrado en fecha de 28 de enero de 2021
se adoptó por unanimidad el presente acuerdo:

«Primero. Que el Pleno del Ayuntamiento de València manifiesta la necesidad de que el
equipo de gobierno así como todas las formaciones políticas con presencia institucional en el
consistorio de València asuman el compromiso ético de pedir la dimisión o cesar de manera
inmediata a cualesquiera de sus cargos públicos, sean representantes electos o altos cargos que se
salten el plan de vacunación o que incumpla el protocolo de vacunación establecido en provecho
propio o beneficiándose de su posición, perjudicando con ello a las personas que realmente
necesitaban con prioridad esa vacuna y han visto retrasadas su dosis a causa de estas
irregularidades inadmisibles.

Segundo. Solicitar a la Generalitat Valenciana que se publique, si la legislación lo permite,
o en su caso se facilite al Ayuntamiento de València el listado de personas en el ámbito de la
Comunidad Valenciana que han sido vacunadas improcedentemente, especialmente cargos
públicos.»

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:

1ª. En virtud del antedicho acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, ¿se ha trasladado el
presente acuerdo a la Generalitat Valenciana a los efectos de lo establecido en el apartado
segundo del mismo? En caso afirmativo, indíquese la fecha y la forma en que se ha realizado tal
solicitud y, de no haber sido así, las razones por la que esta no se ha procedido a esta.

2ª. ¿Se ha pronunciado la Generalitat Valenciana, en relación con el acuerdo y solicitud
remitidas, si así se ha procedido, desde esta administración? En caso afirmativo, indíquense los
términos en virtud de los cuales se pronuncia respecto de la antedicha comunicación.

3ª. En relación con el fondo de esta cuestión, ¿tiene constancia este consistorio del
incumplimiento del protocolo de vacunación establecido por parte de cualquier miembro del
personal del Ayuntamiento de València? En caso afirmativo, ¿se ha adoptado medida alguna de
cualquier tipo en tales casos?"

RESPOSTA
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Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"1a. Si. Mitjançant el Sistema d’Interconnexió de Registres (SIR) amb data 02/02/2021.

2a. Se’ns va comunicar que la traslladaven a la Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Pública, per als efectes oportuns.

3a. No tenim constància."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre el projecte de construcció d'uns
arcs asiàtics dins dels pressupostos participatius.

"En la sexta edición de los Presupuestos Participativos de Decidim VLC, una de las
propuestas ganadoras, tras recibir 340 votos, ha sido la construcción de unos arcos asiáticos como
icono emblemático en la entrada al llamado barrio chino, en el entorno de las calles Pelayo y
Convento Jerusalén. Este proyecto ha generado malestar y preocupación en los vecinos de la
zona, recogiendo varias asociaciones del distrito de Arrancapins, más de medio millar de firmas
en contra de este proyecto.

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

Considerando que el proceso participativo ha sido el correcto, ¿se ha reunido algún
miembro del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos del barrio de la Roqueta para
escuchar la postura ante este proyecto participativo? En caso afirmativo, detallen quien se ha
reunido y con qué asociaciones."

RESPOSTA

Sr. García, regidor de Turisme i Internacionalització

"Tras las diferentes inquietudes manifestadas por diversos colectivos de la ciudadanía, se
ha establecido una ronda de consultas con todas las partes implicadas en este proyecto, con la
finalidad de implementar una ronda de diálogos para conseguir el consenso en la implementación
del mismo."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre un projecte educatiu de diversos
cursos de duració dels valors del Parc Natural de l’Albufera.

"El Pleno celebrado en febrero de 2020 se aprobó una propuesta alternativa a la moción
presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos sobre un proyecto educativo de valores del
Parque Natural de la Albufera, cuyas propuestas de acuerdo fueron:
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«Primero. Instar al Servicio Devesa-Albufera, en colaboración con el Servicio de
Educación, a diseñar un proyecto educativo de varios cursos de duración sobre los valores del
Parque Natural de l’Albufera, para ser implementado en el menor tiempo posible, en los centros
de educación infantil y primaria de la ciudad.    

Segundo. Trasladar el proyecto educativo a todas las administraciones, entidades y
asociaciones que potencialmente puedan estar interesadas en aprovechar la iniciativa educativa
realizada por el Ayuntamiento de València, especialmente a las 12 poblaciones limítrofes del
parque natural y a la Generalitat Valenciana, como administración competente en materia
medioambiental y educativa.»

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Nos pueden informar en qué estado de tramitación o desarrollo se encuentra el
proyecto educativo de varios cursos de duración sobre los valores del Parque Natural de
l’Albufera, para ser implementado en el menor tiempo posible, en los centros de educación
infantil y primaria de la ciudad?

2ª. ¿Cuándo se tiene previsto iniciar la implementación del proyecto educativo?

3ª. ¿Se ha trasladado el proyecto o se ha comunicado el inicio del desarrollo de dicho
proyecto a todas las administraciones, entidades y asociaciones que potencialmente puedan estar
interesadas en aprovechar la iniciativa educativa especialmente a las 12 poblaciones limítrofes
del prque natural y a la Generalitat Valenciana, como administración competente en materia
medioambiental y educativa?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1 a 3a. El projecte es troba en fase d’estudi preliminar, no tenint en este moment una data
prevista d’inici.

1ª. a 3ª. El proyecto se encuentra en fase de estudio preliminar, no teniendo en este
momento una fecha prevista de inicio."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la creació d'un grup tècnic de
treball transversal socioeducatiu i sanitari.

"En la Comisión Informativa de Bienestar social del pasado mes de noviembre se aprobó
una propuesta alternativa a la moción presentada por el Grupo Municipal de Ciudadanos sobre la
creación de un grupo técnico de trabajo transversal socioeducativo y sanitario.
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Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Se ha invitado a las diferentes consellerias con competencias en educación e inclusión
social para que formen parte de los grupos de trabajo de la mesa intersectorial de salud con el fin
de reforzar la coordinación intersectorial?

2ª. En caso afirmativo; ¿cuál ha sido su respuesta? ¿Ha tenido lugar ya su inclusión en los
grupos de trabajo? ¿Cuándo se tiene prevista su inclusión?"

RESPOSTA

Sr. García, regidor de Salut i Consum

"Única. Se ha enviado carta de invitación a ambas con la intención deconselleries 
convocar a los técnicos designados a las próximas reuniones de los grupos en los que decidan
integrarse.

Desde principios de año se ha tratado de articular las decisiones tomadas por los grupos en
el segundo semestre del 2020, y por tanto, han sido los subgrupos los que se han reunido para
poner en marcha las actividades, y parecía más adecuado invitar a los nuevos participantes,
siguiendo el cronograma de trabajo, a las nuevas tomas de decisiones.

Desde el inicio de los grupos ya han formado parte de estos: algún técnico de la
Conselleria de Educación y técnicos de Servicios Sociales municipales, cumpliéndose el objetivo
de intersectorialidad establecidos en la Estrategia de Promoción de Salud y Prevención del
Sistema Nacional de Salud y en el IV Plan de Salud de la Comunidad Valenciana."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les famílies monoparentals i la
conciliació laboral.

"Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Qué medidas de acción positiva se están aplicando por parte del Ayuntamiento de
València a las familias monoparentales?

2ª. ¿Qué medidas para la conciliación familiar se están aplicando desde el Ayuntamiento
de València a las familias monoparentales?

3ª. ¿Qué medidas de conciliación familiar se están aplicando desde el Ayuntamiento de
València a las familias en las que ambos progenitores trabajan?"

RESPOSTES
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Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copovi Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’assumpte 'Sobre les
famílies monoparentals i conciliació laboral', s’aporten les respostes següents:

1a. Les accions positives que es realitzen en el Servei de Benestar social a favor de les
famílies monoparentals són les següents

En la tramitació de les prestacions econòmiques individualitzades (PEI) s'obté un 10 %
addicional en la quantia de les manutencions quan es té el reconeixement de
monoparentalitat reconegut per la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives
En la convocatòria d'ajudes de menjador escolar s'aplica una puntuació de barem específica
per a les famílies monoparentals. En esta puntuació es té en compte, a més, si són de
categoria especial, segons estableix la normativa, o de filiació única, ja que tots dos casos
comporten una puntuació addicional. Això afavoreix de forma notable l'accés de les
famílies monoparentals a estes ajudes.
Les famílies monoparentals es ponderen amb dos punts extra respecte les altres als barems
que emplena el personal tècnic dels Centres Municipals de Serveis Socials a l'hora de
proposar a una família a la Comissió Tècnica de Vivendes Municipals del Servei per a un
reallotjament en vivenda municipal i seguint les indicacions establides en el Programa
d'Accés a la Vivenda Municipal.
Així mateix, en el Programa d'Atenció a l'Exclusió Social (PAES) està establert un barem
per a la proposta d'inclusió de casos en el programa en el qual, entre les circumstàncies
familiars, es pondera la monoparentalitat amb doble puntuació que la resta de les
circumstancies contemplades.

2a. Les activitats per a menors d'edat que es realitzen en períodes de vacances escolars i
que són oferides per la Fundació Esportiva Municipal es distribueixen sobre la base de les
propostes que realitzen els serveis socials d'atenció primària i que són coneixedors de les
situacions familiars que requereixen suports per a la conciliació.

3a. A més de l’anterior, l'ordenança reguladora de les PEI recull en el concepte d'integració
social els pagaments a activitats que tenen com a objectiu facilitar la conciliació laboral amb la
cura dels menors, quan el nivell de renda no permet pagar-lo pels seus propis mitjans. Consisteix
en pagaments a guarderia, escoles d'estiu, activitats d'oci i temps lliure o d'estimulació per a
persones amb problemes de salut."

Sra. Notario, delegada d'Organització i Gestió de Persones

"1a. No és de la competencia d’esta Delegació. 

2a. Des de l’Ajuntament de València s'estan aplicant en atenció al vigent Acord Laboral
per al personal funcionari al servei de l’Ajuntament de València, per als anys 2016-2019, com a
mesures específiques de conciliació familiar per a les famílies monoparentals la possibilitat de
flexibilitzar la jornada laboral en dues hores (art. 19.2), i excepcionalment, la possibilitat
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d'autoritzar, amb caràcter personal i temporal, la modificació de l'horari fix en un màxim de dues
hores (art.19.6). En el mateix sentit les regulen els arts.19.2 i 19.6 del Conveni Col·lectiu del
personal laboral al servei de l’Ajuntament de València, per als anys 2016-2019. 

3a. Com a mesures de conciliació familiar específiques per a famílies en les quals tots dos
progenitors treballen des de l’Ajuntament de València s'estan aplicant les recollides en l'article
33.6 del vigent Acord Laboral per al personal funcionari al servei de l’Ajuntament de València,
per als anys 2016-2019 que regula el permís per cura de filla/o menor afectat per càncer o una
altra malaltia greu, que es podrà gaudir en el cas que tots dos progenitors treballen, a més de les
mesures de conciliació familiar regulades en aquest Acord Laboral per a les persones
funcionàries de l’Ajuntament de València, independentment de si tots dos progenitors treballen o
no. En el mateix sentit les regulen el Conveni Col·lectiu del personal laboral al servei de
l’Ajuntament de València, per als anys 2016-2019.

En relació amb totes dues qüestions plantejades s'ha d'atendre el que s'estableix en el
vigent Protocol per a la reincorporació presencial del personal al servei de l’Ajuntament de
València, que en el seu apartat 4 estableix:

«4. Prestación del servicio mediante teletrabajo u otras modalidades de trabajo no
presencial.

'a) Personal susceptible de trabajar en modalidad no presencial.

Seguirá prestando el servicio en la modalidad de teletrabajo u otras modalidades de
trabajo no presencial, como contacto a través de correo electrónico y teléfono de contacto, el
personal municipal que, ocupando puestos de trabajo que puedan ser prestados en esta
modalidad, se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) Personal con hijos o hijas de 14 años o menos, afectados por cierre total o parcial de

centro educativo (centro o aula), en las que estén obligados a acudir presencialmente al
de trabajo -y en la misma franja horaria- los dos progenitores, o de familia monoparental,
debiendo justificar documentalmente tales circunstancias. La condición de familia monoparental
deberá de acreditarse con la documentación correspondiente.

b) Personal con hijos o hijas de 14 años o menos o mayores dependientes a cargo, que
pudiera estar obligado a permanecer en el domicilio hasta la realización de una prueba PCR o
bien a la espera de los resultados de la misma, en las que estén obligados acudir
presencialmente al trabajo –y en la misma franja horaria- los dos progenitores, o de familia
monoparental, debiendo justificar documentalmente tales circunstancias ante el Servicio de
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.

c) Personal con mayores dependientes a cargo y que se encuentren afectados por el cierre
total o parcial de centros de mayores, que convivan en el domicilio, cuando no exista otra
persona cuidadora, debiendo justificar dichas circunstancias, y mientras dure el cierre de dichos
centros.
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d) El personal con hijos o hijas de 12, 13 o 14 años que se encuentren afectados por
turnos de alternancia combinando la modalidad educativa presencial y en línea, podrá
teletrabajar los días en los que la modalidad educativa sea en línea, siempre que estén obligados
a acudir presencialmente al trabajo –y en la misma franja horaria- los dos progenitores, o de
familia monoparental, debiendo justificar documentalmente tales circunstancias.

Cualquiera de estas situaciones deberá acreditarse mediante las oportunas certificaciones
expedidas por los centros educativos y centros de mayores, que serán recogidas por las jefaturas
de servicio y comunicadas a la Oficina Técnico-Laboral».'"

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'ensenyament dels oficis i
tècniques artesanals.

"1ª. ¿Cuándo han sido las últimas convocatorias de los Talleres de Empleo Adaptación de
prendas tradicionales y Recuperación de Patrimonio?

2ª. ¿Cuántos alumnos se matricularon y cuántos acabaron el taller?

3ª. ¿Cuándo han sido las últimas convocatorias de los Talleres de Empleo ET Formen
Adaptación de prendas tradicionales?

4ª. ¿Cuántos alumnos se matricularon y cuantos acabaron el taller?

5ª. ¿Cuándo han sido las últimas convocatorias de los Talleres de Empleo Adaptación de
prendas tradicionales y Recuperación de Patrimonio?

6ª. ¿Cuántos alumnos se matricularon y cuantos acabaron el taller?

7ª. ¿Cuántos alumnos se matricularon en la Formación Profesional para el Empleo 2017,
Acciones Formativas Dirigidas Prioritariamente a Personas Desempleadas?

8ª. ¿Cuál era el programa de esta Formación Profesional?

9ª. ¿Qué talleres de empleo relacionados con los oficios y técnicas artesanales hay
previstos para 2021?"

RESPOSTA

Sra Bernabé, delegada de Formació i Ocupació

"En el año 2015 se desarrolló el taller de empleo 'Adaptación de prendas tradicionales y
recuperación de patrimonio', con 20 alumnos/as, en ambos conceptos solicitados. Dos años más
tardes se desarrolló la Escola d’Ocupació ET Formen 'Adaptación de prendas tradicionales', con
10 alumnos/as, en ambos conceptos solicitados.
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La convocatoria del Programa mixto de empleo y formación en la que se presentó y se
desarrolló el Taller de Empleo 'Adaptación de prendas tradicionales y Recuperación de
Patrimonio' fue desde el 27 de noviembre de 2015 al 26 de agosto de 2016, mientras que el
programa de Et Formen para esta especialidad se desarrolló desde el 29 de diciembre 2017 hasta
el 28 de abril de 2018. Los 30 alumnos/as matriculados en total acabaron el taller.

En el curso de 'Arreglos y adaptaciones de prendas y artículos en textil y piel' dentro de la
Formación Profesional para el empleo desarrollada desde el 29 de diciembre de 2017 hasta el 29
de junio de 2018, fueron 10 alumnos/as los/as que empezaron el curso, finalizándolo 8 de
ellos/as. El programa era el previsto en la Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, y en virtud de Resolución y
Extracto de la Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la Dirección General del Servicio
Valenciano de Empleo y Formación sobre solicitud de Subvención de Formación Profesional
para el Empleo 2017.

Para el 2021 no está prevista formación relacionada con oficios y técnicas artesanales ya
que está pendiente la acreditación de aulas y los espacios acreditados están ocupados por otros
programas y formaciones (Gastronomía, Ocio y Cultura, Apoyo a la Administración, Atención
sociosanitaria a Personas, Tratamiento de datos y docencia para la formación profesional)."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre la implantació de contenidors de
recollida d'oli domèstic.

"Recientemente el concejal Sergi Campillo ha anunciado la licitación para la instalación de
266 contenedores de recogida de aceite doméstico en las calles de València.

1ª. ¿Cuál va a ser la distribución de los contenedores por barrios? ¿Qué distribución tiene
los 95 actuales por barrio?

2ª. ¿Cómo se procederá a recoger el aceite? ¿Qué empresa lo hará y qué coste anual
tendrá?

3ª. ¿Cuándo tienen previsto que se instalen definitivamente?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic

"La distribució per barris dels nous contenidors està en fase d’estudi en este moment i serà
publicada en la web de l’Ajuntament. La distribució dels 95 contenidors existents es pot
consultar en la web municipal. El residu d’oli domèstic es recull mitjançant tres camions de caixa
oberta amb plataforma elevadora, un en cadascuna de les tres zones de València en les quals
operen les tres contractes de recollida de residus actuals: 

SAV- zona 1 (sud del jardí del Túria excepte el districte municipal Quatre Carreres).
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FCC- zona 2 (nord del jardí del Túria excepte el districte municipal Poblats Marítims).

FOVASA- zona 3 (districtes municipals Quatre Carreres i Poblats Marítims) .

El cost anual previst de la seua recollida és de 60.000 €/any i la instal·lació es realitzarà
després de l'adjudicació del contracte de subministrament, actualment en licitació. 

La distribución por barrios de los nuevos contenedores está en fase de estudio en este
momento y será publicada en la web del Ayuntamiento. La distribución de los 95 contenedores
existentes se puede consultar en la web municipal. El residuo de aceite doméstico se recoge
mediante tres camiones de caja abierta con plataforma elevadora, uno en cada una de las tres
zonas de València en las que operan las tres contratos de recogida de residuos actuales: 

SAV- zona 1 (sur del jardín del Turia excepto el distrito municipal Quatre Carreres).

FCC- zona 2 (norte del jardín del Turia excepto el distrito municipal Poblats Marítims).

FOVASA- zona 3 (distritos municipales Quatre Carreres y Poblats Marítims) .

El coste anual previsto de su recogida es de 60.000 € / año y la instalación se realizará
después de la adjudicación del contrato de suministro, actualmente en licitación."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el nucli zoològic de Benimàmet.

"1ª. ¿Cuántos animales se encuentran en la actualidad en el Núcleo Zoológico de
Benimàmet? ¿De qué especies?

2ª. Indique por especie el número de entradas, salidas por adopción, defunciones, escape o
robos en el Núcleo Zoológico de Benimàmet en 2019, 2020 y 2021."

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora de Benestar Animal

"1ª. Adjuntamos pdf con las respuestas:

2ª.
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44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre abocadors il·legals.

"1ª. Indique la localización exacta de cada uno de los vertederos ilegales detectados en
2019, 2020 y 2021.

2ª. ¿Cuántos de estos se han clausurado?

3ª. ¿En cuántos y cuáles de estos vertedores ilegales se han realizado inspecciones y
análisis de las tierras para detectar la presencia de posibles contaminantes?

4ª. ¿Cuál ha sido el resultado de dichos trabajos de inspección? ¿Se han detectado metales
pesados? ¿En cuáles?

5ª. ¿Se han realizado trabajos de descontaminación? ¿Cuándo y en cuáles se han
realizado?"

RESPOSTA

Sr. Campillo,  regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic.

"Senyora ROCIO GIL UNCIO, 
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Segons ens consta vostè ha registrat un total de 6 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril. 

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del Reglament orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 6 iniciatives al seu nom formula un total de 22 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Reba vostè una cordial salutació.  

Señora ROCIO GIL UNCIO 

Según nos consta usted ha registrado un total de 6 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril. 

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo. 

Dado que con el registro de las 6 iniciativas a su nombre formula un total de 22 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas. 

Reciba usted un cordial saludo." 

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre ajudes directes per a víctimes de la
violència de gènere.

"1ª. ¿Existe algún programa de ayudas directas para el alquiler y manutención para mujeres
víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos?

2ª. Indique la cuantía y los requisitos.

3ª. ¿Cuántas mujeres han accedido a dicho programa en 2019, 2020 y 2021?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada de Servicis Socials



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 305

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Rocío Gil Uncio, del Grup
Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Assumpte 'Ajudes
directes per a víctimes de la violència de gènere', s’aporten les respostes següents:

1a. Pel que fa a les ajudes al lloguer, l’anual Convocatòria d’Ajudes municipals al Lloguer
que gestiona el Servei de Vivenda:

https://www.valencia.es/documents/20142/44448/NORMAS%2520ALQUILER%25202020%2520VERSI%25C3%2593N%2520DEFINITVA.pdf/7cd51dcd-1e55-4b4a-3e49-c558c440d602

compta en la clàusula Dècima amb uns criteris de priorització i valoració per a ser persona
beneficiària (g. Personal que sol·licita víctima de violència de gènere), situació que s’acredita tal
i com determina la clàusula Octava, Acreditació de circumstàncies per pertànyer a grups
d’especial atenció.

A la puntuació obtinguda respecte als ingressos i a aquelles circumstàncies declarades es
sumen els punts per pertànyer a grups d’especial atenció. Les persones sol·licitants víctimes de
violència de gènere obtenen 15 punts.

Així mateix, l'Ordenança municipal de Prestacions Econòmiques Individualitzades que
gestiona el Servei de Benestar Social i Integració, estableix en l'article 17. Sol·licitants amb
condició de víctimes de violència de gènere:

1. Quan la persona sol·licitant reunisca els requisits assenyalats en els articles 15 o 16 de
l'Ordenança i a més acredite la condició de víctima de violència de gènere, la seua sol·licitud es
regirà pels mòduls econòmics específics pels quals se li concedirà un increment del 10 %
respecte als mòduls màxims.

2a. Quantia: l'article 24 de l'Ordenança Reguladora de les Prestacions Econòmiques
Individualitzades estableix que quan es tracte de dones víctimes de violència de gènere, els
mòduls dels 26 conceptes d'ajudes s’incrementaran en un 10 % addicional.

Requisits: per a poder obtindre els beneficis destinats a les persones víctimes de violència
de gènere serà necessari complir amb els següents requisits:

- Acreditar la condició de víctima de violència de gènere.

- Respecte al límit de rendes establert per a l'accés a les PEI, que la renda per càpita anual
de la persona sol·licitant, no supere del 150 % de l'Indicador Públic de Renda d'Efectes Múltiples
(IPREM) vigent, en còmput anual en dotze pagues. La renda per càpita anual dels membres de la
unitat familiar o de convivència de la resta de la població no ha d'excedir del 100 % IPREM.

A més de reunir-se els requisits generals de totes les persones beneficiàries.

3a. Les dades de les dones víctimes de violència de gènere beneficiàries de les
Convocatòries d’Ajudes municipals al Lloguer per anualitats són:

2018: 64.
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2019: 42.

2020: 29.

2021: la convocatòria d’enguany està en fase de preparació.

Pel que fa a les Prestacions Econòmiques Individualitzades (PEI), les dades són:

ANY AJUDES TRAMITADES QUANTÍA PERCENTATGE RESPECTE AL TOTAL D’AJUDES

2019 220 074.255,00 € 1,74 %

2020 314 166.884,38 € 1, 53 %

2021 123 34.319,00 € 1,99 %

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre informació en relació amb
l'informe d'auditoria del PACF2020 sobre la Fundació València Activa.

"En el Pleno del Ayuntamiento celebrado en diciembre de 2020 se dio cuenta de los
informes de auditoría definitivos elaborados por la Intervención General Municipal dentro del
PACF2020.

El informe señala numerosos incumplimientos de entidad en la Fundación València Activa
y desde el Grupo Municipal Popular hemos formulado preguntas al respecto en el Pleno de
febrero y marzo de 2021, así como una moción a la Comisión de Hacienda del mes de febrero de
2021 que fue rechazada por el gobierno municipal, presentando una propuesta alternativa para
«Solicitar un informe aclaratorio a la Secretaria General del Pleno sobre el procedimiento de
determinadas cuestiones» y acordar la «La incorporación de un secretario habilitado en la
Fundación València Activa».

El 26 de marzo de 2021, desde el Grupo Municipal Popular solicitamos una relación de
documentos, mediante Nota Interior a la Delegación de Empleo y a la Gerencia de València
Activa. Esta documentación ha sido finalmente entregada el 15 de abril de 2021.

Una vez analizada, destacamos en este momento los siguientes hechos:

- En la reunión del Patronato celebrada el 2 de marzo de 2020 se acordó por unanimidad
solicitar al Ayuntamiento de València la designación de dos funcionarios habilitados nacionales
como secretario y vicesecretario de la Fundación València Activa; y en la reunión extraordinaria
del Patronato celebrada el 23 de noviembre de 2020 se volvió a reiterar la solicitud a la Alcaldía
para la designación de los habilitados nacionales, sin que hasta la fecha se haya resuelto lo
procedente por la Alcaldía.

- En la reunión del Patronato celebrada el 30 de octubre de 2020 se informó que el Servicio
de Auditoría Integral del Ayuntamiento ya había elaborado el borrador de informe de auditoría y



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 307

que se estaban redactando las alegaciones a este informe provisional. En esta misma reunión se
acordó que en el primer semestre de 2021 se modificarían los Estatutos de la Fundación,
añadiendo, entre otros cambios, un artículo 22: «A més de nomenar al director/a-gerent, el
Patronat també podrà nomenar una subdirecció general i una subdirecció pera assumptes
d'emprenedoria i innovació, que exerciran les funcions previstes en la Relació de Llocs de
Treball». Con esta justificación: «Incorporar als estatuts de la Fundació els llocs previstos a la
relació de llocs de treball».

También se acordó el mismo día 30 de octubre de 2020, modificar los poderes concedidos
a la dirección, de forma que el gerente que tenía poderes para realizar pagos y contratos de hasta
6.000 € pasa a tener poderes para realizar pagos y contratos hasta 100.000 € sin solicitar la
autorización del Patronato. Y conceder poderes a los dos subdirectores de València Activa para
realizar pagos y adjudicar contratos hasta 15.000 €, sin ningún otro contrapeso adicional, ni
justificación o motivación respecto a esta concesión de poderes después de varios años sin
otorgarles ninguno, a pesar de disponer de contratos de Alta Dirección.

Hay que resaltar que se acordaron por el Patronato estos cambios significativos (Estatutos
y Poderes) una vez se tuvo conocimiento del informe provisional de la auditoría realizada por la
Intervención General Municipal que ya señalaba estas deficiencias, y sin esperar al informe
definitivo que resolviese las alegaciones que se formularon el 10 de noviembre de 2020 por parte
de la Fundación.

- La Junta de Gobierno Local acordó el 10 de julio de 2015 nombrar al Sr. ******,
coordinador general de Desarrollo Económico Sostenible y el 24 de noviembre de 2017 la Junta
de Gobierno Local aceptó su renuncia al cargo, con efectos desde el 19 de noviembre de 2017
con motivo de su reingreso a la Generalitat Valenciana.

Sin embargo, el Patronato concedió poderes al Sr. ****** el día 29 de junio de 2016 y se
elevaron a públicos el día 08/07/2016 y hasta el día 11 de enero de 2018 el Patronato no acordó
revocar estos poderes concedidos para suplir la baja por enfermedad del Sr. Director-Gerente en
el año 2016.

- En cuanto al Informe jurídico solicitado a la Secretaría General del Pleno mediante
Acuerdo de la Comisión de Hacienda celebrada el 22 de febrero de 2021, el mismo data de fecha
12 de marzo de 2021 y se tramitó en el Expediente E-00401-2021-000029 de la Secretaría
General, que dio traslado del mismo a la Comisión de Hacienda tamién día 12 de marzo de 2021.
Sin embargo, el citado informe se incluyó en el expediente E-56191-2021-000002 de la
Comisión de Hacienda de 22 de febrero de 2021 sin que el mismo se haya incorporado al Acta de
la citada sesión ni se haya dado cuenta en la Comisión de Hacienda celebrada el 22 de marzo de
2021 que fue el órgano que lo solicitó al amparo del artículo 122.5.e) de la Ley Reguladora de
Bases de Régimen Local.

Este informe de Secretaría General confirma, como ya señalaba la auditoría de
Intervención General Municipal, dos cuestiones básicas:
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1. Para la contratación del personal de la Fundación resulta aplicable el artículo 55 del
Estatuto Básico del Empleado Público, por lo que la selección de personal debe ampararse en la
igualdad, mérito, capacidad mediante procedimientos que garanticen la publicidad y
transparencia.

2. El Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades del Sector Público
Local aprobado en enero de 2017 es totalmente aplicable a la Fundación València Activa.

Consta en el Acta de la Comisión de Hacienda de febrero de 2021 que la delegada de
Empleo y Presidenta Delegada del Patronato de la Fundación València Activa expresó la
necesidad de este informe para decidir «cómo proceder» a la vista de lo dispuesto en la Auditoria
«considerando necesario el informe del Secretario sobre cómo poner en marcha los cambios a
realizar a la vista de lo dispuesto en la misma». Pero visto tal Informe jurídico, se aprecia que no
contiene ninguna acción o medida concreta para subsanar las deficiencias señaladas por la
auditoría elaborada por el Servicio de Auditoría Integral.

- Por último, el 29 de marzo de 2021 el alcalde dictó la RESOLUCIÓN Z-59 (expediente
E-00201-2021-000020) por la que aprobó el denominado Plan de Acción 2021 previsto en el
artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local.

En este Plan de Acción se abordan los incumplimientos señalados por la Auditoría sobre la
Fundación València Activa señalando plazo hasta el 31 de diciembre de 2021 para adoptar las
medidas propuestas de subsanación de las debilidades, deficiencias e incumplimientos. Entre las
medidas a adoptar, señala expresamente: «El nomenament de personal directiu per part de la
Fundació València Activa del Pacte per a l'Ocupació de la ciutat de València s'haurà de realizar
atenent a principis de mèrit i capacitat, i a criteris d'idoneïtat, aplicant procediments que

.garantisquen la publicitat i la concurrència»

Por todo lo expuesto, invocando expresamente el artículo 23 CE cuya jurisprudencia
impide remitirse genéricamente a un número indefinido de expedientes para evitar la
contestación, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas, que están referidas a hechos y causas justificativas objetivas, no
a intenciones, deseos ni juicios de valor, reclamando respuestas concretas a lo que se pregunta:

1ª. La Junta de Gobierno Local acordó el 10 de julio de 2015 nombrar al Sr. ******,
coordinador general de Desarrollo Económico Sostenible; sin embargo entre las funciones
concedidas por la misma no aparece ninguna relacionada con la Fundación València Activa ni
con cualquier otro ente del Sector Público Local, haciendo además mención expresa al régimen
de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y tampoco era miembro del
Patronato, ¿qué acuerdo o resolución facultaba al Patronato a otorgar poderes el 29 de junio de
2016 al Sr. ******para intervenir en la Fundación València Activa?

2ª. El Patronato de la Fundación decidió el día 11 de enero de 2018 revocar los poderes
concedidos al Sr. Enric Roig Arranz para suplir la baja por enfermedad del Sr. Director-Gerente
en el año 2016. Sin embargo, el 24 de noviembre de 2017 la Junta de Gobierno local aceptó su
renuncia al cargo, con efectos desde el 19 de noviembre de 2017 con motivo de su reingreso a la
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Generalitat Valenciana. ¿Por qué motivo concreto se demoró más de un año la revocación de
estos poderes?

3ª. El Patronato de la Fundación decidió el día 30 de octubre de 2020 otorgar poderes a los
dos Subdirectores de la Fundación que ya estaban trabajando con un contrato de Alta Dirección
desde 2016 y 2018. ¿Por qué no se les había otorgado poderes en el momento de su contratación,
cuando es requisito para ostentar un contrato de Alta Dirección?

4ª. ¿Por qué se han otorgado poderes a los dos subdirectores exclusivamente para realizar
pagos y adjudicar contratos de hasta 15.000 €, cuando dichos poderes los tiene atribuidos ya
también el director gerente?

5ª. En todo el año 2019 únicamente se adjudicaron dieciocho contratos menores en la
Fundación, dieciséis en el año 2020 y tres en el primer trimestre de 2021. Ante esta limitada
actividad de contratación menor, y teniendo en cuenta que tanto la presidencia delegada como el
director-gerente tienen capacidad de adjudicar los mismos, ¿por qué resulta objetivamente
necesario que la Fundación tenga otros dos subdirectores con contratos de alta dirección, con la
única facultad otorgada de adjudicar contratos menores?

6ª. Aunque el Acuerdo de nombramiento de la subdirectora es de 9 de noviembre de 2016
y el alta en la Seguridad Social se produjo el 10 de noviembre de 2016, ¿Por qué razón concreta
el contrato de alta dirección de la subdirectora no se firmó hasta el 22 de septiembre de 2017?

7ª. ¿Por qué causa específica la Subdirectora de la Fundación estuvo trabajando sin
contrato firmado desde el 10 de noviembre de 2016 hasta el 22 de septiembre de 2017?

8ª. ¿Existe algún informe jurídico que acompañase en su día la propuesta de creación de la
plaza de Subdirección y nombramiento de subdirectora, el cual, en caso de existir, fuera puesto
en conocimiento de los miembros del Patronato de la Fundación antes de votar por unanimidad el
9 de noviembre de 2016? En caso afirmativo, se solicita faciliten copia. En caso negativo, ¿por
qué se sometió a votación sin informe jurídico que avalase la propuesta de la Sra. Presidenta?

9ª. ¿Existe algún informe jurídico que acompañase en su día la propuesta de creación de la
plaza de Subdirección de emprendimiento y nombramiento de subdirector, el cual, en caso de
existir, fuera puesto en conocimiento de los miembros del Patronato de la Fundación antes de
votar por unanimidad el 11 de enero de 2018? En caso afirmativo, se solicita faciliten copia. En
caso negativo, ¿por qué se sometió a votación sin ningún informe que avalase la propuesta de la
Sra. Presidenta?

10ª. Teniendo en cuenta que no están previstos en los Estatutos de la Fundación los dos
cargos de subdirección (cuya modificación está ahora en trámite), habiendo sido creados, por
tanto, según el Informe de la IGM, sin soporte jurídico que les habilitara para ello, ¿por qué causa
concreta se acordó su creación?

11ª. ¿Por qué se incumplió la directriz quinta del Plan-Programa de Armonización y
Homologación de Entidades del Sector Público Local y no se ha realizado, con carácter previo a
la contratación del subdirector de emprendimiento, un Informe del Servicio de Personal del
Ayuntamiento de Valencia sobre cumplimiento de las normas jurídicas aplicables al
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procedimiento de acceso, como sí se han hecho en otros puestos de trabajo contratados en la
misma Fundación?

12ª. El Patronato de la Fundación en la reunión celebrada el 02/03/2020 ha solicitado
formalmente al Ayuntamiento la designación de un Secretario, petición reiterada en la reunión de
23/11/2020 y por Acuerdo de la Comisión de Hacienda de 22/02/2021. ¿No se ha recibido
ninguna respuesta por parte de la Alcaldía en todo este tiempo respecto a ello?. Ruego faciliten
copia de las comunicaciones de estos acuerdos remitidas a la Alcaldía y las contestaciones que,
respecto a las mismas, se hayan podido emitir por la Alcaldía.

13ª. ¿Por qué no se ha dado cuenta a Comisión de Hacienda de marzo de 2021 del informe
jurídico elaborado por la Secretaría General el 12 de marzo de 2021 a petición de la propia
Comisión de Hacienda al amparo del artículo 122.5.e) de la Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local?

14ª. ¿En qué mes se dará cuenta a la Comisión de Hacienda del citado informe de
Secretaría General?

15ª. ¿Qué medidas concretas se han adoptado hasta la fecha de respuesta, desde que se
recibió el Informe de Auditoría y se desestimaron las Alegaciones formuladas respecto del
mismo en diciembre de 2020, para subsanar las salvedades e irregularidades señaladas por la
Intervención General Municipal?

16ª. Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución Z-59 de 29 de marzo de 2021 por
la que Alcaldía aprobó el Plan de Acción 2021: ¿se van a revisar las contrataciones de los dos
subdirectores, contratados sin cumplir lo establecido en el artículo 55 del Estatuto Básico del
Empleado Público y en el Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades del
Sector Público Local? En caso afirmativo, ¿cuándo? En caso negativo, ¿cómo se dará
cumplimiento al Plan de Acción 2021 sin revisar estos dos nombramientos?

17ª. Desde el 23 de noviembre de 2020 (última acta que se nos ha entregado), ¿se ha
reunido el Patronato de la Fundación? En caso de haberse reunido, ¿en qué fechas? ¿Por qué no
se ha facilitado copia de las actas? En caso de no haberse reunido, ¿por qué concreta causa?
¿Cuándo se tiene previsto convocar la próxima?

18ª. ¿Cuándo se tiene previsto aprobar la revisión completa de los Estatutos para adaptarlos
al Plan-Programa de Armonización y Homologación?

19ª. ¿Se van a aplicar responsabilidades políticas y administrativas ante los hechos
expuestos por la Intervención General Municipal, lo cual resulta reforzado en cuanto el informe
jurídico de la Secretaría coincide en confirmar la normativa aplicable? En caso negativo, ¿por
qué concreta razón?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora d’Emprenedoria i Innovació Econòmica, de Formació i Ocupació
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"Conviene empezar destacando que la gestión realizada todos estos años y auditada
siempre por auditores y empresas privadas, inscritas en el Registro de Auditores, se ha venido
trasladando al Ayuntamiento, vía Servicio Económico Presupuestario, para su consideración,
conocimiento y supervisión. Cuando se realiza la auditoría municipal por parte de la Intervención
Municipal para el ejercicio cerrado 2019, no ha existido un requerimiento previo, consideración o
mandato municipal respecto a los años auditados y remitidos al ayuntamiento, cabe entender que
se produce un cambio de criterio. Para aplicar dicha auditoria municipal en el específico
funcionamiento de la Fundación, privada pero con aportación anual de recursos
predominantemente pública, se contará con el asesoramiento de un secretario habilitado nacional
del Ayuntamiento, a incorporarse en las próximas semanas.

Respecto a las intenciones o plazos en los que la Fundación aplicará la citada auditoría
municipal de forma completa, y que ya se ha aplicado en la parte financiera, será la hoja de ruta
marcada por dicha secretaría, la que determine dichos aspectos.

Asimismo la petición de informes, documentos y cualquier otra información, conforme
establece el Reglamento Orgánico del Pleno, se realizará ante la gerencia de las fundaciones,
como es el caso, pudiendo solicitar las copias de los documentos, en su caso, referidos en las
preguntas 8, 9 y 12.

1ª.  La fundamentación de los acuerdos de la JGL se manifiesta en la correspondiente
propuesta de acuerdo, y los informes jurídicos y de la secretaria municipal del área que la
acompañan.

2ª. Se procede a la revocación de sus poderes tras su reincorporación a la GVA, no
ejerciendo los mismos en el período que se incorporó el director-gerente, ejerciéndolos durante la
baja del mismo para que la Fundación mantuviese su funcionamiento, produciéndose tan pronto
fue posible.

3ª. Subdirección y Subdirección de Emprendimiento figuran desde el primer momento en
la RPT, entendiendo el respaldo jurídico suficiente. En el caso de subdirección, la Fundación se
fundó en 2005 y desde entonces hasta la incorporación de la subdirectora no contaba con RPT,
que fue aprobada en el siguiente patronato después de su incorporación (marzo de 2017) con la
inclusión de dicho puesto en la misma. En el caso del subdirector, en el patronato extraordinario
de enero de 2018 se aprobó su nombramiento se realizó la inclusión en la RPT de dicho puesto.
Las funciones de los puestos indicados hicieron constar en la rpt, que sin ser obligatoria se
considera adecuada para la planificación del personal. Recientemente se han otorgado los
correspondientes poderes.

4ª. En el Patronato dónde se otorgan los poderes se atribuye a la fundación el doble de su
presupuesto respecto al de 2020, por lo que se considera necesario para la ejecución del mismo la
adjudicación de poderes a la subdirectora y subdirector para la firma de contratos y realización
pagos y a su vez ampliar los poderes a gerencia. Quedaría el gerente, como competente para los
pagos y contratos por importe entre dicha cifra y 100.000 euros.

5ª. En el caso de la Subdirección General, se expuso, tal como se observa en el acta del
patronato, la necesidad de crear un puesto para fortalecer la estructura de la Fundación en la que
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se había producido un crecimiento tanto en los recursos destinados por el Ayuntamiento de
Valencia como en los proyectos a desarrollar, especialmente en los diferentes barrios de la
ciudad. A diferencia de etapas anteriores, en las que se realizaron hasta 12 contrataciones
indefinidas de personal estructural de la fundación sin ningún tipo de proceso de selección,
comprometiendo el destino económico y funcional de la fundación, se propone una contratación
de alta dirección para no comprometer la organización tras la finalización de la legislatura, a lo
que los miembros del patronato responden favorablemente aprobando dicho nombramiento por
unanimidad.

En cuanto a la Subdirección de Emprendimiento se procedió a la propuesta de creación y
nombramiento del mismo en patronato extraordinario, por los motivos señalados en el acta del
mismo como la subrogación del programa Vit Emprende, perteneciente anteriormente a la
Fundación Las Naves, y ejercer funciones referentes a la supervisión de proyectos de
emprendimiento, coordinación con agentes económicos y sociales en materia de emprendimiento
y la vinculación de la estrategia de emprendimiento con el Desarrollo Económico y Modelo
Productivo de la ciudad de València. Se aprobó con la unanimidad de los patronos.

En ambos casos, se detalló la trayectoria académica y profesional de ambos subdirectores,
considerándose por tanto, personal idóneo para desempeñar dichos puestos.

6ª y 7ª. El plan-Programa de Armonización fue aprobado posteriormente a la incorporación
de la subdirectora. A pesar de ello, no teniendo por tanto que informar del contrato al
Ayuntamiento, desde la fundación se solicitó el modelo de contrato al servicio de personal al
efecto de utilizarlo como modelo. Las demoras producidas fueron causadas por dilaciones en la
tramitación, sin circunstancias especiales.

8ª y 9ª. En el caso de la Subdirección General, se expuso, tal como se observa en el acta del
patronato, la necesidad de crear un puesto para fortalecer la estructura de la Fundación en la que
se había producido un crecimiento tanto en los recursos destinados por el Ayuntamiento de
Valencia como en los proyectos a desarrollar, especialmente en los diferentes barrios de la
ciudad. A diferencia de etapas anteriores, en las que se realizaron hasta 12 contrataciones
indefinidas de personal estructural de la fundación sin ningún tipo de proceso de selección,
comprometiendo el destino económico y funcional de la fundación, se propone una contratación
de alta dirección para no comprometer la organización tras la finalización de la legislatura, a lo
que los miembros del patronato responden favorablemente aprobando dicho nombramiento por
unanimidad.

En cuanto a la Subdirección de Emprendimiento se procedió a la propuesta de creación y
nombramiento del mismo en patronato extraordinario, por los motivos señalados en el acta del
mismo como la subrogación del programa Vit Emprende, perteneciente anteriormente a la
Fundación Las Naves, y ejercer funciones referentes a la supervisión de proyectos de
emprendimiento, coordinación con agentes económicos y sociales en materia de emprendimiento
y la vinculación de la estrategia de emprendimiento con el Desarrollo Económico y Modelo
Productivo de la ciudad de València. Se aprobó con la unanimidad de los patronos.

En ambos casos, se detalló la trayectoria académica y profesional de ambos subdirectores,
como motivación para el desempeño de los puestos, evaluándose por tanto, en ambos casos,
personal adecuado para desempeñar dichos puestos.
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10ª. Desde la creación de la fundación en 2005 no ha existido una RPT en la fundación,
hecho que favoreció la incorporación indefinida del personal de la misma de manera irregular,
sin atender a ningún tipo de justificación, adecuación ni la tasa de reposición. A partir de la
incorporación de la misma Subdirectora General se ha creado y aprobado la RPT, siendo
incorporado este puesto de trabajo en la primera RPT de la Fundación y entendiéndose por tanto,
con soporte jurídico el nombramiento de la misma.

En el caso del subdirector, en el mismo patronato extraordinario donde se aprueba su
nombramiento fue creada la plaza del mismo con la modificación de la RPT aprobada con la
unanimidad de los miembros del patronato.

Son las necesidades que presenta el crecimiento y evolución del presupuesto y los
programas tramitados por la Fundación, los que acreditan la necesidad de dotarse de puestos de
coordinación y dirección.

11ª.  Respecto a las subdirecciones, el Patronato, órgano de gobierno de la Fundación,
aprobó sus contrataciones. Debe atenderse a la normativa de fundaciones, y, a estos efectos,
puede resultar de aplicación el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, en el que no se refiere a
procedimiento de selección alguno. Por otra parte, el Plan-Programa de Armonización establece,
con respecto a las contrataciones de personal directivo, que el servicio de personal del
Ayuntamiento informará con carácter previo sobre el Contrato de trabajo de alta dirección que se
pretende subscribir, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto,
que regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. A tal efecto, la
Fundación ha utilizado el modelo de contrato facilitado por el servicio de personal del
Ayuntamiento. El Plan Programa de Armonización se aprobó con posterioridad al nombramiento
de la subdirectora. Por otra parte, también se ha acordado por el patronato la modificación
estatutaria para incluir los puestos de subdirección, así como el otorgamiento de poderes para
ambas subdirecciones.

12ª.  Se solicitó en distintas ocasiones y por Nota Interior de 23.11.20. Se ha recibido
respuesta de una próxima adscripción de secretario municipal a la Fundación. Se comparte dicha
nota interior desde la delegación.

13ª y 14ª. Se dio cuenta por la secretaria general en la Comisión de Hacienda de marzo.

15ª.  Las medidas adoptadas se plantearon en la propuesta alternativa en la pasada
Comisión de Hacienda de 22 de febrero de 2021. Cabe señalar que en lo referido al área
económico-financiera, Integritas Auditores, SLP, la firma auditora privada del ejercicio 2020, se
han tenido en cuenta e incorporado todas las recomendaciones y correcciones contables
indicadas, tal y como se informó en el patronato de fecha 10 de marzo. En el resto de aspectos,
nos remitimos, a lo indicado respecto al momento de la adscripción de secretario a la Fundación.

16ª. Una vez designado secretario se realizará la consulta sobre la recomendación del Plan
de Acción.

17ª. El 10 de marzo de 2021 se realizó un patronato ordinario. Las actas son entregadas una
vez recogidas las firmas de los patronos que las verifican.
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18ª. Durante el ejercicio 2021 contando con el asesoramiento del secretario municipal que
nos sea adscrito.

19ª.  Como siempre, esta administración está al cumplimiento de la legalidad y los
requerimientos que se deriven, así como a las recomendaciones para un mejor funcionamiento de
los servicios públicos municipales."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la reobertura de l'Hotel Sidi Saler.

"Esta concejal formuló preguntas sobre la reapertura del Hotel Sidi Saler al Pleno
municipal del pasado mes de marzo de 2021, no obteniendo respuesta a parte de las cuestiones
por parte de la concejala delegada de Espacio Público.

Por ello, e invocando expresamente el derecho fundamental recogido en el artículo 23 de la
Constitución española, reformulamos las siguientes cuestiones:

1ª. ¿En qué fecha se solicitaron los correspondientes títulos habilitantes para la obra y
actividad? ¿A qué se debe que el expediente aún siga 'pendiente de estudio' y en qué específica
fase está?

2ª. ¿Qué modificaciones concretas deberían realizarse en cumplimiento de la normativa
actualmente en vigor para poder reanudar la citada actividad?

3ª. De no concederse el título habilitante para la reapertura, ¿cuál sería el importe de la
posible responsabilidad patrimonial que podrían exigir los propietarios?

4ª. ¿Cuál es la posición del Gobierno local: la reapertura del hotel?, ¿su conversión en una
dotación pública?, ¿su demolición aduciendo regeneración del cordón dunar?

5ª. ¿Se ha reunido el Gobierno municipal en los últimos meses con los propietarios del
Hotel Sidi Saler y con los vecinos de la zona para abordar este tema? En caso afirmativo, ¿en qué
fecha se produjeron dichos encuentros? ¿Con quiénes se reunieron? ¿Qué acuerdos o
compromisos se alcanzaron durante los mismos?"

RESPOSTA

Sra. Beamud, regidora d’Espai Públic.

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València pel Grup
Municipal Popular respecte la reapertura de l'Hotel Sidi Saler: 

En primer lloc, segons ens consta vostès ha registrat un total de 42 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 
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Atés que amb el registre de les 42 iniciatives del seu grup formula un total de 283
preguntes formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que,
en el cas que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les
preguntes no ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Respecte de la matèria objecte de pregunta i en resposta a la pregunta número 1: En data
30 de setembre de 2019 es va sol·licitar la llicència ambiental i d'obres de reforma."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els plecs dels contractes de
subministrament i servicis.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas,

1ª. ¿Qué pliegos de contratos en vigor de suministros o servicios se gestionan desde la
Delegación de Servicios Centrales Técnicos? Se ruega se indique el adjudicatario el importe de
adjudicación sin IVA, la fecha de formalización y la posibilidad de prórroga si la hubiera.

2ª. ¿En qué servicios o suministros de los que gestiona la Delegación de Servicios
Centrales Técnicos ya se ha vencido el periodo de adjudicación y las posibles prorrogas? ¿Con
qué adjudicatario se presta actualmente el servicio o suministro? ¿Cuándo está previsto el nuevo
proceso de adjudicación? ¿En qué fase de contratación se encuentra en cada caso?

3ª. ¿Qué servicios o suministros tienen licitación mediante procedimiento negociado sin
publicidad? ¿Qué adjudicatario e importe de adjudicación? ¿En qué fecha se formalizó? ¿Durante
qué periodo de vigencia?".

RESPOSTA 

Sra. Notario, delegada de Servicis Centrals Tècnics
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49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les despeses de servicis i
subministraments dels mesos del primer trimestre del 2021 amb càrrec a la CD110 Servici de
Arquitectura i Servicis Centrals Técnics del pressupost municipal de 2021.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?

2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público de los meses de enero, febrero y marzo del
2021?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?

4ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados de los meses de enero, febrero y marzo del 2021? Diferenciando colegios, edificios e
instalaciones y mercados al ser de partidas económicas diferentes.

5ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) de los meses de enero, febrero y
marzo del 2021?

6ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por suministros postales con cargo a la partida CD110
92060 22201 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?

7ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto el suministro de gas con cargo a la partida CD110
92050 22102 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y a edificios municipales?

8ª. ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo a maquinaria, instalaciones y utillaje
con cargo a la partida CD110 16500 21300 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y
a qué empresas?

9ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía fija y telefonía móvil con cargo a la
partida CD110 92050 22200 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?

10ª.  ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo elementos de transporte con cargo a
la partida CD110 92030 21400 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y a qué
empresas?

11ª.   ¿Cuál ha sido el gasto de material fungible no inventariable con cargo a la partida
CD110 92060 22000 de los meses de enero, febrero y marzo del 2021?
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12ª.   ¿Cuál ha sido el gasto económico y el consumo de litros por suministro de
combustible al parque móvil (incluidos vehículos de Policía y Bomberos) de los meses de enero,
febrero y marzo del 2021?

13ª.  ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo a la partida CD110 92060 22799 en
los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y a qué empresas, por qué concepto y con qué
importe a cada una de ellas?

14ª.   ¿Qué estudios y trabajos técnicos se han realizado con cargo a la partida CD110
16500 22706 en los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y a qué empresas, por qué
concepto y con qué importe a cada una de ellas?

15ª.  Qué otros suministros generales se han realizado con cargo a la partida CD110 92060
22199 en los meses de enero, febrero y marzo del 2021?, ¿y a qué empresas, por qué concepto y
con qué importe a cada una de ellas?"

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"1a. 

Edificis € Kwh

Gener 304.562,35 2.157.007

Febrer 334.127,85 2.314.318

Març 233.856,94 1.666.889

2a. 

Enllumenat € Kwh

Gener 477.305,46 3.783.505

Febrer 501.522,84 3.998.553

Març 305.308,10 2.450.006

3a. 
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Col·legis € Kwh

Gener 100.776,60 627.777

Febrer 104.097,57 635.764

Març 48.416,56 301.667

4a. 

NETEJA 

Aplicació Pressupostària  Gener  Febrer  Març 

CD110-92050-22700 Dependències 310.738,93 120.968,18 121.122,15

CD110-32300-22700 Col·legis 527.456,13 562.106,35 571.013,45

CD110-43120-22700 Mercats 40.093,27 44.017,91 44.017,91

5a.

MANTENIMENT

Aplicació Pressupostària  Gener  Febrer  Març 

CD110-92050-21200 Dependències 442.466,10 440.612,00 422.404,28

CD110-16400-21200 Cementeris 3.153,93 3.106,62 3.153,93

CD110-32300-21200 Col·legis 186.809,34 204.744,54 181.679,20

CD110-43120-21200 Mercats 27.137,23 26.730,17 27.137,23

6a. 

Postals Import

Gener 150.123,77

Febrer 120.045,02

Març 410.202,03

7a. L’aplicació pressupostària CD110-92050-22102 abasta conjuntament els
subministraments de gas tant per a col·legis com per a dependències. La despesa mensual ha estat
la següent: 
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Aplicació Pressupostària 
 

CD110 92050 22102 GAS
 

Període 
   

Import  
 

Gener  … … … … … … 53.226,18
 

Febrer  … … … … … … 111.079,56Pendent verificar

Març  … … … … … … 66.118,08Pendent verificar

8a. 

Concepte Creditor Import

GENER 2021      

IMESAPI 149.997,80

ETRALUX 150.003,65

FEBRER 2021     

IMESAPI 149.997,80

ETRALUX 150.003,65

MARÇ 2021       

IMESAPI 149.997,80

ETRALUX 150.003,65

9a. 

Període  Concepte  Creditor  Import 

Gener 2021

Telefonia Mòbil Telefónica Móviles España S.A. 10.461,13

Telefonia Fixa UTE Vodafone España 40.638,58

Febrer 2021

Telefonia Mòbil Telefónica Móviles España S.A. 6.030,65

Telefonia Fixa UTE Vodafone España 41.748,93

Març 2021

Telefonia Mòbil Telefónica Móviles España S.A. 1.563,43

Telefonia Fixa UTE Vodafone España Pendent facturar

10a. 

AUTOLAVADOS PRIMADO SL

             RDO                       DO
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2021/619 2021/2355 Fra.151-Llavat 2021 2.512,26

2021/1502 2021/5167 Fra.153-Llavat 2021 1.707,98

2021/2019  2021/6916 Fra.154-Llavat 2021 1.342,69

ANTON ZAKHAROV- LOTE 1

             RDO                         DO

2021/530 2021/2159 FRA. 2021000002 GENER 21 3.961,08

2021/1124 2021/3898 FRA. 2021000003 FEBRER 21 1.081,04

2021/1613 2021/6015 FRA. 2021000004 MARÇ 21 5.037,79

TORVALENJO SL- LOTE 2

            RDO                           DO

2021/2018 2021/6917 TALLER MARÇ 2021 59,80

ANTON ZAKHAROV-LOTE 3

            RDO                           DO

2021/530 2021/2158 FRA. 2021000001. GENER 21 228,90

TALLER BICICLETES

VALENCIA ELECTRIC BIKES TALLER GENER 122,01

VALENCIA ELECTRIC BIKES TALLER FEBRER 186,01

 11a. Despesa des de l’1 de gener a 31 de març del 2021:
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CREDITOR CONCEPTE IMPORT

COPIVALENCIA, S.L. MATERIAL OFICINA NO INVENTARIABLE 396

JESÚS ESTEVE MATERIAL OFICINA NO INVENTARIABLE 54,43

INTEGRACION DE SISTEMAS ALMEX, S.L. MATERIAL OFICINA NO INVENTARIABLE 209,52

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. MATERIAL OFICINA NO INVENTARIABLE 139,95

COPIVALENCIA, S.L. MATERIAL OFICINA NO INVENTARIABLE 284

INTEGRACION DE SISTEMAS ALMEX, S.L. CINTAS EVOLIS PRIMACY 279,36

A.L.B. EL ARTE, S.L. SELLOS FECHADOR Y CON LOGOTIPOS 915,85

A.L.B. EL ARTE, S.L. SELLOS FECHADOR Y CON LOGO 92

JESÚS ESTEVE TONER 54,43

INTEGRACION DE SISTEMAS ALMEX, S.L. CINTAS PRIMACY 209,52

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO 2.804,53

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. MATERIAL FUNGIBLE INFORMÁTICO 1.705,52

SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. MATERIAL IMPRÉS, FORMULARIS, SOBRES, 4.983,05

SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. MATERIAL IMPRÉS, FORMULARIS, SOBRES, 4.775,14

12a. 

SOLRED S.A.

Període Litres €

Gener   30.432,43  33.424,52

Febrer  27.680,18 31.994,58

Març  31.100.37 36.924,66

13a. 
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Període  Concepte  Creditor  Import 

Gener 2021

Desembre 2020 Impressió pagament per ús SATINFORLINGUA, S.L. 7.287,44

Desembre 2020 Impressió pagament per ús CANON ESPAñA, S.A. 7.231,53

Impressió pagament per ús SATINFORLINGUA, S.L. 11.738,23

Impressió pagament per ús CANON ESPAñA, S.A. 5.585,34

Febrer 2021

Impressió pagament per ús SATINFORLINGUA, S.L. 10.571,24

Impressió pagament per ús CANON ESPAñA, S.A. 6.374,26

Març 2021

Impressió pagament per ús SATINFORLINGUA, S.L. 8.956,82

Impressió pagament per ús CANON ESPAñA, S.A. Pendent facturar

14a. 

Període  Concepte  Creditor  Import 

Febrer 2021 Il·luminació festa Reis 2021 ILUMINACIONES JUST SL 33.541,20

15a. 

Període  Concepte  Creditor  Import 

1r trimestre 2021

SUMINISTRO AGUA VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 170,23

SUMINISTRO AGUA VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 168,44

TERMOMETROS SIN CONTACTO CERDASANFELIX, S.L. 311,99

SUMINISTRO AGUA VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 200,74

AURICULAR PLANTRONICS COMUTEL, S.A. 151,65

FRA. MARZO AQUASERVICE VIVA AQUASERVICE SPAIN, S.A. 202,53

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre el personal empleat municipal amb
grau reconegut de discapacitat superior al 33 %.

"1ª. ¿Cuántos empleados municipales de la plantilla municipal tienen reconocimiento del
grado de discapacidad superior al 33 %?

2ª. De ellos, ¿cuántos accedieron a la función pública en procesos selectivos de
convocatorias de oposición desarrolladas desde el año 2015?"
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RESPOSTA

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"1a. El nombre de persones existents en la plantilla municipal amb diversitat funcional
reconeguda en un grau igual o superior al 33% de discapacitat física, psíquica o sensorial és de
233 persones. 

2a. Dels processos selectius per oposició s'ha incorporat per la reserva de discapacitat una
persona."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre els vehicles de propietat municipal i
en rènting.

"1ª. ¿Cuántos vehículos municipales tiene el Ayuntamiento en propiedad actualmente?

2ª. ¿Cuántos y qué relación tiene asignados el Servicio de Arquitectura, Servicios Centrales
Técnicos? Se ruega detalle de tipo, marca, modelo, combustible y plazas.

3ª. De ellos, ¿cuántos han sido adquiridos con posterioridad al 2015?

4ª. De ellos, ¿cuántos son eléctricos?, ¿híbridos?, ¿diesel?, ¿gasolina?

5ª. ¿Cuántos y qué relación tienen para el servicio de corporación mediante conductor? Se
ruega detalle de tipo, marca, modelo, combustible y plazas.

6ª. ¿Cuántos y qué relación tienen para desplazamiento del Alcalde mediante conductor?
Se ruega detalle de tipo, marca, modelo, combustible y plazas.

7ª. ¿Cuántos vehículos municipales tiene el Ayuntamiento en renting actualmente? Se
ruega detalle número, tipo, marca, modelo, combustible, servicio asignado y fecha de
vencimiento."

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"1a.

Marca             Modelo Tipo

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO
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FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

HYUNDAI IONIQ STYLE TURISMO

HYUNDAI KONA TECNO TURISMO

HYUNDAI IONIQ STYLE TURISMO

FORD FIESTA TURISMO

FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA MIXTA

IVECO CC.80 AUTOBUS

FORD FIESTA TURISMO

OPEL COMBO FURGONETA

NISSAN VANETTE CA TURISMO

SEAT INCA 1,4 MIXTO ADAPTABLE

SMART FORT C TURISMO

SMART FORT C TURISMO

SMART FORT C TURISMO

SMART FORT C TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

HONDA INSGHT TURISMO

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA

RENAULT 160.35 (4X2) BASCULANTE CAMION

RENAULT TWIZY TURISMO - ELECTRICO

NISSAN PRIMASTAR MIXTO ADAPTABLE

FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA

RENAULT TWIZY TURISMO - ELECTRICO

NISSAN PATROL MIXTO ADAPTABLE

FORD FIESTA TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO
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FORD ORION 1.8D TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

M.BENZ CAMION FURGON CAMION FURGON

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD MONDEO 2.0 TURISMO

FORD MONDEO 2.0 TURISMO

FORD MONDEO 2.0 TURISMO

FORD MONDEO 2.0 TURISMO

FORD FIESTA 1.3   4 PUERTAS TURISMO

FORD FIESTA 1.3   4 PUERTAS TURISMO

FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

FORD MONDEO TURISMO

FORD TRANSIT FURGONETA MIXTA
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FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

M.BENZ 411CDI FURGON

FORD MONDEO 2.0 TURISMO

FORD TRANSIT TOURNEO FURGONETA

CITROEN SAXO TURISMO

NISSAN VANETTE CA TURISMO

VOLKSWAGEN PASSAT TURISMO

NISSAN PATROL TODO TERRENO

NISSAN PATROL MIXTO ADAPTABLE

NISSAN PATROL T.T FURGONETA MIXTA

NISSAN TRADE MIXTO ADAPTABLE

NISSAN TRADE MIXTO ADAPTABLE

VOLKSWAGEN PASSAT 1.8 TURISMO

FORD FIESTA TURISMO

FORD FIESTA TURISMO

FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

FORD FIESTA AMBIENTE 1.3 TURISMO

CITROEN SAXO TURISMO

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO

FORD FIESTA TURISMO

RENAULT CLIO TURISMO

RENAULT CLIO TURISMO

RENAULT CLIO TURISMO
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RENAULT CLIO TURISMO

FORD FIESTA 1.3   2 PUERTAS TURISMO

NISSAN VANETTE CA TURISMO

FORD FIESTA 1.1 TURISMO

RENAULT CLIO TURISMO

FORD FIESTA 1.3   4 PUERTAS TURISMO

M.BENZ SPRINTER FURGONETA

   
93

 2a.

Marca Modelo Tipo Asignado Combustible Plazas

FORD FIESTA 1.3   4 PUERTAS TURISMO Arquitectura Gasolina 5

M.BENZ SPRINTER FURGONETA Papa Móvil Gasoil 2

FORD TRANSIT FURGONETA SCT-Programas Empleo Gasoil 9

M.BENZ 411CDI FURGON SCT-Programas Empleo Gasoil 3

CITROEN SAXO TURISMO SCT-Programas Empleo Gasolina 5

FORD FIESTA TURISMO SCT-Programas Empleo Gasolina 5

 3a.

HYUNDAI IONIC TURISMO ELÉCTRICO 2020

HYUNDAI KONA TURISMO ELÉCTRICO 2020

HYUNDAI IONIC TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA ELÉCTRICO 2016

RENAULT TWIZY TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT TWIZY TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA ELÉCTRICO 2016

 4a.
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HYUNDAI IONIC TURISMO ELÉCTRICO 2020

HYUNDAI KONA TURISMO ELÉCTRICO 2020

HYUNDAI IONIC TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA ELÉCTRICO 2016

RENAULT TWIZY TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT TWIZY TURISMO ELÉCTRICO 2020

RENAULT KANGOO EXPRESS FURGONETA ELÉCTRICO 2016

5a.

Marca             Modelo Tipo Combustible Plazas

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 AUTOMAT TURISMO Gasoil 5

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasolina 5

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasolina 5

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasolina 5

FORD MONDEO 2.0 TURISMO Gasolina 5

6a. Com ja contestem en el Ple de gener a pregunta formulada per vosté mateix, la difusió
de la informació sobre els vehicles que formen part de la Seguretat d'Alcaldia per a garantir la
seua seguretat deixaria en evidència les vulnerabilitats o fortaleses del desplegament afectant la
integritat d'aquesta persona i dels encarregats de la seua protecció.

7a. Des de l'Oficina Tècnica de Control de Serveis Centrals Tècnics no es gestiona cap
rènting."
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52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre l'ús del servei de taxi amb càrrec al
pressupost municipal pels regidors i regidores de la corporació en els mesos de gener, febrer i
març del 2021.

"1ª. ¿Qué concejales de la corporación han utilizado el servicio de transporte de taxi en los
meses de enero, febrero y marzo del 2021?

2ª. En el caso concreto de estos, ¿cuántas veces en el total de los tres meses han hecho uso
del servicio de taxi cada uno de ellos? ¿qué coste total ha supuesto los desplazamientos de ellos?"

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"Cap regidor de la corporació ha fet ús del servei de taxi en el període indicat. 

No obstant això, els informem que este servei de taxi, igual com l'ús de cotxes oficials, es
publica trimestralment en el Portal de Transparència, on poden vostés consultar les dades que
necessiten."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre Fira València.

"En los medios de comunicación hemos podido leer que el Consell ha asumido ya la
potestad sobre Feria València y que la nueva normativa planteada para la refundación de la
institución «deja sin solucionar la subrogación de la deuda» que «aún figura en el balance de la
institución bajo el precepto de una cuenta acreedora».

Ante ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Ha suscrito algún documento, contrato, convenio, concesión o mutación demanial el
Ayuntamiento de València con el Consell de la Generalitat respecto a Feria València en 2021?
En caso afirmativo, se solicita su aportación. 

2ª. ¿Ha cedido y transmitido ya el Ayuntamiento de València la titularidad sobre los suelos
y edificaciones que componen el complejo inmobiliario de Feria València? ¿Mediante qué
instrumento jurídico y en qué fecha? Se solicita copia de toda la documentación suscrita para ello
en 2021. 

3ª. ¿Se ha asegurado documentalmente el Ayuntamiento, dada la cesión de los inmuebles
convenida, la representación que va a tener en Feria València tras su refundación? ¿Cuál va a ser
ésta? Se solicita copia del o los documentos firmados respecto a esta cuestión. 
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4ª. ¿Se ha asegurado documentalmente el Ayuntamiento de València,que no va a haber
mutación demanial ni trasnsmisión ninguna de la titularidad de los inmuebles hasta que el
Consell de la Generalitat asuma efectivamente la deuda y se evite tempestivamente su
insolvencia o causa de disolución? ¿En qué fecha se ha previsto que así se solvente eficaz y
realmente la subrogación/asunción de la deuda? Se solicita copia del o los documentos firmados
respecto a esta cuestión. 

5ª. Según el Acuerdo con la Generalitat, ¿el Ayuntamiento de València recuperará la
propiedad de los inmuebles de Feria València en el año 2051 por extinción de la concesión por
finalización del plazo, como uno de los supuestos de hechos activadores de la cláusula de
reversión? ¿O la pierde ya en 2021, con la única excepción de que mediara, en su caso, un
incumplimiento de la Generalitat en cuanto a mantener los fines en la edificación? 

6ª. ¿Tiene el Ayuntamiento de València firmada o pactada alguna cláusula para garantizar
su mantenimiento en la Presidencia de Feria València resultante del proceso de reestructuración?
En caso afirmativo, se solicita que se especifique la misma y se aporte documento en el que está
previsto. En caso negativo, ¿por qué? 

7ª. ¿Tiene el Ayuntamiento de València firmada o pactada alguna cláusula para mantener
una posición de control sobre Feria València tras la cesión de la titularidad de Feria València? 
En caso afirmativo, se solicita que se especifique la misma y se aporte el documento en el que
está previsto. En caso negativo, ¿por qué? 

8ª. ¿Tiene el Ayuntamiento de València alguna preferencia sobre el modelo de gestión de
la futura Feria València? En ese caso, ¿cuál es el modelo que va defender el equipo municipal? 

7ª. En el acuerdo al que se haya llegado con la Generalitat, ¿qué medidas y garantías se han
establecido en favor del Ayuntamiento de València respecto a la toma decisiones en el orden
jurídico o economico que puedan afectar a los inmuebles o a la institución? 

8ª. ¿Qué concretos actos o acuerdos relativos a Feria València y a sus inmuebles deberán
según el acuerdo contar con informe técnico municipal y aprobación en el Pleno?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora d’Emprenedoria i Innovació Econòmica

"En respuesta a la pregunta planteada con 10 apartados (aunque por error repiten el 7 y el 8
dos veces) y 17 preguntas en total, conviene destacar que no se deben responder aquellas que se
refieran tal y como se desprende del citado Reglamento Orgánico del Pleno, a intenciones,
deseos, juicios de valor o preferencias. Las preguntas no deben tener un contenido estrictamente
jurídico (norma legal, requerimiento de informe técnico de, justificación legal de…), pues para
ello, existen otras vías de consulta y destinatarios. Por lo que en las respuestas siguientes que se
darán a continuación, se buscará la referencia a hechos, datos, decisiones o documentos
aprobados o tramitados y no a otras situaciones o circunstancias no determinantes.

Desde la Comisión de Restructuración, como ya se ha informado, y a través de la necesaria
coordinación con los agentes afectados, se viene manteniendo reuniones para resolver un
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problema heredado del anterior gobierno del Partido Popular ( y un endeudamiento superior a
1.000 millones de euros), con la intención de llegar a un acuerdo entre las partes que permita
vislumbrar una nueva etapa para Feria València y la actividad económica y el empleo en juego.

Fruto de lo cual, ha sido el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de febrero de 2021
por el que se cedía a la Generalitat Valenciana, mediante mutación demanial los terrenos e
instalaciones donde se ubica la Feria de Muestras de València. Dicho documento (al que pueden
acceder por visor) y la posterior aceptación de la GVA (a quien deberán solicitarla, en su caso),
así como los informes y fundamentos que acompañaron los acuerdos indicados, es la información
existente en este momento, y no otra a la que se refiere en las preguntas, siendo también
responsabilidad de la Generalitat Valenciana el impulso de los mismos para el buen fin descrito
más arriba."

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre pedanies o pobles.

"A) Estudio de adaptación del Palmar para el paso de personas con movilidad reducida  

1. ¿Cuál es el objetivo y características del estudio de adaptación del Palmar para el paso
de personas con movilidad reducida impulsado por el Área de Desarrollo y Renovación Urbana y
Vivienda?

2. ¿Ámbito de actuación del citado estudio? ¿Cuándo se prevé el inicio y plazo de
ejecución de estas actuaciones en el del Palmar?poble 

3. ¿Importe total de las actuaciones a realizar? ¿Dónde se consignará dicho importe en el
presupuesto municipal?

4. ¿En el estudio de adaptación han participado entidades, asociaciones, Alcaldía Pedánea
o vecinos/as del del Palma? ¿Cuáles, cuándo y cómo?poble 

5. ¿Tiene prevista este Área continuar realizando estudios tipo de referencia en los
restantes Pobles del Sud? 

B) Prestación del servicio médico ambulatorio en Pobles de València 

1. ¿Cuál es el contenido y líneas generales del acuerdo firmado entre Ayuntamiento de
València y la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública? ¿Duración del acuerdo suscrito?
¿En qué  y respecto de cuánta población total concernida por la prestación de estepobles
servicio? ¿Cuál es su coste y las aportaciones económicas por el servicio?

2. Relación del reparto de tareas, en la prestación de este servicio, de acuerdo con las
competencias de cada una de las administraciones.

3. ¿Qué mejoras se introducen en esta prestación de asistencia sanitaria ambulatoria a los 
de València en este acuerdo en comparativa con anteriores acuerdos?pobles 
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4. ¿Cuál es la composición de la comisión creada para supervisar el correcto
funcionamiento del citado acuerdo?

C) Situación actual en que se encuentran las actuaciones de reparación del búnker del
Saler 

1. ¿Causas y situación actual de la paralización de la rehabilitación y musealización del
búnker del Saler? ¿Cuándo prevé el Ayuntamiento continuar dichas actuaciones?

2. ¿Situación en que se encuentra el acuerdo existente en relación a la cesión por el
Ministerio de Transición Ecológica del Búnker al Ayuntamiento? ¿Qué trabajos e inversión ha
realizado el Ayuntamiento en el búnker en estos años?

3. ¿Ha instado el Ayuntamiento a la Demarcación de Costas en València para realizar
alguna actuación de mantenimiento y restauración del Búnker? Si es afirmativo, ¿en qué fechas
se ha instado?

4. ¿En qué situación se encuentra la ejecución por parte del Ministerio del plan de
regeneración de las playas del Saler y la Garrofera? ¿Cuándo prevé su inicio y plazo de
ejecución?

D) Proyecto de rehabilitación de la barraca de la Gola del Pujol 

1. ¿Qué actuaciones ha realizado el Ayuntamiento en la barraca de la Gola del Pujol
propiedad de la Comunidad de Pescadores del Palmar?

2. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento la firma de un convenio con la Comunidad de
Pescadores para acometer un proyecto de rehabilitación de esta barraca centenaria? ¿Qué
deficiencias y grado de degradación tiene en la actualidad esta barraca?

3. ¿Tiene previsto la Delegación de Conservación de Áreas Naturales y Devesa-Albufera
alguna actuación en relación a otras edificaciones e instalaciones existentes en su ámbito de
actuación?

4. ¿Relación de subvenciones y conceptos destinadas a asociaciones o entidades otorgadas
por la Concejalía de Pobles de Valencia en el ámbito de les Pobles situados en el Parque Natural
de la Albufera en el presente ejercicio?

E) Resultados del estudio periódico análisis de las aguas residuales para detectar la
presencia de COVID-19 en de València pobles 

1. ¿Cuál es la situación que se desprende del último informe del mes de abril respecto al
análisis de las muestras de aguas residuales de los de València en cuanto a la detección depobles 
coronavirus?

2. ¿Qué conclusiones comparativas con la situación del informe anterior se desprenden?

3. ¿Se han detectado restos de otras cepas de COVID-19 en los análisis de las aguas
residuales de la ciudad y de València?pobles 
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4. ¿En qué de València se registran las concentraciones mayores en relación a lapobles 
media de la ciudad en cuanto a la presencia de restos de virus y cuáles están por debajo de la
media en el último informe?

5. ¿Qué metodología de información a la población y coordinación de la gestión aplica el
servicio del Ciclo Integral del Agua y el de Policía Local respecto a las pedanías con mayor
presencia y aumento de registros de COVID-19?

6. ¿La Concejalía del Ciclo Integral del Agua está informando periódicamente a los
vecinos/as, asociaciones vecinales y alcaldes/as pedáneos/as del resultado de losdels pobles 
citados informes? ¿Por qué cauces y con qué periodicidad?

7. ¿Sigue sin tenerse prevista la medición del impacto Covid en aguas residuales respecto a
las pedanías o Pobles del Nord?

F) Reapertura de los consultorios auxiliares médicos en Pobles del Nord 

Un comunicado en los grupos de las alcaldías de Pobles de fecha 23 de Marzo 2021 indica
que “ la Conselleria de Sanidad retomará la atención a los consultorios auxiliares de Carpesa,«
Poble Nou, Borboto y Benifaraig a partir del 13 de Abril de 2021 dada la mejora de la situación
epidemiológica, atendiendo, así, a las diferentes solicitudes efectuadas por los Alcades y
Alcaldesas de les Pobles de Nord y por el Ayuntamiento .»

Con fecha 16 de marzo de 2021 el Consell de Distrito de la Junta Municipal de Pobles del
Nord trató y debatió la moción que presentó el Grupo Partido Popular relativo a exigir y agilizar
de manera prioritaria la vuelta del servicio médico tal y como se aprobó en el expediente
O-89POP-2021-000088-00 propuesta núm.2 (Núm.expediente 0-89POP-2021-000023-00).
Moción que se presentó en la primera semana del mes de Marzo 2021. 

1. ¿Han abierto los consultorios auxiliares médicos de Pobles del Nord en la fecha prevista
de 13 de abril? ¿En qué Pobles del Nord han abierto? ¿Ha habido alguna incidencia? ¿Las
consultas han sido presenciales o telefónicas?

2. ¿A qué se ha debido la demora habida en su reapertura? ¿Durante este tiempo de cierre,
han instado los Alcaldes/as Pedáneos/as y Ayuntamiento a la Conselleria de Sanidad Universal
su apertura? Si es afirmativo, se solicita copia, y fechas, de los escritos que, en su caso, hayan
sido enviados a la Conselleria.

3. ¿Se ha comunicado por las alcaldías pedáneas, y a la población, esta reapertura a los
vecinos/as  afectados?¿Cuándo y por qué cauces?dels pobles

G) Balance de quejas y sugerencias vecinales en de Valencia en 2021  els pobles 

1. ¿Cuál es el balance que ha hecho la Concejalía de Pobles del primer informe de quejas y
sugerencias vecinales del año 2020, y el primero de 2021, respecto a las pedanías o depobles 
València? ¿Cuáles son las mayores quejas o reclamaciones en cada uno de los   o pedanías,pobles 
y respecto de cada servicio municipal?
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2. ¿Las acaldías de los  reciben periódicamente la información municipal de quejas ypobles 
sugerencias recogida respecto de sus pedanías? ¿Los/as alcaldes/as   trasladan estadels pobles 
información para conocimiento de sus vecinos/as y asociaciones vecinales? ¿Por qué cauces y
con qué periodicidad?

H) La erosión destapa restos del antiguo paseo marítimo del Saler y afecta al área de
nidificación de aves protegidas en la Albufera 

1. ¿Relación de las incidencias producidas por la aparición de restos del antiguo paseo
marítimo del Saler en las playas del Saler y su ámbito? ¿Causas por las que se ha producido este
nuevo episodio?

2. ¿Cuándo prevé el Ayuntamiento realizar los trabajos de retirada y eliminación de los
restos de materiales existentes en las playas y su ámbito, así como la reparación de todo lo que ha
sido afectado?

3. ¿Qué medidas urgentes se tienen previsto adoptar en coordinación con la Demarcación
de Costas en València para evitar nuevos episodios de este tipo?

4. ¿Cómo va a afectar este episodio a la campaña actual de nidificación del chorlitejo en la
zona acotada de la playa?

5. ¿Qué actuaciones ha realizado el Ayuntamiento en este ámbito de playas de referencia y
cordón dunar durante el año 2020 y en el presente ejercicio?

6. ¿Tiene intención la Concejalía de Conservación de Áreas Naturales y Devesa Albufera
pulsar la opinión y ver las propuestas de los vecinos/as y asociación de las Urbanizaciones de la
Devesa dEl Saler? 

I) Falta de dotaciones, servicios y abandono en el  de la Punta poble 

1. ¿Qué actuaciones ha realizado Policía Local para evitar los botellones que se producen
en el ámbito del   de la Punta en el presente año 2021?poble

2. ¿Cuál es la situación en que se encuentra el Plan Integral de La Punta comprometido por
el Ayuntamiento? ¿Qué actuaciones del Plan Integral ha ejecutado el Ayuntamiento en el
presente año?

3. ¿Qué deficiencias existen en el parque junto a la calle Moliner y el parque de la calle
Juan Gil Albert? ¿Cuándo prevé el Servicio de Jardinería Sostenible subsanar dichas
deficiencias?

4. ¿Cuándo van a acometerse los trabajos de arreglo de los desprendimientos de materiales
con riesgo para vehículos y personas por el mal estado del puente existente en la rotonda de la
Iglesia de la Punta y donde pasa la línea ferroviaria?

5. ¿Cuándo van a acometerse los trabajos de reparación del carril bici en dirección a
València y Pinedo, ante su mal estado y la falta de vallado con la autovía?
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7. ¿Cuál es la causa de los retrasos de cerca de 90 minutos en la frecuencia de paso de la
línea 15 del bus-EMT, que afecta directamente a las personas mayores que tienen que trasladarse
al centro auxiliar médico?

8. Ante la falta de presencia policial en el  que está creando inseguridad y estápoble 
favoreciendo las ocupaciones ilegales en alquerías y casas de campo, ¿qué actuaciones y
controles realiza la Policía Local en este ámbito? 

J) Itinerario alternativo para descongestionar el tráfico en la CV-308 en la travesía de
Massarrojos 

Hace un año que la Diputación de València licitó las obras de referencia, que siguen sin
ejecutarse esperando a que los Ayuntamientos de Valencia y Moncada realicen las actuaciones
municipales necesarias previas para ello (expropiaciones). En junio de 2017, se estimaba que la
variante podría estar lista en 2019. 

1. ¿Cuáles son las causas del importante retraso el el inicio de las obras de esta variante de
Massarrojos?

2. ¿En que situación está el programa de expropiaciones a realizar? ¿En qué plazo está
previsto que estén concluidas las expropiaciones que ha de realizar el Ayuntamiento de
València?

3. ¿Ha instado el Ayuntamiento de València al Área de Carreteras de la Diputación
Provincial la agilización de los plazos? ¿Por qué medios? Se solicita copia de todos los escritos
habidos entre el Ayuntamiento y la Diputación respecto de este tema. 

4. ¿Cuándo se prevé el inicio de la ejecución de las obras para la variante?

5. ¿Objeto y características técnicas del proyecto de referencia, adecuando el camino del
Palmar-Camarena y conexión con la CV-310? ¿Importe del proyecto?

6. ¿Los medidas adoptadas de dos semáforos instalados, la reducción la velocidad máxima
a 30 km por hora y la instalación de badenes han sido efectivos o por el contrario han provocado
más atascos y más ruido? ¿Ha realizado el Ayuntamiento alguna actuación de mejoras en este
ámbito de actuación desde el año 2017?

K) Botellón y concentraciones en los Altos de Santa Bárbara en Massarrojos 

1. ¿Conoce el Ayuntamiento las concentraciones que se están produciendo todos los fines
de semana, practicando el botellón, en el bosque cercano a la urbanización Altos de Santa
Bárbara, especialmente peligroso en los momentos de crisis sanitaria en nos encontramos?

2. ¿Qué medidas concretas se han adoptado ya por el Ayuntamiento de València, y cuáles
se tiene previsto tomar, para impedirlo?

L) Mejora de la conectividad en Massarrojos 
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¿Hay prevista alguna línea o actuación en que se incluya a Massarojos, para mejorar su
conectividad, tanto telefónica como en cuanto a digitalización telemática?

M) Plantación de árboles y poda en el  del Palmar poble

1. ¿Objetivo y características de las especies de la plantación de árboles realizada en calles
del del Palmar?poble 

2. ¿Número de árboles plantados y poda realizada en el ámbito de actuación?

3. ¿Importe de la actuación municipal realizada?

4. ¿Han intervenido en la elección de las especies plantadas los vecinos/as del Palmar?

5. ¿Ha intervenido en los criterios de selección de los árboles el Servicio Devesa-Albufera
competente en este ámbito del PNA?

6. ¿Tiene previsto el Servicio de Jardinería Sostenible acometer más actuaciones
municipales de plantación de árboles en los restantes Pobles del Sud del ámbito del PNA?

(N) Pasarela ciclopeatonal de unión entre València y la comarca Horta Sud.

1. ¿Objetivo y características técnicas de la pasarela ciclopeatonal sobre el cauce del Turia
y la V-30? ¿Qué barrios conectará la pasarela? ¿Causas del retraso en su ejecución de esta obra
presentada en noviembre de 2018? ¿Ha instado el Ayuntamiento a la Conselleria de Política
Territorial para la agilización de los trabajos?

2. ¿Plazo de ejecución de la pasarela? ¿Cómo se están organizando los trabajos de
ejecución del corte de la V-30 para la instalación de la plataforma?

3. ¿Importe de la inversión realizada? ¿Está cofinanciada con fondos europeos?

4. ¿Situación actual de ejecución del proyecto de la vía ciclopeatonal de 1,5 km?
¿Características técnicas? ¿Cuándo se prevé su puesta en funcionamiento?

5. ¿Están informados los vecinos/as de este ámbito de las actuaciones en ejecución y de los
plazos previstos?"

RESPOSTES

Sra. Notario regidora de Servicis Centrals Tècnics i de Contractació

"(L). Dins de les competències municipals i com ja les hem informat en altres ocasions, en
el contracte de telecomunicacions formalitzat recentment, es va incloure com a criteri de
valoració la instal·lació de fibra óptica en els edificis municiapls dels pobles que no disposen. En
el cas de Massarrojos, l’adjudicatària ens ha informat que ho instalarà en breu."

Sra. Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 341

"(A).

Este proyecto procede de los presupuestos participativos, y los vecinos realizaron sus
aportaciones.

Tienenn el expediente a su disposición para consulta.

(I).

4. Se ha incluido en un preouecto de reparación de puentes.

5. Competencia de la Conselleria."

Sr. Campillo, regidor de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa Albufera

"(D). 

1a. S'han esbrossat els voltants de la barraca i s'ha dragat i netejat de vegetació el canal
d'accés. S'han pintat les seues façanes i portes de grafitis.

Se han desbrozado las inmediaciones de la barraca y se ha dragado y limpiado de
vegetación el canal de acceso. Se han pintado sus fachadas y puertas de grafitis.

2a. De moment, s'està estudiant la situació en la qual es troba esta barraca amb el servici de
Patrimoni Municipal, amb la intenció en un futur, segurament, d'establir un conveni d'ús amb esta
comunitat.

De moment no s'han valorat les deficiències i el grau de degradació de la barraca.

De momento, se está estudiando la situación en la que se encuentra esta barraca con el
Servicio de Patrimonio Municipal, con la intención en un futuro, seguramente, de establecer un
convenio de uso con esta comunidad.

De momento no se han valorado las deficiencias y el grado de degradación de la barraca. 

3a. S’informarà en el moment oportú.

Se informará en el momento oportuno.

(H).

1a. a 6a.

Senyora MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO, 

Segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril. 
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L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 102 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Reba vosté.è una cordial salutació. 

Senyora MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO

Según nos consta usted ha registrado un total de 5 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril.

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 5 iniciativas a su nombre formula un total de 102
preguntas formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le
rogamos que, en el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en
sesiones sucesivas las preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas
acordadas.

Reciba usted un cordial saludo.

(I).

3a. Segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de pregunta per
al present mes d’abril.

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 102 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vostè una cordial salutació.

Según nos consta usted ha registrado un total de 5 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 343

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo. 

Dado que con el registro de las 5 iniciativas a su nombre formula un total de 102
preguntas formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le
rogamos que, en el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en
sesiones sucesivas las preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas
acordadas. 

Reciba usted un cordial saludo. 

(M).

1a. a 6a. Segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de pregunta
per al present mes d’abril. 

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 102 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vostè una cordial salutació. 

Según nos consta usted ha registrado un total de 5 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril. 

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo. 

Dado que con el registro de las 5 iniciativas a su nombre formula un total de 102
preguntas formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le
rogamos que, en el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en
sesiones sucesivas las preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas
acordadas.

Reciba usted un cordial saludo."

Sra. Tello, regidora  de Patrimoni i Recursos Culturals

"(C).          
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1a. Aquesta Delegació sempre ha tingut interés en la recuperació d'aquest patrimoni de la
Guerra Civil de manera conjunta a la regeneració d'aquesta zona dunar de la platja del Saler.

Per aqueixa raó va iniciar la tramitació de la concessió demanial.

Com ja es va aclarir en diverses ocasions, el Ministeri va condicionar l'aprovació de la
concessió a la presentació d'un projecte d'obres, per la qual cosa el Servei de Patrimoni Històric i
Artístic va realitzar la necessària excavació arqueològica prèvia per a analitzar els valors del
Búnquer i estudiar la millor manera de rehabilitar-lo.

Una vegada acabada i documentada l'excavació ja es podria iniciar l'elaboració del
projecte.

Aquesta Delegació segueix interessada en la restauració del Búnquer, no obstant això s'ha
de puntualitzar que en el moment en què es va plantejar la possibilitat de restaurar-lo, es donava
per descomptat que el pla de regeneració d'aquesta zona dunar estaria executat en 2021.

Per contra, el pla de regeneració del Saler està estancat a l'espera de resoldre al·legacions, i
aquesta zona està patint molt a causa dels temporals i la falta d'atenció (no hi ha vigilància ni
accessos adequats, per la qual cosa el búnquer no es pot musealizar).

En aqueixes condicions i mentre persistisquen, no és prudent per a l'Ajuntament invertir en
el Búnquer, ja que el seu estat és responsabilitat exclusiva del seu propietari (el Ministeri
competent en matèria de Costas), que és qui, a més, no ha resolt el problema de regeneració de
l'entorn.

El Ministeri, propietari del Búnquer, és el responsable de mantindre'l en condicions,
circumstància que s'ha comunicat.

D'altra banda, aquesta Delegació ja ha documentat l'estat de Búnquer a l'interior, i gràcies a
l'excavació, es pot obtindre informació sobre els seus orígens i vida útil, per la qual cosa es pot
continuar investigant sobre el mateix i, en el seu cas, quan concórreguen les circumstàncies
adequades, col·laborar amb el Ministeri quan decidisca invertir en aquesta zona del Saler, i en
restaurar i musealizar el Búnquer de la seua propietat

2a. No existeix cap acord. Es va sol·licitar la concessió i se'ns va comunicar que com a pas
previ, elaboràrem un projecte. El 16 de març de 2021 se'ns va preguntar si seguíem interessats, i
el 29 de març es va notificar al Ministeri un informe de la Cap de Servei que indicava que els
corresponia mantindre el búnquer en condicions i que a causa de la situació actual del Pla de
Regeneració de la zona de moment no s'anava a elaborar un projecte d'obra per a obtindre la
concessió.

3a. El 29 de març de 2021.

4a. És una pregunta que ha de respondre el Ministeri."

Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic
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"C).

1ª.     Responde el Servicio de Patrimonio Histórico o el Servicio de Devesa Albufera.

2ª.    Responde el Servicio de Patrimonio Histórico o el Servicio de Devesa Albufera.

3ª.   Responde el Servicio de Patrimonio Histórico o el Servicio de Devesa Albufera.

4ª.  Corresponde a la Demarcación de Costas realizar los trabajos. Desconocemos los 
plazos de ejecución. 

H).

1ª. Relación de comunicaciones a Demarcación de costas sobre elementos aparecidos en
las playas.

2018 mayo. Se comunica que ha aparecido una varilla de hierro en playa El Saler
2019 julio. Se comunica que han aparecido tuberías en playas de El Saler y Devesa
2019 julio. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
Saler
2019 agosto. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
Saler
2019 diciembre. Se comunica que ha apareció un tubo a 5 metros dentro del agua en
Malva-rosa
2020 febrero. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
El Saler
2020 abril. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
El Saler
2020 junio. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
El Saler
2020 julio. Se comunica que han aparecido bloques de cemento con varillas metálicas en
El Saler

Durante un tiempo a esta parte se está produciendo una regresión de la línea de costa en las
playas de Valencia. Por norma general esta regresión se atribuye a la disminución de aportes de
arena tanto por la menor cantidad de esta que es vertida por los ríos al mar, como por la
interrupción de las corrientes marinas por elementos construidos por el ser humano en línea de
costa, como puertos, etc; patrones ambos que se dan en la ciudad de València en las últimas
décadas. Por otra parte, debido al cambio climático, el número de tormentas de gran magnitud se
ha incrementado y éstas aceleran el proceso produciendo las mayores erosiones puntuales como
el caso del Temporal Gloria sucedido en enero de 2020. 

2ª. El Ayuntamiento dentro de las competencias que le asigna la Ley y el Reglamento de
Costas vela por la seguridad en las playas. A tal fin, cuando detecta alguna de estas incidencias,
realiza las actuaciones tendentes a eliminar el riesgo para los usuarios y procede a comunicar a la
Demarcación de Costas para que proceda a actuar en el ámbito de sus competencias (retirada de
los restos).
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3ª. Como se ha comentado en el apartado anterior es competencia de la Demarcación de
Costas si bien el Ayuntamiento colabora en la detección, señalización y comunicación a la misma
para evitar riesgo para las personas.

4ª. Responde el Servicio de Devesa Albufera.

5ª.  Responde el Servicio de Devesa Albufera.

6ª.  Responde el Servicio de Devesa Albufera.

J)

1ª. El servicio de movilidad no dispone de esta información. 

2ª. El servicio de movilidad no dispone de esta información.

3ª. El servicio de movilidad no dispone de esta información.

4ª.  El servicio de movilidad no dispone de esta información.

5ª. El servicio de movilidad no dispone de esta información.

6ª.  Los semáforos de paso alternativo instalados por la Diputación tenían como objetivo
mejorar la accesibilidad, aspecto que se ha conseguido en ese entorno concreto. El objetivo,
también conseguido, por el que se instalaron los badenes fue el calmado del tráfico y la reducción
de velocidad.

N)

Única: Como usted sabe, se trata de una actuación de la Conselleria por lo que son sus
compañeros en Les Corts los que deben realizar la labor de control al Consell en aquella
institución."

Sra. Beamud, delegada de Pobles de València

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València per la regidora
María José Ferrer San Segundo, en el seu nom i el del grup municipal popular, respecte dels
Pobles de València. 

En primer lloc, segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 102 preguntes
formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.
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Respecte de la matèria objecte de pregunta i resposta a la pregunta relativa a la millora de
la connectivitat en Massarrojos:

L'Ajuntament de València no te competència en la connectivitat residencial, de fet els
habitants de la ciutat tenen accés de connectivitat i wifi a través dels teleoperadors de
comunicacions. Per aquests teleoperadors no és econòmicament viable arribar a determinats
pobles de València, per això, alguns dels seus ciutadans tenen uns serveis de connectivitat de
menors prestacions en comparació a d'altres veïns de la ciutat. 

Des de l'Ajuntament s'està facilitat i fomentant que les operadores de telecomunicacions
arriben a tots els pobles de València, oferint més punts al operador que es comprometa a oferir
aquesta connectivitat de qualitat en el major nombre de pobles possible."

Sr. Fuset, regidor d'Agenda Digital i Administració Electrónica

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, li recorde que ja se li va contestar sobre les dificultats
d’oferir connectivitat a alguns nuclis de població, per part de l’administració local en el ple de
juny de 2020. No obstant això, des d’esta regidoria s’ha manifestat en diverses reunions a les
empreses de telecomunicació la necessitat d’oferir connectivitat als diferents pobles de la ciutat i
s’ha tingut contacte amb els representants dels nuclis i les seues associacions per explicar-los la
situació. A més, s’ha presentat una manifestació d’interès al Govern d’Espanya explicitant la
necessitat de donar cobertura i connectivitat a estos nuclis poblacionals.

Señora regidora,

Respecto a sus preguntas, le recuerdo que ya se le contestó sobre las dificultades de ofrecer
conectividad a algunos núcleos de población, por parte de la administración local en el pleno de
junio de 2020. Sin embargo, desde esta concejalía se ha manifestado en varias reuniones a las
empresas de telecomunicación la necesidad de ofrecer conectividad a los diferentes pueblas de la
ciudad y se ha tenido contacto con los representantes de los núcleos y sus asociaciones para
explicarlos la situación. Además, se ha presentado una manifestación de interés en el Gobierno
de España explicitando la necesidad de dar cobertura y conectividad a estos núcleos
poblacionales."

Sr. Cano, delegat de Policia Local

"E)

5ª. Se han destinado agentes en función de la progresión del Covid-19 en las aguas
residuales. Las necesidades de una gran ciudad como València son muy cambiantes y dado que
esta situación es excepcional, se ha trabajado de manera flexible y dinámica. Se ha realizado una
operativa especial, para controlar el cumplimiento de la normativa sanitaria en cuanto uso
obligatorio de mascarillas, distanciamiento interpersonal, locales, terrazas, etc. Denunciando las
infracciones observadas.

I)
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1ª. Por parte de efectivos del turno de noche -franja horaria de 22:00 h a 06:00 h-, en el
momento en el que se tiene conocimiento de la posible concentración de personas consumiendo
bebidas alcohólicas en la vía pública, se establece servicio de vigilancia discrecional o estático,
según las circunstancias, enmarcado dentro de la supervisión de las zonas de atención preferente
de la ciudad, para evitar este tipo de comportamientos.

En la actualidad, debido a las restricciones de movilidad que impone el vigente Estado de
Alarma y las consecuentes Resoluciones Autonómicas, en dicha franja horaria no se han
detectado “botellones” en dicha zona.

No obstante, se mantiene con carácter indefinida la vigilancia en la zona para evitar puedan
producirse.

8ª. Vigilancias discrecionales asignadas a una patrulla policial y en caso de ser detectada
cualquier situación que lo requiera, se refuerza con controles estáticos o dinámicos de vehículos
o personas o presencia permanente, hasta que desaparece esta circunstancia.

K)

1ª. Habiendo recibido reclamación vecinal al respecto, se estableció por parte del servicio
nocturno, vigilancia discrecional o permanente, atendiendo a las circunstancias, en la zona
denominada “Altos de Santa Bárbara” de Massarrojos, concretamente y entre otras, en la calle
Mas de Cansalader, con recorridos por el Pinar de les Pedreres y el parque de Bonaigua,
realizando labores de vigilancia en prevención del cumplimiento de medidas de prevención frente
a la COVID-19.

2ª. Contestada en la pregunta anterior."

Sra. Valía, regidora del Cicle Integral de l'Aigua

"E)

Contestación a las preguntas  1ª, 2ª. y 4ª.  La información sobre la concentración de
coronavirus en aguas residuales se entrega puntualmente en cada Comisión Informativa de
Ecología Urbana, Emergencia Climática, en la que su grupo tiene representación. Por tanto, tiene
a su disposición toda la información desde que se inició el estudio y puede extraer las
comparativas que considere oportunas.

3ª. Si.

5ª. Esta pregunta es ambigua. No se entiende a qué se refiere con metodología.

6ª. La concejala del Ciclo Integral del Agua y Participación Ciudadana mantiene reuniones
periódicas con las asociaciones de la ciudad para tratar distintos asuntos, entre los que están muy
especialmente los asuntos relacionados con el ciclo integral del agua por estar delegadas ambas
competencias en la misma concejala.
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7ª. Como ya se les ha explicado en numerosas ocasiones, la dispersión geográfica de las
pedanías de València y, en particular y en relación a las pertenecientes a Pobles del Nord también
la configuración de la red de alcantarillado no hacen posible recoger una muestra para todas ellas.
Además, la metodología del estudio requiere que la población de la que se recoge la muestra
tenga un tamaño determinado para que esta sea representativa, y ninguna de las pedanías del
norte de València cumple con esta cuestión."

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre el procediment sancionador de
l'acte de vacunació organitzat per l'Ajuntament al CDMPMD Tres Forques.

"El 17 de febrero de 2021, la Delegación de Envejecimiento Activo del Ayuntamiento de
València organizó un acto oficial de inicio de la campaña de vacunación frente a la COVID-19
en el Centro de Día para Personas Mayores Dependientes Tres Forques, de València.

Como resultado de este acto, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas realizó una
visita de inspección el 4 de marzo de 2021 al CDMPMD Tres Forques y el 16 de marzo se emitió
informe por parte de los inspectores de Servicios Sociales señalando:

«El centro dispone de Plan de Contingencia de junio de 2020, que fue remitido a Dirección
General de Mayores para su validación el 12.06.2020.»

«Según refiere la directora, el día 16 de febrero recibió una llamada telefónica del asesor
de la concejal de Envejecimiento Activo del Ayuntamiento de València (que es el titular del
centro), Pilar Bernabé, informándole que el día de la vacuna asistiría la concejal y que podrían
acudir medios de comunicación acompañándola.»

«Durante la visita se detecta el siguiente incumplimiento:

PRIMER INCUMPLIMIENTO: Se ha permitido el acceso a personas externas al centro sin
vinculación profesional. Lo que vulnera el Anexo III de la RESOLUCIÓN de 5 de enero de
2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se
establece el Plan de actuación en las residencias de personas mayores dependientes, los centros
de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM y centros asimilados de la Comunitat
Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOGV 8990).»

El 17 de marzo de 2021, el secretario autonómico de Planificación y Organización del
Sistema dictó una resolución designando a un instructor para incoar el correspondiente
procedimiento sancionador por los incumplimientos señalados por los inspectores de Servicios
Sociales.

El punto quinto de la Resolución de 5 de enero de 2021, de la Vicepresidencia y
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, señala que:
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«Los centros diurnos de atención a personas mayores deberán contar con un plan de
contingencia de conformidad con la presente resolución y demás normativa y resoluciones de la
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas adaptado a sus características,
dirigido a la prevención y a la respuesta ante una eventual aparición de nuevos casos y brotes de
Covid-19.»

«El plan de contingencia deberá ser validado por la Dirección General de Personas
Mayores de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.»

El 18 de junio de 2020 la delegada de Envejecimiento Activo difundió un comunicado de
prensa, que también está publicado en la web municipal:

http://www.valencia.es/valencia/noticias/NOTICIA_072022?lang=1&seccion=5&nivel=5_2_19&temId=19&depId=1

En este comunicado sobre el Plan de reapertura de los Centros de Día puesto en marcha en
junio de 2020, la propia Delegada reconocía que con el protocolo de prevención desarrollado por
el consistorio «habrá dos turnos para garantizar que haya menos personas en los centros. Uno de
lunes, miércoles y viernes; y otro de martes y jueves». Asimismo se habilitarán grupos reducidos,
de hasta 10 personas, que «siempre estarán juntas en la misma sala y con los mismos trabajadores
y trabajadoras. De esta forma garantizamos la trazabilidad de un posible contagio, ya que siempre
sabremos qué personas son las que tenemos que aislar por los contactos que hayan tenido». En
materia de transporte, los y las que se trasladan a los Centros de Día en las furgonetas nunca
superará las 4 personas que «serán del mismo grupo de 10 personas y así garantizamos la
distancia de seguridad de 2 metros». Y añadía el comunicado:

«La concejala ha anunciado la suspensión de excursiones, paseos, encuentros
intergeneracionales y fiestas, propias de esta época del año, con el fin de evitar que familiares y
personas ajenas al centro puedan acceder a las instalaciones por motivos de seguridad.»

Resulta evidente que la delegada de Envejecimiento Activo era consciente de la
prohibición de acceso a los centros de día incluso para familiares de los usuarios, como reconoció
durante la desescalada de junio de 2020, aunque el 16 de febrero de 2021 comunicó, a la
dirección del CDMPMD Tres Forques que como titular del centro se iba a celebrar este acto al
día siguiente.

Adicionalmente, el 21 de enero de 2021 la Alcaldía remitió una nota interior a todos los
grupos municipales de la corporación (también al Socialista) dando traslado de la carta remitida
por la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas informando de la
prohibición de acceso de cargos públicos a las residencias de mayores recogido en el Anexo I de
la Resolución de 5 de enero de 2021, así como las sanciones previstas por tal incumplimiento.

Aunque la citada carta únicamente nombra la prohibición de acceso a las residencias
(Anexo I), el hecho cierto es que el Anexo III establece exactamente el mismo régimen de acceso
a «las personas proveedoras y personal externo para los Centros de Día, por lo que tampoco está
permitido el acceso de cargos públicos, como tampoco está permitido el acceso a familiares, tal y
como recoge el mismo Anexo III (Las personas familiares que traigan al centro a sus mayores no
podrán entrar en las instalaciones y será el personal el encargado de facilitar su entrada del
centro).
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Por todo ello, la concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo no se ha adaptado el Plan de Contingencia de junio de 2020 a lo
dispuesto en la Resolución de 5 de enero de 2021 según mandata el artículo 5 de la misma
resolución de 5 de enero?

2ª. El Sr. ******, ¿es el asesor de la Delegación de Envejecimiento Activo que llamó a la
directora del CDMPMD Tres Forques el 16 de febrero de 2021, tal y como recoge el informe de
inspección? En caso negativo, ¿quién llamó a la directora ese día?

3ª. ¿Quién autorizó al asesor de la Delegación de Envejecimiento Activo a llamar por
teléfono el 16 de febrero de 2021 a la directora del CDMPMD Tres Forques para comunicar que
al día siguiente se realizaría el acceso a acto de vacunación por parte de la Delegada de
Envejecimiento Activo y medios de comunicación?

4ª. ¿Quién decidió celebrar el acto de visita de la delegada de Envejecimiento Activo con
medios de comunicación para el 17 de febrero de 2021?

5ª. ¿Por qué se accedió al Centro de Día si no está permitido ni para los familiares tal y
como dijo la propia delegada de Envejecimiento Activo el 18 de junio de 2020?

6ª. ¿Por qué acompaño a la delegada de Envejecimiento Activo y accedió al centro de día
el Sr. ******, tal y como consta en el registro de visitas de ese día?

7ª. ¿Por qué acompañó a la delegada de Envejecimiento Activo y accedió al centro de día
el Sr. ******, subdirector de Promoción Institucional y Comunicación de la Fundación
Deportiva Municipal, tal y como consta en el registro de visitas de ese día?

8ª. ¿Qué funciones desarrolla el Sr. ****** desde la Fundación Deportiva Municipal en
relación a este asunto?

9ª. Si el Sr. ****** no tiene ninguna relación con el CDMPMD Tres Forques, ni con la
Delegación de Envejecimiento Activo, ¿por qué no estaba ese día en su puesto de trabajo en la
Fundación Deportiva Municipal?

10ª. Una vez ha quedado acreditado por los inspectores de Servicios Sociales (sus informes
gozan de presunción de veracidad salvo prueba en contrario) que se incumplió el Anexo III de la
Resolución de 5 de enero de 2021 al acceder al centro personas no autorizadas, ¿qué
responsabilidades se piensan asumir por parte de la Delegación de Envejecimiento Activo?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora  d'Envelliment Actiu

"1ª. Los contenidos exigidos a los planes de contingencia, en ambas normas, Resolución de
1 de junio de 2020 y Resolución de 7 de enero de 2021, ambas de la Vicepresidencia y
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas art 5, son los mismos.
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2ª. y 3ª. Sí. Entra dentro de sus competencias, como personal eventual del ayuntamiento.

4ª. La Delegación de Envejecimiento Activo procuró garantizar el derecho a la información
de los medios de comunicación, ante una hecho tan noticiable como fue el comienzo de la
campaña de vacunación de las personas mayores en un Centro de Día Municipal, respetando con
todas las garantías de seguridad necesarias y el protocolo establecido

5ª. Se accedió al tratarse de un Centro de Dia Municipal, dependiente de la Delegación de
Envejecimiento Activo, conforme al protocolo establecido, con mascarilla, respetando las
medidas de seguridad y distancia y por el tiempo imprescindible.

6ª.  Trabajo. Se encargó de la organización de los medios y asistencia en el control de
acceso a los medios horas antes del inicio de la vacunación.

7ª. Trabajo. Al venir de una sesión con un medio deportivo, tras cuya conclusión convenía
determinar y fijar posición y ultimar algunos aspectos derivados, y la necesidad de preparar con
la concejala, una próxima entrevista de radio.

8ª. Las funciones de Alejandro García son las de Subdirección de Promoción Institucional
y Comunicación. Ver respuesta al apartado 7.

9ª. Dicho puesto, como muchos otros en la Administración pública, no se limita al
presentismo (en mesa y silla) para un mejor desarrollo, en tiempo y forma, de sus funciones. Se
dispone de los medios técnicos para hacerlo.

10ª. Como siempre, esta administración está al cumplimiento de la legalidad y los
requerimientos que se deriven, así como a las recomendaciones para un mejor funcionamiento de
los servicios públicos."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre les obres en les IEE, cesió a la
Federació de Boxa i situació del Servici d'Esports, així com dels documents de cessió de les
IEE.

"El Ayuntamiento de València adjudicó la ejecución de las obras de las Instalaciones
Deportivas Elementales (IDE) a finales del mes de enero con una duración de tres meses de
realización. Además, en estos meses la Federación de Boxeo de la Comunidad Valenciana, con
una sala en el Grao, ha pedido ayuda a la Fundación Deportiva Municipal para utilizar o tener
una instalación adecuada para la práctica de este deporte olímpico. Esta concejala también quiere
conocer la situación del Servicio de Deportes y de sí ya existe un documento para resolver y
finiquitar la cesión a los clubes del uso de las instalaciones deportivas que gestionan

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿ En qué situación se encuentran las obras de las Instalaciones Deportivas Elementales
(IDES) del lote 1? ¿Dónde se han iniciado las obras? ¿Se han terminado en alguna de las IDE?
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2ª. ¿ En qué situación se encuentran las obras de las Instalaciones Deportivas Elementales
del lote 2 se han iniciado las obras? ¿Dónde se han iniciado las obras? ¿Se han terminado en
alguna de las IDE? 

3ª. ¿ En qué situación se encuentran las obras de las Instalaciones Deportivas Elementales
del lote 3 se han iniciado las obras? ¿Dónde se han iniciado las obras? ¿Se han terminado en
alguna de las IDE?

4ª. La Federación de Boxeo de la Comunidad Valenciana, un deporte de práctica olímpica
ha adquirido un ring de competición por una subvención de la Dirección General de Deportes. El
espacio es utilizado para competiciones oficiales pero no se puede utilizar para entrenamientos
diarios por carecer de una instalación con las  medidas regladas. La administración municipal si
ha cedido a otras federaciones espacios a otras federaciones como las de Tiro con Arco, Rugby,
Béisbol, Balonmano o Petanca. La Federación y la concejala que suscribe tiene constancia de
proyectos municipales en donde podría tener cabida un espacio para esta federación, que solicitó
oficialmente hace mes y medio un recinto. ¿Qué iniciativas ha tomado la Delegación de Deportes
o la Fundación Deportiva Municipal para responder a la petición de la citada Federación? ¿Se ha
reunido con su presidente y/o directivos?. En caso de haberlo hecho, detallen las principales
conclusiones de esa reunión o si tienen previsto tener una si no la hubiesen tenido

5ª. ¿En qué situación se encuentra el proceso de desaparición del Servicio de Deportes, la
reubicación del personal en otras áreas municipales y la incorporación de nuevo personal en la
Fundación Deportiva Municipal que asumirá las funciones?

6ª. ¿Tiene conocimiento el Servicio de Deportes del documento de cesión de instalaciones
deportivas a clubes que se genera desde la Fundación Deportiva Municipal para acabar con una
situación de provisionalidad emanada desde hace cuatro años?. ¿La Fundación Deportiva
Municipal ya dispone de esa documentación? ¿La ha consultado o consensuado con los clubes
que gestionan las instalaciones deportivas u optarán a esa cesión de equipamiento deportivo?
Detallen listado a día de la respuesta en un documento de pdf de que clubes gestionan los
distintos equipamientos deportivos y desde cuando lo realizan."

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora d'Esports

"1ª, 2ª y 3ª. En relación con el inicio de obras de remodelación y modernización de
Instalaciones Deportivas Elementales IDES en la ciudad de València, actualmente se encuentran
en ejecución todas ellas con mayor o menor grado de terminación.

Según se han presentado en las respectivas certificaciones a fecha 31 de marzo de 2021 los
porcentajes de ejecución según los lotes es el siguiente:

Lote 1: ejecutado y certificado el 56 %.

Lote 2: ejecutado y certificado el 47 %.

Lote 3: ejecutado y certificado el 18 %.
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4ª. Tenemos constancia de la solicitud presentada por la Federación de Boxeo de la
Comunista Valenciana en la que solicita la cesión de una instalación deportiva municipal en la
ciudad de València, donde poder montar un ring de competición.

La FDM se reunirá próximamente con los técnicos de esta Federación para poder conocer
primero el proyecto deportivo que pretende desarrollar en la ciudad de València.

5ª. Dicho proceso se encuentra en tramitación, habiéndose empezado la convocatoria de
algunas de las plazas necesarias para el refuerzo previo de la FDM.

6ª. Por esta Concejalía se informa sobre la cuestión planteada, que en fecha 14 de abril del
presente se ha remitido para su validación por parte de la Asesoría Jurídica Municipal, informe
emitido por el Servicio Jurídico y de RRHH de la Fundación Deportiva Municipal sobre
propuesta de regularización jurídica de las IIDDMM gestionadas actualmente por diversas
entidades deportivas sin ánimo de lucro mediante acuerdo de continuidad en su gestión.

Una vez se disponga de la validación de dicha propuesta por parte de la Asesoría Jurídica
Municipal se iniciarán las actuaciones reglamentarias y/o administrativas necesarias para dicha
regularización en la que se pretende involucrar tanto al Servicio de Deportes municipal como a
las diferentes entidades y clubes que las gestionan actualmente."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000120-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el foment de la igualtat en les
polítiques municipals.

"1ª. En el Ayuntamiento de València existe la Delegación de Igualdad. ¿Qué papel juega
en las políticas municipales a la hora de fomentar la igualdad en ellas?

2ª. En concreto, ¿qué papel juega la Concejalía de Igualdad y el Espai Dones en las
políticas de fomento de la igualdad de oportunidades, la inserción sociolaboral de mujeres con
dificultades de acceso al mercado labora, el emprendimiento femenino y el acceso de mujeres
víctimas de violencia de género a las actividades que se desarrollan en el marco de Espai Lidera?

3ª. Adjunte el informe de seguimiento y evaluación del Plan Marco de Igualdad."

RESPOSTA

Sra. Beamud, regidora d'Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València per la regidora
Rocío Gil Uncio, en el seu nom i el del grup municipal ciutadans, respecte del foment de la
igualtat en les polítiques municipals: 
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En primer lloc, segons ens consta vostè ha registrat un total de 6 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 6 iniciatives al seu nom formula un total de 22 preguntes
formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Respecte de la matèria objecte de pregunta i resposta a la pregunta número 1: 

La Regidoria d'Igualtat, Polítiques de Gènere i LGTBI es la mostra del compromís polític
municipal amb la igualtat de gènere i l'eliminació de qualsevol forma de discriminació i violència
cap a les dones. Juga un paper essencial i impulsor de la transversalització de la perspectiva de
gènere en totes les àrees municipals, en la sensibilització ciutadana i en la implantació de
programes i recursos per la igualtat d'oportunitats entre dones i homens i prevenció i atenció de la
violència masclista."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el desviament de línies de l'EMT
al carrer de Xàtiva.

"Las quejas vecinales y las recomendaciones del Sindic de Greuges ha obligado a la EMT,
SAU (Medio Propio) a retirar la parada instalada en la calle Cobertizo de San Pablo, frente al
acceso de la Finca de Hierro, en esa calle.

Es por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos autobuses diariamente de todas las líneas de la EMT que circulan por la
manzana conformada por la calle Xàtiva, plaza San Agustín, Cobertizo de San Pablo y Marqués
de Sotelo realizan paradas en la misma? 

2ª. ¿Cuántos autobuses tienen parada de regulación/final de línea? ¿Y cuántos realizan
parada discrecional? 

3ª. Con la modificación de líneas y paradas en este entorno, ¿qué líneas han modificado sus
paradas? Y en su caso, ¿dónde han sido trasladadas? 

4ª. Las líneas modificadas que han trasladado sus paradas, ¿cuántos autobuses supone que
dejaran de circular y parar diariamente en el entorno de la Finca de Hierro y el Instituto Luis
Vives? 

5ª. En consecuencia, ¿en cuántos autobuses diariamente se incrementa el paso y paradas en
los nuevos recorridos en calles como Periodista Azati, Barón de Carcer y Bailen? Rogamos que
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en la respuesta se especifique en cada una de las nuevas vías el incremento del número de
autobuses como consecuencia de la remodelación de líneas."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª.  En todo el entorno del Intercambiador Estació del Nord-Lluis Vives (incluyendo las
calles Xàtiva, Sant Agustí, Sant Pau y Marqués de Sotelo), tienen parada las siguientes líneas
diurnas: 7, 9, 10, 11, 14, 32, 35, 40, 60, 62, 67, 70, 71, 72, 73 y C1.

2ª. Tienen final de línea las siguientes: 9, 14, 28, 32, 35, 40, 72, 73, 81.

3ª. Las líneas 67 y 72. La línea 72 modifica ligeramente su recorrido y circula por la calle
Periodista Azzati, en lugar de por la calle San Pau. La línea 67 también cambia su itinerario y en
lugar de acceder al centro por la calle San Vicente, circula por la calle Bailén y regula en la
esquina con la calle Xàtiva.

4ª.  Con todos los cambios dejan de circular por ese entorno 544 autobuses al día.

5ª. Por la calle Periodista Azzati circula como novedad la línea 72 y la línea 67 por la calle
Bailén."

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'Agència Municipal de la
Bicicleta.

"La Agencia Municipal de la Bicicleta cuenta desde enero de 2018 con una persona que
ejerce de coordinador de la Agencia Municipal Bicicleta y que hace escasas fechas ha sido
destituida por el delegado de Movilidad, pasando la gestión de este organismo a ser desarrollado
por el personal del mismo.

Es por lo que el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular
formula las siguiente preguntas:

1ª. ¿Qué motivos/causas han originado la destitución hasta el mes de marzo de la
coordinadora de la Agencia Municipal de la Biciclela?

2ª. ¿Cuál era la retribución -en cómputo anual- de la coordinadora de la Agencia Municipal
de la Bicicleta?

3ª. ¿Cuál la dotación presupuestaria anual de la Agencia Municipal de la Bicicleta? ¿Qué
partida del Presupuesto Municipal refleja la consignación presupuestaria que garantiza el
funcionamiento de esta Agencia Municipal?

4ª. ¿A qué controles administrativos y económico-financieros está sujeta la Agencia
Municipal?
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5ª. ¿Cuántas personas forman parte, están contratadas y prestan su servicio en la Agencia
Municipal de la Bicicleta? ¿Cuál es el coste económico de dicho personal?

6ª. Durante la etapa al frente de la Agencia de la Coordinadora cesada, ¿qué trabajos,
planes, iniciativas y/o acciones se han desarrollado y coordinado desde la Agencia Municipal de
la Bicicleta en los dos últimos ejercicios? Solicitamos que en la respuesta se relacione y
especifique los mismos y el periodo en que se han llevado a cabo.

7ª. ¿Cuántos carriles bici se han gestionado, propuesto y diseñado desde la Agencia
Municipal de la Bicicleta desde su constitución? Y, en concreto, ¿cuáles lo han sido desde que
ocupa la Coordinación de la Agencia la persona destituida? 

8ª. ¿Cuáles son los nuevos criterios de la Delegación de Movilidad que va a pasar a
desarrollar la Agencia de la Bicicleta? ¿Qué nuevas acciones se van a implantar?

9ª. ¿En qué situación administrativa se encuentra el Plan Director de la Bicicleta? ¿Cuándo
estará redactado? ¿Qué servicios municipales informaran el mismo? ¿Qué empresa o estudio
redactará el Plan? ¿Cuál es el coste económico del mismo?"

RESPOSTES

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"Perqué va acabar el termini del contracte previst en les bases del procés de selecció de 2
anys amb la possibilitat de renovació d'1 any més. 

Quant a la retribució en còmput anual, la mateixa base tercera establia que les retribucions
a percebre serien de 38.826,86 euros, incloses dues pagues extraordinàries, i que estes
retribucions s'incrementarien d'acord amb el que es preveu en les Lleis de Pressupostos Generals
de l'Estat de cada any."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. No ha sido posible su renovación por criterios de contratación de personal, en lo que se
refiere a contratos de alta dirección.

2ª. La cuantía de su retribución se hizo pública en las bases del concurso que se convocó
para ocupar dicha plaza. Además la información está disponible en el portal de transparencia de
la web municipal.

3ª. La Agencia de la Bicicleta no ha contado con presupuesto propio en ninguna anualidad.
Es el servicio de Movilidad quién realiza la tramitación económica en caso de que ello fuera
necesario.

4ª. Las tramitaciones administrativas y económicas que precisan las acciones impulsadas la
Agencia de la Bicicleta son realizadas por el servicio de movilidad, que se somete a los mismos
controles que el resto de los servicios municipales.
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5ª. Hay solicitados dos funcionarios para cubrir las plazas de esta área adscrita al servicio
de Movilidad. Actualmente el trabajo que requiere la agencia se desarrolla con el esfuerzo
extraordinario del personal existente.

6ª.  Cada año, todos los servicios municipales elaboran su Memoria anual, en la que se
detalla el trabajo realizado. En la Memoria del Servicio de Movilidad de 2020 se ha incluido todo
el trabajo realizado por la Agencia de la bici. Cuando la Memoria municipal se haga pública por
el servicio municipal que la gestiona, estará a su disposición la información solicitada. La
información de los años anteriores también se ha incluido en las Memorias anuales del servicio.

7ª. La gestión y diseño de los carriles bici no se ha realizado por la Agencia de la bici. No
obstante las fechas de finalización de cada una de las obras de carriles bici realizadas durante los
últimos años, es pública y puede recopilar usted mismo la información de cuáles se han realizado
en el plazo que le interesa.

8ª. Se mantienen los objetivos establecidos cuando la creación de la agencia, quedando a la
espera de poder asignar personal técnico para su gestión.

9ª.  Los avances en el proceso de licitación pueden seguirse en la plataforma de
contratación pública del estado. El servicio de movilidad está elaborando el informe sobre la
justificación presentada por las empresas que han ofertado una baja desproporcionada. El resto de
preguntas no es posible responderlas, pues dependerán del resultado de la licitación. Una vez
elaborado el documento se valorará si procede informe de algún servicio."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'aparcament de Parcent.

"El próximo 1 de julio de 2021 se cumplirá un año del cierre del aparcamiento de la plaza
Juan de Vilarrasa, es por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué trámites y gestiones se han realizado en estos 10 meses para la reapertura del
aparcamiento de Parcent? 

2ª. ¿Cuándo se tiene previsto su próxima reapertura y puesta en servicio para ofrecer más
plazas de aparcamiento en el centro histórico de la ciudad? 

3ª. ¿Qué fórmula legal tiene prevista la Delegación de Movilidad cuando se produzca la
reapertura para seguir prestando el servicio público de estacionamiento en dicho aparcamiento? 

4ª. ¿Va a asumir la EMT, SAU (Medio Propio) municipal la gestión del aparcamiento del
Parcent? 

5ª. En su caso, ¿qué gastos tendrá que asumir la empresa municipal de transporte de
viajeros para la puesta en marcha y ofrecer el servicio público de estacionamiento?"

RESPOSTA
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Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Se van a iniciar en breve -atendiendo a la histórica petición vecinal que nunca fue
atendida por la anterior corporación municipal- las obras de supresión del centro de
transformación ubicado en la plaza Joan de Vilarasa que daba servicio al aparcamiento. El
Servicio de Movilidad Sostenible también está ultimando los pliegos de contratación para licitar
la redacción del proyecto de rehabilitación del aparcamiento.

2ª. Cuando sea factible.

3ª. Se comunicará cuando llegue el momento.

4ª. Se comunicará cómo se realizará la gestión cuando llegue el momento."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el Consell Agrari Municipal i
l'adquisició de vehicles elèctrics.

"El Consell Agrari Municipal ha iniciado los trámites para la adquisición mediante
licitación pública de dos vehículos eléctricos mediante la modalidad de  .renting

Es por lo que el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son los modelos y marcas de los vehículos que se han licitado?

2ª. ¿Cuál es la autonomía en km de los nuevos vehículos eléctricos?

3ª. Asimismo, ¿cuál es el tiempo que se debe emplear para la recarga completa de los
nuevos automóviles?

4ª. Igualmente, ¿en qué punto se procederá a la recarga de los mismos? ¿Y cuántas tomas
de carga eléctrica dispone el punto de recarga?

5ª. ¿Dispone el Consell Agrari Municipal en sus instalaciones de punto de recarga? ¿Y el
Ayuntamiento de València en algún inmueble, dotación pública o suelo de su propiedad?

6ª. ¿Qué coste económico supondrá para el Consell Agrari el consumo de energía eléctrica
de los vehículos?

7ª. Respecto a los actuales vehículos que tiene asignados el Consell Agrari Municipal,
¿cuál ha sido la media de kilometraje diario de los mismos desde 2015? Rogamos que en la
respuesta se desglosen los vehículos por modelos y tipo de motor:
gasolina/diésel/híbridos/eléctricos, y los km recorridos."

RESPOSTA
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Sr. Ramón, regidor d'Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta

"1a. La Llei 9/2017, de 8 d'octubre, de contractes del sector públic no permet la
identificació prèvia de productes (en aquest cas vehicles) d'una marca o model determinat perquè
contravindria els principis de llibertat d'accés a les licitació, igualtat de tracte i no discriminació
que han de regir en la contractació pública.

2a. Fins que no finalitze la licitació i en funció del vehicle finalment adquirit no es podrà
determinar aquesta informació.

3a. Idèntica resposta que la número 2.

4a. El Consell Agrari Municipal disposa d'un punt de recàrrega en Sociópolis.

5a. Resposta en l'apartat 4

6a. Es desconeix la dada sol·licitada

7a. S'adjunta informació en annex."
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62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la sentència del pagament de
l'EMTRE de 8 milions d'euros a la UTE Los Hornillos.

"1ª. ¿Qué actuaciones se han realizado contra el auto de ejecución de la sentencia de 26 de
febrero del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de València ordenando a la Entidad
Metropolitana de Tratamiento de Residuos (EMTRE) que condena al pago de 8 millones a la
UTE Los Hornillos?

2ª. ¿Tiene el EMTRE previsto adoptar algún tipo de medidas para evitar el pago de la
citada indemnización que reclama la UTE? ¿Qué alegaciones han sido presentadas? 

3ª. Con motivo de ejecución de la sentencia ¿Los Ayuntamientos tendrán que asumir más
gastos extras por compensaciones a la empresa en el tratamiento de basuras no tratadas? 

4ª. ¿Va a repercutir dicho episodio en los costes de la tasa Tamer a los ciudadanos y las
ciudadanas de València incrementando su recibo? 

5ª. ¿Estudia el EMTRE rescindir el contrato con la UTE? En su caso, ¿qué medidas
llevaría aparejada esta propuesta de rescisión? 

6ª. ¿El estudio económico y jurídico encargado por el EMTRE ya ha sido elaborado? En su
caso, ¿cuáles son sus conclusiones?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de l'Espai Públic
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"Les preguntes sobre l’EMTRE, entitat metropolitana independent de l’Ajuntament de
València, hauran d’adreçar-les en el si de l’entitat metropolitana, on l’oposició té canals per
formular estes qüestions.

Las preguntas sobre el EMTRE, entidad metropolitana independiente del Ayuntamiento de
València, deberán dirigirse en el seno de la entidad metropolitana, donde la oposición tiene
canales para formular estas cuestiones."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre programes d'ocupació.

"Respecto a los planes y programas de empleo puestos en marcha, a lo largo del presente
ejercicio, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos programas de empleo se han iniciado a lo largo de 2021? Solicitamos se nos
facilite una relación detallada indicando el contenido, el nº de personas beneficiarias y a quiénes
iban dirigidos los mismos.

2ª. ¿Cuántos planes de empleo se han iniciado a lo largo de 2021? Solicitamos se nos
facilite una relación de tallada indicando el contenido, el nº de personas beneficiarias y a quiénes
iban dirigidos los mismos.

3ª. ¿Cuántos proyectos de empleo se tiene previsto desarrollar en el resto de ejercicio?
Solicitamos se nos facilite una relación de tallada indicando el contenido, el nº de personas
beneficiarias y a quiénes irán dirigidos los mismos.

4ª. ¿Cuánto presupuesto se ha destinado al desarrollo de estos programas de empleo? ¿Y
cuánto está previsto destinar a lo largo de 2021?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora de Formació i Ocupació

"1ª. Los programas de empleo en 2021, que se inician aun cuando la convocatoria fue
tramitada el año anterior, o cuya ejecución está en curso, son EMCORP, ECOVID, Y EMPUJU.

Todos los antecedentes e información se encuentran en los correspondientes expedientes a
los que se puede acceder con visor, según prevé el Reglamento Orgánico del Pleno.

Emcorp E 2902-2020-26, Ecovid E 2902-2020-437, Empuju E 2902-2020-438.

2ª. Este año se ha iniciado un Plan de Empleo Municipal. Todos los antecedentes e
información se encuentran en el correspondiente expediente al que se puede acceder con visor, tal
y como prevé el Reglamento Orgánico del Pleno.

Plan Empleo Municipal 02902- 2020- 480.
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3ª. Los próximos proyectos del ejercicio se determinarán en el momento de su solicitud y
concesión, sin que se pueda, en este momento realizar presunciones sobre aspectos que no
dependen del presupuesto municipal. Cuando se adopten los acuerdos y resoluciones
correspondientes se podrá informar.

4ª. Dicha información se encuentra en los expedientes que recogen los antecedentes que
fundamentan los acuerdos y resoluciones adoptadas. Se deberá solicitar el correspondiente visor
de los expedientes indicados en los apartados anteriores para tener acceso, tal y como prevé el
Reglamento Orgánico del Pleno."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el Pla d'accessibilitat de parcs i
jardins.

"Respecto a la mejora de la accesibilidad en los parques y jardines de València y tras haber
transcurrido más de un año sin tener noticias y avances sobre la redacción del Plan de
Accesibilidad para las zonas verde de la ciudad, que se debería haber redactado a lo largo del
pasado año, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Tal y como se aprobó en la Comisión de Ecología Urbana celebrada en febrero del
pasado año, a instancias de este grupo municipal, ¿se ha realizado alguna actuación tendente a la
redacción del Plan de Accesibilidad de los parques y jardines de nuestra ciudad?

2ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones se han realizado?

3ª. En la Comisión antes referida, celebrada en febrero de 2020, se presentó una moción
alternativa por parte del Gobierno municipal en la que aducía a la necesidad de realizar un
estudio previo. ¿Se ha trabajado en el mismo? ¿Se dispone ya de algún diagnóstico respecto a la
accesibilidad de los parques y jardines de València?

4ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones se han realizado y cuáles son las conclusiones del
estudio?

5ª. En caso negativo, ¿se va a realizar dicho estudio? ¿Qué plazos maneja el gobierno
municipal?

6ª. Respecto a la voluntad del actual Gobierno municipal, manifestada a través de
respuestas a preguntas formuladas por este grupo, respecto a modificar la Ordenanza de Parques
y jardines ¿Se ha avanzado algo respecto a la modificación de dicha ordenanza?

7ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones se han realizado?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat
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"1 a 7a.

Senyor CARLOS LUIS MUNDINA GOMEZ, 

Segons ens consta vostè ha registrat un total de 7 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril. 

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 7 iniciatives al seu nom formula un total de 42 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Reba vostè una cordial salutació.

Senyor CARLOS LUIS MUNDINA GOMEZ 

Según nos consta usted ha registrado un total de 7 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril. 

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo. 

Dado que con el registro de las 7 iniciativas a su nombre formula un total de 42 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas. 

Reciba usted un cordial saludo."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre l'Informe d'apartaments turístics
elaborat per Castro Consulting.

"En la Comisión creada relativa a los apartamentos turísticos se informó acerca de la
existencia de un Informe, elaborado por Castro Consulting, del que se dijo se daría traslado a los
grupos municipales sin que hasta la fecha hayamos recibido copia del mismo.

Es por ello que la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo no se ha facilitado una copia de dicho informe a los grupos con
representación en este Ayuntamiento?
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2ª. ¿Cuáles son las principales conclusiones que se derivan de dicho informe?

3ª. Con el objetivo de poder disponer de un conocimiento detallado de la situación real en
la ciudad, solicitamos se nos facilite una copia del mismo.

4ª. En base a la Información que se desprende del informe, ¿ha adoptado o va a adoptar
alguna medida el gobierno municipal?

5ª. En caso afirmativo, ¿de qué medidas se trata? ¿Será objeto de debate en el seno de la
Comisión creada a tal efecto?

6ª. ¿Se ha avanzado en la tramitación de la futura Ordenanza reguladora de Apartamentos
Turísticos?

7ª. En caso afirmativo, ¿qué se ha avanzado al respecto? ¿Cúal es el cronograma de
aprobación previsto?"

RESPOSTA

Sr. García, regidor de Turisme i Internacionalització

"Única. Tal y como se informó en la última reunión de la Comisión de Apartamentos
Turísticos se pone a disposición de los grupos municipales el informe a través del acceso al
expediente por visor, como es habitual y marca el Reglamento Orgánico del Pleno, y asimismo se
remitirá al resto de integrantes. En dicha reunión, como recordará, se abordaron todas las
cuestiones que ahora plantea sobre medidas a implementar sobre apartamentos y política
municipal al respecto. En dicha reunión se contó con su presencia, sin que desde dicha reunión
hay habido novedades significativas."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre Next Generation.

"Respecto a la gestión municipal de los posibles Fondos Next Generation que pueda
percibir el Ayuntamiento de València, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos proyectos se han incluido ya en el portafolio de proyectos en el que está
trabajando el Ayuntamiento de València?

2ª. ¿Cuál es el importe total de los mismos?

3ª. ¿Cuál ha sido o va a ser, en su caso, el criterio de selección? ¿De quién depende la
decisión de la inclusión de los proyectos en el Portafolio y su posterior presentación para optar a
los fondos?

4ª. Respecto a los proyectos incluidos ya en el portafolio, ¿de qué materias tratan y cuál es
el importe de cada uno?"
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RESPOSTES

Sra. Bernabé, titular de l'àrea de Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació

"En este momento el Ayuntamiento de València está analizando y definiendo los proyectos
que podrían ser susceptibles de acceder a financiación derivada de los fondos europeos
vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Atendiendo a los criterios
generales que se han definido hasta el momento en cuanto a elegibilidad y plazos de tramitación
y ejecución, el ayuntamiento está perfilando los proyectos que mejor podrían encajar en ellos y se
harán públicos en cuanto se hayan definido."

Sr. Galiana, regidor d'Innovació i Gestió del Coneixement

"1a. Les convocatòries específicament destinades a entitats locals dels fons Next
Generation encara no han sigut convocades. Per tant s'està treballant en l'elaboració d'un portfoli
de projectes sobre la base dels criteris generals que s'han publicat fins al moment i una vegada es
materialitzen les convocatòries, o altres instruments de finançament concrets, llavors es decidirà
quins projectes concrets es presenten i quin és l'import que es pot incloure dels mateixos en les
convocatòries. 

2a. En procés d'elaboració.

3a. Els dos principals criteris que s'estan emprant són: 1) Aliniament amb els objectius
definits en el Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència, i 2) Grau de maduresa de les
iniciatives. La decisió sobre els projectes que optaran als fons una vegada s'activen les
convocatòries o mecanismes oportuns correspondrà a la Junta de Govern Local. 

4a. Totes les delegacions amb competències relacionades amb el Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència presentat pel Govern d'Espanya estan activament involucrades en la
preparació del portafoli de projectes."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la inspecció d'habitatges d'ús
turístic.

"Respecto a las inspecciones realizadas en las viviendas de uso turístico en nuestra ciudad,
la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas inspecciones se han realizado en lo que llevamos de año? ¿Y cuántas multas
se han puesto?

2ª. ¿Cuántas multas se han puesto a lo largo de los últimos 3 años por este motivo y por
cuánto importe?
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3ª. Respecto a las denuncias presentadas por el asunto de referencia, ¿realiza el
Ayuntamiento de València algún tipo de seguimiento respecto de las viviendas objeto de
denuncia?

En caso afirmativo, ¿en qué consiste dicho seguimiento y qué delegación se encarga de
dicho seguimiento?

4ª. Tal y como solicita la Federación de Asociaciones de Vecinos de València, ¿se está
valorando la posibilidad de elaborar un Plan de Inspección de viviendas de uso turístico en
València?"

RESPOSTES

Sra. Beamud, regidora d'Espai Públic

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València per la regidora
Paula Llobet Vilarrasa, en el seu nom i el del grup municipal popular, respecte de la inspecció en
Habitatges d'Ús Turístic: 

En primer lloc, segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 22 preguntes
formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Respecte de la matèria objecte de pregunta i resposta a la pregunta número 1 i en aquella
matèria objecte de competència: 

Des de l'1 de gener fins al 20 d'abril de 2021 s'han emès des del Servei d'Inspecció 31
informes."

Sr. Cano, regidor de Policia Local

"1ª.Por parte de la Unidades de Distrito que corresponden a las zonas donde puede haber
mayor incidencia, se han realizado inspecciones y confeccionado actas por no acreditar la
correspondiente autorización administrativa para ejercer esta actividad.

2ª. Por parte de la Policía Local, se confeccionan actas-informe donde se describe la
actividad que se está realizando en ese momento y posteriormente se remiten a la Consellería de
Turismo y al Servicio Municipal de Licencias Urbanísticas, que es el servicio que tramita la
correspondiente autorización administrativa para ejercer la actividad o el que adopta medidas de
policía al respecto, si procede.
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Si el titular de la vivienda de uso turístico no posee la correspondiente autorización
administrativa, será este servicio el que inicie los procedimientos administrativos que
correspondan.

3ª. El seguimiento de la actividad se realiza por el Servicio de Licencias Urbanísticas junto
a la Consellería de Turismo.

4ª. Se están valorando, como es habitual, todas las propuestas e inquietudes vecinales para
fomentar y garantizar la convivencia y calidad de vida de la ciudadanía. Por parte de la Policia
Local de València se colabora con la Conselleria de Turismo, que es la competente en esta
materia, tal y como se ha reseñado."

Sra. Gómez, regidora de de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. Corresponde al Servicio de Inspección Municipal la contestación de la primera parte
de la pregunta. Durante el año 2021 se han iniciado 35 expedientes relativos a ese uso que se
encuentran en trámite.

2ª. 1 en 2018, 1 en 2019, 11 en 2020,

3ª.  Si

Una vez efectuada la correspondiente inspección se comprueba si el uso terciario hotelero
es compatible, y en caso de serlo se requiere la legalización del uso, aportando la documentación
necesaria. En caso de no ser compatible se inician los trámites para cesar la actividad de
apartamento turístico.

4ª.  No es competencia del Servicio de Licencias Urbanísticas."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la Mesa de Transició Energètica.

"En el seno de la Mesa de Transición Energética, puesta en marcha en el marco de la
Estrategia Urbana València 2030, se ha definido los proyectos estratégicos para la transición
energética. 

Acerca de esta información, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Tal y como se nos indicó en anteriores respuestas, uno de los ejes a desarrollar es la
renovación de edificios públicos como elemento clave para la descarbonización de la ciudad.
¿Tienen previsto actuar en algún edificio público en el presente ejercicio?

En caso afirmativo, ¿qué edificios tienen previsto renovar?

2ª. Actualmente, ¿se está trabajando en el programa europeo para catalogar y priorizar la
rehabilitación energética en edificios públicos?
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3ª. En caso afirmativo, ¿cuáles son las actuaciones realizadas hasta el momento? Se solicita
detalle de las mismas."

RESPOSTES

Sr. Ramón, regidor d'Emergència Climàtica i Transició Energètica

"1a. La renovació energètica dels edificis és un dels 6 projectes demostratius de la transició
energètica a la Ciutat seleccionats. Es considera que es tindrà una primera versió del full de ruta
per a la transició energètica de la ciutat a la fi del present 2021.

2a. Sí, la Fundació València Clima i Energia és sòcia del projecte europeu Interreg  MED
Impulse+ que té com a objectiu, catalogar energèticament els edificis municipals de la ciutat de
València i prioritzar les accions de rehabilitació energètica a dur a terme en cadascun d'ells.

3a. El projecte va començar el passat 22 de març i actualment ja s'ha definit una primera
fitxa per a la catalogació dels edificis i mantingut reunions amb els Serveis municipals
encarregats de la gestió dels edificis perquè es comence a recopilar i traslladar la informació."

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"Estem treballant en diferents projectes de instal·lació de pèrgoles fotovoltaiques sobre les
que les informarem en el seu moment.

Respecte de les instal·lacions fetes:  

- Muntatge de cinc pèrgoles fotovoltaiques en diferents ubicacions de la ciutat de València:

* Nova plaça per als vianants del mercat de Rojas Clemente (barri Botànic), 50 kW.

* Pàrquing mercat de Castella (barri de Tres Forques), 60 kW.

* Centre de Majors en Plza. Miquel Adlert Noguerol (barri de la Llum), 40 kW.

* Pàrquing al costat del mercat del Cabanyal (barri del Cabanyal, 60 kW.

* Poliesportiu Municipal Malva-rosa (barri de la Malva-rosa), 50 kW.

- Muntatge de pèrgoles fotovoltaiques, per al subministrament elèctric parcial de diversos
edificis municipals, al parc lineal de Benimàmet - València:

* Pèrgoles Poliesportiu Municipal.

* Pèrgoles Biblioteca Municipal Teodoro Llorente.

* Pèrgoles al costat de Centre Municipal d'Activitats per a Persones Majors Benimàmet."
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69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre Antifrau i la Fundació Esportiva
Municipal.

"La Agencia Valenciana Antifraude, en su informe del pasado mes de marzo sobre
presuntas irregularidades en el OAM Fundación Deportiva Municipal, ha determinado la
realización pagos sin contrato realizados desde esta que ascienden a un importe total de
1.491.373 €.

Según dicha Agencia, tales pagos se efectuaron en concepto de: «mantenimiento de
edificios e instalaciones deportivas en la ciudad» entre los meses de diciembre de 2015 y enero
de 2018 periodo en el que la empresa contratista siguió prestando el servicio sin contrato y
recurriendo el Gobierno municipal a la vía del reconocimiento extrajudicial del crédito, pagos
estos que se efectuaron sin el informe de fiscalización previa de la Intervención Municipal.

En el citado informe «se concede un plazo de tres meses para que el Ayuntamiento informe
sobre la tramitación del plan anual de contratación del Servicio de Deportes, así como del
expediente interno para valorar, en su caso, la exigencia de responsabilidades internas».

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son las razones por las que no se tramitó, durante el periodo comprendido entre
los meses de diciembre de 2015 y enero de 2018 desde la Fundación Deportiva Municipal un
nuevo concurso para la prestación de los referidos servicios?

2ª. ¿Por qué no se contó con la fiscalización previa de la Intervención Municipal para la
realización de los pagos indicados?

3ª. Desde Intervención General del Ayuntamiento se viene advirtiendo que los
reconocimientos extrajudiciales de crédito «constituyen un procedimiento excepcional e
irregular, que no debería dar cobertura a la tramitación de gastos irregulares o con deficiencias en
la tramitación y que podrían llevar consigo la exigencia de responsabilidades por la omisión de
trámites esenciales de procedimiento y por el incumplimiento de la legislación presupuestaria».
¿Cuántas tramitaciones se han realizado mediante esta fórmula, tanto por parte de este consistorio
como de sus organismos autónomos durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016
y el 31 de marzo de 2021?

4ª. Indíquese el dato anterior especificando órgano, fecha y expediente, concepto e
importe.

5ª. Atendiendo a la resolución de la antedicha Agencia, una vez que han sido desestimadas
las alegaciones realizadas desde este Ayuntamiento, ¿se va a remitir a esta la documentación
requerida por parte del Ayuntamiento de València?

6ª. De la misma manera, ¿se va a adoptar alguna medida en relación con la depuración de
posibles responsabilidades, de cualquier tipo, a tenor de los hechos sucedidos?"
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RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora d'Esports

"Los antecedentes, entre los que se encuentra la explicación y justificación municipal de la
situación producida, se encuentran en el expediente tramitado con ocasión de la denuncia ante la
AVA. Conviene indicar que no se tiene constancia de otros expedientes similares en esta
Delegación de Deportes. Finalmente, esta corporación, como es habitual, procede a dar
cumplimiento de los mandatos legales y requerimientos derivados que se le trasladan; y
asimismo, toma conocimiento de las valoraciones y recomendaciones que puedan mejorar su
funcionamiento."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre els retards en les llicències.

"Hemos tenido constancia en este grupo municipal de los múltiples retrasos que desde este
Ayuntamiento de València se están produciendo en relación con las solicitudes de licencias de
obras y actividades. Estas se acumulan en las dependencias municipales tras su presentación sin
que sus solicitantes obtengan en muchos casos resolución sobre las mismas durante largos
periodos de tiempo lo que les genera problemáticas de diversa índole. A fecha de 15 de marzo de
2021 cerca de 3400 licencias de obra y casi 3800 de actividad se encuentran pendientes de
resolución en València, existiendo un total de 1906 que se arrastran desde el periodo 2015-2019.
Esta situación requiere de intervenciones inmediatas, más todavía en un contexto social e
económico como es el actual en el que medidas de recuperación y reactivación económica deben
de constituirse como prioritarias.

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas: 

1ª. En relación con la justificación anterior, ¿cuál es el número de licencias de obras y
actividades que a fecha de hoy se encuentran pendientes de resolución por parte de esta
administración municipal?

2ª. ¿Cuenta a fecha de hoy este consistorio con un plan específico de actuación con la
finalidad de agilizar estas tramitaciones a través de la delegación correspondiente al tiempo que
reducir aquellas con mayor retraso en el tiempo?

3ª. En relación con las entidades colaboradoras o empresas certificadas, ¿cuántas licencias
han sido presentadas a través de estas a día de hoy? ¿Qué valoración se realiza desde este
Ayuntamiento en relación con la funcionalidad de colaboradoras (ECUS) en relación con su
finalidad prevista inicialmente?

4ª. Indíquese el desglose por años, del número total solicitudes presentadas, tanto de obras
como de actividad, aprobadas, denegadas y pendientes de resolución durante el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2021.
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5ª. ¿Cuántas quejas y /o reclamaciones se han recibido durante el periodo del punto
anterior y desglosadas por años ante esta administración como consecuencia de los retrasos y
demoras que se comentan en el presente documento?

6ª. ¿Con qué medios de personal cuenta a día de hoy, dentro de la Concejalía de Desarrollo
Urbano, el servicio destinado a la gestión de las antedichas licencias?

7ª. Indíquese, en relación con el punto anterior, el número y la función de cada uno de los
miembros del personal correspondientes y de la misma manera el número de estos, desglosados
por años, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de marzo de 2021."

RESPOSTES

Sra. Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. 3382 licencias de obras, y continúan bajando respecto a las 10.150 que había en 2015.

En obra nueva se asigna técnico en 4 meses frente a los 9 de 2015 y si la documentación es
correcta en 6 meses se están concediendo licencias. Los retrasos por documentación incompleta o
por subsanación de deficiencias no son achacables al Ayuntamiento.

El dato de licencias de actividades corresponde al Servicio de Actividades.

2ª. Se han adoptado diversas medidas para agilizar la tramitación, entre las que destaca el
proceso de digitalización de los procedimientos, y las medidas de adaptación de los
procedimientos al Decreto 62/2020, de 15 de mayo, del Consell, de regulación de las entidades
colaboradoras de la Administración municipal en la verificación de las actuaciones urbanísticas y
de creación de su registro. Además se ha triplicado el número de arquitectos del Servicio y se han
simplificado trámites, lo que ha permitido bajar el número de expedientes pendientes de 10.150
en 2015 a 3.382 en 2021, y continúan bajando.

3ª. El número de licencias presentadas con certificado ECUV son 4.

4ª. Los datos solicitados no pueden extraerse del aplicativo PIAE ya que es necesario
solicitar al SERTIC la extracción manual de todos los datos requeridos.

5ª. No es posible especificar las quejas desglosadas por motivo de las Mismas, ya que se
dispone del número total de las mismas.

6ª. El Servicio de Licencias Urbanísticas actualmente se compone de 58 funcionarios.

7ª. En la tabla a continuación se muestra los datos.
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AÑO Jefe
Servicio

Arquitectos Arquitectos
técnicos

Ingenieros T.A.G. Técnico
Gestión

Administrativos Auxiliares
Administrativos

Inspector Subalterno

2015 1 5 8 1 5 0 5 21 1 1

2016 1 9 11 1 3 0 9 18 1 1

2017 1 8 10 1 4 0 8 20 1 1

2018 1 12 (1 baja de
larga duración)

12 1 4 0 8 (1 baja de larga
duración)

19 1 1

2019 1 12 (1 baja de
larga duración)

11 2 4 0 9 (1 baja de larga
duración)

19 1 1

2020 1 12 11 2 4-3 0 8 19 1 1

2021 1 12 11 2 3 1 8 19 0 1

En lo relativo al personal de programas de empleo el histórico del Servicio de Licencias
Urbanísticas es:

AÑO Arquitectos Arquitectos técnicos Derecho Administrativos Ingeniero

2017/2018 3 3 2 2  

2018/2019 5 1 3 2  

2019/2020 2     2 1

2020-2021   2   2  

En lo relativo a las funciones que realiza cada uno de ellos, se ajustan a los perfiles de
puesto que han sido recientemente publicados en la intranet municipal."

Sra. Beamud, regidora d'Espai Públic

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València pel regidor José
Gosálbez Payá, en el seu nom i el del grup municipal Vox, respecte els retards en les llicències: 

En primer lloc, segons ens consta vostè ha registrat un total de 15 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del Reglament orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 15 iniciatives al seu nom formula un total de 70 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.
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Respecte de la matèria objecte de pregunta i resposta a la pregunta número 1: Consultat el
sistema informàtic municipal (PIAE) consten en tramitació 920 llicències d'obra i 617 llicències
ambientals segons les dades del mes de març de 2021."

Sra. Valía, regidora de Transparència i Govern Obert

"5ª. Mensualmente se da cuenta a la Comisión de Quejas y Sugerencias del informe de
todas las quejas y sugerencias presentadas. Estos informes se publican en la web municipal para
general conocimiento. 

https://www.valencia.es/cas/ayuntamiento/planificacion-y-control/-/content/planificaci%C3%B3n-y-control?uid=447BD3F8F4210B91C125839800405AEE

."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre el Pla d'Acció.

"Se indica en el informe emitido por la Intervención General del Ayuntamiento de
València correspondiente al ejercicio 2020 que desde este consistorio no se ha aprobado, en
relación con el informe de 2019, plan de acción de ningún tipo destinado a enmendar las faltas y
deficiencias en el ámbito financiero y de control detectadas por este órgano de fiscalización y
contenidas en el mismo.

Este hecho, contrario a la normativa en vigor, ha acarreado que desde la citada
Intervención no haya sido posible valorar el grado de cumplimiento y subsanación de
debilidades, deficiencias, o errores de dicho ejercicio en materias de especial relevancia como es
el caso de la concesión directa de subvenciones sin la suficientes justificación, duplicidades en
actividades por parte de este Ayuntamiento y otros órganos dependientes, o la aclaración de
determinados contratos menores, la lentitud en los procesos de contratación entre otros.

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Es este Ayuntamiento de València consciente de la obligación de la elaboración de un
plan de acción a los efectos indicados en el antedicho informe?

2ª. ¿Es este Ayuntamiento conocedor de que el hecho de que no se haya procedido a la
elaboración de dicho plan, lo que impide que desde el órgano de control se verifiquen las
gestiones y documentación indicadas, constituye una opacidad y falta de transparencia en torno a
la gestión municipal de esta administración?

3ª. ¿Cuáles son las razones, de cualquier tipo, por las que desde esta administración no ha
procedido a la elaboración y puesta en marcha del antedicho plan desoyendo por completo a la
Intervención General del Ayuntamiento de València?
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4ª. ¿Está previsto tomar medida o iniciar acción alguna al respecto desde esta
administración? En caso afirmativo indíquense cuáles, los medios a emplear y los plazos de
puesta en marcha de las mismas.

5ª. ¿Puede afirmar este Ayuntamiento de València que, durante el año 2021 se van a
cumplir con las recomendaciones realizadas al mismo por la Intervención Municipal y la Agencia
Valenciana Antifraude en relación con los informes realizados y la corrección de las deficiencias
e irregularidades detectadas?"

RESPOSTA

Sr. Sanjuán, regidor d’Hisenda.

"En relación a la pregunta de referencia, que a su vez se encuentra dividida en cinco partes
se manifiesta que por Resolución de la Alcaldía Presidencia número 59, de fecha 30 de marzo de
2021, se ha procedido a la aprobación del Plan de Acción 2021 a la vista del informe resumen de
los resultados de las funciones de control interno respecto de la gestión económica del
Ayuntamiento de València, de sus Organismos Autónomos y de las Sociedades Mercantiles de
ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero,
incluida la auditoría de cuentas de las entidades determinadas reglamentariamente y función de
control de la eficacia correspondiente al ejercicio 2020 que fue emitido y remitido a la Alcaldía
por parte de la Intervención General del Ayuntamiento de València, con fecha 17 de febrero de
2021, de lo que se dio cuenta al Pleno Municipal en sesión celebrada el día 25 de febrero de
2021.

En la parte dispositiva de dicho Plan de Acción 2021, en su primer apartado, contiene las
medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el calendario de actuación
a realizar para enmendar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se han
puesto de manifiesto en el citado informe resumen del Interventor General Municipal de los
resultados del ejercicio de las funciones de control interno respecto de la gestión económica del
Ayuntamiento de València, de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de
las cuales se ejerza la tutela, figurando el texto íntegro en el Anexo a la citada Resolución.

Dicho Plan se ha comunicado a los efectos determinados, para que se proceda a cumplir en
sus propios términos, por el personal responsable de las Áreas, Servicios, Delegaciones y
Entidades dependientes.

Queda a su disposición para su consulta.

Doy traslado de la respuesta proporcionada por parte de Alcaldía: 

«Sr. José Vicente Gosálbez Payá,

Según nos consta usted ha registrado un total de 15 iniciativas en forma de pregunta para el
presente mes de abril.
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El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
por el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 15 iniciativas a su nombre formula un total de 70 preguntas
en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en el supuesto
de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las preguntas no
atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas.

Respuesta:

En primer lugar, nos gustaría decirle que posiblemente el alcalde de València sea el único
presidente de corporación local que, atendiendo al artículo 38 del RD 424/2017, haya presentado
su Plan de Acción.

El Plan de Acción al que usted se refiere, se realiza para 'subsanar' las debilidades,
deficiencias errores e incumplimientos que se ponen de manifiesto en el Informe resumen que,
tiene que elaborar, en el primer cuatrimestre del año, la Intervención General. (arts. 37 y 38).

El Plan de Acción se tiene que elaborar según el artículo 38.2 en el plazo de 3 meses desde
la remisión del Informe resumen al Plenario.

En 2020, el Informe resumen del interventor general se dio cuenta al Pleno en fecha 30 de
julio de 2020. Fuera de plazo según el artículo 37.2 del RD 424, pero hasta el 6 de abril de 2020
no se publicó la resolución de la IGAE que establece el contenido y la estructura del mencionado
informe (Resolución de 2 de abril de 2020, BOE 6 abril)

El alcalde no elaboró el Plan de Acción al cual se refiere el art. 38 porque ya estaban
finalizándose los trabajos de auditoría y control interno de 2020 y, de acuerdo con la
Intervención, era preferible, que se incorporaron al Plan de 2021, tal y como se ha hecho.

Como usted sabrá, en el Ayuntamiento de València se dio cuenta al Pleno del informe
resumen del órgano interventor el 25 de febrero de 2021. El 30 de marzo el Alcalde firmó el Plan
de Acción: un mes después. Habría tenido tiempo hasta el 25 de mayo para presentarlo.»"

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre contaminació acústica.

"Es un hecho evidente que la exposición al ruido tiene efectos perjudiciales sobre los
ciudadanos, tanto en su calidad de vida como respecto de la salud de los mismos.

En este sentido, el mapa del ruido actual de la ciudad de València, no cumple con los
parámetros establecidos/recomendados por la OMS (Organización Mundial de la Salud)
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superándose cada día los dichos niveles soportándose cada día en una decena de zonas altos
niveles de contaminación acústica por encima de los recomendados (65 Db de día y 55 Db en
horario nocturno) en la totalidad de las estaciones de la ciudad.

Si bien desde el Servicio de Calidad Acústica y del Aire de este Ayuntamiento se indica un
aumento de las medidas en relación con esta situación, estas, a fecha de hoy, no han tenido
resultado alguno dados los niveles actuales.

De ello se deja constancia en el último informe elaborado por la Oficina de Sugerencias,
Quejas y Reclamaciones del Ayuntamiento de València, en el que del total de las quejas
ciudadanas registradas, existen 594 que tienen su origen en el ruido y molestias generadas en
relación con el tráfico en nuestra ciudad.

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Es este Ayuntamiento de València conocedor de esta situación y, de la misma manera,
de los efectos y repercusiones en la salud de los ciudadanos que produce la exposición
continuada a altos niveles de contaminación acústica?

2ª. ¿Cuál es el importe total que se ha invertido desde este consistorio en acciones y
medios relacionados a frenar la contaminación acústica en la ciudad de València durante el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 31 de marzo de 2021? Indíquense las
partidas desglosadas por anualidades correspondientes al periodo anterior así como el destino de
las mismas.

3ª. ¿Cuáles son los criterios que se siguen desde este Ayuntamiento a la hora de determinar
la instalación de medidores en una u otra localización?

4ª. ¿En qué términos se toma en consideración el mapa del ruido de la ciudad a la hora de
adoptar decisiones y emprender acciones relativas a cuestiones urbanísticas y/ o de movilidad?

5ª. Mas allá de las vanas acciones desarrolladas por este Ayuntamiento hasta la fecha, y del
incremento de las quejas registradas por los ciudadanos indíquese si existe un plan o medidas
destinadas a solucionar esta problemática que supone el ruido en nuestra ciudad a corto o medio
plazo y en qué términos."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, regidor de Platges

"1ª. El Ayuntamiento de València es plenamente consciente de la problemática general que
conlleva, dentro de la contaminación medioambiental de una ciudad urbana, la contaminación
acústica. Es por ello que desde el primer momento se ha preocupado de este aspecto y lleva
trabajando desde el año 1994 en este tema, siendo uno de los ayuntamientos pioneros y referentes
en el país.

  Durante estos años se ha creado un Servicio específico en materia de acústica; se ha
instalado una red de estaciones de medición de niveles sonoros ambientales; se han aprobado dos
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ordenanzas municipales, camino de tres; se ha constituido una Inspección Técnica donde se han
atendido problemas de ruido de todo tipo (obras, equipos domésticos y de la edificación, tráfico
rodado, tráfico aéreo, actividad portuaria, control de condicionantes acústicos en eventos,
tratamiento de Zona Acústicamente Saturadas, mediciones de aislamientos,…); se han elaborado
cinco Mapas de Ruido o Estratégicos, dos de ellos con anterioridad a la entrada en vigor de la
normativa acústica estatal y autonómica,…es decir, continua y diariamente se trabaja desde el
Ayuntamiento por mejorar la calidad acústica de nuestros ciudadanos.

 La principal herramienta que nos permite diagnosticar la situación acústica de la ciudad es
el Mapa Estratégico de Ruido (MER). En él se reflejan gráficamente mediante métodos
predictivos, a partir de una base de datos empírica, los niveles sonoros ambientales debido a
fuentes sonoras como son el tráfico rodado, el tráfico ferroviario, el tráfico aéreo, la actividad
portuaria y la actividad industrial. A partir de estos datos se plantean los Planes de Acción contra
la contaminación acústica con una serie de medidas orientadas a disminuir los niveles sonoros
ambientales y que tienen un carácter dinámico con un tiempo de ejecución y posterior control y
revisión de las medidas adoptadas, ya que cada cinco años son nuevamente actualizados tras la
elaboración del correspondiente MER.

2ª. 605.424,43 € importe total en materia de contaminación acústica (2017- marzo 2021).

Desglosado como sigue:

36.923,15 € en verificaciones periódicas legales y calibraciones (2017-2020).

21.780,00 € en actualización Mapa de Ruido (2017).

21.441,20 € en estudio del ruido ambiental en el municipio (2017).

6.000,00 € en trabajos de zonificación acústica de València (2017).

13.500,00 € en estudio de percepción acústica en barrios (2018).

18.089,50 € en estudio de zonas tranquilas en distritos con más ruido (2018).

6.050,00 € en estudio de delimitación de áreas acústicas del municipio (2018).

148.466,60 € en red control e información ruido en barrio Ruzafa (2018-2019).

18.089,50 € en redacción de planes de acción contaminación acústica (2019).

17.762,80 € en elaboración de campaña de concienciación sobre ruido (2019).

53.013,04 € en nuevos sonómetros B&K 2250 Light (2019-2020).

6.312,33 € en suministro de sensor de ruido para zona Ruzafa (2020).

6.879,53 € en obras de traslado de paneles informativos sobre ruido (2020).

 231.116,78 € en dos estaciones de ruido y aire en Patraix y Olivereta (2020-2021).
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3ª. Estos criterios dependen del tipo de fuente sonora que se pretende evaluar y de la
finalidad que se persiga, ya que dentro de la normativa existen capítulos específicos para algunas
fuentes sonoras con sus propios procedimientos de medición. En cualquier caso, siempre se trata
de buscar la máxima representatividad y cobertura espacial en las mediciones que se llevan a
cabo.

4ª. Como se ha indicado anteriormente el Mapa Estratégico de Ruido constituye la
herramienta de diagnóstico prevista por la legislación vigente para determinar la situación
acústica de una aglomeración y posteriormente, a partir de él, se elaboran los Planes de Acción
con los que se persigue disminuir los niveles sonoros ambientales y dicho mapa sirve también
como base para poder informar del cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en cada
uno de los expedientes relacionados con figuras de planeamiento.

5ª. Los Planes de Acción en Materia de Contaminación Acústica del Término Municipal de
València, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de València el 30 de junio de 2010, y
prorrogados en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el 27 de enero de 2017,
en la actualidad se encuentran en fase de actualización. Las medidas que se han ejecutado, y se
continúan ejecutando en la actualidad, para mejorar el grado de exposición al ruido por parte de
los vecinos de la ciudad de València son las indicadas y detalladas en el vigente Plan de Acción
que puede ser consultado en la página web de contaminación acústica, en el siguiente enlace:

  ."http://www.valencia.es/ayuntamiento/maparuido.nsf/

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre nomenaments d'alts càrrecs.

"Se ha hecho público, tras la aprobación por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
València el pasado día 16 de abril, el nombramiento de 5 nuevos altos cargos para ser integrados
en el conjunto de la estructura municipal de este consistorio. 

El número de altos cargos que a día de hoy desempeñan sus funciones en este
Ayuntamiento asciende a un total de 41, con un coste para las arcas públicas de más de 700.000 €
en el año 2020.

Desde este grupo municipal se ha manifestado en reiteradas ocasiones la necesidad de
aplicar criterios de austeridad y racionalización del gasto, así como de no 'engordar' esta
administración local con la creación de puestos que, efectivamente, no resultan necesarios, más
aún si cabe en el contexto económico derivado de la situación de pandemia actual.

Por lo expuesto, se plantea las siguientes preguntas:

1ª. Indíquese el número de altos cargos que han sido designados por este Ayuntamiento de
València en el periodo 2016 a 2021 desglosados por año, denominación, área de adscripción,
funciones y volumen salarial
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2ª. ¿Cuáles son los criterios empleados desde este Ayuntamiento para la designación de los
antedichos altos cargos?

3ª. ¿Cómo se justifica desde este Ayuntamiento la necesidad de proceder al nombramiento
de los altos cargos indicados en el punto 1 anterior?

4ª. ¿Alguno de los miembros designados para desempeñar los cargos anteriores
desempeñaba funciones como funcionario municipal con carácter previo a su nombramiento?

5ª. ¿Considera el Ayuntamiento de València una prioridad el nombramiento de los
referidos altos cargos en el contexto actual de crisis económica y social como consecuencia y
efecto de la situación de pandemia? Indíquense los argumentos que justifiquen los
nombramientos formalizados.

6ª. ¿Van a ser las plazas que actualmente ocupaban los altos cargos designados
reemplazadas por otras personas o van a quedar vacantes?

7ª. ¿Puede afirmarse desde este Ayuntamiento que el desorbitado nombramiento de altos
cargos durante el periodo 2016 a 2021 ha contribuido a la mejora de la operatividad y
productividad de esta administración? En caso afirmativo, indíquense los medios de evaluación
aplicados que fundamenten tal consideración."

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones 

"El llistat de càrrecs directius amb retribucions incloses són publiques i han sigut nomenats
en funció dels criteris d’organització d’este equip de govern.

D’altra banda, de conformitat amb l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple, les
preguntes que es formulen no hauran de referir-se a opinions sinó a fets, situacions, decisions,
plans o mesures que afecten a la gestió municipal."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre borses de treball de diferents places
per a possibles incorporacions mitjançant nomenament interí.

"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas y qué bolsas de trabajo mediante nombramiento interino puede utilizar la
Sección de Acceso a la Función Pública y Provisión de Puestos de Trabajo del Servicio de
Personal para futuras incorporaciones? ¿En qué fecha se aprobó en JGL cada una de ellas? De
ellas, ¿cuáles proceden de procesos selectivos de constitución de bolsa propiamente dicha y de
convocatoria de oposiciones? ¿Qué número de candidatos tenia cada una de ellas en su
constitución?
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2ª. A fecha 20 de abril, ¿qué numero ocupa en cada una de ellas el próximo candidato para
futuras incorporaciones? ¿En qué fecha se incorporó el último en cada caso?

3ª. Desde el 2015, ¿para qué plazas y en qué número, al no existir en ese momento bolsa de
trabajo operativa, se ha solicitado el llamamiento a través de bolsa aprobada en otra
administración? Si es el caso, ¿a qué administración y en qué fecha se incorporaron?"

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"1a i 2a. Totes les qüestions per les quals pregunten és informació que es pot consultar
directament de la pàgina web municipal www.valencia.es/trámites/acceso a la funció
pública/Borses de treball. 

Respecte a l'apartat 3 de la pregunta, de la qual sembla deduir-se que se sol·licita el nombre
de nomenaments realitzats provinents de borses de treball d'altres administracions des de l'any
2015, és una dada que no podem donar-lo sense el seu previ estudi i elaboració, i màximament
quan el personal que es nomena que prové de bosses d'altres administracions li donem el mateix
tractament que si derivaren d'una borsa de treball pròpia, amb la qual cosa és una dada que no
tenim en compte, encara que queda constància en els expedients de nomenaments interins."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre cursos del Pla de formació municipal
2021 de capacitació per al tracte de persones amb Trastorn de l'Espectre de l'Autisme (TEA).

"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántos cursos formativos de capacitación para el trato de personas con Trastorno del
Espectro del Autismo (TEA) se ofertan en el plan de formación municipal del 2021?

2ª. ¿Son específicos o generales? ¿A qué plazas se ofertan?

3ª. ¿Qué número de horas tiene cada uno de ellos?

4ª. ¿Para qué número total de participantes?

5ª. ¿Qué criterios de selección están establecidos para los asistentes?

6ª. ¿Cuántos cursos formativos de capacitación en el trato de personas con Trastorno del
Espectro del Autismo (TEA) se ofertaron en el plan de formación municipal del 2020? ¿Cuántos
asistentes?, ¿de qué puestos y categoría eran?,¿ y cuántas horas realizaron cada uno?

7ª. ¿Cuántos cursos formativos de capacitación en el trato de personas con Trastorno del
Espectro del Autismo (TEA) se ofertaron en el plan de formación municipal del 2019? ¿Cuántos
asistentes, de qué puestos y categoría eran y cuantas horas realizaron cada uno?"
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RESPOSTA

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"La missió del Pla de Formació Municipal de cada any consisteix en el manteniment,
millora i optimització de la competència professional, amb la finalitat de contribuir a millorar el
servei públic, el desenvolupament professional del personal empleat públic i la consecució dels
objectius estratègics de l'organització i es configura a través d'un conjunt d'activitats que generen
l'aprenentatge planificat que es requereix per a una millor prestació de serveis a la ciutadania.

Per a aconseguir un Pla de Formació Municipal, adequadament planificat i que permeta
complir la seua missió i objectius, és necessari contemplar quatre fases, de les quals, la primera
és la determinació de les necessitats formatives, com a eina essencial per a la planificació
formativa, millora dels serveis i un adequat ajust de l'oferta formativa a les necessitats reals.

Des de l'any 2017, es realitza, en l'últim trimestre de cada any, una enquesta de necessitats
formatives detectades dirigida a diferents prescriptors, entre els quals es troben les persones
responsables dels Serveis, Seccions o altres unitats administratives, a fi de poder donar resposta
al major número d'aquestes, en el Pla de Formació de l'any següent.

Una vegada configurat el Pla anual de Formació per al personal empleat públic de
l'Ajuntament de València aquest s'aprova per Junta de Govern Local. 

Accions formatives realitzades des de l'any 2019 fins a l'actualitat:

Des del Servei de Benestar Social, emanades de la Secció d'Atenció a la diversitat
funcional, s'han proposat diverses accions formatives, al llarg dels últims anys, dirigides a
aconseguir una millor atenció de les persones amb diversitats funcionals atenent les seues
diferents modalitats, les quals sempre s'han inclòs en els plans de formació anuals, sense que cap
d'elles se centrara, exclusivament, en una diversitat funcional concreta.

S'exposen en el quadre inferior, els cursos des de 2019 fins a l'actualitat, dirigits a formar
al personal municipal en l'atenció de persones amb diversitat funcional i la resta de dades
sol·licitades. En anys immediatament anteriors al període 2019-2021, pel qual es pregunta, es van
realitzar, així mateix, diverses accions formatives relacionades amb la inclusió de persones amb
diversitat funcional.
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Año Número curso Nombre del curso Horas Plazas Colectivo destinatario

2019 623 Accessibilidad Cognitiva: Diseño en
Lectura Fácil

28 30 Profesionales de los centros ocupacionales municipales y
cualquier profesional interesado en el diseño de materiales
en lectura fácil.

2019 625 Inclusió de les Persones amb Diversitat
Funcional

28 30 Personal del Ayuntamiento de de València principalmente
profesionales atención directa y/o con funciones de diseño
de servicios, entornos y programas municipales

2020 653 SUSPÉS: Accessibilidad Cognitiva:
Diseño en Lectura Fácil

28 30 Cualquier profesional interesado en el diseño de materiales
en lectura fácil. Cualquier servicio en el cual la persona
solicitando ejerza tareas de diseño, divulgación o señalética
o tenga interés en el tema.

2020 651 SUSPÉS: Trastorns conductuals en
persones amb discapacitat intel·lectual

17 25 Preferentemente profesionales de los Centros
Ocupacionales Municipales y de la Sección de atención a la
diversidad funcional

Els cursos 653 i 651 de 2020 van quedar suspesos per motius derivats de la impossibilitat
de dur a terme accions formatives presencials per motiu de la situació sanitària existent. Pel
mateix motiu no s'han organitzat, de moment, cursos d'aquesta temàtica per a 2021, en considerar
el Servei prescriptor que la modalitat en línia no és adequada per a la seua realització. 

Respecte a les persones assistents als cursos realitzats es disposa de la relació certificada
d'aquestes, si bé, respecte a la seua categoria professional, no és possible obtindre aquesta dada
de forma automatitzada una vegada finalitzat el Pla de Formació de cada any. 

Respecte a la consulta relativa als criteris de selecció, es prioritza el col·lectiu indicat com
a destinatari sobre altres col·lectius i, en cas d'existir major demanda que oferta dins del susdit
col·lectiu, opera el criteri general establit en l'Acord Laboral del Personal Empleat públic vigent
(menor nombre de cursos realitzats en els tres últims anys)."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les persones sense sostre en el
complex d'Abastos.

"En relación al asunto citado se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Tiene constancia la Delegación de Servicios Sociales que diariamente más de quince
personas sin techo están durmiendo y viviendo en el complejo de Abastos?

2ª. Si la respuesta es afirmativa, ¿qué actuaciones de reinserción social han realizado y a
cuantas personas? ¿En qué situación está cada caso?

3ª- ¿Considera la Delegación de Servicios Sociales que dicho complejo reúne condiciones
de habitabilidad para dichas personas sin techo?

4ª. ¿A cuántas de ellas se les ha ofrecido alojamiento y comida en el último mes y en qué
fechas?"
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RESPOSTA

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez , del Grup Municipal
Vox, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’assumpte 'Persones sense sostre en
el complex de Proveïments', s’aporten les respostes següents:

1a, 2a i 4a.

Per part de Serveis Socials es té constància de persones sense llar que dormen dins del
complex d’Abastos des de fa molts anys, sent un dels llocs habituals de pernocta que es visita
amb regularitat. Des de principis d'enguany, i coincidint amb l'operació fred, s'han realitzat unes
10 visites i s'ha parlat amb les persones que allí es trobaven, localitzant-se un grup de tres
persones en una part i un altre grup d'unes quatre persones en un altre lloc del complex.

Totes les persones que allí pernocten han sigut ateses i se'ls ha facilitat informació, però
declinen l'oferiment d'ajuda i recursos. Cap ha acceptat ni ha acudit al CAST.

Les visites realitzades al complex d’Abastos han sigut per la unitat X-4 de la policia local i
treballadors socials del CAST dins del programa de Treball de Carrer, amb una regularitat
mínima d'almenys una visita quinzenal.

Por parte de Servicios Sociales se tiene constancia de personas que duermen dentro del
complejo de Abastos desde hace muchos años, siendo uno de los lugares habituales de pernocta
que se visita con regularidad. Desde principios de este año, y coincidiendo con la operación frío,
se han realizado unas 10 visitas y se ha hablado con las personas que allí se encontraban,
localizándose un grupo que tres personas en una parte y otro grupo de unas cuatro personas en
otro lugar del complejo.

Todas las personas que allí pernoctan han sido atendidas y se les ha facilitado
información, pero declinan el ofrecimiento de ayuda y recursos ofrecidos. Ninguna ha aceptado
ni ha acudido al CAST.

Las visitas realizadas al complejo de Abastos han sido por la unidad X-4 de la policía
local y trabajadores sociales del CAST desde el programa de Trabajo de Calle, con una
regularidad mínima de al menos una visita quincenal.

3a. Resulta obvi que el lloc no reuneix les condicions com no ho reuneix cap espai públic.

Resulta obvio que el lugar no reúne las condiciones como no lo reúne ningún espacio
público."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre els cursos de formació específics
impartits a la plantilla de Policia Local l'any 2020 i primer trimestre del 2021.
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"En relación al asunto citado se realizan las preguntas siguientes:

1ª. Sin contabilizar los cursos incluidos en el plan de formación municipal, ¿qué cursos
específicos se han impartido a la plantilla de Policía Local en el año 2020 y primer trimestre del
2021?

2ª. ¿En qué fechas? ¿De cuantas horas cada uno? ¿Cuántos asistentes en cada uno?
¿Cuántos y cuáles eran presenciales, semipresenciales y ?online

3ª. ¿Qué empresa, persona o razón social ha realizado cada curso?

4ª. ¿Cuál ha sido el presupuesto total para formación específica de policías en el año
2020?, ¿y en el 2021?

5ª. ¿Qué importe económico total se le ha abonado a cada empresa, particular o razón
social que ha desarrollado formación en el año 2020?, ¿y en el primer trimestre del 2021?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Policia Local 

"1ª. Año 2020: curso específico de detección de drogas en la conducción, fechas: 3, 10, 17
y 24 de febrero y 2 de marzo; TAHCLE delitos de odio,   fechas: 4 y 25 de febrero; la verdad
sobre las drogas, fecha: 19 de febrero; jornada formativa sobre delitos contra la propiedad
industrial, fecha: 27 de marzo; control y vigilancia del litoral, fechas: 17 y 23 de junio; primera
intervención policial en violencia de género, fechas: del 5 al 18 de octubre y 20, 22, 27 y 28 de
octubre; inspección en locales comerciales, bares y restaurantes, fechas: del 9 al 19 de noviembre
y el 20 de noviembre - año 2021: formación en desfibriladores, fechas: 2, 3, 4, 5, 8 y 9 de marzo.

2ª.  A continuación se relacionan, por orden correlativo los cursos, las fechas de
celebración, nº de horas y nº de asistentes: curso específico de detección de drogas en la
conducción, fechas: 3, 10, 17 y 24 del 2 de 2020 y 2 de marzo, 25, 36; TAHCLE delitos de odio,
fecha: 4 y 25 de febrero, 10, 40; la verdad sobre las drogas, fecha: 19 de febrero, 5, 13; jornada
formativa sobre delitos contra la propiedad industrial, fecha: 27 de marzo, 5, 25; control y
vigilancia del litoral, fechas: 17 y 23 de junio, 10, 37; primera intervención policial en violencia
de género, fechas: del 5 al 18 de octubre y 20, 22, 27 y 28 de octubre, 40, 111; inspección en
locales comerciales, bares y restaurantes, fechas: del 9 al 19 de noviembre y el 20 de noviembre ,
20, 34 - año 2021: formación en desfibriladores, fechas: 2, 3, 4, 5, 8 y 9 de marzo, 18, 65.

3ª, 4ª y 5ª. Los cursos realizados dentro del plan de formación municipal corresponden al
servicio de formación. En cuanto a los realizados en la academia de la PLV no han supuesto
coste alguno."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les meses tècniques de Policia
celebrades l'any 2020 i primer trimestre del 2021
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"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas mesas técnicas de policía se han realizado en el año 2020 y en el primer
trimestre del 2021?

2ª. ¿Qué puntos se trataron en cada una de ellas y qué acuerdos se adoptaron?

3ª. ¿Qué preguntas o ruegos figuran en cada una de ellas cursadas por las secciones
sindicales con representación en dichas mesas?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Policia Local 

"Las actas de las mesas técnicas están publicadas en la intranet municipal. Está pendiente
de ser firmada por componentes de la Mesa Técnica el acta de la reunión celebrada el pasado 29
de marzo."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les meses tècniques de Bombers
celebrades l'any 2020 i primer trimestre del 2021.

"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas mesas técnicas de Bomberos se han realizado en el año 2020 y en el primer
trimestre del 2021?

2ª. ¿Qué puntos se trataron en cada una de ellas y qué acuerdos se adoptaron?

3ª. ¿Qué preguntas o ruegos figuran en cada una de ellas cursadas por las secciones
sindicales con representación en dichas mesas?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Bombers

"Las actas de las mesas técnicas están publicadas en la intranet municipal. Está pendiente
de ser firmada por componentes de la Mesa Técnica el acta de la reunión celebrada el pasado 23
de marzo."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les meses tècniques de Benestar
Social celebrades l'any 2020 i primer trimestre del 2021.

"En relación al asunto citado se realizan las preguntas siguientes:
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1ª. ¿Cuántas mesas técnicas de Bienestar Social se han realizado en el año 2020 y en el
primer trimestre del 2021?

2ª. ¿Qué puntos se trataron en cada una de ellas y qué acuerdos se adoptaron?

3ª. ¿Qué preguntas o ruegos figuran en cada una de ellas cursadas por las secciones
sindicales con representación en dichas mesas?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"Senyor JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA,

Segons ens consta vostè ha registrat un total de 15 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril.

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup.

Atès que amb el registre de les 15 iniciatives al seu nom formula un total de 70 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interès, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vostè una cordial salutació.

Señor JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA,

Según nos consta usted ha registrado un total de 15 iniciativas en forma de pregunta para el
presente mes de abril.

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 15 iniciativas a su nombre formula un total de 70 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continúe siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas.

Reciba usted un cordial saludo.

En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez , del Grup Municipal
Vox, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’assumpte 'Taules Tècniques de
Benestar Social celebrades l’any 2020 i primer trimestre del 2021', s’aporten les respostes
següents:
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1.  

1.  

1.  

2.  

3.  

1ª. L'any 2020 s'han mantingut dues reunions de la mesa tècnica sindical del Servei de
Benestar Social i Integració en les següents dates:

20/02/2020 i 02/07/2020.

L'any 2021 s'han mantingut, igualment, dues reunions de la mesa tècnica sindical del
Servei de Benestar Social i Integració en les següents dates:

20/01/2021 i 08/04/2021.

En el año 2020 se han mantenido dos reuniones de la mesa técnica sindical del Servicio de
Bienestar Social e Integración en las siguientes fechas:

20/02/2020 y 02/07/2020.

En el año 2021 se han mantenido, igualmente, dos reuniones de la mesa técnica sindical
del Servicio de Bienestar Social e Integración en las siguientes fechas:

20/01/2021 y 08/04/2021.

2a i 3a.

1. Els punts abordats en la reunió mantinguda el 20/02/2020 i els acords adoptats van ser
els següents:

A. Aspectes organitzatius de la mesa tècnica sindical del Servei de Benestar Social i
Integració.

Demanda d'elaboració de proposta conjunta sindical sobre assumptes a tractar en el marc
de la mesa tècnica (assumpte proposat pel Servei de Benestar Social i Integració).

Acord: s'accepta

B. Personal.

Informació sobre la possibilitat que de manera excepcional i justificada es designe personal
per a l'ocupació d'un determinat lloc de treball sense necessitat de convocar concurs de
trasllat (assumpte proposat pel Servei de Benestar Social i Integració).

Acord: s'accepta, sempre que se sotmeta a la mesa tècnica sindical i esta manifeste la seua
conformitat.

Previsió pròximes incorporacions de personal. Es facilita informació sobre este tema per
part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord
concret.
Previsió redistribució personal de nova entrada (proposta efectuada per la Secció Sindical
CCOO). Es facilita informació sobre este tema per part de la representació del Servei de
Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.
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3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

1.  

1.  

2.  

3.  

Actuacions previstes pel Servei de Benestar Social i Integració davant la nova disposició
de Llei de Serveis Socials Inclusius, que obliga a substituir baixes (proposta efectuada per
les Seccions Sindicals CCOO i CSIF). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.
Incorporació de personal subaltern al Servei de Benestar Social i Integració (proposta
efectuada per les Seccions Sindicals CCOO, CSIF i UGT). Es facilita informació sobre este
tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta
cap acord concret.
Necessitat d'incorporació de personal auxiliar administratiu (proposta efectuada per la
Secció Sindical CSIF). Es facilita informació sobre este tema per part de la representació
del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.
Incorporació de personal de la bossa de TMSS, en tant es crea la bossa de TASS (proposta
efectuada per la Secció Sindical CSIF). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.
Incorporació de la figura de TASS al Servei de Benestar Social i Integració: possibilitat de
duplicar la figura en la totalitat de CMSS, amb dedicació exclusiva d'una d'estes persones
al programa de Dependència (proposta efectuada per la Secció Sindical UGT). Es facilita
informació sobre este tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i
Integració. No s'adopta cap acord concret.
Previsió d'incorporació de TASS. Destins a cobrir i procediment de mobilitat (proposta
efectuada per la Secció Sindical UGT). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.

C. Formació.

Instrucció sobre assistència a accions formatives. Control del seu compliment (assumpte
proposat pel Servei de Benestar Social i Integració). Es facilita informació sobre este tema
per part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap
acord concret.

D. Organització i funcionament.

Situació/informe de les actuacions i/o conclusions per part de la Comissió de revisió del
programa d'Informació (proposta efectuada per la Secció Sindical CCOO). Es facilita
informació sobre aquest tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i
Integració. No s'adopta cap acord concret.
Possibilitat d'elaborar un nou protocol que definisca amb claredat les funcions
professionals amb motiu de la posada en funcionament de la plataforma “Socyal” (proposta
de la Secció Sindical UGT). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.
Funcions dels TIS (proposta efectuada per la Secció Sindical CSIF).

Acord: s'adquireix el compromís de recaptar dades respecte a l'elaboració del document
recopilatori i facilitar-los a les seccions sindicals.

E. Seguretat i riscos laborals.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 392

1.  

2.  

1.  

1.  

1.  

1.  

Després de la finalització de l'estudi de riscos psicosocials, informació de mesures
adoptades i terminis per a posar en pràctica els que falten i siguen competència del Servei
(proposta de la Secció Sindical UGT). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. Es comunica que la publicitat de
resultats correspon a la Secció de Prevenció de Riscos laborals.
Presència policial en els CMSS (Proposta de la Secció Sindical UGT). Es facilita
informació sobre este tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i
Integració. No s'adopta cap acord concret.

F. Carrera professional.

Informació sobre els objectius proposats per al present exercici. (Proposta de la Secció
sindical UGT).

Es facilita informació sobre aquest tema per part de la representació del Servei de Benestar
Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.

G. Altres.

Previsió de subministrament de calefactors al personal de l’OPAD (proposta efectuada per
la Secció Sindical CCOO). Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.

2. El punt únic abordat en la reunió mantinguda el 02/07/2020 i l'acord adoptat sobre este
tema va ser el següent:

A. Personal.

Situació persones contractades dins del marc de les borses d'ocupació d'urgència:
Tècniques/Tècnics d'Inserció Laboral i Treballadores/Treballadors Socials.

Acord: Es consensua que per part dels i les representants sindicals s'efectuen gestions
davant el departament de personal per a agilitar els tràmits de convocatòria de les borses de
treball pendents i que es puguen cobrir el més prompte possible les necessitats de personal
existents en els centres municipals de serveis socials.

3. El punt únic abordat en la reunió mantinguda el 20/01/2021 i l'acord adoptat sobre este
tema va ser el següent:

A. Sistema de promoció de l'autonomia i atenció a la dependència.

Avaluació del procés d'implantació del Pla de Millora del Programa d'autonomia i atenció
a la dependència. Es facilita informació sobre este tema per part de la representació del
Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.

4. Els punts abordats en la reunió mantinguda el 08/04/2020 i els acords adoptats van ser
els següents:

A. Contracte-programa:
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1.  

2.  

3.  

4.  

1.  

Informació general respecte del procés. Moment actual. Es facilita informació sobre este
tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta
cap acord concret
Demanda de personal: previsió d'incorporacions. Anàlisi d'adaptacions necessàries: espais i
mitjans materials, aspectes organitzatius, etc. Es facilita informació sobre este tema per
part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord
concret
Situació contractual del personal pendent d'incorporació. Es facilita informació sobre este
tema per part de la representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta
cap acord concret
Altres.

B. Personal.

Situació persones contractades dins del marc de les borses d'ocupació d'urgència:
Treballadores/Treballadors Socials. Es facilita informació sobre este tema per part de la
representació del Servei de Benestar Social i Integració. No s'adopta cap acord concret.

1. Los puntos abordados en la reunión mantenida el 20/02/2020 y los acuerdos adoptados
fueron los siguientes:

A. Aspectos organizativos de la mesa técnica sindical del Servicio de Bienestar Social e
Integración.

1. Demanda de elaboración de propuesta conjunta sindical sobre asuntos a tratar en el
marco de la mesa técnica (asunto propuesto por el Servicio de Bienestar Social e Integración).

Acuerdo: se acepta

B. Personal.

1. Información sobre la posibilidad que de manera excepcional y justificada se designe
personal para la ocupación de un determinado puesto de trabajo sin necesidad de convocar
concurso de traslado (asunto propuesto por el Servicio de Bienestar Social e Integración).

Acuerdo: se acepta, siempre que se someta a la mesa técnica sindical y esta manifiesto su
conformidad.

2. Previsión próximas incorporaciones de personal. Se facilita información sobre este
tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta
ningún acuerdo concreto.

3. Previsión redistribución personal de nueva entrada (propuesta efectuada por la Sección
Sindical CCOO). Se facilita información sobre este tema por parte de la representación del
Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo concreto.

4. Actuaciones previstas por el Servicio de Bienestar Social e Integración ante la nueva
disposición de Ley de Servicios Sociales Inclusivos, que obliga a sustituir bajas (propuesta
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efectuada por las Secciones Sindicales CCOO y CSIF). Se facilita información sobre este tema
por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta
ningún acuerdo concreto.

5. Incorporación de personal subalterno al Servicio de Bienestar Social e Integración
(propuesta efectuada por las Secciones Sindicales CCOO, CSIF y UGT). Se facilita información
sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No
se adopta ningún acuerdo concreto.

6. Necesidad de incorporación de personal auxiliar administrativo (propuesta efectuada
por la Sección Sindical CSIF). Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo
concreto.

7. Incorporación de personal de la bolsa de TMSS, en tanto se crea la bolsa de TASS
(propuesta efectuada por la Sección Sindical CSIF). Se facilita información sobre este tema por
parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún
acuerdo concreto.

8. Incorporación de la figura de TASS al Servicio de Bienestar Social e Integración:
posibilidad de duplicar la figura en la totalidad de CMSS, con dedicación exclusiva de una de
estas personas al programa de Dependencia (propuesta efectuada por la Sección Sindical UGT).
Se facilita información sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar
Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo concreto.

9. Previsión de incorporación de TASS. Destinos a cubrir y procedimiento de movilidad
(propuesta efectuada por la Sección Sindical UGT). Se facilita información sobre este tema por
parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún
acuerdo concreto.

C. Formación.

1. Instrucción sobre asistencia a acciones formativas. Control de su cumplimiento (asunto
propuesto por el Servicio de Bienestar Social e Integración). Se facilita información sobre este
tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta
ningún acuerdo concreto.

D. Organización y funcionamiento.

1. Situación/informe de las actuaciones y/o conclusiones por parte de la Comisión de
revisión del programa de Información (propuesta efectuada por la Sección Sindical CCOO). Se
facilita información sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar
Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo concreto.

2. Posibilidad de elaborar un nuevo protocolo que defina con claridad las funciones
profesionales con motivo de la puesta en funcionamiento de la plataforma “Socyal” (propuesta
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de la Sección Sindical UGT). Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo
concreto.

3. Funciones de los TIS (propuesta efectuada por la Sección Sindical CSIF).

Acuerdo: se adquiere el compromiso de recaudar datos respecto a la elaboración del
documento recopilatorio y facilitarlos a las secciones sindicales.

E. Seguridad y riesgos laborales.

1. Después de la finalización del estudio de riesgos psicosociales, información de medidas
adoptadas y plazos para poner en práctica los que faltan y sean competencia del Servicio
(propuesta de la Sección Sindical UGT). Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. Se comunica que la publicidad de
resultados corresponde a la Sección de Prevención de Riesgos laborales.

2. Presencia policial en los CMSS (Propuesta de la Sección Sindical UGT). Se facilita
información sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e
Integración. No se adopta ningún acuerdo concreto.

F. Carrera profesional.

1. Información sobre los objetivos propuestos para el presente ejercicio. (Propuesta de la
Sección Sindical UGT). Se facilita información sobre este tema por parte de la representación
del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo concreto.

G. Otros.

1. Previsión de suministro de calefactores al personal del OPAD (propuesta efectuada por
la Sección Sindical CCOO). Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo
concreto.

2. El punto único abordado en la reunión mantenida el 02/07/2020 y el acuerdo adoptado
sobre este tema fue el siguiente:

A. Personal.

1. Situación personas contratadas dentro del marco de las bolsas de empleo de urgencia:
Técnicas/Técnicos de Inserción Laboral y Trabajadoras/Trabajadores Sociales.

Acuerdo: Se consensua que por parte de los y las representantes sindicales se efectúen
gestiones ante el departamento de personal para agilizar los trámites de convocatoria de las
bolsas de trabajo pendientes y que se puedan cubrir el más pronto posible las necesidades de
personal existentes en los centros municipales de servicios sociales.

3. El punto único abordado en la reunión mantenida el 20/01/2021 y el acuerdo adoptado
sobre este tema fue el siguiente:
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A. Sistema de promoción de la autonomía y atención a la dependencia.

1. Evaluación del proceso de implantación del Plan de Mejora del Programa de
autonomía y atención a la dependencia. Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo
concreto.

4. Los puntos abordados en la reunión mantenida el 08/04/2020 y los acuerdos adoptados
fueron los siguientes:

A. Contrato-programa:

1. Información general respecto del proceso. Momento actual. Se facilita información
sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No
se adopta ningún acuerdo concreto

2. Demanda de personal: previsión de incorporaciones. Análisis de adaptaciones
necesarias: espacios y medios materiales, aspectos organizativos, etc. Se facilita información
sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No
se adopta ningún acuerdo concreto

3. Situación contractual del personal pendiente de incorporación. Se facilita información
sobre este tema por parte de la representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No
se adopta ningún acuerdo concreto

4. Otros.

B. Personal.

1. Situación personas contratadas dentro del marco de las bolsas de empleo de urgencia:
Trabajadoras/Trabajadores Sociales. Se facilita información sobre este tema por parte de la
representación del Servicio de Bienestar Social e Integración. No se adopta ningún acuerdo
concreto."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les meses tècniques d'Educació
celebrades l'any 2020 i primer trimestre del 2021.

"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas mesas técnicas de Educación se han realizado en el año 2020 y en el primer
trimestre del 2021?

2ª. ¿Qué puntos se trataron en cada una de ellas y qué acuerdos se adoptaron?
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3ª. ¿Qué preguntas o ruegos figuran en cada una de ellas cursadas por las secciones
sindicales con representación en dichas mesas?"

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora d'Educació

"Hemos convocado dos mesas de educación durante el año 2020 y una en 2021.

Las mesas técnicas de educación son espacios de diálogo con  los sindicatos, donde no se
formalizan acuerdos.

Ese proceso se realiza en las mesas generales de negociación cuyas actas están colgadas en
la intranet del Ayuntamiento."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les intervencions front a casos de
suïcidi.

"En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas intervenciones frente a casos de suicidio ha realizado el SAUS en el año 2020
y primer trimestre del 2021? ¿A cuántas personas?

2ª. ¿En qué número y distritos de València se han dado los casos?

3ª. ¿En cuántas de las intervenciones frente a casos de suicidio ha actuado conjuntamente
el SAUS con efectivos de la Policía Local?

4ª. ¿Cuántas de ellas han sido en fin de semana?

5ª. ¿Cuántas de ellas se trataba de personas que vivían solas?

6ª. ¿Se ha realizado en el marco del plan de formación municipal del 2019 y 2020 cursos
específicos de prevención o intervención del suicidio? ¿De cuántas horas? ¿Cuántos asistentes?
¿Cuántos de ellos eran de la plantilla de Policía?

7ª. ¿Cuantas sesiones están previstas en la formación específica frente al suicidio para la
plantilla de Policía Local anunciado recientemente por el delegado de Policía Local? ¿Cuántos
cursos? ¿Para cuantos asistentes?

8ª. ¿Se ha seleccionado la entidad, empresa, persona o razón social que realizará dicha
formación? ¿De quién se trata?
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9ª. ¿Cuál es el presupuesto previsto para la formación específica en intervención o
prevención del suicidio a efectivos de la policía local? ¿Cuándo está previsto el inicio del
primero de los cursos? ¿Será , presencial o semipresencial?"online

RESPOSTES

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"6a. En el marc del Pla de Formació municipal per al personal empleat públic de
l’Ajuntament de València, s'han realitzat diverses accions formatives en matèria de prevenció del
suïcidi.

D'una altra part, s'informa que, tant el Departament de Bombers com l'Acadèmia de Policia
Local, disposen també de competències en matèria de formació del personal d'estos Serveis, i de
plans de formació específic per a la seua plantilla, els quals no formen part del Pla de Formació
gestionat pel Servei de Formació i Gestió del Coneixement, motiu pel qual no es coneix el seu
contingut.

A continuació s'aporta la relació de cursos d'esta matèria inclosos en els Plans de Formació
Municipal 2019 i 2020 gestionat pel Servei de Formació i Gestió del Coneixement.

Año Número curso Nombre del curso Horas Plazas Colectivo destinatario

2019 610 Intervención ante personas con conducta
suicida para personal del Departamento de
Bomberos y Policías Locales

 

24 12 Personal del Departamento de Bomberos y de Policía
Local

2020 650

 

Prevención de la conducta suicida 30 60 Preferentemente personal que tenga un trato directo con
personas mayores, población infanto-adolescente, mujeres
víctimas de violencia de género, personas sin hogar o
personas con problemas de salud mental.

  964 Prevención de la conducta suicida 30 60 Preferentemente personal que tenga un trato directo con
personas mayores, población infanto-adolescente, mujeres
víctimas de violencia de género, personas sin hogar o
personas con problemas de salud mental.

Respecte a les persones assistents als cursos realitzats es disposa de la relació certificada
d'estos, si bé, respecte al Servici de pertinença, no és possible obtindre esta dada de forma
automatitzada una vegada finalitzat el Pla de Formació de cada any.

7a, 8a i 9a. La formació específica enfront del suïcidi per a la plantilla de Policia Local
anunciada recentment pel Delegat de Policia Local no es troba emmarcada en el Pla de Formació
gestionat des del Servei de Formació i Gestió del coneixement.

La resta de qüestions no són competencia d’esta Delegació."

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"Senyor JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA,
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Segons ens consta vostè ha registrat un total de 15 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril.

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup.

Atès que amb el registre de les 15 iniciatives al seu nom formula un total de 70 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interès, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vosté una cordial salutació.

Señor JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA,

Según nos consta usted ha registrado un total de 15 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril.

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 15 iniciativas a su nombre formula un total de 70
preguntas formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le
rogamos que, en el supuesto de que continúe siendo de su interés, formule nuevamente en
sesiones sucesivas las preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas
acordadas.

Reciba usted un cordial saludo.

En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez , del Grup Municipal
Vox, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Assumpte “Intervencions enfront de
casos de suïcidi”, s’aporten les respostes següents:

1a i 2a.

El Servici d'Atenció a Urgències Socials (SAUS) va intervindre l'any 2020 en 4 casos per
protocol de suïcidi o intent de suïcidi.

En el primer trimestre de 2021 SAUS ha activat el protocol per intent de suïcidi en 2
ocasions.

Des de gener de 2020 fins a abril de 2021 s'han atès un total de 5 persones per temptativa
de suïcidi i tres membres d'una família per suïcidi de familiar directe. Un total de 8 persones. No
obstant això, cal ressaltar que existeixen activacions del servei en els quals no s'activa el protocol
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per suïcidi o temptativa de suïcidi perquè predomina una altra problemàtica, però tenen relació
directa amb intents d’autolisi, com són gran part de les activacions emmarcades en la coordinació
amb urgències hospitalàries.

Les activacions per suïcidi i per temptativa de suïcidi des de 2020 fins a l'actualitat s'han
donat en els diferents districtes de l’Olivereta, Patraix, Ciutat Vella, La Saïdia, Quatre Carreres i
Poblats Marítims

El Servicio de Atención a Urgencias Sociales (SAUS) intervino en el año 2020 en 4 casos
por protocolo de suicidio o intento de suicidio.

En el primer trimestre de 2021 SAUS ha activado el protocolo por intento de suicidio en 2
ocasiones.

Desde enero de 2020 hasta abril de 2021 se han atendido un total de 5 personas por
tentativa de suicidio y tres miembros de una familia por suicidio de familiar directo. Un total de
8 personas. No obstante, cabe resaltar que existen activaciones del servicio en los que no se
activa el protocolo por suicidio o tentativa de suicidio porque predomina otra problemática,
pero tienen relación directa con intentos de autolisis, como son gran parte de las activaciones
enmarcadas en la coordinación con urgencias hospitalarias. 

Las activaciones por suicidio y por tentativa de suicidio desde 2020 hasta la actualidad se
han dado en los diferentes distritos de l’Olivereta, Patraix, Ciutat Vella, La Saïdia, Quatre
Carreres y Poblats Marítims 

 3 a 5a.

Totes les activacions per protocol de suïcidi han sigut activades per Bombers i en 3 dels
casos es va intervindre coordinadament amb PLV. 4 de les 6 activacions s’han realitzat en
dissabte o festiu i quatre dels casos atesos es tractaven de persones que vivien soles. 

Todas las activaciones por protocolo de suicidio han sido activadas por Bomberos y en 3
de los casos se intervino coordinadamente con PLV. 4 de las 6 activaciones se han realizado en
sábado o festivo y cuatro de los casos atendidos se trataban de personas que vivían solas. 

Sr. Cano, regidor de Policia Local

"1ª a 5ª. En lo que hace referencia a la información disponible por parte de la Policía Local
se comunica que se han recibido  en lo que va de año, 471 llamadas a la sala del 092.

6ª. y 7ª. En el año 2020 se participó en la actividad formativa 'Estrategias para la
prevención y detección del suicidio' realizada en dos ediciones. Y este año hay programadas tres
actividades formativas. Por otra parte, está previsto realizar formación específica para optimizar
la respuesta en crisis en servicios de atención por amenaza de suicidio.

8ª. Los ponentes son doctores y personal funcionario de la Generalitat Valenciana.

9ª. No supone coste alguno y se celebrará en mayo ."online
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83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el procés selectiu de la bossa de
millora d'ocupació per a comissari principal de la Policia Local de València.

"En el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València con fecha 27
de noviembre de 2020, se aprobaron las bases específicas que han de regir la constitución de
bolsas de trabajo por mejora de empleo para dar cobertura a las diferentes categorías de mandos
de la Policía Local de València.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden indicarnos quien es la persona responsable de llevar a cabo esta convocatoria
de mejora de empleo de mandos de la Policía Local dentro del Ayuntamiento de València?

2ª. ¿Quiénes han aprobado las bases de mejora de ocupación para la provisión de plazas de
mandos de la Policía Local de Vèlencia?

3ª. De todas las categorías de mandos de la Policía Local ¿Cuál es el motivo por el que
solo se ha iniciado el proceso selectivo de la bolsa de mejora de empleo de comisario principal?

4ª. ¿Cuándo tienen previsto que se inicie el proceso selectivo de la bolsa de mejora de
empleo con el resto de categorías de mandos de la Policía Local?

5ª. A día de hoy, ¿cuántas plazas hay vacantes de comisario principal? ¿Y de comisario?

6ª. ¿Cuántas bajas por enfermedad existen, en la fecha actual, en la máxima categoría del
cuerpo?

7ª. ¿Se van a convocar oposiciones para cubrir las plazas vacantes de comisario principal?
En caso afirmativo, se conocen ya las fechas?

8ª. ¿Puede indicarnos por qué se realiza una mejora de empleo por órdenes del Cuerpo de
la Policía Local?

9ª. ¿Se ha publicado el acuerdo de constitución de la bolsa y las bases de la convocatoria
de mejora de empleo de comisario principal en algún boletín oficial? Detallen fecha.

10ª. Sobre el baremo de méritos, ¿cuál es la puntuación máxima a la que pueden optar los
participantes a comisario principal? ¿Por qué normativa se rige este baremo?

11ª. ¿Quién ha designado al Tribunal calificador?

12ª. ¿Por cuantos miembros estaba compuesto el Tribunal calificador?

13ª. ¿En que consistieron las pruebas en este proceso selectivo por mejora de empleo de
comisario principal?
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14ª. A día de hoy, ¿en qué fase se encuentra este proceso selectivo de mejora de empleo en
la máxima categoría de comisario principal?"

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"Les bases de la millora d'ocupació per a comandaments de Policia Local es van aprovar
per acord de la Junta de Govern Local de data 27 de novembre de 2020 en sessió ordinària.

El motiu pel qual únicament s'ha iniciat el procés de la categoria de Comissari Principal és
perquè, estant les bases de la millora recorregudes davant el Jutjat Contenciós-Administratiu, la
de comissari principal és l'única categoría, la borsa de treball de la qual, no podria derivar d'un
procés selectiu.

Es continuara o no amb el procés selectiu de les bosses de les restants categories, una
vegada resolts els recursos contenciosos iniciats i en el sentit que indiquen les sentències.

A data 23 d'abril de 2021, hi ha 5 vacants de Comissari Principal i 4 vacants de Comissari.

Actualment existeixen 2 persones, amb la categoria de Comissari Principal de la Policia
Local, que es troben de baixa per incapacitat temporal derivada de malaltia comuna.

Estan pendents de convocatòria les 2 places de Comissari Principal de l'Oferta de 2018 i
una plaça d'esta categoria de l'oferta de 2019. 

En data de hui no s'ha aprovat la constitució de la borsa d'ocupació de Comissari Principal.
Les borses de treball requereixen d'un procediment més àgil que un procés selectiu d'oposició i és
per això que no es publica en un butlletí oficial sinó que es publica en el tauler d'edictes, web
municipal o intranet.

Hui dia el procés de la millora d’ocupació de Comissaris Principals es troba pendent
d'aprovació per Junta de Govern Local la constitució de la corresponent borsa de treball. 

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del Reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup.

Atés que amb esta iniciativa al seu nom formula un total de 14 preguntes, en compliment
de l’esmentat acord de Junta de Portaveus, li preguem que, en el cas que continue sent del seu
interés, formule novament en sessions successives les preguntes no ateses en aquesta sessió per
excedir el nombre de preguntes acordades."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les contribucions especials de
Bombers.
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"La Ley de Haciendas Locales habilita al Ayuntamiento de València a cobrar una
contribución especial por el Servicio de Bomberos.

El artículo 29 punto 3 dice:

«Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales solo podrán destinarse a sufragar
los gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiese exigido».

El Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 58, autoriza a los
ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones especiales por la realización de obras o por el
establecimiento o ampliación de servicios municipales según las normas contenidas en la sección
4ª del capítulo tercero del título I de la citada ley.

Por ello el Ayuntamiento de València viene estableciendo y exigiendo anualmente
contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de bomberos. 

Por todo lo anteriormente expuesto el concejal que lo suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Pueden indicarnos los datos recaudatorios del término municipal de València
correspondiente al ejercicio del año 2020, en concreto, la relación de primas de 2020 declaradas
por las entidades de seguros de incendios y multirriesgo?

2ª. ¿Cuál es el gasto del Departamento de Bomberos previsto en el presupuesto de 2021,
financiado con Contribuciones especiales?

3ª. Según presupuesto aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio 2021, la prioridad de
la inversión está contemplada en la aplicación presupuestaria de Edificios y otras construcciones,
además tienen previsto comprar trajes de intervención forestal y rescates, y el vestuario necesario
para la siguiente oposición de bomberos. Por lo expuesto, ¿pueden detallarnos el número de
trajes de intervención forestal e importe previsto?

4ª. En la próxima oposición de bomberos, ¿qué cantidad es necesaria en tema de vestuario
y el importe previsto de la misma?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Prevenció i Extinció d’Incendis

"1ª.  No corresponde al Departamento de Bomberos.

2ª.  El consignado en el presupuesto del capitulo VI aprobado.

3ª. 900 trajes técnicos con el importe que se adjudique en la licitación.

4ª.  El vestuario que precisan."
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85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la ràtio de Policia Local i
Bombers a la ciutat de València.

"En el Pleno del mes de diciembre preguntamos sobre la ratio de bomberos y policía local
de la ciudad de València y la información que nos facilitaron fue la siguiente: «Los efectivos del
Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de València ha aumentado en 21 personas», y «Los
efectivos del Cuerpo de la Policía Local han aumentado en 11 personas», por lo que les
reiteramos de nuevo las siguientes preguntas:

1ª. ¿Podrían indicarnos cuál es la ratio actual de efectivos de la Policía Local por cada
1.000 habitantes en la ciudad de València?

2ª. ¿Qué número de efectivos de la Policía Local es el adecuado para una población de
800.000 habitantes?

3ª. ¿Podrían indicarnos cuál es la ratio actual de Bomberos por cada 1.000 habitantes en la
ciudad de València?

4ª. ¿Qué número de Bomberos es el adecuado para una población de 800.000 habitantes?

5ª. ¿Cómo se encuentra València respecto a otras ciudades en la ratio de policía por cada
1.000 habitantes? ¿Qué clasificación ocupa nuestra ciudad en el ranking de ciudades?

6ª. ¿Cómo se encuentra València respecto a otras ciudades en la ratio de bomberos por
cada 1.000 habitantes? ¿Qué clasificación ocupa nuestra ciudad en el ranking de ciudades?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Prevenció i Extinció d’Incendis, i de Policia Local 

"En cuanto a la plantilla que conforma los efectivos del Departamento de Bomberos, la
información está disponible en la web municipal. En lo que hace referencia a la plantilla de la
Policía Local, en la Comisión celebrada el pasado mes de marzo se facilitó información detallada
al respecto."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els sistemes de mobilitat a la
ciutat.

"Según el Informe del Uso de la Bici en València 2020, se ha reducido el número de
personas ciclistas con respecto a 2019, ha aumentado los usuarios de VMP (especialmente en
mujeres jóvenes) y se ha reducido notablemente el uso de Valenbisi.
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1ª. ¿Se está replanteando la Concejalía de Movilidad Sostenible la posibilidad de que
operen en València empresas de alquiler de VMP sin base fija?

2ª. ¿Se está planteando la Concejalía de Movilidad Sostenible la posibilidad de ofrecer el
servicio de VMP con base fija del mismo modo que Valenbisi?

3ª. ¿Se han planteado a la empresa responsable de Valenbisi cambios en las bicicletas que
ofrecen en el servicio para aumentar su uso?

4ª. ¿Cabe la posibilidad de exigir cambios en el servicio de Valenbisi que puedan optimizar
el uso del servicio en la ciudad de València?

5ª. ¿Tiene previsto la Concejalía de Movilidad Sostenible un aumento de personas ciclistas
en este 2021 con la ampliación de la red de carriles bici o por el contrario seguirá decreciendo el
número de ciclistas frente a los usuarios de VMP?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª.  Siempre estamos abiertos a la posibilidad, pero por lo pronto no se ha presentado
ninguna empresa mostrando cómo su sistema no ha generado problemas para los peatones allí
donde se ha probado. Por responsabilidad y a petición de los vecinos de València, no podemos
someter a los vecinos de la ciudad a perder calidad de vida.

2ª. Nada indica que exista la necesidad ni del servicio ni de perder espacio en la vía pública
para tal fin.

3ª. Desde el Ayuntamiento la empresa es conocedora de nuestro interés y disposición para
que mejoren su negocio ofreciendo esa mejora. Por lo pronto no la han ofrecido manteniendo el
precio del abono, que antes de 2015 se incrementó por la anterior corporación sin ninguna
contraprestación por parte de la empresa hasta el precio actual, muy por encima del techo de 20
euros que establecía el contrato de prestación del servicio hasta el año 2029.

4ª. El contrato firmado en 2009 hasta 2029 solo permite exigir el servicio que se presta en
la actualidad.

5ª. Parece que no ha interpretado las cifras correctamente. El número de personas ciclistas
no para de aumentar y también ha aumentado el de personas que se desplazan en VMP, aunque
estas últimas en mayor proporción. Afortunadamente se debe a las políticas de movilidad que
estamos aplicando pese a su oposición frontal a las mismas."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els projectes Edusi, Arru i
Confiança.
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"El Ayuntamiento de València realiza distintas obras acogidas a los llamados proyectos
Edusi, Arru y Plan Confianza, algunos de los cuales se han tenido que reajustar en su ejecución
para acabarse este año como consecuencia de la crisis sanitaria.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En la relación de proyectos del Plan Edusi de la respuesta formulada en febrero
figuraban más de 40 obras de los cuales nos contestaron estar en ejecución, preparando pliegos,
en contratación, en licitación y en actuaciones previas los diversos proyectos. ¿En qué situación
de ejecución se encuentran todos los proyectos acogidos al Plan Edusi a fecha de la respuesta de
la pregunta?

2ª. ¿En qué situación de ejecución se encuentran todos los proyectos acogidos al Plan
Confianza de la Generalitat Valenciana a fecha de la respuesta de la pregunta? Indiquen en la
respuesta fecha de finalización de las obras.

3ª. ¿En qué situación de ejecución se encuentran todos los proyectos acogidos al Plan
ARRU de la Generalitat Valenciana a fecha de la respuesta de la pregunta? Indiquen en la
respuesta fecha de finalización de las obras.

4ª. El proyecto de restauración del Escorxador se encuentra en fase de justificación, según
la respuesta del pasado mes de febrero. ¿Se ha justificado ya?

5ª. ¿Han iniciado el proceso para habilitar el Archivo Histórico de Poble Nou de la Mar en
ese inmueble?

6ª. Cuando nos contestaron que dichas actuaciones se contratarán en los próximos meses,
¿a que época del año 2021 hacen referencia?

7ª. La Delegación de Renovación y Desarrollo Urbano tiene pendiente iniciar las obras de
la llamada Casa del Relojero. ¿Se ha producido la licitación?

8ª. ¿Nos puede indicar la cantidad de licitación y la de adjudicación, en caso de haberse
producido?

9ª. ¿En qué situación se encuentra la adjudicación de la dirección facultativa?

10ª. ¿Se ha enviado a la Comisión Técnica de Patrimonio del Ayuntamiento de València la
III Fase de la Redacción del Proyecto de Ejecución y Estudio de Seguridad y Salud de las Obras
de Consolidación y Reposición Estructural en los edificios de la plaza del Doctor Collado, 2 y 3,
para su dictamen? Si ya se ha enviado, adjunten dictamen favorable o en su defecto desfavorable
con los condicionantes de subsanación.

11ª. En una respuesta sobre la urbanización de la plaza Calabuig del barrio del
Cabanyal-Canyamelar, cuyas obras han terminado, nos comunicaron que no se había hecho
modificado alguno del proyecto para mantener varios tramos del pavimento original. ¿La
legislación obliga a hacer el modificado o simplemente con comunicarlo el ayuntamiento al
adjudicatario del contrato menor es suficiente?
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12ª. La Delegación de Servicios Sociales nos informó de la situación de sus proyectos
acogidos al Plan Edusi, Confianza y Vivienda que tiene bajo su responsabilidad en una respuesta
del pasado mes de marzo. Como consecuencia de las mismas formulamos las siguientes
consideraciones. ¿Para cuándo tiene previsto sacar a licitación el equipamiento del Centro
Municipal de Día para Jóvenes en el inmueble sito en la plaza del Doctor Lorenzo de la Flor ó
por el contrario estaba incluido en la adjudicación de las obras?

13ª. ¿En qué situación se encuentra la tramitación del modificado del contracto de la calle
San Pedro, 52?

14ª. ¿Y las obras de los números Luis Despuig, 20, y San Pedro, 33?

15ª. La Delegación de Patrimonio Histórico es la responsable de la ejecución de las obras
en la llamada Casa dels Bous, dentro del Plan Edusi, para desarrollar uno de los tres espacios del
Museo Marítimo, uno en las Atarazanas, otro en el Varadero del Puerto y otro en dicho inmueble
del Cabanyal. Una reciente sentencia ha dado la razón a la sociedad propietaria del inmueble.
¿En qué varía el desarrollo y ejecución de dicho proyecto?

16ª. ¿Se ha puesto en contacto la Delegación de Patrimonio Histórico con los responsables
de la Sociedad de la Marina Auxiliante, quienes han mostrado su predisposición a que el espacio
sea de uso cultural pero, eso sí, manteniendo ellos la propiedad?

17ª. La Delegación de Patrimonio Histórico también es la responsable de ejecutar, dentro
del llamado Plan Confianza, el Proyecto de Rehabilitación y Ampliación del Edificio del
Escorxador en la calle San Pedro, del Cabanyal, cuya planta baja se ha cedido a una empresa
privada adjudicataria de las obras del centro cívico, y recientemente a un colectivo cultural que,
precisamente, lo pidió en el pleno del Consejo de Distrito del Marítimo. El proyecto del
Escorxador está en fase de justificar la subvención. ¿Se ha justificado la subvención ante la
Generalitat Valenciana?. Adjunten sí se ha hecho documentación de la justificación.

18ª. ¿Si no se ha justificado la subvención, y por tanto, no se ha terminado la fase
administrativa es legal ceder el inmueble a una empresa privada, que le priva de un gasto
obligado en el pliego para montar caseta de obras o de trabajo del futuro centro cívico del
Cabanyal, y la cesión a un colectivo cultural para su uso?.

19ª. ¿Se han solicitado presupuestos para tramitar los diversos contratos del antiguo
edificio del Escorxador?. En caso positivo detallen a quienes se han solicitado y si ya lo han
entregado las cantidades especificadas para equipamiento ó mobiliario, para catalogación y
digitalización de los fondos de Victor Gosálvez y Pons Romani y la asistencia técnia para definir
el proyecto y recopilar el material con el cual constituir el archivo.

20ª. La delegada de Descentralización visito hace pocas fechas las obras del futuro
inmueble de la Junta Municipal del Marítimo en la calle Barraca, 53. ¿Se cumplirá la fecha de
finales de abril de finalización de las obras o hay prevista alguna ampliación?

21ª. ¿Se han empezado los trámites para adjudicar el mobiliario?
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22ª. ¿Existe partida presupuestaria para esa compra? ¿Tiene alguna fecha prevista de
apertura el inmueble de la Junta Municipal?

23ª. En una reunión celebrada el pasado 14 de abril entre la vicealcaldesa y concejala de
Desarrollo Urbano, Sandra Gómez, con la gerente de Ferrocarrils de la Generalitat, Anaïs
Menguzzato, y con la jefa de Planificación del Consorcio València 2007, ******, se abordaron
los planes de reurbanización y renaturalización de la avenida del Puerto, anunciados en marzo
por la Concejalía de Desarrollo Urbano aunque, al parecer ahora, irán más allá del ámbito de esa
avenida e integrará el entorno del tinglado 2 de la Marina de València y la reforma de las calles
JJ Dómine y Manuel Soto, por donde discurrirán las nuevas vías de las líneas 10 y 11 del tranvía.
¿Nos pueden indicar las conclusiones o términos de la citada reunión celebrada entre
Ayuntamiento, FGV y el Consorcio?"

RESPOSTES

Sra. Gómez, vicealcaldessa y titular de l'àrea de Desenvolupament i Renovació Urbana i
Habitatge

"Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano ya se han contestado varias de las
preguntas en comisiones y plenos anteriores.

Tienen los expedientes a su disposición para comprobar los datos que precisen.

En la Plataforma de contratación del sector público tienen la información sobre las
licitaciones."

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"Senyor NARCISO ESTELLES ESCORIHUELA,

Segons ens consta vostè ha registrat un total de 8 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril.

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup.

Atès que amb el registre de les 8 iniciatives al seu nom formula un total de 71 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interès, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vostè una cordial salutació.

Señor NARCISO ESTELLES ESCORIHUELA,

Según nos consta usted ha registrado un total de 8 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril.
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El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 8 iniciativas a su nombre formula un total de 71 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continúe siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas.

Reciba usted un cordial saludo.

En relació amb les preguntes presentades pel regidor Narciso Estellés Escorihuela, del
Grup Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Assumpte
“Sobre els projectes Edusi, Arru i Confiança”, s’aporten les respostes següents:

2a. Estat d'execució en què es troben els projectes de la delegació de Vivenda acollits al
Pla Confiança de la Generalitat Valenciana.

EMPLAÇAMENT ESTAT DATA PREVISTA FI

Luis Despuig, 20- San Pedro, 33  En execució / S'ha requerit el reinici de les obres a la contractista després de
l'alçament de la suspensió de les obres, en poder continuar-se les mateixes en
condicions de seguretat, després d'executar-se els treballs necessaris en els
edificis confrontants.

San Pedro, 25 Recepcionada

San Pedro, 52 En tramitació modificat contracte

San Pedro, 111 Recepcionada

Escalante, 192 Recepcionada

JB, 163-Escal. 196-Amparo Guillem, 3 En execució / Juliol 2021

Plaza Virgen de la Vallivana,6 Recepcionada

3a. Estat d'execució en què es troben tots els projectes de la delegació de Vivenda acollits
al Pla ARRU de la Generalitat Valenciana.
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EMPLAÇAMENT ESTAT / DATA PREVISTA FI

Barraca 149 Pendent licitar

Pare Luís Navarro 191 Recepcionada

Pare Luís Navarro 193 Recepcionada

Escalante 208 En execució / Juliol 2021

Barraca 138 - Barraca 140 Recepcionada

La Reina 131 Recepcionada

Progrés 193-195 En execució / Juny 2021

José Benlliure 194 En execució / Juny 2021

12a. Per part de la Delegació de Serveis Socials, no es realitzarà una licitació per a
l'adquisició de mobiliari d’equipament destinat al “Centre Municipal de Dia Joves Malva-rosa” ja
que s'efectuarà la seua dotació amb els recursos existents.

13a. La tramitació del modificat del contracte del carrer Sant Pere 52 es troba pendent de la
presentació per part de la societat publica Pla Cabanyal-Canyamelar, S.A. del modificat del
projecte d'execució, redactat per la Direcció Facultativa de les obres, per a la seua posterior
aprovació.

14a. Quant a les obres dels edificis situats als carrers Sant Pere 33 i Luis Despuig 20, per
acord de la Junta de Govern Local de data 17 de març de 2021 es va aprovar l'alçament de la
suspensió del contracte d'estes obres, en poder continuar-se les mateixes en condicions de
seguretat, després d'executar-se els treballs necessaris en els edificis confrontants."

Sra. Valía, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"En contestación a sus preguntas, se informa que no se prevé ninguna ampliación de plazo
para la ejecución de la obra de rehabilitación del edificio Barraca 53.

Respecto al mobiliario de la misma, y dado que en dicho edificio se trasladará la Junta
Municipal de Marítimo, el mobiliario de la misma, que fue renovado recientemente se trasladará,
teniendo en cuenta las necesidades, a la nueva sede. No obstante, se ha previsto, y así se ha
comunicado a la Oficina de Proyectos Europeos, una partida suficiente para atender gastos en el
material necesario para proceder a la apertura, como estanterías, sillas etc.

No existe todavía una fecha de traslado de la Junta Municipal de Marítimo, dado que se
encuentra pendiente el acta de recepción de las obras, no obstante en breve, se comunicará la
misma."

Sra. Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals
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"1a. El contracte d'execució de les obres de la Casa dels Bous es va adjudicar el 13 d'abril
de 2021. Ara procedeix aprovar l'Estudi de Seguretat i Salut per a alçar l'acta de comprovació de
replanteig i iniciar les obres, però primer s'han de valorar els efectes de la recent sentència sobre
la concessió en favor de la Marina Auxiliante en l'execució d'aquestes obres.

2a. El contracte d'execució d'obres en el Escorxador del Barri del Cabanyal ja va finalitzar
i el de la Muralla Islàmica es va adjudicar el 15 de gener de 2021 i s'estan executant les obres. Si
el contracte dura 15 mesos des de la signatura de l'acta de comprovació del replanteig – que es va
produir el 8-03-2021, les obres acabarien el 8-06-2022.

3a. Patrimoni Històric no té projectes ARRU.

4a. Si

5a. S'han sol·licitat pressupostos per a moblar l'espai, s'està estudiant el perfil de les
empreses que poden convocar-se en un contracte menor per a definir el contingut de l'Arxiu, i el
Servei de Recursos Culturals ha sol·licitat crèdit per a contractar la gestió de l'espai (al costat de
la d'altres espais de la Delegació de Patrimoni i Recursos Culturals).

6a. S'aniran realitzant les actuacions en funció de la capacitat de gestió del Servei de PyH
al llarg del 2021-2022.

7 a 15a. S'estan estudiant els efectes de la sentència en l'execució de les obres. A priori no
els afecta, puix que la sentència no és ferma i ha sigut recorreguda. No obstant això, s'ha
d'analitzar quina és la manera de procedir més adequada per als interessos municipals.

16a. El Servei de PHyA  no, per resoldre els termes de la concessió seria competència del
Servei de Patrimoni Municipal.

17a. Sí que s'ha justificat la subvenció (pot veure's l'expedient 2001-2016-1229), cosa que
d'altra banda, no té res a veure amb el fet que les obres estiguen ja finalitzades i l'immoble es
puga utilitzar, perquè de fet s'està utilitzant pel Servei municipal de Centrals Tècnics que és el
responsable de les obres del centre cívic (encara que les execute mitjançant un contracte) i
puntualment, per alguna associació sense ànim de lucre els fins del qual (culturals) coincideixen
amb el destí cultural d'aquesta dotació.

18a. S'han justificat.

19a. En l'expedient 02001-2021-208 s'està tramitant la contractació de la catalogació dels
fons cedits i consta en el mateix que s'han sol·licitat tres pressupostos i que la tècnic d'arxius ha
proposat que el contracte s'adjudique a Rosa María Pastor Vila i Alejandro Fernando Guardiola i
Cerveró.

Els altres serveis estan en fase de sol·licitud de pressupostos a empreses (que encara no han
manifestat ni tan sols la intenció d'oferir). Quan es disposen s'incorporaran a l'expedient."

Sr. Galiana, regidor d'Innovació i Gestió del Coneixement
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"Pel que respecta als projectes dependents de la Delegació de Comerç:

1a. La contractació de la redacció del projecte i direcció de les obres de la rehabilitació
funcional de les façanes i cobertes del Mercat del Cabanyal es va adjudicar a la mercantil
TOMAS LLAVADOR ARQUITECTES I ENGINYERS, SL, per un import total de 43.014,63 €,
IVA inclòs, mitjançant Resolució NV – 426 de 2 de març de 2021. El 9 de març es va formalitzar
este contracte.

La contractació de la redacció del projecte i direcció de les obres de les actuacions en la
Nau de Ponent del Mercat del Cabanyal es va adjudicar a la mercantil ARQUITECTURA I
URBANISME ESTUDI BOIX, SLP, per un import total de 21.033,00 €, IVA inclòs, mitjançant
Resolució NV – 519 de 10 de març de 2021. El 6 d'abril es va formalitzar este contracte.

2a. Les obres de rehabilitació del Mercat del Grau es troben reiniciades des del 25 de gener
de 2021 després de la modificació del contracte formalitzada en data 13 de gener de 2021. La
finalització de les obres estava prevista per a maig de 2021, no obstant això el passat 25 de març
es va sol·licitar a la Direcció Facultativa, la mercantil Tomás Llavador Arquitectes i Enginyers
S.L., que emetera informe sobre este tema.

Pel que respecta als projectes dependents de la Delegació d’Innovació i Gestió del
Coneixement:

EDUSI 3C

Projecte Nom projecte Situació

P 01.03 PROGRAMA DE SALUT I SUPORT A l'AUTONOMIA PERSONAL: "NO ESTÀS
SOL@".

Contracte menor: Executat

Contracte serveis: En execució

P 01.05 PLATAFORMA BARRI OBERT: GESTIÓ, PARTICIPACIÓ i ADMINISTRACIÓ
ELECTRÒNICA. En execució

P 01.06 PROGRAMA DE CONNEXIÓ UNIVERSAL A INTERNET En execució

P 01.07 PROGRAMA D'ACCÉS UNIVERSAL A la TECNOLOGIA En execució

P 01.08 PROGRAMA BARRI SALUDABLE: SENSORIZACION MEDIAMBIENTAL Executat

P 01.09 +1.10 PROGRAMA DE MOBILITAT INTEL·LIGENT. ÀREES DE CÀRREGA I
DESCÀRREGA I APARCAMENT MOBILITAT REDUÏDA Preparació plecs

P 01.15 PORTAL CONSULTA WEB BANC DE DADES ESTADÍSTIQUES MUNICIPAL En contractació

P 01.16 ANÀLISI SENTIMENTS I MONITORATGE EN RRSS Preparació plecs

P 01.17 GESTOR DE LLICÈNCIES En contractació

P 01.18 GESTOR DE PROJECTES Actuacions prèvies

P 01.11 PROGRAMA DE MOBILITAT SOSTENIBLE: PUNTS DE RECÀRREGA
ELÈCTRICA PER A VEHICLES Executat
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P 02.01 REURBANITZACIÓ DE LA VORA OEST DEL BARRI:SERRADORA I LLUIS
PEIXÓ Redacció projecte: en licitació

P 02.02 + 
2.6 RECORREGUTS DE PREFERÈNCIA PER ALS VIANANTS AQUEST-OEST Redacció projecte: en licitació

P 02.04 DISSENY D'ITINERARIS ESCOLARS SEGURS Als CENTRES EDUCATIUS Executat

P 03.03 CENTRE CÍVIC: EFICIÈNCIA ENERGÈTICA

Redactat projecte

Obres: Adjudicat

Direcció obres: Adjudicat

P 03.04 AJUDA PER A LA MILLORA ENERGÈTICA MERCAT Executat

P 03.06 REHABILITACIÓ FUNCIONAL DE FAÇANES I COBERTES DEL MERCAT
CABANYAL Redacció projecte: Adjudicat

P 03.07 CASA DELS BOUS: EFICIÈNCIA ENERGÈTICA
Redactat projecte

Obres: Adjudicat

P 01.04 PLATAFORMA DEL CENTRE D'INTERPRETACIÓ DEL BARRI En execució

P 04.02 REHABILITACIÓ D'ELEMENTS PATRIMONIALS: CASA DELS BOUS - MUSEU
DE LA MAR

Redactat projecte

Obres: Adjudicat

P 04.03 PROGRAMA DE TURISME SOSTENIBLE I SENGLES CULTURALS En execució

P 05.02
REURBANITZACIÓ ÀREA ENTRE CARRERS DR. LLUCH-BLOC DELS
PORTUARIS I ENTRE CARRERS DE PESCADORS-D’EMPAR GUILLEM, ZONA
ESPORTIVA LLIURE ACCÉS I MERCAT AMBULANT.

Redactat projecte

Obres: adjudicat

Direcció obres: adjudicat

P 05.04 REURBANITZACIÓ DE L'ENTORN DEL MERCAT Redacció projecte: en licitació

P 05.05
REURBANITZACIÓ I MILLORA PAISATGÍSTICA DE LES CALLES ENTRE
SERRADORA I LLUÍS DESPUIG I ENTRE MARTÍ GRAJALES I SÁNCHEZ
COELLO

Redacció projecte: en licitació

P 05.06 REURBANITZACIÓ CARRER DE VICENT BRULL ENTRE JUSTO VILAR I
AVINGUDA DEL MEDITERRANI Executat

P 05.07 REMODELACIÓ JARDÍ DR. LLUCH Preparació plecs

P 05.08 REMODELACIÓ JARDÍ FONT PODRIDA-DR. LLUCH Preparació plecs

P 05.09 REMODELACIÓ JARDÍ PLAZA CALABUIG Obra: adjudicat

P 04.01 REHABILITACIÓ D'ELEMENTS PATRIMONIALS: EDIFICI CARRER BARRACA
53

R e d a c t a t  p r o j e c t e
Obra: en execució

P 06.01 CENTRE D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE
FRANÇA Redacció projecte: en execució

P 06.03 REHABILITACIÓ TEATRE EL MUSICAL Redacció projecte: adjudicat

P 06.04 SETMANA SANTA MARINERA Preparació plecs

P 06.05 PATRIMONI ARTÍSTIC 3C Preparació plecs
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P 06.06 ARXIU DEL CABANYAL Preparació plecs

P 06.07 CENTRE MUNICIPAL JOVENTUT Redacció projecte: en execució

P 01.01 PROGRAMA DE CIUTADANIA DIGITAL: FORMACIÓ DIGITAL En execució

P 11.03 OFICINA D'ORIENTACIÓ I INFORMACIÓ A FAMÍLIES EN SITUACIÓ DE
VULNERABILITAT

Adequació del baix: Redactat projecte. Obra en
execució.

Contracte serveis: En licitació

P 08.01 CENTRE CÍVIC

Redactat projecte

Obres: Adjudicat

Direcció obres: Adjudicat

P 09.02 PROGRAMA DE L'ESCOLA TALLER CABANYALCANYAMELAR-CAP DE
FRANÇA Executat

P 10.3 MERCAT CABANYAL: ACTUACIONS EN NAU PONENT Redacció projecte: Adjudicat

P 11.1 CENTRE DE DIA DE PERSONES MAJORS. Redacció projecte: En execució

P 11.2 ESCOLA INFANTIL DE PRIMER CICLE (0-3 ANYS) Redacció projecte: En execució

P 11.4 REMODELACIÓ JARDÍ PLAZA VERGE DEL CASTELL Redacció projecte: En execució

P 12.1 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GESTIÓ, CONTROL I DESENVOLUPAMENT
DE CAPACITATS RELACIONADES En execució

P 13.1 ASSISTÈNCIA TÈCNICA PER A LA GOVERNANÇA, EL PARTENARIAT I LA
COORDINACIÓ I COMUNICACIÓ ENTRE TOTS ELS AGENTS. En execució

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'avantprojecte del poliesportiu de
Benicalap i represa de les obres del Nou Mestalla.

"El Ayuntamiento de València ha hecho público que el Valencia, CF, ha presentado, o
tiene intención de presentar, un anteproyecto para construir el pabellón polideportivo para el
barrio de Benicalap, un equipamiento de obligado cumplimiento según la ATE y convenio
firmado entre el club y las instituciones valencianas con un coste de 5,7 millones de euros.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Valencia, CF, ha entregado en el momento de la respuesta el anteproyecto del
citado anteproyecto?. Especifiquen día de entrada en el registro, número de expediente o en su
defecto si aún no lo han hecho.

2ª. ¿Con quién está teniendo contacto el club valencianista para la entrega del
anteproyecto?
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3ª. ¿Se ha llegado a contactar con la Asociación de Vecinos de Benicalap sobre este
asunto?

4ª. ¿Existe alguna novedad desde el Valencia CF para cumplir con la ATE y, por tanto,
reanudar las obras del Nou Mestalla en la avenida de las Corts Valencianes?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora d'Esports

"Desde el Servicio de Infraestructuras de la FDM se han mantenido distintas reuniones
técnicas y se han recibido documentos de trabajo relacionados con la ordenación de espacios y
volúmenes del futuro polideportivo Cortes Valencianas, en el barrio de Benicalap.

Se ha estado trabajando conjuntamente y durante un plazo extenso sobre la modificación
de estas propuestas de ordenación para adaptarse a los criterios establecidos desde la FDM para
la organización y gestión de actividades deportivas públicas, sin que se haya obtenido una
propuesta hasta la fecha que se adapte a dichos requisitos técnicos.

Desde la FDM se han mantenido reuniones con todas las asociaciones de vecinos de la
zona.

4ª. No las hay."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la suspensió de llicències en el
barri de Patraix i el Cabanyal-el Canyamelar.

"El plazo de suspensión de concesión de licencias en los núcleos históricos de Patraix y del
Cabanyal-Canyamelar han caducado. La suspensión obligaba a suspender la tramitación y el
otorgamiento de licencias de parcelación, edificación y demolición en el ámbito del Plan, excepto
las de mera reforma o mantenimiento que no supusieran la alteración estructural del edificio ni
afecten a los elementos catalogados o en trámite de catalogación.

Además, también afecta dicha suspensión a las declaraciones porque la normativa
urbanística valenciana, la LOTUP, fija los dos años como plazo máximo para la suspensión de
licencias en los planes especiales. El cumplimiento en Patraix tuvo lugar hace varias semanas
pero en el Cabanyal-Canyamelar ocurrió formalmente el pasado 13 de abril.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Pueden indicar detalladamente las repercusiones urbanísticas ante promotores, vecinos
u otros colectivos tendrán la caducidad de la suspensión de licencias tanto en el núcleo histórico
de Patraix como en el casco histórico protegido del Cabanyal-Canyamelar?
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2ª. ¿La Conselleria de Cultura ha recibido la documentación de la II Fase de las
Alegaciones para informar sobre esa documentación?

3ª. ¿Ya ha informado o han dado cuenta de cuando, más o menos lo harán?

4ª. El concejal que suscribe formuló queja en la Comisión Desarrollo y Renovación Urbana
de que los autores del plan no nos habían respondido a la alegación séptima así como otros
detalles de la misma incluidos en el orden del día, como de las fuentes en las cuales se basó este
grupo para presentar la séptima alegación. Por lo tanto, ¿va a tener este grupo municipal
contestación formal por escrito a la séptima alegación que sí está recogida en la documentación
enviada a la Conselleria de Cultura, ya que en el borrador del acta de la última Comisión
celebrada no figura respuesta ni de los autores del plan ni de la concejala de Renovación y
Desarrollo Urbano?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. Que podrán volver a solicitar licencias.

2ª. Sí.

3ª. No.

4ª. Las alegaciones se contestarán en el momento procedimental oportuno, como en
cualquier otra modificación de planeamiento."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el procés de conversió de
Benimàmet en entitat local menor.

"1ª. ¿Cómo se encuentra el proceso ahora mismo?, ¿en qué fase?

2ª. ¿Cuántas firmas hay a fecha de hoy para llevar a cabo el proceso? ¿Son suficientes para
tal fin?

3ª. ¿Cuántas reuniones se han mantenido desde el 1 de septiembre de 2020 hasta la fecha
de hoy entre la concejala de Pueblos y los vecinos de la población para tratar este asunto?
Detallen el contenido de las reuniones.

4ª. ¿Ha surgido algún problema en algún paso del proceso por el que pueda estar parado,
como por ejemplo retraso en el proceso de alegaciones?

5ª. ¿Cómo está ahora mismo o ha quedado el proceso de alegaciones?

6ª. ¿Cuántas alegaciones se han dado hasta la fecha de hoy?
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7ª. ¿Cuál es el plazo para su contestación y qué área sección las ha de contestar?

8ª. ¿Cuántos pasos quedan por dar para concluir el proceso de que Benimàmet sea Entidad
Local Menor y cuáles serían los plazos estimados para tal fin?

9ª. ¿Ya ha entregado la Concejalía de Pueblos la documentación pertinente a la Dirección
General de Administración Local de la Generalitat?"

RESPOSTA

Sra. Beamud, regidora de Pobles de València 

"En primer lloc, segons ens consta vosté ha registrat un total de 8 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 8 iniciatives al seu nom formula un total de 22 preguntes
formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Respecte de la matèria objecte de pregunta i resposta a la pregunta, afegim document
adjunt."
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91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la devolució de part de l'impost
d'activitats econòmiques (IAE).

"En relación con los establecimientos cerrados desde el pasado 21 de enero como es el
sector del juego y la devolución de parte del impuesto de actividades económicas.

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula de nuevo las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos establecimientos que, debido a las restricciones sanitarias impuestas tanto por
el Gobierno de España como por los gobiernos autonómicos se encuentran cerrado desde este año
desde el pasado 21 de enero han solicitado el abono de parte del impuesto de actividades
económicas?

2ª. ¿Cuántas solicitudes han sido aceptados? Indiquen el número y el importe que supone.

3ª. ¿Cuántas solicitudes no han sido aceptados y por qué? Indiquen el número y el importe
que supone, así como los motivos por los cuales no han sido aceptado los abonos."

RESPOSTA

Sr. Sanjuán, regidor d'Hisenda

"1ª. Siete contribuyentes.

2ª. Ninguna solicitud ha sido aceptada.

3ª.  Siete  solicitudes han sido desestimadas dado que el Impuesto sobre Actividades
Económicas se devenga el día 1 de enero, siendo las cuotas irreductibles, conforme a lo
prevenido en el art. 89.2 del TRLHL, salvo en los casos de declaración de alta y en el caso de
baja, sin que por otra parte este previsto en la normativa reguladora del IAE bonificación o
exención alguna para el sector del juego con ocasión del cierre de establecimientos."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els col·legis municipals
cardioprotegits.

"1ª. ¿Cuántos desfibriladores tiene el Ayuntamiento de Valencia instalados en los distintos
centros educativos, tanto en colegios de titularidad municipal como en las escuelas infantiles de
gestión directa e indirecta?

2ª. ¿Qué empresas se encargan de gestionar el mantenimiento? Indique cuál o cuáles son,
desde cuándo ejerce esta actividad y el periodo de tiempo adjudicado, así como el técnico
municipal encargado de supervisor el control que ejerce dicha empresa.
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3ª. ¿Quiénes son los responsables de cada centro educativo y escuelas infantiles de
titularidad directa e indirecta que han recibido formación para el uso de los desfibriladores?
Indiquen nombre y cargo."

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics.

"Segons el Decret 159/2017, de 6 d'octubre, de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut
Pública, de la Generalitat Valenciana, pel qual es regula la instal·lació i ús de desfibril·ladors
automàtics i semiautomàtics externs fora de l'àmbit sanitari a la Comunitat Valenciana, entre els
espais obligats a disposar de DESA estan els centres educatius amb un aforament igual o superior
a 1.500 persones. 

L'Ajuntament de València no té cap centre educatiu amb este aforament, per la qual cosa
no està obligat a disposar de DESA en els centres de la seua competència."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre contractes adjudicades per
l'Ajuntament de València.

"El Gupo Ciudadanos en el Pleno del mes pasado mes de febrero preguntamos por las
contratas y/o adjudicatarias actuales, y nos informaron que 30 se encuentran vigentes y 4 en
servicio de contración.

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula de nuevo las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de Valencia cuántas contratas adjudicó en el 2020? Rogamos que nos
faciliten la información desglosada por delegaciones e importe, y que sean incluidos los
adjudicados por sus organismos autónomos y empresas municipales tanto de titularidad
municipal como participadas además de los contratos menores de servicios y obras

2ª. ¿ En qué situación se encuentran las contratas actualmente? ¿Están en periodo de
adjudicación o ya se encuestan en periodo de prórroga? Especifiquen ademas indiquen si han
vencido las prorrogas y continúan prestando el servicio, y en ese caso, indiquen cuanto dinero ha
supuesto el gasto así como cual seria el coste mensual fijado en el pliego

3ª. ¿ Cuántas han vencido? ¿ Qué duración han tenido?

4ª. ¿ Cuántas y cuáles son las contratas tiene actualmente el Ayuntamiento de València
adjudicadas? Rogamos que nos faciliten la información desglosada por delegaciones e importe
así como los organismo autónomos y empresas municipales participadas o no.

5ª. ¿ Cuál es la duración de las mismas?
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6ª. ¿ Cuántos pliegos de condiciones se encuentran en el servicio de contratación?, ¿a qué
delegaciones corresponden y desde cuándo?

7ª. ¿Cuáles son los motivos del retraso?"

RESPOSTA

Sra. Notario, regidora de Contractació

"La informació corresponent als contractes adjudicats al llarg de l'exercici 2020 pels
òrgans de contractació, Regidoria Delegada de Contractació de L’Ajuntament de València i Junta
de Govern de l’Ajuntament de València, es troba disponible en la Plataforma de Contractació del
Sector Públic, on estan allotjats els perfils de contractant de tots dos òrgans de contractació. 

Respecte a la resta de qüestions, ja van ser contestades en el Ple de febrer a preguntes
realitzades per vosté mateix."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el progrés dels Objectius de
Desenvolupament Sostenible.

"La ONU recomienda a los territorios realizar informes voluntarios de progreso de los
ODS.

PREGUNTAS

1ª. ¿Ha realizado el Ayuntamiento de València algún informe de progreso de las Agenda
2030 y las ODS en la ciudad de València?

2ª. En caso negativo, explicar las razones.

3ª. En caso positivo, adjuntar el último informe realizado.

4ª. ¿Ha realizado el Ayuntamiento de València algún análisis sobre la contribución
económica a cada ODS en el presupuesto municipal? En caso afirmativo, adjuntelo."

RESPOSTA

Sr. Ramón, regidor d'Emergència Climàtica i Transició Energètica

"1a. Sí, s'ha elaborat el primer informe de seguiment del Pla d'Acció per al Clima i
l'Energia Sostenible (PACES) de la ciutat de València, de data abril 2021.

Així mateix, es col·labora amb REDS en el seu informe sobre la situació dels ODS a les
ciutats, la qual cosa permet fer una comparativa i una anàlisi temporal de l'evolució. L'informe es
pot consultar en: https://reds-sdsn.es/comunicado-lanzamiento-informe-ods-ciudades.
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2a. Contestat en la pregunta 1.

3a. L'informe de REDS es pot consultar en:

https://reds-sdsn.es/comunicado-lanzamiento-informe-ods-ciudades.

4a. S'està treballant en això."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre manifestacions d'interés en el marc
del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència (PRTR).

"Recientemente han finalizado los primeros plazos para la entrega proyectos mediante
manifestaciones de interés por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana,
para la participación de las comunidades autónomas y las entidades locales en aquellas políticas
más vinculadas a sus competencias. Estos proyectos debían facilitar la definición y concreción de
las líneas de actuación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
(PRTR) para reactivar la economía frente a la pandemia provocada por el COVID-19.

En concreto se refieren a estas temáticas:

• Manifestaciones de interés sobre zonas de bajas emisiones y apoyo al transporte público
(Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana). Acabó el plazo el 3 de marzo de 2021.

• Proyectos para el Plan de Impulso para la rehabilitación de edificios públicos (Ministerio
de Transportes Movilidad y Agenda Urbana). Acabó el plazo el 18 de marzo de 2021.

• Manifestaciones de interés sobre el Programa de rehabilitación para la recuperación
económica y social de entornos residenciales (Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda
Urbana). Acabó el plazo el 9 de abril de 2021.

Por todo lo expuesto el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Han presentado el Ayuntamiento de València algún proyecto a las manifestaciones de
interés publicadas por el Gobierno de España?

2ª. En caso negativo, explicar las razones.

3ª. En caso positivo, indicar en qué fechas, a qué convocatoria, el título y contenido del
proyecto, área municipal que lo gestiona y cuantía del mismo."

RESPOSTES

Sra. Gómez, vicealcaldessa i titular de l'àrea de Desenvolupament i Renovació Urbana i
Habitatge
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"Las manifestaciones de interés son un mecanismo desplegado por algunos ministerios
para garantizar la eficacia del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia y asegurar su
efectividad y eficiencia, en lo que atañe a su despliegue. Consisten en un llamamiento con el
objetivo de recabar la información imprescindible que permita, en su caso, la construcción y
desarrollo posterior por parte del Gobierno, de manera autónoma, de las líneas estratégicas de
actuación en cada uno de los ámbitos, y que se concretarían con base en los procedentes
mecanismos de financiación u otros mecanismos de apoyo con los correspondientes parámetros
técnicos que deban regir estos procedimientos competitivos y transparentes para acceder a dichos
programas.

Dichos mecanismos estarán sujetos a los criterios de publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, exigibles por la normativa
correspondiente.

La participación en las expresiones de interés no es ni criterio previo ni condición exigible
de cara al acceso a la potencial financiación, ayudas o cualquier otro medio de apoyo que pueda
convocarse por parte de la Administración para el apoyo de proyectos. En ese sentido, la no
presentación de una expresión de interés o respuesta a las consultas no limitará la posibilidad de
presentar propuestas en una eventual futura convocatoria. Por tanto, la participación no supone la
elegibilidad de ningún proyecto específico ni genera ningún derecho al acceso a la potencial
financiación que pueda convocarse por la Administración para la consecución de los objetivos
propuestos, ni ninguna obligación a la Administración.

Teniendo en cuenta, por tanto, que la presentación de manifestaciones de interés a los
ministerios no supone más que una mera traslación de ideas sobre el tipo de proyectos que
podrían ser de interés, el Ayuntamiento de València ha presentado manifestaciones de interés a
las siguientes convocatorias con sus consiguientes fechas:

1.       Infraestructura de recarga, innovación y electrificación del parque móvil. Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Fecha: 29/01/2021.

2.       Conectividad digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue 5G. Ministerio de
Asuntos Económicos y Transformación Digital. Fecha: 15/02/2021.

3.             Comunidades Energéticas. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico. Fecha: 26/02/2021.

4.       Energías renovables: despliegue de renovables, integración en sectores e innovación.
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Fecha: 26/02/2021.

5.       Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y metropolitano.
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Fecha: 12/03/2021.

6.             Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos. Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Fecha: 18/03/2021.

7.             Proyectos tractores de alta eficiencia en la recogida selectiva de biorresiduos.
Dirección General de Calidad y Educación Ambiental de la Generalitat Valenciana. 28/02/2021.
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8.             Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social de entornos
residenciales (Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana). Fecha: 9/04/2021.

Las manifestaciones de interés han sido elaboradas desde las delegaciones con
competencias en la materia."

Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Sí.

3ª. Se adjuntan los pdf* de las manifestaciones de interés presentadas sobre zonas de bajas
emisiones y apoyo al transporte público."

(*Els pdf figuren en l'expedient de la sessió per tindre dades protegides).

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la indemnització a empreses que
presten serveis per a l'Ajuntament de València.

"El pasado mes de enero de 2020 formulamos pregunta al Pleno sobre la indemnización a
empresas que prestan servicios para el Ayuntamiento de València como consecuencia del cierre
de la actividad durante el estado de alarma. Según la información facilitada por las distintas
delegaciones, alrededor de 28 empresas fueron las que solicitaron indemnización.

Por lo expuesto, el portavoz que suscribe formula de nuevo las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas empresas que prestan servicios al Ayuntamiento de València han solicitado
indemnización por daños y perjuicios motivados por la suspensión de su actividad desde el inicio
del estado de alarma?

2ª. ¿Cuántas empresas que prestan servicios al Ayuntamiento de València han sido
indemnizadas por daños y perjuicios motivados por la suspensión de su actividad desde el inicio
del estado de alarma?

3ª. ¿Cuántas indemnizaciones a empresas que prestan servicios al Ayuntamiento de
València por daños y perjuicios motivados por la suspensión de su actividad desde el inicio del
estado de alarma? ¿Cuáles han sido los motivos?"

RESPOSTES

Sra. Ibáñez, regidora d'Acció Cultural

"Servicio de Acción Cultural

1ª. En concreto dos adjudicatarias:

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES,
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VLC ENVIOS EXPRESS, SL.

2ª. En concreto dos adjudicatarias:

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES,

VLC ENVIOS EXPRESS, SL.

 3ª. 

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES - 4.464,16 €.

VLC ENVIOS EXPRESS, S.L - 5.578,37 €.

JUSTIFICACIÓN:

El Gobierno de España, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de
alarma, excepción y sitio.

Por su parte, el artículo 10.3 de la citada norma ordenaba “la suspensión de la apertura al
público de los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los locales y
establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de
ocio indicados en el anexo del real decreto”.

La Delegación de Acción Cultural, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 del
Real Decreto mencionado y en uso de las facultades que le fueron conferidas en virtud de
Resolución de Alcaldía nº 73, de 15 de marzo de 2020, procedió a ordenar el cierre inmediato e
indefinido de todas las bibliotecas y teatros municipales. Se suspendieron en consecuencia todas
las actividades y espectáculos previstos en los mismos, con el cese total de su actividad, y ello
con efectos del día 13 de marzo de 2020.

Servicio de Educación

1ª. Han solicitado indemnización 4 empresas, que son las que prestan el servicio de
comedor en los Colegios Municipales y Escuelas Infantiles de gestión directa:

-UTE ITS GESTOR INTEGRAL DE COMEDORES COLECTIVOS, SL, Y EDUCATER
S.L (C.M. Profesor Santiago Grisolía y EE.II. Gent Menuda, Solc y Quatre Carreres)

-AUSOLAN RCS, S.L. (C.M. Benimaclet)

-IRCO S.L. (C.M. Fernando de los Ríos)

-SERUNION SAU (E.I. Pinedo)
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2ª. Por parte del Servicio de Educación se han tramitado indemnizaciones, en relación con
la prestación del servicio de comedor en Colegios Municipales y Escuelas Infantiles de gestión
directa a favor de las siguientes empresas:

-UTE ITS GESTOR INTEGRAL DE COMEDORES COLECTIVOS, SL, Y EDUCATER
S.L (C.M. Profesor Santiago Grisolía y EE.II. Gent Menuda, Solc y Quatre Carreres)

-AUSOLAN RCS, S.L. (C.M. Benimaclet)

Asimismo, están en tramitación las siguientes:

-IRCO S.L. (C.M. Fernando de los Ríos).

-SERUNION SAU (E.I. Pinedo).

- AUSOLAN RCS, S.L. (C.M. Benimaclet) (mes de marzo).

3ª. Se han tramitado las indemnizaciones señaladas en el apartado anterior.

El motivo ha sido la suspensión de la actividad de los centros educativos (cierre de
colegios y escuelas infantiles) durante el último trimestre del curso pasado debido al Covid-19,
que ha impedido que las referidas empresas pudieran prestar el servicio contratado (comedor y
monitores) desde mediados de marzo de 2020 hasta el final del curso escolar."

Sr. Ramón, regidor d'Agricultura, Alimentació Sostenible i Horta

"Des de la data del 14 de març de 2020, inici de l’estat d’alarma per la pandèmia
COVID-19, cap dels servicis que depenen d’esta regidoria ha tramitat cap expedient en relació a
indemnització per danys i perjudicis produïts a empreses contractistes i concessionàries."

Sra. Gómez, vicealcaldessa i titular de l'àrea de Desenvolupament i Renovació Urbana i
Habitatge

"Por parte de esta Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana y Vivienda ya se dió
respuesta en el Pleno de enero."

Sra. Lozano, regidora de Patrimoni Municipal

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Fernando Giner, del Grup Municipal
Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Assumpte “Sobre la
indemnització a empreses que presten serveis per a l’Ajuntament de València”, s’aporten les
respostes següents:

Cap des de la Delegació de Patrimoni Municipal. No obstant això i com ja va informar-se
el mes de gener, el propi Ajuntament de València ha tingut en consideració els possibles
perjudicis que les mesures adoptades a conseqüència de la crisi sanitària han pogut ocasionar en
contractistes i concessionàries. En finalitzar l'any 2020 s'ha requerit a les contractistes i
concessionàries perquè identifiquen els períodes i l'abast de les mesures: quan hagen contestat
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íntegrament, es liquidaran els ingressos corresponents a eixe exercici tenint en consideració el
que es disposa per l'acord del Ple, la moció esmentada i, prèvia comprovació, la informació
proporcionada per les interessades"

Sr. Campillo, vicealcalde i titular de l'àrea d'Ecologia Urbana, Emergència Climàtica i
Transició Energètica

"1, 2 i 3)

Tal i com ja se li va contestar al regidor en el Ple de gener de 2020, els servicis de
Devesa-Albufera, Jardineria Sostenible i Gestió Sostenible de Residus i Neteja de l’Espai Públic,
així com l’OAM de Parcs i Jardins Singulars, no han tramitat cap expedient d’indemnització per
danys i perjudicis de cap empresa.

1, 2 y 3)

Tal y como ya se le contestó al concejal en el Pleno de enero de 2020, los Servicios de
Devesa-Albufera, Jardinería Sostenible y Gestión Sostenible de Residuos y Limpieza del Espacio
Público, así como el OAM de Parques y Jardines Singulares , no han tramitado ningún
expediente de indemnización por daños y perjuicios de ninguna empresa."

Sra. Valía, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veínal

"En contestación a sus preguntas, se informa que de los datos obrantes en el Servicio de
Descentralización y Participación ciudadana, no consta petición alguna de indemnización, por
empresas que prestan servicios, como consecuencia del cierre de la actividad durante el estado de
alarma.

En relación a las empresas que prestan servicios al Ciclo Integral del Agua, informamos
que ninguna empresa, al desarrollar servicios esenciales en la ciudad, ha interrumpido su
actividad durante el estado de alarma.

En contestación a sus preguntas, se informa que de los datos obrantes en el Servicio de
Transparencia y Gobierno Abierto, no consta petición alguna de indemnización, por empresas
que prestan servicios, como consecuencia del cierre de la actividad durante el estado de alarma."

Sra. Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1 a 3a. Tal com ja vam informar al mes de gener, en el cas d'aquesta Delegació, cap de les
empreses que presten servicis, han presentat sol·licitud per dany i perjudicis motivat per l’estat
d’alarma."

Sr. Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible e Infraestructures de Transport Públic

"1ª. La empresa Dornier por la suspensión del servicio de la ORA.

2ª. El expediente correspondiente se encuentra, en la actualidad, en tramitación, por lo que
la empresa no ha sido indemnizada.
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3ª. El expediente correspondiente se encuentra, en la actualidad, en tramitación, por lo que
la empresa no ha sido indemnizada."

Sra. Bernabé, regidora d'Emprenedoria i Innovació Econòmica

"En el Servicio de Emprendimiento e Innovación Económica no consta que se hayan
presentado las referidas solicitudes de indemnización."

Sr. Fuset, regidor d'Agenda Digital i Administració Electrónica

"Senyor regidor,

Respecte a les seues preguntes i les competències d’esta regidoria, li indique que cap
empresa ha sol·licitat indemnització als serveis dependents d’esta regidoria."

Sr. Sanjuán, regidor d'Hisenda

"Las solicitudes de indemnización se dirigen a los diferentes Servicios."

Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"Després de la comprovació de la documentació necessària per a procedir a la
indemnització, s'està elaborant des del Servei d'Arquitectura i de Serveis Centrals Tècnics,
proposta d'acord per a procedirà a la indemnització de:

- Els costos derivats de la suspensió del contracte de servei de neteja de col·legis i escoles
infantils a l'empresa OPTIMA FACILITY SERVICES, SL.

- Els costos derivats de la suspensió del contracte del servei postal a l'empresa Recerca i
Desenvolupament Empresarial, SL (RDPOST).

- Respecte a la indemnització per la suspensió del contracte de neteja de dependències a
favor de l'empresa VALORA FACILITIES, SAU, s'està recaptant la informació necessària prèvia
a l'adopció del pertinent acord."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre Barris per l'Ocupació.

"1ª. ¿Cuántas personas ha contactado mensualmente desde enero de 2020 en cada uno de
los centros de Barri per l´Ocupació?

2ª. ¿Cuántas personas han sido atendidas mensualmente desde enero de 2020 en cada uno
de los centros de Barri per l´Ocupació? ¿A cuántas de esas personas se les ha hecho seguimiento?

3ª. ¿Cuántas de esas personas buscaban una orientación y mejora de habilidades y
competencias?
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4ª. ¿Cuántas personas han sido atendidas por el servicio de asesoramiento a emprendedores
desde el mes desde enero de 2020?

5ª. ¿De cuánto personal dispone actualmente cada uno de los centros? ¿Qué personal
disponía en enero de 2020?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora de Formació i Ocupació

"Barris per l’Ocupació es un servicio de prospección de ofertas y asesoramiento
empresarial y laboral, gestionado por la Fundación València Activa, cercano y próximo a la
ciudadanía ubicado en los barrios de la ciudad. El objetivo de este servicio es dar apoyo y
cobertura a las personas desempleadas de la ciudad de València, desde su propio barrio,
facilitando la inserción laboral y/o mejora de empleo.

De manera específica, el personal técnico de orientación:

1) Proporciona orientación individualizada y grupal, así como las herramientas y
habilidades necesarias para facilitar la inserción laboral de las/os participantes.

2) Incrementa las posibilidades de inserción laboral, o mejorar el empleo actual,
potenciando las habilidades y competencias para el empleo y desarrollando el potencial
profesional y personal, a través de un servicio totalmente gratuito, de calidad y proximidad.

3) Realiza un diagnóstico personalizado del perfil profesional.

Por tanto, todas las personas que contactan con este servicio son atendidas y reciben
asesoramiento en materia de búsqueda de orientación y mejora de habilidades y competencias.
Durante el año 2020, Barris per l’Ocupació tuvo un total de 2514 personas usuarias. Valencia
Activa realiza el seguimientos de las atenciones realizadas.

Actualmente, existen 14 centros, 3 de ellos conforman el servicio de “Barris itinerante”
dando servicio en las siguientes pedanías: La Torre, Castellar y Benimàmet, contando con 12
personas como técnicos de orientación en el servicio de barris, si bien al haber un centro en obras
y tras itinerantes se evalúa la demanda de servicios prevista, de forma permanente, para ser
atendida de forma ágil, coordinada y sin demoras.

Por centros, de manera anual, estas son el número de personas que se han atendido:
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LEONES 254

FONTETA 207

EMILIO BARÓ 148

CASTILLA 203

ROJAS CLEMENTE 110

CABANYAL 221

ORRIOLS 252

BENICALAP 280

LA TORRE-BENIMAMET-CASTELLAR 194

PATRAIX 179

MALILLA 261

MALVARROSA 205

TOTAL 2.514

Para los datos mensuales, hay que tener en cuenta que el procedimiento de orientación dura
el tiempo necesario según el perfil y situación de la persona interesada y, por tanto, lo habitual es
que se incardine el número de personas usuarias de un mes a otro. Durante el período de estado
de alarma se siguió atendiendo a la población en formato telemático.

Actualmente para garantizar la salud y seguridad tanto de personal de la fundación como
de personas usuarias, el servicio se realiza a través de cita previa o de manera telemática.

De manera mensual, en cada centro han contactado
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LEONES 22

FONTETA 18

EMILIO BARÓ 15

CASTILLA 20

ROJAS CLEMENTE 10

CABANYAL 20

ORRIOLS 23

BENICALAP 24

LA TORRE-BENIMAMET-CASTELLAR 17

PATRAIX 17

MALILLA 20

MALVARROSA 15

En cuanto al asesoramiento empresarial éste se realiza a través de servicios y personal
técnico especializado para ello. Durante el año 2020, más de 1600 personas han recibido el
servicio de asesoramiento a emprendedores, más del doble del anterior año (768).

Por último, indicar que en cada uno de los centros de Barris per l’Ocupació hay un
técnico/a superior de orientación. Salvo en el centro de Rojas Clemente, que se encuentra en
obras y el orientador se encuentra ubicado en el centro de Fonteta y el Barris Itinerante
(Castellar, La Torre y Benimàmet) que dispone de un orientador que va cada día de la semana a
uno de los centros situados en las diferentes pedanías."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre el Pla Estratègic d'Ocupació,
Emprenedoria i Formació de la Ciutat de València.

"El actual Plan Estratégico de Empleo, Emprendimiento y Formación de la ciudad de
Valencia 2017-2020 se encuentra caducado desde enero de 2020.

PREGUNTAS

1ª. Con los actuales datos de desempleo y la situación de crisis económica que vive la
ciudad, ¿se debería haber trabajado en una nueva estrategia antes de que finalizara el año?

2ª. ¿Cree que el análisis y la estrategia que se marcó en 2017 es útil con la situación actual?

3ª. ¿Se está elaborando un nuevo Plan?
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4ª. Indique en qué momento del trámite se encuentra y qué actores están participando en
este nuevo Plan.

5ª. ¿Cuándo creen que lo tendrán finalizado?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, regidora de Formació i Ocupació i d'Emprenedoria i Innovació Econòmica

"Conviene remitirse, con carácter previo a responder a esta pregunta, a la contestación que
se ha dado en la Comisión de Hacienda del pasado 26 de abril a la pregunta 56191-2021-000142
de similar contenido.

Desde 2020 se está trabajando de forma continuada en la planificación de las actuaciones a
realizar de acuerdo a la actual situación de crisis provocada por la pandemia del COVID-19. El
impacto de la pandemia y sus efectos, así como la información generada fruto del Acuerdo
Marco para la Reconstrucción, Agenda Urbana, Planes Estratégicos sectoriales, Fondos
Europeos, informes y estudios privados … han sido tenidos en cuenta en la preparación del
nuevo Plan.

De acuerdo a la contestación anterior la planificación realizada se adapta a la situación
actual y se va adaptando según las necesidades que los nuevos escenarios puedan determinar.

El nuevo Plan está en la última fase de tramitación por lo que, en breve, estará finalizado.
Los agentes que han participado en el mismo han sido informantes clave pertenecientes a
distintos ámbitos sociales, económicos, académicos y de las administraciones públicas."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobrel'acord marc per a la recuperació i la
reconstrucció de la ciutat de València en el context del postCOVID-19, aprovat pel Ple
municipal el 7 de juliol de 2020, inclòs en l'Eix 02. Reactivació econòmica; Línia 2.
Planificació i implementació de programes; Mesura 16. Suport al turisme.

"1ª. ¿Se tiene previsto o se ha activado la potenciación de actividades en entornos abiertos
y naturales, etc., para asegurar y divulgar las estrictas medidas de protección en monumentos,
museos y activos de atracción turística y titularidad pública para dar la suficiente tranquilidad a
los visitantes?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuándo se ha realizado y cuál ha sido la estrategia a seguir?

3ª. ¿De qué manera tienen previsto potenciar la Fundación VISITVLC para reforzar su
promoción?

4ª. ¿Pueden detallarnos que campañas de marca Valencia se están llevando a cabo para
impulsar el plan estratégico turístico y así poder salvar la temporada turística?"
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RESPOSTA

Sr. García, regidor de Turisme i Internacionalització

"En 2020, Visit València elaboró, con la participación de las empresas turísticas y agentes
sociales, un Plan de Estímulo para reactivar el turismo. Este plan es una hoja de ruta con un
horizonte hasta el final de la pandemia, y con una estrategia basada en programas y actuaciones
flexibles y activables en función de las circunstancias sanitarias.

El Plan sigue vigente, llevando a cabo en 2021 acciones en línea con las que se
desplegaron en 2020 y ajustadas a las posibilidades que las circunstancias sanitarias han ido
permitiendo. Se mantiene de manera permanente la divulgación, a través los canales propios, de
la agenda cultural y de ocio de la ciudad a medida que la oferta y recursos se reactivan. Además,
se están organizando iniciativas de impulso del consumo como la reciente La Vuelta al Mundo en
80 Platos, la de apoyo al Delivery/Take away, durante los momentos en los que la hostelería se
mantuvo cerrada, o la de apoyo a las Fallas, Mes Fallers que Mai. En relación a otras acciones ya
realizadas desde el inicio de la pandemia, como la campaña Valencia Modo ON, la Tarjeta
Turística Local, el World Paella Day, etc, les remitimos a su consulta en la memoria anual de
actividades de la Fundación, publicada en su página web.

En el mes de mayo Visit València tendrá presencia en Fitur y en Madrid Fusión. También
tendrá presencia virtual en junio en EventSummit 2021, un encuentro con el sector emisor
holandés, y en el F2F-SPAGNA 2021, el principal evento del año virtual en el mercado italiano.
En ellos se atenderán encuentros profesionales para dar a conocer nuestra oferta y novedades al
sector turístico emisor. Del mismo modo, la Fundación en los próximos meses organizará
diferentes visitas de prensa y familiarización a la ciudad, y continuará potenciando y difundiendo
la agenda de la ciudad.

Todo ello son algunas de las diferentes acciones que Visit València tiene previstas antes de
la temporada estival, cuyo resultado final en términos de turismo siempre vendrá condicionado
por la movilidad que, tanto en el territorio nacional como en los diferentes mercados, se permita.

Para poder hacer frente con mayor capacidad a este plan de contingencia, así como al
descenso de ingresos que conllevó en 2020 la exoneración total de la cuota a las empresas
asociadas a Visit València y a la caída en ventas tanto online como en las Tourist-Info, la
Fundación recibió una aportación municipal adicional de 500.000€.

El esfuerzo y las actividades que se están desarrollando, a pesar de las adversas
circunstancias que el sector, a nivel global, está atravesado, están contribuyendo a la progresiva
asociación de la marca València con valores turísticos que en estos momentos son referentes y
que indican que se trabaja en la dirección adecuada. En 2020 fue elegida como la ciudad más
saludable del mundo para vivir, según un estudio de Money.co.uk; la mejor ciudad para vivir,
según el portal Expats de InterNations; y una marca cada vez más consolidada. A su vez,
València ha entrado por primera vez en el City Brand Barometer, un indicador que analiza las
109 ciudades con sectores turísticos más fuertes y de mayor crecimiento, quedando en la posición
número 20.
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A lo largo de la pandemia, el necesario giro que hemos dado a las comunicaciones hacia un
enfoque más cercano y local, y las distintas campañas y acciones que llevamos a cabo en redes
sociales, dirigidas a potenciar el valor de lo propio, están incrementando notablemente el
sentimiento de pertenencia, las buenas valoraciones de València y sus iconos en las redes
sociales; mejorando las cifras, la interacción y el engagement de las publicaciones.

En paralelo, la irrupción del Covid-19 y la imposibilidad de acudir presencialmente a citas
profesionales, ha llevado a la Fundación a mantener un contacto permanentemente activo con los
operadores y medios de comunicación de los principales mercados emisores. Para complementar
esta labor y potenciar una labor de mantenimiento de marca en esos mercados, se gestionaron en
2020 las licitaciones para la contratación de agencias de comunicación especializadas con
presencia en España, Italia, Reino Unido, Alemania, Francia y Países Bajos. A través de ellas se
trabaja estrechamente las relaciones públicas con el sector emisor y los medios de comunicación
y se lanzan acciones para mantener la marca València presente en los mercados."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre la venda no sedentària en el passeig
Marítim.

"Según aprobaron en la JGL del pasado 15 de abril, se tiene previsto que se puedan montar
el 39 % de puestos de los autorizados en 2019 en la zona del paseo Marítimo de la playa del
Cabañal durante la temporada estival 2021.

PREGUNTAS

1ª. ¿Qué normas preventivas frente a la COVID-19 se han tenido en cuenta para establecer
el límite del 39 % de puestos a autorizar?

2ª. ¿Se ha tenido en cuenta la permanencia del estado de alarma o se ha contado ya con su
supresión?

3ª. ¿A partir de qué fecha podrán montar los puestos autorizados?

4ª. ¿Se ha previsto forma de aumentar el porcentaje de puestos autorizados si las
circunstancias sanitarias lo permitieran?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor de Comerç

"1a. Els llocs de venda estaran disposats en línia recta o filera, distribuïts en dos grups o
trams en forma de franja de tres metres de profunditat amb una longitud que serà de 99 metres en
el primer tram, on se situaran 16 llocs i de 93 metres en el segon tram, on se situaran 15 llocs,
deixant una separació entre cada lloc de 3 metres.
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2a. S'ha comptat amb la supressió de l'estat d'alarma.

L'horari durant el qual es permetrà la venda serà de 15.00 a 22.00 hores de dilluns a dijous
i d'11 a 24 hores de divendres a diumenge. Este horari estarà subjecte a possibles modificacions
derivades de les mesures que es puguen adoptar per a la prevenció dels contagis per la
COVID-19.

L'Ajuntament de València podrà derogar les bases, amb la consegüent cancel·lació de la
celebració de la venda, si a conseqüència de la pandèmia produïda per la COVID-19 es produïra
un rebrot epidemiològic que requerisca contindre la propagació de la malaltia mitjançant
l'adopció de mesures de prevenció.

3a. La data estimada d'inici de l'activitat de venda és l'1 de juliol de 2021 i es prolongarà
fins al 31 d'agost de 2021. No obstant això, la data concreta d'inici d'activitat serà l'endemà de
l'aprovació de la llista definitiva de persones autoritzades i de la llista d'espera, per mitjà de
Resolució dictada pel regidor delegat de Comerç.

4a.  No. Este procediment d'autoritzacions en el domini públic maritimoterrestre exigeix
que es respecten els principis de publicitat, objectivitat, imparcialitat, transparència i
concurrència competitiva, havent de crear seguretat jurídica, entre altres coses, en el nombre
concret de permisos de venda a autoritzar, requerint, d'altra banda, de l'oportuna autorització de
la Demarcació de Costes a l'Ajuntament de València per a l'ocupació del domini públic
marítim-terrestre, la qual cosa exigeix conéixer l'espai a ocupar."

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre els comerços tradicionals.

"Según los datos de la organización empresarial Confecomerç, en el último año han
cerrado 513 comercios tradicionales en la ciudad de València.

PREGUNTAS

1ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de València alguna medida específica para frenar el
número de cierres de este tipo de comercios tradicionales en la ciudad de València?

2ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de València alguna medida específica para recuperar
la apertura de comercios tradicionales en la ciudad de València?

3ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de València alguna medida específica para recuperar
la apertura de comercios en el centro histórico de València?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor de Comerç
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"Segons el Registre Mercantil s’han constituït a la nostra ciutat durant 2020 un total de
2175 societats, de les quals 814 han estat al Centre Històric.

Començarem l’any amb les Ajudes de Comerç que van ser paralitzades a nivell
administratiu per l’estat d’alarma. Finalment amb les ampliacions pressupostaries ens permeteren
no només donar al xicotet comerç, com portem fent des de fa quatre anys, si no també per a
titulars de mercats i venda no sedentària. En total es donaren 2 milions d’euros en ajudes des del
Servei. D’esta manera multiplicaren pràcticament per 5 les ajudes previstes.

El mateix mes de març férem una ràpida campanya per informar als consumidors de les
normatives necessàries per entrar als Mercats Municipals que eren dels pocs establiments oberts
durant l’estat d’alarma.

El mes d’abril traguérem en xarxes dos campanyes per tal de conscienciar a la població
sobre la importància de comprar al comerç local i als mercats municipals.

En maig repartirem per al comerç kits amb mascaretes, guants, gel hidroalcohòlic, etc. per
ajudar a la re apertura de l’activitat en la mida del possible.

A juliol començarem amb la campanya 'Amunt les persianes' per donar compliment a
l’acord de Reconstrucció que ens demanava campanyes institucionals per continuar reactivant el
comerç.

Durant el mes de setembre i pràcticament tota la tardor, i després d’anular el Bonica Fest
de manera consensuada amb els Mercats Municipals, per raons obvies, començarem amb la
campanya 'Més mercat' per potenciar el consum de productes locals i de proximitat conjuntament
amb Mercavalència.

A octubre la tradicional campanya de Sant Dionís per donar visibilitat a un sector com el
del forn i la pastisseria, conjuntament amb la resta de comerç ja que sabeu que és una festivitat
que hem volgut ressaltar des que vaig entrar a la Regidoria de Comerç.

Per al mes de novembre estaven previstes dos accions visibilitzar el món de la
indumentària i la floristeria aprofitant el quart aniversari de les Falles com a Patrimoni
Immaterial de la Humanitat però la pandèmia les va endarrerir al mes de desembre. Es van donar
ajudes específiques al sector de la indumentària d’uns 180.000€ i per a floristeria d’uns 100.000
€. D’estes dos accions es va encarregar el Servei de Cultura Festiva.

I finalment la campanya més important de l’any, la de Nadal, amb el lema 'El Nadal està
ací dins'.

És l’any que més pressupost hem posat, des de la Regidoria de Relacions amb els Mitjans,
en publicitar estes campanyes donada la importància i lo extraordinari de la situació.

Hem fet obres de gran envergadura com per exemple l’aire condicionat del Mercat de
Castella. Hem recuperat a nivell municipal la gestió del Mercat del Cabanyal i en l’acord amb els
venedors vam comprometre una inversió pels fons EDUSI, que gestiona la Regidoria
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d’Innovació, per reformar la zona de pescateria i per condicionar l’exterior del Mercat. Serà una
inversió d’aproximadament un milió d’euros.

A més durant tota esta pandèmia hem treballat per garantir l’abastiment a la ciutat. Des de
Mercavalència hem protegit amb protocols COVID les nostres instal·lacions. De fet el passat mes
de setembre ens donaren el Certificat AENOR de protocols d’actuació front a la covid. A més el
passat mes de desembre i després de dos anys de treball també aconseguirem ser la primera
empresa pública en obtindré el compliance penal.

També hem ajudat a la venda no sedentària amb ajudes directes, com he dit, i amb kits
sanitaris i hem estrenat el nou espai del Rastre al Jardí Amèlia Chiner.

Per tal d’ajudar des de març no hem cobrat les taxes municipals de venda no sedentària i
durant dos bimestres no cobràrem les dels mercats municipals. Als dos mercats que eren
autogestionats i per tant l’Ajuntament no els cobrava taxes, els férem una subvenció
extraordinària de 250.000 € aproximadament.

Tenim en marxa les bases per a les ajudes al xicotet comerç mantenint l’import de 2020,
per valor de 1,2 milions d’euros, a més del pla Resistir que fem conjuntament amb la Generalitat
i la Diputació."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la prevenció del suïcidi.

"Hemos podido tener conocimiento de que los suicidios han aumentado de forma
'significativa' en la ciudad de València desde que comenzó la pandemia, con una media de 5
atenciones diarias por este motivo solo durante este mes de abril y 451 avisos a la Policía por
intentos de suicidio desde enero de 2021. 

Y que, además, las 'consecuencias psicológicas' son el problema que más afectos a los
valencianos por la situación derivada de la Covid-19 (un 34,7 %, por encima incluso de la
'economía y el paro' -18,9 %- según el último Infobarómetro municipal). 

Es por ello que la concejal que suscribe, en propio nombre y en el del Grupo Popular
Municipal, formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Ha analizado el Gobierno municipal del Ayuntamiento de València a qué razones
concretas se debe el aumento de suicidios desde que comenzó la pandemia, y especialmente, de
forma creciente, en el presente año 2021? ¿Por qué cauces y con qué conclusiones especificas? 

2ª. ¿Ha adoptado, o piensa adoptar, el Gobierno municipal, medidas de distinta índole para
hacer frente a este incremento preocupante de las ideas e incluso intentos de suicidio? ¿De qué
índole? 

3ª. ¿Cuáles son las franjas de edad, género, sector de actividad, o situación de desempleo,
mayormente afectadas por esta espiral de intentos de suicidio en la ciudad de València? 
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4ª. En particular, ¿cuál es el número e índice de suicidios entre los niños y los adolescentes
o personas jóvenes? ¿Por qué causas más significativas? 

5ª. ¿Y entre las personas mayores? 

6ª. ¿Tiene el Gobierno municipal preparadas acciones específicas para la prevención del
suicidio en la ciudad de València? ¿Cuáles? ¿Con qué presupuesto? 

7ª. ¿Qué medidas se tienen previstas en el orden de la atención psicológica para prevenir,
detectar o acompañar a las personas en esas situaciones? ¿Se ha programado la firma de algún
convenio con el Colegio de Psicólogos? 

8ª. ¿Y respecto de la formación, y actuaciones, de Policía y Bomberos? 

9ª. ¿Tienen programadas medidas específicas para combatir el estrés laboral o el
ocasionado por falta de trabajo y de recursos económicos? ¿Cuáles? 

10ª. ¿Y respecto de las consecuencias del aislamiento por las restricciones COVID entre
los distintos grupos de edades o situaciones, especialmente las personas mayores?"

RESPOSTES

Sr. Cano, regidor de Prevenció i Extinció d’Incendis, de Policia Local i de Protecció Civil.

"8ª. En el año 2020 se participó en la actividad formativa 'Estrategias para la prevención y
detección del suicidio' realizada en dos ediciones y este año hay programadas tres actividades
formativas. Por otra parte, está previsto realizar formación específica para optimizar la respuesta
en crisis en servicios de atención por amenaza de suicidio. Igualmente se van a desarrollar
reuniones de trabajo programadas para estudiar posibles actuaciones de mejora en esta materia.
Por otra parte señalar que la Delegación de Protección Ciudadana se encuentra presente dentro
del Grup Prevenció Suïcidi i Atenció a la Salut Mental municipal, actuación transversal
promovida por la Delegación de Salud y Consumo del Ayuntamiento de València."

Sra. Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.

"8ª. En el marco del Plan de Formación Municipal 2021 para el personal empleado público
del Ayuntamiento de València, se ha previsto la realización de un total de ocho acciones
formativas destinadas a formar al personal empleado público en materia de prevención de
suicidios.

De otra parte, se informa que, tanto el Departamento de Bomberos como la Academia de
Policía Local, disponen también de competencias en materia de formación del personal de dichos
Servicios, y de planes de formación específico para su plantilla, los cuales no forman parte del
Plan de Formación gestionado por el Servicio de Formación y Gestión del Conocimiento, motivo
por el cual no se conoce su contenido. 
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A continuación se aporta la relación de cursos de esta materia incluidos en el Plan de
Formación Municipal 2021 gestionado por el Servicio de Formación y Gestión del
Conocimiento: 

NÚMERO MODALIDAD DENOMINACIÓN DE La ACCIÓN DESTINATARIOS/AS

663 En línea Pevenció de la conducta suicida Preferentemente, personal que tenga un trato directo con personas
mayores, población infanto-adolescente, mujeres víctimas de
violencia de género, personas sin hogar o personas con problemas de
salud mental.

815 Presencial Conducta humana crítica. Actuación de
bomberos ante tentativa de suicidio

Miembros del Grupo de Instrucción de Intervenciones ante Personas
con Conducta Suicida del DBPIEPC (Bomberos)

820 Presencial Intervención ante personas con conducta suicida
para instructores del Departamento de
Bomberos

Miembros del Grupo de Instrucción de Intervenciones ante Personas
con Conducta Suicida del DBPIEPC (Bomberos)

827 Presencial Formación básica en prevención de suicidios Preferentemente personal de Servicios Sociales, Cooperación al
desarrollo y migración

828 Presencial Formación básica en prevención de suicidios Preferentemente personal de Servicios Sociales, Sanidad y Consumo
y Drogodependencias

829 Presencial Formación básica en prevención de suicidios Preferentemente Servicios de: Personas Mayores, Educación,
Juventud

830 Presencial Formación básica en prevención de suicidios Preferentemente Servicios de: Policía, Bomberos

831 Presencial Formación básica en prevención de suicidios Todo el personal. Preferentemente Servicios de: Policía, Bomberos,
Servicios Sociales, Personas Mayores, Educación, Juventud,
Drogodepencias, Cooperación.

El resto de preguntas no son de la competencia de esta Delegación."

Sr. García, regidor de Salut i Consum.  

"En septiembre de 2019 se acordó, en Pleno, abordar la prevención del suicidio y la
atención a las personas con enfermedad mental, para lo cual se constituyó el Grupo de Trabajo de
Prevención del Suicidio y Atención a la Salud Mental que se enmarcó dentro de la Estrategia
València Ciudad Saludable.

Las actuaciones de este Grupo de trabajo se programaron antes del confinamiento que
decretó el Estado de Alarma como consecuencia de la pandemia por covid-19, confinamiento que
retardó su puesta en marcha ya que supuso adaptaciones importantes en las relaciones sociales,
laborales etc.

Los datos que se tenían en el momento de la formación del Grupo de Trabajo de
Prevención del Suicidio y Atención a la Salud Mental, anteriores al covid-19, ya hacían
imprescindible las actuaciones dirigidas a prevenir el suicidio y atender a la Salud Mental en
nuestra ciudad.

Estos datos los podemos resumir en:
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-El suicidio se confirmaba como la primera causa de muerte externa (no por enfermedad)
en España: provocaba el doble de muertes que los accidentes de tráfico y muchas más sufrían las
consecuencias.

- Los datos del Instituto Nacional de Estadística arrojaban una media de más de 10
fallecimientos al día por suicidio en España.

- En España, el suicidio suponía un grave problema social y de salud pública. Según datos
del Instituto Nacional de Estadística (INE), la tasa de suicidios fue de 7,6 suicidios por cada
100.000 habitantes en 2018.

- En la Comunidad Valenciana se producía un suicidio cada día, siendo València su
principal núcleo de población.

El Grupo de Trabajo de Prevención del Suicidio y Atención a la Salud Mental realiza un
estudio de investigación, con los datos previos a la pandemia, cuyas conclusiones se publicarán
una vez concluido.

Los datos sobre mortalidad y sus causas son competencia de la Generalitat Valenciana que
los remite con posterioridad, razón por la cual no se disponen de estos, aún, en la Oficina de
Estadística Municipal, cuestión que no es un impedimento para conocer la tendencia actual de las
consecuencias de la pandemia sobre la salud mental y el suicidio, ya que existen informes de
distintas organizaciones, así como información de las entidades e instituciones y servicios
municipales y de la Consellería de Sanidad Universal que indican un aumento importante de
atenciones en salud mental y de riesgo de suicidios.

En la actualidad 2021, la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que la pandemia
por COVID-19 puede exacerbar los factores de riesgo de suicidio por lo que insta a hablar del
tema en forma abierta y responsable, permanecer conectados aún durante el distanciamiento
físico, y aprender a identificar los signos de advertencia para prevenirlo.

El informe de la Confederación de Salud Mental España alerta en este sentido, ofreciendo
datos de Europa y España.

En nuestra ciudad, sin tener datos definitivos parece ser que se está produciendo un
aumento significativo de llamadas en solicitud de ayuda a las entidades sociales y Unidades de
Salud Mental; un incremento importante de las actuaciones de la policía local relacionadas con
suicidios; desde los Servicios sociales la percepción confirma esta tendencia, etc.

Por tanto, para la Concejalía de Salud y Consumo hoy es más perentorio desarrollar las
actuaciones que se tenían programadas y redoblar esfuerzos, y así lo viene haciendo, para
prevenir y atender las situaciones que se presenten.

En este sentido el Grupo de Trabajo de Prevención del Suicidio y Atención a la Salud
Mental ha puesto en marcha la campaña de prevención del suicidio que se inició el 22 de marzo
de este año, de la que se informó a la ciudadanía mediante rueda de prensa y webinar.
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La campaña cuenta con circuitos mupis, proyección de videos en el canal televisión EMT,
webinar y jornadas, difusión en la Línea 0 del metro, difusión en redes sociales del
Ayuntamiento, en los propios de la Concejalía de Salud y Consumo y en las redes de las
entidades que integra el grupo de trabajo. Si la situación sanitaria lo permite se trasladará la
campaña a los barrios a través de las actividades propias de estos. Estas actividades tendrán lugar
a lo largo de todo el año 2021.

La formación es un objetivo del grupo de trabajo, iniciándose en 2020.

Las acciones formativas comprendieron:

- En el primer semestre dos cursos en línea de prevención de suicidio de formación
avanzada.

-En el segundo semestre 9 sesiones presenciales en formación básica y asesoramiento en
prevención del suicidio.

La formación básica y asesoramiento dirigida al funcionariado de los servicios municipales
que en su desarrollo profesional tienen que afrontar, atender, detectar situaciones relacionadas
son la salud mental y el suicidio. Esta formación se dirige también, al voluntariado de las
entidades sociales o académicas que comparten esta tarea con la administración.

Entre los servicios que recibieron esta formación se encuentran Servicios Sociales,
Educación, Policía local, Bomberos, etc.

Estas acciones formativas tienen nuevas sesiones durante el año 2021, dirigidas en este
caso a funcionarios de los servicios municipales.

Desde 2020 la Concejalía de Salud y Consumo del Ayuntamiento de València y la
Asociación Viktor Flankl han venido colaborando para atender y acompañar a personas que se
han visto afectadas por la pandemia en aspectos como la soledad, la pérdida del proyecto de vida
(autónomos que han visto truncado su proyecto de vida por la pérdida de negocios), la pérdida de
un ser querido, el desgaste profesional y agotamiento emocional de los profesionales sanitarios
por el afrontamiento de situaciones traumáticas, etc.

Igualmente se realizan talleres de ayuda mutua en el duelo, dentro de esta colaboración.

Se encuentra en valoración, en el Servicio de Sanidad y Consumo, la prestación de
atención telefónica y/o presencial, el acompañamiento emocional y la derivación a Salud Mental,
estudiándose la fórmula administrativa más adecuada que permita su puesta en marcha.

Desde la estrategia València Ciudad Saludable y la Mesa Intersectorial se establece
coordinación con los distintos servicios municipales que prestan servicios o desarrollan
programas y proyectos cuyos objetivos refuerzan la prevención del suicidio y la atención a la
salud mental, como el Servicio de Envejecimiento Activo, Servicios Sociales, Educación,
Juventud, etc." 
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103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre Benestar Animal.

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe formula las preguntas
siguientes:

1ª. ¿A cuánto ascienden los gastos de alimentación de las colonias felinas?

2ª. ¿Qué tipo de pienso se reparte?, ¿cuánta cantidad?

3ª. Sabiendo que los gatos no son tan proclives a beber agua como los perros, ¿se reparte
comida húmeda para hidratarles?

4ª. ¿Cuántas citas dan los veterinarios municipales a las alimentadoras de las colonias
felinas?

5ª. ¿Cuántos gatos ha esterilizado el  Ayuntamiento?

6ª. ¿Cómo se protege a las colonias felinas de envenenamientos, atropellos, robos y
maltratos?

7ª. ¿Existe algún protocolo contra el envenenamiento a felinos en zonas urbanas?

8ª. ¿Qué medidas se han adoptado para la erradicación del brote de paneleucopenia
ocurrido en el centro de esterilizaciones con el fin de dar garantías al volver a practicar nuevas
esterilizaciones sin riesgo para la vida de los gatos?"

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora de Benestar Animal

"1ª. Las colonias felinas son alimentadas por las personas colaboradoras que las gestionan
por lo que es difícil saber con exactitud a cuánto asciende el gasto exactamente. No obstante,
desde la Regidoria de Benestar Animal, desde el año 2018 se ha hecho una campaña anual de
reparto de pienso a todas las personas colaboradoras que están acreditadas, habiéndose repartido
desde el 2018 hasta la fecha 40.280 kg por un importe de 45.783,92 €.

2ª. Para el reparto de pienso de las campañas anteriormente citadas se eligió, según criterio
técnico, el pienso H.Q Prof F-21 cats Premium. Este tipo de pienso se corresponde con un pienso
diseñado específicamente para colonias felinas. Su composición específica cuenta con un 32 %
de proteína bruta (porcentaje adecuado para el tipo de felinos al que va destinado), además de
con suplementos de taurina y vitaminas. La cantidad de todas las campañas es, como se ha
mencionado, de 40.280 kg.

3ª. No se reparte comida húmeda, no es necesaria una hidratación extra de los felinos ya
que disponen de puntos de bebida suficientes en sus colonias de origen.
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Según las normas que deben cumplir los voluntarios adscritos al Plan Colonial Felino, el
agua se ha de cambiar a diario (adecuándose a la Ordenanza municipal sobre la proliferación del
mosquito tigre) y solo se les ofrece comida húmeda a gatitos y a animales enfermos que
requieran medicación. En este caso se les ofrece la comida húmeda y se retira al poco tiempo
para evitar la proliferación de insectos, por lo que el o la colaboradora que ponga este tipo de
comida debe esperar a que los cachorros o los animales enfermos acaben de comer para retirar
los restos sobrantes de esta comida.

4ª. En 2021 los veterinarios municipales están dando una media de 40 citas semanales.
Estas citas destinadas a la esterilización de felinos pertenecientes a colonias felinas sitas en la
ciudad de València pueden variar en función de si se ejecutan expedientes de inspección
correspondientes con síndrome de Noé o expedientes que requieren la esterilización urgente de
los felinos encontrados en estos emplazamientos.

5ª. Desde la incorporación de los veterinarios municipales y la puesta en marcha de un
nuevo quirófano en noviembre de 2018, destinado al Plan de Esterilización Felino y lo
esterilizado en los planes de esterilización anteriores realizados en colaboración con el Colegio
Oficial de Veterinarios iniciados en el 2016, la cifra total de animales esterilizados por el
Ayuntamiento hasta el día de hoy, asciende a 2.840 felinos esterilizados.

6ª. La mayoría de las colonias están alejadas de las grandes avenidas y calles con mucho
tráfico, aunque es imposible evitar que los gatos se muevan libremente y que en determinados
momentos crucen la calle.

En cuanto a los robos, están previstos la instalación de comederos y refugios antirrobo en
los presupuestos participativos que han salido elegidos en la gran mayoría de los barrios en los
que se propusieron. Esta dotación de comederos y refugios corresponden un total de 93 tolvas y
16 refugios; ambas dotaciones han sido elaborados con materiales resistentes tanto a las
inclemencias del tiempo como frente a posibles actos vandálicos y además están provistos de
cierre con llave que estará a cargo de el o la colaboradora de la colonia.

Ante cualquier indicio de maltrato se comunica a la Unidad de Medio Ambiente (UMA) de
la Policía Local de la ciudad de València.

7ª. Ante cualquier sospecha de que se esté ante un caso de envenenamiento en una colonia
felina, primero es determinar si es un caso de envenenamiento u otras causas. A la hora de
realizar un diagnóstico diferencial, se realiza es un test de panleucopenia felina, que es la
principal causa de muerte en colonias felinas. Cuando aparecen varios cadáveres en un espacio
corto de tiempo y que por la sintomatología presente puede dar a confusión con un posible
envenenamiento en la colonia. Si el resultado de este test es negativo se buscan otras causas de
enfermedad común, como leucemia o inmunodeficiencia ambas también más frecuentes y
comunes al envenenamiento. Finalmente si se tienen evidencias suficientes de envenenamiento se
pone en conocimiento de la Unidad de Medio Ambiente (UMA) de la Policía Local de la ciudad
de València la cual tiene establecido un procedimiento para estos casos.

8ª. No tenemos conocimiento hasta la fecha de que en las instalaciones dedicadas a el PEF
se haya detectado ningún brote de Panleucopenia. No obstante, se tiene un procedimiento de
limpieza y desinfección de las jaulas que se utilizan para el PEF, así como de las instalaciones del
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quirófano y sala de post operatorio. Manteniendo en todo momento todas las medias de higiene
requeridas en las intervenciones veterinarias.

No obstante, en las instalaciones del Núcleo Zoológico Municipal gestionadas por
Modepran existen gatos hospitalizados por Panleucopenia los cuales no comparten jaulas, útiles
de trabajo, habitáculos o cuidadores comunes con los animales que se destinan al PEF.
Igualmente el alojo de este tipo de animales no puede considerarse en ningún caso como un brote
de panleucopenia al no cumplir ninguno de los indicadores epidemiológicos para ser catalogado
como tal. Se mantienen en espacios destinados a albergar animales con esta patología, dentro del
compromiso de sacrificio cero."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre el Pla Convivint.

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe formula las preguntas
siguientes:

1ª. ¿De qué forma ha participado el Ayuntamiento de València a través del órgano de
coordinación y colaboración administrativa (OCCI) en el desarrollo del Plan Convivint?

2ª. ¿Cuánto dinero va a destinar el Plan Convivint a proyectos de nuevas plazas públicas en
residencias y centros de día para las personas más vulnerables en nuestra ciudad?

3ª. ¿Qué instalaciones se van a reformar dentro del Plan Convivint?

4ª. ¿Cuál es la inversión prevista destinada a actuaciones en el ámbito de la diversidad
funcional?

5ª. ¿Cuál es la inversión prevista en actuaciones en centros para personas con problemas de
salud mental?

6ª. ¿Contempla el Plan Convivint una apuesta por mejorar la atención diurna a la infancia y
la adolescencia más vulnerable?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Aassumpte Pla
Convivint, s’aporten les respostes següents:

Veure respostes a les preguntes del número de registre 000436, presentades per la regidora
Mª José Catalá Verdet, portaveu del Grup Municipal Popular."
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105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre retolació d'un carrer al Crist de la
Fe, sobre arqueologia, del nou Reglament d'honors i distincions, sobre col·lectius jueus o altres,
i sobre l'Associació de Municipis de la Línia de Defensa Immediata.

"La Delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales del Ayuntamiento de
València ha recibido, de distintos colectivos, peticiones para rotular calles o cambiar el nombre
de unas para nominarlas de otra forma y poner el actual nombre en otro espacio, así ha sucedido
con la petición del colectivo del Cristo de la Fe del barrio Sagunto o con el del Encuentro y
Opinión Semanasantera (EOS).

Además, desde hace varios años distintos municipios españoles y de otros países europeos
celebran el Día de la Arqueología que el Ayuntamiento de València no ha hecho actividad alguna
y esta Delegación nos ha reconocido, en dos ocasiones, que la Sección de Investigación
Arqueológica Municipal no puede todavía desempeñar sus funciones tras ser reconocido por la
Conselleria de Cultura por faltar el acto administrativo de publicarse en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana..

Por su parte, la citada delegación sigue sin recibir, a pesar de sus peticiones oficiales de
visita, a los técnicos de la Asociación de Municipios de la Línea de Defensa Inmediata para
gestionar la integración del Ayuntamiento de València, para cuyo municipio se construyó dicha
línea de defensa, ni tampoco se ha vuelto a reunir con la Asociación Tarbut Sefarad, como se
comprometió a hacerlo en el primer trimestre de 2021 después de la reunión de su presidente con
el alcalde Joan Ribó.

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ******, en representación de la Asociación Santísimo Cristo de la Fe, presentó en el
registro de entrada del Ayuntamiento de València en enero de 2020 una petición oficial con
diversa documentación para rotular una plaza, que carece de nombre, con la denominación de
Crist de la Fe, sita en el cruce de las calles Poeta Monmeneu, Visitación y Llano de Zaidía o, en
su caso, en una calle En Proyecto, perpendicular a la calle Almassora, paralela a la calle Nador.

El Servicio de Recursos Culturales el 14 de febrero de 2020 remite la instancia, con el
número de expediente E-02000-2020-000021-00, a la Sección de Población y Territorio del
Servicio de Sociedad de la Información del consistorio valenciano para su informe, según figura
en el expediente además de pedir se incorpore un plano de situación de la citada vía pública.

La peticionaria de la plaza, o en su defecto calle, que lo hacía en nombre del citado
colectivo adjuntó adhesiones de cinco comisiones falleras además de documentación contenida
en libros sobre la Coronación del crucificado de la publicación el Mundo Gráfico, el libro de la
Historia del Cristo de la Fe y firmas de vecinos de la zona, de una festividad con una antigua que
se remonta al siglo XVIII.

La Sección de Población emite informe el 12 de marzo indicando que no ve problema
alguno en rotular la plaza o la calle solicitada.
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Sin embargo, desde ese momento, hace ya un año y un mes, ni la Asociación Cristo de la
Fe ni la peticionaria han tenido respuesta alguna a su demanda ni de forma verbal ni por escrito,
según nos han comunicado a este grupo municipal representantes del citado colectivo festero de
la ciudad, aunque bien podría ser que se haya hecho y, por diversas circunstancias no lo haya
recibido la peticionaria.

1ª. ¿La Delegación de Recursos Culturales ha remitido respuesta a la peticionaria que, en
nombre de la Asociación Cristo de la Fe, solicitó rotular la plaza, o una calle en proyecto? Si
fuera así adjunten contestación, así como contesten si la respuesta va a ser en sentido positivo o
negativo a la petición del colectivo

2ª. En caso de no haber formulado respuesta alguna desde el Servicio de Recursos
Culturales, ¿qué explicación puede aportar a esa falta de contestación la delegada de Patrimonio
Histórico y Recursos Culturales? Si no se hubiera hecho esa respuesta, ¿tiene previsto contestar a
ese colectivo ciudadano tras una demora de más de un año?.

3ª. El colectivo Encuentro y Opinión Semanasantera (EOS) ha formulado, mediante
registro en el Ayuntamiento de València, la petición para cambiar el nombre de la plaza de la
Armada Española por el de plaza de la Semana Santa Marinera de València. ¿Ha recibido la
delegada de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales de esa petición oficial? ¿Ha iniciado los
trámites con la Sección de Población, u otros interesados o posibles afectados por el cambio,
como con la Comandancia Naval de València o ha pedido parecer de la propia Junta Mayor de la
Semana Santa Marinera? La concejala de Cultura ha afirmado públicamente su predisposición a
ese cambio que ya apoyan distintos colectivos culturales, sociales y vecinos. ¿Cómo es posible
un pronunciamiento de tal manera mientras con el de la Asociación del Cristo de la Fe no lo ha
hecho ni le consta contestación directa ni públicamente contestación oficial al colectivo?

4ª. El Día de la Arqueología es un evento internacional de ámbito europeo que se celebra el
28 de julio de cada año desde 2011 para dar visibilidad al trabajo diario de las personas que
desarrollan su labor entorno al estudio, conservación y difusión del Patrimonio Arqueológico,
como reseña el Departamento de Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua de la Universidad
de Valencia. A este grupo municipal no le consta que la Delegación de Patrimonio Histórico, ni
la Sección de Investigación Arqueológica Municipal (SIAM), ni otras delegaciones del
ayuntamiento, ni siquiera hayan promovido acto alguno sobre dicha celebración desde hace 10
años. ¿Por qué el Ayuntamiento de València no ha organizado acto alguno desde el año 2011 por
la celebración del Día de la Arqueología cuando sí lo celebran la Facultad de Historia u otras
instituciones valencianas, de otras comunidades autónomas españolas o de países europeos? ¿Por
qué desde 2011 ningún responsable del SIAM ha propuesto la celebración del Día de la
Arqueología? ¿El Ayuntamiento de València tiene previsto celebrar por vez primera el 28 de
julio de 2021, o una fecha próxima a dicha jornada, alguna actividad relacionada con el Día de la
Arqueología en solitario o en colaboración con la Sección de Arqueología del Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de València y Castellón o con el
Departamento de Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua de la Facultad de Historia? Si la
respuesta fuera positiva detallen que tipo de actos tienen previstos, a casi dos meses de su
celebración, así como el coste y la partida presupuestaria de donde se financiara.
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5ª. ¿El Ayuntamiento de València que tipo de actos, o actividades, presenciales o virtuales,
ha organizado con motivo de la conmemoración del Día Mundial de los Monumentos y Sitios
Históricos en la jornada del pasado 18 de abril? Detallen las actividades así como cuáles son los
equipamientos declarados como monumentos y sitios históricos de la ciudad de Valencia a día de
hoy.

6ª. ¿La Asociación de Municipios de la Línea de Defensa Inmediata integrada por una
decena de poblaciones valencianas cuantas peticiones de visita por escrito, verbal, por correo
electrónico u otro medio, ha solicitado a la Delegada de Patrimonio Histórico y Recursos
Culturales?. Detallen fechas y años de petición, así como motivos de no haberlos recibido.

7ª. ¿El Ayuntamiento de València es partidario de integrarse en la citada asociación, donde
figuran municipios como Rafelbunyol, Vilamarxant, San Antonio de Benagéber, El Puig,
Nàquera, Bétera, Moncada y Paterna- Riba-roja de Túria, y donde se construyeron distintos
equipamientos para defender a la ciudad de València durante la Guerra Civil?.

8ª. ¿Ha concertado ya una reunión la delegación de Patrimonio Histórico con la Asociación
Tarbut Sefarad, como se comprometió el alcalde a mediados del año pasado?. Si no se ha hecho
aún, ¿porque no se ha formalizado la cita para la reunión?

9ª. ¿La Delegación de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Valencia tiene constancia
documental de que el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana ha publicado el reconocimiento
a la Sección de Investigación de Arqueología Municipal como servicio reconocido por la
Conselleria de Cultura? ¿Quién comunicó a la delegación de Patrimonio Histórico que debía
publicarse en el DOGV tal reconocimiento tras comunicarse oficialmente al Ayuntamiento? Si no
se ha publicado en el DOGV, como nos han reconocido por escrito en dos ocasiones, ¿qué
gestiones han hecho para conocer las causas de la demora y, por tanto, de no poder desarrollar las
competencias recuperadas el SIAM?

10ª. El Plan Normativo del Ayuntamiento de València contempla ya dos años consecutivos
la modificación del Reglamento de Honores y Distinciones del consistorio valenciano, como uno
de los objetivos de la Delegación de Patrimonio Histórico. ¿Se ha iniciado la tramitación del
expediente para dicha modificación además de que, en su día, se nos hizo llegar un anteproyecto
o sigue en la misma situación?

11ª. El Ayuntamiento de València ha tramitado ante la Generalitat Valenciana la petición
de declaración de Interés Turístico de Les Corregudes de Joies, que tienen lugar en la pedanía de
Pinedo. La delegación de Patrimonio Histórico, Recursos Culturales y Bienestar Animal nos
facilitó acceso al expediente hace más de un año. ¿Se ha notificado al Ayuntamiento sí se ha
denegado o concedido tal distinción? ¿Se ha hecho alguna gestión ante la Generalitat para
conocer la situación del tal petición? En caso de haberse hecho, ¿cuándo se hizo y cómo se
realizó, si de forma escrita o verbal? Si fuera escrita, adjunten el documento."

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals
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"1a. i 2a.  La situació general extraordinària desatada amb motiu de la pandèmia del
COVID-19 i el posterior confinament general declarat amb l’estat d’alarma nacional el 14 de
març de 2020 (dos dies després de l’emissió de l’informe a que fa referència) va alterar
significativament el context de les actuacions del Servici de Recursos Culturals, motivant una
reorganització de les prioritats a assumir en la gestió de les competències del servici. Davant esta
realitat, la denominació de carrers a la ciutat de València s’ha vist relegada davant la necessitat
urgent d’afrontar la tramitació de mesures extraordinàries dirigides al sectors més afectats per la
crisi sanitària.

En relació a la consulta plantejada cal dir que l’informe de la Secció de Població i
Territori, més que no veure problema en retolar els carrers sol·licitats, el que fa és deixar
constància per una banda de l’existència d’una confluència de carrers però que no tenen la
configuració de plaça en projecte, i per alta, que el carrer que les persones interessades
manifesten que és un carrer en projecte, no ho és. 

3a. La sol·licitud a què es fa referencia ha estat rebuda al Servici de Recursos Culturals per
registre d’entrada, generant l’expedient 02000-2021-237. S’està estudiant i valorant pels tècnics
del servei juntament amb els tècnics de la Secció de Població i Territori.

Respecte a les manifestacions públiques que es puguen fer en un determinat moment,  no
es pot interpretar d’eixe fet un tractament diferenciador d’uns expedients sobre altres, donat que
la tramitació administrativa porta el seu curs al marge de qualsevol declaració pública al respecte.

4a. Amb anterioritat a l'any 2020 hi havia un responsable de la Secció d'Arqueologia que
es va jubilar en 2019.

La Secció d'Arqueologia (SIAM) treballa diàriament per preservar i donar a conéixer el
patrimoni arqueològic de la nostra ciutat, com es pot constatar en les abundants notícies que
apareixen tant en els mitjans de comunicació com en les xarxes socials.

A més, per al present any, i sempre que l'emergència sanitària ho permeta, es té previst
realitzar per a aqueix dia una jornada de portes obertes que hem en la qual, sota el lema 'Obert
per obres', es podran visitar les excavacions arqueològiques que en aqueix moment estiguen en
marxa on s'explicaran les troballes així com la metodologia arqueològica.

També està previst fer una exposició temporal on es mostraran les peces arqueològiques
restaurades durant l'últim exercici, procedents de diverses excavacions de la ciutat.

5a. Les condicions sanitàries actuals no recomanen fer res presencialment. L'activitat en
xarxes és contínua i aqueix dia no va ser una excepció.

6a. La regidora de Patrimoi històric ha tingut diverses encontres tant en l'Ajuntament com
fòra d'ell amb el senyor Alexandre. També a nivell tècnic s'ha mantingut una reunió entre José
Alexandre i el Cap de Secció de Museus. Per la qual cosa, no és cert que no se'ls haja rebut.

7a. El cap de Museus té una opinió favorable i la proposta es valorarà.

8a. Si. El cap de Museus té concertada una reunió per a finals d'abril.
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9a. No, no tenim constància.

S'han fet gestions amb la Conselleria de Cultura a nivell de reunions tècniques i amb altres
serveis municipals (Llicències) que poden veure's implicats amb aquesta Resolució.

També s'han sol·licitat noves reunions per correu electrònic i el 3 de març de 2021 es va
remetre notificació administrativa a la Conselleria sol·licitant que es determinaren les línies
d'actuació.

Quan s'hagen consensuat, s'informarà per part del Servei de Patrimoni Històric, a tots els
serveis municipals perquè en prengueu coneixement i efectes.

10a.  Respecte a la pregunta formulada, la tramitació segueix el seu procés, que és
complexe degut a la concurrència de diferents servicis administratius i normatives aplicables a
l’elaboració d’una disposició reglamentària com esta.

En concret, l’Assessoria Jurídica va emetre informe amb indicacions que estem incorporant
a l’articulat, entre elles la necessitat d’incloure a l’expedient un informe d’impacte de gènere,
segons l’acord de la JGL de data 5 de març de 2021, així com també la inclusió d’altre informe
del servici de protocol que està en procés d’elaboració.

 Està previst que en breu el text del projecte del nou Reglament d’honors i distincions de
l’Ajuntament de valència puga aprovar-se per la Junta de Govern Local per a la continuació del
procediment previst legalment.

11a. El 25 de setembre es notifica a la Generalitat el requeriment d'informació sobre l'estat
de l'expedient.

El 30 d'octubre entra en el Servei de Patrimoni HiA escrit de la Direcció General de
Cultura i Patrimoni en el qual s'indica que s'ha de remetre la documentació necessària per a la
tramitació. La legislació de patrimoni cultural no indica que la incoació d'una declaració de BIC
haja d'anar acompanyada de cap documentació, excepte si escau, dels informes dels organismes
consultius (que ja s'han remés).

El 12 de novembre es va sol·licitar de la DGPC que aclarira a quina documentació es
refereix, sense que fins hui s'haja rebut contestació."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre Igualtat.

"La concejala que suscribe, presenta las pregunta siguiente:

¿Se contempla en el Plan Convivint alguna inversión para la puesta en marcha de algún
recurso para mujeres víctimas de violencia de género?"

RESPOSTES



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 4

K
ja

 L
p
cq

 M
9
yG

 u
n
JN

 N
R
lF

 0
N

2
x 

/z
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 28/05/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 D'ABRIL DE 2021 450

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’assumpte
Igualtat, s’aporten les respostes següents:

Veure respostes a les preguntes del número de registre 000436 presentades per la regidora
Mª José Catalá Verdet, portaveu del Grup Municipal Popular."

Sra. Beamud, regidora d'Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI

"En relació a les preguntes formulades al Ple de l'Ajuntament de València per la regidora
Marta Torrado de Castro, en el seu nom i el del grup municipal popular, respecte de igualtat. 

En primer lloc, segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de
pregunta per al present mes d’abril. L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en
virtut d’allò que estableix l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de
València, va fixar el límit de 5 preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 28 preguntes
formulades, en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Respecte de la matèria objecte de pregunta s'informa que la informació relativa al Pla
Convivint es troba a la pàgina web de la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives,
administració de la qual depén."

107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les barraques de Panach.

"1ª. Tras el desplome de la cubierta de las barracas de Panach y la orden de desalojar y
rehabilitar por parte del Ayuntamiento, ¿cuál es el plan de ruta inminente para la recuperación de
este Bien de Relevancia Local?

2ª. ¿Existe un informe sobre el estado de mantenimiento y el motivo del desplome de la
cubierta? Si es así, se ruega lo adjunten."

RESPOSTA

Sra. Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1ª.

1. Incoado expediente nº 03801/2021/186 por parte de la Sección de Ruinas del Servicio de
Disciplina Urbanística y a la vista de los daños existentes (desplomes puntuales en el faldón
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izquierdo y en el hastial de una de las barracas), con el fin inmediato de asegurar el inmueble y
congelar el progresivo deterioro del patrimonio catalogado se dicta Resolución GL-1427 de fecha
23 de marzo de 2021, por la que se declara en Amenaza de Ruina Inminente el conjunto Barracas
de Panach, ordenando a la propiedad la adopción de determinadas medidas precautorias en el
plazo de tres días, apercibiéndole que en caso de incumplimiento se procederá como medida de
ejecución forzosa a la adjudicación de los trabajos a las empresas adjudicatarias, con posterior
cargo del importe a la parte obligada.

2. Ante la inactividad de la propiedad, mediante Resolución nº GL-2010, de 21 de abril de
2021, se encarga a las contratistas municipales SingularQ SLP y Cadersa SL la realización en vía
subsidiaria, y como medida de ejecución forzosa, de las siguientes medidas precautorias con el
fin de mantener el inmueble en las debidas condiciones de seguridad y estabilidad:

- Levantado de las placas de fibrocemento dañadas en el desplome de la cubierta.

- Sustitución de pares de madera dañados en el faldón de la cubierta.

- Colocación de sobrecubierta de chapa metálica ligera que permita evacuar aguas fuera del
inmueble.

- Cegado provisional, con material no agresivo sobre el Bien de Relevancia Local (BRL),
del hastial colapsado, que permita evacuar aguas fuera del edificio.

- Cegado de la puerta de acceso de las barracas con material no agresivo sobre el BRL,
estabilizando el dintel de la puerta dañado, y clausurando su acceso.

- Limpieza de escombros, basuras y enseres existentes.

3. Paralelamente se va a iniciar de oficio procedimiento contradictorio, al objeto de
determinar si el inmueble se encuentra en situación legal de ruina -por estar comprendido dentro
de los supuestos previstos en el art. 188 en relación con los arts. 181 y 189.3 y 4, de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana (LOTUP)- con el fin de ordenar a la propiedad su rehabilitación integral,
previa obtención de licencia de obras de intervención, bajo apercibimiento de imposición de
hasta diez multas coercitivas en caso de incumplimiento; así como proponer -en caso de
declararse la ruina legal- la declaración de incumplimiento por la propiedad de su deber
urbanístico de conservación, a efectos de una eventual inscripción en el Registro Municipal de
Solares y Edificios a Rehabilitar.

2ª. Tras girarse visita de inspección, se emite informe por la Oficina Técnica de Control de
la Conservación de la Edificación en fecha 11 de marzo de 2021, en el que se constata que ha
habido desplomes puntuales en el faldón izquierdo y en el hastial de una de las barracas, rotura
del dintel de una de las puertas, así como gran acumulación de enseres y basuras, considerando
que el conjunto se encuentra en situación de amenaza de ruina inminente.

Se adjunta copia de dicho informe (*)."

(*) L'informe adjunt figura en l'expedient de la sessió.
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108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el peveter de les Falles.

"1ª. ¿Qué previsión había de inicio en los días que debería de estar al público la escultura 
que recuerda el lugar donde debería haberse plantado la falla municipal?Tornarem 

2ª. ¿Se ha tenido en cuenta el tiempo que se preve estar expuesta para la elección de los
materiales en su fabricación?

3ª. ¿Qué materiales se han utilizado para su fabricación?

4ª. ¿Qué tiempo de exposición a la intemperie estaba garantizado por el artista?

5ª. ¿Se van a reparar los desperfectos que ha sufrido la escultura o se va a retirar antes de lo
previsto?

6ª. ¿Qué presupuesto tenían previsto para su instalación?

7ª. ¿Hay presupuesto previsto para el mantenimiento?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor de Cultura Festiva.

"Vista la pregunta formulada i veient que no correspon al Servei de Cultura Festiva, sent de
Junta Central Fallera, es prega es formule la pregunta en el Consell Rector de Junta Central
Fallera.

Hauria pogut aprofitar, dimecres passat 14 d'abril, que es va celebrar el Consell Rector per
a formular la pregunta."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000125-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el monestir de la Roqueta.

"1ª. ¿Qué servicios o delegaciones concretas se van a trasladar al Monasterio de San
Vicente de la Roqueta?2ª

2ª. ¿Cuántos funcionarios y personal laboral se trasladará al monasterio de San Vicente de
la Roqueta?

3ª. ¿Qué obras extras serán necesarias para adecuar las dos plantas superiores al uso
administrativo que se ha anunciado?"

RESPOSTA
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Sra. Notario, regidora de Servicis Centrals Tècnics.

"1a. Esta informació està recollida en l’acord aprovat en la JGL 31/03/2021. 

2a. Esta informació la coneixerem quan esté previst fer el trasllat. A dia de hui
desconeixem quantes persones hi hauran en cadascú dels servicis que es traslladaran.

3a. Esta informació està recollida en l’acord aprovat en la JGL 31/03/2021."

Sra. Gómez, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"3ª. Las próximas obras en el Monasterio afectarán a todas las plantas y son las que se
corresponden con las necesarias para su habilitación como edificio de uso público (trasdosados,
solados, carpinterías, revestimientos, acabados, aseos, instalaciones, y equipamientos).

El uso concreto administrativo de las dos plantas superiores no supondrá obras extras sobre
las previstas para el resto del edificio."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre Joventut.

"La concejal que suscribe presenta las preguntas siguientes:

1ª. ¿Cuántas guías del asociacionismo juvenil se han elaborado en papel?

2ª. ¿A quién se va a enviar las guías del asociacionismo juvenil realizadas en papel?

3ª. ¿Cuál es el coste económico de la guía para fomentar el asociacionismo juvenil en
nuestra ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora de Joventut

"1ª. La guía del asociacionismo juvenil se ha elaborado en colaboración entre el servicio de
juventud y el Consell de la Joventut de València.

Por el momento no se va a realizar ninguna edición en papel y se alojará y quedará
publicada tanto en la web del Consell de la Joventut como en la de la Concejalía de Juventud.

2ª. Al no existir guía física no habrá envíos.

Por parte del Consell se ha informado a todos los miembros de la existencia de la misma.

Por parte del Servicio de Juventud forma parte del Servicio de Información y
Asesoramiento tanto central como de los Centros Municipales de Juventud para cuando se
realicen consultas al respecto.
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Así mismo ambas entidades harán pública su publicación y alojamiento en web.

3ª. No ha habido coste económico por parte del servicio ya que se ha trabajado desde la
sección técnica con recursos humanos propios. Igualmente desde el Consell de la Joventut
también ha trabajado su equipo técnico, por lo que el único coste será el de maquetación y diseño
para web a cargo del Consell que no sabemos si lo han elaborado con recursos propios o
externos. En caso de ser externo justificarán la inversión en la memoria económica vinculada al
convenio."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre les ajudes a les Falles.

"En los últimos plenos y comisiones el Grupo Municipal Popular ha realizado una batería
de iniciativas para poder ayudar a las comisiones falleras y sus sectores económicos que viven
entrono a la fiesta.

Las propuestas en concreto fueron:

Duplicar la partida que destina JCF para las agrupaciones falleras.
Instar al gobierno de España a reducir el IVA a la indumentaria al 10 %.
Crear unas ayudas para gastos genéricos a las comisiones falleras.
Instar al Gobierno de Central que articule ayudas directas, de forma urgente, para
salvaguardar las Fallas y todos los sectores vinculados a la fiesta patrimonio de todos los
valencianos.
Solicitar a todas las administraciones públicas que trabajen de forma coordinada para
presentar proyectos relacionados con las fiestas de las Fallas y los sectores vinculados, para
optar a fondos europeos.
Instar al Ayuntamiento de València para que inste al Consell a modificar la Ley 20/2018,
de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la
Comunitat Valenciana, para incluir las asociaciones de carácter cultural y popular que
formen parte de la actividad propia del patrimonio Inmaterial de la Humanidad de la
UNESCO.
Instar al Ayuntamiento de València para que inste al Gobierno de España a modificar la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para incluir las asociaciones de carácter cultural y
popular que formen parte de la actividad propia del patrimonio Inmaterial de la Humanidad
de la UNESCO.

Todas las iniciativas, contaron con el apoyo unánime mediante la presentación de
propuestas alternativas por parte del equipo de gobierno.

Es por ello que hacemos las siguientes preguntas:
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 Detallen pormenorizadamente en cada una de las 7 propuestas como se encuentran las
gestiones por parte del equipo de gobierno, tal y como se comprometió en las mociones
aprobadas."

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor de Cultura Festiva.

"1a. Com ja s'ha indicat en moltes ocasions la proposta era irrealitzable pels terminis de les
modificacions de crèdit, per tant es va desestimar la seua realització.

2a. La petició i el seu seguiment correspon a la Regidoria d’Hisenda

3a. S’està treballant en la modificació del pressupost del Servei de Cultura Festiva, de
Junta Central Fallera i esperant la modificació pressupostaria de la Regidoria d’Hisenda per
tindre un import global per a eixes ajudes.

4a a 7a. Les diferents sol·licituds i el seu seguiment corresponen al Servei de Protocol
sense que de moment s’haja produït cap contestació."

112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre el Gabinet Psicològic de la PLV.

"En el expediente E-01101-2021-343 consta el nombramiento de una responsable para el
Gabinete Psicológico.

Es por ello que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué funciones y tareas tendrá el psicólogo recién nombrado?

2ª. ¿Por qué motivo ha estado vacante la plaza durante aproximadamente dos años?

3ª. ¿Quién ha sido el responsable del nombramiento, la Delegación de Personal o la
Delegación de Policía Local?

4ª. ¿Qué relación tiene el concejal delegado con la persona recientemente nombrada?

5ª. ¿En qué lugar físico realizará sus funciones? Indiquen edificio.

6ª. ¿Van a haber más nombramientos para este gabinete en cuestión en los próximos
meses? En caso afirmativo, ¿cuantos?"

RESPOSTES

Sra. Notario, regidora d’Organització i Gestió de Persones.
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"Les funcions aprovades amb caràcter general per al lloc de Prefectura Secció (TD), en
l'àmbit específic de les competències i característiques informades per a la Secció Gabinet
Psicològic de la Policia Local de València, pel tinent d'alcalde titular de l'Àrea de Protecció
Ciutadana en la seua comunicació de 26 de febrer de 2021 són:

«...assistir a la plantilla en situacions d'estrés en determinades actuacions laborals, així com
de suport en la pràctica habitual del seu treball. Les seues tasques, tenint en compte que no
existeixen duplicitats de funcions amb les quals són competència del Servei de Prevenció de
Riscos Laborals, serien: Assistència en exàmens i proves selectives. Detecció prematura de
tendències suïcides. Suport psicològic en esdeveniments traumàtics. Formació, cursos de
reciclatge i perfeccionament. Suport professional en matèria de mediació i arbitratge.
Assessorament en violència de gènere».

Els nomenaments es fan des del Servici de Personal, en este cas, a proposta de la Delegació
de Protecció Ciutadana."

Sr. Cano, regidor de Policia Local 

"1ª. Las propias de este tipo de servicios.

2ª. Este Gabinete es de nueva creación.

3ª. Personal.

4ª. Están vinculados a este Ayuntamiento.

5ª. En la Central de PLV, es un servicio centralizado.

6ª. Corresponde a personal."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre atenció de la PLV per suïcidis.

"Recientemente hemos podidio saber por prensa de la existencia de un número elevado de
intentos de suicidio, es por ello que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos llamadas a 092 por intento de suicidio ha habido en la ciudad desde enero del
2021?

2ª. ¿Cuántas actuaciones presenciales ha realizado la PLV por intento de suicidios ha
habido en la ciudad desde enero del 2021?

3ª. Cuantos suicidios han habido en la ciudad desde enero de 2021?

4ª. ¿Tiene previsto la PLV intensificar los efectivos dedicados a este tema ante esta
situación?
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5ª. Más concretamente, ¿va a reforzar el gabinete psicológico?

6ª. ¡La PLV está en coordinación con otras delegaciones para abordar estos problemas? En
caso afirmativo, ¿con cuál?

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Policia Local 

"1ª. 471 llamadas a la sala del 092.

2ª. Las que han sido requeridas por la sala del 092 y condicionados por la presencia o no
presencia de efectivos de Policía Nacional.

Este tipo de servicios tienen máxima prioridad.

3ª. No se dispone del dato solicitado. No corresponde a esta Delegación.

4ª y 5ª. La Policía Local se encuentra presente dentro del Grup Prevenció Suïcidi i Atenció
a la Salut Mental municipal, actuación transversal promovida por la Delegación de Salud y
Consumo del Ayuntamiento de València."

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre botellot.

"Desde las asociaciones vecinales, nos indican las molestias que generan los botellones a lo
largo y ancho de la ciudad.

Es por ello que realizamos las siguientes preguntas:

1ª.   ¿Cuántos puntos conflictivos tiene detectados la PLV en materia de botellón en la
ciudad? Detallen pormenorizadamente los barrios afectados.

2ª. ¿Cuántos agentes hay disponibles en la división UCOS noche?

3ª. ¿Van a eliminar las patrullas de las UDIS en horario nocturno para crear una unidad
más centralizada como pueda ser UCOS noche?

4ª. A parte de lo mencionado, ¿tiene un plan de acción específico para mitigar los
problemas del botellón?

5ª. ¿En qué estado se encuentra la Ordenanza de Civismo para su aprobación?"

RESPOSTA

Sr. Cano, regidor de Policia Local 
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"1ª. En las actuales circunstancias este tipo de comportamientos, en realidad, se reduce a
grupos de personas que se reúnen, de forma ocasional, en determinadas zonas de la vía pública.
En estas circunstancias se denuncia mediante acta de inspección en materia de prevención frente
al COVID-19 incorporando otros aspectos infractores.

Los lugares más habituales son:

Playas Sur (Pinedo, Saler y Perellonet).

Antiguo cauce del Rio Turia.

Barrio de Algirós.

Barrio de Ruzafa.

Plaza del Cedro.

Plaza de Honduras.

Calle Bombero Ramón Duart.

Barrio de Benimaclet.

Zona Marítimo.

Barrio de Marchalenes.

2ª. La Unidad de UCOS Noche está formada por 111 policías. 95 agentes y 16 mandos.

3ª. No.

4ª. Se mantendrá, con carácter indefinido, la presencia e intervención policial en las zonas
señaladas, adaptando la estrategia y planificación a las necesidades zonales y temporales que se
puedan producir, si bien considerar el botellón como un mero problema policial es un error.
Como ya hemos indicado en otras comisiones y plenos, el botellón es una problemática más de
carácter social y educativa que de índole policial, que afecta principalmente a jóvenes que
utilizan el alcohol como alternativa de ocio y socialización que les puede llevar a la dependencia
y otros riesgos inherentes a su consumo.

5ª. Se encuentra en el Plan Normativo de 2021."

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els llocs lliures en els mercats.

"En base al asunto referenciado, realizamos la siguiente petición de información:

1ª. Detallen los puestos existentes, diferenciado por cada uno de los mercados municipales.
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2ª. Detallen los puestos libres disponibles, diferenciado por cada uno de los mercados
municipales.

3ª. Detallen los puestos existentes, diferenciado por cada uno de los mercados
extraordinarios de la ciudad

4ª. Detallen los puestos libres disponibles, diferenciado por cada uno de los mercados
extraordinarios de la ciudad."

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor de Comerç

"1a. La relació de llocs ocupats a l'abril de 2021 és la següent:

MERCATS DE DISTRICTE TOTAL LLOCS

ALGIRÓS 167

CASTELLA 63

BENICALAP 64

BENIMAMET 8

JERUSALEM 84

JESUS 68

MOSSEN SORELL 11

NATZARET 36

PLAÇA DEL CID 32

ROJAS CLEMENTE 45

RUSSAFA 603

TORREFIEL 55

CABANYAL 376

CENTRAL 1128

 2a. La relació de llocs buits a l'abril de 2021 és la següent:
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MERCATS DE DISTRICTE LLOCS LLIURES

ALGIRÓS 0

CASTELLA 28

BENICALAP 19

BENIMAMET 4

JERUSALEM 5

JESUS 0

MOSSEN SORELL 1

NATZARET 16

PLAÇA DEL CID 0

ROJAS CLEMENTE 11

RUSSAFA 53

TORREFIEL 20

CABANYAL 48

CENTRAL 85

3a. La relació de llocs a l'abril de 2021 és la següent:
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MERCAT  LLOCS

RUSSAFA 188

CENTRAL 84

ALGIRÒS 274

SAN PERE NOLASC 259

JERUSALÉM 379

NAZARET 38

AV. CID 585

BENIMÀMET 12

GRAO 25

CABANYAL 482

TORREFIEL 197

BENIMACLET 213

MONTEOLIVETE 94

CASTELLAR 68

MALVARROSA 84

BENICALAP 505

MOSSÉN SORELL 1

JESÚS - PATRAIX 196

PLAÇA REDONA 94

RASTRE 359

4a. Actualment no hi ha oferta de llocs en els mercats extraordinaris."

116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la millora i culminació del jardí
de l'Hospital.
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"Desde el Grupo Municipal Popular, presentamos en enero del año pasado una moción
para la mejora del Jardín del Hospital a la Comisión de Ecología Urbana. Por parte del equipo de
gobierno se nos presentó una moción alternativa, que resultó aprobada por unanimidad, con las
siguientes propuestas de acuerdo:

«1ª. Instar a la Delegación de Jardinería Sostenible y Renaturalización de la Ciudad a
presentar un proyecto de renovación global y puesta en valor del Jardín del Hospital, abordando
las cuestiones relativas a su mantenimiento y seguridad.

2ª. Trasladar a la Delegación de Planificación y Gestión Urbana que estudie la fórmula
para la cesión definitiva de las parcelas, instando a la Diputación de València a iniciar
negociaciones con el Gobierno central a este efecto.

3ª. Instar a la Diputación a mantener el patrimonio cultural situado en el jardín.»

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de València ha solicitado ya al Gobierno central la cesión de las
parcelas de titularidad estatal pendientes para la culminación del Jardín del Hospital, según
diseño de Vázquez Consuegra, tal y como se requería, entre otras cuestiones, en la referida
moción? En caso afirmativo, ¿en qué fecha?

2ª. En concreto, ¿se ha requerido ya a la Delegación de Planificación y Gestión Urbana que
estudie la fórmula para la cesión definitiva de les parcelas instando a la Diputación de València a
iniciar negociaciones con el Gobierno central a tal efecto, en cumplimiento a la moción
alternativa aprobada en enero de 2020?

3ª. ¿Qué actuaciones se han realizado hasta la fecha desde la Delegación de Jardinería
Sostenible y Renaturalización de la Ciudad en relación con el proyecto de renovación global del
Jardín del Hospital y su puesta en valor? ¿Se han sacado a licitación los pliegos para su
redacción? ¿Cuándo estará redactado?

4ª. ¿Tiene constancia el equipo de gobierno municipal de las actuaciones realizadas por la
Diputación de València para la preservación de las obras escultóricas de su propiedad situadas en
el Jardín del Hospital? ¿Qué medidas concretas se han adoptado para evitar la comisión de
nuevos actos vandálicos?"

RESPOSTES

Sra. Lozano, regidora de Patrimoni Municipal

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Julia Climent Monzó, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’assumpte 'Millora i
culminació del Jardí de l’Hospital', s’aporten les respostes següents:

1 a 2a. Des de la Delegació de Patrimoni Municipal, fins a hores d’ara, no existeix cap
actuació en relació amb la cessió de les parcel·les.
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4a. Esta pregunta deu ser formulada al plenari de la Diputació de València."

Sr. Campillo, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat

"3a. El projecte es troba en fase d’estudi preliminar. 

Respecte a les qüestions de manteniment i seguretat, es treballa amb la policia per evitar
els problemes derivats de la pernoctació al jardí de persones sense sostre. A més, s’han reforçat
les actuacions de neteja en col·laboració amb el personal de neteja de les contractes de la mateixa
biblioteca.

El proyecto se encuentra en fase de estudio preliminar. Respecto a las cuestiones de
mantenimiento y seguridad, se trabaja con la policía para evitar los problemas derivados de la
pernoctación en el jardín de personas sin techo, además se han reforzado las actuaciones de
limpieza en colaboración con el personal de limpieza de las contratos de la misma biblioteca."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre els fons de les biblioteques
municipals.

"Con base al asunto referenciado, se formulan las siguientes preguntas:

1ª ¿Con cuántas bibliotecas municipales cuenta la ciudad de València? Indíquese su
ubicación exacta y año de inauguración. ¿Prevé la actual corporación municipal la creación de
alguna nueva biblioteca a lo largo de este año 2021?

2ª. ¿Ha ampliado el Ayuntamiento de València en el último año el catálogo de libros de las
bibliotecas municipales? ¿De cuántos libros disponía cada una de ellas en 2020 y en 2021?
Interesamos se nos facilite comparativa por años.

3ª. ¿Se han retirado libros en el último año de las bibliotecas municipales? En su caso, ¿en
qué número, de qué temáticas y de qué bibliotecas? ¿Se han reemplazado por otros ejemplares
nuevos, cubriendo al menos los retirados?

4ª. ¿Ha destinado el equipo de gobierno alguna partida específica en el presupuesto
municipal de 2021 para la adquisición de nuevos fondos bibliográficos? ¿De cuánto es esta
partida? ¿Qué bibliotecas se beneficiarán y en qué medida?"

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora d'Acció Cultural

"1ª. Dicha información se encuentra en la web municipal.

Durante 2021 no está prevista la creación de ninguna biblioteca nueva. Sin embargo,
próximamente se prevé la reapertura de la biblioteca Carles Ros en el antiguo Centro 
Excursionista, plaza Tavernes de la Valldigna, 4. 
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2ª. En el 2020 se produjeron 11.474 altas de libros en las bibliotecas municipales.

En total, a 31/12/2020 las bibliotecas disponían de 385.618 ejemplares y 362.488 a
31/03/2021.

3ª. Sí.

Durante el 2020 se expurgaron 26.676 libros.

Respecto a las bajas en las bibliotecas, se siguen los criterios generales de expurgo
establecidos. El expurgo es una operación técnica de evaluación crítica de la colección con vistas
a la retirada de ejemplares, previa selección. Debe entenderse como una tarea imprescindible de
la gestión de la colección y, a su vez, como un elemento biblioteconómico imprescindible para
mantener el equilibrio y la calidad de la colección para adecuarla a las necesidades de la
comunidad a la que la biblioteca da servicio. La persona responsable de la colección de cada
biblioteca es la que decide la conveniencia o no de reponer estos títulos retirados en función de la
disponibilidad de nuevos materiales sobre el mismo tema.

Los criterios de expurgo son: relativos a la actualidad de contenidos, relativos al uso
criterios y relativos al estado físico del documento.

4ª. Si

Bibliotecas con presupuesto:

Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda 18.000 €

Biblioteca de Sant Marcel·lí-Camí Real - Clara Santiró i Font 22.000 €

Biblioteca del Cabanyal-Canyamelar - Casa de la Reina 18.000 €

Biblioteca de Patraix - Azorín 45.000 €

Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea 33.000 €

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el Centenari de l'homenatge
municipal a Vicente Blasco Ibáñez.

"El mes que viene se cumplirá precisamente el primer centenario del gran homenaje que le
rindió el Ayuntamiento de València en mayo de 1921 a la figura de Vicente Blasco Ibáñez, sin
lugar a dudas, uno de los escritores valencianos más prolíficos y con mayor proyección
internacional de la historia de nuestra literatura, coincidiendo con el éxito sin precedentes
cosechado por el novelista tras la publicación en Estados Unidos de su obra Los cuatro jinetes del

.Apocalipsis
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Con base a lo anterior, se formula la siguiente pregunta:

¿Qué actos se organizarán por y/o con la colaboración del Ayuntamiento de València para
la conmemoración de esta destacada efeméride? ¿En qué fecha? ¿En qué espacios de la ciudad?
Interesamos detalles sobre la naturaleza, programación y sobre el presupuesto con el que
contarán las referidas actividades."

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"Des de la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals, s’estan duent a terme una sèrie
d’actuacions per tal de commemorar el Centenari de la Setmana d’homenatges que va tributar-li
la ciutat de València, en maig de 1921, a un dels valencians més universals. Al mateix temps, es
pretén concretar de forma paral·lela altres iniciatives orientades a ficar en valor tant el nom del
novel·lista com aquells bens patrimonials vinculats a la figura.

Pel que fa a açò últim, cal significar que, precisament, el 9 d’abril ja va ser inaugurat el
nou discurs expositiu de la primera planta de la Casa Museu Blasco Ibáñez.

El divendres 23 d’abril   el cenotafi de Blasco Ibáñez, esculpit per Mariano Benlliure,
propietat de l’Ajuntament, va quedar definitivament exposat al Cementiri General.

A finals de maig, es farà la presentació oficial del Centenari, en la qual es plasmaran
diverses iniciatives:

Publicacions:

Blasco en primera persona, volum de quasi un centenar d’entrevistes recollides de la
premsa nacional i internacional.
El Pueblo, facsímil del número extraordinari de 19 de maig de 1921.

Rutes

Projecte obert a la incorporació de nous materials, que es proposa com eina cultural i
turística i que serà difós mitjançant CulturalValencia i des de la web de la Casa Museu Blasco
Ibáñez.

A més, aprofitant l’abast d’estos suports comunicatius, des de el 15 al 22 de maig, s’aniran
pujant diàriament materials com:

Discursos i conferències impartides per Blasco durant la Setmana d’Homenatges.
Vídeos sota el lema , on es fa un recull d’anuncis de lesUn escriptor per al cinema
adaptacions cinematogràfiques dels llibres de Blasco a la premsa dels Estats Units.

Maleta didàctica
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Instrument que permetrà a la Casa Museu Blasco Ibáñez la gestió una oferta
didàctico-divulgativa que puga arribar als centres escolars, de manera que no sols es reivindica la
figura de l’escriptor, sinó que també es pot despertar en els estudiants l’interès cap al museu.

El 18 de maig, coincidint amb el Dia dels Museus, si les circumstàncies així ho permeten,
l’empresa Exdukere, encarregada de la didàctica de la Casa Museu, farà unes visites guiades amb
caràcter excepcional i amb propostes innovadores.

En tot cas, l’actuació amb una major projecció serà sense cap dubte la mostra que tindrà
lloc a la Sala d’exposicions municipals, sota el títol Blasco Ibáñez (1921-2021): a pen that

, i que ja està en fase de producció.  conquered the world

Pel que fa al capítol de despeses de totes estes actuacions, el total estarà al voltant dels
40.000 €.

Publicacions + maleta didàctica + itineraris: 9.200.

Exposició: 30.000.

Sarcòfag: Preparación de una peana de granito, traslado y montaje 8.554,70 €. Limpieza de
la obra: 2.999 €." 

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre la Comissió Interdepartamental
del Pla Local d'Incendis Forestals.

"El pasado 30 de marzo, según se publicó en medios de comunicación, se celebró la
reunión de constitución de la «comisión interdepartamental» para el desarrollo del Plan Local de
Prevención de Incendios Forestales de la ciudad de València.

En relación con este asunto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál fue el orden del día de los asuntos tratados en dicha reunión?

2. ¿Cuáles fueron los departamentos, personas y/o entidades convocadas y asistentes?

3ª. ¿Cuáles fueron las principales conclusiones y acuerdos alcanzados?

4ª. ¿Se hizo entrega de algún documento o informe? En caso afirmativo, se solicita copia
del mismo.

5ª. Cuál es el calendario previsto para la celebración de próximas reuniones?

6ª. ¿Se ha contado o está previsto contar con la participación de las asociaciones vecinales
interesadas?"
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RESPOSTA

Sr. Campillo, vicealcalde i titular de l'àrea d'Ecologia Urbana, Emergència Climàtica i
Transició Energètica

"1ª. a 6ª.

Senyora MARIA JULIA CLIMENT MONZO, 

Segons ens consta vosté ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril. 

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup. 

Atés que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 18 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interés, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en esta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades. 

Reba vosté una cordial salutació. 

Señora MARIA JULIA CLIMENT MONZO 

Según nos consta usted ha registrado un total de 5 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril. 

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo. 

Dado que con el registro de las 5 iniciativas a su nombre formula un total de 18 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continue siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas. 

Reciba usted un cordial saludo."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre les activitats de l'Ajuntament de
València en l'Any Berlanga.

"Este año se celebra el centenario del nacimiento del prestigioso y reconocido cineasta
Luis García Berlanga, que nació el 12 de junio de 1921 en València, ciudad en la que vivió hasta
1947, cuando se trasladó a Madrid para desarrollar su exitosa carrera en el mundo del cine,
aunque a pesar de la distancia, su relación con su tierra natal siempre se fue muy cercana y
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estrecha. Con motivo de este centenario las principales instituciones públicas y privadas,
relacionadas con el sector de la cultura y el cine de la Comunitat Valencia, van a desarrollar
distintas actividades (exposiciones, congresos, proyecciones, premios, etc.) para homenajear la
gran figura y poner en valor el importante legado cinematográfico del premiado director. 

En relación con este aniversario, se plantean las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actividades o actos se han organizado o se van a organizar, por parte del
Ayuntamiento de València, para la celebración del citado centenario? 

2ª. ¿En qué actividades, organizadas por otras entidades, colabora o tiene previsto
colaborar el Ayuntamiento de València? 

3ª. ¿Cuál es el calendario de fechas y los espacios previstos para la celebración de las
distintas acciones a desarrollar? ¿Cuál es el presupuesto con el que cuentan las mismas?"

RESPOSTES

Sra. Ibáñez, regidora d'Acció Cultural

"1ª. Las primeras actividades y acciones son las siguientes, teniendo en cuenta que el año
Berlanga se extiende hasta octubre de 2022.

-        Compra de Fondos Bibliográficos sobre la materia

-        Participación en Documental: Berlanga

-        Centros de Interés en las Bibliotecas Municipales de València

2ª.

-        Congreso de Berlanga – Fundación CEU

-        Documental Berlanga¡ - LA NIT PRODUCCIONES

3ª.

-        Congreso Berlanga – 18,19 y 20 Noviembre 2021 – Colaboramos con 6.000 euros

-        Documental Berlanga – Colaboramos con 15.000,00 euros

-        Centros de Interés en Bibliotecas Municipales."

Sr. García, regidor de Turisme i Internacionalització

"1ª y 2ª.

La Concejalía de Turismo e Internacionalización, tienen presencia en la Comisión del Año
García-Berlanga   creada por la Generalitat Valenciana (
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), y que va a coordinar actividadeshttp://dogv.gva.es/es/resultat-dogv?signatura=2021/250&L=1
a nivel Comunidad Valenciana.

Desde la Concejalía de Turismo e Internacionalización, se coordinan las actividades que se
realizan con otras administraciones como son:

Acciones en colaboración con AVAV, la ,Academia Valenciana del Audiovisual

Se ha firmado un convenio con la  de la Universidad CEU-CardenalCátedra Berlanga
Herrera para apoyar y difundir las actividades que lleven a cabo, como el congreso Mediterráneo,
fiesta y carnaval, que tendrá lugar en noviembre 2021.

Difusión de la exposición del MuVIM   .¡Viva Berlanga! Una historia de cine

Colaboración con el Congreso Nacional de Guionistas, organizado por  (2022)EDAV

3ª.

Por parte de Visit València, se han llevado a cabo y organizado diferentes actividades e
iniciativas en torno a esta efeméride:

Reportaje en , de EL PAÍS: , coincidiendo con laEl Viajero La València de Berlanga
c e l e b r a c i ó n  d e  l o s  G o y a ,  e n  m a r z o  2 0 2 1 .  
https://elviajero.elpais.com/elviajero/2021/03/04/actualidad/1614860102_955595.html
Presencia en stands de la València Film Office: en la Feria virtual VI Fly Valencia
Meeting (marzo 2021); así como otras Ferias en que pueda participar la València Film
Office (Fitur Cine, London Focus, Cannes, etc)
Nuevo microsite en la web de València Film Office (

), con enlace al  y alhttps://www.valenciafilmoffice.org/berlanga Berlanga Film Museum
calendario de actividades que se vaya confirmando.
Nueva visita guiada, propia de la Fundación Centenario Berlanga, cuyo lanzamiento está
previsto para mayo/junio según evolución de la pandemia.
Difusión del centenario en los distintos soportes offline y online de la Fundación: folletos,
páginas web (Visit València, Film Office, Unique València) y redes sociales en ocho
idiomas.
Difusión de las distintas iniciativas a través de las agencias de comunicación y relaciones
públicas en Europa, Estados Unidos, Rusia y China.
Elaboración de nuevo merchandising para promocionar el centenario en estas y otras
acciones, tanto de la Valencia Film Office, como de la Fundació Visit València.

En relación con otras entidades, también se están coordinando actividades como:

Acciones en colaboración con AVAV, la  como laAcademia Valenciana del Audiovisual
elaboración de un videoclip promocional de la ciudad y de un concurso de cortos
internacional implicando al sector local.
Se ha firmado un convenio con la  de la Universidad CEU-CardenalCátedra Berlanga
Herrera para apoyar y difundir las actividades que lleven a cabo, como el congreso
Mediterráneo, fiesta y carnaval, que tendrá lugar en noviembre 2021.
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Difusión de la exposición del MuVIM ¡Viva Berlanga! Una historia de cine.
Colaboración con el Congreso Nacional de Guionistas, organizado por  (2022)EDAV

Del mismo modo, se planificarán acciones relacionadas con la entrega de los Premios
Goya 2022 en la ciudad de València.

Para acceder a los expedientes y presupuestos, así como obtener la información de los
mismos, tal y como establece el artículo 11 del Reglamento Orgánico del Pleno, habrá de
solicitarse a la gerencia de Visit València."

Sra. Tello, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1ª. a 3ª.

- Dado que hay un programa muy diverso de actos, y que hay que evitar la
contraprogramación, la Concejalía de Cultura, a través del Servicio de Patrimonio Histórico, va a
celebrar una exposición sobre la obra artística del hijo de Luís García Berlanga, Carlos Berlanga,
pintor, música y personaje de la cultura de los años 80 y 90.

Será en la Galería del Tossal, a partir de septiembre, con una duración de 3 meses.

-  Con motivo de la celebración del Año Berlanga, la Mostra de València dedicará al
cineasta valenciano su sección Mostra  dels Instituts, una serie de proyecciones matinales dirigida
a centros de enseñanza secundaria y ciclos formativos que tendrá lugar del 25 al 29 de octubre de
2021, en el marco de la 36ª edición del festival Mostra de València-Cinema del Mediterráneo, y
trabaja en otros contenidos que conmemoran el centenario de su nacimiento en la confección
final de la programación del certamen cinematográfico.

Además, la Mostra participará como invitada en actividades organizadas por otras
instituciones en honor al célebre director, como por ejemplo la presentación del ciclo de cine
Berlanga. Cine y Memoria, que tendrá lugar martes 27 de abril de 2021 en el MUVIM."

121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el ritme de vacunació.

"Acerca del ritmo de vacunación contra la COVID-19 que se está llevando a cabo en la
ciudad de València, así como de los grupos de población afectados, la portavoz que suscribe
formula las siguientes preguntas:

1ª. Tras haber remitido, el pasado 27 de febrero, a la Dirección General de Atención
Primaria y Autonomía Personal de la Generalitat Valenciana, la relación del personal que ejerce
su labor como auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio municipal ¿tiene constancia el
Ayuntamiento de València de si se ha vacunado a dichas personas? 

En caso afirmativo, ¿cuántos trabajadores han sido vacunados? ¿Qué porcentaje representa
respecto del total de trabajadores?
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Y en caso negativo, ¿qué previsión se tienen respecto a la vacunación de este grupo?

2ª. Respecto a los centros de día comprendidos en el término municipal de València, ¿ya
han completado el calendario de vacunación, con la segunda dosis, las personas usuarias y
profesionales de los Centros de Arniches y La Amistad?

3ª. ¿Cuántas personas que trabajan en los 19 consultorios auxiliares de atención primaria
de la ciudad de València han sido vacunadas? ¿cuántos quedan por vacunar?

4ª. Respecto a los miembros pertenecientes al Cuerpo de la Policía Local de València,
Bomberos y Protección Civil que trabajan en la ciudad de València, ¿ya han completado el
calendario de vacunación? Solicitamos se nos indique el número de miembros, tanto de Policía
Local, como de Bomberos y Protección Civil que se ha vacunado ya y el número que queda
pendiente."

RESPOSTES

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª José Catalá Verdet, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 26 d‘abril de 2021, amb l’Assumpte “Ritme de
vacunació a València”, s’aporten les respostes següents:

1a.  Es té coneixement que a data de 26 d'abril de 2021 s'ha procedit a vacunar a 150
persones, d'un total de 366, del col·lectiu d'auxiliars que directament atenen a les persones
beneficiàries del servei d'Ajuda a Domicili Municipal a través de contractació externa. Això
suposa la vacunació del 40,98 %. 

Sent una responsabilitat directa de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública, no es
disposa de dades respecte a la previsió de vacunació d'aquelles persones que estan pendents
d'inoculació en el moment actual."

Sr. Cano, titular de l'àrea de Protecció Ciutadana

"1ª. No corresponde a esta Delegación.

2ª. No corresponde a esta Delegación.  

3ª. No corresponde a esta Delegación.  

4ª. En Policía Local y Bomberos ya ha recibido la vacuna todo el personal que ha optado
por ello, cumpliendo los requisitos establecidos por las autoridades sanitarias."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Consorci València 2007.
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"Respecto a la asunción del pago de la totalidad de la deuda contraída por el Consorcio
València 2207 por parte del Gobierno de España, la portavoz que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. En el pasado pleno a preguntas formuladas por este grupo municipal se nos respondió
que «tras la entrada en vigor de la Ley General de Presupuestos 2021 se abre un periodo de
revisión y análisis sobre el futuro inmediato del Consorcio, dado que la propia ley de
presupuestos contempla el ejercicio del derecho de separación por parte del Gobierno de
España». ¿Se ha avanzado algo en este punto? ¿Se ha decidido algo acerca del futuro del
Consorcio? En caso afirmativo, ¿qué avances se han producido al respecto?

2ª. ¿Se ha tomado alguna decisión respecto a los cambios previstos en la estructura y
composición del Consorcio tras el pago de la deuda?

3ª. ¿Qué papel va a continuar teniendo la Administración General del Estado dentro del
nuevo Consorcio? ¿Prevé la Administración del Estado, tras la liquidación de la deuda, salir de la
actual estructura del Consorcio?

4ª. En caso afirmativo, ¿cuándo y en qué condiciones?

5ª. A pesar de que el pago de la deuda, tal y como establece la disposición adicional 117ª
de la Ley General de Presupuestos 2021, no se realizará a través del Consorcio, ¿le consta al
Ayuntamiento de València si se ha realizado ya? En caso afirmativo, ¿cuándo se ha producido
dicho pago?

6ª. Respecto al derivado cobertura de la operación ICO por 60 millones de €, ¿qué cantidad
de este importe abonarán la Administración General del Estado, la Generalitat Valenciana y el
Ayuntamiento de València?"

RESPOSTA

Sra. Bernabé, titular de l'àrea de Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i
Ocupació

"En respuesta a la spreguntas planteadas en nº registro 00401-2021-000433, se adjunta la
respuesta preparada por el Consorcio València 2007."
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##ANEXO-1771726##

1 
 

 

 

            València, 28  de abril de  2021 

 

En relación con la pregunta formulada por la Portavoz  del Grupo Popular, Sra. Catalá  

sobre la deuda del Consorcio Valencia 2007 , para su contestación en el Pleno del 

Ayuntamiento de Valencia , le doy traslado de la contestación a las preguntas 

formuladas: 

1.- En el pasado pleno a preguntas formuladas por este grupo municipal se 
nos respondió que “tras la entrada en vigor de la Ley General de 
Presupuestos 2021 se abre un periodo de revisión  y  análisis  sobre  el  
futuro  inmediato  del  Consorcio,  dado  que  la  propia  ley  de presupuestos  
contempla  el ejercicio  del derecho  de separación  por  parte  del Gobierno  
de España”.  ¿Se ha avanzado  algo en este punto?  ¿Se ha decidido  algo 
acerca  del futuro del Consorcio? En caso afirmativo ¿Qué avances se han 
producido al respecto? 

No se ha avanzado en las cuestiones planteadas desde el pasado Pleno. 

2.- ¿Se ha tomado alguna decisión respecto a los cambios previstos en la  
estructura y composición del Consorcio tras el pago de la deuda? 

Todavía no se ha tomado una decisión al respecto. 

 

3.- ¿Qué papel va a continuar teniendo la Administración General del Estado 
dentro del nuevo Consorcio? ¿Prevé la Administración del Estado, tras la 
liquidación de la deuda, salir de la actual estructura del Consorcio? 4.- En 
caso afirmativo ¿Cuándo y en qué condiciones? 

La disposición adicional 117ª de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021 dispone lo siguiente: 

(…) 

Dos. El Gobierno entablará las negociaciones oportunas con la Generalitat 
Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia para garantizar que se mantenga una 
adecuada gestión del espacio actualmente gestionado por el Consorcio Valencia 
2007, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. La Administración General del Estado ejercerá su derecho de separación del 
Consorcio Valencia 2007 en la forma establecida en sus estatutos y la normativa 
vigente en materia de régimen jurídico del sector público. 

(…) 

Desconocemos cuál es la intención de la Administración General del Estado al 
respecto si bien, a fecha de hoy, no ha ejercido su derecho de separación del 
Consorcio en los términos previstos en sus Estatutos y el régimen jurídico del sector 
público. 

5 A pesar de que el pago de la deuda, tal y como establece la Disposición 
Adicional 117ª de la Ley General de Presupuestos 2021, no se realizará a 
través del Consorcio, ¿Le consta al Ayuntamiento de Valencia si se ha 
realizado ya? En caso afirmativo ¿Cuándo se ha producido dicho pago? 

Con respecto a la parte de la deuda que el Consorcio tenía frente al Instituto de 
Crédito oficial ( ICO), la Disposición adicional 117ª Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 dispone lo 
siguiente: 
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2 
 

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley la Administración General 
del Estado asume la deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene frente al 
Instituto de Crédito Oficial en virtud de la escritura pública de fecha 6 de 
septiembre de 2005 entre el Instituto de Crédito Oficial (ICO) y el Consorcio 
Valencia 2007 con la finalidad de financiar las inversiones realizadas en las 
infraestructuras vinculadas a la celebración de la 32.ª Copa América que 
tuvo lugar en el año 2007, quedando subrogada la Administración General 
del Estado en cuantos derechos y obligaciones correspondan al Consorcio 
Valencia 2007 derivados de dicha escritura pública. 

(…) 

Por tanto, al quedar subrogada la Administración General en cuantos derechos y 

obligaciones correspondan al Consorcio, deberá realizar los pagos en los términos, 

plazos y condiciones previstos en la escritura pública firmada el 6 de septiembre de 

2015.  

Con respecto a la deuda del Consorcio con el Tesoro Público, como consecuencia de 

la ejecución del aval que garantiza el préstamo con el ICO la Disposición Adicional 

117ª dispone lo siguiente: 

(...) 

Asimismo, queda condonada la deuda que el Consorcio Valencia 2007 tiene 

ante el Tesoro Público como consecuencia de la ejecución del aval que 

garantiza la obligación descrita en el párrafo anterior. La condonación se 

extiende a cuantas obligaciones principales o accesorias, por recargo de 

apremio, intereses de demora o de cualquier otra naturaleza se deriven de 

la ejecución del citado aval, quedando extinguidas a todos los efectos. 

En relación con los gastos financieros, la Administración General del Estado 

asumirá la cuantía total de los intereses devengados hasta cualquiera de las 

fechas de pago que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley, con independencia de que parte de esos intereses pudieran 

haberse devengado con anterioridad a dicha fecha. 

La gestión de esta deuda financiera asumida por la Administración General 

del Estado corresponderá a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional conforme a los procedimientos establecidos con carácter 

general para la deuda del Estado. 

(…) 

Por lo tanto, desde la entrada en vigor de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, el pasado 1 de enero de 2021, 

ha quedado condonada la deuda con el Tesoro Público.  

6.- Respecto  al Derivado  cobertura de la operación  ICO por 60 millones  
de €  ¿Qué cantidad de este  importe  abonarán  la  Administración  General  
del  Estado,  la  Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia? 

El importe que debe abonar cada administración consorciada es el previsto en el 
artículo 14.2 de los Estatutos del Consorcio: 40% Administración General del 
Estado, 40% Generalitat Valenciana y 20% Ajuntament de València. 

 

 

Vicent Llorens Martí 

Director General Consorcio Valencia 2007  
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123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Pla d'Acció 2021.

"En virtud de la Resolución Z-59 8 (expediente E-00201-2021-000020), y  tal y como
establece el artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, se aprobó el Plan de Acción
2021, para enmendar las deficiencias, errores e incumplimientos puestos de manifiesto en el
Informe Resumen de Control Interno realizado por la Intervención General de este
Ayuntamiento. 

Acerca de dicho Plan de Acción, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Respecto a las medidas de corrección que contiene este Plan, ¿se ha puesto alguna en
marcha?

2ª. En caso afirmativo, ¿qué medidas se han comenzado a aplicar, en qué fecha y cuál es el
servicio competente?

3ª. En caso negativo y dado que muchas de las mismas deberán implementarse a lo largo
del presente ejercicio, tal y como se determina en el anexo III del Plan de Acción, ¿cuál es la
prioridad del Gobierno municipal respecto a la aplicación de las mismas? ¿Qué medidas piensa
implementar de forma prioritaria y qué plazos internos se manejan?"

RESPOSTA

Sr. Sanjuán, regidor d’Hisenda

"En relación a la pregunta de referencia, sobre la aprobación del Plan de Acción 2021, a la
vista del informe resumen de los resultados de las funciones de control interno respecto de la
gestión económica del Ayuntamiento de València, de sus organismos autónomos y de las
sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora,
función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades determinadas
reglamentariamente y función de control de la eficacia correspondiente al ejercicio 2020 que fue
emitido y remitido a la Alcaldía por parte de la Intervención General del Ayuntamiento de
València, con fecha 17 de febrero de 2021, de lo que se dio cuenta al Pleno Municipal en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 2021, se ha procedido a comunicar a los efectos determinados,
en el propio Plan, y estricto cumplimiento en sus propios términos, al personal responsable de las
áreas, servicios, delegaciones y entidades dependientes

En la parte dispositiva de dicho Plan de Acción 2021, en su primer apartado, contiene las
medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el calendario de actuación
a realizar para enmendar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se han
puesto de manifiesto en el citado informe resumen del Interventor General Municipal de los
resultados del ejercicio de las funciones de control interno respecto de la gestión económica del
Ayuntamiento de València, de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de
las cuales se ejerza la tutela.
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En consecuencia y respondiendo a la primera de las preguntas formuladas respecto a las
medidas de corrección que contiene dicho Plan de si se ha puesto alguna en marcha, nos
remitimos a las resoluciones y acuerdos que ésta Administración Municipal va a ir adoptando y
de las que se da cuenta expresamente al Ayuntamiento en Pleno, en el apartado de control de la
actuación del equipo de gobierno, e igualmente en el seno de las distintas entidades que
conforman el sector público local, a las que nos remitimos.

Y respondiendo a la segunda pregunta, respecto de qué medidas se han comenzado a
aplicar en qué fecha y cuál es el servicio competente, nos remitimos a la propia parte dispositiva
de dicho Plan, cuyo seguimiento se podrá hacer en los términos señalados en el párrafo anterior

Respecto a la tercera pregunta, acerca de la prioridad del Gobierno municipal respecto a la
aplicación y las mismas y de los plazos internos que se manejan, nos remitimos a los anexos del
propio Plan de Acción."

124 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre l'ajornament del rebut de l'aigua.

"Respecto a la decisión adoptada por parte de la delegación del Ciclo Integral del Agua
para «aplazar el pago de la factura del agua para ayudar a los colectivos afectados por la
pandemia» y dado que el término de presentación de solicitudes finalizó el pasado 31 de marzo,
la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Hasta este momento, ¿cuántos contribuyentes se han acogido a esta medida?

2ª. ¿Cuántas empresas han solicitado un aplazamiento de este recibo y cuántas se les ha
concedido?

3ª. ¿Cuántos autónomos han solicitado un aplazamiento de este recibo y a cuántos se les ha
concedido?

4ª. En total, ¿cuántos recibos se han aplazado hasta este momento y por cuánto importe?"

RESPOSTA

Sra. Valía, regidora del Cicle Integral de l'Aigua

"1ª. a 4ª. En relación a las preguntas formuladas, esta previsto el balance del número de
empresas, autónomos y autónomas acogidas al aplazamiento a finales del mes de junio, 3 meses
después de la puesta en marcha de la medida."

125 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre les inversions en infraestructures
socials.
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"El pasado jueves, día 15 de abril, la Generalitat Valenciana anunció un nuevo Plan de
Infraestructuras sociales: Pla Convivint. 

Acerca de este Plan y su repercusión en la ciudad de València, la portavoz que suscribe
formula las siguientes preguntas:

1ª. El Plan prevé la construcción de nuevas infraestructuras para la ciudad de València.
¿Cuántos nuevos centros está previsto construir en nuestra ciudad?

Solicitamos se nos facilite el listado de los nuevos equipamientos comprendidos en el Plá
Convivint, para la ciudad de Valencia, indicando la ubicación de los mismos, a quién irá
destinado el nuevo equipamiento y un cronograma que indique los plazos previstos para la
construcción y apertura de los mismos.

2ª. Tal y como se anunció, este Plan permitirá crear 6.600 nuevas plazas públicas en
residencias y centros de día para las personas más vulnerables. ¿Cuántas de ellas se crearán en
los centros previstos para la ciudad de València?

3ª. De la inversión global que abarca 561 millones de euros, ¿qué cantidad se destinará a la
ciudad de València?

4ª. ¿El desarrollo de este Plan tendrá algún coste para el Ayuntamiento de València? En
caso afirmativo, ¿cuál es el mismo?

5ª. ¿Participará el Ayuntamiento de València en la puesta en marcha de este Plan?

6ª. En caso afirmativo, ¿cuál será la participación del Ayuntamiento de València? ¿En qué
medida participará y en qué fase del Plan?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, regidora de Servicis Socials

"Senyora MARIA JOSE CATALA VERDET,

Segons ens consta vostè ha registrat un total de 5 iniciatives en forma de pregunta per al
present mes d’abril.

L’acord de Junta de Portaveus celebrada en juliol de 2019, en virtut d’allò que estableix
l’article 131.2 del reglament Orgànic i del Ple de l’Ajuntament de València, va fixar el límit de 5
preguntes per regidor o regidora i 5 addicionals per grup.

Atès que amb el registre de les 5 iniciatives al seu nom formula un total de 20 preguntes
formulades en compliment de l’esmentat acord de Junta de Portaveus li preguem que, en el cas
que continue sent del seu interès, formule novament en sessions successives les preguntes no
ateses en aquesta sessió per excedir el nombre de preguntes acordades.

Reba vostè una cordial salutació.
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Señora MARIA JOSE CATALA VERDET,

Según nos consta usted ha registrado un total de 5 iniciativas en forma de pregunta para
el presente mes de abril.

El acuerdo de Junta de Portavoces celebrada en julio de 2019, en virtud de lo establecido
en el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico y del Pleno del Ayuntamiento de València, fijó el
límite de 5 preguntas por concejal o concejala y 5 adicionales por grupo.

Dado que con el registro de las 5 iniciativas a su nombre formula un total de 20 preguntas
formuladas en cumplimiento del mencionado acuerdo de Junta de Portavoces le rogamos que, en
el supuesto de que continúe siendo de su interés, formule nuevamente en sesiones sucesivas las
preguntas no atendidas en esta sesión por exceder el número de preguntas acordadas.

Reciba usted un cordial saludo. 

En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª José Catalá Verdet, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 29 d’abril de 2021, amb l’Assumpte “Inversions
infraestructures socials”, s’aporten les respostes següents:

1a. El Pla d’Infraestructures de Serveis Socials 2021-2025 Convivinrt, presentat pel
president de la Generalitat Valenciana i la vicepresidenta i Consellera d’Igualtat i Polítiques
Inclusives el dia 15 d’abril és, com el propi nom indica, un pla d’abast autonòmic a desenvolupar
temporalment entre 2021 i 2025.

Del Pla i pel que fa a València poden trobar-se les següents noves infraestructures
(s’adjunta el document del Pla per a coneixement dels equipaments que inclou*):

- Persones majors dependents:

Montolivet: residència i vivendes.

Benimàmet: centre de dia, projecte intergeneracional.

Malilla: centre de dia.

- Persones amb diversitat funcional:

Benicalap: residència i centre de dia.

Russafa: centre d’atenció primerenca.

- Persones amb malaltia mental:

La Torre: CEEM i CRIS.

- Infància i adolescència:

Benimàmet: projecte intergeneracional.
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- Contra la violència masclista:

Cabanyal: Recuperació d’espai d’acollida.

- Igualtat i Diversitat:

Casa acollida persones LGTBI en situació d’exclusió.

Centre de Valoració i Orientació.

Espai de la Memòria LGTBI.

Cronograma: com ja s’ha indicat, a desenvolupar temporalment entre 2021 i 2025.

2a. El Pla inclou infraestructures i ubicacions; a hores d’ara no podem determinar el
nombre de places d’estes.

3a. La Regidoria de Serveis Socials de l’Ajuntament de València no coneix la inversió
total prevista mentre no es desenvolupen la redacció dels projectes.

4 a 6a. El Pla d’Infraestructures de Serveis Socials 2021-2025 CONVIVINT ha estat
elaborat des de la Vicepresidència Primera i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives de la
Generalitat Valenciana, des d’on la Secretaria Autonòmica de Planificació i Organització del
Sistema ha estat en diàleg amb l’Ajuntament de València. Pel que fa a les infraestructures
esmentades anteriorment, estes no tenen cost per a l’Ajuntament. Este participa principalment
amb la cessió de parcel·les per a la construcció i desenvolupament d’algunes d’estes."

(*) El referit document obra en l'expedient de la sessió. 

126 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la temporada de platges 2021.

"Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Qué plan de accesibilidad para personas con discapacidad se tiene previsto para la
temporada de las playas de València 2021? Rogamos detallen puntos accesibles, servicios a
prestar y horarios y puntos de asistencia al baño."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, regidor de Platges 

"1ª. El Plan de accesibilidad contempla servicios en los siguientes puntos:

 Punto accesible de Cabanyal.
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Del 15 al 30 de junio de 2021 de 11h a 15 h.

Del 1 de julio al 15 de septiembre de 11h a 19 h.

Punto accesible Malvarrosa:

Del 1 de julio al 15 de septiembre de 11h a 19 h.

Punto accesible de Pinedo:

Del 1 de julio al 30 de agosto de 11h a 19 h.

En los tres puntos se prestará servicio de ayuda al baño y atención en el punto. Además, y
previa llamada para concertar cita, en la playa del Saler (2) y el Perellonet se prestará el servicio
de ayuda al baño."

127 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la rehabilitació de la Casa del
Rellotger.

"El pasado mes de febrero el Ayuntamiento de València adjudicó las obras de
rehabilitación de la Casa del Relojero y la construcción de un nuevo edificio en la misma parcela,
en el distrito de Ciutat Vella. Según se anunció por parte de la delegada de Desarrollo y
Renovación Urbana, el objetivo de este proyecto comprende la rehabilitación y la consolidación
de la Casa del Relojero, así como la construcción junto a ésta de una edificación de nueva planta
en la manzana delimitada por las calles Bordadores, Subida del Toledano y del Miguelete.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. En relación con el concurso en el que se decidió el proyecto ganador del diseño de la
edificación de nueva planta y en el que se contó, según el equipo de gobierno, con un jurado de
reconocido prestigio. ¿Qué arquitectos formaron parte de este jurado? ¿Qué méritos profesionales
se valoraron de cara a su inclusión?

2ª. ¿La adjudicación de las obras del proyecto de ejecución de la primera fase de
rehabilitación y consolidación de la Casa del Relojero y la construcción de una edificación de
nueva planta incluye el proyecto de intervención arqueológica? En su caso, ¿cuál será el ámbito
de intervención de las citadas catas arqueológicas?

3ª. ¿El equipo de gobierno se ha reunido con representantes de Amics del Carme y del
Círculo por la Defensa y Difusión del Patrimonio Cultural, entre otros colectivos, tras las quejas
recibidas por el diseño del edificio de nueva planta? En su caso, ¿en qué fecha? ¿Qué
compromisos se alcanzaron durante la reunión?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, regidora de Planitficació i Gestió Urbana
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"El procedimiento para la contratación del servicio de redacción del Proyecto de ejecución
de la primera fase de rehabilitación y consolidación de la casa del Relojero y construcción de
edificación de nueva planta de la manzana delimitada por las calles Bordadores, Subida del
Toledano y Micalet, para centro cultural, no fue el concurso de ideas sino un procedimiento
abierto en el que se valoraban con más puntos los criterios dependientes de un juicio de valor
frente a los criterios que se valoraban con fórmulas.

Y entre los criterios dependientes de un juicio de valor se le otorgó mayor relevancia y
mayor puntuación a la valoración de: «La propuesta de ideas del edificio y de las materias y
aspectos patrimoniales».

Tal y como se contempla en la Ley de Contratos del Sector Público, la valoración de los
criterios dependientes de juicio de valor se hizo por un comité de expertos, constituido por los
tres Jefes de Servicio de los servicios de: Licencias Urbanísticas, Planeamiento y Servicios
Centrales Técnicos, todos ellos arquitectos y expertos con cualificación profesional adecuada por
razón de la materia.

El Proyecto de Ejecución aprobado incluye el Proyecto de Intervención Arqueològica que
obtuvo autorización con fecha 23 de noviembre de 2018 por parte del director Territorial de
Educación, Investigación, Cultura y Deportes de la Generalitat.

La intervención arqueológica se extenderá fundamentalmente a las estructuras construidas
y paramentos del edificio del Relojero (arqueología de la arquitectura) y a una posible pequeña
cata para el foso del ascensor." 

128. (E 1) RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
ASSUMPTE:
Moció urgent que presenta el Govern municipal en defensa dels valors democràtics.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

Sr. Cano (PSPV)

“Per la situació provocada per les eleccions a Madrid i tot les amenaces que hi ha hagut al
voltant d’este tema.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència els 31 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista,
Popular i Ciutadans; fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

MOCIÓ

"EXPOSICION DE MOTIVOS
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Las españolas y los españoles llevamos ya más de 40 años conviviendo en un sistema de
libertades, que nos ha permitido avanzar como pueblo. Sabemos que las diferencias nos
enriquecen, somos un país abierto y solidario que pretende acabar con las desigualdades sociales
y ofrecer a nuestra juventud e infancia un futuro de progreso, solo posible en un régimen de
libertades. Pero éste no ha sido un camino fácil para alcanzar el consenso que lo hizo posible en
su momento, muchas personas tuvieron que renunciar a su derecho a exigir justicia y a su
derecho a la memoria y aunque ahora intentamos devolverles ese derecho arrebatado, ya es tarde
en algunos casos.

Pero el fascismo no desapareció, dejó su semilla enferma y negra en las mentes de algunas
personas que hoy intentan revivirlo y nos quieren retrotraer a aquella época de oscuridad,
represión y falta de libertades que habíamos superado. Quieren un país sometido y atrasado.

Una ola de fascismo está recorriendo Europa como la pandemia que estamos sufriendo,
pero la mayoría de la ciudadanía, consciente del peligro, está reaccionando. No estamos
dispuestos a perder lo que tanto nos costó conseguir, no lo vamos a permitir.

Quieren acabar con la convivencia pacífica y enfrentarnos. Por ello, renuncian al diálogo y
no cuestionan la violencia como instrumento para alcanzar determinados objetivos políticos,
utilizan la mentira y la manipulación en su discurso y como arma de propaganda política, nada
nuevo bajo el sol.

El odio, a través del discurso, se ha expandido por la sociedad española en general y en la
valenciana en particular. No hemos sido capaces de eliminar totalmente los discursos del odio. Se
concentraban en una zona tan oscura y tan minúscula de nuestra sociedad que no era perceptible
para el resto y, por tanto, no tenían eco alguno.

Pero aún así han subsistido durante estos cuarenta años de democracia. Con todo, y
especialmente desde las pasadas elecciones generales, la escalada en el discurso del odio ha ido
incrementándose gradualmente hasta llegar al acoso permanente, las amenazas por las redes
sociales y el insulto permanente.

En este contexto de movilización neofranquista, durante la campaña electoral que se
desarrolla en Madrid, se ha amenazado de muerte a cargos institucionales y representantes
políticos, se les ha vejado en debates y se ha intentado eliminar el derecho a la participación
política. No es algo casual, está siendo alentado por un partido político que viene hostigando a
los demócratas hace tiempo, animando a quienes acosan y amenazan a sus familias e hijos
menores a la puerta de sus domicilios, intentando con ello sembrar el miedo en la población. No
lo podemos permitir.

Por todo lo anteriormente expuesto, se realiza la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero. Mostrar nuestra solidaridad y apoyo a quienes han padecido esta violencia
irracional que pretende acabar con la convivencia pacífica en nuestro país, de la que han sido
víctimas en fechas recientes el ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, la directora
general de la Guardia Civil, María Gámez, el candidato de Unidas Podemos a la Asamblea de
Madrid, Pablo Iglesias, y la ministra de Industria Comercio y Turismo, Reyes Maroto, la
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candidata del Partido Popular Isabel Díaz Ayuso y el ex presidente del Gobierno José Luis
Rodríguez Zapatero.

Segundo. Mostrar nuestro más absoluto rechazo a los autores e instigadores de las
amenazas y solicitar a todas las fuerzas políticas que manifiesten expresamente su unidad ante
esta ofensiva dirigida a socavar las bases de nuestro sistema democrático y que atenta contra la
libertad y la seguridad de las personas.

ALTERNATIVA

Proposta alternativa de Grup Ciutadans:

"ENMIENDA DE TOTALIDAD QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL CS A LA
MOCIÓN DE URGENCIA QUE PRESENTA EL EQUIPO DE GOBIERNO DEL
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA EN DEFENSA DE LOS VALORES DEMOCRÁTICOS

La campaña electoral a la Asamblea de Madrid está tomando una peligrosa deriva que
amenaza con cronificarse para instalar un clima de tensión política irrespirable. En estos últimos
días, han sido numerosos los episodios de amenazas, coacciones y señalamientos
antidemocráticos que están recibiendo líderes políticos y representantes públicos de todo signo
político. Actos contrarios, todos ellos, al espíritu del pluralismo político y al derecho a la libertad
de opinión que garantiza nuestra democracia.

Ante esta escalada de tensión y polarización, los demócratas no podemos permanecer
impasibles ni indiferentes. Las consecuencias de que los actos totalitarios no se censuren sin
paliativos pueden derivar en una peligrosa espiral de enfrentamiento, no entre candidatos que
legítimamente contraponen sus ideas y programas, sino entre madrileños y entre madrileños y
entre el conjunto de los españoles. No habría mayor irresponsabilidad, por parte de partidos
políticos que aspiran a representar a nuestros conciudadanos, que la de trasladar a la sociedad la
división y el enfrentamiento.

La unión de los demócratas en un momento de máxima tensión no es sólo un signo de
madurez y salud democrática, sino una responsabilidad histórica que se debe aprovechar,
demostrando al conjunto de los españoles que somos capaces de ponernos de acuerdo en algo tan
esencial como reconocer el derecho de quien piensa distinto a que sus ideas puedan ser
expresadas con la misma libertad que deseamos expresar las propias.

Es por ello que, ante los hechos de los últimos días, creemos que tenemos la obligación
moral de liderar una respuesta de unidad frente a la violencia presentando las siguientes
propuestas de acuerdo:

1. Condenar toda expresión de violencia, incluidas amenazas, coacciones y señalamientos,
independientemente de a quien se dirija o quien la emplee.

2. Renuncia a discursos que justifiquen esas prácticas antidemocráticas, criminalicen al
adversario político y promuevan el enfrentamiento entre ciudadanos.
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3. Impulsar un pacto por la concordia y la convivencia que empiece por reconocer el
derecho de todos a expresar nuestras ideas en libertad."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Cano (PSPV)

“Yo ya aprendí ya hace tiempo que el lenguaje genera pensamiento. Las cosas que se dicen
trasladan ideas y pensamientos a cada uno de nosotros y cómo se dice también, y es importante
esto en tenerlo porque el lenguaje está sirviendo de vehículo de transmisión para algo tan nocivo
para la sociedad como es el odio. La pregunta que nos tendremos que hacer es por qué no pasaba
esto que hemos visto en Madrid hace tres años, qué elemento diferenciador hay en la política
española para que hace tres años nos hubiera parecido irreal que se enviaran balas en un sobre
amenazantes a cualquier político, qué hecho, qué ha cambiado. Yo creo que lo tenemos claro,
¿no? Meridianamente claro.

Madrid no es una anécdota porque algunas veces podemos pensar en la banalización de los
hechos. Madrid no es una anécdota, Madrid es un síntoma y es ese es el problema que tenemos
en estos momentos porque lo vemos acuciado por unas elecciones, por una tensión electoral,
antes la tensión electoral elevaba los ánimos lógicamente, ahora la tensión electoral eleva otras
cosas bastante más desagradables. Ni tan siquiera es una fiesta en el calendario, no seamos tan
bisoños de pensar que el 4 de mayo serán las elecciones de Madrid y esto pasará. No, porque la
vida política continuará.

Y hoy hemos visto aquí una moción en la que volvemos otra vez y vuelve a trasladar la
idea de ocupaciones y delincuencia, y dentro de poco volvemos a encontrar alguna otra moción u
otra iniciativa en la que se vinculará la inmigración con la delincuencia, se hablará de la
ideología de género como sin los que estuvieran aquí no tuviéramos ideología y fuera algo
negativo tener ideología porque claro y si es de género ya es la leche de mala. En fin, ese es un
problema que tenemos y sobre todo ese lenguaje nocivo que se está usando permanentemente y
recurrentemente. Se ha usado y además es que es el momento en el que se usa. Estamos en el
peor momento que ha vivido este país en décadas, en plena pandemia. Y en plena pandemia
tenemos el momento más elevado no ya de crispa, de odio. Y esto, yo que soy licenciado en
Historia me recuerda mucho al Crack del 29 y al uso que se hizo de la crisis en los años 30. Es
que tiene muchas similitudes, muchísimas: señalamiento de colectivos culpables, persecuciones.
Es que tiene muchos elementos en común, es que siguen un mismo patrón, démonos cuenta.

Y es lo que yo le pido, ya reclamé hace unos meses ese consenso político a todas las
fuerzas políticas. Se lo reclamé y además creo que en un ataque de sinceridad de esos que me dan
de vez en cuando Y lo sigo pidiendo ahora. Esto no puede suceder, no podemos estar así,
tenemos que bajar el tono. Hay cosas que no vamos a poder solucionar y no vamos a poder
solucionar que Vox venga alterar la vida política y la viene para alterar no solamente las
relaciones políticas sino el clima político. Porque ese es su juego, el de la tensión, el de la
agresión que comienza siendo verbal y acaba siendo física. Y tenemos ejemplos en esta ciudad.
No hay que irse 350 km al centro de la Península Ibérica. Hay ejemplos en esta ciudad de
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agresiones. ¿O es que aquí no recordamos lo que pasó en la cabalgata de las Reinas Magas?
¿Recordamos las agresiones? Luego cuando tengo más tiempo les describiré cómo fue la
agresión en la frutería de Benicalap. La Sra. Torrado dice que vive por allí, que compra por allí.
No fueron insultos, fue una agresión, golpes, no sólo vejación, golpes, agresión física a las
personas que estaban allí ganándose la vida con el sudor de su frente. Y eso es lo que nosotros
tenemos que parar como demócratas que somos y convencidos. [La presidència li comunica que
ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Seguiré luego.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, señor alcalde.

Vamos a ver, en primer lugar, dejar absolutamente claro la condena de Vox a todo acto de
violencia. No todos pueden decir lo mismo, nosotros condenamos todos los actos de violencia.

Mire usted, señor Cano, está usted hablando con el representante de Vox en este
Ayuntamiento, el representante de Vox en este Ayuntamiento del partido de Ortega Lara, ese que
la ETA, con el que sus amiguetes en Madrid se encaman con los herederos, con Bildu, que
metieron en un agujero 532 días. Eso es Vox. Usted está hablando con Abascal, que sufrió, con el
representante del partido de Abascal que sufrió cerca de 90 ataques, él y su familia. Yo, yo he
vivido en Madrid en los años 80 y yo he tenido que ir al colegio con escoltas. A mí no me tiene
que contar lo que era aquella época y lo que es la violencia de ETA. No me lo tiene ni que contar,
pero ni por asomo. Mire, ustedes son unos absolutos hipócritas y son unos hipócritas porque
ahora nos vienen con esta cantinela. Pero le reitero, en Madrid bien que están encamaditos en el
Gobierno con Bildu.

Nosotros vamos a presentar una adición in voce en relación a esta moción y en el punto
primero, ahora se lo diré exactamente con el contenido, porque lo que entendemos es que, como
he dicho antes, nosotros condenamos todos los actos de violencia. Y lo que pretendemos es que
ustedes también condenen los actos de violencia cuando son para con Vox, cuando son con Vox,
en el País Vasco, en Cataluña y en Madrid. Antes lo he dicho, cerca de 200 ataques en esta
campaña electoral, cerca de 200 ataques. ¿Ustedes lo condenan o están de acuerdo con esos que
tiraban los adoquines a Vox?, ¿que le abrieron la cabeza a gente? ¿Están ustedes de acuerdo con
ellos? ¿Sí o no? ¿Están de acuerdo? Díganlo, sean valientes y díganlo. Si están con ellos o si
están con los demócratas. Si están con nosotros, con la Constitución, díganlo claramente.

Mire, nosotros tenemos tanto interés en que se sepa la verdad respecto de esos sobres que
han recibido determinadas personas que ustedes citan que nos hemos personado en la causa penal
y queremos que se investigue y se llegue hasta el último consecuencia, y que se sepa quién los ha
mandado. Eso es lo que quiere Vox. ¿Usted se ha personado?. ¿su partido se ha personado?
¿Verdad?

Ustedes han creado además la violencia de autor, esa violencia que se condena si es de
unos sí, pero si es otro no se condena. Eso lo han creado ustedes, la violencia de autor. Así, tal
cual. Esta emoción o muy similar se ha visto en el Ayuntamiento de Madrid recientemente y
estos señores de Ciudadanos y nosotros nos fuimos del salón de plenos. Nos fuimos del salón de
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plenos Ciudadanos y se fue Vox, y no votó. Y no votó porque ustedes se negaban a condenar. El
Partido Popular en esa misma moción también les echó a ustedes en cara que no condenaban la
violencia. O sea, ¿aquí estamos todos equivocados salvo ustedes? ¿Es así? ¿Pero quién quieren
engañar ustedes? ¿A quién se creen que engañan ustedes? No engañan ya a nadie.

Mire, si aceptan la adición nosotros la votaremos a favor y si no, no la podremos votar a
favor. Y la adición es muy sencilla. Es después de José Luis Rodríguez Zapatero añadir: «así
como las agresiones, pedradas y amenazas de muerte sufridas por dirigentes y simpatizantes de
Vox durante varios actos políticos en los últimos meses en lugares como Vallecas, Navalcarnero,
Vic o Sestao. Instamos al Pleno del Ayuntamiento de València a que condene rotundamente las
graves amenazas y violencias y violencia política durante los actos legítimos que se vienen
sucediendo cada vez que cada vez con más intensidad y que están sufriendo los distintos cargos
públicos orgánicos de Vox en los últimos años». Clarísimamente se lo tengo que decir, que esto
sí ustedes lo aceptan no hay ningún problema y nosotros votaremos a favor.

Hablaba usted en su intervención de señalar, el que señalaba en la intervención era usted
con su dedo acusador. Nos acusaba y nos señalaba a nosotros, y no a esos que agredían a la
policía o esos que tiraban adoquines a personas que simplemente iban a ver un mitin electoral. O
algo absolutamente democrático que ustedes es lo que ocurre, que no les gusta.

En cualquier caso, si tienen ustedes los arrestos que hay que tener y lo que deja
veladamente, dígalo claramente. Y si nos imputa un delito, dígalo, dígalo, dígalo. Diga que Vox
es el responsable. Pero tenga el valor necesario para hacerlo, tenga el valor necesario para
hacerlo. No lo va a tener. Ya se lo anticipo yo, ya se lo anticipo yo.

Reitero, con la adición que acabo de plantear que es absolutamente lógica, absolutamente
democrática y que estoy convencido de que cualquier persona con un mínimo de decencia
aceptará nosotros votaremos a favor. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

.”d’intervenció]

Sr. Giner (Cs)

“Buenas tardes.

Bueno, lo que es evidente es que esta espiral de enfrentamiento es peligroso. Pero ya no es
peligroso porque entre nosotros podamos discutir, elevarnos el tono o pueda pasar en cualquier
congreso, que también, o pleno o en cualquier lugar. Es que este tipo de cuestiones se van
trasladando a la opinión pública y cuando se trasladan a la opinión pública acaban afectando a la
ciudadanía. Entonces, al final lo que ven aquí acaba pasando en la calle. Y ese es el peligro que
tiene la confrontación continua y hacer de la confrontación una forma de hacer política. O el no
reconducir esta situación a lo que pueden ser escenarios de normalidad.

Por lo tanto, qué duda cabe que hay que trasladar que la convivencia es necesaria y entre
todos tenemos la obligación de liderar una propuesta de unidad. Yo creo que para empezar a
liderar una propuesta de unidad, lo primero de todo tiene que ser condenar todo tipo de violencia.
No se puede condenar solo un tipo de violencia, porque entonces estamos haciendo los mismos
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bandos de los que intentamos huir. Cuando hablamos de unidad hablamos de una perspectiva que
sea quien sea y sea contra quien sea, se tiene que condenar la violencia, no vale solo un tipo de
violencia. Porque si no eso no es unidad, eso es otra cuestión.

También tiene que implicar que en los discursos por supuesto que se puede ser diferente y
se tiene que ser diferente, para eso cada uno tiene sus ideas. Pero hay una línea roja, que
prácticamente pasa como en las relaciones de pareja, que es el respeto. Lo que no puede faltar es
el respeto en ninguno de los casos. Una vez una persona a otra le ha faltado el respeto, esa
convivencia ya empieza a deteriorarse profundamente. Y por lo tanto, tenemos que hacer un
ejercicio porque el respeto esté dentro de nuestras conversaciones y de nuestras discusiones, cada
uno defendiendo la que le toca.

Y, por supuesto, esto nos obliga a hacer un pacto por la concordia. En el fondo, igual que
pedimos un pacto por la educación, igual que estamos pidiendo un pacto nacional por la
industria, por el turismo, pues hace falta en estos momentos un pacto de todos por la concordia.
Porque todo esto al final no es un signo de responsabilidad, no es un signo de madurez política,
no es un signo de salud democrática. Esto al final es que tiene tal trascendencia que nos aplica y
nos afecta a todos.

Por lo tanto, la responsabilidad que tenemos en estos momentos de intentar llegar a un
acuerdo para que todo tipo de violencia sea condenada me parece que supera a lo que es la
trascendencia de este pleno. Nosotros hemos presentado una enmienda a la totalidad que es la
que en Madrid presentó nuestro candidato, Edmundo Val. Ahora se la pasaré a los portavoces
para que la puedan leer y que luego, posteriormente, se pueda votar. En la enmienda
comprenderán que aquí sólo hay una intención que se condene todo tipo de condena. Que, por
cierto, Sr. Aarón, ustedes en Madrid esto no lo quisieron firmar, así que también se lo digo. Es
decir, que no vale. Es que esto no va de unos son buenos y otros son malos. Aquí estamos
hablando de concordia y de condenar todo tipo de condena. Por lo tanto, esta es una opción. Si
llegamos a un acuerdo, yo creo que es de lo que se trata, de que se condene todo tipo de condena
y de que todos hagamos un esfuerzo por llegar a la concordia.”

Sra. Catalá (PP)

“Gracias.

Bueno, vamos a ver, sobre esta moción de urgencia. Nosotros hemos votado la urgencia y
vaya por delante que votaremos a favor de esta moción. Estamos absolutamente de acuerdo si
ustedes deciden incorporar la enmienda in voce de alguna manera, ¿no? Si no en su literalidad,
por lo menos su espíritu, que plantea Vox. Y no me ha dado tiempo a ver la enmienda de
Ciudadanos. Pero creo que estamos todos en la misma dirección.

Vamos a votar a favor porque tenemos la tradición en el Grupo Popular de centrarnos,
digamos, no tanto en la exposición de motivos como en las propuestas de resolución, entendiendo
que a lo que vamos es a votar las propuestas de resolución. Y digo esto porque la exposición de
motivos, desde luego, nos parece bastante mejorable. Y les digo por qué. Vamos a ver, hablan
ustedes permanentemente de fascismo, fascismo, fascismo, fascismo. Es decir, también las
Cortes últimamente se habla de los nazis. El portavoz del Partido Socialista al otro día le dijo a
los compañeros de Vox: «Ustedes me dan asco». Es decir, el nivel de hostilidad en el lenguaje ha
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sido ha ido in crescendo y yo creo que además es poco, poco beneficioso. Porque claro, dicen
ustedes, el fascismo no desapareció. Pero mire, tampoco el comunismo, No ha desaparecido ni el
fascismo ni el comunismo. Y el comunismo provoca pobreza, pobreza. La pobreza que hoy se
relata en la EPA, donde la comunidad que más empleo crea es Madrid y la comunidad que más
empleo destruye es la Comunidad Valenciana.

Ustedes hablan de una ola de fascismo que está recorriendo Europa. A mí me parece tan
peligroso el fascismo como el comunismo y me parecen peligrosos todos los mensajes de odio. Y
me parece muy peligroso traer a este Ayuntamiento, a esta corporación y a este pleno, donde la
relación personal entre nosotros es correcta y no nos vamos diciendo ustedes me dan asco y no os
vamos diciendo nazis unos a otros, este tema que además trae consecuencias según su exposición
de motivos de lo que está pasando en Madrid. Pero vamos a ver, ¿no nos la  Madrid. Yoreglotaba
pregunto, ¿eh? ¿ ? ¿  ? Y venimos aquí a traer elNo estàvem agobiats No ens la reglotava Madrid
debate del problema de las elecciones de la Comunidad de Madrid y traerlo aquí a este pleno
donde, de momento, y que así siga mucho tiempo, nuestras relaciones personales son estupendas,
estupendas, y así siga mucho tiempo.

Miren, ustedes dicen: se renuncia al diálogo. ¿Quién renuncia al diálogo? A mí que me lo
expliquen. Porque, fíjese, parece ser que usted está identificando, algunos quieren renunciar al
diálogo. Pero quién renuncia al diálogo porque Podemos y Compromís esta semana en las Cortes
han renunciado al diálogo. Entonces, ¿quién está renunciando al diálogo? O sea, usted está
haciendo alusión a un partido político concreto sin decir ese partido político concreto y diciendo
que ellos renuncian al diálogo. Es que aquí se está renunciando al diálogo de forma peligrosa y
no sólo por parte de un partido político. Por tanto, me va a permitir que le diga que eso.

Y luego claro que a usted le preocupa esto ahora. Ahora, señor Cano, le preocupa ahora. A
mí me lleva preocupando mucho tiempo. Me preocupaba cuando afectaba los cargos de mi
partido y cuando afecta a los suyos. Me preocupaba cuando no sólo ahora que dicen: amenazan a
sus familias e hijos menores en la puerta de sus domicilios. Pero vamos a ver, esto les ha pasado
los altos cargos del Partido Popular en esta comunidad mucho tiempo. ¿Y sabe lo que decía el
señor Alarte? Que los altos cargos del Partido Popular sobreactuaban. ¿Y saben lo que decía el
señor Pablo Iglesias? Que era jarabe democrático. Es que es así y es que la historia es así.
Entonces, ¿qué me preocupa a mí? Que a mí me preocupa que a usted le preocupe ahora cuando
afecta a algunos de los suyos. Y ponen a Isabel Díaz Ayuso porque claro, como no van a ponerla.
¿Qué ha pasado hace dos días? Me preocupa que les preocupe cuando les pasa a ustedes. Ese es
el problema. A mí me preocupa siempre, me preocupa siempre.

Por tanto, yo sinceramente creo que no estamos aquí para repartir carnés de buenos o
malos, de demócratas y no demócratas. Y fíjese, el Partido Popular ha apoyado, qué quiere que
hagamos, como en Madrid Vox que propone una proposición sobre el acto electoral de Vallecas,
Ciudadanos, sobre los escraches de Villacís, y el PSOE sobre las amenazas de Marlaska, Pablo
Iglesias, la ministra de Industria. ¿Y qué quiere que le diga? ¿Cada uno lo suyo? Pues mire, no.
Yo voy a hacer lo que hace el Partido Popular aquí y en Madrid, y es apoyar siempre, siempre, 

 a todos los partidos que[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
que van en contra de estas situaciones. Y sobre todo condenar siempre, siempre, en todos los
casos las agresiones. Pero siempre es hoy, mañana y ayer, señor Cano. Y siempre y para todos. 
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Para nosotros, para[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
ustedes, para Vox, para Ciudadanos, para Podemos, para Compromís, para todos los que tienen
representación legal y democrática.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Cano (PSPV)

“¿Ola de fascismo? ¿Francia?, ¿Marie Le Pen? ¿Italia?, ¿Salvini? ¿Holanda?, ¿España? Si
eso no son casos de problemas que tenemos políticos en Europa no sé entonces cuando
tendremos un problema.

Miren, el discurso del odio se construye de una manera muy sutil. Se utiliza primero el
desconocimiento. La mayoría de la población tiene un amplio desconocimiento. Se pasa de ahí a
generar el miedo. Todos tenemos miedos, los miedos es algo que es inherente al ser humano. Nos
acompaña siempre y se usa el miedo. Hoy hemos tenido un caso. La señora Monasterio, en los
mítines estos que da en Madrid, siempre con esa sonrisa, parece la Cruella de Vil de la política
española, dice: «Una señora que me ha traído unos geranios porque le han ocupado la casa y es lo
único que le queda». En Arganda dice que es de Arganda, en San Sebastián de los Reyes dice que
está de San Sebastián de los Reyes. Cada pueblo es de un sitio. Siempre hay una mujer con
geranios entregándoles que es lo único que le queda de la casa. O sea, la mentira o la mentira.

Pero eso ya no es el hecho. Vamos a ver, son las expresiones. Lo he dicho antes, ¿pero
alguna vez se le ha enviado a un político español balas en sobres? Nunca. Y cuando lo han hecho
sido el terrorismo de ETA, el terrorismo, y eso lo hemos sufrido todos. Pero nada, no genera
violencia decir: Llegan a robar a los españoles, agredir a los españoles. Yo creo que deberían de
ser expulsados. Imprescindible puntualizar el origen extranjero de la mayoría de los violadores
para que los españoles tomen conciencia del tipo de delincuentes a los que se está abriendo las
puertas y subsidiando con el dinero de todos. En sus urbanizaciones, ojo, en sus urbanizaciones
los MENA ni roban, ni agreden, ni violan. Ya no vamos a hablar de la idea de convertir a
menores en cosas, como decía antes mi compañero Borja Sanjuán. , es que ya les se acompañan
del apelativo ‘manada’ porque son animales, han perdido ya el sentido, ya no son menores, son
animales.

¿Y es el lenguaje cuándo ha existido en España? ¿Cuando ha existido ese lenguaje en
España? Nunca. ¿Saben de quiénes son todas estas declaraciones? No son ni de Ciudadanos, ni
del PP, ni del PSOE, ni de Compromís, ni de Podemos. Entonces, vuelvo a hacer la pregunta:
¿Por qué esta situación que tenemos actualmente no la teníamos hace dos o tres años? Y a partir
de ahí saquen sus propias conclusiones.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Sí, muy brevemente, señor alcalde.

Simplemente, señor Cano, sacarle de su ignorancia, sacarle de su ignorancia. Mire, el
hecho diferencial o diferenciador que citaba usted en su exposición no es el que usted piensa que
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tiene tres letras y su color es verde; no es ese, no. Mire, Vox ya se personó y se presentó en varias
elecciones previamente a estas. El hecho diferenciador en estas elecciones, ¿sabe cómo se llama?
Pablo Iglesias. Ese es el hecho diferenciador en estas elecciones única y exclusivamente. Y
hablaba usted ahora en un último apartado de ciertas frases, etc. Yo le traigo una, de Pablo
Iglesias: «La azotaría hasta sangrar», referido a una periodista. Todavía, se lo he dicho cinco o
seis veces en este hemiciclo a su grupo, todavía estoy esperando que ustedes, alguno de ustedes
diga que condena esa barbaridad de ese personaje.

Gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Todos entendemos, no sé si les habrá dado tiempo a leer la enmienda que hemos
presentado a la totalidad, pero Sr. Aarón, usted estará de acuerdo conmigo en que esto conviene
que salgamos de aquí con un acuerdo todos juntos. Eso sería lo ideal. Porque se trata de buscar
una condena… Bueno, ya. Si usted empieza así pues es muy difícil entenderse. Entiéndalo, yo le
pido una pequeña reflexión para que todos lleguemos a un acuerdo. Fíjese, yo creo que esta
propuesta de acuerdo como tal, la que usted plantea, todos deberíamos estar de acuerdo, sin más.
Además de la enmienda que nosotros hemos presentado. No debería haber ninguna dificultad en
ello. Por lo tanto, un poco de cintura, de flexibilidad para que se cumpla lo que usted aquí
propone pues no estaría de más. Porque hay que predicar con el ejemplo, señor Aaron. Entonces,
yo creo que usted que ha presentado esta esta propuesta debería buscar el consenso de todos.
Creo que sería el éxito de este Pleno. Porque, insisto, el problema que tiene que no lleguemos a
acuerdos y que sigamos en esta espiral de violencia es que esto se vaya trasladando a la calle. Y
no sabemos lo que vale la tranquilidad y la convivencia hasta que uno deja de tenerla. Puede ser
que sea uno de los bienes más preciados que tenemos, porque está dentro del concepto de la
seguridad. Y por lo tanto, me parece que cualquier esfuerzo de humildad es necesario. Y entiendo
que todo esto, se lo he dicho antes, no es un tema de salud democrática ni de madurez
democrática, es un tema de responsabilidad, que todos seamos capaces de llegar a un acuerdo.

Por lo tanto, nosotros estamos de acuerdo con lo que se presenta, pero entendemos que
debería usted ver de qué manera llega un acuerdo e involucra a todos los grupos de este Pleno si
no quieren aceptar la nuestra, por supuesto.”

Sra. Catalá (PP)

“Gracias.

Señor Cano, ¿está usted equivocado -no le veo, está ahí- o tiene escasa memoria? En el año
2015, en el año 2015 a políticos de esta corporación se les escribió la puerta de su casa
«Muérete». Se les mandaba balas en sobres, se les mandaba balas en sobres y no hay ninguna
condena en ese momento por parte de ustedes. Es más, la delegada del Gobierno, Ana Botella, no
dijo nada. Dijo, no se habían producido este tipo de manifestaciones o este tipo de cosas. Evitó
pronunciarse. Y el señor Alarte dijo que era afán de protagonismo de esa persona. Es decir,
busque la hemeroteca. En el año 2012, en el año 2012 un grupo de estudiantes se congrega
delante del domicilio de una persona de esta corporación y Pablo Iglesias dice: «Los escraches
son el jarabe democrático de los de abajo». En el año 2015 se recibe esa bala en ese sobre. No
hay ninguna declaración en ese momento de la oposición de esta corporación en contra de ese
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acto. En el año 2016 hay pintadas en las fachadas. En el año 2015, en marzo, un portavoz de
Compromís de Alfafar dice: «O tiramos al PP votando o lo tiramos con la escopeta».

Mire, yo no le digo que usted no tenga toda la razón del mundo en intentar que en este
momento la espiral de tensión la paralicemos. Yo lo único que digo es: están ustedes muy
equivocados si sólo ven el peligro cuando ustedes gobiernan y cuando les afectan a los suyos;
están muy equivocados y traen aquí documentos que señalan a compañeros de esta corporación,
como si no los conociéramos personalmente y no supiéramos que en ellos podemos confiar,
señalándolos como lo que no son; están ustedes muy equivocados si traen una declaración contra
el odio y en esa declaración contra el odio sus palabras generan odio contra los que piensan
distinto a ustedes. No, nunca más. Ni para ustedes ni para nadie. No a las amenazas, no las
agresiones, no a nada de esto. Pero no nunca, ni ayer, ni hoy, ni mañana.

Miren, insisto, al Partido Popular le parece bien un consenso en esta materia donde
estemos todos, nos parece bien su propuesta, nos parece bien su adición. Vamos a votar en contra
de su propuesta de resolución, teniendo en cuenta que la exposición de motivos nos parece
absolutamente inasumible. Pero miren, busquen el consenso si realmente lo que quieren es
demostrar preocupación por este tema. Todo lo contrario es electoralismo y es traer aquí un
debate que está en Madrid y que se supone que a ustedes [La presidència li comunica que ha

se la  lo que pasaba en Madrid. Pues no lo traiganesgotat el seu torn d’intervenció] reglotaba
aquí porque aquí nos llevamos de momento bastante bien todos.

Gracias.”

Sr. President

“El proposant de la moció m’indica que acceptaria les propostes que presenta Ciutadans,
l’1 i la 2, i de la 3: « », fins ahí. I la convivència també? Val.Impulsar un pacto por la concòrdia
Seria per tant a la moció que ha presentat el Sr. Aarón afegir addició:

«1. Condemnar tota expressió de violència, incloses amenaces, coaccions i assenyalaments,
independentment de a qui es dirigisca o qui la utilitze.

2. Renunciar a discursos que justifiquen aquestes pràctiques antidemocràtiques que
criminalitzen a l’adversari polític i promouen l’enfrontament entre ciutadans.

3. Impulsar un pacte por la concòrdia i la convivència.»

D’acord? Val.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació la moció amb l'esmena d'addició dels punts 1, 2 i 3 (parcialment) de
l'alternativa subscrita pel Grup Ciutadans, esmena assumida pel proponent, i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a
la sessió.

ACORD
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Feta prèviament la declaració de urgencia, de conformitat amb la moció urgent que
presenta el Govern municipal en defensa dels valors democràtics i amb l'alternativa subscrita pel
Grup Ciutadans, assumida parcialment pel Govern, el Ple de l'Ajuntament adopta l'acord següent:

"EXPOSICION DE MOTIVOS

Las españolas y los españoles llevamos ya más de 40 años conviviendo en un sistema de
libertades, que nos ha permitido avanzar como pueblo. Sabemos que las diferencias nos
enriquecen, somos un país abierto y solidario que pretende acabar con las desigualdades sociales
y ofrecer a nuestra juventud e infancia un futuro de progreso, solo posible en un régimen de
libertades. Pero éste no ha sido un camino fácil para alcanzar el consenso que lo hizo posible en
su momento, muchas personas tuvieron que renunciar a su derecho a exigir justicia y a su
derecho a la memoria y aunque ahora intentamos devolverles ese derecho arrebatado, ya es tarde
en algunos casos.

Pero el fascismo no desapareció, dejó su semilla enferma y negra en las mentes de algunas
personas que hoy intentan revivirlo y nos quieren retrotraer a aquella época de oscuridad,
represión y falta de libertades que habíamos superado. Quieren un país sometido y atrasado.

Una ola de fascismo está recorriendo Europa como la pandemia que estamos sufriendo,
pero la mayoría de la ciudadanía, consciente del peligro, está reaccionando. No estamos
dispuestos a perder lo que tanto nos costó conseguir, no lo vamos a permitir.

Quieren acabar con la convivencia pacífica y enfrentarnos. Por ello, renuncian al diálogo y
no cuestionan la violencia como instrumento para alcanzar determinados objetivos políticos,
utilizan la mentira y la manipulación en su discurso y como arma de propaganda política, nada
nuevo bajo el sol.

El odio, a través del discurso, se ha expandido por la sociedad española en general y en la
valenciana en particular. No hemos sido capaces de eliminar totalmente los discursos del odio. Se
concentraban en una zona tan oscura y tan minúscula de nuestra sociedad que no era perceptible
para el resto y, por tanto, no tenían eco alguno.

Pero aún así han subsistido durante estos cuarenta años de democracia. Con todo, y
especialmente desde las pasadas elecciones generales, la escalada en el discurso del odio ha ido
incrementándose gradualmente hasta llegar al acoso permanente, las amenazas por las redes
sociales y el insulto permanente.

En este contexto de movilización neofranquista, durante la campaña electoral que se
desarrolla en Madrid, se ha amenazado de muerte a cargos institucionales y representantes
políticos, se les ha vejado en debates y se ha intentado eliminar el derecho a la participación
política. No es algo casual, está siendo alentado por un partido político que viene hostigando a
los demócratas hace tiempo, animando a quienes acosan y amenazan a sus familias e hijos
menores a la puerta de sus domicilios, intentando con ello sembrar el miedo en la población. No
lo podemos permitir.

Por todo lo anteriormente expuesto, se acuerda:
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Primero. Mostrar nuestra solidaridad y apoyo a quienes han padecido esta violencia
irracional que pretende acabar con la convivencia pacífica en nuestro país, de la que han sido
víctimas en fechas recientes el ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska, la directora
general de la Guardia Civil, María Gámez, el candidato de Unidas Podemos a la Asamblea de
Madrid, Pablo Iglesias, y la ministra de Industria Comercio y Turismo, Reyes Maroto, la
candidata del Partido Popular Isabel Díaz Ayuso y el ex presidente del Gobierno José Luis
Rodríguez Zapatero.

Segundo. Mostrar nuestro más absoluto rechazo a los autores e instigadores de las
amenazas y solicitar a todas las fuerzas políticas que manifiesten expresamente su unidad ante
esta ofensiva dirigida a socavar las bases de nuestro sistema democrático y que atenta contra la
libertad y la seguridad de las personas.

Tercero. Condenar toda expresión de violencia, incluidas amenazas, coacciones y
señalamientos, independientemente de a quien se dirija o quien la emplee.

Cuarto. Renuncia a discursos que justifiquen esas prácticas antidemocráticas, criminalicen
al adversario político y promuevan el enfrentamiento entre ciudadanos.

Quinto. Impulsar un pacto por la concordia y la convivencia."

129. (E 2) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita per la portaveu del Grup Popular, Sra. Catalá, sobre l'agressió patida per
una agent del CNP en el complex policial de Sapadors.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

Sra. Catalá (PP)

“Voy a hacer una única intervención que con la urgencia, si me lo permiten, aprovecharé
para dar dos pinceladas.

En primer lugar, la urgencia de esta moción viene derivada de que el suceso fue muy
reciente. El pasado 14 de abril, un agente de la Policía Nacional es agredida por un detenido,
tiene lesiones importantes. Y nosotros queremos poner en valor la profesionalidad del cuerpo de
la Policía Nacional, la profesionalidad de las mujeres dentro de este cuerpo. Esta agente llevaba
diez años de dedicación al servicio público. Y sobre todo, bueno, pues la labor que se hace por
parte de las Fuerzas y Cuerpos de Cuerpos de Seguridad del Estado, y esos cuarenta años que se
conmemoraron hace escasamente dos, la incorporación de la mujer a este cuerpo de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Esta es la emoción, esa es la urgencia. Pensamos que este consistorio debe posicionarse a
favor de esta cuestión y respaldar a la Policía Nacional, respaldar a esta mujer y sobre todo
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condenar esa agresión. Y yo no volver a intervenir porque me consta que hay acuerdo de todos
los grupos políticos en esta cuestión y, por tanto, me parece que es suficiente.

Gracias.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"Previa declaración de urgencia, de conformidad con la moción urgente suscrita por la
portavoz del Grupo Popular, Sra. Catalá, sobre la agresión sufrida por una agente del CNP en el
complejo policial de Zapadores, el Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente
acuerdo:

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El pasado 14 de abril, la agente de Policía Nacional, Estefanía, fue víctima de una brutal
paliza por parte de un detenido con antecedentes policiales en el complejo policial de Zapadores
en el momento en que la agente trasladaba al detenido a su celda. El detenido, A. S., agredió a la
agente provocándole importantes lesiones, de tal manera que la funcionaria del Cuerpo Nacional
de Policía tuvo que ser ingresada en el Hospital La Fe donde ha sido intervenida
quirúrgicamente.

Los hechos, que han provocado una gran conmoción dentro del Cuerpo Nacional de
Policía, merecen una condena contundente por parte de todas las Instituciones Valencianas,
además de un reconocimiento a la labor de esta agente con casi 10 años de dedicación al servicio
público.

La Policía Nacional como instituto armado de naturaleza civil tiene como misio´n proteger
el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. Su labor, por
tanto, es encomiable y debe ser reconocida y alabada por todos.

Además, no podemos pasar por alto que la policía es una mujer que como muchas otras se
han abierto paso en un cuerpo que originariamente estaba compuesto sólo por hombres. Hace
apenas 2 años se conmemoraba el 40 aniversario de la incorporación de la mujer en la Policía
Nacional. El origen se remonta al 30 de junio de 1979 cuando 42 mujeres accedieron por primera
vez en la historia al Cuerpo Superior de Policía, dedicado a tareas de investigación. En estos
momentos, la Policía Nacional cuenta con más de 9.500 mujeres policía, un 15 % de la plantilla.

La labor, el esfuerzo y dedicación desempeñada por Estefanía es un ejemplo de la vocación
de servicio público de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que dedican su vida a
proteger los derechos y libertades de los españoles y a velar por el orden público.
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Por todo ello, se acuerda:

- Condenar la agresión sufrida por la agente del Cuerpo Nacional de Policía el pasado 14
de abril en el complejo policial de Zapadores y trasladar el apoyo de la corporación a esta
funcionaria del Cuerpo Nacional de Policía.

-   Reconocer la gran labor de la Policía Nacional en la protección de los derechos y
libertades de los españoles, así como su trabajo para garantizar y velar por la seguridad
ciudadana.

-  Poner en valor y visibilizar el papel de las mujeres policías, quienes se incorporaron a
esta institución policial hace ahora 42 años, siendo éste un paso crucial para la igualdad entre
hombres y mujeres."

130. (E 3) RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita per la Sra. Catalá i la Sra. Llobet, portaveu i regidora respectivament del
Grup Popular, sobre mesures adoptar per reclamar els imports corresponents a la mensualitat
pendent de l'IVA de l'any 2017.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de
paraules.

Sra. Llobet (PP)

“La urgencia es muy fácil y muy rápida. Hemos presentado una moción para que desde
este Ayuntamiento se reclamen el IVA que nos debe el Estado del año 2017 y la urgencia se debe
a que este martes tuvimos conocimiento de que el Tribunal Supremo le dio la razón a la Junta de
Castilla y León y condenaba al Estado de España a pagarle los 182 millones de euros que le
debía. Por tanto, este partido no es la primera vez, llevamos en numerosas ocasiones insistiendo
en que este Ayuntamiento debería ir a los tribunales y reclamar el dinero que es de todos los
valencianos y por ello lo que queremos es que, efectivamente, el Ayuntamiento actúe.

Estamos hablando de una cantidad por lo que dijo el alcalde, por cierto, de unos 7 millones
de euros. Hemos preguntado en numerosas ocasiones al concejal de Hacienda que la verdad es
que no ha tenido a bien el contestarnos, hemos querido incluso acudir a Síndic de Greuges. Pero
bueno, en cualquier caso estamos hablando de una cantidad muy importante y, por tanto,
consideramos que es urgente que en base a esa sentencia judicial este Ayuntamiento actúe.

Gracias.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

Voten a favor de la urgència tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.
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MOCIÓ

"La portavoz del Grupo Municipal Popular  Mª José Catalá Verdet  y la concejal  Paula
Llobet Vilarrasa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 122.1 del Reglamento Orgánico del
Pleno, presentan la siguiente moción urgente para su debate en la sesión ordinaria del Pleno de
abril de 2021 con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hasta la fecha de la presente, el Gobierno de España no ha procedido a la liquidación y
consiguiente pago de los importes debidos correspondientes a la mensualidad pendiente del año
2017 del Impuesto sobre el Valor Añadido al Ayuntamiento de València, incumpliéndose, por lo
tanto, el deber constitucional y legal ineludible del Gobierno de la Nación para con la
financiación del Ayuntamiento, a fin de que ésta pueda satisfacer el pago de los servicios
públicos sobre los que ejerce las competencias asignadas.

La demora del Gobierno en el pago supone, claramente, un perjuicio directo a todos y cada
uno de los ciudadanos de la ciudad de Valencia, por cuanto contribuye al grave empeoramiento
de los servicios públicos. Así pues, debe resolverse de modo inmediato el impago al
Ayuntamiento de Valencia, dando así cumplimiento al mandato legal, del importe que resulte de
la mensualidad pendiente de transferencia del Impuesto sobre el Valor Añadido, del ejercicio
2017. 

El modelo actual de participación de las Entidades Locales en los tributos del Estado (PTE)
parte de la modificación operada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

A Valencia, como municipio incluido en el ámbito de aplicación Capítulo III Cesión de
Recaudación de Impuestos del Estado SECCION 1 Alcance y Condiciones Generales de la
Cesión del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, le es de aplicación el modelo de
cesión de impuestos del Estado, a través de porcentajes que no han sido objeto de cesión a los
Ayuntamientos a los Impuestos estatales de IRPF, IVA e impuestos especiales.

La única interpretación coherente del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL), al respecto de la cuantificación de las transferencias
correspondientes al IVA del ejercicio 2017, es que, con independencia de cuándo se hayan
contabilizado, los ayuntamientos deben recibir todas las doceavas partes correspondientes a las
doce mensualidades de la liquidación anual, ello sin perjuicio de la fecha en que se hayan
considerado a nivel contable, por corresponder a tributos cuyo hecho imponible, así como su
efectivo devengo y recaudación se ha producido en el ejercicio 2017.

La defensa y reclamación de los ingresos de la Hacienda Pública del Ayuntamiento de
València constituye un deber legal inexcusable de la Administración municipal siendo que,
además, dichos ingresos integran el Patrimonio del Ayuntamiento de Valencia. Así pues, el
capitulo III de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local sobre
impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones señala en su artículo 68.1 que «Las
entidades locales tienen la obligación de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus
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bienes y derechos", en este caso los derechos reconocidos por la participación de los ingresos del
Estado. 

Por su parte, también resulta de aplicación el artículo 26 la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre
los  «principios de buen gobierno»:  Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos
públicos, de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de
satisfacer el interés general. Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un
criterio independiente y ajeno a todo interés particular. Asegurarán un trato igual y sin
discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones. Actuarán con la diligencia
debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en la prestación de
servicios públicos. Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los
organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. Ejercerán los
poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron
otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o el patrimonio de
las Administraciones 

Por último, el Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Código
de Buen Gobierno de la Generalitat (al que se han adherido voluntariamente los miembros de la
Junta de Gobierno Local), señala en el artículo 17.2 que  «Las decisiones tomadas por las
personas sujetas a este Código se adoptarán atendiendo al interés general, con objetividad hacia
las personas e imparcialidad y neutralidad respecto a los intereses privados afectados, motivando
sus decisiones en el caso de actuaciones discrecionales. No podrán afectar a este principio
consideraciones personales, familiares, partidistas, corporativas, clientelares, de amistad o
cualesquiera otras de naturaleza privada, personal o ajena al recto ejercicio de sus funciones.” 

Huelga señalar que el principio de legalidad, manifestación del principio de Estado de
Derecho, impone que la Administración actúe sujeta a la ley, sin que pueda por la mera voluntad
personal o política de las personas titulares de los órganos administrativos que la integran y que
resulten competentes en cada materia, eludirse el cumplimiento de la legalidad, aun cuando
disguste por cualesquiera razones a dichas personas; más si cabe cuando se trata, como aquí nos
ocupa, de un acto reglado y debido, del Gobierno de la Nación, al que le viene impuesta la
transferencia a los Ayuntamientos de los importes a los que nos venimos refiriendo, sin margen
alguno de discrecionalidad para la apreciación de una solución distinta del pago, que sería
jurídicamente inválida por contraria a la ley.

Por todos estos motivos, el Grupo Municipal Popular registró una moción a la Comisión de
Hacienda celebrada el 24 de febrero de 2020, para que la Junta de Gobierno Local formulase el
oportuno requerimiento previsto en el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a la SECRETARIA GENERAL DE
FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL.

Sin embargo, la moción fue entonces rechazada alegando el equipo de gobierno que era
suficiente el Acuerdo de Junta de Gobierno Local del día 14 de febrero de 2021 en el que
únicamente se acordó «Sol·licitar que a la liquidació definitiva de la participació dels ingressos
de l'Estat de l’any 2018 s'incorpore l’import econòmic que l’Ajuntament de València ha deixat

» sin efectuar el requerimientod’ingressar com a conseqüència de l’aprovació del RD 596/2016
previo a la reclamación judicial de estas cantidades.
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Finalmente, la liquidación definitiva de la participación de los ingresos del Estado del año
2018 no incluyó el abono de la cantidad adeudada del año 2017. Por ese motivo el Grupo
Municipal Popular volvió a registrar una moción a la Comisión de Hacienda en febrero de 2021
que finalmente aprobó por unanimidad: «Continuar reclamando, tal y como aprobó ya la Junta de
Gobierno Local, al Ministerio de Hacienda a que abone el importe pendiente de pago
correspondiente a la mensualidad debida del IVA del ejercicio 2017, adoptando para ello cuantas
medidas resulten necesarias».

El 27 de abril de 2021 hemos conocido que la Sala III del Tribunal Supremo ha estimado
un recurso contencioso-administrativo interpuesto por la comunidad autónoma de Castilla y León
por las repercusiones en la liquidación del IVA del ejercicio de 2017, y ha condenado a la
Administración del Estado a abonar a la Administración autonómica demandante la
compensación que corresponda cuyo importe habrá de fijarse en ejecución de sentencia.

Castilla y León recurrió al Supremo contra la desestimación presunta de la reclamación
que realizó el 21 de febrero de 2020 al Consejo de Ministros por las repercusiones en la
liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido del ejercicio 2017.

La sentencia señala que  «la aplicación de una norma reglamentaria -Real Decreto
596/2016, de 2 de diciembre- trajo consigo una alteración en las reglas del sistema de
financiación autonómico establecido legalmente, produciendo un desequilibrio que es necesario
corregir,  al haberse producido un quebranto financiero  para la Comunidad Autónoma
demandante y, correlativamente, un enriquecimiento indebido para la Administración del
Estado».

Señala además que  «el principio de lealtad institucional en la actuación de las
administraciones públicas (artículo 3.1.e/ de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público) puesto en relación con el artículo 103.1 de la Constitución habría
exigido que por parte de dicha Administración se diese a la reclamación de compensación una
respuesta muy distinta a la desestimación presunta que constituye el objeto de este proceso».

Esta sentencia del Tribunal Supremo  sienta un precedente favorable a los intereses del
Ayuntamiento de València ante unos hechos de la misma identidad, por lo que consideramos de
estricta obligación legal, tal y como se ha expuesto anteriormente, efectuar el oportuno
requerimiento previsto en el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa para reclamar la cantidad adeudada ante la
SECRETARIA GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y LOCAL.

El acuerdo de la Comisión de Hacienda de 25 de enero de 2021 para reclamar la
deuda  «adoptando para ello cuantas medidas resulten necesarias»  no resulta suficientemente
concreto y el delegado de Hacienda tampoco ha querido aclarar al Grupo Municipal Popular en
las preguntas formuladas en la Comisión de Hacienda de enero, febrero y marzo de 2021, qué
medidas se han adoptado desde entonces, motivo por el cual el Síndic de Greuges  solicitó el
pasado 24 de marzo de 2021 a la Delegación de Hacienda que le indicase  «detalle de las
respuestas emitidas y documentos facilitados en contestación a todas y cada una de las preguntas
formuladas en las Comisiones Informativas de Hacienda celebradas en enero, febrero y marzo de
2021». El delegado de Hacienda únicamente informó al Síndic de Greuges el 26 de abril de 2021
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que «la liquidación de la participación de los tributos del Estado del ejercicio 2017 se ajusta a lo
previsto en la normativa de aplicación, si bien la implantación del Suministro Inmediato de
Información por la AEAT provocó un efecto negativo que se encuentra pendiente de una posible
compensación por parte de la Administración General del Estado».

Por todo lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Única. Instar a la Junta de Gobierno Local a que acuerde formular, en tiempo y forma, el
oportuno requerimiento previsto en el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a la Secretaría General de Financiación
Autonómica y Local donde se incluyan las siguientes premisas:

A) La Secretaría de Estado de Hacienda del Ministerio de Hacienda, a través del órgano
competente (Secretaria General de Financiación Autonómica y Local) debe liquidar el importe
pendiente de pago correspondiente a la mensualidad debida del IVA del ejercicio 2017,
adoptando para ello cuantas medidas resulten necesarias tal y como ha señalado la Sala III del
Tribunal Supremo.

B) El presente requerimiento es previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo contra la resolución objeto del mismo, en el caso de que no sea
atendido o que sea rechazado, expresa o tácitamente, en el plazo de un mes siguiente a su
recepción (artículo 44.3 LRJCA)."

ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Govern municipal:

"Estudiar junto a la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València y la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos la aplicación de la Sentencia del tribunal Siupremo que resuelve la
necesidad de corregir el quebranto financiero por las cantidades adeudadas correspondientes a
una mensualidad del IVA del ejercicio 2017, así como las medidas administrativas y judiciales a
abordar para reclamar su pago a las arcas municipales de forma inmediata."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Llobet (PP)

“Bueno, pues como les decía, esta moción es importante y esta moción debería haberse
aprobado la primera vez que se presentó por parte del Partido Popular hace un año. Hemos
perdido un año en el que el Ayuntamiento podría haber reclamado y podía haber conseguido
tener en las arcas municipales un dinero importante, 7 millones de euros, que nos hubiera venido
muy muy bien en estos momentos de pandemia. Y bueno, pues por ejemplo para las ayudas que
se han puesto en marcha a través del Plan Resistir de 4 millones de euros podríamos haber
llegado hasta los 11 millones de euros si el Ayuntamiento hubiera actuado cuando tenía que
actuar. El problema es que se antepuso el sectarismo. El señor Ribó lo que dijo es que se iba a
estudiar, que se quedó en un estudio si se iba a reclamar ese IVA, pero descartaba ir de la mano
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de la oposición política del Partido Popular. Es decir, no se reclamó porque lo pedía el Partido
Popular. O sea, se pusieron por delante los intereses partidistas del equipo de gobierno antes que
los intereses de esta ciudad. Un dinero que es de todos y de todas las valencianas. Lo que no
puede ser es que ustedes se estén plegando a señor Sánchez, que pongan un cordón sanitario
cuando lo que es de justicia es defender los intereses de los valencianos y las valencianas. En esto
se ha demostrado una vez más que la forma de reivindicar de la izquierda es un , que habluff
pasado un año, hemos perdido un año en el que no hemos hecho lo que teníamos que hacer. Y lo
que les pediríamos que dejaran de ser la comparsa del señor Sánchez y actúen en el interés de
esta ciudad y de sus ciudadanos.

También nos gustaría que aprobando esta moción, bueno, pues se cumplieran los acuerdos,
los acuerdos a los que hemos llegado. Porque ya no se cumplió el Acuerdo Marco de
Reconstrucción, donde se fijó que esta liquidación se iba a incorporar a la liquidación del año
2018 y así se iba a reclamar al Gobierno de España. Bueno, pues en enero tuvimos conocimiento
de esa liquidación definitiva del año 2018 y ese dinero no estaba incorporado. También en la
segunda multando que presentamos sobre este tema en febrero de este año, en el 2021 en la
Comisión de Hacienda al final aprobamos por unanimidad que se iba a continuar reclamando el
tema del IVA y que además adoptarían las medidas necesarias que resultasen para conseguirlo.
No sabemos cuáles son esas medidas porque también lo hemos preguntado por escrito en varias
ocasiones y tampoco se nos ha contestado.

Entonces, lo que les pedimos es que se actúe ya y que en base a esa sentencia judicial
donde tenemos opciones, opciones reales de poder recuperar ese dinero que nos pertenece, pues
el Ayuntamiento apruebe primero requerir, que es como lo establece la ley, requerir a la entidad
correspondiente. Y en el caso de no tener una respuesta, pues interponer el correspondiente
recurso ante los tribunales.

Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Gracias.

Bueno, a pesar de los cariñosos calificativos que nos han dedicado y como ya hemos
hablado de esto y creo que incluso tenemos un acuerdo, voy a presentar una enmienda alternativa
que creo que además es votable por todo el mundo que es estudiar junto a la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de València y la Intervención la aplicación de la sentencia del Tribunal Supremo
que resuelve la necesidad de corregir el quebranto financiero por las cantidades adeudadas
correspondientes a una mensualidad del IVA del ejercicio 2017, así como las posibles medidas
administrativas o judiciales a abordar para reclamar su pago a las arcas municipales de forma
inmediata, a la que añadiré también porque así me lo ha transmitido y no hay ningún problema
que las medidas que se vayan a votar daremos cuenta en los sucesivos plenos.

Si le parece bien a todo el mundo, entrego la alternativa y creo que lo podemos pasar
directamente a votación, ¿no?”

VOTACIÓ 
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Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a
la sessió. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Previa declaración de urgència, de conformidad con la moción urgente suscrita por la Sra.
Catalá y la Sra. Llobet, portavoz y concejala respectivamente del Grupo Popular, sobre medidas a
adoptar para la reclamación de los importes correspondientes a la mensualidad pendiente del IVA
del año 2017, y de conformidad con la alternativa suscrita por el Govern municipal i la enmienda
'ìn voce' formulada en el transcurso del debate por el concejal delgado de Hacienda, el Pleno del
Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

'Primero. Estudiar junto a la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València y la
Intervención de Contabilidad y Presupuestos la aplicación de la Sentencia del Tribunal Supremo
que resuelve la necesidad de corregir el quebranto financiero por las cantidades adeudadas
correspondientes a una mensualidad del IVA del ejercicio 2017, así como las medidas
administrativas y judiciales a abordar para reclamar su pago a las arcas municipales de forma
inmediata.

Segundo. De las medidas que se vayan a adoptar se dará cuenta en los sucesivos plenos."

131. (E 4) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'entrega d'una documentació
sol·licitada a l'EMT.

Sr. Estellés (Cs)

“Va a ser muy breve y es en ausencia de Fernando que me ha pedido que hiciese el ruego
por el debate que hemos tenido por, en este caso, el tema del Perellonet con el debate con
Giuseppe Grezzi, que es que se ha hecho mención en este caso a hace dos legislaturas ya al
proyecto o por lo menos al diseño que había. Se ha pedido por nota interior. Nos ha contestado en
este caso la Delegación del Sr. Campillo que no existía. Por parte de la Delegación de Grezzi no
nos han contestado. Ha aparecido documentación y se ha hecho mención en el debate a ese
proyecto de hace dos legislaturas. Y por lo tanto, si bien estamos pidiendo si se nos pueden dar
antes de la finalización de este Pleno que no va a haber tiempo material o por lo menos en todo
caso que se nos conteste adecuadamente a la nota interior.

Nada más, es un ruego.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“El Sr. Giner m’ha demanat en mà ací l’informe, no el tinc perquè jo he fet la intervenció.
Qualsevol informe, qualsevol expedient que necessiten feu-ho per nota interior i se vos dona. No
ací ara enredant si tenen, si no tenen l’informe. Tots els informes que demaneu se vos donen.
Demaneu-ho per nota interior. Seguiu el procediment administratiu, per favor.”
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132. (E 5) RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Montañez, del Grup Vox, sobre la despesa en campanyes
publicitàries institucionals sobre la gestió municipal.

Sr. Montañez

"En los últimos días han salido en algunos medios de comunicación informaciones
referentes a gastos por parte del Sr Ribó en calidad de alcalde de València y de Compromis
destinados a publicidad y autobombo sobre la gestión en el Ayuntamiento de València. 

Por tanto, se formula esta pregunta para dar claridad y transparencia a esta gestión en el
marco en el que nos encontramos.

Sr. Ribo, ¿está usted o su partido destinando dinero público para el autobombo de la
gestión del Ayuntamiento? Según algunos medios indican que la cantidad es cercana a los 60.000
€. ¿Y es usted conocedor que de ser cierto, puede estar incumpliendo el artículo 53 de la Ley
Orgánica 2/2011, de 28 de enero, del Régimen Electoral General?"

L’alcalde assenyala que se li contestarà per escrit, de conformitat amb l’article 131.3 del
Reglament orgànic del Ple de l’Ajuntament de València.

La presidència alça la sessió a les 19:27 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


